
SUMARIO

Jueves, 3 de agosto de 2006 Año XXVIII Número 149 (1 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

Número formado por dos fascículos

1. Disposiciones generales
PAGINA

CONSEJERIA DE EDUCACION

Orden de 21 de julio de 2006, por la que se
regula el procedimiento para la elaboración, soli-
citud, aprobación, aplicación, seguimiento y eva-
luación de los planes y proyectos educativos que
puedan desarrollar los Centros Docentes soste-
nidos con fondos públicos y que precisen de apro-
bación por la Administración Educativa. 5

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

Resolución de 19 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convocan a
concurso de acceso a plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios. 38

Resolución de 20 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca Con-
curso Público de Méritos para la provisión de pla-
zas de Ayudantes, Profesores Ayudantes Docto-
res, Profesores Contratados Doctores, Profesores
Colaboradores y Profesores Asociados. 46

Resolución de 17 de julio 2006, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se publica relación
de aprobados en la convocatoria de acceso a la
Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas
y Museos por el sistema de promoción interna,
convocado por Resolución que se cita. 57

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 17 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Consumo, por la que se hace
pública la relación de las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita. 58



BOJA núm. 149Página núm. 2 Sevilla, 3 de agosto 2006

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 3 de marzo de 2006, por la que
se declaran como termales las aguas procedentes
de los manantiales pertenecientes a los «Baños
de Urquízar», del término municipal de Dúrcal,
en la provincia de Granada. (PP. 2067/2006). 58

CONSEJERIA DE EDUCACION

Resolución de 19 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recur-
so contencioso-administrativo núm. 92/06, Sec-
ción 3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla. 59

Resolución de 19 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recur-
so contencioso-administrativo núm. 500/05, Sec-
ción 3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla. 59

Resolución de 19 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recur-
so contencioso-administrativo núm. 71/06, Sec-
ción 3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Sevilla. 60

Resolución de 19 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recur-
so contencioso-administrativo núm. P.A.
532/2006 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Núm. Cinco de Málaga. 60

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 26 de junio de 2006, de la Agencia
Andaluza del Agua, por la que se modifica el
canon de mejora vigente a solicitud del Ayun-
tamiento de Huelva. (PP. 2687/2006). 60

UNIVERSIDADES

Resolución de 12 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Córdoba, sobre estructura y deter-
minación de los Vicerrectorados y del régimen
de delegación de competencias. 62

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 21 de julio 2006, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 65

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 65

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 65

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 66

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 66

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 66

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 67

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 67

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 67

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 68

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 68

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 68

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 69

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 69

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 19 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicacion definitiva del servicio que se indica
(Expte.: LIM 04/06). 70



BOJA núm. 149Sevilla, 3 de agosto 2006 Página núm. 3

Resolución de 19 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicación definitiva del servicio que se indica
(Expte. LIM 03/06). 70

UNIVERSIDADES

Resolución de 5 de julio de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto: Reforma de local
para ubicación de Centro Docente Flora Tristán.
(PD. 3248/2006). 70

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 21 de junio de 2006, del Ayunta-
miento de Sevilla, de adjudicación del contrato
de obras de Construcción del Nuevo Mercado de
abastos de Bellavista. (PP. 2717/2006). 71

EMPRESAS PUBLICAS

Resolución de 26 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía, por la que se
anuncia la contratación de obras por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: Urbanización general y ajardinamiento,
Puerto América, Punta de San Felipe (Cádiz). (PD.
3241/2006). 71

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Empresa
de Gestión Medioambiental, S.A., por la que se
anuncia la contratación de obras de instalación
de cerramientos para protección de la vegetación
en diversos montes privados de la provincia de
Sevilla (NET 451438). (PD. 3254/2006). 71

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Empresa
de Gestión Medioambiental, S.A., por la que se
anuncia la contratación de redacción de proyecto
y ejecución de obra de la estación depuradora
de aguas residuales de Torreperogil (Jaén). (PD.
3253/2006). 72

Resolución de 21 de julio de 2006, de la Empresa
de Gestión Medioambiental, S.A., por la que se
anuncia la contratación de dirección de obra y
asistencia para «Desdoblamiento del canal de la
Minilla. 1.ª fase: Minilla-Arroyo de la Madera.
Abastecimiento de agua al área metropolitana de
Sevilla». (NET051527). (PD. 3252/2006). 72

Anuncio de 27 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales, por
el que se convoca la contratación del servicio por
el procedimiento abierto mediante la forma de
concurso. (PD. 3278/2006). 73

Anuncio de 27 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales, por
el que se convoca la contratación del servicio por
el procedimiento abierto mediante la forma de
concurso. (PD. 3277/2006). 73

Anuncio de 18 de julio de 2006, de la Gerencia
Provincial de Almería de la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía, de licitación de concurso
redacción de proyecto básico, de ejecución, direc-
ción de obras, estudio de seguridad y salud, para
la construcción de 13 VPA en Abla-Almería. (PD.
3153/2006). 74

Anuncio de 25 de julio de 2006, de Gestión de
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de concurso de obra en la A-392, mejora de segu-
ridad vial en El Viso del Alcor. (PD. 3249/2006). 74

Anuncio de 26 de julio de 2006, de Gestión de
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de concurso de obra de mejora de trazado y sec-
ción de la carretera C-3325, tramo: Albánchez-in-
tersección de Cóbdar. (PD. 3273/2006). 75

Anuncio de 26 de julio de 2006, de Gestión de
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de concurso de obra de mejora de la seguridad
y adecuación de la travesía Quesada en la A-315,
tramo I. (PD. 3274/2006). 75

Anuncio de 26 de julio de 2006, de Gestión de
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de concurso de obra de conexión de la CA-4221
(Setenil) con la A-367 (Ronda), variante de Arria-
te. (PD. 3275/2006). 76

Anuncio de 26 de julio de 2006, de Gestión de
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de concurso de obra de construcción de dársenas
de aparcamientos de autobuses en diversas carre-
teras de las provincias de Almería, Granada y
Jaén. (PD. 3276/2006). 76

EMPRESAS

Anuncio de 11 de julio de 2006, de la Comunidad
de Regantes La Colonia, de concurso de obras.
(PP. 3049/2006). 77

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA
Y EMPRESA

Anuncio de 25 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de admisión definitiva
del Permiso de Investigación que se cita. (PP.
1005/2006). 77

Anuncio de 31 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, relativo a la admisión definitiva
del Permiso de Investigación denominado «Los
Castellares», núm. 1465. (PP. 2446/2006). 77

Anuncio de 31 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, relativo a la admisión definitiva
del Permiso de Investigación denominado «Lebrija IV»,
núm. 1464. (PP. 2447/2006). 78

CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio de 24 de julio de 2006, de la Secretaría
General Técnica, por el que se notifica trámite de
audiencia de procedimiento de reintegro, de fecha
18 de abril de 2006, referido al expediente 4/2006. 78



BOJA núm. 149Página núm. 4 Sevilla, 3 de agosto 2006

DIPUTACIONES

Anuncio de 23 de agosto de 2005, de la Dipu-
tación Provincial de Huelva, de Estatutos de Cons-
titución del Consorcio para la gestión del Centro
de Exposiciones y Congresos Ciudad de Ayamon-
te. (PP. 3381/2006). 78

AYUNTAMIENTOS

Resolución de 4 de noviembre de 2005, del
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, por la
que se hace público el nombramiento de varios
funcionarios. (PP. 4250/2005). 82

EMPRESAS PUBLICAS

Anuncio de 19 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se
notifica a los adjudicatarios que se relacionan pro-
puesta de resolución recaída en expedientes de
desahucio administrativo sobre Viviendas de Pro-
tección Oficial de Promoción Pública. 82

Anuncio de 19 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se
notifica a don Urbano Navarro Chinchilla, pro-
puesta de resolución en expediente de desahucio
administrativo DAD-JA-05/159 sobre la Vivienda
de Protección Oficial de Promoción Pública
JA-0977, finca 45.010, sita en calle Jorge Man-
rique, 3, 1.º B, de Linares (Jaén). 82

Anuncio de 19 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a los adjudicatarios que se relacionan, reso-
lución en expedientes de desahucio administrativo
de grupo SE-7059/F. 59317 a grupo SE-0934/F.
54823, sobre Viviendas de Protección Oficial de
Promoción Pública. 83

EMPRESAS

Anuncio de 22 de mayo de 2006, del Consorcio
de Transportes del Area de Sevilla, de bases. (PP.
2008/2006). 83

Continúan sumario y disposiciones en fascículo 2 de 2 de
este mismo número



BOJA núm. 149Sevilla, 3 de agosto 2006 Página núm. 5

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 21 de julio de 2006, por la que se
regula el procedimiento para la elaboración, solicitud,
aprobación, aplicación, seguimiento y evaluación de
los planes y proyectos educativos que puedan desarro-
llar los Centros Docentes sostenidos con fondos públi-
cos y que precisen de aprobación por la Administración
Educativa.

Todos los sistemas educativos modernos están orientados
hacia la mejora permanente de la enseñanza y ésta, entre
otros factores, se alimenta de las iniciativas de innovación
pedagógica que se generan en los propios centros o que éstos
demandan y de la capacidad que el propio sistema tiene para
la atención a la diversidad del alumnado. En este sentido,
la Consejería de Educación ha realizado en los últimos años
diferentes convocatorias de planes y proyectos educativos para
facilitar y apoyar la aplicación de los mismos en los centros
docentes interesados.

Así, cabe destacar la numerosa red de centros docentes
de nuestra Comunidad Autónoma que, al amparo de las dife-
rentes convocatorias que se han ido sucediendo, están desarro-
llando planes de autoevaluación y mejora, planes de compen-
sación educativa, proyectos para la incorporación de las tec-
nologías de la información y la comunicación a la práctica
docente y a la gestión de centros, proyectos de centros bilingües,
de educación ambiental, de «Escuela: Espacio de paz», etc.

Los centros docentes han venido participando en las con-
vocatorias que se han realizado hasta la fecha en función
de los intereses que detectaban en su comunidad educativa,
haciendo uso de la autonomía pedagógica, organizativa y de
gestión que les reconoce la legislación vigente.

Dado el aumento de planes y proyectos educativos
desarrollados por los centros docentes que se ha venido pro-
duciendo en los últimos años, se ha considerado conveniente
recoger en una única norma todo lo relativo a los mismos,
con objeto de unificar criterios y permitir una mejor plani-
ficación de las actividades a desarrollar por parte de los centros.
De esta forma se evita la convocatoria anual de los diferentes
programas, con distinta regulación y requisitos para cada uno
de ellos, estableciendo un plazo único anual para todos y
unas condiciones generales de elaboración, solicitud, apro-
bación, aplicación, seguimiento y evaluación idénticas, sin
perjuicio de que en los Anexos de esta Orden se recojan tam-
bién las particularidades que, necesariamente, unos programas
presentan frente a otros.

Asimismo, la regulación contenida en la presente Orden
pone el acento en el carácter innovador y de cambio y mejora
de las prácticas educativas que el desarrollo de estos planes
y proyectos persigue, así como en la concepción global e inte-
gradora de los mismos, por lo que, en general, se articularán
en torno al Proyecto de Centro o al Plan Anual de Centro
y serán considerados como un programa que vincula a todo
el centro y no únicamente a una parte del mismo. En con-
secuencia se refuerza el seguimiento que el equipo directivo
y el Consejo Escolar deben hacer de estos planes y proyectos
educativos, así como el papel asesor de los Centros del Pro-
fesorado y el supervisor y evaluador de la Inspección de
Educación.

En su virtud, la Consejera de Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer el proce-

dimiento para la elaboración, solicitud, aprobación, aplicación,

seguimiento y evaluación de los planes y proyectos educativos
que se recogen en los Anexos de la misma y cuya relación
es la siguiente:

a) Proyectos de centro para la incorporación de las tec-
nologías de la información y la comunicación a la educación
(Centros TIC) (Anexo I).

b) Proyectos educativos para la implantación de centros
docentes bilingües (Anexo II).

c) Proyectos educativos para la implantación de ciclos
formativos bilingües de formación profesional (Anexo III).

d) Proyectos educativos para participar en el programa
«El deporte en la escuela» (Anexo IV).

e) Proyectos para la implantación y certificación de sis-
temas de gestión de la calidad (Anexo V).

f) Planes de compensación educativa (Anexo VI).
g) Planes de autoevaluación y mejora (Anexo VII).
h) Proyectos de atención a la diversidad de género (Coe-

ducación) (Anexo VIII).
i) Proyectos de innovación educativa y desarrollo curricular

(Anexo IX).
j) Proyectos «Escuela: espacio de paz» (Anexo X).

Artículo 2. Ambito de aplicación.
Lo regulado en esta Orden será de aplicación a los centros

docentes sostenidos con fondos públicos, a excepción de los
universitarios, sin perjuicio de las limitaciones que, de acuerdo
con las características de cada proyecto o plan educativo, se
establecen en los Anexos.

Artículo 3. Requisitos generales.
Los centros docentes incluidos en el ámbito de aplicación

de la presente Orden que deseen implantar alguno de los planes
o proyectos educativos a que se refiere la misma deberán
cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Elaboración de una propuesta de proyecto o plan edu-
cativo a desarrollar, de acuerdo con las características que
para cada uno de ellos se establecen en los Anexos de la
presente Orden.

b) Aprobación de la propuesta de proyecto o plan edu-
cativo por el Claustro de Profesores y por el Consejo Escolar,
haciendo constar expresamente el compromiso de desarrollarlo
durante el período de duración fijado para el mismo y el de
facilitar el acceso en igualdad de condiciones a todo el alum-
nado del centro.

c) Compromiso de un profesor o profesora con destino
definitivo en el centro para llevar a cabo la coordinación del
proyecto o plan educativo a desarrollar.

d) Compromiso del profesorado del centro para realizar
las actividades de formación que se consideren necesarias
para llevar a cabo el proyecto o plan educativo.

e) Compromiso del Claustro de Profesores y del Consejo
Escolar para modificar, en su caso, el Proyecto de Centro o
el Plan Anual de Centro con objeto de adecuarlo a las carac-
terísticas del proyecto o plan educativo a desarrollar y espe-
cificación de las líneas generales de la modificación que se
propondría.

Artículo 4. Medio, lugar y plazo de presentación de
solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes para la apro-
bación de los diferentes planes o proyectos educativos a que
se refiere la presente Orden será el comprendido entre el 15
de septiembre y el 15 de noviembre de cada año, con objeto
de iniciar su desarrollo en el centro durante el curso escolar
siguiente.
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2. Los centros docentes públicos formularán su solicitud
de forma electrónica a través de una entrada habilitada al
efecto en el sistema «Séneca». Desde esa entrada se cum-
plimentarán los datos que correspondan para cada proyecto
o plan educativo, de acuerdo con lo que se recoge en los
Anexos de la presente Orden. Asimismo se consignarán las
líneas generales de modificación del Proyecto de Centro o del
Plan Anual de Centro que se propondrían, el nombre del coor-
dinador o coordinadora del plan o programa educativo y las
fechas de las reuniones del Claustro de Profesores y del Consejo
Escolar donde se acordó aprobar la propuesta y asumir los
compromisos a que se refieren las letras b), c), d) y e) del
artículo anterior. La solicitud será firmada de forma electrónica
por el Director o Directora del centro y presentada, junto con
toda la documentación, a través del Registro telemático único
de la Junta de Andalucía, creado por el Decreto 183/2003,
de 24 de junio, por el que se regula la información y atención
al ciudadano y la tramitación de procedimientos administra-
tivos por medios electrónicos (Internet).

3. Los centros concertados podrán optar entre formular
la solicitud de forma electrónica, de acuerdo con el proce-
dimiento recogido en el apartado anterior, o presentarla en
papel en la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación o, en su defecto, en cualquiera de los
órganos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el
caso de que opten por presentar la solicitud en papel la acom-
pañarán de la siguiente documentación:

a) Propuesta de plan o proyecto educativo a desarrollar,
de acuerdo con las características que para cada uno de ellos
se establecen en los Anexos de la presente Orden.

b) En su caso, líneas generales de modificación del Pro-
yecto de Centro o del Plan Anual de Centro que se propondrían,
nombre del coordinador o coordinadora del plan o proyecto
educativo, y certificado del centro en el que conste la apro-
bación de la propuesta a desarrollar por el Claustro de Pro-
fesores y por el Consejo Escolar y la asunción de los com-
promisos a que se refieren las letras b), c), d) y e) del artículo
anterior.

4. Una vez finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, si éstas presentasen defectos de forma o resultasen
incompletas, la Delegación Provincial requerirá al centro soli-
citante para que en el plazo de diez días subsane o complete
la documentación que proceda, entendiéndose que de no
hacerlo se le tendrá por desistido de su solicitud, archivándose
la misma sin más trámite.

Artículo 5. Criterios generales de valoración de las
solicitudes.

Para la valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta
los siguientes criterios generales:

a) Interés educativo del plan o proyecto, atendiendo espe-
cialmente a la mejora de los rendimientos escolares del alum-
nado y al carácter innovador e integrador del mismo.

b) Coherencia entre los objetivos perseguidos por el plan
o proyecto, la propuesta metodológica y de actividades, los
contenidos a desarrollar y el sistema de evaluación.

c) Viabilidad del plan o proyecto, tanto desde el punto
de vista de los recursos materiales disponibles como del grado
de compromiso con el mismo de la comunidad educativa y,
particularmente, del profesorado con destino definitivo en el
centro, así como de otros sectores sociales e instituciones del
entorno.

d) Compromiso del equipo docente con la formación del
profesorado.

e) Porcentaje de alumnado del centro al que está previsto
dar cobertura con el plan o proyecto y de profesorado
participante.

f) Situación socioeconómica de las familias del alumnado
del centro y de la zona donde está ubicado.

g) Trayectoria del centro e implicación del mismo en la
mejora de las prácticas escolares y de los rendimientos del
alumnado.

Artículo 6. Valoración de las solicitudes presentadas.
1. La valoración de las solicitudes correspondientes a cada

provincia será realizada para cada plan o proyecto educativo
por una Comisión Provincial de Valoración, que estará pre-
sidida por la persona titular de la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación y de la que formarán parte la Jefa-
tura del Servicio de Ordenación Educativa y la Jefatura del
Servicio Provincial de Inspección de Educación. El resto de
miembros de la Comisión será el que se recoge en los Anexos
en función del plan o proyecto educativo de que se trate.
Uno de los miembros de la Comisión, designado por la Pre-
sidencia, ejercerá las funciones de Secretario o Secretaria.

2. Corresponde a las personas titulares de la Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación la designación de
los miembros de las Comisiones Provinciales de Valoración.
Para ello, y con objeto de garantizar la participación paritaria
de mujeres y hombres, se actuará conforme a lo establecido
en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre,
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

3. Cada Comisión Provincial de Valoración realizará, a
través del sistema «Séneca» y antes de cuarenta y cinco días
naturales contados a partir del siguiente al de la finalización
del plazo de admisión de solicitudes, una valoración justificada
de las solicitudes presentadas, tomando en consideración los
aspectos a que se refieren las letras c), d), e), f) y g) del
artículo anterior, así como aquellos otros recogidos para cada
proyecto o plan educativo en los Anexos de la presente Orden.

4. La valoración de las solicitudes presentadas se ajustará,
en su caso, al baremo correspondiente, de acuerdo con lo que
se recoge en los Anexos de la presente Orden para cada plan
o proyecto educativo. Junto con la valoración de las solicitudes
se indicarán, en su caso, los apoyos y recursos extraordinarios
que para el desarrollo del plan o proyecto educativo se con-
sideran necesarios, siempre de acuerdo, asimismo, con lo que
a tales efectos se recoge en los citados Anexos.

5. Para la realización de la valoración las Delegaciones
Provinciales podrán recabar la información que, en relación
con la letra d) del artículo anterior, estimen relevante del Centro
del Profesorado a cuya zona de actuación pertenezca el centro.

6. Asimismo, la Consejería de Educación podrá encargar
a Comisiones de personas expertas la realización de un informe
de valoración de los aspectos recogidos en las letras a) y b)
del artículo anterior de cada uno de los proyectos o planes
educativos presentados. Los miembros de estas Comisiones
serán designados por el titular del Centro directivo al que esté
asignado el plan o proyecto educativo correspondiente. En el
supuesto de que éste opte por no constituir la Comisión, la
valoración de los aspectos que corresponden a la misma será
realizada por la Comisión Provincial de Valoración.

Artículo 7. Composición y funciones de las Comisiones
de Selección de los planes y programas educativos.

1. Para la selección de los proyectos que concurran a
cada uno de los planes y proyectos educativos se constituirá
la correspondiente Comisión de Selección, que estará presidida
por la persona titular del Centro directivo que tenga asignada
la gestión del mismo, y cuya composición será la que para
cada uno de ellos se establece en los Anexos de la presente
Orden. Uno de los miembros de la Comisión, designado por
la persona que ostente la presidencia, ejercerá las funciones
de Secretario o Secretaria.

2. Corresponde a la persona titular del Centro directivo
que tiene asignada la gestión del plan o proyecto educativo
la designación de los miembros de la correspondiente Comisión
de Selección. Para ello, y con objeto de garantizar la par-
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ticipación paritaria de mujeres y hombres, se actuará conforme
a lo establecido en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29
de diciembre.

3. A las sesiones de trabajo de las Comisiones de Selección
se convocará, con voz pero sin voto, a dos miembros de la
Confederación de Asociaciones de Padres y Madres del alum-
nado más representativa en el ámbito de la enseñanza pública,
designados por el titular de su presidencia, así como a una
persona representante de cada una de las organizaciones sin-
dicales miembros de la Mesa Sectorial de Educación.

4. En aquellos supuestos en que el plan o proyecto edu-
cativo extienda su ámbito de aplicación a la enseñanza con-
certada, se convocará, además, con voz pero sin voto, a un
miembro de la Confederación de Asociaciones de Padres y
Madres del alumnado más representativa en el ámbito de la
enseñanza concertada, designado por el titular de su presi-
dencia, así como a una persona por cada una de las orga-
nizaciones sindicales que tengan, al menos, un 10% de repre-
sentación en el ámbito de la enseñanza concertada.

5. Las Comisiones de Selección tendrán las siguientes
funciones:

a) Analizar la valoración de las solicitudes presentadas
realizada por la Comisión Provincial de Valoración y, en su
caso, los informes de valoración a que se refiere el artículo 6.6.

b) En su caso, proponer a los Consejos Escolares de los
centros modificaciones puntuales de los planes o proyectos
educativos presentados.

c) Elaborar la relación provisional de los centros docentes
en los que se propone la aprobación del correspondiente plan
o proyecto educativo para el curso siguiente.

d) En su caso, proponer los apoyos y recursos adicionales
necesarios para el desarrollo de los planes y proyectos edu-
cativos seleccionados, con cargo al programa presupuestario
que corresponda, dentro de la cuantía global establecida y
según lo recogido en los Anexos correspondientes de la pre-
sente Orden.

e) Informar las reclamaciones que pudieran presentarse.

6. Las Comisiones de Selección se reunirán cuantas veces
sea necesario a los efectos de realizar las funciones que se
le encomiendan en la presente Orden. El Secretario o Secretaria
de cada Comisión levantará acta de estas reuniones.

Artículo 8. Aprobación definitiva de los planes y proyectos
educativos.

1. La relación provisional de los proyectos y planes edu-
cativos seleccionados en cada provincia se hará pública en
el tablón de anuncios de la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación, sin perjuicio de su difu-
sión a través de la página web de la Consejería de Educación,
del portal andaluciajunta.es o por otros medios y de la noti-
ficación telemática a todos los centros públicos y a los con-
certados que hayan optado por esta modalidad de tramitación.

2. Una vez publicada la relación provisional de proyectos
y planes seleccionados, en cada Delegación Provincial de la
Consejería de Educación se llevará a cabo el trámite de audien-
cia previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. A tales efectos, los centros interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen oportunas en un plazo no
inferior a diez días hábiles ni superior a quince.

3. Tras el estudio y valoración de las alegaciones pre-
sentadas el titular del Centro directivo que tenga asignada
la gestión del plan o proyecto educativo formulará la Resolución
definitiva de centros en los que se aprueba la implantación
del mismo. Dicha Resolución deberá efectuarse antes del 1
de marzo de cada año.

4. La Resolución a que hace referencia el apartado anterior
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de su difusión a través de la página web de
la Consejería de Educación, del portal andaluciajunta.es o por

otros medios. Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, los titulares de los centros privados concertados
podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante la persona titular de la Consejería de Educación, en el
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Artículo 9. Compromisos de los centros seleccionados y
difusión de la experiencia.

1. Los centros cuyos planes o proyectos educativos resul-
ten seleccionados se comprometen a:

a) Desarrollar el proyecto o plan educativo presentado
en los términos en que hubiera sido aprobado por la Consejería
de Educación.

b) Modificar, en su caso, el Proyecto de Centro o el Plan
Anual de Centro con objeto de adecuarlo a las características
del plan o proyecto educativo a desarrollar.

c) Participar en las actividades de formación del profe-
sorado que para el mejor desarrollo del plan o proyecto sean
programadas por la Administración educativa.

d) Realizar el seguimiento y evaluación interna del plan
o proyecto educativo, de acuerdo con lo recogido en la presente
Orden, someterse a las actuaciones de seguimiento y eva-
luación externas del mismo que sean programadas por la Con-
sejería de Educación y adoptar las medidas que, como con-
secuencia del proceso de seguimiento y evaluación, se con-
sideren necesarias para su mejor desarrollo.

e) Colaborar en las tareas de asesoramiento y tutela del
profesorado o alumnado en prácticas, de acuerdo con lo que
a tales efectos establezca la Consejería de Educación.

f) En el caso de los centros docentes públicos, se certificará
al finalizar el curso escolar la relación de coordinadores y pro-
fesorado que han participado en cada uno de los planes y
proyectos educativos aprobados por la Administración edu-
cativa en su centro, mediante la grabación de los mismos
en la entrada habilitada al efecto en el programa «Séneca».

g) En el caso de planes y proyectos educativos en los
que esté contemplada la aportación de fondos de la Admi-
nistración educativa, éstos se aplicarán a los gastos de fun-
cionamiento del centro y se justificarán en la forma prevista
en la normativa vigente, dedicándose exclusivamente a la fina-
lidad para la que han sido concedidos, no pudiéndose destinar
a otro concepto distinto de gasto.

2. La Consejería de Educación facilitará la difusión a través
de la red de los planes y proyectos educativos desarrollados
en los centros, con objeto de facilitar el intercambio de expe-
riencias y poner a disposición de toda la comunidad educativa
los materiales y recursos que se generen.

Artículo 10. Coordinación del proyecto o plan educativo.
1. El Director o Directora designará a un profesor o pro-

fesora con destino definitivo en el centro como coordinador
o coordinadora del plan o proyecto educativo. La designación
se realizará para un curso escolar, sin perjuicio de que al
término de dicho período se prorrogue para cursos sucesivos
mediante declaración expresa.

2. El coordinador o coordinadora tendrá las siguientes
funciones generales:

a) Dinamizar e impulsar la aplicación del plan o proyecto
educativo en el centro.
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b) Asesorar al profesorado del centro en la solución de
los problemas que puedan surgir en el desarrollo del plan
o proyecto educativo.

c) Establecer cauces para la difusión de la experiencia
y el intercambio de información con otros centros.

d) Orientar al profesorado del centro sobre los recursos
disponibles para el desarrollo del plan o proyecto educativo.

e) Fomentar la creación de contenidos educativos por el
profesorado del centro y su difusión a toda la comunidad
educativa.

f) Administrar las herramientas educativas y facilitar su
utilización por el profesorado.

g) En su caso, administrar los recursos informáticos pues-
tos a disposición del plan o proyecto educativo.

Artículo 11. Profesorado participante.
1. El profesorado que participe en el desarrollo de las

actividades contenidas en el plan o proyecto educativo tra-
bajará de forma coordinada en el mismo, realizando las fun-
ciones que se le asignen en el propio plan o proyecto y en
la presente Orden.

2. La Consejería de Educación podrá catalogar como pues-
tos específicos aquellos que, vinculados al desarrollo del plan
o proyecto educativo que corresponda, reúnan las condiciones
generales establecidas en la normativa vigente para adoptar
este procedimiento de provisión.

Artículo 12. Reconocimiento de la participación en los
centros públicos y certificación de la misma.

1. La Consejería de Educación reconocerá la participación
del coordinador o coordinadora de cada plan o proyecto edu-
cativo en los siguientes términos:

a) Reconocimiento como horas de formación a efectos
de la promoción retributiva de los funcionarios y funcionarias
docentes: 30 horas por año.

b) Reconocimiento a efectos de procedimientos de pro-
visión de vacantes: 0,5 puntos por año.

c) Reconocimiento en los procedimientos de selección
de Directores y Directoras: 0,15 puntos por año.

d) Reconocimiento en los procedimientos de promoción
entre Cuerpos docentes: 0,15 puntos por año.

2. La Consejería de Educación reconocerá la participación
del profesorado en el desarrollo de cada plan o proyecto edu-
cativo en los siguientes términos:

a) Reconocimiento como horas de formación a efectos
de la promoción retributiva de los funcionarios y funcionarias
docentes: 20 horas por año.

b) Reconocimiento a efectos de procedimientos de pro-
visión de vacantes: 0,20 puntos por año.

c) Reconocimiento en los procedimientos de selección
de Directores y Directoras: 0,10 puntos por año.

d) Reconocimiento en los procedimientos de promoción
entre Cuerpos docentes: 0,10 puntos por año.

3. A tales efectos, una vez finalizado el curso escolar
el coordinador o coordinadora del plan o proyecto educativo
correspondiente certificará la participación del profesorado del
centro en el mismo, a solicitud de los interesados y con el
visto bueno del Director o Directora. Asimismo, el Secretario
o Secretaria del centro, a solicitud de la persona interesada
y con el visto bueno del Director o Directora, certificará la
condición de coordinador o coordinadora del plan o proyecto
educativo al profesor o profesora que haya realizado dicha
actividad. Los modelos de certificación estarán disponibles en
la aplicación informática «Séneca».

Artículo 13. Actuaciones de los Centros del Profesorado.
1. Los Centros del Profesorado apoyarán la aplicación

de los planes y proyectos educativos que se desarrollen en
los centros docentes de sus respectivas zonas de actuación
mediante las siguientes acciones:

a) Proporcionar a los centros docentes que lo soliciten
apoyo y asesoramiento para la elaboración de sus propuestas.

b) Informar en relación con la letra d) del artículo 5, en
el caso de ser requerido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación correspondiente.

c) Facilitar apoyo para la formación del profesorado impli-
cado en los planes y proyectos educativos y para el intercambio
de experiencias con otros grupos.

d) Promover la creación y desarrollo de grupos de trabajo
en torno a las temáticas a que se refieren los planes y proyectos
educativos que se desarrollan en los centros.

e) Contribuir al conocimiento y difusión de los planes
y proyectos educativos mediante la creación de un espacio
informativo específico en sus páginas web o por cualquier
otro canal de difusión que consideren oportuno.

2. Los Centros del Profesorado pondrán a disposición de
la Consejería de Educación, antes del 15 de julio de cada
año, un informe en el que se recojan las acciones específicas
desarrolladas por éstos para el apoyo a los planes y proyectos
educativos que se aplican en los centros docentes de sus res-
pectivas zonas de actuación, así como una valoración de las
mismas. Los mencionados informes se cumplimentarán a tra-
vés de una entrada habilitada al efecto en el sistema «Séneca».

Artículo 14. Seguimiento de los planes y proyectos
educativos.

1. En el seno del Consejo Escolar se constituirá una Comi-
sión para el seguimiento y evaluación de cada plan o proyecto
educativo, a la que se incorporará el coordinador o coordi-
nadora del mismo. Su composición será acordada por el Con-
sejo Escolar del centro y contará con la participación de todos
los sectores de la comunidad educativa representados en el
mismo, incluido el representante del Ayuntamiento. Si en el
Consejo Escolar hay un miembro designado por la Asociación
de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas del centro, éste
será uno o una de los representantes de los padres y madres
en dicha Comisión. La Presidencia la ostentará el Director
o Directora. La Comisión realizará un seguimiento interno del
desarrollo del plan o proyecto educativo en el centro, con objeto
de valorar la eficacia del mismo, el grado de consecución
de los objetivos propuestos y su incidencia en la mejora de
los rendimientos escolares del alumnado.

2. Asimismo, los Servicios Provinciales de Inspección de
Educación efectuarán un seguimiento del desarrollo de los
planes y proyectos educativos en cada uno de los centros
donde se implanten, de acuerdo con lo que a tales efectos
se recoja en los correspondientes Planes de Actuación de la
Inspección Educativa.

Artículo 15. Evaluación de los planes y proyectos edu-
cativos.

1. Al finalizar las actividades de los planes o proyectos
educativos correspondientes a cada curso y, en todo caso,
antes de la finalización del mes de junio, la Comisión a que
se refiere el apartado 1 del artículo anterior elaborará un infor-
me valorando las actuaciones realizadas y su incidencia en
la mejora de los rendimientos escolares del alumnado. De
los resultados de esta valoración será informado el Consejo
Escolar del centro, que podrá formular cuantas observaciones
considere oportunas, las cuales se incorporarán al informe.
Este informe se pondrá a disposición de la Administración
educativa mediante su grabación en el sistema «Séneca» y
será integrado en la Memoria Final de Curso del centro. Los
centros concertados podrán optar entre grabar el informe en
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el sistema «Séneca» o remitirlo en papel a la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Educación.

2. Los Servicios Provinciales de Inspección de Educación
efectuarán las actuaciones de evaluación del desarrollo de los
planes y proyectos educativos en los centros donde se implan-
ten, de acuerdo con lo que a tales efectos se recoja en los
correspondientes Planes de Actuación de la Inspección Edu-
cativa.

3. Los informes que, en su caso, se emitan en relación
con lo recogido en el apartado anterior serán remitidos por
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
al Centro directivo que tenga asignada la gestión del plan o
proyecto educativo y servirán de base, junto con el informe
a que se refiere el apartado 1 de este artículo, para la evaluación
que realizará la Consejería de Educación, al finalizar cada curso
escolar, de las actuaciones realizadas por los centros.

4. A la vista de los resultados de los informes y actuaciones
a que se refiere el apartado anterior, se valorarán los logros
alcanzados y las dificultades o incidencias que se hubieran
producido en el desarrollo de los planes y proyectos educativos,
con el fin de introducir, en su caso, las correcciones que resul-
ten precisas para cursos posteriores.

5. En el caso de que se observen deficiencias en la apli-
cación del plan o proyecto educativo que corresponda en un
centro docente, el Centro directivo de la Consejería de Edu-
cación que tenga asignada su gestión, previo informe de la
correspondiente Delegación Provincial, requerirá a éste para
que subsane las deficiencias detectadas pudiéndose llegar,
en el caso de no ser atendido el requerimiento, a la revocación
de la aprobación del plan o proyecto.

Artículo 16. Seguimiento y evaluación externos.
Con independencia de lo recogido en los artículos ante-

riores, la Consejería de Educación podrá llevar a cabo un segui-
miento y evaluación externos de los planes y proyectos edu-
cativos que se desarrollan en los centros docentes, a fin de
verificar su realización, la calidad de la misma y los resultados
logrados. Asimismo, realizará la evaluación de los procesos
anuales de solicitud, con objeto de valorar los logros alcanzados
y las dificultades o incidencias que se hubieran producido
en el desarrollo de los mismos, a fin de introducir las correc-
ciones que resulten precisas para años posteriores.

Disposición Adicional Primera. Centros concertados.
Los centros privados concertados adecuarán lo recogido

en la presente Orden a sus características específicas de orga-
nización y funcionamiento y a la estructura de cargos directivos
y de coordinación docente de que dispongan.

Disposición Adicional Segunda. Centros de nueva creación.
La Consejería de Educación podrá autorizar la puesta en

funcionamiento de planes y proyectos educativos en los centros
docentes públicos de nueva creación que se determinen, en
función de la planificación general del curso que corresponda
y de los recursos disponibles.

Disposición Adicional Tercera. Difusión de la presente
Orden y asesoramiento.

1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación darán traslado inmediato o informarán de la publicación
de esta Orden a todos los centros docentes sostenidos con
fondos públicos de su ámbito de gestión y atenderán las
demandas de asesoramiento y asistencia técnica que éstos
soliciten.

2. Los Directores y Directoras de los centros docentes
arbitrarán las medidas oportunas para que el contenido de
esta Orden sea conocido por todos los sectores de la comunidad
educativa. A tal efecto, informarán de la misma al Consejo
Escolar, al Claustro de Profesores, a las Asociaciones de Padres
y Madres del alumnado y, en su caso, a la Junta de Delegados
del Alumnado y a sus Asociaciones.

Disposición Transitoria Unica. Adecuación de proyectos
y planes educativos en funcionamiento.

Los centros docentes que estén ejecutando proyectos y
planes educativos a los que se refiere la presente Orden al
amparo de convocatorias realizadas por la Consejería de Edu-
cación con anterioridad a la entrada en vigor de ésta, adecuarán
su organización a lo dispuesto en la misma a partir del curso
escolar 2006/07.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
1. Se derogan las siguientes Ordenes:

a) Orden de 26 de febrero de 2004, por la que se regula
el procedimiento para la elaboración, aprobación, aplicación
y evaluación de planes de compensación educativa en los
centros docentes sostenidos con fondos públicos.

b) Orden de 10 de marzo de 2006, por la que se regula
la organización y el funcionamiento de los centros docentes
públicos autorizados para participar en el programa «El Deporte
en la Escuela».

c) Orden de 9 de febrero de 2004, por la que se regula
la convocatoria de ayudas y el reconocimiento de Proyectos
«Escuela: Espacio de Paz» en los centros docentes públicos,
con excepción de los universitarios, de acuerdo con el Plan
Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y Noviolencia.

d) Orden de 10 de febrero de 2004, por la que se regula
la convocatoria de ayudas y el reconocimiento de Proyectos
«Escuela: Espacio de Paz» en los centros docentes concer-
tados, con excepción de los universitarios, de acuerdo con
el Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y
Noviolencia.

e) Orden de 22 de julio de 2003, por la que se regulan
los Planes de Autoevaluación y Mejora de los centros docentes
públicos de Andalucía, a excepción de los universitarios, excep-
to los artículos tercero.2 y décimo.2 cuya vigencia se man-
tendrá hasta la finalización del curso escolar 2006/07.

2. Asimismo, se derogan cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente
Orden.

Disposición Final Primera. Desarrollo de la presente
Orden.

Se autoriza a las Direcciones Generales y a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación a adoptar las
medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en
la presente Orden, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de julio de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ANEXO I

PROYECTOS DE CENTRO PARA LA INCORPORACION DE LAS
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION

A LA EDUCACION (CENTROS TIC)

1. Ambito específico de la aplicación.

Centros docentes públicos dependientes de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía, que impartan ense-
ñanzas de Régimen General de Educación Primaria o Edu-
cación Secundaria.
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2. Organo gestor.

Dirección General de Innovación Educativa y Formación
del Profesorado.

3. Objetivo.

Desarrollar proyectos educativos de centro para la incor-
poración de las tecnologías de la información y la comunicación
a la educación.

4. Características de los proyectos.

Los proyectos educativos para la incorporación de las tec-
nologías de la información y la comunicación a la educación
deberán reunir las siguientes características:

1. Estar centrados en la utilización de las Tecnologías
de la Información y la Comunicación como herramientas edu-
cativas, tanto para los procesos de enseñanza y aprendizaje
como para los de administración y gestión.

2. Proponer la introducción de cambios en la forma de
concebir el conocimiento, adecuándolo a las características
y necesidades de la sociedad actual para la mejora de los
resultados y de los procesos educativos del centro, ya sean
de tipo curricular, organizativo o funcional, tanto en la práctica
docente como en la vida del centro.

3. Contribuir a disminuir la brecha digital proponiendo
medidas para la alfabetización digital de los alumnos y alumnas
así como promover desde los centros la utilización de estas
tecnologías en el seno de las familias andaluzas.

4. Incorporar procedimientos de evaluación para guiar
las actualizaciones y mejoras posteriores de la dotación técnica
asociada al proyecto.

5. Contar con el compromiso de, al menos, el 75% del
profesorado total del centro para desarrollar el proyecto.

5. Modalidades.

1. Los centros podrán presentar proyectos de incorporación
de las TIC en la educación en los ámbitos siguientes:

a) Aplicación de las TIC a la gestión de centros, con la
utilización de las mismas para la participación de la comunidad
educativa en los procesos de gestión y administración elec-
trónica.

b) Integración de las TIC en la práctica docente, con la
integración curricular de las tecnologías de la información y la
comunicación a los procesos de enseñanza y aprendizaje según
un proyecto educativo asumido por todo el centro.

2. Los proyectos presentados en el ámbito b) del apartado
anterior podrán contemplar la integración de las TIC en la
práctica docente según diferentes modelos de organización.
Estos modelos se podrán introducir en todas o en algunas
de las aulas de las etapas a las que se piense aplicar el proyecto.
Esta organización, que deberá estar integrada en el desarrollo
curricular del centro, garantizará que todo el alumnado se
beneficie del proyecto de manera que no exista discriminación
en el uso de las TIC entre el alumnado de un mismo nivel
educativo. Los distintos modelos organizativos son:

a) Rincones de trabajo. Incorporación de uno a tres orde-
nadores en una zona del aula, para crear un espacio de trabajo
que se integre en los procesos de enseñanza-aprendizaje junto
a los demás recursos del aula.

b) Grupos de trabajo. Introducción de un ordenador por
cada grupo de alumnos y alumnas, que comparten y se res-
ponsabilizan de su uso de acuerdo con la metodología esta-
blecida, hasta un máximo de ocho ordenadores por aula.

c) Trabajo simultáneo en toda el aula. Introducción en
todas o parte de las aulas del centro de un ordenador por
cada dos alumnos/as.

En los modelos de organización de aula a los que se
refieren las letras b) y c) de este apartado, se podrá optar
por la dotación con ordenadores fijos o portátiles. En el caso
de optar por la dotación de portátiles para la modalidad c),
éstos serán para uso compartido, por lo que se dotará un
aula de portátiles por cada dos o tres aulas del centro, teniendo
en cuenta las características estructurales y funcionales del
edificio.

Estas modalidades de organización de las aulas no son
excluyentes y cada centro podrá optar en su proyecto por la
que considere más adecuada para cada aula, teniendo en
cuenta que estos equipamientos deben responder al modelo
educativo que refleje el Proyecto de Centro y el Proyecto Curri-
cular y a las características, unidades y número de alumnado.

3. Los centros seleccionados para el desarrollo de pro-
yectos referidos al ámbito b) del apartado 1, lo serán también
para el desarrollo de proyectos referidos al ámbito a) de dicho
apartado.

6. Estructura.

Para el diseño y presentación de los proyectos se tendrán
en cuenta los epígrafes que se recogen a continuación, en
función de los ámbitos de aplicación de los mismos.

1. Proyecto educativo para la aplicación de las TIC a
la gestión de centros:

a) Justificación del proyecto. Esta se realizará a partir
del análisis que avale la aplicación de las TIC a la gestión
del centro, con especial atención en la incidencia que dicho
proyecto tendrá en el Plan de Acción Tutorial.

b) Reutilización de los equipamientos informáticos exis-
tentes en beneficio del proyecto o para su extensión a otros
niveles y tareas.

c) Seguimiento del desarrollo del proyecto y proceso de
evaluación previsto. Para ello se tendrán en cuenta, entre otros
aspectos, el índice de participación del profesorado y del alum-
nado así como de la comunidad educativa en dicho proyecto.

d) Diagnóstico de las necesidades de formación del pro-
fesorado del centro, y plan de formación que se considere
necesario para atender al desarrollo del proyecto.

e) Medidas que se piensan tomar para difundir el proyecto
entre el alumnado, padres, madres y ciudadanía, para fomentar
su participación y el aprovec hamiento de los nuevos servicios
y cauces de comunicación.

2. Proyecto educativo para integración de las TIC en la
práctica docente:

a) Justificación del proyecto. Esta se realizará a partir
del análisis que avale la aplicación de las TIC a la práctica
docente y a la gestión del centro.

b) Objetivos que, a corto y largo plazo, se pretenden
alcanzar.

c) Desarrollo del proyecto en el que se refleje la propuesta
metodológica y de actividades, los contenidos a desarrollar
y evaluación, para cada una de las áreas de conocimiento
o materias a las que el proyecto haga referencia.

d) Tratamiento de la diversidad, la atención al alumnado
con necesidades educativas especiales y las medidas para
fomentar la utilización en igualdad de condiciones de los dife-
rentes sexos.

e) La organización y dotación de las aulas y de los espacios
del centro, atendiendo a las modalidades previstas. Esta orga-
nización deberá relacionarse con el desarrollo del proyecto.

f) Previsión de las modificaciones que deberán realizarse
en el Proyecto Curricular de Centro y en el Plan Anual de
Centro para el desarrollo de este proyecto.
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g) La reutilización de los recursos existentes en el centro
en beneficio del proyecto o para su extensión a otros niveles
o tareas.

h) Diagnóstico de las necesidades de formación del pro-
fesorado del centro, y plan de formación que se considere
necesario para atender al desarrollo del proyecto.

i) Medidas que se piensan tomar para difundir el proyecto
entre el alumnado, padres, madres y ciudadanía, para fomentar
su participación y el aprovechamiento de los nuevos servicios
y cauces de comunicación.

7. Elaboración de los proyectos.

La elaboración del proyecto será coordinada por el equipo
directivo del centro.

8. Duración.

Indefinida.

9. Composición de la Comisión Provincial de Valoración.

Además de los miembros a los que hace referencia el
apartado 1 del artículo 6 de la presente Orden, formarán parte
de la Comisión Provincial de Valoración los siguientes:

K El coordinador o coordinadora provincial de formación.
K Un inspector o inspectora del Servicio Provincial de Ins-

pección de Educación.
K Un director o directora de un Centro del Profesorado

de la provincia.
K Un asesor o asesora de un Centro del Profesorado de

la provincia.

10. Criterios específicos de valoración.

Además de los criterios generales recogidos en el artículo 5
de la presente Orden, se valorará el hecho de que la coor-
dinación del proyecto recaiga en una profesora y la proporción
de profesorado participante por encima del mínimo requerido
del 75%.

11. Baremo para la valoración de los proyectos presentados.

1. Las puntuaciones globales que se podrán asignar a
los proyectos presentados por los centros se distribuirán de
la siguiente forma:

a) Por los apartados a) y b) del artículo 5 de la presente
Orden: hasta 100 puntos.

b) Por los apartados c), d) y g) del artículo 5 de la presente
Orden: hasta 40 puntos.

c) Por los apartados e) y f) del artículo 5 de la presente
Orden: hasta 30 puntos.

d) Por coordinación del proyecto. Se asignarán 10 puntos
a los proyectos coordinados por una profesora.

e) Por profesorado participante que exceda del 75%: hasta
10 puntos.

2. En cada apartado del baremo la Comisión de Selección
podrá establecer el peso que corresponde a cada una de las
letras.

12. Composición de la Comisión de Selección.

Presidencia:
K La persona titular de la Dirección General de Innovación

Educativa y Formación del Profesorado.
Vocalías:
K Una Jefatura de Servicio de la Dirección General de

Innovación Educativa y Formación del Profesorado.

K Un inspector o inspectora de la Inspección Central,
designado de entre los propuestos por la persona titular de
la Viceconsejería.

K Un funcionario o funcionaria de la Secretaría General
Técnica, designado de entre los propuestos por su titular.

K Un miembro del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos, designado de entre los propuestos
por su titular.

K Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Participación y Solidaridad en la Educación, designado de
entre los propuestos por su titular.

K Un coordinador o coordinadora TIC de un centro selec-
cionado en las anteriores convocatorias de proyectos educa-
tivos para la incorporación de las tecnologías de la información
y la comunicación a la educación.

Secretaría:
K Un funcionario o funcionaria de la Dirección General

de Innovación Educativa y Formación del Profesorado.

13. Coordinación.

1. Con el fin de dinamizar e impulsar la incorporación
de las tecnologías de la información y la comunicación a la
educación, en los centros en los que se aprueben proyectos
para la integración de las tecnologías de la información y la
comunicación en la práctica docente se creará un Equipo de
Coordinación TIC. Estará compuesto por entre dos y seis pro-
fesores o profesoras, con destino definitivo en el centro, selec-
cionados por el Equipo Directivo. El equipo de Coordinación
TIC deberá mantener la misma proporción de hombres y muje-
res que el Claustro de Profesores. Al comienzo de cada curso
escolar, la Dirección del Centro designará al coordinador o
coordinadora de tecnologías de la información y la comuni-
cación de entre los miembros del equipo de coordinación TIC.

El Equipo Directivo facilitará, a través de la estructura
organizativa del centro, las posibilidades de reunión y coor-
dinación de este equipo. Las horas dedicadas a estas funciones
serán computables a efectos de las horas de obligada per-
manencia en el centro del profesorado implicado.

2. Las funciones del equipo de coordinación TIC son las
que se recogen en el artículo 10.2 de la presente Orden. El
coordinador o coordinadora de tecnologías de la información
y la comunicación tendrá, además, las siguientes:

a) Coordinar al equipo de coordinación TIC.
b) Actuar de enlace entre el centro educativo y el Centro

de Gestión Avanzada de la Consejería de Educación, para faci-
litar la gestión remota de la dotación e instalaciones del centro.

c) Administrar la plataforma HELVIA de contenidos edu-
cativos y coordinar su funcionamiento.

d) Administrar la plataforma PASEN y gestionar las cuen-
tas de usuarios y usuarias.

e) Coordinar la elaboración y actualización de la página
web del centro.

4. Al coordinador o coordinadora TIC le será aplicada una
reducción del horario lectivo semanal, equivalente al 25% de
la que corresponda al equipo directivo del centro de acuerdo
con la normativa de organización y funcionamiento vigente.

14. Dotación y apoyos.

Los centros cuyos proyectos resulten seleccionados reci-
birán de la Consejería de Educación los siguientes apoyos,
con carácter general para los dos ámbitos:

a) Conexión a Internet de banda ancha a través de la
red corporativa y conexión a la Red de Centros TIC, infraes-
tructura de red local.

b) Equipamiento informático y tecnológico para servicio
del centro (biblioteca, secretaría, equipo directivo y equipos
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de ciclo o departamentos didácticos, sala de profesores, AMPA
y asociaciones de alumnos y alumnas).

c) Acceso a la plataforma PASEN para la gestión y pres-
tación de los servicios integrales de atención a la comunidad
educativa.

d) Información, formación y asesoramiento a los equipos
directivos, al profesorado, a las Asociaciones de Padres y
Madres del alumnado, a los padres y madres del alumnado
y al personal de administración y servicios, para la prestación
de los servicios previstos.

e) Prioridad en la asignación de profesorado y/o alumnado
en prácticas según establezca y regule la Consejería de
Educación.

f) Difusión de las experiencias a través de la red y publi-
cación de los materiales producidos.

Y específicamente, para los proyectos de incorporación
de las TIC en el ámbito de la práctica docente, los siguientes:

g) Equipamientos informáticos para el alumnado que ven-
drán determinados por los modelos de organización del aula
elegidos y justificados en el proyecto educativo presentado.
En el caso de los Institutos de Educación Secundaria este
equipamiento se extenderá a las aulas de Educación Secun-
daria Obligatoria y Bachillerato. Los Ciclos Formativos de grado
medio que participen en el proyecto y que no cuenten con
dotación específica de equipos informáticos también serán
dotados.

En el caso de los Centros de Educación Primaria y Centros
de Educación Infantil y Primaria, se equiparán las aulas a
partir de segundo ciclo de Educación Primaria.

Los equipamientos informáticos se harán extensivos a las
aulas de apoyo a la integración y a las aulas específicas de
educación especial de las que disponga el centro.

Se podrán dotar asimismo las aulas específicas (Labo-
ratorios, Música, Tecnología y Educación Plástica y Visual)
con un máximo de dos ordenadores por cada una de ellas.

También podrán ser objeto de dotación las aulas des-
dobladas, siempre que en el proyecto presentado por el centro
se haya previsto esta posibilidad.

h) Plataforma HELVIA para facilitar la creación y orga-
nización de materiales y recursos educativos por medio de
las tecnologías de la información y comunicación.

i) Programas y materiales educativos en soporte infor-
mático para software libre.

j) Incremento de los gastos de funcionamiento del centro.
k) Formación y asesoramiento específico a los equipos

directivos, los coordinadores y coordinadoras de los proyectos,
equipo de coordinación y profesorado del centro para un mejor
aprovechamiento de los recursos informáticos y su incorpo-
ración a la docencia.

ANEXO II

PROYECTOS EDUCATIVOS PARA LA IMPLANTACION DE
CENTROS DOCENTES BILINGÜES

1. Ambito específico de aplicación.

Centros públicos dependientes de la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Andalucía que imparten Enseñanzas
de Régimen General de Educación Infantil, Educación Primaria
y Educación Secundaria.

2. Organo gestor.

Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.

3. Objetivo.

Favorecer la elaboración e implantación de proyectos edu-
cativos bilingües que refuercen y desarrollen el conocimiento
de las lenguas europeas en el alumnado andaluz, incluida
la lengua castellana. Los centros bilingües abordarán deter-
minadas áreas del conocimiento o materias en dos lenguas,
una primera lengua, la lengua castellana (en adelante Lengua
1) y una segunda lengua instrumental, distinta a la lengua
castellana (en adelante Lengua 2), que es la lengua de la
sección.

4. Características de los proyectos.

Los proyectos presentados deberán reunir las siguientes
características:

1. Contemplar los objetivos propuestos en el Plan de
Fomento del Plurilingüismo.

2. Contener actuaciones concretas para la elaboración
del Currículo Integrado de las Lenguas y de la secuenciación
de los contenidos lingüísticos y no lingüísticos.

3. Explicitar el modo en que se coordinará el profesorado
del mismo colegio o instituto con el de los centros educativos
adscritos.

4. Prever el plan de formación del profesorado adecuado
a las competencias lingüísticas y metodológicas de aquellos
docentes que impartirán su área o materia en la lengua de
la sección.

5. Incluir un estudio sobre la viabilidad y sostenibilidad
del proyecto y su calendario de aplicación.

5. Estructura.

Los proyectos educativos que se elaboren se articularán
en torno a los siguientes apartados:

1. Justificación de la viabilidad.
La viabilidad del proyecto se justificará mediante una

exposición de los motivos y circunstancias que hacen posible
la puesta en marcha del mismo en el centro docente solicitante,
la cual deberá contener:

a) Un análisis que avale las competencias comunicativas
del profesorado del centro mediante una relación de dicho
profesorado que participará en el desarrollo de la Sección Bilin-
güe, indicando el nivel de competencias comunicativas en
la Lengua 2 del profesorado que impartirá su área en dicho
idioma.

b) El compromiso de formación de los docentes.
c) La aplicación de un modelo metodológico, curricular

y organizativo que englobe obligatoriamente las áreas lingüís-
ticas y, al menos, dos áreas no lingüísticas.

d) El número de grupos bilingües de alumnos y alumnas
previstos.

e) En el caso de los proyectos que se presenten conjuntos
se deberá analizar también la viabilidad respecto de la nece-
saria continuidad del número de grupos bilingües que solicita
la Escuela de Educación Infantil en el Colegio de Educación
Primaria o de los grupos de Educación Infantil y Primaria en
el Instituto de Educación Secundaria. No se autorizarán grupos
de alumnos y alumnas bilingües que no puedan continuar
en la Sección Bilingüe la siguiente etapa educativa.

2. Objetivos.
El proyecto contendrá un breve resumen de la contextua-

lización de los objetivos del aprendizaje integrado de contenidos
y lenguas recogidos en el Plan de Fomento del Plurilingüismo,
aprobado por el Consejo de Gobierno del 22 de marzo de 2005
(BOJA núm. 65, de 5 de abril).
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Asimismo, el proyecto deberá explicitar, en el caso de
los centros de Educación Infantil y Primaria, la manera en
que se establecerán las reuniones de coordinación de los tuto-
res y tutoras y del profesorado especialista en lenguas extran-
jeras; y, en el caso de los Institutos de Educación Secundaria,
del profesorado de los departamentos de áreas lingüísticas
(Lenguas 1, 2 y 3, siendo esta última la segunda Lengua
Extranjera impartida) y de los departamentos de áreas no
lingüísticas.

3. Contenidos.
El proyecto bilingüe incluirá una breve propuesta de

secuenciación de los contenidos de las áreas lingüísticas (Len-
guas 1 y 2) y de las áreas y materias no lingüísticas impartidas
en la Lengua 2. Dicha propuesta de secuenciación de con-
tenidos y de concreción del currículo integrado de las lenguas
será desarrollada una vez que el centro educativo haya sido
autorizado a implantar la Sección Bilingüe.

4. Metodología.
El profesorado participante en la Sección Bilingüe deberá

exponer los criterios metodológicos que regirán la acción
docente y una propuesta razonada de cómo abordar su
práctica.

5. Criterios de evaluación.
El proyecto incluirá un análisis de los criterios de eva-

luación que se aplicarán al alumnado de la Sección Bilingüe
y el modo en que éste será evaluado por el conjunto del pro-
fesorado que imparte las lenguas y las áreas y materias no
lingüísticas impartidas en el idioma extranjero de la Sección.

6. Proyectos conjuntos y adscripción de los centros
educativos.

Con objeto de garantizar la continuidad del Programa Bilin-
güe al alumnado, y respetando siempre el mapa de adscrip-
ciones establecido por la correspondiente Delegación Provincial
de la Consejería de Educación, las Escuelas de Educación
Infantil podrán establecer Proyectos Bilingües conjuntos en
los que se contemple el compromiso de adscripción a un Cole-
gio de Educación Primaria o a un Colegio de Educación Infantil
y Primaria. A su vez, los Colegios de Educación Primaria o
de Educación Infantil y Primaria podrán establecer proyectos
conjuntos con Institutos de Educación Secundaria en los mis-
mos términos. En todo caso, cada uno de los centros redactará
su propio proyecto, indicando el centro o centros a los que
se adscribe. Este compromiso de adscripción deberá incluir,
al menos, un Colegio de Educación Primaria y un Instituto
de Educación Secundaria.

El compromiso de adscripción y de coordinación del pro-
yecto podrá, respetando siempre el mapa de adscripciones
establecido por la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación, realizarse con Centros Bilingües ya autorizados.

Los alumnos y alumnas escolarizados en el grupo o grupos
bilingües del Colegio de Educación Infantil y Primaria se ads-
cribirán directamente al Instituto de Educación Secundaria
autorizado a impartir una sección bilingüe del mismo idioma
con objeto de garantizar su escolarización en el Programa
Bilingüe.

7. Formación.
Tras la detección de necesidades formativas de todos los

miembros de la comunidad educativa, el proyecto recogerá
las propuestas de formación y una priorización de las actua-
ciones más necesarias para el centro.

Al menos, el proyecto deberá explicitar un plan de for-
mación del profesorado que contemple el nuevo modelo meto-
dológico y curricular en relación con las recomendaciones euro-
peas en esta materia, contenidas en el Marco de referencia
europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación
de lenguas y el Portfolio Europeo de las Lenguas.

Sin perjuicio de las actuaciones previstas en el artículo 13
de la presente Orden, se recogerá el compromiso de parti-
cipación del profesorado en los cursos de actualización lin-
güística que la Administración Educativa promoverá en las

Escuelas Oficiales de Idiomas y a través de licencias por estudio
en el extranjero.

8. Participación en otros proyectos.
El centro podrá incluir la enumeración de otros proyectos

en los que ha participado o participa en relación con la ani-
mación a la lectura, las lenguas extranjeras, las tecnologías
de la información y comunicación y la innovación educativa
vinculada a la enseñanza y aprendizaje de las lenguas.

9. Calendario de aplicación.
El centro educativo deberá establecer el calendario previsto

de aplicación del proyecto bilingüe indicando las áreas del
conocimiento o materias que se impartirán en el idioma de
la Sección Bilingüe, el número de líneas en que se implantará
dicha sección, teniendo en cuenta la viabilidad antes men-
cionada, en relación con el número total de líneas autorizadas,
y el momento en que el proyecto bilingüe afectará a la totalidad
del alumnado matriculado en el centro en el idioma extranjero
correspondiente.

En cualquier caso, los centros autorizados dedicarán el
primer año a organizar las medidas de la implantación con
el desarrollo del programa de formación, las tareas relacionadas
con el Currículo Integrado de las Lenguas y la aplicación del
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: apren-
dizaje, enseñanza, evaluación.

Asimismo, en el supuesto de que no se hubiese comen-
zado, las Escuelas de Educación Infantil y los Colegios de
Educación Primaria o de Educación Infantil y Primaria deberán
iniciar la anticipación de la lengua extranjera en la etapa de
la Educación Infantil y en el primer ciclo de la Educación
Primaria.

10. Previsión de actuaciones futuras.
Los responsables del proyecto podrán incluir un informe

donde se recojan las actuaciones futuras que se llevarán a
cabo encaminadas a la ampliación y mejora del mismo en
cursos sucesivos. Dicho informe deberá comprender, nece-
sariamente, el calendario o secuenciación de las actuaciones
previstas y el compromiso de llevarlas a cabo.

Una vez que el centro sea seleccionado, el profesorado
se comprometerá a rellenar su propio Portfolio. En este sentido,
la Consejería de Educación podrá solicitar la certificación de
las competencias lingüísticas acreditadas por el profesorado
o, en su defecto, contrastar el conocimiento de la lengua extran-
jera mediante una prueba en la lengua extranjera objeto de
la sección que a tal fin convoque la Delegación Provincial
correspondiente.

6. Requisitos específicos de participación.

1. Los proyectos educativos presentados deberán reunir,
además de los requisitos a que se refiere el artículo 3 de
la presente Orden, los siguientes:

a) En el caso de los centros de Educación Infantil y Pri-
maria se requerirá el compromiso previo del profesorado espe-
cialista de idiomas y de otros maestros y maestras con destino
definitivo en el centro. A tales efectos, se celebrará una reunión
entre el profesorado implicado de la que se levantará acta.

b) En el caso de los Institutos de Educación Secundaria
se requerirá el compromiso del profesorado de los departa-
mentos lingüísticos (Lengua Castellana y Literatura y Lenguas
Extranjeras) y de, al menos, dos departamentos de áreas no
lingüísticas, de llevar a cabo el proyecto bilingüe, así como
de desarrollar conjuntamente un currículum integrado. A tales
efectos, se celebrará una reunión entre el profesorado impli-
cado de la que se levantará acta.

c) En ambos casos, las actas explicitarán el nombre y
situación administrativa de cada uno de los profesores y pro-
fesoras implicados directamente en el proyecto y se hará cons-
tar la aceptación por parte de dicho profesorado de realizar
y, en su caso, impartir los cursos de formación que al efecto
se establezcan en función de sus necesidades. Se indicará
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expresamente el profesorado que podría impartir las áreas no
lingüísticas en la Lengua 2, su nivel de competencia comu-
nicativa y su aceptación a acreditar dicha competencia o a
validarla mediante una prueba en la lengua extranjera objeto
de la Sección que a tal fin convoque la Delegación Provincial
correspondiente.

2. Al formular la solicitud se incluirán las fechas de las
reuniones a las que se refiere el apartado anterior y la relación
del profesorado participante.

7. Elaboración de los proyectos.

Los proyectos educativos bilingües serán elaborados y
coordinados por el equipo directivo y la persona que vaya
a hacerse cargo de la coordinación del mismo.

8. Duración.

Indefinida.

9. Composición de la Comisión Provincial de Valoración.

Además de los miembros a los que hace referencia el
apartado 1 del artículo 6 de la presente Orden, formarán parte
de la Comisión Provincial de Valoración los siguientes:

K La Jefatura del Servicio de Planificación.
K Un inspector o inspectora del Servicio Provincial de Ins-

pección de Educación.
K Dos directores o directoras de centros que tengan

implantada una Sección Bilingüe, uno de Educación Primaria
y otro de Educación Secundaria.

K El coordinador o coordinadora provincial de formación.
K El responsable o la responsable de la coordinación del

Plan de Fomento del Plurilingüismo en la provincia.

10. Criterios específicos de valoración.

Los proyectos educativos bilingües serán valorados tenien-
do en cuenta, además de los criterios generales a que se refiere
el artículo 5 de la presente Orden, los siguientes criterios
específicos:

1. La adscripción y coordinación de las Escuelas de Edu-
cación Infantil a los Colegios de Educación Primaria y de éstos
a los Institutos de Educación Secundaria.

2. La adscripción y coordinación con Centros Bilingües
ya autorizados.

3. El porcentaje del profesorado de áreas no lingüísticas
y de tutores que participan en el proyecto respecto a la plantilla
total del centro.

4. El nivel de competencias lingüísticas en el idioma de
la sección que posee el profesorado de áreas no lingüísticas
que participa en el proyecto.

5. La participación en la convocatoria de proyectos edu-
cativos para la selección de Centros Bilingües de años ante-
riores sin haber sido seleccionados.

11. Baremo para la valoración de los proyectos presentados.

La puntuación de los proyectos educativos bilingües se
otorgará en función de los criterios generales y específicos
de la siguiente forma:

1. Por los criterios generales de valoración:

K Por la letra a) del artículo 5 de esta Orden hasta una
máximo de 15 puntos.

K Por la letra b) del artículo 5 de esta Orden se otorgará
un máximo de 10 puntos. A tales efectos la coherencia entre
los objetivos orientados al desarrollo del currículo integrado,
la propuesta metodológica y de actividades, los contenidos
a desarrollar y el sistema de evaluación, se analizarán y valo-
rarán de la siguiente forma:

- Objetivos: hasta 2,5 puntos.
- Metodología: hasta 2,5 puntos.
- Contenidos: hasta 2,5 puntos.
- Criterios de Evaluación: hasta 2,5 puntos.

K La letra c) del artículo 5 de la presente Orden se valorará
teniendo en cuenta:

- El calendario propuesto para la implantación de la Sec-
ción Bilingüe en el Centro, que deberá ser coherente y estar
justificado en relación con el conjunto del proyecto presentado
y con el momento en que el proyecto se generalizará a todo
el centro, valorándose especialmente la extensión del programa
a todo el centro en el menor plazo posible con la garantía
de preparación lingüística del profesorado y la inclusión futura
de las diferentes enseñanzas que el centro tenga autorizadas.
Se otorgará al proyecto hasta un máximo de 5 puntos.

- El grado de implicación del centro deberá valorarse
teniendo en cuenta el porcentaje de arraigo en los departa-
mentos didácticos implicados, en el Claustro de profesores
y en el Consejo Escolar, así como la repercusión que el proyecto
pueda tener sobre la comunidad educativa en su conjunto
(dinamización del centro, repercusión en el entorno, motiva-
ción para el profesorado y la comunidad educativa, etc.). Se
otorgará al proyecto hasta un máximo de 8 puntos.

- El informe del director o directora del centro donde se
expongan los motivos y circunstancias que hacen posible la
puesta en marcha del proyecto en el centro docente solicitante
y la relación del profesorado que participará en el desarrollo
de la Sección Bilingüe en el centro, con indicación expresa
del profesor o profesora que actuará en el mismo como coor-
dinador o coordinadora del proyecto, junto con una relación
detallada de los recursos materiales disponibles que aportará
el centro para el desarrollo del proyecto y de las necesidades
previstas. Se otorgará al proyecto hasta un máximo de 5
puntos.

K La letra d) del artículo 5 de la presente Orden se pun-
tuará teniendo en cuenta la adecuación y viabilidad del plan
de formación propuesto se valorará considerando si guarda
proporción y es coherente con el nivel de competencia del
profesorado y del compromiso de éste con su necesidad de
formación. Se otorgará hasta un máximo de 8 puntos.

K Las letras e) y f) del artículo 5 de la Orden se valorarán,
respectivamente, con un máximo de 3 y 2,5 puntos cada una.

K La letra g) del artículo 5 de la presente Orden se valorará
en función de la participación en otros proyectos, dándose
preferencia a los centros acogidos a Planes de Educación Com-
pensatoria, aunque también se podrá tener en cuenta la par-
ticipación del centro en otros proyectos. Se otorgarán 0,5 pun-
tos por cada proyecto de las características citadas, hasta un
máximo de 5 puntos.

2. Por los criterios específicos de valoración:

a) El criterio específico 1 a que hace referencia el apar-
tado 10 de este Anexo ha de considerarse criterio fundamental
a la hora de autorizar el desarrollo de un proyecto bilingüe.
Por ello, los centros que presenten proyectos compartidos mul-
tiplicarán por dos la puntuación que resulte de la aplicación
del presente baremo.

En todo caso, se habrá de contrastar que los proyectos
compartidos presentados poseen el carácter de proyectos coor-
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dinados. En este sentido, no se beneficiarán de dicha con-
sideración aquellos proyectos que al aplicarles el presente bare-
mo obtengan individualmente puntuaciones cuyas diferencias
entre sí sean superiores al 20%.

b) El criterio específico 2 se valorará con 15 puntos, siem-
pre que el proyecto presentado posea el carácter de proyecto
coordinado, en las condiciones que se establecen en el apar-
tado anterior, con alguno de los de los Centros Bilingües ya
autorizados y que el alumnado de una etapa anterior pueda
ser atendido en el centro educativo que imparte la etapa
siguiente.

c) El criterio específico 3 se valorará de la siguiente forma:

- Hasta el 50% inclusive del total del profesorado: 2 puntos.

- Hasta el 75% inclusive del total del profesorado: 3 puntos.
- Más del 75% del total del profesorado: 5 puntos.

d) El criterio específico 4 se valorará de la siguiente forma:

- Si dicho profesorado manifiesta un nivel de competencia
lingüística con mayoría de A1: 2 puntos.

- Si dicho profesorado manifiesta un nivel de competencia
lingüística con mayoría de A2: 5 puntos.

- Si dicho profesorado manifiesta un nivel de competencia
lingüística con mayoría de B1 o superior: 10 puntos.

e) Por el criterio específico 5 se podrá otorgar una pun-
tuación adicional máxima de 8 puntos.
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12. Composición de la Comisión de Selección.

Presidencia:
K La persona titular de la Dirección General de Ordenación

y Evaluación Educativa.
Vocalías:
K Una Jefatura de Servicio de la Dirección General de

Ordenación y Evaluación Educativa, designado de entre los
propuestos por su titular.

K Una Jefatura de Servicio de la Dirección General de
Planificación y Centros, designado de entre los propuestos por
su titular.

K Una Jefatura de Servicio de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, designado de entre los pro-
puestos por su titular.

K Una Jefatura de Servicio de la Dirección General de
Innovación Educativa y Formación del Profesorado, designado
de entre los propuestos por su titular.

K Un inspector o inspectora de la Inspección Central,
designado de entre los propuestos por la persona titular de
la Viceconsejería.

Secretaría:
K Un funcionario o funcionaria de la Dirección General

de Ordenación y Evaluación Educativa.

13. Coordinación.

1. Todos los proyectos presentados deberán contar con
un profesor o profesora que desempeñe las funciones de Coor-
dinador o Coordinadora del proyecto educativo bilingüe. Será
nombrado de entre el profesorado de lengua, preferentemente
de la Lengua Extranjera, con destino definitivo en el centro
solicitante.

2. Al coordinador o coordinadora le será de aplicación
una reducción del horario lectivo semanal equivalente al 25%
de la que corresponda al equipo directivo del centro de acuerdo
con la normativa de organización y funcionamiento vigente.

14. Dotación y apoyos.

Los centros cuyos proyectos resulten seleccionados reci-
birán de la Consejería de Educación, en función de las nece-
sidades del centro solicitante, los siguientes recursos:

a) Asesoramiento al profesorado del centro en la solución
de problemas que puedan surgir durante el desarrollo del
proyecto.

b) Reconocimiento de horas de actividad docente lectivas
para el profesorado que imparta el currículo de áreas y materias
no lingüísticas en lengua extranjera, de acuerdo con lo que
establezca la normativa vigente.

c) Incremento de horas de lenguas extranjeras.
d) Incorporación de auxiliares de conversación.
e) Plan de formación.
f) Formación específica a los coordinadores y coordina-

doras para el mejor desempeño de sus funciones.
g) Dotación de equipamiento tecnológico.
h) Apoyo a las acciones de actualización lingüística y

prioridad del alumnado de estos centros en los programas
educativos contemplados en el Plan de Fomento del Plu-
rilingüismo.

i) Prioridad del profesorado para el conjunto de acciones
formativas del Plan de Fomento del Plurilingüismo.

15. Puestos específicos.

En todos los Centros Bilingües existirán los siguientes
puestos específicos:

a) En el caso de los Centros de Educación Infantil y Pri-
maria el maestro o maestra especialista en idioma deberá tener

una formación igual o superior al nivel de competencia lin-
güística B2 del Marco Común Europeo de Referencia para
las lenguas. Para impartir las áreas no lingüísticas en la Len-
gua 2 los tutores de grupo implicados en el proyecto bilingüe,
maestros generalistas, requieren un nivel de competencia lin-
güística igual o superior al B1 del citado Marco Común Europeo
de Referencia para las lenguas.

b) En el caso de los Centros de Educación Secundaria,
el profesorado de áreas no lingüísticas que impartirá su área
parcialmente en la lengua de la sección deberá tener una
formación igual o superior al nivel de competencia lingüística
B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas.

ANEXO III

PROYECTOS EDUCATIVOS PARA LA IMPLANTACION DE
CICLOS FORMATIVOS BILINGÜES DE FORMACION

PROFESIONAL

1. Ambito específico de aplicación.

Centros docentes públicos autorizados para impartir ciclos
formativos de Formación Profesional específica dependientes de
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

2. Organo gestor.

Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente.

3. Objetivos.

Fomentar el aprendizaje de idiomas en la Formación Pro-
fesional específica, especialmente en aquellas familias profe-
sionales en cuyo currículo el conocimiento de lenguas extranjeras
resulte necesario para la formación integral del alumnado.

4. Características de los proyectos.

Los proyectos para la implantación de ciclos formativos
bilingües de Formación Profesional deberán recoger tres obje-
tivos sobre los que se sustentarán dichos ciclos:

1. Lingüísticos: El alumnado mejorará sus competencias
lingüísticas en el idioma en que se impartan los módulos pro-
fesionales correspondientes.

2. Profesionales: Junto con la adquisición de competencia
profesional propia del ciclo, el alumnado podrá expresar sus
conocimientos teóricos y prácticos en los idiomas en que se
impartan los módulos profesionales elegidos para el proyecto
bilingüe.

3. Culturales: Se fomentará en el alumnado el interés
por conocer otras realidades culturales diferentes a la propia.

5. Estructura.

Para el diseño y presentación de los proyectos se tendrán
en cuenta los siguientes epígrafes:

1. Objetivos.
2. Propuesta de secuenciación de los contenidos de los

módulos profesionales que se impartan parcialmente en otro
idioma.

3. Criterios metodológicos que regirán la acción docente.
4. Criterios e instrumentos de evaluación que se aplicarán.
5. Justificación de viabilidad del proyecto.
6. Explicitación de un plan de actuación y de un plan

de formación dirigido al profesorado que impartirá los módulos
profesionales bilingües.

7. En caso de participación del Centro en otros proyectos
educativos relacionados con las lenguas extranjeras, enume-
ración de los mismos.
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8. Actuaciones y calendario previsto de aplicación.
9. Previsión de actuaciones futuras.

6. Elaboración del proyecto.

Los proyectos serán elaborados y coordinados por el equi-
po directivo y los coordinadores o coordinadoras de los mismos.

7. Requisitos específicos de participación.

El proyecto deberá ser aprobado por mayoría en el Depar-
tamento de la Familia Profesional a la que pertenece el ciclo
formativo. Al formalizar la solicitud se cumplimentará la fecha
de reunión de dicho Departamento donde se aprobó el proyecto
y la relación de profesorado interesado en participar en el
mismo.

8. Duración.

Indefinida.

9. Composición de la Comisión Provincial de Valoración.

Además de los miembros a los que hace referencia el
apartado 1 del artículo 6 de la presente Orden, formarán parte
de la Comisión Provincial de Valoración los siguientes:

K Un director o directora de un centro público bilingüe.
K El coordinador o coordinadora provincial de formación.
K El responsable o la responsable de la coordinación del

Plan de Plurilingüismo en la provincia.

10. Composición de la Comisión de Selección.

Presidencia:
K La persona titular de la Dirección General de Formación

Profesional y Educación Permanente.
Vocalías:
K Una Jefatura de Servicio por cada una de las Direcciones

Generales que se relacionan a continuación, designados de
entre los propuestos por los titulares respectivos:

- Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa.

- Dirección General de Planificación y Centros.
- Dirección General de Gestión de Recursos Humanos.
- Dirección General de Formación Profesional y Educa-

ción Permanente.
K Un inspector o inspectora de la Inspección Central,

designado de entre los propuestos por la persona titular de
la Viceconsejería.

Secretaría:
K Un funcionario o funcionaria de la Dirección General

de Ordenación y Evaluación Educativa.

11. Coordinación.

1. Cuando el centro educativo cuente con Sección Bilin-
güe, el Coordinador o Coordinadora de ésta será el encargado,
en el marco del Proyecto Bilingüe del Instituto, de realizar
la coordinación del ciclo formativo bilingüe.

2. Cuando el centro educativo no cuente con Sección
Bilingüe, el Director o Directora nombrará a un Coordinador
o Coordinadora del proyecto. Este será nombrado de entre
el profesorado que imparta docencia en los módulos profe-
sionales bilingües del ciclo formativo y que cumpla el requisito
a que se refiere el artículo 10 de la presente Orden.

3. El equipo de profesorado de los ciclos formativos bilin-
gües contará con una reducción horaria de hasta 5 horas,
que se distribuirán entre los profesores y profesoras que impar-
tan los módulos profesionales en un idioma extranjero, no
pudiendo superar ésta las dos horas por módulo profesional

asociado a la competencia, ni una hora en los módulos
socioeconómicos.

12. Dotación y apoyos.
Los centros cuyos proyectos resulten seleccionados recibirán
de la Consejería de Educación, en función de las necesidades
del mismo, los siguientes recursos:

a) Asesoramiento al profesorado del centro en la solución
de problemas que puedan surgir durante el desarrollo del
proyecto.

b) Plan de formación ajustado a las necesidades y deman-
da del equipo educativo.

c) Dotación de equipamiento tecnológico.
d) Formación específica a los coordinadores y coordina-

doras para el mejor desempeño de sus funciones.

ANEXO IV

PROYECTOS EDUCATIVOS PARA PARTICIPAR EN EL
PROGRAMA «EL DEPORTE EN LA ESCUELA»

1. Ambito específico de aplicación.

Centros docentes públicos dependientes de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía que impartan ense-
ñanzas de régimen general de Educación Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria.

2. Organo gestor.

Dirección General de Participación y Solidaridad en la
Educación.

3. Objetivos.

1. Desarrollar la práctica del deporte como recreación,
divertimento y complemento fundamental de la formación inte-
gral de todos los alumnos y alumnas en edad de escolarización
obligatoria.

2. Fomentar la convivencia entre los sectores de la Comu-
nidad Escolar a través de la participación en las actividades
deportivas del centro.

3. Fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos
permanentes de actividad física y deportiva, como elemento
para su desarrollo personal y social.

4. Realizar actividades físico-deportivas de manera volun-
taria, primando de manera especial los aspectos de promoción,
formativos, recreativos y cubrir parte del tiempo de ocio de
manera activa, lúdica y divertida.

5. Ofrecer a los escolares programas de actividades físicas
y deportivas (participativas o competitivas) adecuadas a su
edad y necesidades, y en consonancia con el desarrollo del
currículo de la Educación Física en la Educación Primaria y
la Educación Secundaria Obligatoria.

6. Atender la integración del alumnado con necesidades
educativas especiales, en la programación y desarrollo de las
actividades deportivas del centro.

7. Ser un elemento coadyuvante para la integración de
colectivos desfavorecidos, tales como inmigrantes, deprimidos
socioeconómicos, personas con discapacidad, etc.

8. Hacer de la práctica deportiva un instrumento para
la adquisición de valores tales como la solidaridad, la cola-
boración, el diálogo, la tolerancia, la no discriminación, la
igualdad entre sexos, la deportividad y el juego limpio.

9. Implicar en las actividades del centro a la comunidad
de su entorno.

10. Favorecer la utilización de las instalaciones deportivas
escolares en horario no lectivo por el alumnado.
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4. Estructura.

1. Los centros que presenten proyectos de participación,
habrán de incluir en los mismos, al menos los siguientes
deportes:

a) Colectivos: Fútbol sala, baloncesto, balonmano y volei-
bol (al menos dos).

b) Individuales: Atletismo y ajedrez.

2. Independientemente de lo anterior, si la actividad
deportiva externa, municipal o comarcal, contiene modalidades
distintas a las del bloque mínimo exigido para poner en marcha
el proyecto, y detallados en este artículo, podrán constituirse
equipos a efectos de participar en dicha fase local, siempre
que se garantice la participación en las modalidades básicas
del programa.

3. Con carácter general, se establecen las siguientes cate-
gorías masculinas, femeninas y mixtas:

Prebenjamines: 7 y 8 años.
Benjamines: 9 y 10 años.
Alevines: 11 y 12 años.
Infantiles: 13 y 14 años.
Cadetes: 15 y 16 años.

Las fechas de nacimiento se contemplarán hasta el 31
de diciembre del año de comienzo del curso escolar.

4. Como norma general, cada equipo podrá inscribir un
máximo de dos jugadores/as de categoría inferior en la inme-
diatamente superior, perdiendo éstos/as, automáticamente, su
categoría para toda la fase de la actividad.

5. El ámbito de actuación será:

a) En el propio centro educativo. Se podrán constituir
equipos de todas las categorías comprendidas en los tramos
de edad del alumnado escolarizado y de todas las modalidades
deportivas establecidas, tanto individuales como colectivas,
para desarrollar encuentros internos entre ellos a lo largo de
un trimestre y cambiar de modalidad en el trimestre siguiente.

b) Externo al centro docente. Todos los centros acogidos
a este programa participarán en una competición externa. A
tales efectos, los centros en cuyos municipios exista actividad
de deporte en edad escolar en las modalidades del programa,
desarrollada por los Ayuntamientos y Diputaciones Provincia-
les, inscribirán a sus equipos en la misma (al menos un equipo
por modalidad y categoría), pudiendo sobrepasar distintas
fases hasta desembocar en la fase final de los Encuentros
Deportivos Escolares de Andalucía (EDEA). Donde no exista
actividad municipal en estas modalidades, se inscribirán en
la comarcal o provincial, según el caso. La fase externa supra-
municipal sólo se desarrollará a partir de la categoría alevín.

6. Todos y todas, deportistas de este programa, deberán
participar en un deporte individual y otro colectivo.

5. Requisitos específicos de participación.

Los centros que deseen participar en esta convocatoria
reflejarán en sus proyectos que cumplen los siguientes
requisitos:

1. Compromiso de que va a contar con un número sufi-
ciente de alumnos y alumnas participantes, y con un número
de equipos también suficiente para asegurar la actividad inter-
na. Estos equipos podrán ser masculinos, femeninos o mixtos.

2. Compromiso de que las instalaciones deportivas y
estancias que se designen permanecerán abiertas para su uti-
lización desde las 16 horas hasta las 19 horas de lunes a
jueves, y en su caso, los viernes de 16 a 19 horas, y los
sábados de 10 a 13 horas.

6. Elaboración de los proyectos.

1. Los proyectos serán elaborados por el equipo directivo
del centro, pudiendo contar con la colaboración de la persona
que vaya a hacerse cargo de la coordinación del mismo.

2. Podrá haber proyectos intercentros, en los que las acti-
vidades se planteen de forma conjunta por varios centros.
En este caso, cada centro presentará su propio proyecto, con
su correspondiente coordinador o coordinadora, indicando en
la solicitud que se trata de un proyecto intercentros y la iden-
tificación de todos los participantes.

7. Desarrollo de las actividades y participación.

1. Cada centro establecerá dentro de la Comisión a que
se refiere el artículo 14 de la presente Orden su propio Comité
Técnico, como órgano operativo, que será el encargado de
planificar el calendario de la actividad, así como sus regla-
mentos técnicos y de juego, y los elementos sancionadores,
siempre en el ámbito deportivo, de las faltas técnico-deportivas
que se produzcan en el ámbito y desarrollo de la actividad,
y que en ningún caso podrán acarrear sanciones de carácter
académico y/o administrativo.

2. En cuanto a los encuentros externos, los calendarios,
reglamentos y comités de organización y de juego serán los
propios de cada ente organizador, es decir, Ayuntamientos
y Diputaciones Provinciales.

3. La actividad interna de cada centro debe culminar tri-
mestralmente con la publicación de las tablas de resultados
de la temporada en los deportes desarrollados y la relación
de los deportistas y equipos más deportivos.

4. Los equipos y deportistas de la fase anterior podrán
pasar a la fase local/comarcal/provincial de su municipio/dis-
trito/comarca/provincia representando a su centro docente,
entrando desde ese momento en la actividad externa orga-
nizada por Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, y con
las limitaciones que en cuanto a categorías se establezcan
en la convocatoria a los centros docentes públicos a presentar
proyectos educativos para participar en este programa.

5. Los equipos que hubieran terminado su participación
en la modalidad deportiva en que han participado en un tri-
mestre, deberán cambiar de deporte para la actividad interna
del siguiente trimestre, si bien los deportes de segunda y tercera
opción trimestral no tendrán continuidad externa.

6. No estarán obligados a cambiar de deporte aquellos
componentes de equipos que participen en la actividad externa
al centro, mientras se mantengan en su desarrollo.

8. Duración.

Los proyectos tendrán una duración mínima de un curso
escolar.

9. Composición de la Comisión Provincial de Valoración.

1. Además de los miembros a los que hace referencia
el apartado 1 del artículo 6 de la presente Orden, formarán
parte de la Comisión Provincial de Valoración los siguientes:

K Una Jefatura de Sección adscrita al Servicio de Orde-
nación Educativa.

K Un asesor o asesora de un Centro del Profesorado.
K Un o una representante de la Diputación Provincial,

designado de entre los propuestos por el órgano competente
de la misma.

K Un o una representante de la Confederación de Aso-
ciaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas más
representativa en la provincia en el ámbito de la enseñanza
pública, designado de entre los propuestos por el órgano com-
petente de la misma.
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2. La Comisión Provincial de Estudio podrá recabar infor-
mación y asesoramiento de las Federaciones Deportivas
Andaluzas.

10. Criterios específicos de valoración de los proyectos y
baremación.

Los proyectos se valorarán teniendo en cuenta los aspectos
recogidos en el artículo 5 de la presente Orden, y con la siguien-
te puntuación sobre un total global de 100:

1. Los referentes a los apartados a) y b) del citado artículo:
hasta 15 puntos cada uno.

2. Los referentes a los apartados c), d), e), f), g) y h)
del mismo artículo: hasta 5 puntos cada uno.

3. Los referentes a los aspectos siguientes:

a) Las medidas para fomentar la igualdad de sexos, con
la formación de equipos mixtos, hasta 10 puntos.

b) Conexión con los encuentros de nivel local o comarcal,
hasta 10 puntos.

c) Compromiso del centro de mantener el programa en
cursos sucesivos, hasta 10 puntos.

d) Estar incluido en el Plan de Apoyo a las Familias Anda-
luzas, hasta 5 puntos.

e) Criterios de territorialización propios del programa «El
Deporte en la Escuela» hasta 5 puntos.

11. Composición de la Comisión de Selección.

Presidencia:
K La persona titular de la Dirección General de Partici-

pación y Solidaridad en la Educación.
Vocalías:
K Una Jefatura de Servicio de la Dirección General de

Participación y Solidaridad en la Educación, designado de entre
los propuestos por su titular.

K Una Jefatura de Servicio de la Secretaría General Téc-
nica, designado de entre los propuestos por su titular.

K Una Jefatura de Servicio de la Dirección General de
Planificación y Centros, designado de entre los propuestos por
su titular.

K Una Jefatura de Servicio de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa, designado de entre los
propuestos por su titular.

K Una Jefatura de Servicio de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación Permanente, designado
de entre los propuestos por su titular.

K Un inspector o inspectora de la Inspección Central,
designado de entre los propuestos por la persona titular de
la Viceconsejería.

K La Jefatura del Servicio de Ordenación Educativa de
cada Delegación Provincial de la Consejería de Educación.

K La Jefatura de la Sección de Voluntariado y del Deporte
Escolar de la Dirección General de Participación y Solidaridad
en la Educación.

K Un o una representante de la Federación Andaluza de
Municipios y Provincias, designado de entre los propuestos
por el órgano competente de la misma.

K Dos representantes de la Confederación de Asociaciones
de Madres y Padres del alumnado de centros públicos más
representativa, designado de entre los propuestos por el órgano
competente de la misma.

K Dos representantes de las Organizaciones Sindicales
representadas en la Mesa Sectorial de Educación, designados
de entre los propuestos por éstas.

Secretaría:
K Un funcionario o funcionaria de la Dirección General

de Participación y Solidaridad en la Educación.

12. Coordinación.

1. El Director o Directora designará como coordinador
o coordinadora del proyecto en su centro a un profesor o pro-
fesora que cumpla el requisito al que se refiere el apartado 1
del artículo 10 de la presente Orden y que, preferentemente,
sea uno de los que imparten el área de Educación Física.

2. El coordinador o coordinadora recibirá un complemento
económico específico, cuya cuantía dependerá del número de
equipos que participen en la actividad.

3. No obstante lo recogido en el apartado 1, si ningún
profesor o profesora del centro pudiera hacerse cargo de la
coordinación del programa, el Director o Directora adoptará
las medidas oportunas para contar con un técnico deportivo
que, preferentemente, pertenezca a la comunidad educativa
o a su entorno, a través de entidades colaboradoras o mediante
la contratación con empresas del sector. Esta figura tendrá
las siguientes funciones:

a) La organización y desarrollo de la competición interna
del centro, así como la de la participación en la competición
externa en sus distintos niveles.

b) La coordinación y control de los equipos y deportistas,
así como de los monitores de los equipos.

c) La formalización y la inscripción de los equipos y depor-
tistas individuales en las correspondientes competiciones, ase-
gurando la continuidad externa de la actividad deportiva.

d) Dirigir y coordinar a los equipos y deportistas en las
jornadas de competición.

e) La dinamización de los aspectos referentes a la impli-
cación de la Comunidad Educativa a través de la creación
de la Comisión Deportiva Escolar, y al patrocinio de la actividad.

f) La supervisión del desarrollo de los entrenamientos y
las competiciones.

g) La relación con las instituciones organizadoras de las
distintas competiciones.

13. Monitores y monitoras deportivos.

1. Los monitores y monitoras deportivos serán siempre
personas mayores de edad puestos a disposición del centro
por Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, AMPAS, fede-
raciones deportivas andaluzas, clubes, entidades, etc., o, en
su caso, contratados a través de una empresa del sector por
la dirección del centro docente. Este personal tendrá una capa-
citación técnica adecuada para la actividad a desarrollar.

2. Los monitores y monitoras deportivos tendrán las
siguientes funciones:

a) Entrenar a los alumnos y alumnas y a los equipos
que les sean asignados en los horarios que se determinen
por el responsable del programa.

b) Dirigir a los equipos en las actividades programadas.
c) Acompañar a los alumnos y alumnas en sus despla-

zamientos y competiciones.
d) Cuidar el material que le sea facilitado.
e) Actuar según el protocolo en caso de accidente.
f) Educar en valores deportivos al alumnado.

14. Dotación y apoyos.

1. La gestión económica de los fondos que reciban los
centros para el desarrollo del programa «El Deporte en la Escue-
la» se realizará en el marco de la autonomía reconocida por
la Ley 7/1987, de 26 de junio, de gratuidad de los estudios
en los centros públicos de bachillerato, formación profesional
y artes aplicadas y oficios artísticos y la autonomía de gestión
económica de los centros docentes públicos no universitarios,
y normativa que la desarrolla.

2. Los centros autorizados a desarrollar el proyecto reci-
birán para su financiación un aumento en su presupuesto
ordinario de gastos de funcionamiento del 5%.
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3. De otra parte, se financiarán las contrataciones que
se realicen con empresas del sector para el desarrollo del
programa.

15. Acuerdos y convenios de colaboración.

1. La Consejería de Educación podrá suscribir convenios
de colaboración con las Universidades de Andalucía para que
su alumnado de las especialidades de Educación Física y de
Ciencias de la Actividad Física y el Deporte puedan computar
horas de prácticas realizando tareas de apoyo al desarrollo
del programa en los centros docentes de Andalucía que lo
estén aplicando. Asimismo, se podrán suscribir convenios de
colaboración para esta finalidad con los centros docentes auto-
rizados a impartir ciclos formativos de Formación Profesional
específica conducentes a las titulaciones oficiales de Técnico
Deportivo y Técnico Deportivo Superior.

2. Del mismo modo podrán suscribirse convenios de cola-
boración con las Federaciones Deportivas Andaluzas para que
aquellos de sus miembros que realicen cursos de jueces/ár-
bitros o conducentes a diplomas federativos puedan realizar
horas de prácticas en los centros docentes que aplican este
programa.

3. Igualmente la Consejería de Educación promoverá la
suscripción de convenios de colaboración con otras adminis-
traciones públicas y con instituciones y entidades públicas
o privadas, para el desarrollo de actuaciones que potencien
el programa «El Deporte en la Escuela».

ANEXO V

PROYECTOS PARA LA IMPLANTACION Y CERTIFICACION DE
SISTEMAS DE GESTION DE LA CALIDAD

1. Ambito específico de aplicación.

Centros docentes públicos dependientes de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía que impartan ense-
ñanzas de Formación Profesional Específica.

2. Organo gestor.

Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente.

3. Objetivos.

Introducir la cultura de la calidad en centros públicos
que imparten enseñanzas de Formación Profesional Específica
y trasladarla a su ámbito de gestión, de tal forma que permita
la mejora continua de sus procesos y resultados mediante
la certificación de la calidad basada en la norma ISO
9001:2000.

4. Características de los proyectos.

Las fases o tareas que se implantarán a lo largo del
desarrollo del proyecto incluyen:

1. Actividad formativa en el área de la calidad dirigida
al profesorado de los centros participantes.

2. Actividad de formación-acción, dirigida a la dirección
y a la coordinación del proyecto de calidad, que tendrá como
objeto diseñar el mapa de procesos del centro de acuerdo
a la norma ISO 9001:2000.

3. Constitución de los equipos de mejora.
4. Implantación progresiva del Sistema de Gestión de

Calidad.
5. Actividad formativa en auditoría, dirigida a la dirección,

a la coordinación y a dos profesores o profesoras del centro.
6. Auditoría inicial de certificación.

7. Auditoría de seguimiento anual.
8. Podrán participar en actividades de formación-acción

el inspector o inspectora de referencia del centro y el asesor
o asesora del Centro del Profesorado al que esté adscrito el
mismo.

5. Estructura.

Para el diseño y presentación de los proyectos se tendrán
en cuenta los siguientes epígrafes:

1. Título.
2. Breve exposición de motivos que impulsan al centro

a participar en el proyecto.
3. Expectativas de mejora de la gestión perseguidas con

el desarrollo del proyecto.

6. Elaboración del proyecto.

El proyecto será elaborado por el Equipo Directivo del
centro.

7. Duración.

La duración del proyecto se concreta en dos fases: la
primera, hasta la obtención de la certificación por una empresa
de la ENAC; y la segunda, que corresponderá al período de
validez de dicha certificación.

8. Composición de la Comisión Provincial de Valoración.

Además de los miembros a los que hace referencia el apar-
tado 1 del artículo 6 de la presente Orden, formarán parte de
la Comisión Provincial de Valoración un director o directora de
cualquiera de los centros certificados en sistemas de gestión
de calidad de acuerdo con las normas ISO, a propuesta de
la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación.

9. Criterios específicos de valoración.

Además de los criterios generales recogidos en el artículo 5
de la presente Orden, se valorará:

a) La relación de experiencias y actividades realizadas
por el profesorado relacionadas con la calidad o la mejora
de la práctica y gestión docente.

b) El número de familias profesionales de Formación Pro-
fesional específica que oferte el centro.

10. Composición de la Comisión de Selección.

Presidencia:
K La persona titular de la Dirección General de Formación

Profesional y Educación Permanente.
Vocalías:
K La persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz

de Cualificaciones Profesionales.
K La Jefatura del Servicio de Formación Profesional

Específica.
K Un inspector o inspectora de la Inspección Central,

designado de entre los propuestos por la persona titular de
la Viceconsejería.

K Un director o directora de un centro certificado en sis-
temas de gestión de calidad de acuerdo con las normas ISO.

Secretaría:
K El coordinador o la coordinadora del Area de Inves-

tigación y Calidad del Instituto Andaluz de Cualificaciones
Profesionales.
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11. Coordinación.

1. El Director o Directora designará como coordinador o
coordinadora del proyecto a un profesor o profesora del centro
que reúna el requisito a que se refiere el apartado 1 del artículo 10
de la presente Orden.

2. El coordinador o la coordinadora del proyecto tendrá
una reducción del horario lectivo semanal equivalente al 25%
de la que corresponda al equipo directivo del centro de acuerdo
con la normativa de organización y funcionamiento vigente.

12. Equipos de Mejora.

1. La definición y desarrollo de la documentación que
afecta al programa la realizarán equipos de profesores y pro-
fesoras, denominados Equipos de Mejora.

2. El equipo directivo, facilitará, a través de la estructura
organizativa del centro, las posibilidades de reunión y coor-
dinación de este equipo. Las horas dedicadas a estas funciones
serán computables a efectos de las de obligada permanencia
en el centro del profesorado implicado.

3. Los Equipos de Mejora podrán constituirse, a través
de los Centros del Profesorado, como Grupos de Trabajo, de
acuerdo con lo que a tales efectos establezca la normativa
vigente.

13. Dotación y apoyos.

1. Para el desarrollo del proyecto los centros recibirán
un suplemento económico de 5.000 euros que se aplicará
como incremento a la partida de gastos de funcionamiento
del mismo.

2. Los centros seleccionados constituirán una Red de Cali-
dad que dispondrá de los recursos de Internet necesarios para
la utilización de un espacio web que les preste servicios en
la difusión del proyecto.

ANEXO VI.1

PLANES DE COMPENSACION EDUCATIVA

1. Ambito específico de aplicación.

1. Centros docentes sostenidos con fondos públicos que
escolaricen alumnado de las enseñanzas no universitarias que
se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Desventaja sociocultural.
b) Que por pertenecer a minorías étnicas o culturales tenga

una situación desfavorecida para su acceso, permanencia y
promoción en el sistema educativo.

c) Que por razones sociales o familiares provocadoras
de condiciones sociales desfavorecidas no pueda seguir un
proceso normalizado de escolarización.

d) Que por decisiones judiciales o razones de salud nece-
site atención educativa fuera de las instituciones escolares.

e) Que por cualquier otra circunstancia se encuentre en
situación desfavorecida similar.

2. No será considerado alumnado destinatario de los Pla-
nes de Compensación Educativa el que presente retraso esco-
lar, dificultades de aprendizaje o problemas de convivencia
o conducta en el ámbito escolar, si estos factores no van unidos
a alguna de las situaciones a que se refiere el apartado anterior.

2. Organo gestor.

Dirección General de Participación y Solidaridad en la
Educación.

3. Objetivo.

Reconocer planes de compensación educativa, al amparo
de lo establecido en el Capítulo I del Decreto 167/2003, de 17
de junio, por el que se establece la ordenación de la atención
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas
especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas,
para adaptar el currículo a las necesidades y características
del alumnado a que se refiere dicho Decreto.

4. Estructura.

Los Planes de Compensación Educativa deberán com-
prender, al menos, los siguientes apartados:

1. Justificación de las acciones a desarrollar, teniendo
en cuenta:

a) El contexto de intervención.
b) La problemática planteada.
c) Los destinatarios o destinatarias (perfiles, caracterís-

ticas, condicionantes, motivaciones, etc.).

2. Objetivos y propuestas de mejoras para el centro.
3. Contenidos. Los Planes de Compensación Educativa

deberán contemplar, al menos:

a) Medidas para compensar el desfase curricular del alum-
nado en situación de desventaja socioeducativa, con indicación
de una adecuada planificación y organización de los espacios,
tiempos y agrupamientos del alumnado de forma flexible y
adaptada a sus necesidades.

b) Medidas para facilitar la integración escolar del alum-
nado que se ha incorporado tardíamente o de forma irregular
al sistema educativo, así como de aquel alumnado que por
sus condiciones sociales, económicas o de cualquier otro tipo
presente riesgo de abandono prematuro del sistema educativo.

c) Iniciativas para favorecer un adecuado clima de con-
vivencia en el centro.

d) Actividades complementarias de compensación edu-
cativa.

e) Actividades extraescolares de compensación educativa,
encaminadas al esfuerzo, la orientación y el apoyo escolar.

f) Actuaciones dirigidas a la prevención, control y segui-
miento del absentismo escolar.

4. Procedimientos y estrategias a desarrollar en relación
con las distintas medidas y actuaciones.

5. Recursos humanos, materiales y económicos, dife-
renciando:

a) De los que dispone el centro.
b) Recursos necesarios a añadir para llevar a cabo el Plan.

6. Propuesta de asesoramiento y/o formación en relación
con las medidas, procedimientos y estrategias planificadas.

7. Evaluación, valoración y seguimiento del Plan: Fases,
indicadores e instrumentos.

5. Elaboración de los Planes.

1. La elaboración de los Planes será coordinada por el
equipo directivo del centro, teniendo en cuenta las aportaciones
del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.

2. Los Centros docentes de una misma zona educativa
podrán coordinarse para elaborar un Plan de Compensación
Educativa conjunto, ajustándose a lo recogido en la presente
Orden y en este Anexo.

3. En este caso, su presentación deberá ser informada
favorablemente por cada uno de los Consejos Escolares de
los centros participantes y que podrán optar por constituir una
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Comisión de Compensación Educativa en cada uno de ellos
o por establecer una única Comisión conjunta. En este último
supuesto la composición de la misma será establecida por
acuerdo de todos los Consejos Escolares implicados.

6. Duración.

Los Planes tendrán una duración máxima de cuatro cursos
académicos.

7. Composición de la Comisión Provincial de Valoración.

Además de los miembros a los que hace referencia el
apartado 1 del artículo 6 de la presente Orden, formarán parte
de la Comisión Provincial de Valoración los siguientes:

K El Coordinador o Coordinadora del Equipo Técnico Pro-
vincial de Orientación Educativa y Profesional.

K El Coordinador o Coordinadora del área de Compen-
sación Educativa del Equipo Técnico Provincial de Orientación
Educativa y Profesional.

K El inspector o inspectora de Educación del área estruc-
tural de Atención a la Diversidad.

K Un director y una directora de centros docentes sos-
tenidos con fondos públicos, uno de Educación Infantil y Pri-
maria y otro de Educación Secundaria.

K Un funcionario o funcionaria, con categoría de Jefe o
Jefa de Sección, adscrito al Servicio de Ordenación Educativa.

8. Baremo para la valoración de los planes presentados.

1. Las puntuaciones globales que se podrán asignar a
los proyectos presentados por los centros se distribuirán de
la siguiente forma:

K Por los apartados a) y b) del artículo 5 de la presente
Orden: hasta un máximo de 20 puntos cada uno.

K Por el resto de apartados: hasta un máximo de 60 pun-
tos, distribuidos con los siguientes valores máximos: c) 10;
d) 10; e) 10; f) 20; g) 10.

2. A esta valoración y puntuación se acompañará un infor-
me valorativo de cada uno de los Planes presentados.

9. Composición de la Comisión de Selección.

Presidencia:
K La persona titular de la Dirección General de Partici-

pación y Solidaridad en la Educación.
Vocalías:
K La Jefatura del Servicio de Orientación Educativa y Aten-

ción a la Diversidad.
K Una Jefatura de Servicio o equivalente de la Dirección

General de Planificación y Centros, designado de entre los
propuestos por su titular.

K Una Jefatura de Servicio o equivalente de la Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa, designado de
entre los propuestos por su titular.

K Una Jefatura de Servicio o equivalente de la Dirección
General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado,
designado de entre los propuestos por su titular.

K Una Jefatura de Servicio o equivalente de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, designado de entre
los propuestos por su titular.

K Un inspector o inspectora de la Inspección Central,
designado de entre los propuestos por la persona titular de
la Viceconsejería.

Secretaría:
K Un funcionario o funcionaria, con categoría de Jefe o

Jefa de Sección, adscrito al Servicio de Orientación Educativa
y Atención a la Diversidad.

10. Coordinación.

El Director o Directora del centro designará un coordinador
o coordinadora del Plan de Compensación Educativa. Este
será uno de los profesores o profesoras del centro que cumpla
el requisito a que se refiere el apartado 1 del artículo 10
de la presente Orden.

11. Plazas docentes de los centros que desarrollan Planes
de Compensación Educativa.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 167/2003,
de 17 de junio, habrá de tenerse en cuenta lo siguiente:

a) Las plazas docentes de los centros que desarrollen
Planes de Compensación Educativa tendrán la consideración
de puestos de especial dificultad a los efectos previstos en
la normativa reguladora de la provisión de vacantes entre fun-
cionarios docentes.

b) Las plazas docentes de profesorado de apoyo asignadas
a un centro para el desarrollo de un Plan de Compensación
Educativa podrán ser ocupadas en régimen de comisión de
servicios, de acuerdo con lo que a tales efectos determine
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos.

12. Seguimiento de los Planes de Compensación Educativa.

La Jefatura del Departamento de Orientación en los Ins-
titutos de Educación Secundaria, o el orientador u orientadora
de referencia del centro y, en su caso, el maestro o maestra
de educación compensatoria del Equipo de Orientación Edu-
cativa en los Colegios de Educación Infantil y Primaria, par-
ticiparán en las reuniones de la Comisión para el seguimiento
y evaluación del Plan de Compensación Educativa a que se
refiere el artículo 14 de la presente Orden, realizando funciones
de asesoramiento.

13. Centros concertados.

A los centros concertados a los que se autorice la implan-
tación de Planes de Compensación Educativa, se les concer-
tarán las unidades de apoyo a la integración que les corres-
pondan, que serán financiadas con arreglo a los módulos eco-
nómicos establecidos para las unidades de Educación Especial
(Educación Básica/Primaria) de psíquicos.
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ANEXO VII

PLANES DE AUTOEVALUACION Y MEJORA

1. Ambito específico de aplicación.

Centros docentes públicos dependientes de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía.

2. Organo gestor.

Dirección General de Innovación Educativa y Formación
del Profesorado.

3. Objetivo.

Reconocimiento de Planes de Autoevaluación y Mejora
para promover procesos organizados y compartidos de análisis,
reflexión y debate sobre la realidad educativa de los centros
docentes y favorecer la mejora interna de su organización y
funcionamiento y, en consecuencia, sus resultados educativos.

4. Características de los planes.

1. Los Planes de Autoevaluación y Mejora son planes
entendidos como medios para obtener conocimiento real de
la dinámica educativa de cada centro con el fin de intervenir
sobre la misma para mejorarla, por lo que deberán identificar
en sus proyectos dos fases diferenciadas:

a) Diagnóstico de las necesidades del centro, en el que
queden identificados:

- Los ámbitos que se consideren problemáticos o sus-
ceptibles de mejora.

- Los procesos e instrumentos utilizados en la detección
de dichos ámbitos.

- Identificación de los sectores de la comunidad educativa
que participen en la elaboración del diagnóstico.

b) Propuesta de intervención, en la que se hará constar:

- Las metas que se pretenden alcanzar orientadas a la
consecución de la mejora en el funcionamiento, la organización
y los resultados educativos del centro a corto y medio plazo.

- Las actuaciones previstas para alcanzar los objetivos
establecidos.

- La participación de los diferentes sectores de la comu-
nidad educativa en el desarrollo del Plan de Autoevaluación
y Mejora.

2. Los Planes de Autoevaluación y Mejora constituyen
una estrategia de centro, por lo que deben contar con la impli-
cación de todos los sectores que integran la comunidad
educativa.

3. En cada centro se creará un equipo de mejora que
estará formado por el equipo directivo, el orientador u orien-
tadora en los Institutos de Educación Secundaria y aquellos
representantes de los sectores del profesorado, alumnado y
madres y padres que lo deseen.

5. Estructura.

Para el diseño y presentación de los proyectos se tendrán
en cuenta los siguientes epígrafes:

1. Título.
2. Resumen del proyecto (breve descripción de los ámbitos

de mejora que se pretenden trabajar, aspectos más destacados
de sus objetivos, metodología y actividades; máximo 10
líneas).

3. Justificación del proyecto. Fundamentación, antece-
dentes, oportunidad e interés para el centro.

4. Objetivos específicos que se pretenden alcanzar.
5. Contenido del proyecto (descripción de las fases de

diagnóstico de las necesidades del centro y de propuesta de
intervención).

6. Actuaciones a realizar y calendario previsto de apli-
cación.

7. Recursos económicos y materiales que se requieran
distinguiendo entre los que el centro o el propio profesorado
aporta y los que se solicitan a la Consejería de Educación
con la participación en la convocatoria. Compromisos de cola-
boración o financiación alcanzados, en su caso, con otras
entidades.

8. Criterios para evaluar el desarrollo del plan y el logro
de los objetivos propuestos así como su incidencia en el centro.
Previsiones de consolidación en el futuro de las mejoras intro-
ducidas, una vez finalizado el proyecto.

6. Elaboración de los planes.

Corresponde al equipo de mejora elaborar la propuesta
de Plan de Autoevaluación y Mejora.

7. Duración.

Los proyectos podrán tener una duración de uno o dos
cursos escolares.

8. Composición de la Comisión Provincial de Valoración.

Además de los miembros a los que hace referencia el
apartado 1 del artículo 6 de la presente Orden, formarán parte
de la Comisión Provincial de Valoración los siguientes:

K El coordinador o coordinadora provincial de formación.
K Un inspector o inspectora del Servicio Provincial de Ins-

pección de Educación.
K Un director o directora de un Centro del Profesorado

de la provincia.
K Un asesor o asesora de un Centro del Profesorado de

la provincia.
K Un orientador u orientadora de un Instituto de Educación

Secundaria de la provincia.

9. Baremo para la valoración de los proyectos presentados.

Las puntuaciones globales que se podrán asignar a los
proyectos presentados por los centros:

1. Por los apartados a) y b) del artículo 5 de la presente
Orden: hasta 100 puntos.

2. Por los apartados c), d) y g) del artículo 5 de la presente
Orden: hasta 40 puntos.

3. Por los apartados e) y f) del artículo 5 de la presente
Orden: hasta 30 puntos.

10. Composición de la Comisión de Selección.

Presidencia:
K La persona titular de la Dirección General de Innovación

Educativa y Formación del Profesorado.
Vocalías:
K La Jefatura del Servicio de Innovación Educativa.
K Un coordinador o coordinadora provincial de formación.
K Un director o directora de un Centro del Profesorado.
K Tres profesoras o profesores en activo destinados en

centros públicos, que no participen en la convocatoria y que
tengan una reconocida trayectoria en el desarrollo de proyectos
de innovación.
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K Un inspector o inspectora de la Inspección Central,
designado de entre los propuestos por la persona titular de
la Viceconsejería.

Secretaría:
K Un funcionario o funcionaria de la Dirección General

de Innovación Educativa y Formación del Profesorado.

11. Coordinación.

El Director o Directora designará a un coordinador o coor-
dinadora del Plan de Autoevaluación y Mejora, elegido de entre
los miembros que componen el equipo de mejora, recayendo
preferentemente esta función en algún representante del equi-
po directivo o bien, en el caso de los Institutos de Educación
Secundaria, en el Jefe o Jefa del Departamento de Orientación
del centro. En cualquier caso, el coordinador o coordinadora
del Plan deberá cumplir el requisito al que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 10 de la presente Orden.

12. Dotación y apoyos.

Para el desarrollo de los Planes de Autoevaluación y Mejo-
ra los centros podrán recibir un suplemento económico. La
cuantía máxima que se podrá conceder a cada proyecto será
de 3.000 euros. El importe total del suplemento que se apruebe
se aplicará como incremento de la partida de gastos de fun-
cionamiento del centro y se abonará en el primer pago del
curso escolar en el que se inicie el proyecto.

ANEXO VIII

PROYECTOS DE ATENCION A LA DIVERSIDAD DE GENERO
(COEDUCACION)

1. Ambito específico de aplicación.

Centros docentes públicos dependientes de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía.

2. Organo gestor.

Dirección General de Innovación Educativa y Formación
del Profesorado.

3. Objetivo.

Reconocimiento de Proyectos de atención a la diversidad
de género para promover el desarrollo de la coeducación en
los centros docentes con la finalidad de educar en igualdad,
erradicar estereotipos y discriminaciones por razones de sexo
y prevenir sus consecuencias, entre las que se encuentra la
violencia hacia las mujeres.

4. Características de los proyectos.

Los proyectos de atención a la diversidad de género debe-
rán reunir las siguientes características:

1. Proponer la introducción de cambios que incluyan la
perspectiva de género en la práctica docente y que favorezcan
prácticas educativas correctoras de estereotipos sexistas.

2. Contemplar en su planificación objetivos y actuaciones
que permitan evitar y corregir las desigualdades y discrimi-
naciones derivadas de la diferencia de sexo.

3. Promover la autoformación específica y el trabajo en
equipo del profesorado, así como su implicación y participación
activa en la búsqueda, adopción y consolidación en el tiempo
de las prácticas coeducativas.

4. Atender a problemas o cuestiones que sean relevantes
para la atención a la diversidad de género.

5. Fomentar el uso del lenguaje no sexista.

6. Sustentarse en procesos de análisis y reflexión de las
prácticas educativas sobre las que se pretende incidir.

7. Incorporar procedimientos de evaluación que permitan
valorar el grado de consecución de los objetivos establecidos,
la eficacia de las actuaciones previstas, así como la de los
mecanismos de difusión, coordinación y organización interna.

5. Estructura.

Para el diseño y presentación de los proyectos se tendrán
en cuenta los siguientes epígrafes:

1. Título.
2. Resumen del proyecto (breve descripción de la inno-

vación y aspectos más destacados de sus objetivos, meto-
dología y actividades; máximo 10 líneas).

3. Justificación del proyecto. Fundamentación, antece-
dentes oportunidad e interés para el centro.

4. Objetivos específicos que se pretenden alcanzar.
5. Contenido del proyecto.
6. Actuaciones a realizar y calendario previsto de apli-

cación.
7. Recursos económicos y materiales que se requieran,

distinguiendo entre los que el centro o el propio profesorado
aporta y los que se solicitan a la Consejería de Educación
con la participación en la convocatoria. Compromisos de cola-
boración o financiación alcanzados, en su caso, con otras
entidades.

8. Criterios para evaluar el desarrollo del proyecto y el
logro de los objetivos propuestos así como su incidencia en
el centro. Previsiones de consolidación en el futuro de las
mejoras introducidas, una vez finalizado el proyecto.

6. Elaboración de los proyectos.

1. El proyecto deberá ser suscrito por un equipo de pro-
fesorado con al menos tres miembros, de los cuales uno será
el responsable de su coordinación.

2. Cada centro podrá presentar un único proyecto de aten-
ción a la diversidad de género en cada convocatoria; en caso
de que existan varias propuestas diferentes, éstas deberán que-
dar integradas en un solo proyecto.

3. Podrá haber proyectos intercentros, en los que las acti-
vidades se planteen de forma conjunta por varios centros.
En este caso cada centro presentará su propio proyecto, con
su correspondiente coordinador o coordinadora, indicando en
la solicitud que se trata de un proyecto intercentros y la iden-
tificación de todos los centros participantes.

7. Duración.

Los proyectos podrán tener una duración de uno o dos
cursos escolares.

8. Composición de la Comisión Provincial de Valoración.

Además de los miembros a los que hace referencia el
apartado 1 del artículo 6 de la presente Orden, formarán parte
de la Comisión Provincial de Valoración los siguientes:

K El coordinador o coordinadora provincial de formación.
K Un inspector o inspectora del Servicio Provincial de Ins-

pección de Educación.
K Un director o directora de un Centro del Profesorado

de la provincia.
K Un asesor o asesora de un Centro del Profesorado de

la provincia.
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9. Baremo para la valoración de los proyectos presentados.

Las puntuaciones globales que se podrán asignar a los pro-
yectos presentados por los centros, se distribuirán de la siguien-
te forma:

1. Por los apartados a) y b) del artículo 5 de la presente
Orden: hasta 100 puntos.

2. Por los apartados c), d) y g) del artículo 5 de la presente
Orden: hasta 40 puntos.

3. Por los apartados e) y f) del artículo 5 de la presente
Orden: hasta 30 puntos.

10. Composición de la Comisión de Selección.

Presidencia:
K La persona titular de la Dirección General de Innovación

Educativa y Formación del Profesorado.
Vocalías:
K La Jefatura del Servicio de Innovación Educativa de

la Dirección General de Innovación Educativa y Formación
del Profesorado.

K Una persona representante del Instituto Andaluz de la
Mujer, designado de entre los propuestos por el órgano com-
petente de dicho Instituto.

K Un coordinador o coordinadora provincial de formación.
K Un director o directora de un Centro del Profesorado.
K Tres profesoras o profesores en activo destinados en

centros públicos que no participen en la convocatoria y que
tengan una reconocida trayectoria en el desarrollo de prácticas
coeducativas.

K Un inspector o inspectora de la Inspección Central,
designado de entre los propuestos por la persona titular de
la Viceconsejería.

Secretaría:
K Un funcionario o funcionaria de la Dirección General

de Innovación Educativa y Formación del Profesorado.

11. Coordinación.

El Director o Directora designará como coordinador o coor-
dinadora del proyecto de atención a la diversidad de género en
su centro a uno de los profesores o profesoras del equipo
de profesorado que haya suscrito el mismo y que cumpla el
requisito al que se refiere el apartado 1 del artículo 10 de
la presente Orden.

12. Profesorado colaborador de formación.

De acuerdo con lo recogido en la medida 8 de la sec-
ción 6.2 de la Orden de 28 de noviembre de 2005, por la
que se modifica el II Plan Andaluz de Formación Permanente
del Profesorado, el profesorado de reconocido prestigio por
su trayectoria docente y de compromiso con la mejora de la
enseñanza, podrá ser considerado «colaborador o colaboradora
de formación» en coeducación y participar en tareas de ase-
soramiento. En este ámbito se entiende por profesorado de
reconocido prestigio al que ha participado en proyectos de
coeducación de la modalidad A y ha obtenido la certificación
acreditativa correspondiente.

13. Dotación y apoyos.

Para el desarrollo del proyecto de atención a la diversidad
de género, los centros podrán recibir un suplemento econó-
mico. La cuantía máxima que se podrá conceder a cada pro-
yecto será de 3.000 euros. El importe total del suplemento
que se apruebe se aplicará como incremento de la partida
de gastos de funcionamiento del centro y se abonará en el
primer pago del curso escolar en el que se inicie el proyecto.

ANEXO IX

PROYECTOS DE INNOVACION EDUCATIVA Y DESARROLLO
CURRICULAR

1. Ambito específico de aplicación.

Centros docentes públicos dependientes de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía.

2. Organo gestor.

Dirección General de Innovación Educativa y Formación
del Profesorado.

3. Objetivo.

Reconocimiento de Proyectos de Innovación Educativa y
Desarrollo Curricular para mejorar la labor docente y el fun-
cionamiento de los centros, a partir de la reflexión del pro-
fesorado sobre su propia práctica docente, planteando estra-
tegias o métodos de trabajo innovadores para el desarrollo
del currículo, que puedan ser aplicados, contrastados y eva-
luados en el propio centro y se relacionen con la mejora de
los procesos y resultados educativos del mismo.

4. Características de los proyectos.

Los Proyectos de Innovación Educativa y Desarrollo Cu-
rricular deberán reunir las siguientes características:

1. Proponer la introducción de cambios innovadores en
la práctica docente o en la vida del centro para la mejora
de los resultados y de los procesos educativos del centro, ya
sean de tipo curricular, organizativo o funcional.

2. Atender a problemas o cuestiones que sean relevantes
para el centro o centros implicados.

3. Promover la autoformación y el trabajo en equipo del
profesorado, así como su implicación y participación activa
en la búsqueda, adopción y consolidación en el tiempo de
las prácticas innovadoras.

4. Contemplar en su planificación objetivos y actuaciones
ajustados a las necesidades y a la diversidad de situaciones
de aprendizaje del alumnado y recursos acordes a las posi-
bilidades reales del centro.

5. Sustentarse en procesos de reflexión, indagación y/o
investigación del profesorado sobre su propia práctica edu-
cativa.

6. Incorporar procedimientos de evaluación del alcance
y de la eficacia de los cambios y de las mejoras que se esperan
conseguir.

5. Estructura.

Para su diseño y presentación de los proyectos se tendrán
en cuenta los siguientes epígrafes:

1. Título.
2. Resumen del proyecto (breve descripción de la inno-

vación y aspectos más destacados de sus objetivos, meto-
dología y actividades; máximo 10 líneas). Justificación del
proyecto: Fundamentación, antecedentes, oportunidad e
importancia para el centro.

3. Objetivos específicos que se pretenden alcanzar.
4. Contenido del proyecto.
5. Actuaciones a realizar y calendario previsto de apli-

cación.
6. Recursos económicos y materiales que se requieran,

distinguiendo entre los que el centro o el propio profesorado
aporta y los que se solicitan a la Consejería de Educación
con la participación en la convocatoria. Compromisos de cola-
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boración o financiación alcanzados, en su caso, con otras
entidades.

7. Criterios para evaluar el desarrollo del proyecto y el
logro de los objetivos propuestos así como su incidencia en
el centro. Previsiones de consolidación en el futuro de las
mejoras introducidas, una vez finalizado el proyecto.

6. Elaboración de los proyectos.

1. El proyecto deberá ser suscrito por un equipo de pro-
fesorado con, al menos, tres miembros, de los cuales uno
será el responsable de su coordinación.

2. Un mismo centro sólo podrá presentar un proyecto
de innovación educativa en cada convocatoria; en caso de
que existan varias propuestas diferentes éstas deberán quedar
integradas en un único proyecto.

3. Podrá haber proyectos intercentros, en los que las acti-
vidades se planteen de forma conjunta por varios centros.
En este caso cada centro presentará su propio proyecto, con
su correspondiente coordinador o coordinadora, indicando en
la solicitud que se trata de un proyecto intercentros y la iden-
tificación de todos los centros participantes.

7. Duración.

Los proyectos podrán tener una duración de uno o dos
cursos escolares.

8. Composición de la Comisión Provincial de Valoración.

Además de los miembros a los que hace referencia el
apartado 1 del artículo 6 de la presente Orden, formarán parte
de la Comisión Provincial de Valoración los siguientes:

K El coordinador o coordinadora provincial de formación.
K Un inspector o inspectora del Servicio Provincial de Ins-

pección de Educación.
K Un director o directora de un Centro del Profesorado

de la provincia.
K Un asesor o asesora de un Centro del Profesorado de

la provincia.

9. Baremo para la valoración de los proyectos presentados.

Las puntuaciones globales que se podrán asignar a los
proyectos presentados por los centros se distribuirán de la
siguiente forma:

1. Por los apartados a) y b) del artículo 5 de la presente
Orden: hasta 100 puntos.

2. Por los apartados c), d) y g) del artículo 5 de la presente
Orden: hasta 40 puntos.

3. Por los apartados e) y f) del artículo 5 de la presente
Orden: hasta 30 puntos.

10. Composición de la Comisión de Selección.

Presidencia:
K La persona titular de la Dirección General de Innovación

Educativa y Formación del Profesorado.
Vocalías:
K La Jefatura del Servicio de Innovación Educativa.
K Un coordinador o coordinadora provincial de formación.
K Un director o directora de un Centro del Profesorado.
K Tres profesoras o profesores en activo destinados en

centros públicos, que no participen en la convocatoria y que
tengan una reconocida trayectoria en el desarrollo de proyectos
de innovación.

K Un inspector o inspectora de la Inspección Central,
designado de entre los propuestos por la persona titular de
la Viceconsejería.

Secretaría:
K Un funcionario o funcionaria de la Dirección General

de Innovación Educativa y Formación del Profesorado.

11. Coordinación.

El Director o Directora designará como coordinador o coor-
dinadora del Proyecto de Innovación Educativa y Desarrollo
Curricular en su centro a uno de los profesores o profesoras
del equipo de profesorado que haya suscrito el mismo y que
cumpla el requisito al que se refiere el apartado 1 del artículo 10
de la presente Orden.

12. Dotación y apoyos.

Para el desarrollo del Proyecto de Innovación y Desarrollo
Curricular, los centros podrán recibir un suplemento econó-
mico. La cuantía máxima que se podrá conceder a cada pro-
yecto será de 3.000 euros. El importe total del suplemento
que se apruebe se aplicará como incremento de la partida
de gastos de funcionamiento del centro y se abonará en el
primer pago del curso escolar en el que se inicie el proyecto.

ANEXO X.1

PROYECTOS «ESCUELA: ESPACIO DE PAZ»

1. Ambito específico de aplicación.

Centros docentes sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los
universitarios.

2. Organo gestor.

Dirección General de Participación y Solidaridad en la
Educación.

3. Objetivo.

Fomentar la actuación programada y continuada de los
centros educativos, de la comunidad educativa y del entorno
social, para contribuir desde la educación, a la construcción
de la Cultura de Paz.

4. Características de los proyectos.

Los proyectos deberán estar enmarcados dentro de algu-
no/s de los siguientes ámbitos pedagógicos de actuación:

1. El aprendizaje de una ciudadanía democrática: for-
mación para la participación activa, derechos y deberes, nor-
mas democráticas y valores compartidos.

2. La educación para la paz, los derechos humanos, la
democracia y la tolerancia: Conocimientos esenciales sobre
la sociedad y formas de participar en ella, conocimiento y
estrategias de transformación hacia esos valores, problemá-
ticas actuales y futuras.

3. La mejora de la convivencia escolar y la resolución
pacífica de conflictos: Organización y funcionamiento de los
centros, estructura de aprendizaje cooperativo en el aula, pro-
yecto de escuela abierta, autonomía y responsabilidad com-
partida...

4. La prevención de la violencia. Habilidades sociales
y comunicativas, habilidades cooperativas, técnicas de reso-
lución pacífica de conflictos, desarrollo de la inteligencia emo-
cional, programas globales sociocomunitarios...
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5. Estructura.

Los centros docentes elaborarán un proyecto que llevará
como título genérico Proyecto «Escuela: Espacio de Paz» y
un subtítulo que haga referencia al ámbito o ámbitos peda-
gógicos de actuación que trata de desarrollar. El proyecto debe-
rá contener, al menos, los siguientes apartados:

I. Diagnóstico.
Diagnóstico de la situación del centro y su entorno, que

permita concretar, promover y desarrollar acciones dirigidas
tanto a la mejora de la convivencia como a crear espacios
socio-comunitarios que con la cooperación de todos los agentes
educativos y sociales favorezcan la sensibilización y acción
a favor de la Cultura de Paz.

II. Finalidades educativas.
Finalidades educativas en las que se inscribe el proyecto

dirigidas a promocionar la necesidad de construir colectiva-
mente la Cultura de Paz, formar a todos los miembros de
la comunidad educativa en los valores de la Cultura de Paz,
desarrollar acciones educativas y socio-comunitarias, e impli-
car en esta tarea a otros sectores sociales, instituciones y aso-
ciaciones del entorno.

III. Objetivos.
Objetivos que se pretende conseguir, dando respuesta al

diagnóstico elaborado en el apartado I, descritos de forma
que faciliten su evaluación.

IV. Actividades.
Actividades que se van a desarrollar a lo largo de los

dos cursos escolares para alcanzar cada objetivo, concretando
su temporalización, calendario de ejecución, sectores de la
comunidad educativa y su entorno que participan en la eje-
cución y mecanismos de evaluación de cada actividad.

V. Participación del entorno.
Relación de otros sectores sociales, asociativos y/o ins-

titucionales del entorno que participan en el proyecto, espe-
cificando sus características y modo de participación.

VI. Compromiso mediambiental del centro.
Medidas y actuaciones planificadas por el centro educativo

dentro del proyecto que reflejen su grado de compromiso
medioambiental, en cumplimiento del artículo 119 de la Ley
18/2003, de 29 de diciembre, de medidas fiscales y admi-
nistrativas.

VII. Evaluación.
Calendario y metodología de las reuniones previstas para

la evaluación del proyecto por parte del Equipo de Trabajo
a lo largo de su desarrollo.

Si el proyecto tiene más apartados se añadirán a con-
tinuación.

6. Elaboración del proyecto.

1. Corresponde al Equipo Directivo motivar a toda la comu-
nidad educativa sobre la necesidad y conveniencia del pro-
yecto, asegurar la participación en el mismo de la Comisión
de Convivencia del Consejo Escolar del Centro y promover
la constitución de un Equipo de Trabajo del proyecto. En el
Equipo de Trabajo podrán participar todos los sectores de la
comunidad educativa, siendo muy deseable la colaboración
de otros sectores sociales y/o institucionales del entorno.

2. Los centros docentes públicos pueden presentar pro-
yectos intercentros en los que participen varios centros de
la misma localidad. En este caso, y por decisión consensuada
entre los centros participantes, uno de ellos será el centro
coordinador del proyecto intercentros, asumiendo la represen-
tación de todos ellos a efectos de presentación de un único
proyecto intercentros, un único presupuesto y una sola solicitud
de ayuda global para el mismo, así como la realización de
las demás gestiones previstas en esta Orden.

3. En este caso, el proyecto será único y tendrá un Equipo
de Trabajo Intercentros, compuesto equilibradamente por

miembros de todos los centros participantes, que elaborará
el proyecto intercentros de acuerdo con lo recogido en el pre-
sente Anexo. Además, cada centro participante tendrá su pro-
pio Equipo de Trabajo para impulsar el proyecto en su centro.

4. Cada centro puede participar en un solo proyecto, sea
unicentro o intercentros.

7. Duración.

La duración de los proyectos será de dos cursos escolares.

8. Composición de la Comisión Provincial de Valoración.

Además de los miembros a los que hace referencia el
apartado 1 del artículo 6 de la presente Orden, formarán parte
de la Comisión Provincial de Valoración los siguientes:

K La inspectora o inspector de educación responsable del
Area de Educación en Valores.

K La coordinadora o el coordinador del Area de Apoyo
a la Función Tutorial del Profesorado y Asesoramiento sobre
Convivencia Escolar.

K Los miembros del Gabinete Provincial de Asesoramiento
sobre la Convivencia Escolar.

9. Baremo para la valoración de los proyectos.

Las puntuaciones globales que se podrán asignar a los
proyectos presentados por los centros, se distribuirán de la
siguiente forma:

1. Por el apartado a) del artículo 5 de la presente Orden:
Hasta 20 puntos.

2. Por el apartado b) del artículo 5 de la presente Orden:
Hasta 20 puntos.

3. Por el apartado c) del artículo 5 de la presente Orden:
Hasta 15 puntos.

4. Por el apartado d) del artículo 5 de la presente Orden:
Hasta 10 puntos.

5. Por el apartado e) del artículo 5 de la presente Orden:
Hasta 15 puntos.

6. Por el apartado f) del artículo 5 de la presente Orden:
Hasta 10 puntos.

7. Por el apartado g) del artículo 5 de la presente Orden:
Hasta 10 puntos.

10. Composición de la Comisión de Selección.

Presidencia:
K La persona titular de la Dirección General de Partici-

pación y Solidaridad en la Educación.
Vocalías:
K La Jefatura del Servicio de Participación.
K La o el responsable de la Sección de Convivencia Escolar

e Interculturalidad.
K La Coordinadora o el Coordinador Regional de la Red

Andaluza de «Escuelas: Espacio de Paz».
K Un inspector o inspectora de la Inspección Central,

designado de entre los propuestos por la persona titular de
la Viceconsejería.

K Una Jefa o Jefe de Servicio de la Dirección General
de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, desig-
nado de entre los propuestos por su titular.

Secretaría:
K Una funcionaria o un funcionario adscrito al Servicio

de Participación.

11. Coordinación.

El Director o Directora del centro designará un coordinador
o coordinadora del proyecto. Este será uno de los profesores
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o profesoras del Equipo de Trabajo que cumpla el requisito
a que se refiere el apartado 1 del artículo 10 de la presente
Orden.

12. Dotación y apoyo a los centros docentes públicos.

1. Los centros docentes públicos recibirán un suplemento
económico por una cuantía máxima de 3.000 euros en pro-
yectos de un solo centro, que se imputará a la partida de
gastos de funcionamiento del centro.

En el caso de los proyectos intercentros, la concesión
de la ayuda y la cuantía de la misma se determinará, sin
tener en cuenta el límite fijado anteriormente, en función de
la calidad integral de los mismos, la naturaleza socio-
comunitaria del proyecto, el número de centros participantes
y el efecto multiplicador del proyecto en el entorno.

2. El abono de la cantidad concedida se efectuará en
dos pagos del mismo importe, como cantidad adicional a los
gastos de funcionamiento del centro, con cargo a los pre-
supuestos de los dos años siguientes a aquel en que se solicita
la ayuda.

13. Dotación y apoyo a los centros docentes concertados.

1. Los centros concertados, cuyos proyectos resulten apro-
bados, podrán recibir una subvención de una cuantía máxima
de 3.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
«0.1.18.00.03.00.0900.487.02.42F» del Presupuesto de
Gastos de la Consejería de Educación.

2. El abono de la subvención concedida se efectuará en
dos pagos del mismo importe, a justificar, con cargo a los
presupuestos de los dos años siguientes a aquel en que solicita
la ayuda, mediante los correspondientes libramientos en firme
y las consiguientes transferencias a las cuentas bancarias de
las entidades beneficiarias de la subvención.

3. La subvención concedida se dedicará exclusivamente
al cumplimiento de la finalidad para la que ha sido concedida,
no pudiendo destinarse a otro concepto distinto de gasto, ni
ser utilizada en ningún caso para la adquisición de material
inventariable del centro que no sea imprescindible para el
desarrollo del proyecto.

14. Documentación adicional a presentar por los centros
docentes concertados.

Al formular la solicitud, además de la documentación a
que se refiere el artículo 4 de la presente Orden, los centros
docentes concertados deberán presentar:

1. Documento de acreditación o apoderamiento. El o la
Titular firmante de la solicitud debe acreditar fehacientemente
tener poderes suficientes para formular la solicitud y para soli-
citar subvenciones para el centro que presenta el proyecto
en nombre de la Entidad a la que pertenece. La acreditación
y los poderes se presentarán en documento original o en foto-
copia debidamente compulsada. La compulsa de la copia de
este documento, de los que se citan a continuación, letras
e) y f), y de otros que puedan citarse en esta Orden, debe
hacerse en la Consejería de Educación o en sus Delegaciones
Provinciales.

2. Copia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad de la persona que firma la solicitud como Titular de
la Entidad.

3. Copia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal
de la Entidad solicitante.

4. Declaración original responsable del representante de
la Entidad sobre otras ayudas recibidas o solicitadas para este
proyecto y del compromiso de comunicar la obtención de otras
subvenciones para la misma finalidad, con indicación de su
importe y órgano o entidad concedente, a los efectos de lo
establecido en el artículo 111 de la Ley 5/1983, de 19 de

julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

5. Acreditación original de que la Entidad solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y de que no es deudora de
la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

6. Declaración original responsable de no haber recaído
sobre la Entidad solicitante de la subvención resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro. En el caso de existir
alguna resolución de este tipo, la entidad solicitante deberá
acreditar el ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deu-
da correspondiente.

15. Obligaciones de los centros docentes concertados cuyos
proyectos hayan sido aprobados.

La titularidad de los centros concertados que hayan reci-
bido subvención económica tendrá las siguientes obligaciones:

1. Una vez finalizada la actividad objeto de la subvención,
los centros docentes concertados justificarán las subvenciones
concedidas, dentro de los tres meses siguientes al término
del segundo de los cursos escolares para los que la subvención
fue concedida (plazo hasta el 30 de noviembre). Esta jus-
tificación se hará mediante aportación, por el o la Titular del
centro, de la certificación del acuerdo del Consejo Escolar apro-
batorio de las cuentas referidas al importe íntegro total de
la actividad que figura en el Presupuesto presentado con la
solicitud, aunque la cuantía de la subvención recibida sea
inferior al mismo. Esta certificación se presentará ante la corres-
pondiente Delegación Provincial de Educación, e irá acom-
pañada de la siguiente documentación:

a) Declaración del Titular de la Entidad de haber realizado
la actividad objeto de subvención en la forma y plazos esta-
blecidos en la convocatoria, de haber sido cumplida la finalidad
para la cual se otorgaron los fondos económicos y de haber
aplicado los fondos de la subvención en la forma y plazos
establecidos en esta Orden.

b) Memoria explicativa de las actividades realizadas que
incluya: Resumen del desarrollo de la actividad subvencionada
y valoración general del grado de consecución de los objetivos
pretendidos.

c) Documentos justificativos, originales o en fotocopia
compulsada, del gasto total de la actividad subvencionada,
tal como conste en el Presupuesto presentado con la solicitud,
aunque la cuantía de la subvención sea inferior. La compulsa
se realizará en la Delegación Provincial de Educación.

De acuerdo con lo que fija el artículo 18.2 del Reglamento
de Subvenciones, Decreto 254/2001, de 20 de noviembre
(BOJA núm. 136, de 24 de noviembre), los beneficiarios ten-
drán en cuenta que el importe definitivo de la subvención
se liquidará aplicando al coste de la actividad o inversión efec-
tivamente realizada por el beneficiario, conforme a la justi-
ficación presentada, el porcentaje de financiación de la Junta
de Andalucía definido en la resolución de concesión. El mismo
artículo 18.2 indica que, siempre que se haya alcanzado el
objeto o finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente
el total de la actividad o la inversión subvencionada (el total
que figure en el Presupuesto) deberá reducirse el importe de
la subvención concedida aplicando el porcentaje de financia-
ción sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no
presentados o no aceptados.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación y control
que pueda efectuar la Consejería de Educación, y aportar cuan-
ta información le pueda ser requerida por el Tribunal de Cuen-
tas, la Cámara de Cuentas y la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con la subvención concedida,
de conformidad con lo establecido en el artículo 108.h) de
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la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

3. Comunicar toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
en la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad procedentes de cualesquiera Administración Pública,
o ente público o privado, nacional o internacional, de con-
formidad con los artículos 110 y 111 de la Ley General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. De acuerdo con el artículo 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, reintegrar las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de esta Ley.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo 111
de esta Ley, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad desarrollada, como consecuencia de
haber recibido otras subvenciones o ayudas de otras Admi-
nistraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

5. En todos los instrumentos de información o publicidad
que utilice el centro para la difusión y promoción de la actividad
subvencionada por la presente Orden se hará mención expresa

a que la actividad está subvencionada por la Consejería de
Educación de la Junta de Andalucía.

6. Caso de producirse un cambio del domicilio del centro,
es obligatorio para el Titular del mismo comunicarlo inme-
diatamente a la Delegación Provincial de Educación, a efectos
de notificaciones durante el período en que la subvención sea
reglamentariamente susceptible de control.

16. Asesoramiento y asistencia técnica a los proyectos.

Las Delegaciones Provinciales de Educación atenderán
las demandas de asesoramiento y asistencia técnica que los
centros pudieran recabar para la elaboración y desarrollo de
los proyectos, a través del Area de Apoyo a la Función Tutorial
del Profesorado y Asesoramiento sobre Convivencia Escolar,
de los Gabinetes Provinciales de Asesoramiento sobre la Con-
vivencia Escolar que dependen de la misma y demás servicios
de la Delegación Provincial.

17. Reconocimientos.

A fin de promover una política de reconocimientos que
incentive las actuaciones desarrolladas y estimule a los centros
y al profesorado, se llevarán a cabo las siguientes medidas:

a) Difundir los mejores proyectos, en las formas que se
determinen, como medio de promover la reflexión, el inter-
cambio de experiencias y el conocimiento de los mismos por
parte de otros centros que quieran desarrollar proyectos simi-
lares en el futuro.

b) Incorporar a la Red Andaluza de «Escuelas: Espacio
de Paz» a los centros docentes cuyos proyectos sean apro-
bados.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convocan a concurso
de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, modificado por el Real Decreto
338/2005, de 1 de abril, por el que se regula el sistema
de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios, el régimen de los concursos
de acceso respectivos y el Reglamento para los concursos de
acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios de la Uni-
versidad de Huelva,

Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso de acceso
las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

1. Legislación.
Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre (Boletín Oficial del Esta-
do de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26
de julio (Boletín Oficial del Estado de 7 de agosto), modificado
por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE de 11
de abril); los Estatutos de la Universidad de Huelva aprobados
por Decreto 299/2003, de 21 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía; el Reglamento para los
concursos de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios de la Universidad de Huelva y en lo no previsto por
la Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado, así
como por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14.1.1999), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos se requieren

los siguientes requisitos generales:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que
ésta esté definida en el Tratado Constitutivo de la Unión
Europea.

2.1.2. No haber cumplido los setenta años de edad.
2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. En
el caso de nacional de los demás Estados miembros de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea,
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

2.2. Además los candidatos deberán cumplir el requisito
de estar habilitado para el cuerpo y área, según la plaza con-
vocada (Anexo I) o ser funcionario del correspondiente cuerpo
y área de conocimiento, o de cuerpos docentes universitarios
de iguales o superiores categorías y misma área de cono-
cimiento, todo ello en los términos regulados en el artículo 15
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

2.3. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y
2.2 deberán poseerse al día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso

remitirán la correspondiente solicitud al Excmo. y Magfco. Sr.
Rector de la Universidad de Huelva, C/ Doctor Cantero Cua-
drado, 21071, Huelva, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales, a partir del día siguiente
al de la publicación oficial de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, mediante instancia debidamente cumpli-
mentada, según el modelo que se acompaña como Anexo II,
junto con los siguientes documentos que acrediten que reúnen
los requisitos para participar en el concurso de acceso:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos específicos que señala la base 2.2 para par-
ticipar en el concurso de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Huelva,
la cantidad de 35 euros en concepto de derechos de examen.
El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de la Caja
de Ahorros El Monte, Caja de Huelva y Sevilla, en la cuenta
2098-0068-17-0106383307, haciéndose constar los
siguientes datos: nombre y apellidos del interesado,
DNI/NIF/Pasaporte y número de orden de la plaza a la que
concursa.

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago
de estos derechos durante el plazo de presentación de ins-
tancias no es subsanable y determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la finalización

del plazo de presentación de solicitudes, el Excmo. y Magfco.
Rector de la Universidad de Huelva dictará resolución por la
que se declarará aprobada la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos del concurso, publicándose en el tablón
de anuncios de la Sección de Planificación de Personal Docente
del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado,
sita en el edificio del Rectorado, y en la página web de la
Universidad de Huelva, con indicación del motivo de la exclu-
sión, en su caso, y advirtiendo que de no subsanarlo en el
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plazo improrrogable de 10 días naturales se le declarará decai-
do en su derecho. Asimismo, esta resolución se notificará a
todos los interesados.

Finalizado el plazo de subsanaciones, y una vez resueltas
éstas si las hubiere, el Rector dictará Resolución por la que
se elevan a definitivas la lista de aspirantes excluidos y admi-
tidos, a la que se dará publicidad de la forma prevista ante-
riormente, comunicándose al Presidente de la Comisión encar-
gada del concurso de acceso.

Contra la resolución que finalmente recaiga se podrá inter-
poner recurso en los términos previstos en los artículos 107
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999 (BOE de 14.1.1999), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. Comisiones.
5.1. La composición de las Comisiones es la que figura

en el Anexo I de esta convocatoria.
5.2. La constitución de las mismas, la ausencia de alguno

de sus miembros, la adopción de acuerdos y las asistencias
e indemnizaciones, se regularán de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento para los concursos de acceso a plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Huelva.

5.3. Las Comisiones deberán constituirse dentro del plazo
máximo de dos meses desde la publicación de la convocatoria
del concurso de acceso en el Boletín Oficial del Estado, por
lo que cada Presidente, previa consulta a los restantes miem-
bros de las mismas, dictará una resolución que deberá ser
notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de 15 días naturales, respecto de la fecha del acto para el
que se les cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de
constitución de la misma y proceder, a continuación, a fijar
y hacer públicos los criterios que se utilizarán para la valoración
de los concursantes en adecuación a las especificaciones de
la plaza establecidas en la convocatoria. En la notificación
se indicará el día, hora, y lugar previstos para el acto de
constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes,
con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho
acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para
el acto de constitución de la Comisión y la fecha señalada
para el acto de presentación no podrá exceder de 1 día hábil.

5.4. En el mismo acto el Presidente de la Comisión hará
público el plazo fijado por aquella para que cualquier con-
cursante pueda examinar la documentación presentada por
los restantes concursantes con anterioridad al inicio de la
prueba.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los con-

cursantes entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente
documentación:

a) Currículum vitae (Modelo Currículum vitae en
Anexo III), por quintuplicado, y un ejemplar de las publica-
ciones y documentos acreditativos de lo consignado en el
mismo.

b) En caso de plazas de Titular de Universidad, Proyecto
Docente y, en su caso, Proyecto de Investigación, por quin-
tuplicado, que el candidato se propone desarrollar de serle
adjudicada la plaza a la que concursa; dicho proyecto se ajus-
tará a las especificaciones establecidas por la Universidad en
la convocatoria.

Los documentos anteriores permanecerán depositados
durante un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta
de la Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en
cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución
firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el inte-
resado hubiera retirado dicha documentación, la Universidad
podrá disponer su destrucción.

En este acto de presentación los concursantes recibirán
cuantas instrucciones sobre la celebración de la prueba deban
comunicárseles. Asimismo, se determinará, mediante sorteo,
el orden de actuación de los concursantes y se fijará el lugar,
fecha y hora del comienzo de la prueba.

La prueba comenzará dentro del plazo de 15 días natu-
rales, a contar desde el día del acto de presentación.

Los concursantes o la Universidad de Huelva podrán soli-
citar de los entes públicos y privados en los que aquellos
presten, o hayan prestado sus servicios, la emisión de un
informe individualizado sobre la actividad desarrollada por los
candidatos y su rendimiento, el cual será remitido directamente
a la Comisión. Asimismo, la Universidad de Huelva, a ins-
tancias de la Comisión y por unanimidad de sus miembros,
podrá recabar informes de especialistas sobre los méritos ale-
gados por los concursantes.

Respecto a los informes solicitados por los concursantes,
la Comisión los valorará únicamente en el caso de que consten
en su poder antes del comienzo de la prueba. En cualquier
caso, los informes no tendrán carácter vinculante y se adjun-
tarán al acta del concurso.

7. Desarrollo de la prueba.
La prueba será pública y consistirá en dos fases:

a) Fase no presencial de valoración de méritos. La Comi-
sión valorará los méritos curriculares de los concursantes por
los resultados que de ellos se desprendan en los ámbitos res-
pectivos de docencia, investigación y gestión.

b) Fase presencial de defensa pública. La fase presencial
de la prueba consistirá en una defensa pública del Proyecto
Docente y, en su caso, del Proyecto de Investigación aportado
por el concursante, teniendo presente que:

b.1. El Proyecto Docente estará compuesto por las pro-
gramaciones de todas las asignaturas indicadas en el perfil
de la plaza, entre las que estará incluida, al menos, una asig-
natura troncal, o en su defecto, una asignatura obligatoria.
La Comisión evaluará la coherencia de dichas programaciones
con el perfil de la plaza y tendrá en cuenta de manera especial
la adecuación de las mismas a los criterios del Espacio Europeo
de Educación Superior.

b.2. El Proyecto de Investigación será valorado por la
Comisión que tendrá en cuenta su calidad, su proyección den-
tro del Curriculum Vitae del candidato y significación para
la Universidad de Huelva.

Cada candidato dispondrá de un máximo de 90 minutos
para exponer los aspectos que considere más significativos
del Proyecto Docente y, en su caso, de Investigación que haya
hecho entrega a la Comisión en el acto de presentación.

Seguidamente, la Comisión podrá debatir con cada con-
cursante, durante un tiempo máximo de dos horas, tanto sobre
la documentación aportada en la fase no presencial como
sobre la exposición realizada por el concursante en la fase
presencial, y siempre de acuerdo al procedimiento que esta-
blezca la Comisión.

8. Valoración de la prueba.
8.1. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión

entregará al Presidente un informe razonado, ajustado en todo
caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión.
Los informes serán individualizados para cada concursante.
En los mismos, los miembros de la Comisión deberán esta-
blecer una valoración razonada y detallada con relación a 1)
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los méritos curriculares docentes, de investigación y de gestión,
2) el Proyecto Docente y, en su caso, 3) el Proyecto de Inves-
tigación, aportados y defendidos por cada concursante. En
cualquier caso, siempre se entenderá que los informes deberán
corresponder a una valoración global de los candidatos.

8.2. A la vista de los informes, la Comisión procederá
a una votación, no siendo posible la abstención en las vota-
ciones. Cada miembro de la Comisión podrá votar favorable-
mente por cada uno de los candidatos, siempre y cuando
su informe de valoración sobre los mismos haya sido positivo.

8.3. Con los candidatos que hayan obtenido, al menos,
tres votos, la Comisión propondrá al Rector, motivadamente
y con carácter vinculante, una relación de dichos candidatos
por orden de preferencia para su nombramiento, según el
art. 17.3 del R.D. 774/2002.

8.4. Para efectuar la prelación de los candidatos, la Comi-
sión deberá tener en cuenta primeramente el número de votos
favorables obtenidos por cada candidato, proponiendo en pri-
mer lugar al candidato con mayor número de votos favorables.
En el caso de que dos o más candidatos obtengan el mismo
número de votos favorables, la Comisión establecerá la pre-
lación de dichos candidatos a través de una segunda votación
donde cada miembro votará de manera excluyente por un
solo candidato, de entre aquellos que habían empatado ini-
cialmente. Asimismo, cada miembro de la Comisión deberá
justificar su voto por un determinado candidato mediante un
informe razonado.

9. Propuesta de la Comisión.
De conformidad con los informes de la Comisión se efec-

tuará la propuesta de provisión de plaza o plazas en el plazo
máximo de 7 días hábiles a partir de la fecha en la que todos
los miembros de la Comisión hayan firmado la provisión de
la plaza.

La Comisión hará pública su propuesta explicitando el
voto de cada uno de sus miembros y relacionando los can-
didatos por orden de preferencia para su nombramiento.

Los candidatos podrán solicitar en la Secretaría General
de la Universidad certificación de la valoración razonada que
cada uno de los miembros de la Comisión emitió sobre sus
méritos o, en su caso, del informe único de la Comisión.

Contra la propuesta de la Comisión los candidatos podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de
10 días hábiles, que será valorada por la Comisión de Recla-
maciones a que se refiere el artículo 18 del R.D. 774/2002,
de 26 de julio. Admitida a trámite la reclamación se sus-
penderán los nombramientos hasta su resolución definitiva.

10. Nombramientos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas

deberán presentar en el Registro General de la Universidad
de Huelva en el plazo de 20 días siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los documentos que acrediten reunir los
requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decreto
774/2002, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1
de abril, así como:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de la función pública. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por

España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, declaración jurada de no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y de cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Contra la presente Resolución Rectoral, los interesados
podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que alter-
nativamente se pueda presentar recurso de reposición contra
esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano
que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recai-
ga resolución expresa o presunta del recurso de reposición,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Huelva, 19 de julio de 2006.- El Rector, Francisco José
Martínez López.

ANEXO I

Profesores Titulares de Universidad
Clase de Convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 2/2006

Departamento: Ingeniería Química, Química Física y Quí-
mica Orgánica.

Area de conocimiento: Química Orgánica.
Actividad a realizar: Impartir docencia y desarrollar acti-

vidad investigadora en asignaturas adscritas al área de cono-
cimiento de Química Orgánica.

Número de plazas: Una.

Comisión Titular:
Presidente: Don Alberto González Guerrero, Catedrático

de Universidad de la Universidad Pública de Navarra.
Secretario: Don Alejandro Fernández Barrero, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Granada.
Vocal primero: Doña M.ª del Mar Herrador del Pino, Pro-

fesora Titular de Universidad de la Universidad de Granada.
Vocal segundo: Don José M.ª Miguel del Corral Santana,

Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sala-
manca.

Vocal tercero: Don Argimiro Llamas Marcos, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente:
Presidente: Don Arturo San Feliciano Martín, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Salamanca.
Secretario: Don Manuel Grande Benito, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Salamanca.
Vocal primero: Don Jesús García Castillo, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad Pública de Navarra.
Vocal segundo: Don José Manuel Odriozola Ibarguren,

Profesor Titular de Universidad de la Universidad del País
Vasco.

Vocal tercero: Doña Pilar Basabe Barcala, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Salamanca.
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RESOLUCION de 20 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca Concurso
Público de Méritos para la provisión de plazas de Ayu-
dantes, Profesores Ayudantes Doctores, Profesores
Contratados Doctores, Profesores Colaboradores y Pro-
fesores Asociados.

La Universidad de Huelva, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, en el art 38. de la
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades
y en el art. 147 de sus Estatutos, ha resuelto convocar Concurso
Público de Méritos para la provisión de plazas de Ayudantes,
Profesores Ayudantes Doctores, Profesores Contratados Doc-
tores, Profesores Colaboradores y Profesores Asociados que
se relacionan en el Anexo de esta convocatoria, para desem-
peñar funciones docentes y, en su caso, investigadoras en
las materias del Area de Conocimiento respectiva, con sujeción
a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Normativa aplicable.
El presente Concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(LOU); la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de
Universidades (LAU), la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio, modificado por el Real Decreto 338/2005,
de 1 de abril, por el que se regula el sistema de habilitación
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre
Régimen del Profesorado Universitario, modificado por los Rea-
les Decretos 1200/86, de 13 de junio, y 70/2000, de 21
de enero, y demás normas que fuesen de aplicación; los Esta-
tutos y el Reglamento para la Contratación de Profesores de
la Universidad de Huelva. Para lo no previsto por la men-
cionada LOU y por la referida LAU, por el Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, excepto para el régimen de dedicación, que
será según determine cada contrato laboral que se celebre.
Se regirá también por aquellas otras disposiciones que no se
opongan o resulten incompatibles con las determinaciones del
marco legal señalado con anterioridad, y por las presentes
bases.

1.2. Naturaleza y régimen jurídico de los contratos.
1. Los contratos que suscriban los aspirantes que resulten

seleccionados serán de naturaleza laboral temporal.
2. Los contratos de trabajo, según la categoría de la plaza

convocada, serán a tiempo completo o parcial.
3. El objeto de los contratos será impartir, por la duración

prevista en el mismo, las horas de docencia y de tutoría y
cumplir el resto de las obligaciones docentes y, en su caso,
investigadoras, de las asignaturas que constituyen el perfil de
cada una de las plazas incluidas en el Anexo de la convocatoria,
que no puedan ser asumidas por los Profesores funcionarios
o contratados de la Universidad de Huelva.

1.3. Duración de los contratos.
1. Los contratos que suscriban los aspirantes que resulten

seleccionados como Ayudantes, Profesores Ayudantes Doc-
tores, Profesores Colaboradores, Profesores Contratados Doc-
tores (ordinarios) y Profesores Asociados tendrán una duración
temporal.

2. En ningún caso podrán reconocerse ni retribuirse las
incorporaciones a la docencia efectuadas con anterioridad a
la firma del contrato.

3. Los contratos que se celebren al amparo de la presente
convocatoria surtirán efecto desde el día 1 de octubre de 2006.
Para aquellos adjudicatarios que firmen el contrato con pos-
terioridad a la fecha indicada, tendrá efectos a partir del
siguiente día hábil a la fecha de firma.

4. Los contratos de Ayudantes y Profesores Ayudantes
Doctores tendrán una duración de 4 años.

5. Los contratos de Profesores Colaboradores tendrán una
duración inicial de 5 años.

6. Los contratos de Profesores Contratados Doctores ordi-
narios tendrán una duración inicial de 5 años.

7. Los contratos de Profesores Asociados finalizarán, salvo
que se indique otra vigencia temporal, el 30 de septiembre
de 2007. Se renovarán anualmente, previa solicitud e informe
positivo del Departamento convocante de la plaza.

1.4. Compatibilidad.
El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido

a la Ley 53/84, de 23 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los aspirantes.
Podrán ser admitidos y concurrir al presente Concurso

quienes reúnan los requisitos generales y los señalados espe-
cíficamente para el tipo de plazas a las que se opte.

2.1. Requisitos generales.
1. Nacionalidad. Los contratos de profesorado en régimen

de Derecho laboral no estarán sujetos a condiciones o requi-
sitos basados en la nacionalidad. Esta posibilidad se entenderá
siempre condicionada a que los aspirantes de nacionalidad
extranjera se encuentren en España en situación de legalidad,
siendo titulares de un documento que les habilite a residir
y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.

2. Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación legalmente establecida.

3. Estar en posesión del título académico exigido para
cada categoría. En el caso de haber realizado sus estudios
fuera del Estado español, la titulación académica deberá estar
homologada por el Ministerio de Educación y Ciencia. En caso
de candidatos con títulos de la Unión Europea, se presentará
bien la homologación, bien la credencial de reconocimiento
dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

4. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas. En el caso de los aspirantes que no posean
la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito
comportará no hallarse sometido a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en su Estado el acceso a la función
pública.

5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que impida el desempeño de las funciones
correspondientes a las plazas convocadas.

2.2. Requisitos específicos.
1. Plazas de Ayudante:
a) Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.
b) Haber superado todas las materias de estudio que se

determinan en los criterios a que hace referencia el art. 38
de la Ley Orgánica de Universidades, de conformidad con
lo establecido en su art. 49, que se acreditará con el documento
justificativo de estar en posesión de la Suficiencia Investigadora
o del Diploma de Estudios Avanzados.

2. Plazas de Profesor Ayudante Doctor:
a) Título de Doctor.
b) Acreditación específica por parte de la ANECA o Agencia

andaluza equivalente.
c) Haber desarrollado, durante al menos dos años, acti-

vidades docentes o de investigación en centros no vinculados
a la Universidad de Huelva, durante los cuales no haya man-
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tenido ninguna relación contractual, estatutaria o como per-
sonal investigador en formación con la misma. Quedan exentos
los Ayudantes LRU (transitoria 4.ª de la LOU).

3. Plazas de Profesor Colaborador:
a) Título de Licenciado, Arquitecto e Ingeniero o Diplo-

mado Universitario, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico.
b) Informe preceptivo de la ANECA o Agencia andaluza

equivalente.

4. Plazas de Profesor Contratado Doctor ordinario:
a) Título de Doctor.
b) Acreditación específica por parte de la ANECA o Agencia

andaluza equivalente.

5. Plazas de Profesor Asociado:
a) Ser especialista de reconocida competencia en el campo

laboral relacionado con la plaza objeto de concurso fuera del
ámbito docente e investigador universitario, con una antigüe-
dad de al menos tres años y que mantengan el ejercicio de
dicha actividad durante la totalidad de su período de con-
tratación (art. 38, LAU).

2.3. Criterios de general aplicación.
1. El cumplimiento de todos los requisitos para concursar

a cada una de las plazas deberá estar referido siempre a la
fecha de expiración del plazo fijado para solicitar la partici-
pación en el Concurso.

2. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano
para el desempeño de la labor docente e investigadora asignada
en su caso.

3. Solicitudes.
3.1. Presentación.
1. Las solicitudes se presentarán mediante instancia-

currículum debidamente cumplimentada, según modelo esta-
blecido por la Universidad de Huelva, que se facilitará gra-
tuitamente a los interesados en la página web y en las depen-
dencias del Rectorado de esta Universidad, debiendo presen-
tarse una solicitud por cada plaza a la que se desee concursar.
El plazo de admisión de solicitudes será desde el día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA y hasta
el 7 de septiembre de 2006.

2. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco.
de la Universidad de Huelva, y se presentarán en el Registro
General de esta Universidad o por cualquiera de los proce-
dimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 17 de diciembre de 1998.

3. Los derechos de participación serán de 18 euros por
cada una de las plazas a las que se desee concursar, que
se ingresarán, dentro del plazo de presentación de instancias,
en la cuenta de la Universidad de Huelva que figura en el
correspondiente pagaré, especificándose en el resguardo acre-
ditativo el nombre y apellidos del interesado, DNI y el número
de orden de la plaza o plazas a las que se concursa. Será de
aplicación para este punto lo dispuesto en el artículo 12 de
la Ley 40/2003, de 18 de diciembre, de Protección a las
Familias Numerosas.

La falta de pago de los derechos de participación durante
el plazo de presentación de instancias no es subsanable y
determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.

3.2. Acreditación de requisitos de participación y de méri-
tos alegados.

1. A las solicitudes presentadas, los interesados adjun-
tarán por separado, de una parte, la documentación necesaria

conforme a los requisitos exigidos para ser admitidos al con-
curso (puntos 3.2.1 y 3.2.2 de este mismo apartado) y, de
otra, la documentación acreditativa de cuantos méritos con-
cretos estimen oportunos alegar en orden a la adjudicación
de la plaza o plazas a las que concursen, incluida la solicitud
de reconocimiento de mérito preferente (art. 48 de la LOU),
en su caso.

Dichos méritos deberán inexcusablemente ser numerados
en el orden correspondiente que figura en la instancia-
currículum, al objeto de su comprobación e identificación por
este Rectorado.

2. En el plazo de diez días hábiles, a partir de la publi-
cación de la lista provisional de admitidos y excluidos, en
virtud del artículo 76 de la Ley 4/1999, los interesados podrán
aportar los documentos acreditativos de los méritos alegados
que no se hubieren aportado al presentar la solicitud de par-
ticipación. Los méritos declarados y no documentados en este
plazo no serán objeto de valoración.

3. Las solicitudes deberán acompañarse, obligatoriamen-
te, de la siguiente documentación que, en caso de tratarse
de fotocopias compulsadas, serán competentes para efectuar
dicha compulsa los órganos administrativos que hubieran emi-
tido el documento original o bien los responsables del Registro
General del órgano que haya de tramitar el documento (de
conformidad con lo previsto en los arts. 22 y 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, BOJA de 26 de octubre de 1995):

3.2.1. Documentación general.
a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de

Identidad o Pasaporte en vigor. Los residentes deberán pre-
sentar fotocopia compulsada del correspondiente permiso de
residencia, o de estudios, o de trabajo y residencia. Los no-re-
sidentes deberán presentar fotocopia compulsada del respec-
tivo visado.

b) Fotocopia compulsada, del título académico o, en su
caso, certificación del pago de los derechos de expedición
del título. Asimismo, y en el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero, se deberá acompañar de la documentación
que acredite su homologación por el Ministerio de Educación
y Ciencia. En caso acceder al concurso mediante una titulación
de segundo ciclo, deberá aportar los títulos correspondientes
a ambos ciclos, baremándose únicamente el título superior.

c) Original del resguardo bancario que justifique el abono
de las tasas públicas en concepto de derechos de participación
y, en su caso, fotocopia compulsada del carnet de Familia
Numerosa.

d) Certificación académica personal, original o fotocopia
compulsada, en la que consten todas las calificaciones de
la carrera universitaria. En caso de que no se adjunte dicha
certificación, las distintas Comisiones concederán la puntua-
ción mínima prevista para la misma en el Baremo General
de la Universidad.

3.2.2. Documentación específica.
Además de la documentación anterior, se deberá aportar

para:

1. Plazas de Ayudante:
- Fotocopia compulsada de Certificado-Diploma de Estu-

dios Avanzados o del documento que justifique estar en pose-
sión de la suficiencia investigadora.

2. Plazas de Profesor Ayudante Doctor:
- Fotocopia compulsada del título de Doctor.
- Fotocopia compulsada de la Acreditación específica por

parte de la ANECA o Agencia andaluza equivalente.
- Acreditación de haber desarrollado, durante al menos

dos años, actividades docentes o de investigación en centros
no vinculados a la Universidad de Huelva, durante los cuales
no haya mantenido ninguna relación contractual, estatutaria
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o como personal investigador en formación con la misma.
Quedan exentos los Ayudantes LRU (transitoria 4.ª de la LOU).

3. Plazas de Profesor Colaborador:
- Fotocopia compulsada del informe preceptivo por parte

de la ANECA o Agencia andaluza equivalente.

4. Plazas de Profesor Contratado Doctor ordinario:
- Fotocopia compulsada de la acreditación específica por

parte de la ANECA o Agencia andaluza equivalente.

5. Plazas de Profesor Asociado:
- Para aquellos profesionales que ejercen por cuenta pro-

pia, originales o fotocopias compulsadas de la Declaración
Censal, informe de vida laboral expedido por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. y del último pago trimestral y/o
anual a cuenta del IRPF.

- Para aquellos profesionales que ejercen por cuenta aje-
na, original o fotocopia compulsada del informe de vida laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En
el caso de ser empleados públicos, el informe de vida laboral
será sustituido por una hoja de servicios. En cualquiera de
ambos supuestos, deberá acompañarse certificado original o
fotocopia compulsada del organismo o empresa donde el aspi-
rante preste servicios en el que se haga constar el tipo de
actividad que realiza.

4. Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se

publicará en el tablón de anuncios de este Rectorado y en
la página web de la Universidad Resolución del Excmo. Sr.
Rector Magfco., que servirá de notificación a los interesados
a todos los efectos, y por la que se aprueba la relación pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las plazas con-
vocadas, con indicación, en este último caso, de la causa
de exclusión (art. 5 del Reglamento de Contratación de la
Universidad de Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a
la publicación, para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión u omisión de las relaciones de admitidos
y excluidos, mediante reclamación dirigida al Excmo. Sr. Rector
Magfco. de la Universidad de Huelva. Los aspirantes que,
dentro del plazo señalado, no subsanen el defecto o la causa
de exclusión o no aleguen frente a la omisión producida jus-
tificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente
excluidos del proceso selectivo.

2. Transcurrido el plazo de subsanación y una vez resuel-
tas las reclamaciones, se publicarán en el tablón de anuncios
de este Rectorado y en la página web de la Universidad las
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos por el
procedimiento anteriormente mencionado. La resolución que
eleve a definitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos
pondrá fin a la vía administrativa. Los aspirantes podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos,
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido
cuando no se realice el hecho imponible por causas imputables
al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna
de los derechos de participación en los supuestos de exclusión
de la convocatoria por causa imputable al interesado.

5. Resolución del concurso.
1. Las distintas Comisiones de Valoración aplicarán los

baremos y tablas de afinidades aprobados por la COA y envia-

dos al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado
por los Departamentos (art. 8 del vigente Reglamento para
la Selección de Personal Docente e Investigador UHU). En
caso de que algún Departamento convocante no hubiese rea-
lizado la propuesta de baremos y afinidades según lo previsto
en el citado Reglamento, la Comisión de Valoración del Depar-
tamento afectado administrará todas sus actuaciones para cada
uno de los candidatos mediante la aplicación del baremo gene-
ral de la Universidad, ponderando la puntuación de sus dis-
tintos apartados para la sustanciación del Bloque «Puntuación
del Departamento» y se limitará a aplicar la afinidad por titu-
lación de grado.

2. El sistema de selección aplicado será el de Concurso
público. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por la
Comisión de Contratación de la Universidad de Huelva, cons-
tituida de conformidad con lo previsto en los Estatutos y en
el Reglamento para la Contratación de Profesores de la Uni-
versidad de Huelva, previo informe del Departamento corres-
pondiente, una vez finalizadas las actuaciones que hubiese
llevado a cabo la Comisión de Valoración del Departamento
convocante de la plaza y remitida la documentación originada
en las mismas.

Agotada la actuación de la Comisión de Contratación, el
Presidente de la misma remitirá a la mayor brevedad posible
la propuesta de contratación junto al expediente del candidato
seleccionado, por conducto interno, al Vicerrectorado de Orde-
nación Académica y Profesorado (Sección de Planificación
Docente), procediéndose a publicar las propuestas de adju-
dicación.

3. La documentación aportada al concurso por los can-
didatos que no hayan sido objeto de adjudicación podrá devol-
verse a los interesados, si éstos así lo solicitan, una vez fina-
lizado el proceso del concurso y haya expirado el plazo para
la presentación de recursos.

4. Frente a las propuestas de contratación, los candidatos
podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Excmo. Magfco. Rector UHU, cuya Resolución agotará
la vía administrativa, sin que su interposición paralice el
desarrollo de los trámites del Concurso.

No obstante, contra esa Resolución cabrá interponer recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, de confor-
midad con los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en relación con el artículo 6.4 de la L.O. 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

6. Nombramientos y acuerdos rectorales de contratación,
presentación de documentos e incorporación de los aspirantes
adjudicados.

1. La Resolución del concurso se hará pública con carácter
informativo en la siguiente página web: http://www.uhu.es/pla-
nificacion personal docente/convocatoria plazas/convocato-
rias.htm. Asimismo se hará pública en el tablón de anuncios
del Servicio de Recursos Humanos (sito en la planta baja del
Rectorado, Campus de Cantero Cuadrado, C/ Doctor Cantero
Cuadrado, núm. 6, de Huelva), publicación que servirá de
notificación a los interesados a todos los efectos.

2. A partir del tercer día hábil desde el siguiente al de
la publicación de la adjudicación en el tablón de anuncios
del Servicio de Recursos Humanos, el interesado dispondrá
de 10 días hábiles para formalizar su contrato con esta Uni-
versidad. Expirado dicho plazo, se entenderá que ha renun-
ciado a su derecho, procediéndose a una nueva adjudicación
(art. 15, Reglamento de Contratación de la Universidad de
Huelva).

3. Igualmente, y para el trámite de formalización de los
contratos, los adjudicatarios de las plazas deberán presentar
la siguiente documentación para la firma del contrato:
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Con carácter general:
a) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de la función pública (se facilitará impreso a la
firma del contrato).

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño
de las correspondientes funciones a la condición de Profesor
de Universidad.

c) Número de afiliación a la Seguridad Social, en su caso
(fotocopia del documento de afiliación a la SS).

d) Datos bancarios.

Con carácter específico para contratos de Profesores
Asociados:

a) Acreditación de ejercer actividad profesional fuera del
ámbito docente e investigador universitario, junto a horario
de la misma.

b) Solicitud de compatibilidad (de obligado cumplimiento
para estos contratos) mediante:

- Acreditación de ejercer actividad profesional según
art. 53, LOU (fuera del ámbito docente e investigador
universitario).

- Certificaciones de horarios compatibles expedidos por
los órganos competentes de las dos actividades a compatibilizar
(el Departamento para la actividad Docente).

- Copia de la última nómina de actividad principal o cer-
tificado de retribuciones.

4. Todos los documentos que no estén redactados en
lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de
la correspondiente traducción oficial que podrá realizarse en
cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España
en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado
en España.

5. Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar
su actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados
de alta en Seguridad Social. Tan sólo una vez formalizada
la relación jurídica se iniciará la prestación de servicios y,
por ende, el devengo de las retribuciones asignadas a la plaza
adjudicada. No se admitirá la retroactividad de efectos eco-
nómicos en ningún caso.

6. El contratado deberá presentarse, ante el Director del
Departamento y el Decano o Director del Centro correspon-
dientes e incorporarse a las tareas docentes, en la fecha de
inicio indicada en el contrato. De no incorporarse en la fecha
de inicio del contrato sin causa justificada, a juicio de la Uni-
versidad de Huelva, el contrato quedará sin efecto anulándose
todas las actuaciones.

7. En el caso de no producirse la firma del contrato o
de no incorporarse el contratado a las tareas docentes, en
los respectivos plazos indicados en los párrafos anteriores,
se entiende que el interesado renuncia a la plaza. En ambos
casos se procederá al llamamiento de los siguientes aspirantes
que figuren en la resolución de la Comisión de Contratación
y conforme a lo establecido en la Normativa de Contratación
de Profesorado de esta Universidad.

8. La Universidad de Huelva únicamente celebrará con-
trato con aquellos candidatos adjudicatarios de plazas de Pro-
fesor Asociado cuando, previa acreditación del horario de la
actividad principal por parte de los mismos, no exista incom-
patibilidad horaria con los deberes docentes a desempeñar
según la plaza objeto de concurso. No obstante, en caso de
celebración del pertinente contrato, el personal docente e inves-

tigador contratado en régimen laboral habrá de respetar lo
previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas y sus disposiciones de desarrollo. De acuerdo con
ello, los aspirantes a quienes se adjudiquen algunas de las
plazas de Profesor Asociado objeto de esta convocatoria, debe-
rán realizar la correspondiente solicitud de compatibilidad con
anterioridad a la firma del contrato.

Si el interesado optara por realizar esta solicitud a través
de su actividad principal, aportará el día de la firma la siguiente
documentación:

a) Copia de la solicitud con el sello del Registro de Entrada
de la Administración donde se tramita.

b) Certificaciones de horario compatibles expedidas por
los órganos competentes.

La denegación de la compatibilidad será causa automática
de extinción y anulación del correspondiente contrato.

7. Disposición final.
Los aspirantes, por el hecho de participar en el presente

Concurso, se someten a las bases de esta convocatoria y su
desarrollo, y a las decisiones que adopten las Comisiones de
Contratación, sin perjuicio de las reclamaciones y recursos
que fueren pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 20 de julio de 2006.- El Rector, Francisco José
Martínez López.

A N E X O

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS DE AYUDANTES, PROFESORES AYUDANTES
DOCTORES, PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES,

PROFESORES COLABORADORES Y
PROFESORES ASOCIADOS

Núm. orden

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS AGROFORESTALES

AREA DE PRODUCCION ANIMAL (700)
1 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia

+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Sistemas
de Producción Animal I», «Ganadería y Medio
Ambiente» y «Producción Ovina y Caprina» en la titu-
lación de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad de
Explotaciones Agropecuarias u otras asignaturas ads-
critas al área, en turno de mañana y tarde.
(Supeditada a la exoneración por cargo de don Angel
Zarazaga.)

DEPARTAMENTO ANTON MENGER

AREA DE DERECHO CIVIL (130)
2 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia

+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Derecho
Civil I» en la titulación de Licenciado en Derecho y
«Fundamentos de Derecho para el Trabajo Social I»
en la titulación de Diplomado en Trabajo Social u
otras asignaturas adscritas al área, en turno de maña-
na y tarde.

3 - 1 Profesor Asociado - 4 horas (2 horas de docencia
+ 2 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Derecho
de Daños» y «Sistemas Jurídicos de Derecho Privado»
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en la titulación de Licenciado en Derecho u otras asig-
naturas adscritas al área, en turno de mañana.

AREA DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGU-
RIDAD SOCIAL (140)

4 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Derecho
del Trabajo» en la titulación de Diplomado en Rela-
ciones Laborales u otras asignaturas adscritas al área,
en turno de mañana y tarde.

5 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Derecho
del Empleo» en la titulación de Licenciado en Ciencias
del Trabajo u otras asignaturas adscritas al área, en
turno de tarde.
(Supeditada a la exoneración por cargo de don Miguel
Rodríguez-Piñero.)

6 - 1 Profesor Asociado - 6 horas (3 horas de docencia
+ 3 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Introduc-
ción al Derecho del Trabajo» y «Derecho Sindical»
en la titulación de Diplomado en Relaciones Laborales
u otras asignaturas adscritas al área, en turno de tarde.

7 - 1 Profesor Asociado - 6 horas (3 horas de docencia
+ 3 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Introduc-
ción al Derecho del Trabajo» y prácticas de «Derecho
de la Seguridad Social» en la titulación de Diplomado
en Relaciones Laborales u otras asignaturas adscritas
al área, en turno de mañana.
(Supeditada a la exoneración por cargo de don José
Luis Lázaro.)

8 - 1 Profesor Asociado - 4 horas (2 horas de docencia
+ 2 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Teoría de
las Relaciones Laborales» en la titulación de Licen-
ciado en Ciencias del Trabajo u otras asignaturas ads-
critas al área, en turno de tarde.
(Supeditada a la exoneración por cargo de don Francisco
Barba.)

DEPARTAMENTO THEODOR MOMMSEN

AREA DE DERECHO MERCANTIL (165)
9 - 1 Profesor Asociado - 6 horas (3 horas de docencia

+ 3 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Derecho
de la Empresa», en la titulación de Diplomado en
Relaciones Laborales y «Derecho y Legislación I» en
la titulación de Diplomado en Turismo u otras asig-
naturas adscritas al área, en turno de mañana y tarde.

AREA DE DERECHO ROMANO (180)
10 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia

+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Derecho
Romano» en la titulación de Licenciado en Derecho
u otras asignaturas adscritas al área, en turno de
mañana y tarde.
(Supeditada a la exoneración por cargo de don Felipe
del Pino.)

DEPARTAMENTO DE DERECHO PUBLICO

AREA DE DERECHO ADMINISTRATIVO (125)
11 - 1 Profesor Asociado - 10 horas (5 horas de docencia

+ 5 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Derecho
y Legislación II» en la titulación de Diplomado en

Turismo e «Introducción al Derecho Público» en la
titulación de Diplomado en Relaciones Laborales u
otras asignaturas adscritas al área, en turno de maña-
na y tarde.
(Supeditada a la Comisión de Servicio de don Eduardo
Gamero.)

AREA DE DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO
(150)

12 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Derecho
Financiero II» en la titulación de Licenciado en Dere-
cho y «Régimen Fiscal de la Empresa II» en la titu-
lación de Licenciado en Administración y Dirección
de Empresas u otras asignaturas adscritas al área,
en turno de mañana y tarde.
(Supeditada a la exoneración por cargo de don Luis
Malvárez.)

13 - 1 Profesor Asociado - 6 horas (3 horas de docencia
+ 3 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Derecho
Financiero y Tributario II» en la titulación de Licen-
ciado en Derecho u otras asignaturas adscritas al área,
en turno de tarde.

14 - 1 Profesor Asociado - 6 horas (3 horas de docencia
+ 3 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de «Derecho Financiero y Tri-
butario I» en la titulación de Licenciado en Derecho
u otras asignaturas adscritas al área, en turno de tarde.

DEPARTAMENTO DE DIDACTICA DE LAS CIENCIAS
Y FILOSOFIA

AREA DE DIDACTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES
(210)

15 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Conoci-
miento del Medio Natural, Social y Cultural» en la
titulación de Maestro Educación Infantil, «Música y
Conocimiento del Medio en Educación Obligatoria»
en la titulación de Maestro Educación Musical y «Prac-
ticum I» en la titulación de Maestro Educación Pri-
maria u otras asignaturas adscritas al área, en turno
de mañana y tarde.

DEPARTAMENTO DE DIRECCION DE EMPRESAS Y
MARKETING

AREA DE COMERCIALIZACION E INVESTIGACION
DE MERCADOS (095)

16 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Principios
de Marketing» y «Marketing Turístico» en la titulación
de Diplomado en Turismo u otras asignaturas ads-
critas al área, en turno de mañana y tarde.

17 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Publicidad
y Promoción de Actividades Turísticas» y «Marketing
Turístico» en la titulación de Diplomado en Turismo
y «Publicidad» en la titulación de Diplomado en Cien-
cias Empresariales u otras asignaturas adscritas al
área, en turno de mañana y tarde.

AREA DE ORGANIZACION DE EMPRESAS (650)
18 - 1 Profesor Asociado - 4 horas (2 horas de docencia

+ 2 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Informática
Aplicada a la Gestión» en la titulación de Diplomado
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en Ciencias Empresariales u otras asignaturas ads-
critas al área, en turno de mañana y tarde.
(Supeditada a las exoneraciones por cargo de don
Alfonso Vargas y don Juan D. Borrero.)

19 - 1 Profesor Colaborador - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Organi-
zación y Gestión de Empresas», «Dirección Estratégica
de la Empresa Turística» y «Estrategia Internacional
de la Empresa Turística» en la titulación de Diplomado
en Turismo y «Calidad Total y Recursos Humanos»
en la titulación de Licenciado en Ciencias del Trabajo
u otras asignaturas adscritas al área.

20 - 1 Profesor Colaborador - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Dirección
Estratégica» en la titulación de Diplomado en Ciencias
Empresariales, «Organización y Métodos del Trabajo»
en la titulación de Diplomado en Relaciones Laborales
y «Dirección Estratégica de la Empresa» en la titu-
lación de Licenciado en Ciencias del Trabajo u otras
asignaturas adscritas al área.

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA GENERAL Y ESTA-
DISTICA

AREA DE METODOS CUANTITATIVOS PARA LA ECO-
NOMIA Y LA EMPRESA (623)

21 - 1 Ayudante - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Estadística
Empresarial» en la titulación de Diplomado en Cien-
cias Empresariales y «Estadística e Introducción a la
Econometría» en la titulación de Licenciado en Admi-
nistración y Dirección de Empresas u otras asignaturas
adscritas al área.

22 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Análisis
Estadístico del Turismo I» en la titulación de Diplo-
mado en Turismo; «Estadística Empresarial» en la
titulación de Diplomado en Ciencias Empresariales
y «Predicción Empresarial» en la titulación de Licen-
ciado en Administración y Dirección de Empresas u
otras asignaturas adscritas al área en turno de mañana
y tarde.
(Supeditada a la exoneración por cargo de don Juan
José García del Hoyo)

23 - 1 Ayudante - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Matemá-
ticas para la Economía y la Empresa» y «Métodos
Computacionales para las Matemáticas y la Estadís-
tica» en la titulación de Licenciado en Administración
y Dirección de Empresas u otras asignaturas adscritas
al área.

24-25 - 2 Profesores Asociados - 8 horas (4 horas de docen-
cia + 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Matemá-
ticas para la Empresa I» y «Matemáticas para la
Empresa II» en la titulación de Diplomado en Ciencias
Empresariales y «Métodos Computacionales para las
Matemáticas y la Estadística» en la titulación de Licen-
ciado en Administración y Dirección de Empresas u
otras asignaturas adscritas al área en turno de mañana
y tarde.

AREA DE ECONOMIA APLICADA (225)

26 - 1 Ayudante - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Economía
Andaluza» en la titulación de Diplomado en Ciencias
Empresariales; «Economía Andaluza y Desarrollo
Local» en la titulación de Licenciado en Administra-

ción y Dirección de Empresas; «Planificación Turística
Regional y Local» y «Política Económica del Turismo»
en la titulación de Diplomado en Turismo u otras asig-
naturas adscritas al área.

27 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Economía
Social» en la titulación de Diplomado en Relaciones
Laborales; «Inserción Laboral», «Políticas Activas de
Empleo» y «Política Sociolaboral II» en la titulación
de Licenciado en Ciencias del Trabajo u otras asig-
naturas adscritas al área en turno de mañana y tarde.

28 - 1 Profesor Asociado - 10 horas (5 horas de docencia
+ 5 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Política
Sociolaboral II» en la titulación de Licenciado en Cien-
cias del Trabajo; «Economía Española» en la titulación
de Licenciado en Administración y Dirección de
Empresas y «Economía Española y Mundial» en la
titulación de Diplomado en Ciencias Empresariales
u otras asignaturas adscritas al área en turno de maña-
na y tarde.

29 - 1 Ayudante - TC.
P.D.: Impartir docencia teórica y práctica de la asig-
natura «Macroeconomía» en la titulación de Licen-
ciado en Administración y Dirección de Empresas u
otras asignaturas adscritas al área.

30 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia teórica y práctica de la asig-
natura «Economía Política» en la titulación de Diplo-
mado en Ciencias Empresariales, «Fundamentos Eco-
nómicos del Mercado Turístico» en la titulación de
Diplomado en Turismo y prácticas de «Macroecono-
mìa» en la titulación de Licenciado en Administración
y Dirección de Empresas u otras asignaturas adscritas
al área, en turno de tarde.

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA FINANCIERA,
CONTABILIDAD Y DIRECCION DE OPERACIONES

AREA DE ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD
(230)

31 - 1 Ayudante - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Conta-
bilidad Financiera I», «Contabilidad de Gestión»,
«Contabilidad General y Analítica» y «Gestión de los
Recursos de la Información» en la titulación de Licen-
ciado en Administración y Dirección de Empresas y
«Contabilidad» en las titulaciones de Diplomado en
Turismo y Diplomado en Relaciones Laborales u otras
asignaturas adscritas al área.

32 - 1 Profesor Asociado - 4 horas (2 horas de docencia
+ 2 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Gestión de
los Recursos de la Información» en la titulación de
Licenciado en Administración y Dirección de Empre-
sas, u otras asignaturas adscritas al área, en turno
de tarde.
(Supeditada a la exoneración por cargo de don Enrique
Bonsón.)

33 - 1 Profesor Colaborador - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Gestión
de los Recursos de la Información» y «Ofimática» en
la titulación de Licenciado en Administración y Direc-
ción de Empresas, »Introducción a la Dirección Finan-
ciera» en la titulación de Diplomado en Turismo, «Tra-
bajo y Nuevas Tecnologías» en la titulación de Licen-
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ciado en Ciencias del Trabajo y «Gestión de los Sis-
temas de Información» en la titulación de Ingeniero
Técnico en Informática de Gestión, u otras asignaturas
adscritas al área.

34 - 1 Profesor Colaborador - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Conta-
bilidad Financiera I» y «Matemáticas Financieras» en
la titulación de Licenciado en Administración y Direc-
ción de Empresas, «Matemáticas Financieras» y «In-
troducción a la Dirección de Operaciones» de Diplo-
mado en Ciencias Empresariales, u otras asignaturas
adscritas al área.

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

AREA DE DIDACTICA Y ORGANIZACION ESCOLAR
(215)

35 - 1 Profesor Asociado 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Bases Psi-
copedagógicas de la Educación Especial» y «Orga-
nización del Centro Escolar» en la titulación de Maes-
tro especialidad de Educación Primaria y «Didáctica
General» en la titulación de Maestro especialidad Edu-
cación Infantil u otras asignaturas adscritas al área,
en turno de mañana y tarde.
(Supeditada a las exoneraciones por cargo de don
José I. Aguaded y don Juan M. Bautista.)

36 - 1 Profesor Asociado 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Organi-
zación del Centro Escolar» en la titulación de Maestro
especialidad de Educación Infantil, «Organización de
Instituciones de Formación» en la titulación de Diplo-
mado en Educación Social, «Bases Psicopedagógicas
de la Educación Especial» en la titulación de Maestro
especialidad de Educación Musical y «Practicum» en
la titulación de Maestro especialidad Educación Infan-
til u otras asignaturas adscritas al área, en turno de
mañana y tarde.

37 - 1 Profesor Asociado - 10 horas (5 horas de docencia
+ 5 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Bases Psi-
copedagógicas de la Educación Especial» en las titu-
laciones de Maestro especialidad de Educación Física
y Educación Especial y «Organización del Centro Esco-
lar» en la titulación de Maestro especialidad Educa-
ción Infantil u otras asignaturas adscritas al área, en
turno de mañana.

38 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Bases Psi-
copedagógicas de la Educación Especial» en la titu-
lación de Maestro especialidad de Educación Física,
«Atención Educativa a Mayores» en la titulación de
Diplomado en Educación Social y «Nuevas Tecno-
logías Aplicadas a la Educación» en la titulación de
Maestro especialidad Educación Infantil u otras asig-
naturas adscritas al área, en turno de mañana y tarde.
(Supeditada a la exoneración por cargo de don Sebas-
tián González.)

AREA DE TEORIA E HISTORIA DE LA EDUCACION
(805)

39 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Pedagogía
Ambiental y para el Desarrollo» en la titulación de
Diplomado en Educación Social y «Pedagogía Social»

en las titulaciones de Diplomado en Trabajo Social
y Licenciado en Psicopedagogía u otras asignaturas
adscritas al área, en turno de tarde.

40 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Teoría
e Instituciones Contemporáneas de la Educación» en
las titulaciones de Maestro especialidades de Lengua
Extranjera y Educación Especial e «Historia de la Edu-
cación Especial» en la titulación de Maestro espe-
cialidad Educación Especial u otras asignaturas ads-
critas al área, en turno de mañana.

41 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Teoría
e Instituciones Contemporáneas de la Educación» en
las titulaciones de Maestro especialidades de Edu-
cación Infantil y Educación Física e «Historia de la
Educación Física Escolar»” en la titulación de Maestro
especialidad Educación Física u otras asignaturas ads-
critas al área, en turno de mañana y tarde.

42 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Pedagogía
Social» en las titulaciones de Diplomado en Educación
Social y Licenciado en Psicopedagogía u otras asig-
naturas adscritas al área en turno de mañana.

DEPARTAMENTO DE EXPRESION MUSICAL, PLAS-
TICA, CORPORAL Y SUS DIDACTICAS

AREA DE DIDACTICA DE LA EXPRESION CORPORAL
(187)

43 - 1 Profesor Asociado - 6 horas (3 horas de docencia
+ 3 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Educación
Física de Base» en la titulación de Maestro especia-
lidad de Educación Física y «Juegos y Deportes Adap-
tados»en la titulación de Maestro especialidad Edu-
cación Especial u otras asignaturas adscritas al área,
en turno de mañana y tarde.

AREA DE DIDACTICA DE LA EXPRESION PLASTICA
(193)

44 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Educación
Artística y su Didáctica» en la titulación de Maestro
especialidad de Educación Primaria, «Artes Plásticas»
en la titulación de Maestro especialidad Educación
Especial y «Técnicas de Expresión en Educación
Social» en la titulación de Diplomado en Educación
Social u otras asignaturas adscritas al área, en turno
de mañana y tarde.

45 - 1 Profesor Asociado - 6 horas (3 horas de docencia
+ 3 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Educación
Artística y su Didáctica» en la titulación de Maestro
especialidad de Educación Primaria y Maestro espe-
cialidad de Lengua Extranjera u otras asignaturas ads-
critas al área, en turno de mañana.

46 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Educación
Artística y su Didáctica» en la titulación de Maestro
especialidad de Educación Primaria y «Artes Plás-
ticas»en la titulación de Maestro especialidad Edu-
cación Especial u otras asignaturas adscritas al área,
en turno de mañana y tarde.
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DEPARTAMENTO DE HISTORIA II

AREA DE CIENCIAS Y TECNICAS HISTORIOGRAFI-
CAS (085)

47 - 1 Profesor Contratado Doctor - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas adscritas
al área de conocimiento en turno de mañana y tarde.

AREA DE GEOGRAFIA HUMANA (435)

48 - 1 Profesor Asociado - 4 horas (2 horas de docencia
+ 2 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia teórica y prácticas de campo
de las asignaturas «Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente» y prácticas de campo de «Medio Ambiente
y Sociedad» en la titulación de Licenciado en Ciencias
Ambientales u otras asignaturas adscritas al área en
turno de mañana y tarde.

AREA DE HISTORIA CONTEMPORANEA (450)

49 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docen-
cia + 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas adscritas
al área de conocimiento en turno de mañana y tarde.

50 - 1 Profesor Asociado - 10 horas (5 horas de docencia
+ 5 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas adscritas
al área de conocimiento en turno de mañana y tarde.

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE DISEÑO Y
PROYECTOS

AREA DE EXPRESION GRAFICA EN LA INGENIERIA

51 - 1 Profesor Asociado - 10 horas (5 horas de docencia
+ 5 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Prácticas
de Expresión Gráfica y Diseño Asistido por Ordenador»
en la titulación de Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidades de Electrónica Industrial y de Electricidad;
«Prácticas de Dibujo Técnico y Sistemas de Repre-
sentación» en la titulación de Ingeniero Técnico Agrí-
cola; «Laboratorio de Informática de Expresión Gráfica
y Diseño Asistido por Ordenador» en la titulación de
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad de Química
Industrial y «Diseño y Fabricación por Computador»
en la titulación de Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidad de Mecánica, u otras asignaturas adscritas
al área en turno de mañana y tarde.

AREA DE INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION (510)

52 - 1 Profesor Asociado - 6 horas (3 horas de docencia
+ 3 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Elementos
de Fijación y Sustentación de Máquinas y Equipos
Industriales» e «Ingeniería de Cimentaciones» en la
titulación de Ingeniero Industrial u otras asignaturas
adscritas al área en turno de tarde.

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA ELECTRONICA,
DE SISTEMAS INFORMATICOS Y AUTOMATICA

AREA DE CIENCIA DE LA COMPUTACION E INTE-
LIGENCIA ARTIFICIAL (075)

53 - 1 Profesor Colaborador - TC.
P.D.: Impartir docencia teórico-práctica de las asig-
naturas «Compiladores» en la titulación de Ingeniero
Técnico en Informática de Sistemas, «Programación
Declarativa» en las titulaciones de Ingeniero Técnico
en Informática de Sistemas y de Gestión, y prácticas
de la asignatura «Compiladores» en la titulación de
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión u otras
asignaturas adscritas al área.

54 - 1 Profesor Colaborador - TC.
P.D.: Impartir docencia teórico-práctica de las asig-
naturas «Metodología de la Programación II» y prác-
ticas de «Laboratorio de Inteligencia Artificial» en las
titulaciones de Ingeniero Técnico en Informática de
Sistemas y de Gestión, y prácticas de «Teoría de Autó-
matas y Lenguajes Formales» en la titulación de Inge-
niero Técnico en Informática de Sistemas u otras asig-
naturas adscritas al área.

55 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia teórico-práctica en turno de
mañana de asignaturas adscritas al área.

56 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia teórico-práctica en turno de
mañana de asignaturas adscritas al área.
(Supeditada a la exoneración por cargo de don Luís
Ignacio López.)

AREA DE LENGUAJE Y SISTEMAS INFORMATICOS
(570)

57 - 1 Profesor Asociado - 6 horas (3 horas de docencia
+ 3 horas de tutorías.
P.D.: Impartir docencia teórico-práctica en turno de
mañana de asignaturas adscritas al área.

AREA DE INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA
(520)

58 - 1 Profesor Colaborador - TC.
P.D.: Impartir docencia teórico-práctica de las asig-
naturas «Arquitectura de Computadores I» y «Arqui-
tectura de Computadores II» en las titulaciones de
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas y de
Gestión u otras asignaturas adscritas al área.

59-
60-61 - 3 Profesores Asociados - 12 horas (6 horas de

docencia + 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia teórico-práctica en turno de
mañana de asignaturas adscritas al área.

62 - 1 Profesor Asociado - 10 horas (5 horas de docencia
+ 5 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia teórico-práctica en turno de
mañana de asignaturas adscritas al área.

AREA DE TECNOLOGIA ELECTRONICA (785)

63 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia teórico-práctica en turno de
mañana de asignaturas adscritas al área.

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA MINERA, MECA-
NICA Y ENERGETICA

AREA DE EXPLOTACION DE MINAS (295)

64 - 1 Profesor Colaborador - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Tecno-
logía I», «Tecnología II» y «Petroquímica y Refino
del Petróleo» en la titulación de Ingeniero Técnico
de Minas u otras asignaturas adscritas al área.

AREA DE INGENIERIA MECANICA (545)

65 - 1 Profesor Contratado Doctor - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Mecánica
y Teoría de Mecanismos» en la titulación de I.T. Indus-
trial Especialidad en Mecánica, «Tecnología de
Máquinas» e «Ingeniería de Máquinas» en la titu-
lación de Ingeniero Industrial u otras asignaturas ads-
critas al área.
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DEPARTAMENTO DE FILOLOGIA INGLESA

AREA DE FILOLOGIA INGLESA (345)

66 - 1 Profesor Asociado- 10 horas (5 horas de docencia
+ 5 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Amplia-
ción de Idiomas I y II (Inglés)» en la titulación de
Diplomado en Turismo, «Fonética» y «Didáctica del
Idioma I (Inglés)» en la titulación de Maestro espe-
cialidad de Lengua Extranjera y «Segunda Lengua y
su Literatura I (Inglés)» en la titulación de Licenciado
en Filología Hispánica u otras asignaturas adscritas
al área, en turno de mañana.
(Supeditada a la exoneración por cargo de doña M.ª
del Mar Gallego y doña Carmen Fonseca.)

67 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Idiomas
I y II (Inglés)» en la titulación de Diplomado en Turis-
mo, «Didáctica de la Lengua Extranjera II (Inglés)»
en la titulación de Maestro especialidad de Lengua
Extranjera, «Idioma Extranjero y su Didáctica (Inglés)»
en las titulaciones de Maestro Educación Primaria y
Educación Física u otras asignaturas adscritas al área,
en turno de mañana.
(Supeditada a la excedencia de doña Laura Alonso.)

68 - 1 Profesor Asociado- 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Idiomas
I y II (Inglés)» en la titulación de Diplomado en Turis-
mo, y «Lengua Inglesa I» y «Gramática Contrastiva
I» en la titulación de Licenciado en Filología Inglesa
u otras asignaturas adscritas al área, en turno de
mañana y tarde.
(Supeditada a la excedencia de doña Laura Alonso.)

DEPARTAMENTO DE MATEMATICAS (MATEMATICA
APLICADA Y ANALISIS MATEMATICO)

AREA DE MATEMATICA APLICADA (595)

69 - 1 Ayudante Doctor - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas adscritas
al área de conocimiento en la E.P.S.

70-71 - 2 Ayudantes - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas adscritas
al área de conocimiento en la E.P.S.

72 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas adscritas
al área de conocimiento en la E.P.S., en turno de
mañana.

73 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas adscritas
al área de conocimiento en la E.P.S., en turno de
tarde.

74 - 1 Profesor Asociado - 4 horas (2 horas de docencia
+ 2 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas adscritas
al área de conocimiento en la E.P.S., en turno de
mañana.

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA

AREA DE METODOLOGIA DE LAS CIENCIAS DEL
COMPORTAMIENTO (620)

75 - 1 Ayudante - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Análisis
de Datos II» en la titulación de Licenciado en Psi-
cología y «Técnicas de Investigación en Educación

Social» en la titulación de Diplomado en Educación
Social, u otras asignaturas adscritas al área.

76 - 1 Profesor Asociado - 10 horas (5 horas de docencia
+ 5 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Técnicas
de Investigación en Educación Social» en la titulación
de Diplomado en Educación Social y «Fundamentos
de la Medición en Psicología» en la titulación de Maes-
tro especialidad de Educación Física, u otras asig-
naturas adscritas al área, en turno de mañana y tarde.

AREA DE PERSONALIDAD, EVALUACION Y TRATA-
MIENTO PSICOLOGICOS (680)

77 - 1 Ayudante - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Psicología
de las Diferencias Humanas» en las titulaciones de
Licenciado en Psicología y de Licenciado en Psico-
pedagogía; y «Desviación e Inadaptación» en la titu-
lación de Diplomado en Trabajo Social, u otras asig-
naturas adscritas al área.

78 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Psicología
de la Personalidad» en la titulación de Maestro espe-
cialidad de Educación Especial y «Desviación e Ina-
daptación» en la titulación de Diplomado en Trabajo
Social u otras asignaturas adscritas al área, en turno
de mañana y tarde.

79 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Psicología
de las Diferencias Humanas» en la titulación de Licen-
ciado en Humanidades; «Musicoterapia» en la titu-
lación de Maestro especialidad Educación Musical y
«Evaluación en Psicología Clínica» en la titulación
de Licenciado en Psicología u otras asignaturas ads-
critas al área, en turno de mañana y tarde.

AREA DE PSICOBIOLOGIA (725)

80 - 1 Ayudante Doctor TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Psicobio-
logía del Desarrollo y sus Trastornos», «Fundamentos
de Psicobiología I» y Fundamentos de Psicobiolo-
gía II» en la titulación de Licenciado en Psicología
u otras asignaturas adscritas al área.

AREA DE PSICOLOGIA BASICA (730)

81 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Ciencias
Psicosociales Aplicadas I» en la titulación de Diplo-
mado en Enfermería y «Psicología del Aprendizaje»
en la titulación de Licenciado en Psicología u otras
asignaturas adscritas al área, en turno de mañana
y tarde.

AREA DE PSICOLOGIA EVOLUTIVA Y DE LA EDU-
CACION (735)

82 - 1 Ayudante - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Psicología
del Desarrollo II» y «Necesidades Educativas Espe-
ciales e Intervención Psicoeducativa» en la titulación
de Licenciado en Psicología u otras asignaturas ads-
critas al área.

83 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Interven-
ción Psicopedagógica en los Trastornos del Desarro-
llo» y »Diagnóstico en Educación» en la titulación
de Licenciado en Psicopedagogía y «Psicología del
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Desarrollo I» en la titulación de Licenciado en Psi-
cología u otras asignaturas adscritas al área, en turno
de mañana.

84 - 1 Profesor Asociado - 10 horas (5 horas de docencia
+ 5 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Psicología
de la Educación y del Desarrollo en Edad Escolar»
en la titulación de Maestro especialidad Educación
Infantil; »Bases Psicopedagógicas de la Educación
Especial» en la titulación de Maestro especialidad
Educación Especial; «Bases Psicológicas de la Adqui-
sición del Lenguaje» en las titulaciones de Maestro
especialidades de Lengua Extranjera y de Educación
Especial, y «Psicología del Desarrollo II» en la titu-
lación de Licenciado en Psicología u otras asignaturas
adscritas al área, en turno de mañana y tarde.

85 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Psicología
de la Educación y del Desarrollo en Edad Escolar»
en las titulaciones de Maestro especialidades de Edu-
cación Física y de Educación Primaria, u otras asig-
naturas adscritas al área, en turno de mañana.
(Supeditada a la exoneración por cargo de don Manuel
Acosta.)

86 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Interven-
ción Psicopedagógica en los Trastornos del Desarro-
llo» en la titulación de Licenciado en Psicopedagogía;
«Necesidades Educativas Especiales e Intervención
Psicoeducativa» y «Retrasos y Alteraciones en el
Desarrollo del Lenguaje» en la titulación de Licenciado
en Psicología; «Psicología de la Educación y del
Desarrollo en Edad Escolar» en la titulación de Maes-
tro especialidad de Educación Física, u otras asig-
naturas adscritas al área, en turno de mañana y tarde.

AREA DE PSICOLOGIA SOCIAL (740)

87 - 1 Ayudante - TC.
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Psicología
Social y de las Organizaciones» en la titulación de
Diplomado en Educación Social u otras asignaturas
adscritas al área.

DEPARTAMENTO DE QUIMICA Y CIENCIA DE LOS
MATERIALES

AREA DE BIOQUIMICA Y BIOLOGIA MOLECULAR
(060)

88 - 1 Profesor Contratado Doctor - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Principios
de Bioquímica» en la titulación de Ingeniero Técnico
Forestal; »Biotecnología Ambiental» y «Bioquímica y
Biología Molecular» en la titulación de Licenciado en
Ciencias Ambientales u otras asignaturas adscritas al
área.

AREA DE CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGE-
NIERIA METALURGICA (065)

89 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Metalur-
gia» en la titulación de Ingeniero Técnico de Minas;
«Fundamentos de Ciencias de los Materiales» en la
titulación de Ingeniero Técnico Industrial, especiali-
dad de Mecánica y «Ciencia de los Materiales» en
la titulación de Ingeniero Técnico Industrial, especia-
lidad de Química Industrial u otras asignaturas ads-
critas al área, en turno de mañana.

AREA DE QUIMICA ANALITICA (750)

90 - 1 Profesor Contratado Doctor - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Métodos
Analíticos de Control de Calidad» y «Análisis Instru-
mental» en la titulación de Ingeniero Técnico Indus-
trial, especialidad de Química Industrial; «Química
Analítica» en las titulaciones de Licenciado en Geo-
logía y de Ingeniero Técnico Agrícola especialidades
de Explotaciones Agropecuarias y Hortofruticultura y
Jardinería; «Experimentación en Química Analítica»
en la titulación de Licenciado en Química; «Métodos
Automáticos de Análisis» en la titulación de Licen-
ciado en Ciencias Ambientales, u otras asignaturas
adscritas al área.

AREA DE QUIMICA INORGANICA (760)

91 - 1 Ayudante TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Funda-

mentos de Química» en la titulación de Ingeniero Téc-
nico Industrial, especialidad Química Industrial; «Fun-
damentos Químicos de la Ingeniería» en la titulación
de Ingeniero Técnico Agrícola; «Laboratorio en Sín-
tesis Inorgánica» e «Introducción al Laboratorio Quí-
mico I» en la titulación de Licenciado en Química,
u otras asignaturas adscritas al área.

92 - 1 Profesor Contratado Doctor - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Labora-
torio en Síntesis Inorgánica», «Materias Primas y Pro-
cesos Industriales Inorgánicos», «Introducción al
Laboratorio Químico I» y «Fundamentos de Química
Inorgánica» en la titulación de Licenciado en Química
y «Química Inorgánica» en la titulación de Ingeniero
Técnico Industrial especialidad de Química Industrial,
u otras asignaturas adscritas al área.

DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGIA Y TRABAJO
SOCIAL

AREA DE SOCIOLOGIA (775)

93 -1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Estructura
Social Contemporánea» y «Métodos y Técnicas de
Investigación Social» en la titulación de Diplomado
en Trabajo Social y «Teoría de las Relaciones Labo-
rales» en la titulación de Licenciado en Ciencias del
Trabajo, u otras asignaturas adscritas al área, en turno
de mañana y tarde.

94 - 1 Profesor Asociado - 10 horas (5 horas de docencia
+ 5 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Estructura
Social Contemporánea» en la titulación de Licenciado
en Psicopedagogía, «Sociología de las Organizacio-
nes» en la titulación de Diplomado en Relaciones
Laborales y «Sociología de la Exclusión Social» en
la titulación de Diplomado en Educación Social u otras
asignaturas adscritas al área, en turno de mañana
y tarde.

AREA DE TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES
(813)

95 - 1 Profesor Asociado 4 horas (2 horas de docencia
+ 2 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Epistemo-
logía del Trabajo Social» en la titulación de Diplomado
en Trabajo Social u otras asignaturas adscritas al área,
en turno de mañana.

96 - 1 Profesor Asociado 4 horas (2 horas de docencia
+ 2 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Técnicas
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y Habilidades del Trabajo Social» en la titulación de
Diplomado en Trabajo Social u otras asignaturas ads-
critas al área en turno de tarde.

DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA

AREA DE ENFERMERIA (255)

97 - 1 Profesor Asociado 4 horas (2 horas de docencia
+ 2 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Fundamen-
tos de Enfermería» en la titulación de Diplomado en
Enfermería u otras asignaturas adscritas al área en
turno de mañana.

98 - 1 Profesor Asociado 4 horas (2 horas de docencia
+ 2 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Enferme-
ría Comunitaria II» y «Terapias Alternativas» en la
titulación de Diplomado en Enfermería u otras asig-
naturas adscritas al área en turno de mañana y tarde.

DEPARTAMENTO DE FILOLOGIAS INTEGRADAS

AREA DE FILOLOGIA FRANCESA (335)

99 - 1 Ayudante - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Morfo-
sintaxis y Semántica (Francés)» y »Segunda Lengua
Extranjera II (Francés)» en la titulación de Maestro
especialidad Lengua Extranjera u otras asignaturas
adscritas al área.

100 - 1 Profesor Asociado - 10 horas (5 horas de docencia
+ 5 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Didáctica
del Idioma I (Francés)» y «Lengua Extranjera I (Fran-
cés)» en la titulación de Maestro especialidad Lengua
Extranjera u otras asignaturas adscritas al área en
turno de mañana.

101 - 1 Profesor Asociado - 6 horas (3 horas de docencia
+ 3 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Idioma
Extranjero y su Didáctica (Francés)» en la titulación
de Maestro especialidades de Educación Primaria y
Educación Musical u otras asignaturas adscritas al
área en turno de mañana.

102 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Segunda
Lengua y su Literatura I (Francés)» en la titulación
de Licenciado en Filología Hispánica; «Segunda Len-
gua y su Literatura II (Francés)» en las titulaciones
de Licenciado en Filología Inglesa y Licenciado en
Filología Hispánica y «Segunda Lengua y su Litera-
tura III (Francés)» en las titulaciones de Licenciado
en Filología Inglesa y Licenciado en Filología Hispá-
nica u otras asignaturas adscritas al área en turno
de mañana.
(Supeditada a la Comisión de Servicio de doña Nadia
Duchêne.)

103 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Segunda
Lengua Extranjera I (Francés)» en la titulación de
Maestro especialidad Lengua Extranjera; «Segunda
Lengua y su Literatura I (Francés)» en la titulación
de Licenciado en Filología Hispánica, e «Idioma
Extranjero y su Didáctica (Francés)» en la titulación
de Maestro especialidad Educación Física u otras asig-
naturas adscritas al área en turno de mañana.
(Supeditada a la Comisión de Servicio de doña Nadia
Duchêne.)

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA QUIMICA, QUI-
MICA FISICA Y QUIMICA ORGANICA

AREA DE INGENIERIA QUIMICA (555)
104 -1 Ayudante TC.

P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Opera-
ciones de Separación» e «Introducción a la Ingeniería
Química en la titulación de Ingeniero Químico y «Tec-
nología de Polímeros» en la titulación de Ingeniero
Técnico Industrial, especialidad Química Industrial u
otras asignaturas adscritas al área.

105 - 1 Profesor Asociado - 10 horas (5 horas de docencia
+ 5 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Bases de
la Ingeniería Ambiental» en la titulación de Licenciado
en Ciencias Ambientales y «Seguridad en la Industria
Química» en la titulación de Ingeniero Químico u otras
asignaturas adscritas al área en turno de tarde.

106 - 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia
+ 4 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Trata-
miento de Aguas» en la titulación de Licenciado en
Química; »Técnicas de Tratamiento de la Contami-
nación Ambiental» en la titulación de Ingeniero Quí-
mico y »Procesos Básicos de la Ingeniería» en la titu-
lación de Ingeniero Técnico de Minas u otras asig-
naturas adscritas al área en turno de mañana.

AREA DE QUIMICA FISICA (755)
107 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia

+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Experi-
mentación en Química Física» en la titulación de
Licenciado en Química y «Química Ambiental» en
la titulación de Licenciado en Ciencias Ambientales
u otras asignaturas adscritas al área en turno de maña-
na y tarde.

108 - 1 Profesor Asociado - 6 horas (3 horas de docencia
+ 3 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Termo-
dinámica Química Aplicada», «Experimentación en
Química Física» e «Introducción al Laboratorio Quí-
mico II» en la titulación de Licenciado en Química
y «Química Ambiental» en la titulación de Licenciado
en Ciencias Ambientales» u otras asignaturas ads-
critas al área en turno de mañana y tarde.

109 - 1 Profesor Asociado - 6 horas (3 horas de docencia
+ 3 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Fisico-
química» en la titulación de Ingeniero Técnico Indus-
trial especialidad Química Industrial; «Experimenta-
ción en Química Física» en la titulación de Licenciado
en Química; »Química Ambiental» y «Fisicoquímica
Ambiental» en la titulación de Licenciado en Ciencias
Ambientales u otras asignaturas adscritas al área en
turno de mañana y tarde.
(Supeditada a la exoneración por cargo de don José
C. Carbajo.)

DEPARTAMENTO DE BIOLOGIA AMBIENTAL
Y SALUD PUBLICA

AREA DE BOTANICA (063)
110 -1 Profesor Asociado - 4 horas (2 horas de docencia

+2 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Respues-
tas y Adaptaciones Biológicas al Medio Ambiente»,
«Geobotánica y Fitosociología» y «Botánica» en la
titulación de Licenciado en Ciencias Ambientales u
otras asignaturas adscritas al área en turno de mañana
y tarde.
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AREA DE ECOLOGIA (220)

111 - 1 Profesor Asociado -12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de la asignatura «Ecología
del Litoral y del Medio Acuático» y prácticas de labo-
ratorio y campo de la asignatura «Ecología» en la
titulación de Licenciado en Ciencias Ambientales u
otras asignaturas adscritas al área en turno de mañana
y tarde.

AREA DE ZOOLOGIA (819)

112 - 1 Profesor Asociado 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías). Cargo J. Prenda
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Bases Bio-
lógicas de la Educación Infantil» en la titulación de
Maestro especialidad Educación Infantil; «Zoología»,
«Métodos de Campo y Laboratorio en Biología» y
«Gestión y Conservación de Flora y Fauna» en la titu-
lación de Licenciado en Ciencias Ambientales y «Bio-
logía Evolutiva» en la titulación de Licenciado en Geo-
logía u otras asignaturas adscritas al área en turno
de mañana y tarde.

DEPARTAMENTO DE GEODINAMICA Y PALEON-
TOLOGIA

AREA DE GEODINAMICA INTERNA (428)

113 - 1 Profesor Asociado - 4 horas (2 horas de docencia
+ 2 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Ingeniería
Geológica» y «Trabajo de Campo II» en la titulación
de Licenciado en Geología u otras asignaturas ads-
critas al área en turno de tarde.

DEPARTAMENTO DE FISICA APLICADA

AREA DE FISICA APLICADA (385)

114 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas adscritas
al área de conocimiento en turno de tarde.
(Supeditada a la exoneración por cargo de don Juan
P. Bolívar)

115 - 1 Profesor Contratado Doctor - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas adscritas
al área de conocimiento.

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA ELECTRICA Y
TERMICA

AREA DE INGENIERIA ELECTRICA (535)

116 - 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docen-
cia + 6 horas de tutorías).
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Máquinas
Eléctricas II» e «Instalaciones Eléctricas» de la titu-
lación de Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad
de Electricidad; «Electrotecnia Básica» de la titulación
de Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad de Elec-
trónica Industrial; «Instalaciones Eléctricas» de la titu-
lación de Ingeniero Técnico Industrial, Especialidades
de Electrónica Industrial, Mecánica y Química Indus-
trial; e «Instalaciones y Tendidos Eléctricos» de la
titulación de Ingeniero Técnico Forestal, Especialidad
de Explotaciones Forestales u otras asignaturas ads-
critas al área en turno de tarde.

117 -1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).

P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Electró-
nica I» y «Electrónica II» de la titulación de Ingeniero
Técnico Industrial, Especialidad de Electricidad;
«Electrotecnia Básica» de la titulación de Ingeniero
Técnico Industrial, Especialidad de Electrónica Indus-
trial; y «Fundamentos de Tecnología Eléctrica» de la
titulación de Ingeniero Técnico Industrial, Especiali-
dad de Mecánica u otras asignaturas adscritas al área,
en turno de tarde.

118 - 1 Ayudante - TC.
P.D.: Impartir docencia de las asignaturas «Fuentes
Alternativas de Energía» y «Luminotecnia» de la titu-
lación de Ingeniero Técnico Industrial, Especialidades
de Electricidad, Electrónica Industrial y Mecánica, e
«Instalaciones y Tendidos Eléctricos» de la titulación
de Ingeniero Técnico Forestal, Especialidad de Explo-
taciones Forestales u otras asignaturas adscritas al
área.

RESOLUCION de 17 de julio 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se publica relación de
aprobados en la convocatoria de acceso a la Escala
de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos por
el sistema de promoción interna, convocado por Reso-
lución que se cita.

De acuerdo a lo establecido en la base 9.3 de la Reso-
lución de esta Universidad de fecha 30 de junio de 2005,
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro
plazas de la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas
y Museos por el sistema de promoción interna de esta Uni-
versidad, y a la vista de la propuesta formulada por el Tribunal
Calificador correspondiente en fecha 17 de julio de 2006,
se procede a publicar el participante que ha superado el pro-
ceso selectivo, que es la que se acompaña como Anexo a
esta Resolución.

Los interesados deberán presentar con carácter previo a
su nombramiento como funcionario de carrera en dicha Escala
y en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente de la publicación de esta Resolución, la documen-
tación que se anuncia en la base 12.1 de la convocatoria,
la cual podrá ser suplida por un certificado del Servicio de
Personal de Administración y Servicios que acredite la exis-
tencia de dichos documentos en el expediente personal del
interesado.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo, con carácter potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde su publicación en los tablones de anuncios.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no podrá
interponerse por los interesados el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de julio de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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ANEXO I

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO ESCALA FACULTATIVOS DE ARCHIVOS,
BIBLIOTECAS Y MUSEOS. RES. 30/JUNIO/2005

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Consumo, por la que se hace pública
la relación de las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
General de Consumo acuerda hacer pública la relación de
subvenciones concedidas por la Dirección General de Con-
sumo, a las Federaciones de Asociaciones de Consumidores
y Usuarios de Andalucía, que se indican en el Anexo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de
Gobernación de 22 de marzo de 2005, por la que se establecen
las bases reguladoras y su procedimiento de concesión, así
como según la Resolución de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Consumo, por la que se convoca la
citada subvención para el año 2006, para la financiación de
gastos corrientes, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.09.00.01.00.486.00.44H, con especificación de entida-
des beneficiarias, cantidades concedidas y finalidades.

A N E X O

Beneficiario: Unión de Consumidores de Andalucía-UCA/UCE.

Importe: 365.942,02 euros.

Finalidad: Gastos corrientes varios.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Consumidores y
Usuarios en Acción de Andalucía.

Importe: 349.797,52 euros.

Finalidad: Gastos corrientes varios.

Beneficiario: Federación Andaluza de Consumidores y Amas
de Casa «Al-Andalus».

Importe: 306.745,51 euros.

Finalidad: Gastos corrientes varios.

Sevilla, 17 de julio de 2006.- La Directora General, Isabel
María Cumbrera Guil.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, por la
que se declaran como termales las aguas procedentes
de los manantiales pertenecientes a los «Baños de
Urquízar», del término municipal de Dúrcal, en la pro-
vincia de Granada. (PP. 2067/2006).

Vista la solicitud de declaración como aguas termales para
las procedentes de los «Baños de Urquízar», en los manantiales
que más abajo se relacionan, del término municipal de Dúrcal,
provincia de Granada, expediente promovido por don Juan
José Fernández Espinar, en su propio nombre y representación
de sus hermanos don Ramón, don Benito, don Juan Carlos,
y doña Natividad Férnandez Espinar, y en la que concurren
los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Los manantiales que componen los «Baños de
Urquízar», a los que afecta la presente resolución, son los
siguientes:

Latitud Longitud Altitud

1. Manantial Urquízar I 4.092.662 448.386 650 m.
2. Manantial Urquízar II 4.092.658 448.384 650 m.
3. Manantial Urquízar III 4.092.617 448.335 635 m.
4. Manantial Urquízar IV 4.092.610 448.333 635 m.
5. Manantial Vacamía 4.092.267 448.283 658 m.
6. Manantial Urquízar V 4.092.817 448.425 662 m.

Segundo. El agua procedente de estos manantiales fue
previamente declarada como mineral por resolución del Con-
sejero de Economía y Hacienda, de fecha 28 de noviembre
de 1990.

Tercero. La autorización de explotación de este agua,
como mineral envasada con derecho a la utilización de la
denominación de natural, fue concedida a don Juan José
Fernández Espinar y sus representados por resolución del
Director General de Industria, Energía y Minas, de 17 de
marzo de 2005, al corresponderles el derecho preferente de
explotación de las mismas según la sentencia del Tribunal
Supremo de fecha 28 de noviembre de 2001, por la que
no se admite casación de la del Tribunal Superior de Justicia
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de Andalucía de 7 de diciembre de 1994, que declara el
derecho preferente de los actores como legítimos propietarios
de los terrenos y manantiales.

Cuarto. La Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en oficio que consta
en el expediente con fecha de 22 de marzo de 2004, informa
positivamente y propone que se realice la mencionada
declaración.

Quinto. En el expediente figuran alegaciones realizadas
por don Manuel Roberto Conde Expósito, en nombre de la
entidad mercantil «Aguas de Dúrcal», en las que solicita la
nulidad de actuaciones. Estas alegaciones han sido presen-
tadas el 12 de julio de 2004, fuera de los plazos establecidos
en el período de información pública, mediante publicaciones
realizadas en el BOP de Granada, núm. 176, de 2 de agosto
de 2003, BOJA núm. 175, de 11 de septiembre de 2003,
y BOE núm. 295, de 10 de diciembre de 2003. Por lo que,
sin entrar en el fondo del asunto, han sido desestimadas.

Sexto. El Servicio de Minas oficia a la Delegación Pro-
vincial, con fechas 9 y 23 de marzo de 2005, para que
requiera al interesado sobre el uso al que se van a dedicar
las aguas y para que complete la documentación en el caso
de que la utilización de las mismas vaya a ser terapéutica.

Séptimo. El interesado remite con fecha 13 de febrero
de 2006 alegaciones al requerimiento, previamente presen-
tadas en la Delegación Provincial, en las que afirma que no
se va a hacer uso terapéutico de esta agua; razón que se
aprecia y por la que se continúa el procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa es competente para resolver sobre lo solicitado, a tenor
de lo dispuesto en el Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, de Estructura Orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, y en relación con los art. 24 de
la Ley de Minas y art. 39 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería.

Segundo. Vistas la Ley de Minas de 21 de julio de 1973,
el Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25
de agosto de 1978, el R.D. 1164/1991, de 22 de julio, y
demás legislación de general y pertinente aplicación; dado
que se cumplen los requisitos necesarios para la declaración
como termal de unas aguas, de acuerdo con el art. 38.2 del
Reglamento General mencionado, y que se ha seguido el pro-
cedimiento previsto para ello en los artículos 39 y siguientes
del mismo, esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

R E S U E L V E

Primero. Declarar como termales las aguas procedentes
de los manantiales pertenecientes a los «Baños de Urquízar»
que a continuación se relacionan:

Latitud Longitud Altitud

1. Manantial Urquízar I 4.092.662 448.386 650 m.
2. Manantial Urquízar II 4.092.658 448.384 650 m.
3. Manantial Urquízar III 4.092.617 448.335 635 m.
4. Manantial Urquízar IV 4.092.610 448.333 635 m.
5. Manantial Vacamía 4.092.267 448.283 658 m.
6. Manantial Urquízar V 4.092.817 448.425 662 m.

Segundo. Otorgar el derecho preferente de las mismas
a don Juan José Fernández Espinar y sus representados, arriba
mencionados, quienes durante el plazo de un año a partir

del momento de notificación de esta Resolución, podrán soli-
citar la oportuna autorización de explotación.

Tercero. La autorización de explotación se otorgará previa
aprobación de las condiciones de compatibilidad con la
preexistente autorización de explotación de estas aguas, des-
crita en el antecedente de hecho segundo, y necesitará del
informe vinculante reglamentario de la autoridad sanitaria para
cualquier uso terapéutico posterior que se pretendiera.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo a elección del recurrente ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla, o ante la de la cir-
cunscripción donde aquel tenga su domicilio, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- El Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, P.O. Orden de 18 de mayo de
2004 (BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004), el Vice-
consejero, Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 92/06, Sección 3.ª, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por don Manuel Sequeiros Rico recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 92/06, Sección 3.ª, contra la Resolución de
20.1.2006 que estimó el recurso de alzada interpuesto por
don Miguel Navalón Benítez contra la resolución de valoración
de méritos del Tribunal núm. 2 de la Especialidad de Educación
Física de 25.7.2005.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 500/05, Sección 3.ª, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
de San Sebastián, Edificio Juzgado, 6.ª planta, se ha inter-
puesto por doña Rocío Rodríguez Ruiz, recurso contencioso-
administrativo núm. 500/05, Sección 3.ª, contra la resolución
de 2.6.2004, en virtud de la cual se estima parcialmente
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un recurso de alzada formulado por doña M.ª del Carmen
Moreno Talaverón, contra la baremación realizada por la Comi-
sión de Baremación de Estética, en el concurso-oposición para
ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de
Música y Artes Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, así como procedimiento para adqui-
sición de nuevas especialidades, convocado por Orden de 23
de marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 71/06, Sección 3.ª, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por don Sergio Francisco Gavilán Trujillo recurso contencioso-
administrativo núm. 71/06, Sección 3.ª, contra la resolución
desestimatoria por silencio administrativo del recurso de alzada
de 19.8.2005 formulado contra la resolución de 22.7.2005
de la Comisión de baremación núm. 6, de Sevilla, por la que
se publica el Baremo definitivo de méritos en el procedimiento
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros convocado
por la Orden de 22.2.2005.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 532/2006 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo Núm. Cinco de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Cinco de Málaga, sito en Alameda Principal, 16, 2.ª planta,
se ha interpuesto por doña Lidia Román Peláez recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 532/2006, contra la
Resolución de 22 de julio de 2005, de la Comisión de Bare-
mación núm. 6, correspondiente al Tribunal núm. 94 de la
Especialidad de Educación Infantil, ambos con sede en
Málaga.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 2 de noviembre de 2006 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Agencia
Andaluza del Agua, por la que se modifica el canon de
mejora vigente a solicitud del Ayuntamiento de Huelva.
(PP. 2687/2006).

El establecimiento de un canon, denominado «canon de
mejora», de carácter transitorio e integrado dentro del precio
del agua, constituye una de las fórmulas de colaboración entre
el Estado o las Comunidades Autónomas y las Corporaciones
Locales para la ejecución de actuaciones relacionadas con
abastecimiento, distribución de aguas, colección y evacuación
de aguas pluviales y residuales urbanas de poblaciones.

La Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 1996, en
su disposición adicional decimoséptima, faculta a las Enti-
dades Locales titulares de las competencias de suministro
domiciliario del agua potable, saneamiento y depuración, para
solicitar a la Comunidad Autónoma el establecimiento de un
canon de mejora, fijando su concreta cuantía, su régimen de
aplicación y su vigencia por el tiempo necesario para lograr
con su rendimiento el fin al que van dirigidos. Regulación
que se complementa con lo previsto en el Decreto 120/1991,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del
Suministro Domiciliario de Agua en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Corresponde el ejercicio las competencias de la Comu-
nidad Autónoma en materia de aguas a la Agencia Andaluza
del Agua, organismo con personalidad jurídica propia, creado
mediante la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, configurándose,
pues, como la Administración Hidráulica de la Junta de Anda-
lucía desde la entrada en vigor de sus Estatutos mediante
Decreto 55/2005, de 22 de febrero.

Mediante Orden de 11 de enero de 1994 (BOJA núm.
6, de 18 de enero) se autorizó por la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, un canon
de mejora derivado de un plan de actuaciones en infraes-
tructuras de abastecimiento y saneamiento por importe de
6,230 millones de euros y un plazo de vigencia hasta diciembre
de 2005, con la finalidad de garantizar el ciclo integral urbano
del agua en el municipio.

Esta Orden primitiva fue derogada, posteriormente, por
la Orden de 28 de junio de 2002 (BOJA núm. 85, de 20
de julio) y su corrección de errores mediante la Orden de
31 de julio de 2002 (BOJA núm. 96, de 17 de agosto) dada
las nuevas situaciones que se presentaron, principalmente,
como consecuencia de la necesidad de acometer con carácter
prioritario nuevas actuaciones por importe de 7.873 millones
de euros y, por ende, su financiación y, la conveniencia de
aplicar un importe de canon de mejora con estructura binómica
para abastecimiento y saneamiento, además de ampliar el
plazo de aplicación hasta diciembre, inclusive, de 2012, de
manera que se adaptase mejor al ritmo de financiación y amor-
tización de las nuevas actuaciones programadas.

En la actualidad, mediante acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no en sesión ordinaria de 30 de marzo de 2006, a propuesta
del Consejo de Administración de su Empresa Municipal de
Aguas de Huelva, S.A. (en adelante EMAHSA) de fecha 29
de marzo de 2006, como entidad gestora de la Corporación
municipal de las competencias de la prestación de los servicios
públicos del ciclo integral urbano del agua referidos en el artí-
culo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, acuerda solicitar al órgano com-
petente de la Junta de Andalucía la tramitación y posterior
establecimiento de un nuevo expediente de modificación del
canon de mejora vigente, acogiéndose a lo dispuesto en el
artículo ocho de la Orden de 28 de junio de 2002.
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Dicho acuerdo tomado basa su petición, por un lado,
en la ejecución y financiación de nuevas infraestructuras con-
templadas en el plan de inversiones para el período com-
prendido entre el año 2002 y 2012, al objeto de adecuarlo
a las necesidades actuales del servicio público de suministro
domiciliario de agua potable y saneamiento y, por otro, como
consecuencia de lo anterior, refundir la estructura binómica
del canon de mejora destinado para abastecimiento y sanea-
miento, en uno solo, por el mismo importe global y sin variar
el plazo de aplicación.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas
por las disposiciones citadas, y a propuesta de la Dirección
General de Planificación y Gestión de la Agencia Andaluza
del Agua, y habiéndose cumplimentado el trámite de audiencia
en consulta al Consejo de los Consumidores y Usuarios de
Andalucía, prevista en el Decreto 58/2006, de 14 de marzo,
por el que se regula dicho Consejo, se ha dispuesto lo siguiente:

D I S P O S I C I O N E S

Artículo 1. Modificación del vigente canon de mejora.
1. Se modifica, a solicitud del Ayuntamiento de Huelva,

el canon de mejora autorizado por la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes mediante Orden de 28 de junio de 2002,
y su corrección de errores mediante la Orden de 31 de julio
de 2002.

2. Este canon modificado se aplicará sobre la tasa vigente
por el servicio de suministro de agua potable y saneamiento,
en los términos que regula la presente Resolución, para la
financiación del programa de actuaciones relacionado en su
Anexo.

Artículo 2. Plazo de aplicación y valores.
Desde su entrada en vigor y hasta su finalización, el pre-

sente canon de mejora, constará de una cuota fija o de servicio
y de una cuota variable con un período de vigencia desde
la vigencia de la presente Resolución hasta el 31 de diciembre
del año 2012 y tendrá los siguientes valores (IVA excluido):

CUOTA FIJA O DE SERVICIO.

A) Uso doméstico:
Se tomará el mayor de estos valores:

- 0,481 euros por vivienda y mes.
- Para calibres de 13 mm, en adelante, el calibre del

contador en mm dividido entre 13, elevado al cuadrado y
multiplicado por 0,481 euros, expresándose el resultado de
este cálculo en euros por vivienda y mes.

- Para contadores menores de 13 mm, 0,481 euros por
vivienda y mes.

B) Uso industrial, comercial, oficial:
Se tomará el mayor de estos valores:

- 0,811 euros por vivienda y mes.
- Para calibres de 13 mm, en adelante, el calibre del

contador en mm dividido entre 13, elevado al cuadrado y
multiplicado por 0,811 euros, expresándose el resultado de
este cálculo en euros por vivienda y mes.

- Para contadores menores de 13 mm, 0,811 euros por
vivienda y mes.

CUOTA VARIABLE.

A) Uso doméstico:

- Bloque bonificado: Consumo menor o igual a 7m3/vi-
vienda/mes: 0,018 euros/m3.

- Bloque I: Consumo entre 0 y 16 m3/vivienda/mes:
0,045 euros/m3.

- Bloque II: Consumo más de 16 m3/vivienda/mes: 0,111
euros/m3.

- Suministro sin contador (vivienda/mes): 1,202
euros/viv/m3.

B) Uso industrial, comercial, oficial:

- Bloque único de consumo: 0,111 euros/m3.
- Suministro sin contador (local/mes): 1,502 euros/lo-

cal/m3.

C) Otros usos. Suministros en alta:

- Agua no potabilizada: 0,072 euros/m3.
- Agua potabilizada: 0,120 euros/m3.

Artículo 3. Naturaleza.
1. Este canon de mejora posee una naturaleza econó-

mico-financiera distinta de la explotación de los servicios públi-
cos de suministro domiciliario de agua potable y alcantarillado,
por lo que su régimen contable es independiente y separado
de las tasas de estos servicios, en cuestión.

2. La imposición del canon de mejora tiene un tiempo
limitado que durará hasta la amortización de los empréstitos
y/o de las operaciones financieras solicitadas para el programa
de actuaciones propuesto en la solicitud por el Ayuntamiento
de Huelva, y que implica que los ingresos obtenidos serán
los suficientes para hacer a los costes financieros y gastos
de formalización que genere la misma.

Artículo 4. Finalidad.
1. El presente canon se aplicará como garantía de los

empréstitos y/o de las operaciones financieras concertadas por
el Ayuntamiento para la financiación de las actuaciones a su
cargo comprendidas en el programa de actuaciones que figura
en el Anexo.

2. Para hacer efectivo el seguimiento del canon, el Ayun-
tamiento de Huelva, aportará obligatoriamente a la Agencia
Andaluza del Agua, a partir de la entrada en vigor de la presente
Resolución, con carácter semestral el primer año de su vigencia
y a partir del segundo año con carácter anual, un certificado
del grado de ejecución de las actuaciones programadas en
el Anexo hasta la finalización de las mismas, expedido por
el Gerente de EMAHSA y con la conformidad del Presidente
de la citada Sociedad Municipal de Aguas de Huelva.

En dicho certificado, deben figurar, la denominación de
cada actuación e importe reseñado en la presente Resolución,
el importe real ejecutado y financiado y, deberá acompañarse
de copia de las Actas de inicio de replanteo y/o de recepción,
en cada caso, así como la certificación final de obra de cada
actuación.

Artículo 5. Garantías.
1. Será condición de obligado cumplimiento para la vigencia

del canon de mejora, la constatación del carácter finalista de
su aplicación. A estos efectos, para hacer efectivo el seguimiento
y correcta aplicación del canon, el Ayuntamiento de Huelva,
aportará obligatoriamente a la Agencia Andaluza del Agua, a
partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, con
carácter semestral el primer año de su vigencia y a partir del
segundo año con carácter anual, un certificado de la financiación
de las actuaciones relacionadas en el Anexo, que acredite la
aplicación de dichas cantidades a las actuaciones financiadas
y las amortizaciones realizadas mediante el canon, expedido
por el Interventor municipal, y con la conformidad del Presidente
de la Corporación municipal.

En dicho certificado debe de figurar a origen de la apli-
cación del canon de mejora, lo realmente facturado, el importe
de lo recaudado, el importe de lo amortizado del programa
de actuaciones que figura en el Anexo y lo pendiente de amor-
tizar, así como el importe de actuaciones por ejecutarse, todo
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ello, conforme a la facturación, al importe de canon de mejora
e interés aplicado, en cada momento. A título indicativo, se
reseñará, el tanto por ciento de cobro realizado.

2. Anualmente, al menos, y cuando sea preciso, el Ayun-
tamiento de Huelva aportará obligatoriamente a la Agencia
Andaluza del Agua, una auditoria por entidad competente y
externa a él mismo. Dicha auditoria deberá ser presentada,
para su conocimiento y examen, sin perjuicio de que la propia
Agencia Andaluza del Agua lleve a cabo sus propios meca-
nismos, periódicos, de control.

Artículo 6. Consecuencia del incumplimiento de obli-
gaciones.

1. En caso de incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en los artículos 4.2 y 5.1 de la presente Resolución,
la Agencia Andaluza del Agua requerirá al Ayuntamiento la
presentación de los referidos certificados.

La falta de presentación de los mismos en el plazo de
tres meses a partir del requerimiento efectuado implicará la
suspensión de la vigencia y aplicación del canon de mejora
hasta el cumplimiento de tal requisito.

2. La suspensión de la vigencia del canon y, en su caso,
la continuación de la aplicación del mismo serán acordadas
mediante Resolución de la Agencia Andaluza del Agua publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Consecuencias de la incorrecta aplicación.
Presentados los correspondientes certificados, si se cons-

tatase por la Agencia Andaluza del Agua una incorrecta apli-
cación del canon de mejora, ello determinará, previa audiencia
del Ayuntamiento, el cese de la vigencia y aplicación del mis-
mo, acordada mediante Resolución de la Agencia Andaluza
del Agua, dictada en el plazo máximo de tres meses desde
la presentación de dichos certificados.

Artículo 8. Supuestos de revisión.
1. El presente canon de mejora será objeto de revisión

y nueva aprobación en el supuesto de que durante su período
de vigencia surgiera la necesidad de efectuar alguna modifi-
cación, respecto:

a) Del programa de actuaciones a financiar previsto en
el Anexo de la presente Resolución, en cuanto a su contenido
y presupuesto parcial y/o global, por ayudas en inversiones
en dicho programa provenientes de otras Administraciones
Públicas o de la Comunidad Europea, así como otras circuns-
tancias que, previa justificación, implicara su actualización
y como consecuencia de ello, su modificación.

b) De los parámetros que sustentan el estudio econó-
mico-financiero que ha servido de base para su cálculo - incre-
mentos o descensos de consumo (m3), plazos de aplicación
e importe del canon, financiación de las operaciones finan-
cieras de préstamos en cuanto a la previsión de que se superen
y/o desciendan los tipos de interés aplicables, búsqueda de
fórmulas de financiación alternativas que posibiliten reducir
su cuantía - con objeto de ajustar, en la medida de lo posible,
el rendimiento del canon a los costes reales que se pretenden
cubrir.

2. Cualquier desviación en el desarrollo y seguimiento
del canon de mejora reseñada en los apartados a) y b) del
apartado 1 del presente artículo, conllevará a su revisión, en
un plazo no superior a seis meses. Se solicitará ante la Agencia
Andaluza del Agua la modificación y nueva aprobación de
la cuantía del canon y el programa de empréstitos y/o de
las operaciones financieras que, en su fecha, se acuerde por
el Ayuntamiento, de acuerdo se informe por la citada la Agencia
Andaluza del Agua.

Disposición final primera. Autorización para su desarrollo.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección Gerencia

de la Agencia Andaluza del Agua para dictar los actos nece-
sarios para el desarrollo y ejecución de la presente Resolución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2006.- La Presidenta, P.D. (Res.
de 16.5.2005), El Director Gerente, Juan Corominas Masip.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Córdoba, sobre estructura y determinación
de los Vicerrectorados y del régimen de delegación
de competencias.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre) en el artícu-
lo 1 y los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados
por Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 206,
de 27 de octubre), en el artículo 2 establecen que la Universidad
realiza el servicio público de la educación superior mediante
la investigación, la docencia y el estudio. En el artículo 2.1
de la LOU y en el artículo 1, apartados 1 y 2 de los Estatutos
se determina que las Universidades están dotadas de perso-
nalidad jurídica y desarrollan sus funciones en régimen de auto-
nomía y coordinación entre todas ellas. La autonomía de la
Universidad comprende la elaboración de los Estatutos y demás
normas de régimen interno, la elección, designación y remoción
de los correspondientes órganos de gobierno y representación,
así como la creación de estructuras específicas que actúen como
soporte de la investigación y la docencia.

En el art. 13.b) de la LOU y en el art. 28.1.b) de los
Estatutos se establecen los órganos unipersonales de gobierno
que, como mínimo, han de establecerse en las Universidades,
y entre ellos se encuentran el Rector, los Vicerrectores, el Secre-
tario General y el Gerente.

De conformidad con el art. 20 de la LOU y el art. 58
de los Estatutos, el Rector podrá nombrar Vicerrectores entre
los profesores doctores que presten servicios en la Universidad
de Córdoba, en los que podrá delegar funciones que le son
propias, con excepción de la expedición de títulos en nombre
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del Rey y el ejercicio de la potestad disciplinaria. En caso de
ausencia, enfermedad o vacante, el Rector será sustituido por
el Vicerrector que designe y en su defecto le sustituirá el de
mayor categoría profesional y antigüedad.

Conforme al art. 57 el Rector, si lo considera necesario
para el ejercicio de sus funciones, podrá constituir órganos
de dirección y gestión, oída la Junta Consultiva, y proceder
al nombramiento de sus titulares.

Es preciso el dictado de la presente Resolución con objeto
de establecer la estructura del Consejo de Dirección, determinar
los Vicerrectorados y las funciones de los miembros del Consejo
de Dirección. Asimismo se regula el régimen de delegación de
competencias del Rector, teniendo en cuenta las previsiones
establecidas en los artículos 13.1, 2, 3 y 4, 14, 16, 17 y
18 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en lo concerniente a delegación de competencias,
avocación, delegación de firma, suplencia y coordinación de
competencias.

En su virtud, al amparo de las competencias que tengo
atribuidas de conformidad con lo preceptuado en el art. 20
de la LOU, en relación con los artículos 51 y 52 de los Estatu-
tos de la Universidad de Córdoba,

D I S P O N G O

Primero. Estructura del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección se estructura en Rector, que

lo preside, Vicerrectores, Secretario General y Gerente.

2. Vicerrectorado de Política Científica.
Comprende las siguientes funciones y Comisiones:
- Coordinación y fomento de la investigación. Proyectos

de investigación.
- Infraestructuras de investigación.
- Gestión del Plan Propio de Investigación.
- Participación de la Universidad de Córdoba en acti-

vidades de investigación e Innovación Tecnológica y Desarrollo.
- Oficina de Transferencia de Resultados de la Investi-

gación (OTRI) y contratos art. 83 de la LOU.
- Coordinación de Institutos y Servicios de Investigación.
- Servicio Central de Apoyo a la Investigación (SCAI).
- Estación Experimental Agraria.
- Comité de Bioética.
- Servicio Central de Animales de Experimentación.
- Comisiones: Investigación y la presidencia delegada de

las Comisiones que puedan ser creadas por Consejo de Gobier-
no en el ámbito de su competencia.

3. Vicerrectorado de Planificación y Calidad.
Comprende las siguientes funciones y Comisiones:
- Evaluaciones institucionales.
- Evaluación de la actividad docente del profesorado.
- Coordinación de la política docente.
- Cumplimiento de planes de mejora.
- Contratos-programa aplicados a Centros y Departa-

mentos.
- Seguimiento del plan estratégico.
- Elaboración de estudios e informes.
- Proyectos de innovación docente.
- Comisiones: La presidencia delegada de las Comisiones

que puedan ser creadas por Consejo de Gobierno en el ámbito
de su competencia.

4. Vicerrectorado de Estudiantes y Cultura.
Comprende las siguientes funciones y Comisiones:
- Representación y participación estudiantil.
- Servicio de alojamiento.
- Actividades e instalaciones deportivas y Servicio de

Deportes.
- Becas y Ayudas para estudiantes.

- Gestión académico-administrativa de los estudiantes.
- Acceso a la Universidad.
- Sistemas de información al estudiante.
- Campañas de captación de estudiantes.
- Orientación al empleo.
- Prácticas en empresas para estudiantes en coordinación

con otros Vicerrectorados.
- Programación y desarrollo de actividades culturales diri-

gidas a los diferentes colectivos sociales.
- Política Cultural en la Universidad y con las Instituciones.
- Extensión Universitaria, Cátedras y Aulas correspon-

dientes.
- Servicio de Publicaciones.
- Comisiones: Publicaciones, Becas y Ayudas al Estudio,

Actividades Estudiantiles, Actividades Deportivas, Normas de
Permanencia, Proyección Universitaria y la presidencia dele-
gada de las Comisiones que puedan ser creadas por Consejo
de Gobierno en el ámbito de su competencia.

5. Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación.
Comprende las siguientes funciones y Comisiones:
- Relaciones y Coordinación de Programas Internacio-

nales.
- Establecimiento de redes internacionales de investiga-

ción y docencia.
- Difusión internacional de la oferta formativa e inves-

tigadora de la Universidad de Córdoba.
- Oficina de Relaciones Internacionales.
- Programas de movilidad de profesorado, P.A.S. y

estudiantes.
- Proyección internacional de la Universidad.
- Cooperación al desarrollo y proyección social y cátedras

correspondientes.
- Desarrollo de Convenios internacionales y de coope-

ración al desarrollo, en colaboración con otros Vicerrectorados.
- Comisiones: Relaciones Internacionales, Cooperación y

la presidencia delegada de las Comisiones que puedan ser
creadas por Consejo de Gobierno en el ámbito de su com-
petencia.

6. Vicerrectorado de Espacio Europeo y Estudios de Grado.
Comprende las siguientes funciones y Comisiones:
- Políticas relacionadas con la implantación del nuevo

espacio europeo de educación superior.
- Programas de innovación docente.
- Adaptación de las titulaciones existentes a los nuevos

estudios de grado.
- Coordinación de la puesta en funcionamiento de las

nuevas titulaciones.
- Comisiones: La presidencia delegada de las Comisiones

que puedan ser creadas por Consejo de Gobierno en el ámbito
de su competencia.

7. Vicerrectorado de Profesorado y Organización Aca-
démica.

Comprende las siguientes funciones y Comisiones:
- Relación de puestos de trabajo del profesorado.
- Régimen de las diferentes figuras docentes.
- Situaciones: Funcionarios y contratados. Régimen de

compatibilidades.
- Control de la docencia y selección del profesorado.
- Promoción del profesorado.
- Departamentos Universitarios.
- Procedimientos de coordinación de la docencia en

Departamentos y Centros.
- Comisiones: Contratación, Docencia, Profesorado y

Organización Académica, Convalidaciones y la presidencia
delegada de las Comisiones que puedan ser creadas por Con-
sejo de Gobierno en el ámbito de su competencia.
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8. Vicerrectorado de Infraestructuras y Campus.
Comprende las siguientes funciones y Comisiones:
- Obras y equipamiento: planificación, contratación, eje-

cución y desarrollo.
- Acondicionamiento y mejora de los Campus y Centros.
- Unidad Técnica.
- Transportes.
- Cafeterías y comedores universitarios.
- Organización de los Campus.
- Mantenimiento del edificio del Rectorado.
- Comisiones: Coordinación de Campus y la presidencia

delegada de las Comisiones que puedan ser creadas por Con-
sejo de Gobierno en el ámbito de su competencia.

9. Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

Comprende las siguientes funciones y Comisiones:
- Desarrollo y mantenimiento de la red de comunicacio-

nes y nuevas tecnologías.
- Dirección del Servicio de Informática.
- Coordinación y gestión de Biblioteca Universitaria.
- Aula virtual.
- Comisiones: Infraestructura de las Comunicaciones,

Biblioteca y la presidencia delegada de las Comisiones que
puedan ser creadas por Consejo de Gobierno en el ámbito
de su competencia.

10. Vicerrectorado de Gestión, Presupuestos y Socie-
dades:

Comprende las siguientes funciones y Comisiones:
- Procedimientos de gestión económica y financiera.
- Contratación de servicios y suministros centralizados.
- Patrimonio.
- Elaboración del Presupuesto.
- Control del desarrollo del Presupuesto.
- Auditoría Interna.
- Prevención de Riesgos Laborales.
- Presidencia de la Mesa Sectorial.
- Sociedades Participadas.
- Formación del P.A.S.
- Comisiones: Asuntos Económicos y la presidencia dele-

gada de las Comisiones que puedan ser creadas por Consejo
de Gobierno en el ámbito de su competencia.

11. Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación
Continua.

Comprende las siguientes funciones y Comisiones:
- Implantación de los Títulos oficiales de postgrado (más-

teres y doctorado).
- Gestión de todos los títulos propios de la Universidad.
- Programas de formación del profesorado y graduados.
- Secretariado de Estudios Propios.
- Universidad de Verano.
- Comisiones: Doctorado, Estudios de Postgrado y la pre-

sidencia delegada de las Comisiones que puedan ser creadas
por Consejo de Gobierno en el ámbito de su competencia.

12. Vicerrectorado de Comunicación y Coordinación
Institucional.

Comprende las siguientes funciones y Comisiones:
- Procesos electorales y relaciones con el Claustro.
- Gabinete de Comunicación.
- Desarrollo y mantenimiento de la página web.
- Relaciones con las instituciones y los órganos internos

de la Universidad.
- Desarrollo convenio con Instituciones Sanitarias.
- Relación con Centros Adscritos.
- Imagen Corporativa.

- Supervisión de Convenios Marco en colaboración con
los otros Vicerrectorados a los que corresponderá su desarrollo
y el establecimiento de los Convenios Específicos que fueran
necesarios.

- Modificaciones normativas.
- Comisiones: Electoral, Elaboración de Estatutos, Ela-

boración de Reglamentos y la presidencia delegada de las
Comisiones que puedan ser creadas por Consejo de Gobierno
en el ámbito de su competencia.

13. Secretaría General.
Corresponden las siguientes funciones:
- Las establecidas en la LOU y en los Estatutos.
- Registro y Archivo General.
- Asesoría Jurídica.
- Delegación de las competencias atribuidas al Rector

para la representación oficial ante los poderes públicos en
materia judicial y administrativa.

- Control de la legalidad de las actuaciones de la
Universidad.

14. Gerente de la Universidad.
Ejerce las funciones previstas en el art. 23 de la LOU

y en el art. 63 de los Estatutos.

Segundo. Delegación y Avocación de competencias.
1. Se entienden delegadas en cada uno de los Vicerrec-

torados las funciones recogidas en el punto primero de esta
Resolución, así como las correspondientes delegaciones de
firma, sin perjuicio de las delegaciones específicas que pudie-
ran realizarse o de las posibles variaciones en la distribución
de funciones entre los actuales u otros Vicerrectorados.

2. También se entiende delegada en los Vicerrectores la
competencia para solicitar subvenciones y ayudas públicas
o privadas en el ámbito de las funciones de cada uno de
ellos, así como la competencia para la firma de los corres-
pondientes convenios que pudieran realizarse en conexión con
ayudas, subvenciones u otras tareas propias de cada Vicerrec-
torado.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según el cual los órganos superiores podrán
avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole
técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan con-
veniente, el Rector podrá avocar para sí el conocimiento de
los asuntos objeto de delegación en esta Resolución Rectoral.

Tercero. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de
la delegación de competencias indicarán expresamente esta
circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la
Universidad de Córdoba, por lo que agotan la vía adminis-
trativa, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.4 de la
Ley 30/1992.

Cuarto. Esta Resolución deroga la Resolución de 1 de
diciembre de 2003 (BOJA núm. 8, de 14 de enero) y cuantas
se hayan dictado con anterioridad sobre la estructura, deter-
minación de los Vicerrectorados y régimen de delegación de
competencias.

Disposición Final Unica. Llévese a puro efecto lo acordado
y publíquese en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
así como en los tablones de anuncios del Rectorado.

Córdoba, 12 de julio de 2006.- El Rector, José Manuel
Roldán Nogueras.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de julio 2006, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +J3DAK8 (2005/493304).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de alergenos de diag-

nóstico y mantenimiento.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

157.132,80 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.5.06.
b) Contratista: Bial Industrial Farmacéutica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 92.500,55 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 331,50 E.
7. Lotes declarados desiertos: 16, 23, 18, 17.

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.2005), el Director General de Asistencia Sani-
taria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con

lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Admva.
c) Número de expediente: CCA. +JVDXFW (2005/510730).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis repa-

radoras (mallas quirúrgicas).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

183.880,20 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.5.06.
b) Contratista: Bard de España, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 144.616,80 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total: 20.014,50 euros.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.2006), el Director General de Asistencia Sani-
taria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. C.R.T.S. de

Cádiz (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: CCA. +6A3HB6 (2005/336022).
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos y mate-

rial fungible para la determinación de donaciones de sangre
de los virus de la Hepatitis C (VHC) y de la Inmunodeficiencia
Humana (VHC-1).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 216.240 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.11.05.
b) Contratista: Chiron Iberia, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 216.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos.

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.06), El Director General de Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

San Cecilio. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +P6UP1E (2006/094207).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza, desin-

fección y mantenimiento de las instalaciones de agua del Hos-
pital y CPE del Zaidín, de Granada.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 70, de 12.4.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 75.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.6.06.
b) Contratista: Nalco Española, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 71.047,68 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente P.S.
(Orden 3.7.06), el Director General de Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

San Agustín (Linares). Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +DIEBTP (2006/040287).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

de radiodiagnóstico.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 44, de 7.3.06.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 135.725,52 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.6.06.
b) Contratista: Sakura Productos Hospitalarios S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 98.974,67 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.06), el Director General de Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Málaga. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
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c) Número de expediente: CCA. +YMT6B3 (2006/137559).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

por determinación de tipo.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 220.000

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.5.06.
b) Contratistas.
1. Glaxosmithkline, S.A.
2. Laboratorios Leti, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:
1. 150.000 euros.
2. 68.950 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.06), el Director General de Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Sevilla. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: CCA. +58EV1G (2006/120921).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro por exclusividad de

840 unidades del producto farmacéutico sistema intrauterino
liberador de Levonorgestrel.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 96.726

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.5.06.
b) Contratista: Schering España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 96.726 euros.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 euros. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.06), el Director General de Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuelto
hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Aljarafe. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Núm. de expediente: CCA. +6KZBPE (2006/008576).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte del per-

sonal sanitario en turno de atención continuada de urgencias
en los centros de salud de San Juan de Aznalfarache y Mairena
del Aljarafe.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 59, de 28.3.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 206.400 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.5.06.
b) Contratista: Ambulancias Pajares, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 206.352 E.,
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.06), el Director General de Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

San Cecilio. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Núm. de Expte.: CCA. +16EMGG (2006/080493).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de víveres (aceite

de oliva virgen y patatas envasadas al vacío).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 66, de 6.4.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

144.523,66 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.5.06.
b) Contratista: Juan Bullejos Roldán.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 71.668,80 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos: 1 al 3.

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.06), el Director General de Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Poniente. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: CCA. +PRDYA5 (2006/089328).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario

urgente para las Z.B.S. de Roquetas, Vícar y El Ejido.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 66, de 6.4.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.175.000 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.6.06.
b) Contratista: Ambulancias M. Quevedo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.174.400 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos.

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.06), el Director General de Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Aljarafe. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: CCA. +1--UMT (2006/044123).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte del per-

sonal sanitario en turno de atención continuada de urgencias
en el centro de salud de Sanlúcar la Mayor.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 75, de 21.4.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 100.800 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.5.06.
b) Contratista: Juan Manuel Granado García.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 100.800 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente P.S.
(Orden de 3.7.06), el Director General, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14



BOJA núm. 149Sevilla, 3 de agosto 2006 Página núm. 69

y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Sevilla Norte. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Núm. de Expte.: CCA. +–V48MU (2005/474330).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte del per-

sonal sanitario en turnos de atención continuada para los muni-
cipios de Gerena, Lora del Río y las zonas Básicas de Santa
Olalla del Cala y Constantina.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 3, de 5.1.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.Importe total:

312.001,20 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.3.06.
b) Contratistas:
1. Elio Caballero Escobar.
2. Antonia Rivera Mora.
3. Antonio Llamas Barco.
4. Miguel Angel Martín Bellido.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
1. 85.920 E.
2. 72.272,40 E.
3. 64.864,80 E.
4. 85.899 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.06), el Director General de Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Admva.
c) Número de expediente: CCA. +YA3Q5G (2006/169869).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de comidas del personal

del Hospital.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

330.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.6.06.
b) Contratista: Rafael Sánchez Cano, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 330.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente P.S.
(Orden de 3.7.06), el Director General, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuelto
hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Admva.
c) Núm. de Expte.: CCA. +VAFU6E (2006/070629).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de lentes intra-

oculares.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

87.324 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.5.06.
b) Contratista: Corneal España, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 74.000 E.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 E. Importe total: 7.150 E.

7.- Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.06), el Director General de Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicacion definitiva del servicio que se indica
(Expte.: LIM 04/06).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace
pública la Resolución de adjudicación definitiva del contrato
que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.
1.2. Dependencia que tramita los expedientes: Servicio

de Administración General y Personal.
1.3. Número de expediente: LIM-04/06.
2. Objeto del contrato: Servicio de limpieza de verano

de la Residencia Asistida de Montequinto dependiente de la
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

3. División por lotes: No.
4. Lugar de ejecución: En la Residencia asistida de Mon-

tequinto.
5. Plazo de ejecución: Dos meses y medio desde la firma

del contrato.
6. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
6.1. Tramitación: Urgente.
6.2. Procedimiento: Abierto.
6.3. Forma: Concurso.
7. Presupuesto base de licitación: Ciento cincuenta mil

euros (150.000 euros).
8. Adjudicación.
8.1. Fecha: 11.7.2006.
8.2. Nacionalidad: Española.
8.3. Importe y adjudicatario: Nettosol Limpieza Industrial,

con CIF: A41090317, por el importe de ochenta y seis mil
seiscientos cincuenta y cuatro euros con cincuenta y siete
céntimos (86.654,57 euros), IVA y demás tributos incluidos.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- La Delegada (Decre-
to 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicación definitiva del servicio que se indica (Expte.
LIM 03/06).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace
pública la Resolución de adjudicación definitiva del contrato
que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.
1.2. Dependencia que tramita los Expedientes: Servicio

de Administración General y Personal.
1.3. Número de expediente: LIM-03/06.
2. Objeto del contrato. Servicio de limpieza de verano

de la residencia de pensionistas de Heliópolis dependiente
de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

3. División por lotes: No.
4. Lugar de ejecución: En la Residencia para Personas

Mayores de Heliópolis.
5. Plazo de ejecución: Seis meses desde la firma del

contrato.
6. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
6.1. Tramitación: Urgente.
6.2. Procedimiento: Abierto.
6.3. Forma: Concurso.
7. Presupuesto base de licitación: Ochenta y dos mil cua-

trocientos euros (82.400 euros).
8. Adjudicación.
8.1. Fecha: 27.6.2006.
8.2. Nacionalidad: Española.
8.3. Importe y Adjudicatario: Nettosol Limpieza Industrial,

con CIF: A-41090317 por el importe de setenta y tres mil
cuatrocientos euros (73.400.00 euros), IVA y demás tributos
incluidos.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- La Delegada (Decreto
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de julio de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca concurso abierto: Reforma de local para ubicación
de Centro Docente Flora Tristán. (PD. 3248/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2006/0001435 (ref. interna

OB. 13/06).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reforma de local para ubicación

de Centro Docente Flora Tristán, de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Universidad Pablo de Olavide.
d) Plazo de ejecución (meses): Según Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

999.161,28 euros.
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C completo, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 1 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-

versidad Pablo de Olavide.
1. Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2. Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 11 de septiembre de 2006.
e) Hora: 10,20 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos:

http://www.upo.es/empresas/contratacion/index.html.

Sevilla, 5 de julio de 2006.- El Rector, P.D. (Resolución
Rectoral de 20.12.2005), La Vicerrectora de Servicios y
Planificación, Flor María Guerrero Casas.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 21 de junio de 2006, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de adjudicación del contrato de
obras de Construcción del Nuevo Mercado de abastos
de Bellavista. (PP. 2717/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Consumo.
c) Número de expediente: 83/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto de Construcción del

Nuevo Mercado de Abastos de Bellavista.
c) División por lotes y número: -
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 60, de 29 de marzo de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.914.512,77 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de mayo de 2006.
b) Contratista: Urazca Construcciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 1.531.610,00 euros.

Sevilla, 21 de junio de 2006.- El Secretario General, P.D.,
La Jefe del Servicio de Consumo.

EMPRESAS PUBLICAS

RESOLUCION de 26 de julio de 2006, de la Empre-
sa Pública de Puertos de Andalucía, por la que se anun-
cia la contratación de obras por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes: Urbani-
zación general y ajardinamiento, Puerto América, Punta
de San Felipe (Cádiz). (PD. 3241/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Sevilla);

C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2006/000128 -OCS632.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Urbanización general y ajardinamiento. Puerto

América. Punta de San Felipe (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Puerto América.
c) Plazo de ejecución: 13 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Un millón seiscientos

treinta y ocho mil setecientos tres euros con ochenta y ocho
céntimos (1.638.703,88 euros).

5. Garantía. Provisional: Treinta y dos mil setecientos
setenta y cuatro euros con ocho céntimos (32.774,07 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación:
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría e.
Grupo G, Subgrupo 3, Categoría e.
Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del 20 de septiembre de 2006.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: El 11 de octubre de 2006. A
las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa Pública de
Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

11. Financiación Europea: Fondo FEDER.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Empresa
de Gestión Medioambiental, S.A., por la que se anuncia
la contratación de obras de instalación de cerramientos
para protección de la vegetación en diversos montes pri-
vados de la provincia de Sevilla (NET 451438). (PD.
3254/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET 451438.
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2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de instalación de cerramientos para pro-

tección de la vegetación en diversos montes privados de la
provincia de Sevilla.

b) Lugar de ejecución: T.m. Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Quinientos cincuenta

y ocho mil doscientos sesenta y un euros con sesenta céntimos
(558.261,60 E), IVA incluido.

5. Garantía.
a) Provisional del 2% del importe de licitación, IVA

excluido.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

excluido.
6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra la página web: www.egmasa.es, Sección

Egmasa Contrata, con referencia al citado número de expe-
diente o en las señas indicadas en el punto 1 del presente
anuncio.

7. Requisitos del contratista: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 10 de agosto de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Fecha y hora de apertura pública económica: Será

comunicada oportunamente a los licitadores.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial

de la Unión Europea: 21 de julio de 2006.

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la
Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., por la que
se anuncia la contratación de redacción de proyecto
y ejecución de obra de la estación depuradora de aguas
residuales de Torreperogil (Jaén). (PD. 3253/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET 906731.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción de proyecto y ejecución de obra de

la estación depuradora de aguas residuales de Torreperogil
(Jaén).

b) Lugar de ejecución: T.M. Torreperogil (Jaén).
c) Plazo de ejecución: Diecisiete (17) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Dos millones trescientos

mil novecientos setenta y cinco euros con sesenta y nueve
céntimos (2.300.975,69 E), IVA incluido.

5. Garantías.
a) Provisional del 2% del importe de licitación, IVA

excluido.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

excluido.

6. Obtención de documentos e información.
a) En la página web www.egmasa.es, Sección Egmasa

Contrata con referencia al citado número de expediente o en
las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Clasificación del contratista: Grupo K, Subgrupo 8,
Categoría e.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 18 de agosto de 2006.
b) Lugar de Presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Fecha y hora apertura pública técnica: A las 11,30

horas del día 25 de agosto de 2006.
Lugar: Sala de Contratación de Egmasa.
10. Fecha y hora apertura pública económica: Será comu-

nicada oportunamente a los licitadores.
11. Gastos de a nuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial

de la Unión Europea: 21 de julio de 2006.

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la
Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., por la que
se anuncia la contratación de dirección de obra y asis-
tencia para «Desdoblamiento del canal de la Minilla.
1.ª fase: Minilla-Arroyo de la Madera. Abastecimiento
de agua al área metropolitana de Sevilla». (NET051527).
(PD. 3252/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET 051527.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dirección de obra y asistencia para: «Desdo-

blamiento del canal de la Minilla. 1.ª fase: Minilla-Arroyo de
la Madera. Abastecimiento de agua al área metropolitana de
Sevilla».

b) Lugar de ejecución: T.m. Guillena (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: Veinte (20) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos doce mil

novecientos sesenta euros (412.960,00 E), IVA Incluido.
5. Garantías.
a) Provisional del 2% del importe de licitación, IVA

excluido.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

excluido.
6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra página Web www.egmasa.es, Sección

Egmasa Contrata, con referencia al citado número de expe-
diente o en las señas indicadas en el punto 1 del presente
anuncio.

7. Requisitos del contratista: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 14 de agosto de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Fecha y hora apertura pública técnica: A las 11,30

horas del día 23 de agosto de 2006.
Lugar: Sala de Contratación de Egmasa.
10. Fecha y hora apertura pública económica: Será comu-

nicada oportunamente a los licitadores.
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11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea: 21 de julio de 2006.

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

ANUNCIO de 27 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales, por el
que se convoca la contratación del servicio por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso.
(PD. 3278/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Gestión de Programas

Culturales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de la

Unidad de Programas de Cooperación.
c) Número de expediente: EPG/ Transporte. Los Jarrones

de la Alhambra 1. 17/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte para la

exposición «Los Jarrones de la Alhambra. Simbología y poder».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: El suministro será entregado en

Sevilla, en el punto que se indique.
d) Plazo de ejecución: 1 mes a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de ejecución.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

90.000,00 euros, IVA incluido.
5. Garantía provisional. No se exige.
6. Garantía definitiva: 4% del presupuesto de adju-

dicación.
6. Obtención de documentación.
a) Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales

y en la página web de la Empresa Pública de Gestión:
www.epgpc.com.

b) Domicilio: C/ José Luis Luque, 2.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41003.
d) Teléfono: 955 037 300.
e) Telefax: 955 037 311.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta 48 horas antes de la fecha de la finalización del plazo
de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de presentación:
1. Entidad: Empresa Pública de Gestión de Programas

Culturales.
2. Domicilio: C/ José Luis Luque, 2.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41003.
c) Plazo de presentación: 15 días naturales desde el día

siguiente a la publicación en el BOJA.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador

deberá justificar la fecha de presentación o imposición del
envío en las oficinas de Correos y anunciar al órgano de con-
tratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax al
número 955 037 311 en el mismo día. Sin la concurrencia

de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Empresa Pública de Gestión de Programas

Culturales.
b) Domicilio: Sede social de la Empresa Pública de Gestión

de Programas Culturales, calle José Luis Luque, núm. 2.
c) Localidad: Sevilla, 41003.
d) Fecha: A los cinco días hábiles desde la finalización

del plazo de presentación de ofertas. Si la fecha coincidiera
en sábado o en inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.
10. Otras informaciones. Ver Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
11. Gastos del anuncio: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 27 de julio de 2006.- El Director-Gerente, Carlos J.
Aracil Delgado.

ANUNCIO de 27 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales, por el
que se convoca la contratación del servicio por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso.
(PD. 3277/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Gestión de Programas

Culturales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de la

Unidad de Programas de Cooperación.
c) Número de expediente: EPG/ Montaje y Azafata. Los

Jarrones de la Alhambra 2. 21/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte para la

exposición «Los Jarrones de la Alhambra. Simbología y Poder».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: El suministro será entregado en

Sevilla, en el punto que se indique.
d) Plazo de ejecución: 1 mes a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de ejecución.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

195.000,00 euros, IVA incluido.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Garantía definitiva: 4% del presupuesto de adju-

dicación.
6. Obtención de documentación.
a) Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales

y en la página web de la Empresa Pública de Gestión:
www.epgpc.com.

b) Domicilio: C/ José Luis Luque, 2.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41003.
d) Teléfono: 955 037 300.
e) Telefax: 955 037 311.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta 48 horas antes de la fecha de la finalización del plazo
de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de presentación:
1. Entidad: Empresa Pública de Gestión de Programas

Culturales.
2. Domicilio: C/ José Luis Luque, 2.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41003.
c) Plazo de presentación: 15 días naturales desde el día

siguiente a la publicación en BOJA.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador

deberá justificar la fecha de presentación o imposición del
envío en las Oficinas de Correos y anunciar al órgano de con-
tratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax al
número 955 037 311, en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Empresa Pública de Gestión de Programas

Culturales.
b) Domicilio: Sede social de la Empresa Pública de Gestión

de Programas Culturales, calle José Luis Luque, núm. 2.
c) Localidad: 41003, Sevilla.
d) Fecha: A los cinco días hábiles desde la finalización

del plazo de presentación de ofertas. Si la fecha coincidiera
en sábado o en inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.
10. Otras informaciones. Ver Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
11. Gastos del anuncio. El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 27 de julio de 2006.- El Director-Gerente, Carlos J.
Aracil Delgado.

ANUNCIO de 18 de julio de 2006, de la Gerencia
Provincial de Almería de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, de licitación de concurso redacción de
proyecto básico, de ejecución, dirección de obras, estu-
dio de seguridad y salud, para la construcción de 13
VPA en Abla-Almería. (PD. 3153/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte.: Núm. 2006/3119. Redacción de

proyecto básico, de ejecución, dirección de obras, estudio de
seguridad y salud, para la construcción 13 VPA en Abla-
Almería.

b) Lugar de ejecución: Almería.
c) Plazo de ejecución: Sin garantía.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Cuarenta y seis mil seis-

cientos cuarenta euros con noventa y ocho céntimos
(46.640,98 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 932,82 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de EPSA en Almería.

a) Domicilio: C/ Jesús Durbán Remón, núm. 2-1.ª planta.

b) Localidad y Código Postal: Almería, 04004.
c) Teléfono: 950 004 301. Fax: 950 004 309.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del decimosexto (16 días) día natural, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio. En caso
de coincidir con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las
bases del concurso.

c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Gerencia
Provincial de Almería.

Domicilio: C/ Jesús Durbán Remón, núm. 2-1.ª planta,
04004, Almería.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en: La
Gerencia Provincial de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía en Almería.

Fecha: A las 13,00 horas el día 28 de agosto de 2006.
9. Otras informaciones:
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Almería, 18 de julio de 2006.- El Gerente, Francisco José
Fuentes Cabeza.

ANUNCIO de 25 de julio de 2006, de Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de concurso de obra en la A-392, mejora de seguridad
vial en El Viso del Alcor. (PD. 3249/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente C-SE5101/OEJ0. Obra de

mejora de la seguridad vial en la travesía de El Viso del Alcor.
A-392.

b) Lugar de ejecución: Provincia: Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón cuatrocientos

sesenta y cuatro mil setecientos sesenta y un euros con setenta
y dos céntimos, IVA incluido (1.464.761,72).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:
Grupo G, Subgrupo, 4 Categoría c.
Grupo G, Subgrupo 6, Categoría c.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 5 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, Sevilla, 41013.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

el domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio,
núm. 10, 1.ª planta, Sevilla-41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-SE5101/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede.

Sevilla, 25 de julio de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de 26 de julio de 2006, de Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de concurso de obra de mejora de trazado y sección
de la carretera C-3325, tramo: Albánchez-intersección
de Cóbdar. (PD. 3273/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expedientes: C-AL5019/OEJ0. Obra de

mejora de trazado y sección de la carretera C-3325, tramo:
Albánchez-intersección de Cóbdar.

b) Lugar de ejecución: Provincia: Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones setecientos

ochenta y nueve mil ochenta y un euros con cincuenta y seis
céntimos, IVA incluido (3.789.081,56).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.º

planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:
Grupo A. Subgrupo 2. Categoría d.
Grupo B. Subgrupo 2. Categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 19 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

el domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio,
núm. 10, 1.ª planta (Sevilla), 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL5019/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de 26 de julio de 2006, de Gestión de
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de concurso de obra de mejora de la seguridad y ade-
cuación de la travesía Quesada en la A-315, tramo I.
(PD. 3274/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-JA1040/OEJ0. Obra de

mejora de la seguridad y adecuación de la travesía Quesada
en la A-315, Tramo I.

b) Lugar de ejecución: Provincia: Jaén. Comunidad Autó-
noma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ochocientos noventa y siete

mil setecientos treinta y cinco euros con veintidós céntimos,
IVA incluido (897.735,22).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 12 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

el domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio,
núm. 10, 1.ª planta, Sevilla, 41013.
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Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-JA1040/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de 26 de julio de 2006, de Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de concurso de obra de conexión de la CA-4221 (Se-
tenil) con la A-367 (Ronda), variante de Arriate. (PD.
3275/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente C-MA1060/OEJ0. Obra de

conexión de la CA-4221 (Setenil) con la A-367 (Ronda),
variante de Arriate.

b) Lugar de ejecución: Provincia: Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones novecientos

noventa y dos mil novecientos ochenta y nueve euros con
cuarenta y dos céntimos, IVA incluido (3.992.989,42).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª

planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:
Grupo A. Subgrupo 2. Categoría d.
Grupo G. Subgrupo 4. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 19 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

el domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm.
10, 1.ª planta (Sevilla), 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente

siguiente: C-MA1060/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de 26 de julio de 2006, de Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación
de concurso de obra de construcción de dársenas de
aparcamientos de autobuses en diversas carreteras de
las provincias de Almería, Granada y Jaén. (PD.
3276/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente C-AA0017/OEJ0. Obra de

construcción de dársenas de aparcamientos de autobuses en
diversas carreteras de las provincias de Almería, Granada y
Jaén.

b) Lugar de ejecución: Provincias: Almería, Granada y
Jaén. Comunidad Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos setenta y nueve

mil ochocientos diecisiete euros con siete céntimos, IVA inclui-
do (279.817,07).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª

planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:
Grupo A. Subgrupo 2. Categoría c.
Grupo G. Subgrupo 3. Categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 8 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,
1.ª planta (Sevilla), 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente



BOJA núm. 149Sevilla, 3 de agosto 2006 Página núm. 77

siguiente: C-AA0017/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

EMPRESAS

ANUNCIO de 11 de julio de 2006, de la Comu-
nidad de Regantes La Colonia, de concurso de obras.
(PP. 3049/2006).

1. Objeto: Proyecto de puesta en riego de la Comunidad
de Regantes La Colonia.

2. Procedimiento de adjudicación: Abierto y bajo la fór-
mula de concurso sin variantes.

3. Presupuesto de la licitación: 5.104.054,61 E (IVA
incluido).

4. Garantía provisional: 102.081,09 E.
5. Organo de contratación: Comunidad de Regantes La

Colonia.
6. Disponibilidad de documentación: Excmo. Ayunta-

miento de La Luisiana, La Luisiana (Sevilla), en Plaza Pablo
de Olavide, núm. 12, 41430, Sevilla.

a) Pliego de contratación (versión digital).
b) Proyecto completo, (versión digital).
7. Presentación de ofertas: Hasta las 12 horas de los

26 días naturales de la última publicación en el BOJA, en
el Excmo. Ayuntamiento de La Luisiana, Plaza de Olavide,
núm. 12, 41430, Sevilla, siempre que no coincida con festivo
o fin de semana, que en su caso sería el día laborable inme-
diatamente posterior.

8. Apertura de ofertas sobre A (oferta económica): Se
realizará en el Excmo. Ayuntamiento de La Luisiana, Plaza
Pablo de Olavide, núm. 12, 41430, Sevilla, a los cinco días
de la finalización del plazo de presentación de ofertas a las
18 horas, siempre que no coincida con festivo o fin de semana,
que en su caso sería el día laborable inmediatamente posterior.

9. Publicidad: El importe de este anuncio será por cuenta
del adjudicatario.

10. Financiación: Inversión financiada, a través del
Decreto 236/2001, por la Consejería de Agricultura y Pesca
y por la Unión Europea a través del FEOGA. Pendiente de
resolución.

La Luisiana, 11 de julio de 2006.- El Presidente, Luis
Ostos Alvarez-Ossorio.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 25 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de admisión definitiva del
Permiso de Investigación que se cita. (PP. 1005/2006).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 del
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, ha sido admitida definitivamente
la solicitud presentada por don Angel Pérez Zúñiga, en nombre
y representación de Salvador Ruz López Construcciones,
S.A.U., con domicilio en Sevilla, C/ Martínez de Medina, ACC3,
en la provincia de Sevilla, referente a un Permiso de Inves-
tigación de recursos de la Sección C), para areniscas, deno-
minado «Roza de Fuentes», al que le ha correspondido el
número de expediente 1452, con una superficie de 42 cua-
drículas mineras y situado en los términos municipales de
Alcalá de los Gazules y Medina Sidonia (Cádiz).

La designación en coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Meridiano Paralelo

1 5º 49’ 00” 36º 27’ 00”
2 5º 48’ 20” 36º 27’ 00”
3 5º 48’ 20” 36º 26’ 00”
4 5º 49’ 00” 36º 26’ 00”

Lo que se hace público por el presente edicto a fin de
que cuantos consideren que tienen la condición de interesados
puedan personarse en el expediente durante un plazo de quince

días, a partir de la última de las publicaciones que de este
anuncio se efectuara en los Boletines Oficiales de la Provincia
y de la Junta de Andalucía (BOJA), en instancia dirigida a
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, en Cádiz, con arreglo a las prescripciones de
la Ley de Minas y su Reglamento, y con la advertencia de
que, transcurrido dicho plazo, no se admitirá oposición alguna,
de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Cádiz, 25 de enero de 2006.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

ANUNCIO de 31 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, relativo a la admisión defi-
nitiva del Permiso de Investigación denominado «Los
Castellares», núm. 1465. (PP. 2446/2006).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 del
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, ha sido admitida definitivamente
la oferta presentada por don Antonio Joaquín Ramos Ramos,
con domicilio en Morón de la Fra., Ctra. de Pruna, km 2,
en la provincia de Sevilla, y que fue seleccionada por Concurso
Público de Derechos Mineros convocado en la provincia de
Sevilla, publicado en BOJA núm. 180, de 14 de septiembre
de 2004, referente a un Permiso de Investigación para todos
los recursos de la sección C), denominado «Los Castellares»,
al que le ha correspondido el número de expediente 1465,
con una superficie de 66 cuadrículas mineras y situado en
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los términos municipales de Montellano y Coripe (Sevilla) y
Puerto Serrano (Cádiz).

La designación en coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Meridiano Paralelo

P.P. 5º 30’ 40” 36º 59’ 00”
1 5º 30’ 20” 36º 59’ 00”
2 5º 30’ 20” 36º 59’ 20”
3 5º 27’ 00” 36º 59’ 20”
4 5º 27’ 00” 36º 59’ 00”
5 5º 27’ 20” 36º 59’ 00”
6 5º 27’ 20” 36º 58’ 40”
7 5º 28’ 20” 36º 58’ 40”
8 5º 28’ 20” 36º 59’ 00”
9 5º 29’ 20” 36º 59’ 00”
10 5º 29’ 20” 36º 58’ 00”
11 5º 28’ 00” 36º 58’ 00”
12 5º 28’ 00” 36º 57’ 40”
13 5º 27’ 00” 36º 57’ 40”
14 5º 27’ 00” 36º 56’ 40”
15 5º 30’ 40” 36º 56’ 40”
P.P. 5º 30’ 40” 36º 59’ 00”

Lo que se hace público por el presente edicto a fin de
que cuantos consideren que tienen la condición de interesados
puedan personarse en el expediente durante un plazo de quince
días, a partir de la última de las publicaciones que de este
anuncio se efectuara en los Boletines Oficiales de la Provincia
y de la Junta de Andalucía (BOJA), en instancia dirigida a
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa en Cádiz, con arreglo a las prescripciones de
la Ley de Minas y su Reglamento, y con la advertencia de
que, transcurrido dicho plazo, no se admitirá oposición alguna,
de conformidad con lo dispuesto en el citado articulo 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Cádiz, 31 de mayo de 2006.- La Delegada, Angelina
María Ortiz el Río.

ANUNCIO de 31 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, relativo a la admisión defi-
nitiva del Permiso de Investigación denominado «Le-
brija IV», núm. 1464. (PP. 2447/2006).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 del
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, ha sido admitida definitivamente
la oferta presentada por don Antonio Joaquín Ramos Ramos,
con domicilio en Morón de la Fra. (Sevilla), Ctra. de Pruna,
km 2, y que fue seleccionada por Concurso Público de Dere-
chos Mineros convocado en la provincia de Sevilla, publicado
en BOJA núm. 180, de 14 de septiembre de 2004, referente
a un Permiso de Investigación para todos los recursos de la
sección C), denominado «Lebrija IV», al que le ha corres-
pondido el número de expediente 1464, con una superficie
de 12 cuadrículas mineras y situado en los términos muni-
cipales de El Coronil, Utrera y Montellano (Sevilla) y Villamartín
(Cádiz).

La designación en coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Meridiano Paralelo

P.P. 5º 37’ 00” 36º 57’ 00”
1 5º 35’ 40” 36º 57’ 00”
2 5º 35’ 40” 36º 56’ 00”
3 5º 37’ 00” 36º 56’ 00”

P.P. 5º 37’ 00” 36º 57’ 00”

Lo que se hace público por el presente edicto a fin de
que cuantos consideren que tienen la condición de interesados
puedan personarse en el expediente durante un plazo de quince
días, a partir de la última de las publicaciones que de este
anuncio se efectuara en los Boletines Oficiales de la Provincia
y de la Junta de Andalucía (BOJA), en instancia dirigida a
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa en Cádiz, con arreglo a las prescripciones de
la Ley de Minas y su Reglamento, y con la advertencia de
que, transcurrido dicho plazo, no se admitirá oposición alguna,
de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Cádiz, 31 de mayo de 2006.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de 24 de julio de 2006, de la Secretaría
General Técnica, por el que se notifica trámite de
audiencia de procedimiento de reintegro, de fecha 18
de abril de 2006, referido al expediente 4/2006.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previsto
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
trámite de audiencia de procedimiento de reintegro, de fecha
18 de abril de 2006, referido al expediente de reintegro núme-
ro 4/2006, correspondiente a una subvención concedida a
la Asociación Colega Jaén, mediante Resolución de 14 de
diciembre de 2004, para la Prevención de virus VIH
(147/04/53) por importe de 2.500 euros, haciéndoles constar
que para el conocimiento íntegro de la misma, podrá com-
parecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sita en
Avda de la Innovación, s/n. Edificio Arena-I, de Sevilla:

Interesada: Asociación Colega Jaén.
Expediente: Núm. 4/2006 de reintegro.
Acto notificado: Trámite de audiencia.
Fecha: 18 de abril de 2006.
Plazo de alegaciones 15 días.

Sevilla, 24 de julio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, P.S. (Por Resolución del Viceconsejero de Salud de
12.7.06), el Director General de Financiación, Planificación
e Infraestructuras, Jesús Huerta Almendro.

DIPUTACIONES

ANUNCIO de 23 de agosto de 2005, de la Dipu-
tación Provincial de Huelva, de Estatutos de Consti-
tución del Consorcio para la gestión del Centro de Expo-
siciones y Congresos Ciudad de Ayamonte. (PP.
3381/2006).

TITULO I

CONSTITUCION Y FINES

CAPITULO I

Constitución

Artículo 1.º La Excma. Diputación Provincial de Huelva
y el Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte, con arreglo a lo dis-
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puesto en la legislación vigente, acuerdan constituir consorcio
administrativo, con personalidad jurídica independiente de
dichas Corporaciones y plena capacidad de obrar para la rea-
lización de los fines que se describen en el artículo 3.º, con
una duración indefinida.

La Entidad se denominará «Consorcio para la gestión del
Centro de Exposiciones y Congresos Ciudad de Ayamonte».

CAPITULO II

Domicilio

Artículo 2.º El Consorcio es de nacionalidad española y
su domicilio quedará fijado en la Plaza de la Laguna, núm. 1,
de Ayamonte.

CAPITULO III

Fines

Artículo 3.º El Consorcio se constituye para los siguientes
objetivos, fines y actividades:

- La puesta en funcionamiento de un Centro de Expo-
siciones y Congresos en la ciudad de Ayamonte.

- La tramitación de expedientes de solicitud de subvención
y de cooperación ante otras Administraciones Públicas o enti-
dades privadas para la ejecución de las obras de edificación
y puesta en funcionamiento del Centro de Exposiciones y
Congresos.

- La explotación, de forma directa o indirecta, del Centro
de Exposiciones y Congresos una vez edificado.

- La incorporación del consorcio «Centro de Exposiciones
y Congresos Ciudad de Ayamonte» a entidades o asociaciones,
públicas o privadas, para la gestión de esta infraestructura.

- Creación de la regulación pertinente para la gestión de
la infraestructura.

- La generación de los recursos necesarios para el man-
tenimiento del Centro de Exposiciones y Congresos.

CAPITULO IV

Titularidad y participación

Artículo 4.º La titularidad dominical del Centro de Expo-
siciones y Congresos corresponderá al Ilmo. Ayuntamiento de
Ayamonte, correspondiendo a esta entidad la adquisición del
suelo para su edificación y la contratación de las obras de
edificación del mismo.

Durante la vigencia del Consorcio, y salvo acuerdo en
contrario adoptado con la mayoría de dos tercios del Consejo
del Consorcio, corresponderá al Consorcio el uso y explotación
del Centro de Exposiciones y Congresos, debiendo hacer frente
asimismo a los gastos de mantenimiento de carácter material
y personal que esta explotación genere. El Consejo Plenario
del Consorcio establecerá, de común acuerdo con la Excma.
Diputación Provincial y el Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte,
los calendarios de uso de la infraestructura a favor de una
y otra Administraciones para la ejecución de fines que les
sean inherentes a las mismas.

Artículo 5.º Las entidades consorciantes, Excma. Dipu-
tación Provincial e Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte, parti-
ciparán a partes iguales en cuanto a las obligaciones y derechos
derivados del cumplimiento de los fines del Consorcio. En
particular, y en lo que se refiere a los gastos derivados de
la contratación y ejecución de las obras de edificación del
Centro de Exposiciones y Congresos de la ciudad de Ayamonte,
sin perjuicio de la obtención de subvenciones de otras enti-
dades públicas o privadas, se estará a lo dispuesto en el con-

venio que se firme al efecto por las entidades consorciadas
y, en su caso, por la Junta de Andalucía.

TITULO II

ORGANIZACION Y COMPETENCIAS

CAPITULO I

Organización

Artículo 6.º El Consorcio, para el cumplimiento de sus
fines, tendrá los órganos que seguidamente se señalan:

- El Consejo Plenario.
- El Presidente.
- El Vicepresidente.

Potestativamente, el Consejo Plenario podrá crear, si lo
considera oportuna, una Comisión Ejecutiva.

CAPITULO II

Consejo Plenario

Artículo 7.º Composición.
El Consejo Plenario, órgano superior del Consorcio, estará

constituido por un número de miembros, cuya procedencia,
nombramiento y duración, serán como sigue:

- La Excma. Diputación Provincial de Huelva nombrará
cuatro de entre sus miembros, cuyos cargos se renovarán cada
cuatro años, coincidiendo con cada legislatura, correspondien-
do siempre la designación de los nuevos miembros a la Excma.
Diputación Provincial.

- El Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte nombrará, de la
misma manera, cuatro miembros, cuyos cargos se renovarán
cada cuatro años, coincidiendo con cada legislatura, corres-
pondiendo siempre la designación de los nuevos miembros
al Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte.

Artículo 8.º Sesiones.
El Consejo Plenario celebrará sesiones ordinarias y

extraordinarias.
Las primeras tendrán carácter trimestral y las segundas

tendrán lugar a iniciativa propia del la Presidencia o de un
número de miembros del Consejo Plenario no inferior a cuatro.

En todo caso, se deberá expresar la causa determinante
de las convocatorias extraordinarias.

Las sesiones del Consejo se podrán celebrar en primera
y en segunda convocatoria. Para que el Consejo quede váli-
damente constituido en primera convocatoria, será preciso la
asistencia de la mitad más uno de sus miembros. En segunda
convocatoria, bastará la asistencia del tercio de los mismos,
siendo preciso en todo caso la asistencia del Presidente y
el Secretario.

Artículo 9.º Acuerdos.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de vota-

ción, excepto los relativos a modificación de los Estatutos,
incorporación al Consorcio de nuevas entidades, disolución
del Consorcio y cualquiera de los supuestos previstos en la
normativa de régimen local con carácter general, para los que
se requerirá la votación favorable de los dos tercios de los
miembros del Consejo, y se hará constar en el acta de la
sesión que levantará el Secretario. En caso de empate, el Pre-
sidente tendrá voto de calidad. El Secretario llevará el control
y la responsabilidad de las Actas del Consejo Plenario y expe-
dirá las certificaciones sobre el contenido de las mismas con
el visto bueno del Presidente.
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Artículo 10.º Atribuciones.
Al Consejo Plenario, como órgano superior de gobierno

y administración del Consorcio, le compete la aprobación del
programa de actividades y estudios económicos generales, así
como la memoria y el presupuesto. Su competencia se extiende
a todo lo concerniente al gobierno y administración del Con-
sorcio, a la interpretación de los presentes Estatutos y a la
resolución de todas las incidencias legales y circunstancias
que concurrieren.

Sin perjuicio de cualesquiera otras atribuidas por la legis-
lación vigente, serán atribuciones y facultades del Consejo
Plenario:

a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno.
b) La aprobación, en su caso, del Reglamento Orgánico

y Ordenanzas del Consorcio.
c) La determinación de los recursos propios; la aprobación

y modificación de los presupuestos; la disposición de gastos
en los asuntos de su competencia y la aprobación de las cuen-
tas, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la legislación
reguladora de las Haciendas Locales. Así como la concertación
de operaciones de crédito y de tesorería en los términos y
con los límites establecidos en la legislación reguladora de
las bases del régimen local.

d) La aprobación de la plantilla de su personal y de la
relación de puestos de trabajo, la fijación de la cuantía de
las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los fun-
cionarios y el número y régimen del personal eventual.

e) El ejercicio de acciones administrativas y judiciales y
la defensa del Consorcio en materia de competencia del Con-
sejo Plenario.

f) La enajenación de su patrimonio propio.
g) La adquisición de bienes y derechos cuando superen

el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto.
h) Las contrataciones de toda clase cuando su importe

supere el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto,
en los términos establecidos en la legislación reguladora de
las bases del régimen local.

i) La aprobación de programas de trabajo, iniciativas, ges-
tiones y actos.

j) La incorporación al Consorcio de nuevas entidades, con
los requisitos establecidos en el artículo 17 de estos Estatutos.

k) La modificación de los Estatutos del Consorcio, sin
perjuicio de la posterior ratificación por las entidades con-
sorciantes.

l) La propuesta de disolución del Consorcio.
m) Aquellas otras que puedan corresponderle de con-

formidad con lo establecido en los presentes Estatutos y normas
que los desarrollen.

n) Las demás que expresamente le confiera la normativa
vigente.

CAPITULO III

Comisión Ejecutiva

Artículo 11.º Para el mejor gobierno y desarrollo de las
actividades del Consorcio, el Consejo Plenario, si lo considera
oportuno, podrá crear, entre sus órganos, una Comisión Eje-
cutiva, cuya composición, régimen de sesiones y funciona-
miento se establecerán por el propio Consejo Plenario, por
votación favorable de la mayoría de los dos tercios de sus
miembros. En cuanto a la dotación de competencias, dicha
Comisión Ejecutiva tendrá las que le sean delegadas por dicho
Consejo Plenario, con el mismo requisito de mayoría antes
mencionado, o por la Presidencia.

No serán delegables las atribuciones reservadas al Consejo
Plenario en el artículo 8.º, letras a), b), c), d), f), j), k) y
l) de los presentes Estatutos, ni tampoco la decisión de aquellas
cuestiones que requieran para su aprobación una mayoría
cualificada.

CAPITULO IV

El Presidente

Artículo 12.º Designación.
La Presidencia del Consorcio, que lo será, igualmente,

del Consejo Plenario y, en su caso, de la Comisión Ejecutiva,
corresponderá, alternativamente, por plazo de cuatro años,
a un miembro del Consejo Plenario representante de la Dipu-
tación o del Ayuntamiento de Ayamonte, respectivamente, en
cada momento, coincidiendo con cada legislatura.

Artículo 13.º Atribuciones.
Corresponden al Presidente del Consorcio las siguientes

atribuciones:

a) Dirigir el gobierno y la administración del Consorcio.
b) Representar al Consorcio.
c) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraor-

dinarias del Consejo Plenario y, en su caso, de la Comisión
Ejecutiva del Consorcio.

d) Dirigir, inspeccionar e impulsar las actividades del
Consorcio.

e) Disponer gastos dentro de los límites que, con carácter
general, vengan determinados por la vigente normativa de régi-
men local, ordenar pagos y rendir cuentas.

f) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal
del Consorcio.

g) La aprobación de la oferta de empleo público y de las
bases de las pruebas para la selección del personal y para los
concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las
retribuciones complementarias que no sean fijas o periódicas.

h) Ejercitar acciones judiciales y administrativas y la defen-
sa del Consorcio en materia de su competencia, y del Consejo
Plenario en caso de urgencia, dando cuenta al mismo en la
primera sesión que celebre.

i) Contratar obras y servicios siempre que su cuantía no
exceda del 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto
del Consorcio.

j) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor
no supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto,
en los términos establecidos en la legislación de régimen local.

k) Proponer al Consejo Plenario el estudio e informe de
cuantas medidas y proyectos estime de interés en orden al
cumplimiento de los fines del Consorcio.

l) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados.
m) Las demás que expresamente le atribuyan las Leyes

o pueda delegarle el Consejo Plenario del Consorcio.
n) Cualesquiera otras no expresamente atribuidas al Con-

sejo Plenario por los presentes Estatutos o legislación de régi-
men local.

El Presidente podrá delegar el ejercicio de sus atribucio-
nes, salvo las de convocar y presidir las sesiones del Consejo
Plenario y, en su caso, de la Comisión Ejecutiva y las enu-
meradas en las letras a), f) y h) de este artículo.

Artículo 14.º Sustitución.
El Presidente podrá ser sustituido, en los casos de ausen-

cia, vacancia o enfermedad, por el miembro del Consejo Ple-
nario que, a tales efectos, designe la Corporación a la que
corresponda.

CAPITULO V

El Vicepresidente

Artículo 15.º
1. Corresponderá la Vicepresidencia del Consorcio a un

miembro del Consejo Plenario representante de la entidad que
no ostente la Presidencia.
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2. Ejercerá las funciones que le encomienden el Presidente
del Consorcio o el Consejo Plenario y, en todo caso, sustituirá
al Presidente en sus funciones, en los términos establecidos
en la legislación de régimen local.

CAPITULO VI

Secretario e Interventor

Artículo 16.º El Consejo Plenario nombrará al Secretario
e Interventor, y en su caso a otro personal, que podrán ser
empleados de los entes consorciados, en cuyo caso podrán
percibir un complemento de productividad con cargo del
Consorcio.

CAPITULO VII

Incorporación de otras entidades

Artículo 17.º Podrán incorporarse al Consorcio nuevas
entidades, siempre que reúnan los requisitos establecidos en
el artículo 110.1 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, previo acuerdo favorable del Consejo Plenario del Con-
sorcio, adoptado por la mayoría calificada de los dos tercios
del número total de sus miembros, y en las siguientes
condiciones:

a) Si se tratare de Administraciones Públicas, la Admi-
nistración de que se trate participará en el Consejo Plenario
del Consorcio con dos representantes, que tendrán idénticos
derechos y obligaciones a los de los demás miembros de dicho
Consejo, excepto en lo referente a la Presidencia del Consorcio,
que siempre vendrá desempeñada por el titular de la Dipu-
tación Provincial o del Ayuntamiento de Ayamonte, en la forma
establecida en el artículo 10 de estos Estatutos.

b) Si se tratare de entidades privadas, sin ánimo de lucro,
deberán acreditar amplia y suficientemente, a juicio del Con-
sejo Plenario del Consorcio, el interés público de sus fines
y su concurrencia con los del Consorcio. Cada una de ellas
tendrá un representante en el Consejo Plenario, sin que, en
ningún caso, el número de miembros de entidades privadas
pueda rebasar la mitad de los miembros componentes del
Consejo.

TITULO III

LA HACIENDA DEL CONSORCIO

CAPITULO I

Recursos

Artículo 18.º La Hacienda del Consorcio estará constituida
por los siguientes recursos:

a) Rentas y productos de sus bienes patrimoniales.
b) Beneficios que pueda obtener en el cumplimiento de

sus fines.
c) Tasas por prestación de servicios de su competencia.
d) Intereses de depósito.
e) La Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Aya-

monte garantizarán una aportación mínima anual, en idéntica
cuantía, que asegure las retribuciones del personal depen-
diente del Consorcio o a él asignado, así como su funcio-
namiento y actividades.

f) Las cantidades obtenidas procedentes de subvenciones
concedidas por otras Administraciones Públicas o entes
privados.

g) Cualesquiera otras aportaciones, de la naturaleza que
sean, que otorguen las entidades integrantes en el Consorcio,
u otras entidades o personas ajenas a ellas.

h) Ingresos procedentes de operaciones de crédito o de
tesorería.

i) Todos aquellos recursos que prevengan las leyes.

CAPITULO II

Presupuesto

Artículo 19.º El Consorcio aprobará anualmente, coin-
cidente con el año natural, su Presupuesto, cuya elaboración,
aprobación y ejecución se hará conforme a lo previsto en las
disposiciones de régimen local.

CAPITULO III

Contabilidad y rendición de cuentas

Artículo 20.º Contabilidad.
1. El Consorcio llevará contabilidad de la situación y ges-

tión económica en la forma que establecen las disposiciones
de régimen local.

2. Los libros que deberá llevar, con carácter obligatorio,
serán los siguientes:

1.º Libro de Inventarios.
2.º Libro de Caja.
3.º Libro de Arqueos.
4.º Libros de conceptos de Ingresos y partidas de Gastos.

3. Asimismo, podrá llevar, para el mejor funcionamiento
administrativo del Consorcio, cuantos libros auxiliares y de
registro consideren necesarios el Interventor y el Secretario.

Artículo 21.º Rendición de cuentas.
A la terminación de cada ejercicio económico, el Consorcio

rendirá la cuenta general de su presupuesto. La rendición y
aprobación de esta cuenta seguirá los trámites establecidos
en la normativa de régimen local, acomodada a las pecu-
liaridades del Consorcio.

Artículo 22.º El Consorcio se disolverá por las siguientes
causas:

a) Por haberse realizado el fin o los fines para los que
se constituyó.

b) Cuando lo consideren conveniente los entes consor-
ciados. En dicho acuerdo se especificará la forma y cuantía
de la reversión de los bienes que constituyan el activo a los
entes consorciados. A falta de acuerdo, esta reversión se rea-
lizará en proporción a las aportaciones que cada ente haya
realizado al Consorcio, realizándose al efecto las operaciones
de liquidación que fueran necesarias.

Disposición transitoria. La duración del mandato de la
primera Presidencia se iniciará con la constitución del Con-
sorcio y finalizará cuando lo haga el mandato de la persona
que lo ocupe tras la celebración de las próximas elecciones
locales.

El primer turno para ocupar la Presidencia corresponderá
al Presidente de la Diputación de Huelva o Diputado en quien
delegue.

Diligencia. Los presentes Estatutos han sido aprobados
por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Huelva,
en sesión del día 24 de septiembre de 2004, y por el Pleno
del Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte, en sesión de fecha 25
de marzo de 2004. En ambos acuerdos, con la mayoría espe-
cial legalmente necesaria.

El Presidente. El Secretario.
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AYUNTAMIENTOS

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2005, del
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, por la que se
hace público el nombramiento de varios funcionarios.
(PP. 4250/2005).

Concluido el proceso selectivo y en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, se hacen públicos los nombramientos realizados
por Decreto de esta Alcaldía de fecha 11 de octubre de 2005,
de los funcionarios de carrera que se relacionan:

- Don Gerardo López Pérez, DNI 24.825.403-P, en la
plaza de Licenciado en Ciencias de la Educación, perteneciente
a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Grupo A.

- Doña Victoria Jimena Torres, DNI 24.886.243-J, en
la plaza de Técnico de Administración General, perteneciente
a la Escala de Administración General, Subescala Técnica,
Grupo A.

Rincón de la Victoria, 4 de noviembre 2005.-
El Alcalde-Presidente, José Francisco Salado Escaño.

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 19 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a los adjudicatarios que se relacionan propuesta de
resolución recaída en expedientes de desahucio admi-
nistrativo sobre Viviendas de Protección Oficial de Pro-
moción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta de
Resolución, de 18.7.2006, en la que se propone la resolución
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La Propuesta de Resolución se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados
podrán formular alegaciones contra la Propuesta de Reso-
lución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el
trámite legal que corresponda.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 19 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a don Urbano Navarro Chinchilla, propuesta de reso-
lución en expediente de desahucio administrativo
DAD-JA-05/159 sobre la Vivienda de Protección Oficial
de Promoción Pública JA-0977, finca 45.010, sita en
calle Jorge Manrique, 3, 1.º B, de Linares (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de Urbano Navarro Chinchilla,
cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares (Jaén).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra Urbano Navarro
Chinchilla, DAD-JA-05/159 sobre la vivienda perteneciente
al grupo JA-0977, finca 45010, sita en C/ Jorge Manrique,
3, 1.º B, en Linares (Jaén) se ha dictado Propuesta de Reso-
lución de 18.7.2006 en la que se le imputan dos causas
de resolución contractual y desahucio conforme a la normativa
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda
a domicilio habitual y permanente y falta de pago. Artículo
15 apartado 2 letras a) y c) de la Ley 13/2005, de 11 de
noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor,
4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

Matrícula: JA-0977.

Finca: 45.010.

Municipio (provincia): Linares (Jaén).

Dirección vivienda: C/ Jorge Manrique, 3, 1.º B.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Navarro Chinchilla,
Urbano.

Sevilla, 19 de julio del 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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ANUNCIO de 19 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a los adjudicatarios que se relacionan, resolución en
expedientes de desahucio administrativo de grupo
SE-7059/F. 59317 a grupo SE-0934/F. 54823, sobre
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahucio
administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda que
igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por la que
se acuerda la resolución contractual y el desahucio de
18.7.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización para
ello», causa c) prevista en el artículo núm. 15, apart. 2.º de
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivien-
da Protegida y el Suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012 Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- El Consejero Delegado para
Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín
Moral Cabeza.

EMPRESAS

ANUNCIO de 22 de mayo de 2006, del Consorcio
de Transportes del Area de Sevilla, de bases. (PP.
2008/2006).

Primera. Se convocan para cubrir con carácter indefinido
y en régimen de contratación laboral, por el sistema de con-
curso-oposición libre, las plazas de la plantilla del Consorcio de
Transportes del Area de Sevilla que figuran en el Anexo I
de estas Bases Generales, que se encuentran vacantes y con
dotación presupuestaria.

Segunda. A las pruebas selectivas les será de aplicación
lo previsto en las presentes Bases y sus Anexos correspondien-
tes y, en su defecto, conforme al art. 31 de los Estatutos
de Consorcio de Transportes del Area de Sevilla, por lo esta-
blecido por el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen Reglas Básicas y los Programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
Funcionarios de Administración Local y, supletoriamente, por
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el
Reglamento General del Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas, los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y de la República de Islandia, en los términos
previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado o despedido, por causa dis-
ciplinaria, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos
exigidos para el ingreso en las plazas correspondientes y que
se especifican en el Anexo I de estas Bases.

f) Haber abonado el correspondiente derecho de examen
a que se hace mención en el apartado 3.º de la base Cuarta.

No será necesaria la previa inscripción en las Oficinas
de Empleo para participar en las pruebas selectivas deriva-
das de la presente Oferta de Empleo Público.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores, así
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán reunirse antes del último día del plazo
de presentación de solicitudes.

En cualquier momento, los Tribunales, podrán requerir
a los opositores para que acrediten, tanto su personalidad,
como que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes para participar en los procedimientos

de ingreso y el autobaremo de la fase de concurso se ajustarán
a los modelos oficiales que se publican en el Anexo II y III,
respectivamente, de las presentes Bases, los cuales podrán
ser fotocopiados por los aspirantes para su presentación, des-
cargarse de la página web del Consorcio (www.consorciotrans-
portes-sevilla.com), u obtenerse gratuitamente en la sede del
Consorcio, y deberán presentarse en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación del extracto
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Se dirigirán
a la Excma. Sra. Presidenta del Consorcio y se presentarán
en el Registro General de éste sito en su sede, en Avda. Cristo
de la Expiración s/n, Estación de Autobuses Plaza de Armas,
41002, Sevilla.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, no habiendo suscrito convenio alguno el Consorcio
de Transportes del Area de Sevilla con otra Administración
a estos efectos. Las solicitudes que se presenten a través de
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el funcionario de Correos, antes de
ser certificadas.
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Las solicitudes que se presenten fuera de España, deberán
hacerlo a través de las representaciones diplomáticas u oficinas
consulares de España en el extranjero.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación, conforme al modelo reco-
gido en el Anexo III de estas Bases.

- Resguardo bancario acreditativo del pago del derecho
de examen, en el que deberá constar la validación mecánica de
la entidad financiera donde realice el ingreso, y la fecha del
mismo.

3. El importe a ingresar como derecho de examen asciende
a la cantidad de 30,00 euros.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago del derecho de examen supondrá la sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
de participación de acuerdo con lo dispuesto en la con-
vocatoria.

Procederá, previa solicitud del interesado, la devolución
del derecho de examen que se hubiere satisfecho cuando no
se presentara la solicitud o se constate abono de mayor cuantía
a la exigida en las presentes Bases. La exclusión del proceso
selectivo de algún aspirante por no cumplir los requisitos, por
no aportar los documentos exigidos en la convocatoria o cual-
quier otro supuesto, no da lugar a la devolución de los derechos
de examen.

4. Los aspirantes deberán proceder a la autobaremación
de sus méritos, conforme al baremo establecido en la Base
Octava, cumplimentando al efecto el impreso que se recoge
en el Anexo III de estas Bases. Esta autobaremación vinculará
al Tribunal de selección en el sentido de que la misma sólo
podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados por
los aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor
a la asignada por los mismos en cada uno de los apartados
del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos
de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán
los alegados y autobaremados por los aspirantes en el plazo
de presentación de solicitudes y acreditados documentalmente
conforme a lo dispuesto en la Base Octava, no tomándose
en consideración los alegados con posterioridad a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes, ni los no acre-
ditados convenientemente.

Quinta. Admisión de candidatos.
1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la

Gerencia del Consorcio, por delegación de la Excma. Sra. Pre-
sidenta, dictará Resolución declarando aprobada la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación
en este caso de la causa de exclusión, la cual deberá hacerse
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios del Consorcio, disponiendo los aspirantes exclui-
dos de un plazo de diez días hábiles de conformidad con
lo establecido en el art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, L. 30/92, de 26 de noviembre, para la
subsanación de errores u omisiones que hubieren motivado
su exclusión. En caso de que la causa de exclusión fuera
la incompatibilidad de la plaza con la minusvalía alegada,
se declarará previo informe al respecto emitido por el Servicio
Médico designado al efecto por la Gerencia del Consorcio.

Finalizado el plazo de subsanación de errores, la Gerencia,
por delegación de la Excma. Sra. Presidenta, dictará Resolución
con la aprobación definitiva de admitidos y excluidos que habrá
de publicarse en el BOP en la que, además, se indicará la
composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes
pruebas selectivas, lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio de la fase de oposición. Además en esta Resolución

se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por los inte-
resados sobre la exclusión u omisión en las listas provisionales,
y su publicación servirá de notificación a los interesados. La
publicación de dicho anuncio, se realizará con quince días
naturales de antelación a la fecha que se señale para el inicio
de los ejercicios.

Sexta. De acuerdo con lo establecido en la Ley 1/1999,
de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad
en Andalucía, serán admitidas las personas con minusvalía en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño
de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, se establecerán para las per-
sonas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para su realización, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.
Los interesados deberán formular petición correspondiente al
solicitar la participación en la convocatoria.

En función del número de plazas convocadas, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 53/2003, de 10 de diciem-
bre, sobre empleo público de discapacitados, y en el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, aplicables con carác-
ter supletorio, no existirá reserva en la presente convocatoria
para personas con un grado de minusvalía igual o superior
al 33%.

Séptima. Tribunales.
El Tribunal, integrado por el mismo número de titulares

y suplentes, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente. El del Consorcio o miembro del mismo en
quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:
Un representante de la Consejería de Obras Públicas y

Transportes de la Junta de Andalucía.
La Directora de Servicios Generales del Consorcio.
El Interventor General del Consorcio.
El Tesorero General del Consorcio.
La Delegada de personal del Consorcio.
Secretario. El Secretario General del Consorcio o persona

en quien delegue, que actuará con voz y voto.

La composición de los Tribunales será predominantemen-
te técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
la plaza convocada.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, Ley 30/1992, de 26 de diciembre, y las decisiones
se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, resol-
viendo, en caso de empate, el voto de calidad del que actúe
como Presidente. Siendo igualmente de aplicación cuanto se
establece en el Capítulo II del Título II de dicho texto legal.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases,
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas,
así como para incorporar especialistas en aquellas pruebas
cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mis-
mos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Las actas de las sesiones de los tribunales serán firmadas
únicamente por el Secretario y el Presidente del Tribunal.

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales y,
sin perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro
que pudiera interponerse de conformidad con lo dispuesto en
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los Estatutos del Consorcio, los aspirantes podrán presentar
reclamaciones ante el propio órgano de selección dentro del
plazo improrrogable de cinco días.

Octava. Selección del personal.
La selección del personal se llevará a cabo a través del

sistema de concurso-oposición. La fase de oposición supondrá
el 70% del total del sistema selectivo, y la fase de concurso el
30% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 100 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta
convocatoria.

1. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
1.1. Los aspirantes serán convocados para cada uno de

los ejercicios en llamamiento único, salvo causa de fuerza
mayor, debidamente justificada y apreciada libremente por el
Tribunal.

1.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellas
pruebas que lo requieran, será de carácter alfabético, inicián-
dose a partir de aquel cuyo primer apellido comience por la
letra «F», de conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Secretaría General para la Administración Pública de
10 de enero de 2005, por la que se publica el resultado
del sorteo público celebrado.

1.3. En la lectura de los ejercicios escritos el Tribunal,
transcurridos 10 minutos de exposición, podrá decidir que
el aspirante abandone la prueba por estimar su actuación
insuficiente.

1.4. En la celebración de los ejercicios se establecerán
para las personas con discapacidad que lo soliciten, de acuerdo
con la Base Sexta, las adaptaciones necesarias de tiempo y
medios para su realización.

1.5. Los ejercicios de la fase de oposición no se celebrarán
antes del 1 de junio de 2006.

1.6. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,
se valorará de 0 a 70 puntos.

1.7. Para superar cada uno de los ejercicios será preciso
obtener al menos 10 puntos.

1.8. El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios,
será de cero a treinta y cinco. Se despreciarán las notas máxima
y mínima, eliminándose solamente una de cada una de ellas,
cuando éstas fueran varias.

1.9. La calificación de los ejercicios será la media resul-
tante de dividir la suma de los puntos otorgados por cada
uno de los miembros del Tribunal entre el número de los
mismos cuyas calificaciones no hayan sido despreciadas. El
Secretario sólo hará constar en el acta la media resultante
de la aplicación de la regla anterior, sin que tenga que indicar
en acta la puntuación individualizada, salvo que algún miem-
bro del tribunal expresamente lo solicite.

1.10. La no realización o exposición por el aspirante de
alguna de las partes o temas que integren cualquiera de los
ejercicios, así como la calificación de cero puntos en alguno
de ellos, supondrá la eliminación del mismo.

1.11. En base a una mayor objetividad en la calificación,
a petición de alguno de los miembros del tribunal, la votación
podrá ser realizada mediante votación secreta por acuerdo
mayoritario.

1.12. La puntuación total de la fase de oposición será
la resultante de la suma de las calificaciones obtenidas por
los aspirantes aprobados en todos y cada uno de los ejercicios.

2. Fase de concurso.
La fase de concurso consistirá en la valoración por el

Tribunal de selección, con arreglo al baremo que se detalla
a continuación, de los méritos que acrediten los aspirantes,
referidos al último día del plazo para la presentación de
instancias.

La puntuación máxima de la fase de concurso será de
30 puntos.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal concederá
a los aspirantes que la hayan superado, un plazo de diez
días para que acrediten documentalmente (original o fotocopia
compulsada), los méritos alegados en el impreso de auto-
baremación que adjuntaron a su instancia, los cuales serán
valorados de conformidad con el siguiente baremo:

2.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 20 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
de iguales o similares características al que se convoca en
cualquier Administración Pública (Grupo A), entendiéndose
por tales los de Técnicos de Administración General de la
Administración General del Estado, o de las Entidades Locales,
Administradores Generales del Cuerpo Superior de Adminis-
tradores de las Administraciones Autonómicas, incluido el per-
sonal laboral, o los Funcionarios de Administración Local con
Habilitación de Carácter Nacional, pertenecientes a las Subes-
calas de Secretaría, Secretaría-Intervención o Intervención-Te-
sorería: 0,50 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los
servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría pro-
fesional y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
de iguales o similares características al que se convoca en
cualquier empresa privada: 0,25 puntos.

Esta experiencia deberá acreditarse con certificado de vida
laboral y copia de los contratos que detallen la categoría pro-
fesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre si en el mismo periodo de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

2.2. Formación, con un máximo de 10 puntos:

a) Se valorarán, hasta un máximo de 7 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso a la plaza
objeto de la presente convocatoria impartidos por organismos
públicos o privados homologados, como sigue:

Curso de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Curso de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
Curso de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
Curso de 101 a 300 horas: 0,75 puntos.
Curso de más de 300 horas: 1 punto.

En aquellos casos en los que no consten las horas, no
se aplicará valoración alguna.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo organiza
o imparte, la materia y el número de horas lectivas.

b) Se valorarán, hasta un máximo de 3 puntos, los ejer-
cicios superados en pruebas selectivas celebradas para acceder
a puestos de trabajo de iguales o similares características al
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que se convoca en cualquier Administración Pública (Grupo A),
entendiéndose por tales los de Técnicos de Administración
General de la Administración General del Estado o de las Enti-
dades Locales, Administradores Generales del Cuerpo Superior
de Administradores en Administraciones Autonómicas, inclui-
do el personal laboral, o los Funcionarios de Administración
Local con Habilitación de Carácter Nacional, pertenecientes
a la Subescalas de Secretaría, Secretaría-Intervención o Inter-
vención-Tesorería: 0,50 por cada ejercicio aprobado.

Se justificará mediante certificado expedido por los orga-
nismos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos
en las correspondientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 2.1 a) de esta Base.

Para calificar la fase de concurso, el Tribunal de selección
procederá a la verificación de la autobaremación presentada
por aquellos aspirantes que hubieran superado la fase de opo-
sición. En dicho proceso de verificación, el Tribunal podrá
minorar la puntuación consignada por los aspirantes en el
caso de méritos no valorables conforme al baremo fijado o
en el caso de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de
méritos valorados en apartados erróneos, el Tribunal podrá
trasladar los mismos al apartado correcto, sin que ello pueda
implicar aumento de la puntuación total autoasignada por los
aspirantes.

Novena. Puntuación final y propuesta de selección.
Concluida la valoración de los méritos, el Presidente del

Tribunal enviará copia certificada de la relación con propuesta
de selección de los aspirantes aprobados, sin que puedan
rebasar éstos el número de plazas convocadas, a la Sra. Pre-
sidenta del Consorcio para su ratificación, tras lo cual se expon-
drá en el tablón de anuncios del Consorcio y en su página
web, con indicación de la puntuación obtenida por los aspi-
rantes propuestos tanto en la fase de oposición como en la
de concurso, desglosada esta última conforme a los apartados
del baremo de méritos.

Décima. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto aportará ante el Consorcio, dentro

del plazo de veinte días naturales desde que se haga público
el anuncio previsto en la Base anterior, de los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la Base Tercera de la convocatoria, así como el de
no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad esta-
blecidas en la legislación vigente. El cumplimiento del requisito
c) de la Base Tercera habrá de acreditarse a través de certificado
médico expedido por facultativo designado por el Consorcio.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la Instancia soli-
citando tomar parte en las pruebas.

En este caso, la Presidencia del Consorcio, resolverá for-
malizar el contrato, a favor del aspirante que, habiendo apro-
bado todos los ejercicios de la Oposición, figurara en el puesto
inmediato inferior en orden de calificación al aspirante pro-
puesto para su selección. De la misma forma actuará en caso
de renuncia del aspirante propuesto.

El Tribunal podrá proponer que queden como bolsa de
empleo, en plaza igual a la que pretendieron acceder, aquellos
aspirantes que, por orden de puntuación, hayan superado los
tres ejercicios de la fase de oposición.

Una vez ratificada por la Presidencia del Consorcio la
propuesta del Tribunal Calificador, los opositores propuestos
deberán formalizar el correspondiente contrato en el plazo de
un mes, contado a partir del siguiente a aquel en que les
sea notificada la propuesta de contratación indefinida.

ANEXO I

LICENCIADO EN DERECHO

Denominación de la plaza: Licenciado en Derecho.
Número de plazas: 1.
Titulación exigida: Licenciatura en Derecho.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Fase de oposición: Constará de 2 ejercicios, siendo todos ellos
de carácter obligatorio y eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

Primer Ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante
el tiempo máximo que determine el Tribunal, dos temas,
común para todos los aspirantes, extraídos al azar, uno del
Grupo I y otro del Grupo II establecidos en el Programa adjunto.
La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria y
pública.
Segundo Ejercicio: De carácter práctico. Consistirá en redactar
por escrito, en el tiempo máximo que se determine por el
Tribunal, un informe con propuesta de resolución, sobre un
supuesto práctico planteado por el Tribunal. Para la realización
de este ejercicio los aspirantes podrán acudir provistos de cuan-
tos textos legales consideren oportunos.

LICENCIADO EN ECONOMIA O EN ADMINISTRACION Y
DIRECCION DE EMPRESAS

Denominación de la plaza:Licenciado en Economía o en Admi-
nistración y Dirección de Empresas.
Número de plazas: 1.
Titulación exigida: Licenciatura en Economía o en Adminis-
tración y Dirección de Empresas.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Fase de oposición: Constará de 2 ejercicios, siendo todos ellos
de carácter obligatorio y eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

Primer Ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante el tiempo máximo que determine el Tribunal, dos
temas, común para todos los aspirantes, extraídos al azar,
uno del Grupo I y otro del Grupo II establecidos en el Programa
adjunto.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria
y pública.

Segundo Ejercicio: De carácter práctico. Consistirá en
redactar por escrito, en el tiempo máximo que se determine
por el Tribunal, un informe sobre un supuesto o supuestos
prácticos planteados por el Tribunal. Para la realización de
este ejercicio los aspirantes podrán acudir provistos de cuantos
textos legales consideren oportunos, así como de calculadora
no programable.

PROGRAMA LICENCIADO EN DERECHO

GRUPO I

DERECHO CONSTITUCIONAL Y ORGANIZACION TERRITO-
RIAL DEL ESTADO

1. La Constitución española de 1978. antecedentes. Pro-
ceso de elaboración. Características generales, sistemática y
estructura. Valor normativo. La reforma constitucional. La
defensa jurídica de la Constitución.

2. Valores superiores y principios inspiradores de la Cons-
titución. Derechos y deberes fundamentales y las libertades
públicas en España. Garantías y restricciones.

3. El Estado español en la Constitución: Estado de dere-
cho. Estado social. Estado democrático. Modelo económico
constitucional. La participación social en la actividad del Esta-
do, su inserción en los órganos de la Administración.
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4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones cons-
titucionales del Rey. Las funciones del Rey en relación con
la defensa nacional. Sucesión y Regencia. El refrendo y sus
formas. Títulos y honores de la Familia Real. La Casa Real:
Estructura y funciones.

5. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y
Senado. Composición y funcionamiento. Organos funciona-
miento de las Cámaras. La función legislativa: Aspectos básicos
y procedimiento. La función de control del Gobierno. Organos
dependientes: El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

6. El Gobierno del Estado. Composición. Funciones: Polí-
ticas, normativas y administrativas. Designación, remoción y
responsabilidades de sus miembros y de su Presidente.

7. La Administración General del Estado: Organos supe-
riores y periféricos. La Administración Institucional: Sus clases,
supuestos de adecuación y rasgos diferenciadores. La Admi-
nistración Consultiva. La Administración Corporativa.

8. El Poder Judicial. La regulación constitucional de la
Justicia. Principios informadores y organización judicial. El
Consejo General del Poder Judicial: Organización y com-
petencias.

9. El Tribunal Constitucional: Composición y funciones.
Procedimientos de declaración de inconstitucional. El recurso
de amparo. Conflictos constitucionales. Conflictos positivos y
negativos entre el Estado y las comunidades Autónomas o
de éstas entre sí. Conflictos entre órganos constitucionales de
Estado. Impugnación de disposiciones sin fuerza de Ley y
Resoluciones de las Comunidades Autónomas.

10. La representación política en España: Los partidos
políticos, bases doctrinales, régimen jurídico y estructura inter-
na. El sistema electoral español. Organización del sufragio y
procedimiento electoral.

11. Organizaciones sindicales y empresariales en España:
Principios fundamentales, régimen jurídico y estructura inter-
na. Representación sindical y órganos de representación. Dere-
chos sindicales, garantías. Participación en la orientación polí-
tica y social.

12. Distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas en la Constitución Española y en
los Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta
de Andalucía: especial referencia a las competencias en mate-
ria de Régimen Local.

13. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas:
mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

14. Las Instituciones Autonómicas. Previsiones consti-
tucionales. Las Instituciones Autonómicas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. El Parlamento: composición, atribu-
ciones y funcionamiento. El Defensor del Pueblo. La Cámara
de Cuentas. El Consejo Consultivo.

15. Las Instituciones Autonómicas Andaluzas: el Presi-
dente de la Junta de Andalucía. Elección, Estatuto personal
y atribuciones. El Consejo de Gobierno: atribuciones y com-
posición. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

16. La Administración Autonómica: principios informa-
dores y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros, Direc-
tores Generales y Secretarios Generales Técnicos. La Admi-
nistración periférica de la Junta de Andalucía. La Adminis-
tración Institucional de la Junta de Andalucía. La Ley de Orga-
nización territorial y la del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

17. La Administración Local: Regulación constitucional.
Tipología de los Entes Locales. Distribución de competencias
entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Admi-
nistración Local. Legislación vigente en materia de Régimen
Local.

18. El Municipio: Organización, competencias, elecciones
municipales y regímenes especiales. El Consejo Andaluz de

Municipios. La Provincia: Organización, competencias, elec-
ción de los Diputados Provinciales y regímenes especiales.
Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Andaluza y las
Diputaciones Provinciales: El Consejo Andaluz de Provincias.

19. La demarcación municipal de Andalucía. La modi-
ficación de términos municipales en la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Las Entidades Locales Autónomas: Constitución,
régimen jurídico, hacienda y extinción. Las Asociaciones Loca-
les: Las Mancomunidades, los Consorcios, los Convenios y
otras Asociaciones Locales. Las Areas Metropolitanas.

20. Los Consorcios Metropolitanos de Transporte. El Con-
sorcio de Transportes del Area de Sevilla.

21. El Consorcio de Transportes del Area de Sevilla. Con-
venio de constitución. Estatutos: Atribuciones.Organización.
Competencias de sus órganos. Funcionamiento y Régimen
Jurídico. Patrimonio y Régimen Económico-Financiero. Fis-
calización y control. Modificación y disolución.

LA UNION EUROPEA

22. El proceso de integración europea: De la Comunidades
Europeas a la Unión Europea, objetivos y naturaleza jurídica.
Los tratados originarios y los distintos tratados modificados.
La integración de España.

23. Las instituciones de la Unión Europea: El Consejo
y la Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia
de las Comunidades. Otras Instituciones. La dimensión regio-
nal de Europa. Comunidades Autónomas e instituciones
europeas.

24. El derecho Comunitario: Concepto y caracteres. Tipo-
logía de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario
en los países miembros.

25. Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre
circulación de mercancías y política comercial común. Libre
circulación de personas y política social. Libre prestación de
servicios. Libertad de circulación de capitales.

26. Políticas comunes. Política comunitaria de transporte
y medio ambiente. El Sistema Monetario Europeo. El Euro.

27. La política regional comunitaria. La cohesión eco-
nómica y social: Los fondos estructurales y sus objetivos prio-
ritarios. Los demás instrumentos financieros. El Presupuesto
de las Comunidades Europeas y sus fuentes de financiación.

SISTEMAS DE INFORMACION

28. Las organizaciones basadas en la información: El caso
de las Administraciones Públicas. Los sistemas de información
y su estructura. El almacenamiento de la información: Jerar-
quías. Los planes de sistemas de información y comunica-
ciones en las organizaciones complejas.

29. La informática y los derechos de la persona: Principios
de la protección de datos. La seguridad de los datos. Los
ficheros de titularidad pública. Notificación e inscripción de
ficheros. Ejercicio y tutela de los derechos del afectado. La
Agencia de Protección de Datos.

DERECHO CIVIL, MERCANTIL, PROCESAL Y PENAL

30. El Derecho Civil español. Derecho común y derechos
civiles especiales. El Código Civil.

31. La relación jurídica. Sujetos de la relación: Personas
y clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar.
El objeto de la relación.

32. Hechos actos y negocios jurídicos. La interpretación
de los negocios. La ineficacia del negocio jurídico. La influencia
del tiempo sobre el negocio jurídico: Caducidad y prescripción.

33. Los derechos reales. Concepto, naturaleza y clases.
Constitución y adquisición de derechos reales.

34. El derecho real de propiedad. Modos de adquirir la
propiedad. La posesión.

35. Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.
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36. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Elementos
y clases. El cumplimiento y las garantías. Modificación y extin-
ción de la relación obligatoria.

37. El contrato. Concepto, elementos y requisitos. Vicios
de los contratos. La convalidación y la rescisión.

38. Clases de contrato. En especial, los contratos tras-
lativos de dominio y los contratos de uso y disfrute.

39. La responsabilidad civil. Clases y requisitos. La acción
de responsabilidad.

40. El Derecho Mercantil. Concepto y contenido. Fuentes.
Actos de comercio. La empresa mercantil. El comerciante
individual.

41. Las sociedades mercantiles en general. Concepto legal
de sociedad mercantil. Clases. Disolución y liquidación de
sociedades. El Registro Mercantil.

42. Las obligaciones mercantiles. Contratos mercantiles.
Contrato de cuenta corriente. Compraventa mercantil. Contrato
de comisión. El «leasing».

43. Los delitos relativos a la ordenación del territorio y
del medio ambiente.

44. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de
los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios
públicos.

DERECHO FINANCIERO

45. El Derecho Financiero. La Hacienda Pública y la Cons-
titución. La Ley General Presupuestaria y las leyes anua-
les de presupuestos. Principios generales y privilegios de la
Hacienda Pública. Régimen de la Hacienda pública: Derechos
económicos y obligaciones exigibles.

46. Las Haciendas Locales: clasificación de los ingresos.
Ordenanzas fiscales.

47. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
48. Los Impuestos Locales.
49. Régimen Jurídico del gasto público local.
50. El Presupuesto General de las Entidades Locales.

Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Especial
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La prórroga
del presupuesto.

51. Las modificaciones de crédito: Concepto, clases y
tramitación.

52. Las fases de ejecución del presupuesto. La liquidación
del presupuesto: Confección y aprobación, los remanentes de
crédito, el resultado presupuestario y el remanente de tesorería.

53. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y fun-
ciones. Organización. La planificación financiera.

54. La contabilidad de las entidades locales y sus entes
dependientes. Las instrucciones de contabilidad para Admi-
nistración Local. La cuenta general.

55. El control interno de la actividad económico-financiera
de las entidades locales y sus entes dependientes. La función
interventora: Ambito subjetivo, ámbito objetivo, modalidades
y reparos. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia:
Ambito subjetivo, ámbito objetivo, procedimiento y los infor-
mes.

56. El control externo de la actividad económico-financiera
de las entidades locales y sus entes dependientes. El Tribunal
de Cuentas y los órganos de control externo de las Comu-
nidades Autónomas. Las funciones fiscalizadora y jurisdic-
cional.

57. El crédito local. Naturaleza jurídica. Finalidad y dura-
ción. Competencia. Límites y requisitos para la concertación
de operaciones de crédito.

58. El sistema tributario estatal. Especial referencia a los
Impuestos sobre la Renta y sobre el Valor Añadido.

59. La financiación de las Comunidades Autónomas: Prin-
cipios generales. Recursos de las Comunidades Autónomas.
Especial referencia a los tributos propios, tributos cedidos y
Fondo de Compensación Interterritorial.

GRUPO II

DERECHO ADMINISTRATIVO

1. La Administración pública: Concepto. El Derecho Admi-
nistrativo: Concepto y contenidos. Tipos históricos de Derecho
Administrativo. Sistemas administrativos comparados. La
Administración inglesa. El sistema administrativo francés.
La Administración de los Estados Unidos. El sistema admi-
nistrativo español.

2. La Administración Pública y el Derecho. El principio
de legalidad en la Administración. Potestades regladas y dis-
crecionales: Discrecionalidad y conceptos jurídicos indetermi-
nados. Límites de la discrecionalidad. Fiscalización de la
discrecionalidad.

3. Las fuentes del Derecho Administrativo. El reglamento:
Titularidad de la potestad administrativa. Ambito material del
reglamento. El procedimiento de elaboración de los reglamen-
tos. Eficacia del reglamento. Control de los reglamentos ilegales
y efectos de su anulación.

4. La relación jurídico administrativa. Las personas jurí-
dicas públicas: Clases. Capacidad de las personas públicas.

5. El administrado: Concepto y clases. La capacidad de
los administrados y sus causas modificativas. Las situaciones
jurídicas del administrado: Derechos subjetivos e intereses legí-
timos. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la
Administración Pública.

6. La potestad organizatoria de la Administración. Crea-
ción, modificación y supresión de los órganos administrativos.
Clases de órganos. Especial referencia a los órganos colegiados.

7. Los principios de la organización administrativa: La
jerarquía, la descentralización, la desconcentración, la coor-
dinación y el control. La competencia y sus técnicas de tras-
lación. Conflicto de atribuciones.

8. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
Requisitos: Motivación y forma. Actos administrativos con-
vencionales.

9. La eficacia de los actos administrativos: El principio
de autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: Con-
tenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publi-
cación. La aprobación por otra Administración. La demora y
retroactividad de la eficacia.

10. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de
nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de con-
servación del acto administrativo. La revisión de actos y dis-
posiciones por la propia administración: Supuestos. La revo-
cación de actos. La rectificación de errores materiales o de
hecho.

11. Disposiciones generales sobre los procedimientos
administrativos y normas reguladoras de los distintos proce-
dimientos. La iniciación del procedimiento: Clases, subsana-
ción y mejora de las solicitudes. Presentación de solicitudes,
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Tér-
minos y plazos: Cómputo, tramitación y ampliación de urgen-
cia. Ordenación. Instrucción: Intervención de los interesados,
prueba e informes.

12. Terminación del procedimiento. La obligación de
resolver. Contenido de la resolución expresa. Principios de con-
gruencia y de no agravación de la situación inicial. La ter-
minación convencional. La falta de resolución expresa: El régi-
men del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia.
La caducidad.

13. Singularidades del procedimiento administrativo de
las entidades locales. La revisión y revocación de los actos
de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los inte-
resados. Abstenciones y recusaciones. Recursos administra-
tivos y jurisdiccionales contra los actos locales.

14. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, noti-
ficaciones y publicación de los acuerdos. El registro de los
documentos.
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15. La coacción administrativa: El principio de autotutela
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos:
Sus medios y principios de utilización. La coacción adminis-
trativa directa. La vía de hecho.

16. Recursos administrativos: Principios generales. Actos
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales
de tramitación de los recursos administrativos. Procedimientos
sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación,
mediación y arbitraje.

17. Clases de recursos administrativos. Las reclamaciones
administrativas previas al ejercicio de acciones civiles y
laborales.

18. La jurisdicción Contencioso-Administrativa. Natura-
leza, extensión y límites. Organos de la jurisdicción y sus com-
petencias. Las partes: Legitimación. El objeto del recurso
contencioso-administrativo.

19. El procedimiento en primera o única instancia. Medi-
das cautelares. La sentencia: Recursos contra sentencias. La
ejecución de las sentencias. Procedimientos especiales.

20. La potestad sancionadora: Concepto y significado.
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El pro-
cedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sanciona-
doras administrativas.

21. Régimen jurídico de los contratos de las Adminis-
traciones Públicas: Contratos administrativos típicos, especia-
les y privados. Requisitos de los contratos. La administración
contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de la Ley
de Contratos. El órgano de contratación. El contratista: Capa-
cidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.

22. La selección del contratista. Actuaciones previas a
la contratación. Procedimientos, formas y criterios de adju-
dicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del
contrato. La invalidez de los contratos.

23. Ejecución y modificación de los contratos adminis-
trativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de pre-
cios. La extinción de los contratos administrativos. La cesión
de los contratos y la subcontratación.

24. El contrato de obras. Actuaciones administrativas pre-
paratorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos.
Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Eje-
cución de obras por la propia Administración.

25. El contrato de gestión de servicios públicos. El contrato
de suministros. Otros contratos administrativos típicos.

26. Los contratos de las Administraciones Locales. Espe-
cialidades en relación con el régimen general de la contratación
de las Administraciones Públicas. Las atribuciones de los órga-
nos de las Corporaciones Locales en materia de contratación.

27. La expropiación forzosa: Concepto y naturaleza. Los
sujetos: expropiante, beneficiario y expropiado. El objeto de
la expropiación. La causa de la expropiación.

28. Procedimiento expropiatorio general. La declaración
de utilidad pública o de interés general. La declaración de
necesidad de la ocupación. El justo precio. El pago y la ocu-
pación. La reversión. Expropiación por razón de urgencia. Los
procedimientos especiales.

29. La responsabilidad patrimonial de la Administración
Pública: Caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad.
Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo
en materia de responsabilidad. La responsabilidad de las auto-
ridades y el personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

30. La actividad administrativa de prestación de servicios.
La iniciativa económica pública y los servicios públicos. El
servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de
gestión de los servicios públicos.

31. Las otras formas de actividad administrativa. La acti-
vidad de policía: La autorización administrativa. La policía de
seguridad pública. Actividad de fomento: Sus técnicas.

32. Las propiedades públicas: Tipología. El dominio públi-
co, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones

demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Utilización:
Reserva y concesión.

33. El patrimonio privado de las Administraciones Públi-
cas. Régimen jurídico. Potestades de la administración y régi-
men de adquisición, uso y enajenación.

34. Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales
de la regulación relativa a aguas, montes, minas, carreteras
y costas.

35. Transportes de viajeros por carretera: La Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres: Ambito de aplicación.
Principios Generales y Régimen de competencias. Los servicios
y actividades del transporte por carretera. Actividades Auxi-
liares y complementarias del transporte por carretera. Régimen
sancionador y de control. El transporte ferroviario.

36. Los servicios públicos regulares permanentes de trans-
porte de viajeros: Establecimiento, adjudicación y explotación
de las concesiones. Unificación y extinción de las concesiones.

37. Las competencias autonómicas en materia de trans-
porte público: La Consejería de Obras Públicas y Transportes:
estructura orgánica y competencias. La Ley de Ordenación
de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en
Andalucía: Disposiciones generales. Transportes urbanos y
metropolitanos. Transporte de viajeros en automóviles de turis-
mo. Instrumentos de ordenación y coordinación: Plan de Trans-
porte Metropolitano; Programas coordinados de explotación
de los transportes urbanos e interurbanos; Convenios y Con-
tratos-programa. Las Entidades de transporte metropolitano.
Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces. Finan-
ciación. Régimen de Inspección y Sancionador.

38. Protección del Medio Ambiente: Competencias de la
Junta de Andalucía. La Ley de Protección Ambiental de Anda-
lucía. Objeto y ámbito de aplicación. Prevención ambiental:
Evaluación de impacto ambiental, informe ambiental y cali-
ficación ambiental.

39. Ordenación del Territorio y Urbanismo: Competencias
de la Junta de Andalucía. Especial referencia a la legislación
andaluza en la materia. Organos autonómicos con compe-
tencia en la materia.

40. Obras Públicas: Concepto y clasificación. Normativa
vigente. Competencias de la Junta de Andalucía. Carreteras:
regímenes de construcción y explotación. Autopistas: régimen
de concesión.

DERECHO LABORAL Y EMPLEADOS PUBLICOS

41. El Derecho del Trabajo: Naturaleza y caracteres. Prin-
cipios fundamentales que lo inspiran. Fuentes del Derecho
del Trabajo. El Estatuto de los Trabajadores: Estructura, idea
general de su contenido. Los Convenios Colectivos: concepto,
eficacia y tipología. Las Ordenanzas de trabajo: vigencia.

42. El contrato de trabajo: concepto y naturaleza. Las
partes: capacidad para contratar. Modalidades del contrato
de trabajo. Condiciones de trabajo: jornada, horario, descansos
y vacaciones anuales. El salario. Garantías del salario. El Fondo
de Garantía Salarial. Modificación, suspensión y extinción del
contrato de trabajo.

43. Participación y régimen de representación del personal
en la empresa. La Negociación colectiva.

44. Los conflictos colectivos: concepto y clases. La huelga.
El cierre patronal. Otros actos de presión colectiva. La Juris-
dicción Social: órganos. El proceso ordinario. Procesos espe-
ciales: especial referencia al proceso en materia de despido.

45. La Seguridad Social. Caracteres generales del sistema
español. Campo de aplicación. Estructura: regímenes espe-
ciales. Acción protectora. La gestión de la Seguridad Social:
Entidades Gestoras, servicios comunes y entidades colabo-
radoras.

46. Régimen general de la Seguridad Social. Ambito. Ins-
cripción de empresas. Afiliación de trabajadores: Altas, Bajas,
forma de practicarse y plazos. Cotización: Bases y tipos. Recau-
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dación: Aplazamiento y fraccionamiento del pago de cuotas,
recaudación en período voluntario y en vía ejecutiva.

47. Régimen general de la Seguridad Social. Contingen-
cias protegibles. Régimen general de las prestaciones. Inca-
pacidad temporal: concepto, prestación económica, beneficia-
rios, nacimiento, duración, extinción y pérdida o suspensión
del derecho al subsidio. Maternidad: situaciones protegidas,
prestación económica, beneficiarios, pérdida o suspensión del
derecho al subsidio. Riesgo durante el embarazo: situación
protegida, prestaciones económicas. Invalidez: concepto, cla-
ses y prestaciones. Jubilación. Desempleo. Muerte y super-
vivencia. Prestaciones familiares por hijo a cargo.

48. El personal al servicio de las Administraciones públi-
cas: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organi-
zación de personal: Plantillas y Relaciones de Puestos de Tra-
bajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos:
la Oferta de Empleo, los Planes de Empleo y otros sistemas
de racionalización.

49. El acceso a los empleos públicos: principios regu-
ladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la
condición de empleado público. El régimen de provisión de
puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones
administrativas.

50. La relación estatutaria. Los derechos de los funcio-
narios. Derechos individuales. Especial referencia a la carrera
administrativa y a las retribuciones. El Régimen de Seguridad
Social. Derechos colectivos. Sindicación y representación. El
derecho de huelga. La negociación colectiva.

51. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen
disciplinario. La responsabilidad civil, penal y patrimonial. El
régimen de incompatibilidades. Extinción de la relación
funcionarial.

52. El personal laboral. Peculiaridades del Derecho Labo-
ral en su aplicación a la Administración Pública.

PROGRAMA LICENCIADO EN ECONOMIA O ADMON.
Y DIRECCION EMPRESAS

GRUPO I

DERECHO CONSTITUCIONAL Y ORGANIZACION
TERRITORIAL DEL ESTADO

1. La Constitución española de 1978. antecedentes. Pro-
ceso de elaboración. Características generales, sistemática y
estructura. Valor normativo. La reforma constitucional. La
defensa jurídica de la Constitución.

2. Valores superiores y principios inspiradores de la Cons-
titución. Derechos y deberes fundamentales y las libertades
públicas en España. Garantías y restricciones.

3. El Estado español en la Constitución: Estado de dere-
cho. Estado social. Estado democrático. Modelo económico
constitucional. La participación social en la actividad del Esta-
do, su inserción en los órganos de la Administración.

4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones cons-
titucionales del Rey. Las funciones del Rey en relación con
la defensa nacional. Sucesión y Regencia. El refrendo y sus
formas. Títulos y honores de la Familia Real. La Casa Real:
Estructura y funciones.

5. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y
Senado. Composición y funcionamiento. Organos funciona-
miento de las Cámaras. La función legislativa: Aspectos básicos
y procedimiento. La función de control del Gobierno. Organos
dependientes: El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

6. El Gobierno del Estado. Composición. Funciones: Polí-
ticas, normativas y administrativas. Designación, remoción y
responsabilidades de sus miembros y de su Presidente.

7. La Administración General del Estado: Organos supe-
riores y periféricos. La Administración Institucional: Sus clases,
supuestos de adecuación y rasgos diferenciadores. La Admi-
nistración Consultiva. La Administración Corporativa.

8. El Poder Judicial. La regulación constitucional de la
Justicia. Principios informadores y organización judicial. El
Consejo General del Poder Judicial: Organización y com-
petencias.

9. El Tribunal Constitucional: Composición y funciones.
Procedimientos de declaración de inconstitucional. El recurso
de amparo. Conflictos constitucionales. Conflictos positivos y
negativos entre el Estado y las comunidades Autónomas o
de éstas entre sí. Conflictos entre órganos constitucionales de
Estado. Impugnación de disposiciones sin fuerza de Ley y
resoluciones de las Comunidades Autónomas.

10. Distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas en la Constitución Española y en
los Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta
de Andalucía: especial referencia a las competencias en mate-
ria de Régimen Local.

11. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas:
mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

12. Las Instituciones Autonómicas. Previsiones consti-
tucionales. Las Instituciones Autonómicas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. El Parlamento: composición, atribu-
ciones y funcionamiento. El Defensor del Pueblo. La Cámara
de Cuentas. El Consejo Consultivo.

13. Las Instituciones Autonómicas Andaluzas: el Presi-
dente de la Junta de Andalucía. Elección, Estatuto personal
y atribuciones. El Consejo de Gobierno: atribuciones y com-
posición. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

14. La Administración Autonómica: principios informa-
dores y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros, Direc-
tores Generales y Secretarios Generales Técnicos. La Admi-
nistración periférica de la Junta de Andalucía. La Adminis-
tración Institucional de la Junta de Andalucía. La Ley de Orga-
nización territorial y la del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

15. La Administración Local: Regulación constitucional.
Tipología de los Entes Locales. Distribución de competencias
entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Admi-
nistración Local. Legislación vigente en materia de Régimen
Local.

16. El Municipio: Organización, competencias, elecciones
municipales y regímenes especiales. El Consejo Andaluz de
Municipios. La Provincia: Organización, competencias, elec-
ción de los Diputados Provinciales y regímenes especiales.
Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Andaluza y las
Diputaciones Provinciales: El Consejo Andaluz de Provincias.

17. La demarcación municipal de Andalucía. La modi-
ficación de términos municipales en la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Las Entidades Locales Autónomas: Constitución,
régimen jurídico, hacienda y extinción. Las Asociaciones Loca-
les: Las Mancomunidades, los Consorcios, los Convenios y
otras Asociaciones Locales. Las Areas Metropolitanas.

18. Los Consorcios Metropolitanos de Transporte. El Con-
sorcio de Transportes del Area de Sevilla.

19. El Consorcio de Transportes del Area de Sevilla. Con-
venio de constitución. Estatutos: Atribuciones.Organización.
Competencias de sus órganos. Funcionamiento y Régimen
Jurídico. Patrimonio y Régimen Económico-Financiero. Fis-
calización y control. Modificación y disolución.

SISTEMAS DE INFORMACION

20. Las organizaciones basadas en la información: El caso
de las Administraciones Públicas. Los sistemas de información
y su estructura. El almacenamiento de la información: Jerar-
quías. Los planes de sistemas de información y comunica-
ciones en las organizaciones complejas.
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21. Tipología de los sistemas de información. Sistemas
de ayuda a la toma de decisiones. Sistemas de trabajo en
grupo. Sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivo
de documento. Sistemas para tratamientos estadísticos. Sis-
temas inteligentes.

DERECHO ADMINISTRATIVO

22. Los conceptos de Administración Pública y Derecho
Administrativo. El sometimiento de la Administración al Dere-
cho. El principio de legalidad. Las potestades administrativas.

23. Las fuentes del Derecho Administrativo. El reglamen-
to: Titularidad de la potestad administrativa. Ambito material
del reglamento. El procedimiento de elaboración de los regla-
mentos. Eficacia del reglamento. Control de los reglamentos
ilegales y efectos de su anulación.

24. La relación jurídico administrativa. Las personas jurí-
dicas públicas: Clases. Capacidad de las personas públicas.

25. El administrado: Concepto y clases. La capacidad
de los administrados y sus causas modificativas. Las situa-
ciones jurídicas del administrado: Derechos subjetivos e inte-
reses legítimos. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones
con la Administración Pública.

26. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
Requisitos: Motivación y forma.

27. La eficacia de los actos administrativos: El principio
de autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: Con-
tenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publi-
cación. La aprobación por otra Administración. La demora y
retroactividad de la eficacia.

28. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de
nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de con-
servación del acto administrativo. La revisión de actos y dis-
posiciones por la propia administración: Supuestos. La revo-
cación de actos. La rectificación de errores materiales o de
hecho.

29. Disposiciones generales sobre los procedimientos
administrativos y normas reguladoras de los distintos proce-
dimientos. La iniciación del procedimiento: Clases, subsana-
ción y mejora de las solicitudes. Presentación de solicitudes,
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Tér-
minos y plazos: Cómputo, tramitación y ampliación de urgen-
cia. Ordenación. Instrucción: Intervención de los interesados,
prueba e informes.

30. Terminación del procedimiento. La obligación de
resolver. Contenido de la resolución expresa. Principios de con-
gruencia y de no agravación de la situación inicial. La ter-
minación convencional. La falta de resolución expresa: El régi-
men del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia.
La caducidad.

31. La coacción administrativa: El principio de autotutela
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos:
Sus medios y principios de utilización. La coacción adminis-
trativa directa. La vía de hecho.

32. Recursos administrativos: Principios generales. Actos
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de
tramitación de los recursos administrativos. Procedimientos
sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación,
mediación y arbitraje.

33. La jurisdicción Contencioso-Administrativa. Natura-
leza, extensión y límites. Organos de la jurisdicción y sus com-
petencias. Las partes: Legitimación. El objeto del recurso
contencioso-administrativo.

34. El procedimiento en primera o única instancia. Medi-
das cautelares. La sentencia: Recursos contra sentencias. La
ejecución de las sentencias. Procedimientos especiales.

35. La potestad sancionadora: Concepto y significado.
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El pro-
cedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sanciona-
doras administrativas.

36. Régimen jurídico de los contratos de las Adminis-
traciones Públicas: Contratos administrativos típicos, especia-
les y privados. Requisitos de los contratos. La administración
contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de la Ley
de Contratos. El órgano de contratación. El contratista: Capa-
cidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.

37. La selección del contratista. Actuaciones previas a
la contratación. Procedimientos, formas y criterios de adju-
dicación. Garantías y su ejecución. Perfeccionamiento y for-
malización del contrato. La invalidez de los contratos.

38. Ejecución y modificación de los contratos adminis-
trativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de pre-
cios. La extinción de los contratos administrativos. La cesión
de los contratos y la subcontratación.

39. El contrato de obras. Actuaciones administrativas pre-
paratorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos.
Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Eje-
cución de obras por la propia Administración.

40. El contrato de gestión de servicios públicos. El contrato
de suministros. Otros contratos administrativos típicos.

41. Los contratos de las Administraciones Locales. Espe-
cialidades en relación con el régimen general de la contratación
de las Administraciones Públicas. Las atribuciones de los órga-
nos de las Corporaciones Locales en materia de contratación.

42. La expropiación forzosa: Concepto y naturaleza. Los
sujetos: expropiante, beneficiario y expropiado. El objeto de
la expropiación. La causa de la expropiación.

43. Procedimiento expropiatorio general. La declaración
de utilidad pública o de interés general. La declaración de
necesidad de la ocupación. El justo precio. El pago y la ocu-
pación. La reversión. Expropiación por razón de urgencia. Los
procedimientos especiales.

44. La responsabilidad patrimonial de la Administración
Pública: Caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad.
Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo
en materia de responsabilidad. La responsabilidad de las auto-
ridades y el personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

45. La actividad administrativa de prestación de servicios.
La iniciativa económica pública y los servicios públicos. El
servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de
gestión de los servicios públicos.

46. Las otras formas de actividad administrativa. La acti-
vidad de policía: La autorización administrativa. La policía de
seguridad pública. Actividad de fomento: Sus técnicas.

47. Las propiedades públicas: Tipología. El dominio públi-
co, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones
demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Utilización:
Reserva y concesión.

48. El patrimonio privado de las Administraciones Públi-
cas. Régimen jurídico. Potestades de la administración y régi-
men de adquisición, uso y enajenación.

49. Transportes de viajeros por carretera: La Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres: Ambito de aplicación.
Principios Generales y Régimen de competencias. Los servicios
y actividades del transporte por carretera. Actividades Auxi-
liares y complementarias del transporte por carretera. Régimen
sancionador y de control. El transporte ferroviario.

50. Los servicios públicos regulares permanentes de trans-
porte de viajeros: Establecimiento, adjudicación y explotación
de las concesiones. Unificación y extinción de las concesiones.

51. Las competencias autonómicas en materia de trans-
porte público: La Consejería de Obras Públicas y Transportes:
estructura orgánica y competencias. La Ley de Ordenación
de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en
Andalucía: Disposiciones generales. Transportes urbanos y
metropolitanos. Transporte de viajeros en automóviles de turis-
mo. Instrumentos de ordenación y coordinación: Plan de Trans-
porte Metropolitano; Programas coordinados de explotación
de los transportes urbanos e interurbanos; Convenios y Con-
tratos-programa. Las Entidades de transporte metropolitano.
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Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces. Finan-
ciación. Régimen de Inspección y Sancionador.

DERECHO LABORAL-EMPLEADOS PUBLICOS, CIVIL, MER-
CANTIL, PROCESAL Y PENAL

52. El contrato de trabajo: concepto y naturaleza. Las
partes: capacidad para contratar. Modalidades del contrato
de trabajo. Condiciones de trabajo: jornada, horario, descansos
y vacaciones anuales. El salario. Garantías del salario. El Fondo
de Garantía Salarial. Modificación, suspensión y extinción del
contrato de trabajo.

53. El Régimen de Seguridad Social. Derechos colectivos.
Sindicación y representación. El derecho de huelga. La nego-
ciación colectiva.

54. El personal al servicio de las Administraciones públi-
cas: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organi-
zación de personal: Plantillas y Relaciones de Puestos de Tra-
bajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos:
la Oferta de Empleo, los Planes de Empleo y otros sistemas
de racionalización.

55. El acceso a los empleos públicos: principios regu-
ladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la
condición de empleado público. El régimen de provisión de
puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones
administrativas.

56. La relación estatutaria. Los derechos de los funcio-
narios. Derechos individuales. Especial referencia a la carrera
administrativa y a las retribuciones. El Régimen de Seguridad
Social. Derechos colectivos. Sindicación y representación. El
derecho de huelga. La negociación colectiva.

57. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen
disciplinario. La responsabilidad civil, penal y patrimonial. El
régimen de incompatibilidades. Extinción de la relación fun-
cionarial.

58. El personal laboral. Peculiaridades del Derecho Labo-
ral en su aplicación a la Administración Pública.

59. El Derecho Civil español. Derecho común y derechos
civiles especiales. El Código Civil.

60. La relación jurídica. Sujetos de la relación: Personas
y clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar.
El objeto de la relación.

61. Hechos actos y negocios jurídicos. La interpretación
de los negocios. La ineficacia del negocio jurídico. La influencia
del tiempo sobre el negocio jurídico: Caducidad y prescripción.

62. Los derechos reales. Concepto, naturaleza y clases.
Constitución y adquisición de derechos reales.

63. El derecho real de propiedad. Modos de adquirir la
propiedad. La posesión.

64. Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.
65. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Elementos

y clases. El cumplimiento y las garantías. Modificación y extin-
ción de la relación obligatoria.

66. El contrato. Concepto, elementos y requisitos. Vicios
de los contratos. La convalidación y la rescisión. Clases de
contrato. En especial, los contratos traslativos de dominio y
los contratos de uso y disfrute.

67. La responsabilidad civil. Clases y requisitos. La acción
de responsabilidad.

68. El Derecho Mercantil. Concepto y contenido. Fuentes.
Actos de comercio. La empresa mercantil. El comerciante
individual.

69. Las sociedades mercantiles en general. Concepto legal
de sociedad mercantil. Clases. Disolución y liquidación de
sociedades. El Registro Mercantil.

70. Teoría de los títulos valores. La letra de cambio. El
cheque. Las cesiones de crédito.

71. Las obligaciones mercantiles. Contratos mercantiles.
Contrato de cuenta corriente. Compraventa mercantil. Contrato
de comisión. El «leasing».

GRUPO II

DERECHO FINANCIERO GENERAL

1. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. El Dere-
cho Financiero como ordenamiento de la Hacienda Pública.
El Derecho Financiero en el ordenamiento jurídico y en la
ciencia del Derecho. Relación del Derecho Financiero con otras
disciplinas.

2. Las fuentes del Derecho financiero. Los principios de
jerarquía y competencia. La Constitución. Los Tratados Inter-
nacionales. La Ley. El Decreto-ley. El Decreto Legislativo. El
Reglamento. Otras fuentes del Derecho Financiero.

3. Los principios constitucionales del Derecho Financiero.
Principios relativos a los ingresos públicos: Legalidad y reserva
de Ley, generalidad, capacidad económica, igualdad, progre-
sividad y no confiscatoriedad. Principios relativos al gasto
público: Legalidad y equidad, eficacia, eficiencia y economía
en la programación y ejecución del gasto público.

4. Aplicación del Derecho Financiero. Eficacia de las normas
financieras en el tiempo. Eficacia de las normas financieras en
el espacio. La interpretación de las normas financieras.

5. El poder financiero: Concepto y límites. La distribución
territorial del poder financiero. La ordenación constitucional
del poder financiero en España. El poder financiero del Estado.
El poder financiero de las Comunidades Autónomas: Régimen
general y regímenes especiales. El poder financiero de los Entes
Locales.

6. La relación jurídica tributaria: Concepto y elementos.
Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos
pasivos. Responsables. La solidaridad: Extensión y efectos.
El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la
deuda.

7. La base imponible. Métodos de determinación. La base
liquidable. El tipo de gravamen: Concepto y clases. La cuota
tributaria. La deuda tributaria: Contenido.

8. La gestión tributaria: Delimitación y ámbito. El pro-
cedimiento de gestión tributaria. La liquidación de los tributos.
La declaración tributaria. Los actos de liquidación: Clases y
régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los pro-
cedimientos de gestión tributaria. La Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

9. La extinción de la obligación tributaria. El pago: Requi-
sitos, medios de pago y efectos del pago. La imputación de
pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras
formas de extinción: La prescripción, la compensación, la con-
donación y la insolvencia.

10. La recaudación de los tributos. Organos de recau-
dación. El procedimiento de recaudación en período voluntario.
Las Entidades Colaboradoras. El procedimiento de recaudación
en vía de apremio: Iniciación, títulos para la ejecución y pro-
videncia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.

11. Desarrollo del procedimiento de apremio. Tipologías
de recargos. El embargo de bienes. Enajenación. Imputación de
pagos. Adjudicación de bienes al Estado. Terminación del pro-
cedimiento. Recursos y suspensión del procedimiento.

12. Las garantías tributarias: Concepto y clases. Las
garantías reales. Derecho de prelación. Hipoteca legal tácita.
Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención.
Las medidas cautelares. Las fianzas.

13. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras
para la gestión de los tributos: Comprobación e investigación,
obtención de información, la comprobación de valores e infor-
me y asesoramiento. Régimen jurídico de las funciones ins-
pectoras. El procedimiento de inspección tributaria. Potestades
de la Inspección de los Tributos. Documentación de las actua-
ciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección
de los recursos no tributarios.

14. Las infracciones tributarias: Concepto y clases. Las
sanciones tributarias: Clases y criterios de graduación. Pro-
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cedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por
infracciones.

15. La revisión en vía administrativa de los actos de ges-
tión tributaria. Procedimientos especiales de revisión. El recur-
so de reposición. Las reclamaciones económico-administra-
tivas.

16. Visión global del sistema tributario español. Distri-
bución de las diferentes figuras entre los distintos niveles de
Hacienda: Estatal, Autonómica y Local. Funciones dentro del
sistema de las distintas figuras tributarias. Relaciones entre
los principales impuestos. Armonización fiscal comunitaria.

17. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Hecho imponible. Exenciones. Sujetos pasivos. Base impo-
nible. Deuda tributaria. Tributación de no residentes. Gestión
del impuesto. El Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas
Físicas.

18. El Impuesto de Sociedades. El Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones. El Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

19. El Impuesto sobre el Valor Añadido. Naturaleza y
ámbito de aplicación. Hecho imponible. Devengo. Exenciones.
Sujetos pasivos y responsables: Sus obligaciones. Base impo-
nible. Tipos de gravamen. Deducciones y devoluciones. Regí-
menes especiales. Gestión del impuesto. La regla de prorrata.

DERECHO FINANCIERO LOCAL

20. Las Haciendas Locales en España: Principios cons-
titucionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. Inci-
dencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local.
La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.

21. El Presupuesto General de las Entidades Locales: Con-
cepto y contenido. Especial referencia a las bases de ejecución
del Presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto
General. La prórroga presupuestaria.

22. La estructura presupuestaria. Los créditos del pre-
supuesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vin-
culación jurídica.

23. Las modificaciones de crédito: Clases, concepto,
financiación y tramitación.

24. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos:
Sus fases. Los pagos en firme y a justificar. Los anticipos
de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación
anticipada de gastos.

25. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación
afectada: Especial referencia a las desviaciones de finan-
ciación.

26. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los
remanentes de crédito. El resultado presupuestario: Concepto,
cálculo y ajustes. El remanente de Tesorería: Concepto y cál-
culo. Análisis del remanente de Tesorería para gastos con finan-
ciación afectada y del remanente de Tesorería para gastos
generales.

27. La Tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurí-
dico. El principio de unidad de caja. Funciones de la Tesorería..
Organización. Tipologías de cuentas. La realización de pagos:
Prelación, procedimientos y medios de pago. El estado de
conciliación.

28. La planificación financiera. El plan de tesorería y el
plan de disposición fondos. La rentabilización de excedentes
de Tesorería. Las operaciones de Tesorería. El riesgo de tipos de
interés en las operaciones financieras.

29. El sistema de contabilidad de la Administración Local.
Principios generales. Competencias. Fines de la contabilidad.
La Instrucción de Contabilidad para la Administración Local:
Estructura y contenido. Particularidades del tratamiento espe-
cial simplificado. Documentos contables. Libros de conta-
bilidad.

30. La cuenta general de las Entidades Locales. Los esta-
dos y cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus
organismos autónomos: Contenido y justificación. Las cuentas
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la cuenta gene-
ral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos
de gestión y a otras Administraciones Públicas.

31. El control interno de la actividad económico-financiera
de las Entidades Locales y sus Entes dependientes. La función
interventora: Ambito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades.
Especial referencia a los reparos.

32. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia:
Ambito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e informes.
La auditoría como forma de ejercicio del control financiero.
Las normas de auditoría del sector público.

33. El control externo de la actividad económico-financiera
del sector público local. La fiscalización de las Entidades locales
por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo
de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de
Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades
Autónomas.

34. Los recursos de las Haciendas Locales: Enumeración.
Recursos de los municipios. Recursos de las provincias. Recur-
sos de otras Entidades Locales. Regímenes especiales. Los
ingresos de Derecho Privado. Las subvenciones y otros ingresos
de Derecho Público.

35. Los tributos locales: Principios. La potestad regla-
mentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: Con-
tenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de
impugnación de los actos de imposición y ordenación de tri-
butos. El establecimiento de recursos no tributarios.

36. La gestión, inspección y recaudación de los recursos
locales. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión
tributaria dictados por las Entidades Locales. La gestión y
recaudación de recursos por cuenta de otros Entes Públicos.

37. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto
sobre Actividades Económicas. El Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre Construcciones, Ins-
talaciones y Obras.

38. El régimen jurídico de las tasas y los precios públicos.
Las tasas. Concepto. Hecho imponible. Sujetos pasivos.
Devengo. Base imponible. Tipo de gravamen y deuda tribu-
taria. Los precios públicos. Concepto. Obligados al pago. Cuan-
tía. Devengo.

39. Las contribuciones especiales. Concepto. Hecho
imponible. Sujeto pasivo. Devengo. Base imponible. Criterios
de reparto. Cuota. Beneficios fiscales. Anticipo y aplazamien-
to de cuotas. Colaboración ciudadana. Las cuotas de urba-
nización.

40. El crédito local. Clases de operaciones de crédito.
Naturaleza jurídica de los contratos: Tramitación. Las ope-
raciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. Com-
petencia. Límites y requisitos para la concertación de ope-
raciones de crédito a largo plazo. La concesión de avales por
las Entidades Locales.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente,
Armando Fidel Gutiérrez Arispón.



BOJA núm. 149Página núm. 94 Sevilla, 3 de agosto 2006



(Continúa en el fascículo 2 de 2)

BOJA núm. 149Sevilla, 3 de agosto 2006 Página núm. 95



BOJA núm. 149Página núm. 96 Sevilla, 3 de agosto 2006

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico



Jueves, 3 de agosto de 2006 Año XXVIII Número 149 (2 de 2)  
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

SUMARIO

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

    PAGINA

DIPUTACIONES

Anuncio de 13 de junio de 2006, de la Diputación 
Provincial de Sevilla, de bases para la selección de
Personal Laboral.  98

Anuncio de 13 de junio de 2006, de la Diputación 
Provincial de Sevilla, de bases para la selección de
Personal Funcionario.  118

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 26 de junio de 2006, del Ayuntamiento 
de Albolote, de bases para la selección de una 
plaza de Letrado/a-Asesor/a.  160

Anuncio de 26 de junio de 2006, del Ayuntamiento 
de Albolote, de bases para la selección de una 
plaza de Profesor/a Infantil.  168

Anuncio de 26 de junio de 2006, del Ayuntamiento 
de Albolote, de bases para la selección de una 
plaza de Coordinador/a de Juventud.  172

Anuncio de 26 de junio de 2006, del Ayuntamiento 
de Albolote, de bases para la selección de una 
plaza de Psicólogo/a.  177

Anuncio de 3 de julio de 2006, del Ayuntamiento 
de Albolote, de bases para la selección de Policías
Locales.  183

Anuncio de 4 de julio de 2006, del Ayuntamien-
to de Jaén, Patronato Municipal de Cultura, 
Turismo y Fiestas, de bases para la provisión
de una plaza de Técnico Medio de Gestión. 192

Anuncio de 4 de julio de 2006, del Ayuntamiento 
de Jaén, Patronato Municipal de Cultura, Turismo y 
Fiestas, de bases para la provisión de una plaza de
Subdirector de Banda de Música. 195

Anuncio de 5 de junio de 2006, del Ayuntamiento 
de Jódar, de bases para la selección de Personal 
Funcionario. 197

Número formado por dos fascículos

(Continuación del fascículo 1 de 2)



Página núm. 98 BOJA núm. 149 Sevilla, 3 de agosto 2006

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACIONES

ANUNCIO de 13 de junio de 2006, de la Diputación 
Provincial de Sevilla, de bases para la selección de 
Personal Laboral.

BASES POR LAS QUE SE REGIRA EL PROCESO SELEC-
TIVO PARA PROVEER EN PROPIEDAD LAS PLAZAS DE 
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE LA DIPUTA-
CION DE SEVILLA, QUE FIGURAN EN LOS DIFERENTES 
ANEXOS, APROBADAS POR RESOLUCION DE LA PRESI-
DENCIA NUM. 1992 DE 12 DE JUNIO DE 2006 (OEP 2005)

La Ley de Bases Reguladora de Régimen Local, Ley 
7/1985, de 2 de abril, establece que las Corporaciones Locales 
formularan públicamente su Oferta Pública de Empleo para la 
selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, me-
diante convocatoria pública. Con tal finalidad, por Resolución 
de la Presidencia de la Diputación Provincial de Sevilla, núm. 
2382, de 21 de julio de 2005, se aprueba la Oferta Pública 
de Empleo de la plantilla de Personal Laboral para 2005 de 
esta Corporación.

Asimismo, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, establece que las Administra-
ciones Públicas seleccionarán su personal, ya sea funcionario, 
ya laboral, mediante convocatoria pública y a través del sistema 
de concurso, oposición o concurso-oposición libre en los que 
se garanticen en todo caso los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

Con tal finalidad, la Diputación de Sevilla convoca proce-
so selectivo para proveer las plazas existentes en la Plantilla 
de Personal Laboral de esta Corporación en el que, además 
de dar cumplimiento al mandato legal señalado, tiene, con 
carácter excepcional, el objetivo de la consolidación de em-
pleo del personal de la Diputación Provincial de Sevilla, en la 
línea seguida en la actualidad por las distintas esferas de la 
Administración Pública.

En este sentido, por Real Decreto 121/2005, de 4 de 
febrero, se aprueba la Oferta de Empleo Público del Estado 
para el año 2005, en cuyo art. 11 se regula la consolidación 
del empleo temporal del personal de la citada Administración, 
fruto de la «declaración para el diálogo social en las Adminis-
traciones Públicas» sobre el fomento de la estabilidad laboral 
y la reducción de la tasa de temporalidad existente en el 
empleo público. 

Asimismo, nuestra Comunidad Autónoma, en los últimos 
tiempos, viene promoviendo similares procesos de consolida-
ción del empleo temporal de carácter estructural, en el marco 
de lo establecido en la normativa reguladora de Función Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del Conve-
nio Colectivo del personal laboral de la Junta de Andalucía.

En este marco estatal y autonómico, son numerosas las 
Corporaciones Locales que en los últimos años han iniciado 
procesos de consolidación, en aras de dar una solución 
definitiva a la situación del numeroso personal contratado e 
interino, que desde hace años vienen padeciendo la precarie-
dad en sus puestos de trabajo, a la par que garantizando el 
mantenimiento, la eficacia y eficiencia en la prestación de los 
servicios públicos.

Visto lo anterior, el proceso selectivo convocado para 
proveer las plazas existentes en la Plantilla de Personal Laboral 
de la Diputación de Sevilla, se ajustará a lo establecido en las 
presentes Bases: 

1. Legislación aplicable.
Al proceso selectivo, convocado para proveer las plazas 

que se establezcan en las presentes Bases, en el marco del 
Proceso de Consolidación de Empleo Temporal en la Dipu-
tación de Sevilla, le será de aplicación lo establecido en la 
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; el Real Decreto 364/95 de 10 de marzo 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, 
según lo establecido en su art. 1.3; la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos 
del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Ad-
ministración Local, el RDL 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
Trabajadores; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas; la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Objeto de la Convocatoria.
2.1 Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante concurso-oposición, de las plazas de per-
sonal laboral de la Diputación Provincial de Sevilla que figuran 
en los Anexos de estas Bases Generales, correspondientes a la 
Oferta de Empleo para el Personal Laboral del año 2005.

2.2. Las plazas de referencia pertenecen a la Categoría 
Profesional que se indica y dotadas con los haberes corres-
pondientes al Grupo que asimismo se especifica.

2.3. No se podrá declarar superado el proceso selectivo por 
un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas.

3. Aspirantes con minusvalía.
Del total de plazas convocadas se reserva un 5% para su 

cobertura por aquellos aspirantes que padeciendo un grado 
de minusvalía debidamente acreditado, superior al 33%, y 
siempre que ésta no le impida el desarrollo de las funciones 
propias de la plaza a la que aspira, así lo soliciten. Las vacan-
tes convocadas que, reservadas a personal con minusvalía, 
resultaran desiertas por no haber obtenido los aspirantes la 
puntuación mínima para superar las correspondientes pruebas, 
se acumularán al cupo del 5% de la Oferta siguiente, con un 
límite máximo del 10%.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 1/1999, de 31 
de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, y sin perjuicio de aquellas plazas expresamente 
reservadas en los Anexos correspondientes para aspirantes con 
minusvalías, serán admitidas las personas con minusvalía en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán 
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas 
y en los casos en que sean incompatibles con el desempeño 
de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán para las perso-
nas con minusvalías que lo soliciten las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose 
a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los 
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interesados deberán formular la petición correspondiente al 
solicitar la participación en la convocatoria.

4. Requisitos de los Candidatos.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Asimismo, podrán ser admitidos a la 
realización de las pruebas selectivas, los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea en los términos 
previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad o limitación física, psíquica o 

sensorial que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones, extremo que se acreditará por los aspirantes que 
sean propuestos como adjudicatarios conforme a las presentes 
Bases.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener los 
títulos exigidos para el ingreso en las categorías y grupos 
correspondientes y que se especifican en los Anexos de esta 
convocatoria.

f) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción 
establecida en la convocatoria para cada categoría profesio-
nal a la que se aspira, de acuerdo con los establecido en las 
presentes Bases.

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los Anexos correspondientes. 

Los requisitos establecidos, así como aquellos otros que 
pudieran recogerse en los Anexos respectivos, deberán cumplir-
se al último día del plazo de presentación de solicitudes.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los 
candidatos para que acrediten, tanto su personalidad, como 
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas 
selectivas.

5. Solicitudes.
5.1. Las solicitudes para participar en los procedimientos, 

una por cada categoría profesional a la que se aspira, se for-
mularán, preferentemente, en el modelo oficial que se adjunta 
a las presentes Bases.

5.2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Ejemplar del modelo de ingreso de los derechos de 

examen.

La documentación acreditativa de los méritos, referidos 
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de 
instancias, se ajustará exactamente a la relación adjuntada 
a la solicitud, no admitiéndose ningún otro mérito que no 
figurara relacionado en su día, aunque se hallara dentro 
del plazo.

5.3. Los aspirantes deberán proceder a la autobaremación 
de sus méritos, conforme al baremo contenido en la presente 
convocatoria, cumplimentando al efecto el impreso de auto-
baremación.

Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de deter-
minar la puntuación en la fase de concurso, serán los alega-
dos, acreditados documentalmente y autobaremados por los 
aspirantes durante el plazo de presentación de solicitudes, no 
tomándose en consideración los alegados con posterioridad 
a la finalización de dicho plazo.

La acreditación de los méritos se realizará conforme a los 
siguientes criterios:

- Para los Cursos: Diploma o certificación de asistencia, 
expedido por Centro u Organismo Oficial.

- Para los servicios prestados en Administraciones Públi-
cas: Certificación expedida por el Organo competente.

Aquellos méritos, de entre los alegados, que no resulten sufi-
cientemente acreditados, de conformidad con lo establecido en esta 
Base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal Calificador.

5.4. Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de 
la Corporación y se presentarán en el Registro General o en 
el Registro del Area de Recursos Humanos, sitos ambos en 
Avda. Menéndez y Pelayo, núm. 32, Sevilla, o en los que, en su 
caso, por la Corporación se habiliten a tal efecto, en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, todo ello 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes 
que se presenten a través de las Oficinas de Correo deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de ser 
certificadas.

6. Admisión de Candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

Presidencia de la Corporación dictará Resolución declarando 
aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluídos, con 
indicación en este caso de la causa de exclusión, la cual 
deberá hacerse pública en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación, disponiendo los 
aspirantes excluídos de un plazo de diez días hábiles para la 
subsanación de errores, de conformidad con lo establecido en 
el art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/92 
de 26 de noviembre.

7. Tribunales.
Los Tribunales, integrados por el mismo número de titula-

res y suplentes, estarán constituidos de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue, quien disfrutará de voto de calidad.

Vocales: 

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Dos representantes designados a propuesta del Comité 

de Empresa.
- El Director del Area de Recursos Humanos o funcionario 

en quien delegue.
- El Director del Area a la que se encuentren adscritas 

las plazas contempladas en cada uno de los Anexos de esta 
convocatoria o funcionario en quien delegue.

Secretario: El Secretario General de la Corporación o 
funcionario de la misma en quien delegue.

La composición de los Tribunales será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Los Tribunales se constituirán de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 26 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y las decisiones se adoptarán 
por mayoría de los miembros presentes, resolviendo, en caso de 
empate, el voto de calidad del que actúe como Presidente.

Será igualmente de aplicación cuanto se establece en el 
Capítulo II del Título II de dicho texto legal.

Los Tribunales Calificadores quedan facultados para resol-
ver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, 
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para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así 
como para incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo 
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, 
quienes actuarán con voz, pero sin voto.

Contra las Resoluciones adoptadas por los Tribunales y, 
sin perjuicio del posible Recurso de Alzada o cualquier otro que 
pudiera interponer de conformidad con la legislación vigente, 
los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio 
órgano de selección dentro del plazo improrrogable de cinco 
días hábiles, desde la publicación de la puntuación obtenida 
por los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en la 
de concurso, respectivamente. 

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y asimismo 
los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

La composición de los Tribunales que han de juzgar las 
correspondientes pruebas selectivas será aprobada por Reso-
lución de la Presidencia de la Corporación, así como el lugar, 
fecha y hora del comienzo de la fase de oposición, anuncián-
dose con al menos quince días hábiles de antelación a la fecha 
de comienzo del ejercicio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

8. Proceso de selección.
La selección del personal se llevará a cabo a través del 

sistema de concurso-oposición. La calificación final del proceso 
vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en 
la fase de oposición y en la fase de concurso. 

A) Fase de Oposición.
La fase de Oposición, que tendrá una puntuación máxima 

de 10 puntos y carácter eliminatorio, constará de la prueba 
que para cada Grupo y Categoría se especifica:

- Para el Grupo V existirá una única prueba de carácter 
teórico-práctico, eliminatoria, que consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con tres 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, 
penalizándose cada tres respuestas incorrectas con la anula-
ción de una correcta. 

Las preguntas versarán sobre el programa de materias 
aprobado para cada especialidad que se recoge en los Anexos 
correspondientes a cada categoría y que para el Grupo V con-
sistirá en 90 temas. El tiempo concedido para la realización 
de dicho ejercicio será de 120 minutos, quedando a criterio 
del Tribunal la posibilidad de ampliación del mismo durante 
su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos, quedando facultado el Tribunal 
para establecer el número de respuestas correctas necesarias 
para que se entienda superada esta prueba.

- Para el Grupo IV existirá una única prueba de carácter 
teórico-práctico, eliminatoria, que consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de 75 preguntas de tipo test con tres 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, 
penalizándose cada tres respuestas incorrectas con la anula-
ción de una correcta. 

Las preguntas versarán sobre el programa de materias 
aprobado para cada especialidad que se recoge en los Anexos 
correspondientes a cada categoría y que para el Grupo IV con-
sistirá en 60 temas. El tiempo concedido para la realización 
de dicho ejercicio será de 90 minutos, quedando a criterio 
del Tribunal la posibilidad de ampliación del mismo durante 
su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos, quedando facultado el Tribunal 
para establecer el número de respuestas correctas necesarias 
para que se entienda superada esta prueba.

- Para el Grupo III existirá una única prueba de carácter 
teórico-práctico, eliminatoria, que consistirá en contestar por 

escrito un cuestionario de 50 preguntas de tipo test con tres 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, 
penalizándose cada tres respuestas incorrectas con la anula-
ción de una correcta. 

Las preguntas versarán sobre el programa de materias 
aprobado para cada especialidad que se recoge en los Anexos 
correspondientes a cada categoría y que para el Grupo III con-
sistirá en 40 temas. El tiempo concedido para la realización 
de dicho ejercicio será de 60 minutos, quedando a criterio 
del Tribunal la posibilidad de ampliación del mismo durante 
su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos, quedando facultado el Tribunal 
para establecer el número de respuestas correctas necesarias 
para que se entienda superada esta prueba.

- Para el Grupo II existirá una única prueba de carácter 
teórico-práctico, eliminatoria, que consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de 30 preguntas de tipo test con tres 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, 
penalizándose cada tres respuestas incorrectas con la anula-
ción de una correcta. 

Las preguntas versarán sobre el programa de materias 
aprobado para cada especialidad que se recoge en los Anexos 
correspondientes a cada categoría y que para el Grupo II con-
sistirá en 20 temas. El tiempo concedido para la realización 
de dicho ejercicio será de 40 minutos, quedando a criterio 
del Tribunal la posibilidad de ampliación del mismo durante 
su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos, quedando facultado el Tribunal 
para establecer el número de respuestas correctas necesarias 
para que se entienda superada esta prueba.

- Para el Grupo I existirá una única prueba de carácter 
teórico-práctico, eliminatoria, que consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de 20 preguntas de tipo test con tres 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, 
penalizándose cada tres respuestas incorrectas con la anula-
ción de una correcta. 

Las preguntas versarán sobre el programa de materias 
aprobado para cada especialidad que se recoge en los Anexos 
correspondientes a cada categoría y que para el Grupo I con-
sistirá en 10 temas. El tiempo concedido para la realización 
de dicho ejercicio será de 40 minutos, quedando a criterio 
del Tribunal la posibilidad de ampliación del mismo durante 
su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos, quedando facultado el Tribunal 
para establecer el número de respuestas correctas necesarias 
para que se entienda superada esta prueba. 

Comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios 
que puedan efectuarse deberán hacerse públicos por el Tribunal 
en el tablón de anuncios de la Corporación.

B) Fase de Concurso. 
Esta fase tendrá una puntuación máxima de 10 puntos y 

consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 
que se detalla a continuación, de los méritos que acrediten 
los aspirantes.

Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal re-
querirá a los aspirantes que la hayan superado para que en 
el plazo de diez días hábiles acrediten documentalmente, los 
méritos alegados en el impreso de autobaremación adjunto a 
su instancia.

La documentación justificativa de los méritos valorables 
deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se 
citan los méritos en el impreso de autobaremación, debiendo 
consistir en fotocopias debidamente compulsadas, de acuerdo 
con los criterios establecidos en la Base Quinta.

Los participantes quedan exentos de dicha justificación do-
cumental respecto de los méritos alegados que se encuentren 
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inscritos en el Registro General de Personal de la Diputación 
de Sevilla, debiendo aportar en relación con ellos sólo copia 
de la Hoja de Acreditación de Datos. 

1. Experiencia Profesional: Se valorará la experiencia 
profesional, obtenida en los últimos diez años anteriores a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
con un máximo de 7 puntos, en la forma siguiente:

- Por cada mes de servicio completo prestado en la Dipu-
tación de Sevilla desarrollando trabajos de la misma categoría 
a la que se opta: 0,06 puntos.

- Por cada mes de servicio completo prestado en otras 
Administraciones Públicas desarrollando trabajos de la misma 
categoría a la que se opta: 0,03 puntos. 

2. Cursos de formación o perfeccionamiento. Por la 
presentación de diploma o certificado de asistencia a cursos 
impartidos u homologados por cualquier Administración Públi-
ca, obtenida en los últimos diez años anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, siempre 
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar 
en la categoría a la que se opta, hasta un máximo de 1 punto, 
en la forma siguiente:

- Cursos de hasta 14 horas: 0,025 puntos.
- Cursos de 15 a 29 horas: 0,075 puntos.
- Cursos de 30 a 99 horas: 0,125 puntos.
- Cursos de 100 horas en adelante: 0,25 puntos.

3. Antigüedad en las Administraciones Públicas.
Se valorará la antigüedad en las Administraciones Públi-

cas, correspondiente a los últimos diez años anteriores a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
con un máximo de 2 puntos, en la forma siguiente:

- Por cada mes de servicio completo prestado en la Dipu-
tación de Sevilla: 0,02 puntos.

- Por cada mes de servicio completo prestado en otras 
Administraciones Públicas: 0,01 punto.

Se entenderá por categoría, a los efectos anteriormente 
señalados, la denominación de la plaza a la que se opta.

El resultado final del concurso será la suma de las puntua-
ciones obtenidas en el conjunto de los tres apartados.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá se aplicada para superar la fase de oposición.

A la puntuación obtenida en la fase de oposición se 
le sumarán los puntos obtenidos en la fase de concurso, 
obteniéndose de esta forma la puntuación final de cada as-
pirante y el número de aprobados. En caso de empate, éste 
se dirimirá estableciéndose un orden de prelación a favor del 
aspirante/s de mayor edad.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal 
hará pública en el tablón de anuncios de la Corporación la 
relación de aspirantes aptos, así como la propuesta de nom-
bramiento a favor del aspirante/s, sin que puedan rebasar 
estos últimos el número de plazas convocadas.

9 Presentación de documentos y nombramiento.
El aspirante o aspirantes propuestos aportarán ante la 

Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales desde 
que se hagan públicas las relaciones de aprobados, relación 
de los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en las Bases Tercera y Cuarta de la 
convocatoria, y los que se exijan en su caso, en cada uno de 
los Anexos. El cumplimiento del requisito c) de la Base Cuarta, 
habrá de acreditarse a través del Servicio de Prevención y Salud 
Laboral de esta Corporación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara 
la documentación o no reuniera los requisitos exigidos para 
ocupar la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en el proceso de selección.

En este caso, la Presidencia de la Corporación resolverá 
el nombramiento a favor del aspirante que, figurando en la 
relación de aptos, se encontrara en el puesto inmediato inferior, 
en orden de calificación, al último aspirante propuesto. De la 
misma forma se actuará en caso de renuncia del aspirante 
propuesto.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pública 
de quien dependa, acreditando la condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Una vez ratificada por la Presidencia de la Corporación 
la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u opositores 
nombrados habrán de tomar posesión en el plazo de un mes, 
contado a partir del siguiente al que les sea notificado el 
nombramiento.
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ANEXO 1

Denominación del puesto/plaza: Médico.
Número de plazas: Siete.
Titulación exigida: Licenciado en Medicina o equivalente.
Grupo de Convenio: V.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 30 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El tiempo 
concedido para la realización de dicho ejercicio será de 120 
minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad de 
ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión.

3. El Defensor del Pueblo.
4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-

mía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía 
de Andalucía.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Administrativo. 

6. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con 
rango de Ley. El Reglamento.

7. El acto administrativo. Concepto y clases. 
8. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez. 
9. Las fases del procedimiento administrativo general. El 

silencio administrativo. 
10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11. Las formas de acción administrativa de las Entidades 

Locales. 
12. Especial consideración del Servicio Público. Formas 

de gestión.
13. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-

rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo.

14. El personal laboral: Tipología y selección.
15. Derechos y deberes del personal al servicio de los 

Entes Locales.
16. Responsabilidad. Régimen disciplinario. Incompatibili-

dad del personal al servicio de los Entes Locales.
17. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 

aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

Generalidades

1. Bioética en Medicina.
2. Infecciones en el paciente inmunodeprimido. Medidas 

de prevención y control.

3. Infecciones nosomiales. Medidas de prevención y 
control.

4. Valoración epidemiológica de infecciones en pacientes 
institucionalizados.

5. Cuidados médicos del enfermo institucionalizado.
6. Valoración y diagnóstico diferencial de un cuadro de 

fiebre de origen desconocido.
7. Prevención de las infecciones. Vacunaciones y quimio-

profilaxis.
8. Regulación de la ingesta calórica. Dieta y salud.
9. Situaciones clínicas de especial incidencia en la edad 

geriátrica.

Grupo III

Drogodependencias

1. Los Servicios Sociales como sistema público de protec-
ción social en Andalucía. 

2. Plan Nacional sobre drogas, la estrategia nacional.
3. II Plan Andaluz sobre drogas y adicciones.
4. El consumo de drogas en la Provincia de Sevilla. Indi-

cadores asistenciales.
5. Centros Provinciales de Drogodependencias. Centros 

de tratamiento de las adicciones. Funciones.
6. La coordinación entre las redes de drogodependientes 

y salud mental. Protocolo de actuación conjunta.
7. Historia clínica en drogodependencia.
8. La entrevista clínica en drogodependencia. La entrevista 

motivacional.
9. La exploración psicopatológica.
10. Conceptos básicos en drogodependencia.
11. Infección por virus de Hepatitis B, C y/o Delta.
12. Hepatopatías causadas por medicamentos y tóxicos.
13. Enfermedades de transmisión sexual. Diagnóstico y 

tratamiento.
14. Tuberculosis, aspectos generales en drogodependien-

tes. Diagnóstico, quimioprofilaxis y tratamiento.
15. Evaluación, mecanismo de transmisión y diagnóstico 

del infectado por VIH. Seguimiento, control y tratamiento del 
paciente infectado por VIH. Cuidados médicos del enfermo 
terminal.

16. Infecciones en los pacientes adictos a drogas.
17. Clasificación de las drogas. Etiología de las drogode-

pendencias.
18. Factores de riesgo y factores de protección en el 

consumo de drogas.
19. La evaluación multiaxial según DSMIV-TR.
20. Criterios diagnósticos de abuso y dependencia según 

DSM IVTR. Características y especificaciones en curso.
21. Trastornos inducidos por sustancias según DSMIV-TR. 

Intoxicación, abstinencia y diagnóstico asociado.
22. Tratamiento hospitalario de los trastornos adictivos. 

Unidad de desintoxicación.
23. Opiáceos. Clínica y efectos.
24. Opiáceos. Tratamiento de desintoxicación. Tratamiento 

de desintoxicación corta y ultracorta.
25. Opiáceos. Tratamiento con antagonistas opiáceos.
26. Opiáceos: Estrategias políticas y reducción del daño.
27. Indicaciones específicas para los diferentes opioides 

utilizados en los programas de mantenimiento.
28. La prescripción diversificada de opioides en la consulta.
29. Metadona. Acciones farmacológicas, farmacocinéticas 

y farmacodinámicas.
30. Metadona. Efectos secundarios, interacciones, reac-

ciones adversas, sobredosis y abstinencia.
31. Políticas y protocolo de actuación en los programas 

de mantenimiento con metadona.
32. La politoxicomanía en los programas de mantenimiento 

con metadona.
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33. Embarazo y programa de mantenimiento con me-
tadona.

34. Programa de mantenimiento con metadona. Duración 
de tratamiento y retención de pacientes.

35. Cocaína. Aspectos generales y epidemiológicos. Uso 
y abuso.

36. Cocaína. Mecanismos de acción y aspectos farmaco-
lógicos. Tratamiento del consumo.

37. Cocaína. Dependencia, intoxicación aguda y síndrome 
de abstinencia.

38. Cocaína. Complicaciones orgánicas y psicóticas 
asociadas al consumo.

39. Cannabis. Clínica, diagnóstico y tratamiento.
40. Drogas de síntesis. Clínica, diagnóstico y tratamiento.
41. Benzodiacepinas. Efectos clínicos, diagnóstico y 

tratamiento.
42. Tabaco. Efectos fisiológicos. Factores que mantienen 

el comportamiento de fumar. Diagnóstico y tratamiento. Me-
didas preventivas.

43. Alcohol. Aspectos farmacológicos. Farmacinética y 
farmacodinámica e interacciones medicamentosas.

44. Alcohol. Clínica y efectos. Diagnóstico de la depen-
dencia de alcohol.

45. Patología médica y patología psiquiátrica relacionada 
con el consumo de alcohol.

46. Trastornos por consumo de alcohol en poblaciones 
especiales, adolescentes, mujeres y ancianos. Estrategias de 
intervención.

47. Programa de reducción de daño y riesgos en el alco-
holismo.

48. Juego patológico: Concepto, epidemiología, prevalencia 
e incidencia. Teorías explicativas y consideraciones medicolega-
les. Evaluación diagnóstica y tratamiento del juego patológico.

49. Patología dual: Conceptos generales y tipología.
50. Métodos diagnósticos de los trastornos psiquiátricos 

en poblaciones con abuso de drogas.
51. Tratamiento de los trastornos psiquiátricos comórbidos 

y patología adictiva.
52. Psicosis y conductas adictivas. Diagnóstico y abordaje 

terapéutico.
53. Trastornos por estado de ánimo y conductas adictivas, 

diagnóstico y tratamiento.
54. Trastornos por ansiedad y conductas adictivas. Diag-

nóstico.
55. Trastornos de personalidad grupo «a» y conductas 

adictivas. Diagnóstico y tratamiento.
56. Trastornos de personalidad grupo «b» y conductas 

adictivas. Diagnóstico y tratamiento.
57. Trastornos de personalidad grupo «c» y conducta 

adictivas. Diagnóstico y tratamiento.
58. Abordaje farmacológico del craving.
59. Prevención: Definición, niveles, estrategias y modali-

dades de intervención.
60. Prevención: Criterios básicos de intervención. Los 

programas de intervención en adicciones.
61. Ansiolíticos. Clasificación farmacocinética, farmacodi-

námica e indicaciones clínicas.
62. Antipsicótico. Farmacocinética, farmacodinámica e 

indicaciones clínicas.
63. Antidepresivos. Farmacocinética, farmacodinámica e 

indicaciones clínicas.

ANEXO 2

Denominación del puesto/plaza: Psicólogo.
Número de plazas: Seis.
Grupo de Convenio: V.
Titulación exigida: Licenciado en Psicología o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 30 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El tiempo 
concedido para la realización de dicho ejercicio será de 120 
minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad de 
ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión.

3. El Defensor del Pueblo.
4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Administrativo. 

6. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con 
rango de Ley. El Reglamento.

7. El acto administrativo. Concepto y clases. 
8. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez. 
9. Las fases del procedimiento administrativo general. El 

silencio administrativo. 
10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11. Las formas de acción administrativa de las Entidades 

Locales. 
12. Especial consideración del Servicio Público. Formas 

de gestión.
13. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-

rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo.

14. El personal laboral: Tipología y selección.
15. Derechos y deberes del personal al servicio de los 

Entes Locales.
16. Responsabilidad. Régimen disciplinario. Incompatibili-

dad del personal al servicio de los Entes Locales.
17. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

Generalidades

1. La comunicación humana. Elementos psicológicos de 
la comunicación.

2. La entrevista como técnica psicológica. Concepto y 
tipología.

3. Las terapias de grupo.
4. El diagnóstico psicológico. Procesos, criterios y difi-

cultades.
5. Evaluación clínica del desarrollo.
6. Nosología de los trastornos psíquicos. Clasificaciones 

actuales.
7. La teoría del apego y del vínculo afectivo. Tipos de 

apego.
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8. La orientación profesional y los procesos de toma de 
decisión vocacional. La madurez vocacional y el proyecto de 
vida. El autoconocimiento y la elección de estudios y profesio-
nes. Modelos y programas de orientación profesional.

9. Deontología y código de ética profesional del psi-
cólogo.

Grupo III

Drogodependencias

1. Los Servicios Sociales como sistema público de protec-
ción social en Andalucía.

2. El Plan Nacional sobre drogas.
3. II Plan Andaluz sobre drogas y adicciones.
4. Evolución del consumo de drogas en Andalucía. Patro-

nes de consumo en la situación actual. Indicadores.
5. El consumo de drogas en la Provincia de Sevilla. Indi-

cadores asistenciales.
6. Entrenamiento en habilidades sociales en drogode-

pendencias.
7. Autoeficacia y conducta adictiva.
8. Técnicas de autocontrol en el tratamiento de drogode-

pendencias.
9. Técnicas de resolución de problemas en drogodepen-

dencias.
10. Factores de riesgo y de protección en drogodepen-

dencias.
11. Los programas de reducción de riesgos y daños en 

drogodependencias.
12. Centros Provinciales de drogodependencias. Centros 

de tratamiento de las adicciones. Funciones.
13. La coordinación de los Centros Provinciales de 

drogodependencias y Salud mental. Protocolo de actuación 
conjunta.

14. Evaluación psicológica en drogodependencias.
15. Acogida. Análisis y valoración de la demanda. Entre-

vista motivacional.
16. Incorporación social. Programas específicos de incor-

poración social. Criterios de derivación e indicación. Recursos. 
Centros de día, piso de reinserción.

17. Deshabituación psicológica en el tratamiento con 
antagonistas a opiáceos.

18. Modalidades de intervención en drogodependencias.
19. Teorías explicativas en drogodependencias.
20. Abordaje del drogodependiente desde un enfoque 

cognitivoconductual.
21. Abordaje del drogodependiente desde el enfoque 

relacional sistémico. Técnicas y teorías.
22. Abordaje de las adicciones desde un enfoque di-

námico.
23. Aspectos generales del abordaje de las recaídas. 
24. Estrategias de prevención de recaídas.
25. Intervención grupal e intervención familiar en adic-

ciones.
26. Género y adicciones.
27. Prevención: Definición. Niveles, estrategias y modali-

dades de intervención.
28. Prevención. Criterios básicos de intervención. Los 

programas de prevención en adicciones.
29. Prevención en el ámbito educativo. Objetivos y estra-

tegias de intervención.
30. Prevención comunitaria. Objetivos y estrategias de 

intervención.
31. Prevención de las adicciones en la familia. Objetivos 

y estrategias de intervención. 
32. La prevención en el ámbito laboral. Objetivos y estra-

tegias de intervención.
33. Aspectos cognitivos, sociales y de personalidad del 

desarrollo en la adolescencia.

34. Características específicas de la adolescencia en 
nuestra sociedad. Jóvenes y alcohol.

35. Conceptos básicos en drogodependencias. Clasifica-
ción de las drogas que producen dependencia.

36. Trastornos inducidos por sustancias. Tipos y carac-
terísticas.

37. Trastornos relacionados con el consumo de opiáceos 
según DSM IV-TR.

38. Trastornos por consumo de alcohol. Estrategias de 
intervención. Problemática psicosocial. Trastornos por consumo 
de alcohol en la mujer.

39. Trastornos relacionados con el consumo de anfetami-
nas o sustancias de acción similar según DSM IV-TR.

40. Trastornos relacionados con el consumo de cocaína 
según DSM IV-TR.

41. Trastornos relacionados con el consumo de sedantes, 
hipnóticos y ansiolíticos, según DSM IV-TR.

42. Trastornos relacionados con el consumo de cannabis 
según DSM IV-TR.

43. Modelo de adquisición y mantenimiento del tabaquis-
mo. Evaluación de la conducta de fumar.

44. Tratamiento del tabaquismo. Medidas preventivas.
45. Juego patológico: Consideraciones acerca del juego.
46. Epidemiología del juego patológico. Adquisición y 

mantenimiento de la conducta del juego patológico.
47. Evaluación del juego patológico. Tratamiento psicoló-

gico del juego patológico.
48. Diagnóstico diferencial de los trastornos psiquiátricos 

y por consumo de sustancias.
49. Drogodependencias y SIDA. Actuación del Psicólogo 

ante el paciente VIH+. Alternaciones emocionales en sujetos 
con SIDA.

50. Psicopatología de la atención. Conceptos y tipos de 
trastornos.

51. Psicopatología de la conciencia. Conceptos y tipos 
de trastornos.

52. Psicopatología de la memoria. Conceptos y tipos de 
trastornos.

53. Psicopatología del pensamiento. Conceptos y tipos 
de trastornos.

54. Psicopatología de la percepción. Conceptos y tipos 
de trastornos.

55. Psicopatología de la afectividad. Conceptos y tipos 
de trastornos.

56. El sueño y sus alteraciones.
57. Trastornos de personalidad grupo «A» y conductas 

adictivas. Diagnóstico.
58. Trastornos de personalidad grupo «B» y conducta 

adictivas. Diagnóstico.
59. Trastornos de personalidad grupo «C» y conductas 

adictivas. Diagnóstico.
60. Psicopatología de la comunicación y del lenguaje. 

Conceptos y tipos de trastornos.
61. Trastornos de hábitos y control de impulsos.
62. La neurosis. Conceptos y clasificación.
63. Trastornos psicóticos y adicciones.

ANEXO 3

Denominación del puesto/plaza: Coordinador de Actividades 
Culturales.
Número de plazas: Una.
Titulación exigida: Diplomado Universitario o equivalente.
Grupo de Convenio: IV.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
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guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos. 

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. 

2. Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-

mía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía 
de Andalucía.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régimen 
actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos 

locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-

plinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. La cultura en Europa. La cultura en el marco de la 
Constitución española.

2. El Estatuto Andaluz de Autonomía y la cultura.
3. Organización municipal y provincial. Competencias de 

las Administraciones Locales en la cultura.
4. El mecenazgo y el patrocinio.
5. Financiación de la cultura. Subvenciones: Su funcio-

namiento en el ámbito estatal, autonómico y local.
6. La importancia de los servicios periféricos en la planifi-

cación y financiación de las actividades culturales.
7. El trabajador cultural, labores de gestión y coordi-

nación.
8. Gestión cultural. Definición y protagonistas.
9. Fases de actuación del Coordinador Cultural en la 

Administración Local.
10. La gestión y producción de los servicios culturales. 

Calidad y gestión de calidad en los servicios culturales.
11. Modelos de instalaciones culturales en la provincia 

de Sevilla.
12. Cultura y territorio: Las cabeceras de comarca como 

dinamizadoras de la vida cultural.
13. Cultura y territorio: Análisis de equipamientos.

14. Cultura y territorio: Los grandes núcleos de población. 
El problema de las pequeñas poblaciones.

15. Cultura y territorio: Núcleos históricos.
16. Concepto de instalación cultural. Tipos de instalaciones 

culturales según municipios.
17. Criterios básicos para la ubicación y construcción 

de infraestructuras culturales. El problema de las infraes-
tructuras.

18. Casas de Cultura.
19. La seguridad en las instalaciones y montajes de ac-

tividades culturales.
20. Equipamiento básico para el desarrollo de actividades 

de las artes escénicas.
21. Equipamiento básico para el desarrollo de actividades 

musicales.
22. Equipamiento básico para el desarrollo de actividades 

de artes plásticas.
23. Equipamiento básico para el desarrollo de talleres.
24. Identificación y análisis del cliente cultural.
25. La servucción cultural.
26. La orientación al marketing en la gestión de los 

servicios culturales.
27. El turismo cultural.
28. El derecho de autor.
29. Fases de investigación de mercado para un programa 

cultural.
30. Programas de música en la Administración Local.
31. Programas de las artes escénicas en la Administración 

Local.
32. Programas de artesanía en la Administración Local.
33. Programas de artes plásticas en la Administración 

Local.
34. Programas de cine en la Administración Local.
35. Organización de festivales y eventos internacionales 

por la Administración Local.
36. Montaje de exposiciones en la provincia de Sevilla. 

Exposiciones itinerantes en la provincia organizadas por la 
Administración Local.

37. Teatros municipales. Ejemplos de rehabilitación y 
adaptación. Teatros de nueva construcción. 

38. Competencias establecidas para los Ayuntamientos 
en la Ley de Patrimonio Histórico Artístico.

39. Usos y adaptaciones del Patrimonio Histórico para 
eventos culturales.

40. La red básica de los servicios culturales en el 
ámbito local.

41. La publicidad y difusión de los programas culturales.
42. Las Fundaciones culturales en España. Nuevo 

marco legal.
43. Los equipamientos efímeros en la acción cultural.
44. Colecciones públicas de arte actual en la provincia 

de Sevilla.
45. Claves del arte contemporáneo. El arte sevillano desde 

1900 hasta hoy.
46. Galerías de arte en Sevilla y su provincia.
47. Programas de difusión del arte contemporáneo en 

Sevilla y su provincia.
48. Arte actual y público: estrategias y programas didácticos.

ANEXO 4

Denominación del puesto/plaza: Coordinador de Prevención 
en Drogodependencias.
Número de plazas: Una.
Grupo de Convenio: IV.
Titulación exigida: Diplomado Universitario o equivalente.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
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consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. 

2. Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-

mía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía 
de Andalucía.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régimen 
actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos 

locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-

plinario.

Grupo II

Materias Específicas

1. El sistema público de Servicios Sociales.
2. Los Servicios Sociales Comunitarios.
3. Los Servicios Sociales Especializados.
4. La Ley de Servicios Sociales en Andalucía.
5. Líneas actuales del Plan Nacional sobre drogas: La 

estrategia nacional (2002-2008).
6. La legislación andaluza en materia de drogodepen-

dencias.
7. Medidas de control de la oferta de drogas en Andalucía.
8. Conceptos básicos en drogodependencias. Clasificación 

de las drogas.
9. Génesis de las drogodependencias.
10. Estrategia de la Unión Europea en materia de drogas. 

El Observatorio Europeo de las drogas y toxicomanías.
11. Observatorio Andaluz de las drogodependencias y 

adicciones.
12. Directrices básicas del II Plan Andaluz sobre Drogas 

y Adicciones.
13. Situación del consumo de drogas en la Comunidad 

Autónoma Andaluza.

14. Red de atención de las drogodependencias en An-
dalucía.

15. Los Programas de reducción de riesgos y daños.
16. La incorporación social de los drogodependientes en 

la Comunidad Autónoma Andaluza.
17. Los Centros de Día.
18. Las viviendas de apoyo al tratamiento.
19. Las viviendas de apoyo a la reinserción.
20. Los programas de fomento de empleo para drogode-

pendientes en Andalucía. El programa Red de Artesanos.
21. El movimiento asociativo en drogodependencias en 

Andalucía.
22. El Servicio Provincial de Drogodependencias de 

Sevilla.
23. Características generales de la adolescencia. El fenó-

meno de la movida juvenil. Drogas y adolescentes.
24. Aspectos generales en prevención de drogodepen-

dencias.
25. La prevención de drogodependencias en Andalucía.
26. La prevención de las drogodependencias en Sevilla. 
27. Marcos teóricos en prevención de drogodepen-

dencias.
28. Modalidades en la prevención de drogodepen-

dencias.
29. Niveles para la prevención del uso problemático de 

drogas.
30. Estrategias para la prevención de las drogodepen-

dencias.
31. ambitos de actuación en prevención de drogodepen-

dencias.
32. Los mediadores sociales en la prevención de la dro-

godependencia.
33. Los programas de prevención de las drogodepen-

dencias.
34. Los planes municipales de drogodependencias.
35. Elaboración de un proyecto de prevención: Fases.
36. Los factores de riesgo en drogodependencias.
37. Factores de protección en drogodependencias.
38. La prevención en el ámbito educativo.
39. Los materiales didácticos de prevención de las drogo-

dependencias en el sistema educativo andaluz.
40. La prevención en el medio laboral.
41. Prevención en el ámbito familiar.
42. Prevención comunitaria de las drogodependencias.
43. Programa Ciudades ante las Drogas.
44. La prevención en colectivos de alto riesgo.
45. La prevención con la población inmigrante.
46. La formación en prevención de drogodependencias.
47. Las drogodependencias y los medios de comunica-

ción social.
48. La evaluación de los programas de prevención de 

drogodependencias.

ANEXO 5

Denominación del puesto/plaza: Graduado Social.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Grupo de Convenio: IV.
Titulación exigida: Diplomado en Relaciones Laborales o 
equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.
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Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos. 

P R O G R A M A

Grupo I

Materias Comunes

1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. 

2. Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Los derechos 
de los administrados. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régimen 
actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos 

locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-

plinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. Aparición del sistema de Seguridad Social en España. 
Planteamiento Constitucional. El concepto de Seguridad 
Social.

2. Estructura y composición del sistema de Seguridad 
Social en España.

3. La gestión del sistema de Seguridad Social español.
4. La colaboración en la gestión.
5. La financiación del Sistema de Seguridad Social en 

España.
6. La acción protectora del Sistema.
7. La responsabilidad en orden a las prestaciones. 

Responsabilidades empresariales derivadas. Infracciones y 
sanciones.

8. Sujetos protegidos y Entidades Gestoras.
9. La cotización a la Seguridad Social. La acción recau-

datoria del Sistema.
10. La alteración de la Salud como contingencia protegida. 

Prestaciones.
11. El accidente de trabajo y la enfermedad profesional.
12. La Incapacidad Temporal.
13. La Maternidad.
14. Incapacidad Permanente: grados de Incapacidad. Re-

quisitos del hecho causante de la Incapacidad Permanente.
15. La Jubilación.
16. Pensiones de Viudedad y Orfandad.

17. Las prestaciones a favor de familiares.
18. El Desempleo.
19. Las prestaciones no contributivas de la Seguridad 

Social.
20. El Sistema de Seguridad Social del personal al servicio 

de las Entidades Locales.
21. La Ley Andaluza de Servicios Sociales y legislación 

complementaria de aplicación.

Grupo III

1. El concepto de Derecho del Trabajo. Naturaleza y 
caracteres. Ambito de aplicación. Principios inspiradores del 
Derecho del Trabajo.

2. Criterios de interpretación y aplicación de la Norma 
laboral.

3. El contrato de trabajo: Concepto, sujetos, objeto y ca-
racteres. Diferencias con otras relaciones jurídicas.

4. Modalidades de contratos de trabajo.
5. Contenido del contrato de trabajo: Derechos y deberes 

de las partes.
6. El objeto de la obligación. El poder de dirección y 

organización.
7. El «ius variandi». El control de trabajo prestado: El 

poder disciplinario.
8. El tiempo de prestación de trabajo. El modo de la prestación 

de trabajo: La diligencia del trabajador y el rendimiento debido. 
9. El deber de buena fe. Prohibición de concurrencia y los 

pactos de no concurrencia.
10. El salario: Concepto. Clases y estructura legal. Liqui-

dación y pago del salario. Las garantías del salario. El Fondo 
de Garantía Social.

11. Interrupción y suspensión del contrato de trabajo.
12. Modificación del contrato de trabajo: La novación.
13. La extinción del contrato de trabajo. El despido disci-

plinario. El despido por causas objetivas.
14. Prevención de riesgos laborales. Legislación aplicable.
15. Las Entidades Locales como empresarios. El personal 

al servicio de las Entidades Locales.
16. La libertad sindical en la Constitución española.
17. El derecho de representación en la empresa. Los 

órganos unitarios de representación del personal.
18. La negociación colectiva. Análisis del artículo 37 de 

la Constitución.
19. El Convenio Colectivo: Concepto y caracteres. Capaci-

dad y legitimación negocial. Ambito de vigencia. La adhesión 
y extensión de Convenios.

20. Elaboración del Convenio Colectivo. Su contenido: 
El contenido mínimo, el contenido obligacional y normativo. 
Aplicación e interpretación del Convenio.

21. Los Convenios Colectivos de eficacia limitada: Concepto y 
características. Distinción de los Convenios Colectivos estatutarios.

22. La negociación de los empleados públicos.
23. El derecho de huelga en la Constitución española. 

Regulación legal del derecho de huelga. El cierre patronal. Los 
conflictos colectivos. Solución de los conflictos colectivos.

24. La jurisdicción española de trabajo. Sistema español: 
Organos jurisdiccionales de trabajo: Extensión y límites de la 
jurisdicción de trabajo.

25. El objeto del proceso: La pretensión procesal. Las 
partes.

26. La conciliación extraprocesal: La conciliación como 
presupuesto del proceso, el órgano de la conciliación, proce-
dimiento conciliatorio.

27. La reclamación administrativa previa: Procedimiento 
y efectos.

ANEXO 6

Denominación del puesto/plaza: Guía Cultural.
Número de plazas: Una.
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Titulación exigida: Diplomado Universitario o equivalente.
Grupo de Convenio: IV.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. 

2.Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régimen 
actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos 

locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-

plinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. La cultura en Europa. La cultura en el marco de la 
Constitución española.

2. El Estatuto Andaluz de Autonomía y la cultura.
3. Organización municipal y provincial. Competencias de 

las Administraciones locales en la cultura.
4. El mecenazgo y el patrocinio.
5. Financiación de la cultura. Subvenciones: Su funcio-

namiento en el ámbito estatal, autonómico y local.
6. La importancia de los servicios periféricos en la plani-

ficación y financiación de actividades culturales.
7. El Guía cultural, labores de gestión y de coordinación.
8. Estrategias y programas de difusión del Patrimonio 

histórico-artístico. El Guía cultural en el diseño de programas 
de difusión del Patrimonio histórico-artístico.

9. La gestión y producción de los servicios culturales.
10. Modelos de instalaciones culturales en la provincia 

de Sevilla.
11. Cultura y territorio: Los grandes núcleos de pobla-

ción. El problema de las pequeñas poblaciones. Núcleos 
históricos.

12. Cultura y territorio: Las cabeceras de comarca como 
dinamizadoras de la vida cultural.

13. Usos y adaptaciones del Patrimonio Histórico para 
eventos culturales.

14. La publicidad y difusión de los programas culturales. 
El turismo cultural.

15. Elementos patrimoniales significativos del Aljarafe 
sevillano.

16. Elementos patrimoniales significativos de las Marismas 
sevillanas.

17. Elementos patrimoniales significativos de la Campiña 
sevillana.

18. Elementos patrimoniales significativos de la Vega 
sevillana.

19. Elementos patrimoniales significativos de la Sierra 
Norte sevillana.

20. Elementos patrimoniales significativos de la Sierra 
Sur sevillana.

21. Elementos patrimoniales significativos de la Comarca 
de Estepa.

22. La Iglesia de San Luis de los Franceses. Historia y 
aproximación. El Concilio de Trento y su relejo en la Iglesia de 
San Luis de los Franceses.

23. La teatralidad barroca en la Iglesia de San Luis de 
los Franceses.

24. El Templo de San Luis de los Franceses de Sevilla 
durante el Lustro Real.

25. La arquitectura barroca en Italia y España.
26. La arquitectura barroca vinculada a la Compañía de 

Jesús.
27. La arquitectura del templo de San Luis de los Fran-

ceses de Sevilla.
28. La planta centralizada en la Iglesia de San Luis de los 

Franceses de Sevilla.
29. El orden Salomónico en la Iglesia de San Luis de los 

Franceses de Sevilla.
30. La fachada de la Iglesia de San Luis de los Franceses 

de Sevilla.
31. El arquitecto Leonardo de Figueroa y su impronta en 

la provincia de Sevilla. 
32. El retablo barroco sevillano de mediados del siglo XVIII 

de la Iglesia de San Luis de los Franceses de Sevilla. 
33. El escultor Pedro Duque Cornejo y su impronta en la 

provincia de Sevilla.
34. El escultor Juan de Hinestrosa.
35. El retablo Mayor de la Iglesia de San Luis de los 

Franceses de Sevilla.
36. El retablo de San Francisco Javier de la Iglesia de San 

Luis de los Franceses de Sevilla.
37. El retablo de San Estanislao de Kostka de la Iglesia de 

San Luis de los Franceses de Sevilla.
38. El retablo de San Francisco de Borja de la Iglesia de 

San Luis de los Franceses de Sevilla.
39. El retablo de San Juan Francisco de Regís de la Iglesia 

de San Luis de los Franceses de Sevilla.
40. El retablo de San Luis Gonzaga de la Iglesia de San 

Luis de los Franceses de Sevilla.
41. El retablo de la Capilla Doméstica del antiguo noviciado 

de San Luis de los Franceses de Sevilla.
42. La pintura barroca en Italia y España.
43. Pinturas morales en la Iglesia de San Luis de los 

Franceses de Sevilla.
44. Pinturas en lienzo de los altares de la Iglesia de San 

Luis de los Franceses de Sevilla.
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45. Las artes suntuarias y decorativas en la Iglesia de San 
Luis de los Franceses de Sevilla.

46. Significado y simbología de los relicarios en la Iglesia 
de San Luis de los Franceses de Sevilla.

47. Restauración pétrea en la Iglesia de San Luis de los 
Franceses de Sevilla: Proceso, metodología y resultados. 
Proceso de restauración de las esculturas de terracota de la 
Iglesia de San Luis de los Franceses de Sevilla. 

48. Normas de conservación del Patrimonio artístico de 
la Iglesia de San Luis de los Franceses de Sevilla.

ANEXO 7

Denominación del puesto/plaza: Ingeniero Técnico Industrial.
Número de plazas: Una.
Grupo de Convenio: IV.
Titulación exigida: Ingeniería Técnica Industrial o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos

P R O G R A M A

Grupo I

Materias Comunes

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
2. Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-

mía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía 
de Andalucía.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Los derechos 
de los administrados. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régi-
men actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-
ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. Contratación de obras en las Corporaciones Locales. 
Los proyectos de obras. Anteproyectos y estudios previos. Es-

tructura del proyecto. Formalización. Supervisión del proyecto. 
Aprobación técnica.

2. Los pliegos de cláusulas administrativas. Los pliegos 
de condiciones técnicas. El expediente de contratación. La 
adjudicación del contrato.

3. El Replanteo. La duración de obra. Régimen de relacio-
nes con la contrata. Certificaciones. Modificación de obras y 
proyectos reformados. Revisión de precios.

4. Suspensión de las obras. Rescisión y resolución del con-
trato. Recepción de liquidación provisional. Conservación durante 
el período de garantía. Liquidación y recepción definitiva.

5. La expropiación forzosa: Concepto, sujetos y elementos. 
Procedimiento general expropiatorio. Expropiaciones especiales.

6. Calderas para calefacción: Tipos. Características. Rendimien-
to. Utilización. Quemadores y elementos de seguridad.

7. Elementos calefactores. Radiadores. Convectores. 
Calentadores de aire. Suelos radiantes.

8. Tuberías y accesorios de tuberías para calefacción. 
Tipos. Características. Utilización.

9. Instalaciones de calefacción. Estimación de la carga 
térmica. Equipos de medidas, protección y seguridad.

10. Conductos de aire. Redes de distribución. Cálculos.
11. Unidades de ventilación y calentamiento de aire. Tipos. 

Características y utilización. Unidades enfriadoras de aire. 
Tipos. Características. Utilización.

12. Instalaciones frigoríficas. Equipos de medida, protec-
ción y seguridad. Estimación de la carga térmica.

13. Instalaciones de acondicionamientos de aire. Sis-
temas. El control automático en las instalaciones de aire 
acondicionado.

14. Los equipos motobombas. Grupos de presión. Curvas 
características.

15. Líneas eléctricas de alta tensión. Clasificación y tipos. 
Descripción. Protecciones.

16. Instalaciones de alumbrado público. Luminarias. Lám-
paras. Soportes. Canalizaciones y conductores. Instalaciones 
de alumbrado de Centros y canchas deportivas.

17. Máquinas herramientas. El torno y la taladradora. El cepillo y 
la fresadora. Descripción. Características. Mecanizado de piezas.

18. Soldadura eléctrica por arco. Características y clasifi-
cación. Utilización. Procesos de soldadura.

19. Protección de la corrosión mediante recubrimientos 
protectores.

20. Reglamento electrotécnico para baja tensión.
21. Reglamento de instalaciones de calefacción, climati-

zación y agua caliente sanitaria.
22. Reglamento de aparatos a presión.
23. Reglamento de actividades moletas, insalubres, no-

civas y peligrosas.
24. Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones 

frigoríficas.
25. Reglamento de Servicio Público de gases combustibles.
26. Reglamento sobre instalaciones de almacenamiento 

de GLP en depósitos fijos para consumo de instalaciones 
receptoras.

27. Riesgos laborales. Metodología de análisis y evaluación, 
acciones correctoras.

28. Normativa básica de instalaciones de gas.
29. Normativa básica sobre condiciones acústicas de 

los edificios.
30. Normativa básica sobre condiciones térmicas en los 

edificios.
31. Depuración de aguas residuales industriales.
32. Sistemas de recogida y tratamiento de residuos sólidos 

urbanos.
33. Optimización energética en las instalaciones de 

alumbrado público.
34. Optimización de la energía en las instalaciones de 

calefacción y agua caliente. Optimización de la energía en las 
instalaciones de aire acondicionado.
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35. Medios técnicos para la lucha contra incendios. Sis-
temas de detección y seguridad.

36. Características de los incendios en viviendas. Ca-
racterísticas de los incendios en industrias. Problemática y 
procedimientos de actuación.

37. Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios.

38. La seguridad de las estructuras de acero frente al 
incendio.

39. Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. Objeto y ámbito de aplicación. 
Régimen de implantación y puesta en servicio. Inspecciones 
periódicas. Actuaciones en caso de incendio. Condiciones y 
requisitos. Responsabilidad y sanciones.

40. Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. Caracterización de los estable-
cimientos.

41. Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. Requisitos constructivos.

42. Teoría de la extinción del fuego. Agentes extintores, 
tipos y características.

43. NBE-condiciones de protección contra incendios en los 
edificios. Objeto, aplicación. Compartimentación, evacuación 
y señalización.

44. NBE-condiciones de protección contra incendios en 
los edificios. Comportamiento ante el fuego de elementos 
constructivos y materiales. Instalaciones generales y locales 
de riesgo especial.

45. NBE-condiciones de protección contra incendios en los 
edificios. Instalaciones de protección. Accesibilidad y entorno 
de los edificios.

46. Radiactividad: Radiaciones ionizantes, tipos. Fuentes 
radiactivas, localización de éstas. Protección radiológica. Uni-
dades de medida. Señalización. Las dosis. Aparatos de medida. 
Intervención con fuentes radiactivas.

47. Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de gestión de emer-
gencias en Andalucía.

48. Sistemas de gestión medioambiental. Bases para su 
diseño e implantación.

ANEXO 8

Denominación del puesto/plaza: Técnico Medio.
Número de plazas: Tres.
Grupo de Convenio: IV.
Titulación exigida: Diplomado Universitario o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. 

2. Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régimen 
actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-
ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos 

locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-

plinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. La política de empleo: Definición. Objetivos de la política 
de empleo. Planificación y ejecución de la política de empleo. 
Convergencia y empleo: Objetivos del Programa Nacional de 
Reforma.

2. El sistema nacional de empleo: Concepto. Fines. Organos 
del sistema nacional de empleo. Principios de organización y 
funcionamiento. Funciones del sistema nacional de empleo.

3. El servicio público de empleo estatal: Concepto. Natura-
leza y régimen jurídico. Organización. Competencias. Políticas 
activas cofinanciadas por los fondos de la Unión Europea. 
Organos de seguimiento y control de los fondos.

4. Los servicios públicos de empleo de las Comunidades 
Autónomas: Concepto y competencias. Organización. Financia-
ción autonómica de las políticas activas de empleo.

5. El Servicio Andaluz de Empleo. Ley de creación. Natu-
raleza y atribuciones del Servicio Andaluz de Empleo.

6. Las políticas activas de empleo: Concepto. Enfoque 
preventivo. Clasificación y Colectivos.

7. Formación Profesional Ocupacional de la Administración 
de la Junta de Andalucía: Objetivos.

8. Acciones formativas: Modalidades y prácticas profe-
sionales. Especialidades formativas en FPO: Modalidades y 
Nuevos Yacimientos de Empleo.

9. Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo. 
Las Unidades Territoriales de Promoción y Desarrollo: Defini-
ción y beneficiarios.

10. La Orientación Profesional para el Empleo en An-
dalucía: Objeto, Unidades de orientación y Red Andalucía 
Orienta.

11. Itinerarios de Inserción de la Junta de Andalucía: Defini-
ción, Objeto y Fases. Programas para la Inserción Laboral de la 
Junta de Andalucía: Objeto, Fines y Personas destinatarias.

12. Programa de implantación y desarrollo de experiencias 
piloto sobre los Nuevos Yacimientos de Empleo en Andalucía: 
Objeto y Requisitos.

13. Políticas Comunitarias de Empelo. Directrices para 
las Políticas de Empleo (2005-2008). Fortalecimiento de la 
dimensión local de la estrategia europea de empleo.

14. La iniciativa comunitaria de Empleo Equal: Para el 
período 2004-2007 en la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
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Objeto, Fases financiadas por la Iniciativa Comunitaria Equal 
y Beneficiarios de las Ayudas.

Grupo III

1. El enfoque sistémico en las organizaciones. Planifica-
ción, Organización, Dirección y Control.

2. Dirección Estratégica. El marco de la planificación. El 
proceso de la planificación. Descripción del Plan Estratégico.

3. Principios generales de la organización. Técnicas orga-
nizativas. Organigramas.

4. Teoría del Valor. Conceptos fundamentales. Teoría de 
Recursos y Capacidades. Las tres ideas básicas fundamentales. 
El conocimiento como recurso y capacidad.

5. La Gestión del Conocimiento. Comunicación, cultura, 
conocimiento y capital intelectual. El Aprendizaje organizacional. 
La Gestión por competencias.

6. El enfoque de Mejora Continua. La Administración Local y su 
modernización. Tipos de servicios públicos. Tipos de demanda.

7. Cartas de Servicio. Compromisos e indicadores fun-
damentales.

8. La Gestión de la Calidad en la Administración Local. El 
modelo europeo EFQM. Enfoque y criterios que lo sustentan.

9. El Benchmarking. Concepto, aspectos y categorías 
del benchmarking. Metodologías: Fases del proceso de 
benchmarking.

10. La gestión por procesos: Conceptos y aspectos fun-
damentales. Areas de mejora: Identificación y propuesta de 
planes de mejora.

11. La comunicación en la organización. Elementos del 
sistema comunicativo. el plan de comunicación: Hitos funda-
mentales.

12. El trabajo administrativo: Los roles administrativos. 
Comportamiento administrativo efectivo.

13. El Ciclo de Proyecto: Adaptación a las políticas de 
juventud. Fases y principios del Ciclo de Proyecto. Estructura 
de los documentos de proyectos y programas. Programas 
sectoriales.

14. Enfoque del Marco Lógico. Definición y límites de la 
herramienta. Etapa de análisis: Diferentes tipos. Etapa de pla-
nificación: La elaboración de la matriz del marco lógico.

15. Aplicaciones del marco Lógico. El calendario de actividades. 
El calendario de recursos. El Marco Lógico aplicado a la planificación 
de actividades complejas: Los marcos lógicos en cascada.

16. Cuadro de Mando Integral. Concepto y criterios para 
la construcción de indicadores.

17. Bases de datos MSAcces. Bases de datos relacionales. 
Diseño y desarrollo de bases de datos. Consultas, formularios 
y macros.

Grupo IV

1. Funciones y competencias en materia de Juventud de 
la Administración del Estado. Legislación aplicable. Estructuras 
institucionales para la Juventud.

2. Funciones y competencias concretas de la Administra-
ción Local. Coordinación técnica y territorial en el ámbito local. 
Legislación aplicable. 

3. Políticas de juventud. Concepto. Modelos de interven-
ción en políticas de juventud. Planificación estratégica.

4. Características sociodemográficas de la juventud actual 
en España. La juventud en los medios urbano y rural. Los jó-
venes ante la sociedad y las instituciones. Relaciones sociales 
y nuevos espacios de convivencia juvenil.

5. Modelos de intervención sociocultural con jóvenes. 
Funciones, ámbitos de intervención y destinatarios de la acción 
socioeducativa con jóvenes.

6. El técnico de juventud: Perfil, funciones y niveles de 
intervención. Interdisciplinariedad y colaboración con otros 
profesionales.

7. El asociacionismo juvenil: Evolución histórica y análisis 
crítico. Viabilidad de las políticas de promoción del asociacio-
nismo juvenil.

8. La información juvenil: Concepto y fines informativos. 
Modelos de información. Técnicas de información y docu-
mentación juvenil. Los Centros de Información Juvenil. Redes 
europeas de información juvenil.

9. La participación juvenil y el concepto de políticas afirma-
tivas de juventud: Ciudadanía, los jóvenes como sujeto de dere-
chos. Participación y democracia. Implicación de los jóvenes y 
sensibilidad de las Instituciones. Cauces para la participación 
social de los jóvenes. Dinámica de la participación.

10. Juventud y tiempo libre. Concepto de ocio y tiempo libre. 
Tipología de actividades. Turismo activo. Legislación autonómica.

11. La pedagogía del ocio como marco de intervención en 
el tiempo libre juvenil. Formación de animadores y educadores 
de tiempo libre.

12. Juventud y educación. El Sistema Educativo: Estruc-
tura y contenidos. Legislación nacional y autonómica. Nuevos 
espacios de autoformación.

13. Juventud y salud. Sexualidad y relaciones de género. La 
calidad de vida y la prevención de las drogodependencias.

14. Juventud y sociabilidad. Redes sociales aplicadas al 
sector juvenil. La emancipación de la juventud. Juventud y 
vivienda. Planes de ayuda.

15. Juventud y nuevas tecnologías. Programas de alfa-
betización digital y acceso del joven a las nuevas tecnologías. 
Internet como recurso para la información y la formación. 
Aplicación del software creativo, educativo y lúdico a los pro-
gramas de Juventud.

16. Juventud y Europa: Principios y objetivos de la políticas 
comunitaria de juventud. La juventud y la construcción de 
Europa. Programas europeos de juventud.

17. Juventud y cultura. Promoción cultural en el sector 
juvenil. Promoción artística y profesional en sectores crea-
tivos juveniles.

ANEXO 9

Denominación del puesto/plaza: Trabajador Social.
Número de plazas: Seis.
Grupo de Convenio: IV.
Titulación exigida: Diplomado en Trabajo Social o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
2. Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.
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4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Los derechos 
de los administrados. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régi-
men actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, apro-
bación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos 

locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-

plinario.

Materias Específicas

Grupo II

Generalidades

1. Valores y principios básicos del Trabajo Social. Objeto, 
sujeto y objetivo del Trabajo Social.

2. Trabajo Social y Salud Mental. La Ley de atención y 
protección a personas con discapacidad en Andalucía.

3. La entrevista en Trabajo Social. Concepto y tipología. 
La entrevista en el estudio de las necesidades.

4. Los métodos de Trabajo Social. El instrumento básico 
del Trabajo Social: El informe social.

5. Violencia doméstica. Definición y características. Indica-
dores de violencia. Violencia sexual. Regulación jurídica.

6. Etiología y efectos de los malos tratos infantiles. Servi-
cios Sociales especializados para menores.

7. El acogimiento familiar. La adopción.
8. Servicios Sociales y minorías étnicas. Integración social 

de los extranjeros. 
9. La Tercera Edad. Problemática general. Servicios So-

ciales especializados.
10. Los marginados sin hogar. Problemática. Servicios So-

ciales especializados para grupos marginales. Los albergues.

Grupo III

Drogodependencias

1. II Plan Andaluz sobre drogas y adicciones.
2. Evolución social y cultural del consumo de las drogas 

en España. Situación actual. Indicadores asistenciales.
3. Epidemiología del consumo de drogas en Andalucía. 

Evolución en los últimos años.
4. Red pública asistencial. Los Centros Provinciales de 

Drogodependencias. Competencias y funciones. Rol del Tra-
bajador Social.

5. Coordinación de los Centros Provinciales de Drogo-
dependencias con Servicios Sociales. Especial estudio en el 
ámbito local.

6. Protocolos de actuación en Centros de Salud Mental-
Centros Ambulatorios de atención a las drogodependencias.

7. Conceptos básicos en drogodependencias. Clasificación 
de las drogas.

8. Dependencia por el consumo de tabaco. Abordaje y 
complicaciones.

9. Dependencia del consumo de alcohol. Abordaje y 
complicaciones.

10. Dependencias por el consumo de derivados cannábi-
cos. Abordaje y complicaciones.

11. Dependencia por el consumo de cocaína. Abordaje y 
complicaciones.

12. Dependencia por el consumo de derivados opiáceos. 
Abordaje y complicaciones.

13. Dependencia por el consumo de derivados de drogas 
de síntesis. Abordaje y complicaciones.

14. Adicciones no tóxicas o comportamentales. Estrategias 
de intervención. Problemática social y familiar.

15. Dependencia por el consumo de sedantes hipnóticos 
y ansiolíticos. Abordaje y complicaciones.

16. Dependencia por el consumo de anfetaminas y aluci-
nógenos. Abordaje y complicaciones.

17. El juego patológico. Diagnóstico y tratamiento.
18. Comunidades terapéuticas. Indicación. Tipos. Situa-

ción actual.
19. Prevención: Definición, niveles y estrategia. Criterios 

básicos de intervención.
20. Los programas de intervención en drogodependencias.
21. Prevención de drogas en el entorno escolar. Prevención 

de drogas en el entorno familiar.
22. Prevención de drogas en el entorno comunitario. 

Prevención de drogas en el entorno laboral.
23. Cadena terapéutica en el tratamiento de las toxico-

manías.
24. Programas de fomento de empleo para drogodepen-

dientes.
25. Valoración y diagnóstico social del drogodependiente.
26. Programas de mantenimiento con metadona. Abordaje 

desde el Trabajo Social.
27. El ciclo vital de la familia: Funciones básicas y funcio-

nalidad familiar. Estructura familiar: Noción, subsistema, límite 
y estilo relacional.

28. Información y orientación del usuario que acude al 
Centro de tratamiento ambulatorio de drogodependencias.

29. La acogida. Análisis y valoración de la demanda. 
Habilidades en la comunicación. 

30. La entrevista motivacional.
31. Medidas alternativas a las penas privativas de libertad 

desde el ámbito de los Centros de tratamiento ambulatorio.
32. Factores de riesgo asociados al consumo de alcohol 

en adolescentes. Programas de prevención del alcoholismo en 
la adolescencia-juventud.

33. Las viviendas de apoyo a la reinserción. Los Centros 
de día como recurso de incorporación.

34. Centros de encuentro y acogida: Programa de inter-
vención.

35. La incorporación social del drogodependiente. Progra-
mas específicos de incorporación social. Criterios de derivación 
e indicación.

36. Programa específico de incorporación social I: Pro-
grama red artesanos.

37. Programa específico de incorporación social II: Ar-
químedes.

38. VIH y drogas. Aspectos psicosociales.

ANEXO 10

Denominación del puesto/plaza: Oficial 1.ª.
Número de plazas: Una.
Grupo de Convenio: III.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP I o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
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una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa adjunto. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 60 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía 
de Andalucía.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales. 
Clases de Entes Locales. 

4. El municipio y la provincia.
5. El procedimiento administrativo: Sus fases.
6. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 

sus clases. La función pública local: Selección, provisión de 
puestos y situaciones administrativas.

7. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incom-
patibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, apro-
bación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

1. Funciones del oficio de Pintor. Herramientas y útiles 
de trabajo.

2. Idea general de las diversas clases de pinturas y aplica-
ción específica de cada una de ellas. Pinturas de características 
especiales.

3. Técnicas básicas: Pintura de paredes y techos con 
brocha o rodillo, pintura de puertas y ventanas acristaladas 
con esmalte o acrílico.

4. Las brochas: Diferentes tipos según la clase de pintura y 
superficie a pintar. Limpieza y mantenimiento de las mismas.

5. Accesorios básicos en el trabajo de pintor. Las escaleras: 
Diferentes tipos y su aplicación. Andamios. Cubos, bateas, 
espátulas y rasquetas. Ideas básicas de su utilización.

6. Disolventes y diluyentes. Características y utilización 
según el tipo de pintura. Conservación de pinturas sobrantes 
de utilización según el tipo de pintura.

7. La prevención de riesgos laborales en trabajos de 
pintura.

8. Funciones del oficio de Electricista. Herramientas y 
útiles de trabajo.

9. Teoría de la electricidad: Generalidades. Circuitos eléc-
tricos: Magnitudes, unidades de medida, tensión, intensidad, 
potencia, energía, factor de ponencia.

10. Resistencias eléctricas: Generalidades. Conexiones en 
serie y paralelo. Contadores de energía eléctrica.

11. Aisladores: Clasificación y materiales usados. Alumbrado 
eléctrico de interiores y exteriores: Tipos de lámparas.

12. La prevención de riesgos laborales en trabajos de 
Electricista.

13. Funciones del oficio de Jardinero. Herramientas y 
útiles de trabajo.

14. Definición de normalización de las plantas: Concepto 
y nacimiento de normas, ámbito de aplicación.

15. Principales árboles cultivados en los Viveros de la 
provincia de Sevilla. Arboles de hoja caduca y hoja perenne. 
Consideraciones sobre utilización en cada caso.

16. Principales arbustos y plantas ornamentales cultivados 
en los viveros de la provincia de Sevilla. Arbustos de hoja caduca y 
hoja perenne. Consideraciones sobre utilización en cada caso.

17. Abonado de plantas: fundamentos biológicos del abo-
nado. Abonos orgánicos y químicos. Consideraciones sobre 
utilización de cada uno de ellos según tipo de plantas.

18. Plagas y enfermedades más comunes en árboles y 
plantas ornamentales. Técnicas y productos para combatirlas. 
Tratamientos fitosanitarios en Viveros y jardinería.

19. Sistemas de riego en jardines. Ventajas e inconvenien-
tes. Poda de plantas en jardines: Definición, clases, época de 
realización.

20. Principales labores de mantenimiento y conservación 
en jardinería. Mantenimiento y conservación del arbolado 
viario: Técnicas y medios. Implantación y mantenimiento del 
césped.

21. El almacenamiento de abonos, productos fitosanitarios 
y combustibles.

22. Aperos de maquinaria utilizada en tareas a realizar 
en Viveros. Maquinaria especial para repicado de plantas. 
Mantenimiento y conservación de las maquinarias.

23. La prevención de riesgos laborales en trabajos de 
jardinería.

24. Funciones del oficio de Limpiador. Herramientas y 
útiles de trabajo.

25. Conceptos generales sobre sistemas de limpieza.
26. Tipos de suelo. Pulido, abrillantado y cristalizado de 

suelos. La limpieza en techos, paredes, cristales, muebles, 
lámparas, cortinas, etc. Sistemas de limpieza y productos a 
utilizar en cada caso.

27. La limpieza en cuartos de baño, sanitarios, office y coci-
nas. Sistemas de limpieza y productos a utilizar en cada caso.

28. La prevención de riesgos laborales en trabajos de 
limpieza.

29. Funciones del oficio de Carpintero. Herramientas y 
útiles de trabajo.

30. Las maderas. Clases y características.
31. Los contrachapados y los aglomerados. Características 

y utilización.
32. La prevención de riesgos laborales en trabajos de 

carpintería.

ANEXO 11

Denominación del puesto/plaza: Oficial 1.ª (Encuadernador).
Número de plazas: Una.
Grupo de Convenio: III.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP I o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa adjunto. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 60 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.



Sevilla, 3 de agosto 2006 BOJA núm. 149  Página núm. 115

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales. 
Clases de Entes Locales. 

4. El municipio y la provincia.
5. El procedimiento administrativo: Sus fases.
6. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 

Sus clases. La función pública local: Selección, provisión de 
puestos y situaciones administrativas.

7. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incom-
patibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

Materias Específicas

Grupo II

1. Funciones del oficio de Encuadernador. Herramientas 
y útiles de trabajo.

2. El papel. Concepto y composición. Conocimientos bá-
sicos de su fabricación. Tipos de papel: Medidas, espesores 
y formatos.

3. Problemas que puede presentar el papel: Deslizamiento. 
Estabilidad de la curvatura. Escuadra. Filo largo. Problemas 
en la encuadernación.

4. Cartón: Tipos, medidas y espesores.
5. Las tintas. Sus tipos.
6. Materiales de uso general en el manipulado. Sus 

funciones.
7. Guillotina: Funciones generales.
8. Plegadora: Tipos de plegado.
9. Alzadora: Características y funciones.
10. Cosedora: Tipos de cosido. Tipos de cosidos manuales.
11. Encoladora: Funciones.
12. Prensa e ingenio: Utilidades.
13. Cajo y redondeo.
14. Refuerzo, gasa y cabezada.
15. Entapadora: Funciones.
16. Troqueladora: Funciones.
17. Retraciladora: Funciones.
18. Embuchadora, alambre continuo y corte trilateral.
19. Encuadernadora: Funciones. Tipos de encuadernado.
20. Cizalla plana y circulares.
21. Tipos de cortes y formatos DIN.
22. Perforadora y hendidora.
23. Pegamentos y colas: clases, propiedades y aplicaciones.
24. Grapadoras manuales.
25. Máquina de taladros y puntas redondas.
26. Mantenimiento de la maquinaria empleada en los 

trabajos de encuadernación.
27. Orden de operaciones en el proceso de encua-

dernación.
28. La impresión y la encuadernación. Partes de un libro 

y de una publicación periódica.
29. El folleto. El plegado de folletos. Formatos desplega-

bles. Doblados a ordeón y tipo caracol.
30. Descripción de las funciones que se realizan en un 

taller de Imprenta. 
31. Breve historia de la Imprenta. Especial referencia a la 

figura del Encuadernador.
32. La prevención de riesgos laborales en trabajos de 

encuadernación.

ANEXO 12

Denominación del puesto/plaza: Oficial 1.ª (Fontanero).
Número de plazas a turno libre: Una.

Número de plazas reservadas a personal con minusvalía: Una. 
Plaza que se reserva a aquellos aspirantes que, padeciendo un 
grado de minusvalía superior al 33%, debidamente acreditado 
mediante Certificación o Informe expedido por el Organismo 
competente, y siempre que ésta no le impida el desarrollo de 
las funciones propias de la plaza, así lo soliciten.
Grupo de Convenio: III.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP I o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa adjunto. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 60 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía 
de Andalucía.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales. 
Clases de Entes Locales. 

4. El municipio y la provincia.
5. El procedimiento administrativo: Sus fases.
6. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 

sus clases. La función pública local: Selección, provisión de 
puestos y situaciones administrativas.

7. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incom-
patibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

Materias Específicas

Grupo II

1. Funciones del oficio de Fontanero. Herramientas y 
útiles de trabajo.

2. Fluidos: Definición. Conceptos básicos de viscosidad, 
densidad, volumen específico, peso específico y presión.

3. Medidas de presión, de velocidad y de caudal de los 
fluidos. Equipos de medición que se utilizan.

4. Conducciones libre y cerradas. Las pérdidas de agua: 
Cuándo se producen. Concepto de golpe de ariete: Cómo se 
puede prevenir.

5. Esquema de una instalación de suministro de agua a 
viviendas y locales (I). Partes y piezas de que se compone. 

6. Esquema de una instalación de suministro de agua 
a viviendas y locales (II). Consideraciones y precauciones a 
tener en cuenta para su instalación según los materiales que 
se utilicen.

7. Grupos de sobreelevación y depósitos auxiliares. Su 
instalación y verificación.

8. Calderas para obtención de agua caliente sanitaria. 
Tipos. Instalación y verificación. Calentadores solares para 
agua.
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9. Sistemas utilizados para la producción de agua caliente 
instantánea.

10. Sistemas de acumulación para la producción de agua 
caliente.

11. Los purgadores. Concepto. Características y función. 
Tipos.

12. Instalación de desagües de aparatos sanitarios. Es-
quema, diámetro y materiales.

13. Recogidas verticales de aguas pluviales y fecales. 
Materiales, componentes e instalación. Canalones: Materiales 
y soportes.

14. Mantenimiento de redes de abastecimiento y des-
agües. Problemas y averías más frecuentes. Equipos que se 
utilizan para su solución.

15. El agua. Dureza. Ph. Descalcificadores. Tratamiento.
16. Tratamiento de aguas. Limpieza, purificación y dis-

tribución.
17. Sistemas municipales para el tratamiento de aguas 

negras. Sistemas de recolección, plantas de tratamiento.
18. Bombas. Ideas generales de las mismas y elementos 

principales.
19. Bombas centrífugas. Características, principios de 

funcionamiento, curvas de rendimiento y aplicaciones.
20. Bombas de succión. Características, principios de 

funcionamiento, curvas de rendimiento y aplicaciones.
21. Bombas de elevación por aire. Características, 

principios de funcionamiento, curvas de rendimiento y apli-
caciones.

22. Bombas trituradoras: Características, principios de 
funcionamiento, curvas de rendimiento y aplicaciones.

23. Grupos de presión. Instalación simple y en cascada. 
Capacidades en función de consumo. Compresor de aire. 
Funcionamiento y regulación.

24. Las tuberías de agua. Concepto. Función. Mantenimiento 
y reparación.

25. Diferentes tipos de tuberías: Acero maleable, cobre, 
plástico, polietileno, polivinilo, hierro fundido, barro vitrificado, 
bituminoso y tubo orangeburg. Conveniencia de unas y otras 
según material de fabricación.

26. Medidas de tuberías. Uniones de tuberías. Tipos. Acce-
sorios y niples. Conveniencia de unas y otras según material.

27. Corte y roscado de tuberías según material de fabri-
cación. Uniones entre diferentes materiales.

28. Soldaduras. Tipos. Componentes. Reglas de seguri-
dad, elementos de protección. Temperaturas. Graduación de 
la llama.

29. Soldaduras por capilaridad: cobrecobre, cobrehierro. 
Soldadura de plomo: plomoplomo, plomocobre. Procesos de 
ejecución.

30. Elementos de regulación y control.
31. El mantenimiento de las instalaciones de fontanería.
32. La prevención de riesgos laborales en trabajos de 

fontanería.

ANEXO 13

Denominación del puesto/plaza: Oficial 1.ª (Jardinero).
Número de plazas: Dos.
Grupo de Convenio: III.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP I o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa adjunto. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 60 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales. 
Clases de Entes Locales. 

4. El municipio y la provincia.
5. El procedimiento administrativo: Sus fases.
6. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 

Sus clases. La función pública local: Selección, provisión de 
puestos y situaciones administrativas.

7. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incom-
patibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, apro-
bación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

1. Funciones del oficio de Jardinero. Herramientas y útiles 
de trabajo.

2. Concepto y clasificación de los Viveros.
3. Condiciones necesarias para el éxito de un Vivero. 

Organización de un Vivero.
4. Principales árboles cultivados en los Viveros de la 

provincia de Sevilla.
5. Arboles de hoja caduca y hojas perenne. Consideracio-

nes sobre la conveniencia de su utilización en cada caso.
6. Principales clases de arbustos y plantas ornamentales 

cultivados en los Viveros de la provincia de Sevilla.
7. Arbustos de hoja caduca y hoja perenne. Consideracio-

nes sobre la conveniencia de su utilización en cada caso.
8. El abonado de las plantas. Fundamentos biológicos del 

abonado. Abonos orgánicos y químicos. Conveniencia de la utili-
zación de cada uno de ellos según el tipo de árboles o plantas.

9. Plagas y enfermedades más comunes en árboles y plan-
tas ornamentales. Técnicas y productos para combatirlas.

10. Descripción de las faenas que se realizan habitual-
mente en un Vivero de exterior.

11. Aperos de la maquinaria empleada en Viveros y labores 
que por ella se realiza.

12. Proceso de preparación del terreno para plantaciones 
en Viveros.

13. Condiciones para el éxito de la siembra.
14. Reproducción de plantas por semilla. Reproducción 

agámica de las plantas.
15. El estaquillado. Clasificación de las estaquillas.
16. El injerto. Definición y características. Condiciones 

para el éxito del injerto. Tipos de injerto.
17. Sistemas de riego empleados en Viveros de exterior. 

Ventajas e inconvenientes.
18. Definición de normalización de las plantas. Concepción 

y nacimiento de las normas. Ambito de aplicación.
19. El trasplante. Definición. Técnicas de realización.
20. Tratamientos fitosanitarios en Viveros y Jardinería.
21. El deshebrado. Definición. Técnicas y medios de 

realización.
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22. Poda de plantas en Vivero. Definición. Clases de poda. 
Epoca de realización.

23. Preparación y conservación de las plantas en Vivero 
después del arranque.

24. Cultivo de plantas en contendor.
25. Principales labores de mantenimiento y conservación 

en Jardinería.
26. Arbolado viario. Problemática.
27. Mantenimiento y conservación del arbolado viario. 

Técnicas y medios.
28. Implantación, cuidado y mantenimiento del césped.
29. Funciones sociales de un Vivero. La colaboración con 

los Ayuntamientos y Entidades Públicas.
30. El almacenamiento de abonos, productos fitosanitarios 

y combustibles.
31. Sustratos empleados en Viveros. Cualidades exigibles. 

Elección del sustrato. Tipos de sustratos.
32. La prevención de riesgos laborales en los trabajos 

de jardinería.

ANEXO 14

Denominación del puesto/plaza: Oficial 1.ª (Tractorista).
Número de plazas: Una.
Grupo de Convenio: III.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP I o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa adjunto. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 60 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de Auto-
nomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales. 
Clases de Entes Locales. 

4. El municipio y la provincia.
5. El procedimiento administrativo: Sus fases.
6. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 

Sus clases. La función pública local: Selección, provisión de 
puestos y situaciones administrativas.

7. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incom-
patibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, apro-
bación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

1. Funciones del oficio de Tractorista. Herramientas y 
útiles de trabajo.

2. Clases de maquinaria utilizada en las tareas de 
Viveros.

3. Aperos de la maquinaria empleada en Viveros y labores 
que con ellas se realiza.

4. Tractores de cadena: Funcionamiento, usos y mante-
nimiento.

5. Equipamiento de los tractores de cadena: subsoladores 
y palas bulldozer, tildozer y angledozer. Su mantenimiento.

6. Tractores de ruedas de goma. Funcionamiento, usos 
y mantenimiento.

7. Tractores articulados. Funcionamiento, usos y mante-
nimiento.

8. Proceso de preparación mecanizada del terreno para 
plantaciones en Viveros.

9. Mecanización de las labores de mantenimiento de 
plantaciones en un Vivero de exterior.

10. Proceso de extracción mecanizada de árboles en 
Viveros.

11. Maquinaria especial para repicado de plantas.
12. Tipos de trasplantadores de árboles.
13. Mantenimiento y conservación de la maquinaria y 

aperos empleados en Viveros.
14. Concepto y clasificación de los Viveros.
15. Condiciones previas necesarias para el éxito de un 

Vivero. Organización de un Vivero.
16. Funciones sociales de un Vivero. La colaboración con 

los Ayuntamientos y Entidades Públicas.
17. Principales clases de arbustos y plantas ornamentales 

cultivados en los Viveros de la provincia de Sevilla.
18. Arbustos de hoja caduca y hoja perenne.
19. Principales árboles cultivados en los Viveros de la 

provincia de Sevilla.
20. Arboles de hoja caduca y hoja perenne.
21. Descripción de las faenas que se realizan habitual-

mente en un Vivero de exterior.
22. Condiciones para el éxito de la siembra.
23. Reproducción de las plantas. Reproducción por semi-

lla. Reproducción agámica.
24. El estaquillado. Clasificación de las estaquillas.
25. El injerto. Definición y características. Condiciones 

para el éxito del injerto. Tipos de injerto.
26. Sistema de riego utilizados para Viveros de exterior. 

Ventajas e inconvenientes.
27. Principales labores de mantenimiento y conservación 

en Jardinería.
28. El abonado de las plantas. Abonos orgánicos y quími-

cos. Conveniencia de la utilización de cada uno de ellos según 
el tipo de plantas o árboles.

29. Plagas y enfermedades más comunes en árboles y 
plantas ornamentales. Técnicas y productos para combatirlas.

30. El almacenamiento de abonos, productos fitosanitarios 
y combustibles.

31. Sustratos empleados en Viveros. Cualidades exigibles. 
Elección del sustrato. Tipos de sustratos.

32. La prevención de riesgos laborales en los trabajos 
de Tractorista.

ANEXO 15

Denominación del puesto/plaza: Oficial 1.ª (Vigilante de Obras).
Número de plazas: Una.
Grupo de Convenio: III.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP I o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.
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Las preguntas versarán sobre el programa adjunto. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 60 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales. 
Clases de Entes Locales. 

4. El municipio y la provincia.
5. El procedimiento administrativo: Sus fases.
6. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 

Sus clases. La función pública local: Selección, provisión de 
puestos y situaciones administrativas.

7. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incom-
patibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-
ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

1. Funciones del Vigilante de obras. Herramientas y útiles 
de trabajo.

2. Las obras. Tipos de obras. Elementos caracterizadores.
3. Dirección de obras. La responsabilidad en las obras.
4. Los materiales de una obra. Tipos y usos.
5. Medidas: Formas de medir, medidas directas e indi-

rectas. Aparatos de medida: Para distancias, para alturas, 
para ángulos.

6. Interpretación de planos: Escalas gráfica y numérica.
7. Croquización: Elementos, relación con las medidas y 

escalas.
8. Planos: Planimetría, altimetría. Perfiles longitudinales 

y alzados, perfiles transversales y secciones, curvas de nivel, 
equidistancias, pendientes.

9. Cálculo de superficies: Métodos.
10. Cálculo de volúmenes: Métodos.
11. La medición de obras: Unidades, normas de medición.
12. Trabajos de acondicionamiento: Movimiento de tierras, 

clases, condiciones de trabajo, normas de medición.
13. Trabajos de obras de fábrica: Clases, elementos auxi-

liares, definición geométrica.
14. Trabajos de obras de fábrica: Obras de hormigón en 

masa, obras de hormigón armado, obras de elementos sueltos, 
morteros, obras de ladrillo, aparejo.

15. Trabajos de obras de fábrica: Condiciones de ejecución 
y acabado, normas de medición.

16. Obras de pavimentación: Calzadas y aparcamientos, 
tipos y capas, materiales; acerados y pavimentos extensivos, 
tipos, baldosas, losas, bordillos y encintados.

17. Obras de pavimentación: Condiciones de ejecución y 
acabado, normas de medición.

18. Las obras de carreteras. Tipos de carreteras. Materiales.
19. Condiciones de ejecución y acabado de las carreteras. 

Normas de medición.
20. Obras de abastecimiento y saneamiento: Movimientos 

de tierras, zanjas y pozos, entibaciones y agotamientos, tendido 
de la tubería, rellenos.

21. Obras de abastecimiento y saneamiento: Condiciones 
para su ejecución y acabado, normas de medición.

22. Redes de abastecimiento de agua: Clases de redes, tu-
berías, materiales de la misma, elementos de unión, elementos 
auxiliares, elementos complementarios, arquetas, válvulas. 

23. Redes de abastecimiento de agua: Condiciones para 
su ejecución y acabado, normas de medición.

24. Redes de saneamiento: Clases de redes, tuberías, 
materiales de las mismas, elementos de unión, elementos 
auxiliares, elementos complementarios, pozos de registro y 
sumideros.

25. Redes de saneamiento: Condiciones para su ejecución 
y acabado, normas de medición.

26. Instalaciones de alumbrado público.
27. Seguridad en obras superficiales: Identificación de 

riesgos, medidas de seguridad, elementos de seguridad.
28. Seguridad en obras de profundidad: Identificación de 

riesgos, medidas de seguridad, elementos de seguridad.
29. Seguridad en obras de altura: Identificación de riegos, 

medidas de seguridad, elementos de seguridad.
30. Seguridad en el uso de materiales: Identificación de 

riesgos según materiales, medidas de seguridad, elementos 
de seguridad.

31. La prevención de riesgos laborales en el trabajo de 
un Vigilante de obras.

32. Concepto general de vigilancia. La vigilancia diurna y 
nocturna. Características.

Sevilla, 13 de junio de 2006.- PD Resolución (2944/04). El 
Secretario General, Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.

ANUNCIO de 13 de junio de 2006, de la Diputación 
Provincial de Sevilla, de bases para la selección de 
Personal Funcionario.

BASES POR LAS QUE SE REGIRA EL PROCESO SELECTIVO 
PARA PROVEER EN PROPIEDAD LAS PLAZAS DE LA PLAN-
TILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE SEVILLA QUE FIGURAN EN LOS DIFERENTES 
ANEXOS, APROBADAS POR RESOLUCION DE LA PRESIDEN-

CIA NUM. 1992 DE 12 DE JUNIO DE 2006 (OEP 2004)

La Ley de Bases Reguladora de Régimen Local, Ley 7/1985, 
de 2 de abril, establece que las Corporaciones Locales formula-
rán públicamente su Oferta Pública de Empleo para la selección 
de todo el personal, sea funcionario o laboral, mediante convoca-
toria pública. Con tal finalidad, por Resolución de la Presidencia 
de la Diputación Provincial de  Sevilla núm. 3205, de 14 de 
octubre de 2004, se aprueba la Oferta Pública de Empleo de la 
plantilla de Personal Funcionario de esta Corporación, ampliada 
por Resolución núm. 4420, de 22 de diciembre de 2004.

Asimismo, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, establece que las Administra-
ciones Públicas seleccionarán su personal, ya sea funcionario, 
ya laboral, mediante convocatoria pública y a través del sistema 
de concurso, oposición o concurso-oposición libre en los que 
se garanticen en todo caso los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

Con tal finalidad, la Diputación de Sevilla convoca proceso 
selectivo para proveer las plazas existentes en la Plantilla de 
Personal Funcionario de esta Corporación en el que, además 
de dar cumplimiento al mandato legal señalado, tiene, con 
carácter excepcional, el objetivo de la consolidación de em-
pleo del personal de la Diputación Provincial de Sevilla, en la 
línea seguida en la actualidad por las distintas esferas de la 
Administración Pública.

En este sentido, por Real Decreto 121/2005, de 4 de 
febrero se aprueba la Oferta de Empleo Público del Estado 
para el año 2005, en cuyo art. 11 se regula la consolidación 
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del empleo temporal del personal de la citada Administración, 
fruto de la «declaración para el diálogo social en las Adminis-
traciones Públicas» sobre el fomento de la estabilidad laboral 
y la reducción de la tasa de temporalidad existente en el 
empleo público. 

Asimismo, nuestra Comunidad Autónoma, en los últimos 
tiempos, viene promoviendo similares procesos de consolida-
ción del empleo temporal de carácter estructural, en el marco 
de lo establecido en la normativa reguladora de Función Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del Conve-
nio Colectivo del personal laboral de la Junta de Andalucía.

En este marco estatal y autonómico, son numerosas las 
Corporaciones Locales que en los últimos años han iniciado 
procesos de consolidación, en aras de dar una solución 
definitiva a la situación de numeroso personal contratado e 
interino, que desde hace años vienen padeciendo la precarie-
dad en sus puestos de trabajo, a la par que garantizando el 
mantenimiento, la eficacia y eficiencia en la prestación de los 
servicios públicos.

Visto lo anterior, el proceso selectivo convocado para pro-
veer las plazas existentes en la Plantilla de Personal Funcionario 
de la Diputación de Sevilla, se ajustará a lo establecido en las 
presentes Bases: 

1. Legislación aplicable.
Al proceso selectivo, convocado para proveer las plazas 

que se establezcan en las presentes Bases, en el marco del 
Proceso de Consolidación de Empleo Temporal en la Diputación 
de Sevilla, le será de aplicación lo establecido en la Ley 30/84, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; el Real Decreto 364/95 de 10 de marzo por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación 
supletoria a la Administración Local, según lo establecido en 
su art. 1.3; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local; el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento 
de Selección de los Funcionarios de Administración Local; el 
Reglamento de Funcionario de la Administración Local de 30 
de mayo de 1952; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas; la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Objeto de la Convocatoria.
2.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante concurso-oposición, de las  plazas de funcio-
narios de la  Excma. Diputación Provincial de Sevilla que figuran 
en los Anexos de estas Bases Generales, correspondientes a la 
Oferta de Empleo para el personal Funcionario del año 2004. 

2.2. Las plazas de referencia pertenecen a la Escala, 
Subescala, Clase o Categoría que se indican y dotadas con 
los haberes correspondientes al Grupo que asimismo se 
especifica.

2.3. No se podrá declarar superado el proceso selectivo por 
un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas.

3. Aspirantes con minusvalía.
Del total de plazas convocadas se reserva un 5% para su 

cobertura por aquellos aspirantes que padeciendo un grado 
de minusvalía debidamente acreditado, superior al 33%, y 
siempre que ésta no le impida el desarrollo de las funciones 
propias de la plaza a la que aspira, así lo soliciten. Las vacan-
tes convocadas que, reservadas a personal con minusvalía, 

resultaran desiertas por no haber obtenido los aspirantes la 
puntuación mínima para superar las correspondientes pruebas, 
se acumularán al cupo del 5% de la Oferta siguiente, con un 
límite máximo del 10%.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 1/1999, de 31 
de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, y sin perjuicio de aquellas plazas expresamente 
reservadas en los Anexos correspondientes para aspirantes con 
minusvalías, serán admitidas las personas con minusvalía en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán 
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas 
y en los casos en que sean incompatibles con el desempeño 
de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán para las perso-
nas con minusvalías que lo soliciten las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose 
a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los 
interesados deberán formular la petición correspondiente al 
solicitar la participación en la convocatoria.

4. Requisitos de los Candidatos.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la 
realización de las pruebas selectivas, los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea en los términos 
previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad o limitación física, psíquica o 

sensorial que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones, extremo que se acreditará por los aspirantes que 
sean propuestos como adjudicatarios conforme a las presentes 
Bases.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener los 
títulos exigidos para el ingreso en las categorías y grupos 
correspondientes y que se especifican en los anexos de esta 
convocatoria.

f) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción 
establecida en la convocatoria para cada categoría profesio-
nal a la que se aspira, de acuerdo con los establecido en las 
presentes Bases.

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los Anexos correspondientes.

Los requisitos establecidos, así como aquellos otros que 
pudieran recogerse en los Anexos respectivos, deberán cumplir-
se al último día del plazo de presentación de solicitudes.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los 
candidatos para que acrediten, tanto su personalidad, como que 
reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas selectivas.

5. Solicitudes.
5.1. Las solicitudes para participar en los procedimientos, 

una por cada categoría profesional a la que se aspira, se for-
mularán, preferentemente, en el modelo oficial que se adjunta 
a las presentes Bases.

5.2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Ejemplar del modelo de ingreso de los derechos de 

examen.

La documentación acreditativa de los méritos, referidos 
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de 
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instancias, se ajustará exactamente a la relación adjuntada a 
la solicitud, no admitiéndose ningún otro mérito que no figurara 
relacionado en su día aunque se hallara dentro del plazo.

5.3. Los aspirantes deberán proceder a la autobaremación 
de sus méritos, conforme al baremo contenido en la presente 
convocatoria, cumplimentando al efecto el impreso de auto-
baremación.

Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de deter-
minar la puntuación en la fase de concurso, serán los alega-
dos, acreditados documentalmente y autobaremados por los 
aspirantes durante el plazo de presentación de solicitudes, no 
tomándose en consideración los alegados con posterioridad 
a la finalización de dicho plazo.

La acreditación de los méritos se realizará conforme a los 
siguientes criterios:

- Para los Cursos: Diploma o certificación de asistencia, 
expedido por Centro u Organismo Oficial.

- Para los servicios prestados en Administraciones Públi-
cas: Certificación expedida por el Organo competente.

Aquellos méritos, de entre los alegados, que no resulten 
suficientemente acreditados, de conformidad con lo estable-
cido en esta Base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal 
Calificador.

5.4. Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de 
la Corporación y se presentarán en el Registro General o en 
el Registro del Area de Recursos Humanos, sitos ambos en 
Avda. Menéndez y Pelayo, núm. 32, Sevilla o en los que, en su 
caso, por la Corporación se habiliten a tal efecto, en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, todo ello 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes 
que se presenten a través de las Oficinas de Correo deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de ser 
certificadas.

6. Admisión de Candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presi-

dencia de la Corporación dictará Resolución declarando aproba-
da la lista de aspirantes admitidos y excluídos, con indicación en 
este caso de la causa de exclusión, la cual deberá hacerse pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
de la Corporación, disponiendo los aspirantes excluídos de un 
plazo de diez días hábiles para la subsanación de errores, de 
conformidad con lo establecido en el art. 71 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, Ley 30/92 de 26 de noviembre.

7. Tribunales.
Los Tribunales, integrados por el mismo número de titula-

res y suplentes, estarán constituidos de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue, quien disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Dos representantes designados a propuesta de la Junta 

de Personal.
- El Director del Area de Recursos Humanos o funcionario 

en quien delegue.
- El Director del Area a la que se encuentren adscritas 

las plazas contempladas en cada uno de los Anexos de esta 
convocatoria o funcionario en quien delegue.

Secretario. El Secretario General de la Corporación o 
funcionario de la misma en quien delegue.

La composición de los Tribunales será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Los Tribunales se constituirán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 26 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y las decisiones 
se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, resol-
viendo, en caso de empate, el voto de calidad del que actúe 
como Presidente.

Será igualmente de aplicación cuanto se establece en el 
Capítulo II del Título II de dicho texto legal.

Los Tribunales Calificadores quedan facultados para resol-
ver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, 
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así 
como para incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo 
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, 
quienes actuarán con voz, pero sin voto.

Contra las Resoluciones adoptadas por los Tribunales y, 
sin perjuicio del posible Recurso de Alzada o cualquier otro que 
pudiera interponer de conformidad con la legislación vigente, 
los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio 
órgano de selección dentro del plazo improrrogable de cinco 
días hábiles, desde la publicación de la puntuación obtenida 
por los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en la 
de concurso, respectivamente. 

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y asimismo 
los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

La composición de los Tribunales que han de juzgar 
las correspondientes pruebas selectivas será aprobada por 
Resolución de la Presidencia de la Corporación, así como 
el lugar, fecha y hora del comienzo de la fase de oposición, 
anunciándose con al menos quince días hábiles de antelación 
a la fecha de comienzo del ejercicio en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

8. Proceso de selección.
La selección del personal se llevará a cabo a través del 

sistema de concurso-oposición. La calificación final del proceso 
vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en 
la fase de oposición y en la fase de concurso.  

A) Fase de Oposición.
La fase de Oposición, que tendrá una puntuación máxima 

de 10 puntos y carácter eliminatorio, constará de la prueba 
que para cada Grupo y Categoría se especifica:

- Para el Grupo A existirá una única prueba de carácter 
teórico-práctico, eliminatoria, que consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con tres 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, 
penalizándose cada tres respuestas incorrectas con la anula-
ción de una correcta.  

Las preguntas versarán sobre el programa de materias 
aprobado para cada especialidad que se recoge en los Anexos 
correspondientes a cada categoría y que para el Grupo A con-
sistirá en 90 temas. El tiempo concedido para la realización  
de dicho ejercicio será de 120 minutos, quedando a criterio 
del Tribunal la posibilidad de ampliación del mismo durante 
su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos, quedando facultado el Tribunal 
para establecer el número de respuestas correctas necesarias 
para que se entienda superada esta prueba.

- Para el Grupo B existirá una única prueba de carácter 
teórico-práctico, eliminatoria, que consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de 75 preguntas de tipo test con tres 
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respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, 
penalizándose cada tres respuestas incorrectas con la anula-
ción de una correcta.   

Las preguntas versarán sobre el programa de materias 
aprobado para cada especialidad que se recoge en los Anexos 
correspondientes a cada categoría y que para el Grupo B con-
sistirá en 60 temas. El tiempo concedido para la realización 
de dicho ejercicio será de 90 minutos, quedando a criterio 
del Tribunal la posibilidad de ampliación del mismo durante 
su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos, quedando facultado el Tribunal 
para establecer el número de respuestas correctas necesarias 
para que se entienda superada esta prueba.

- Para el Grupo C existirá una única prueba de carácter 
teórico-práctico, eliminatoria, que consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de 50 preguntas de tipo test con tres 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, 
penalizándose cada tres respuestas incorrectas con la anula-
ción de una correcta.  

Las preguntas versarán sobre el programa de materias 
aprobado para cada especialidad que se recoge en los Anexos 
correspondientes a cada categoría y que para el Grupo C con-
sistirá en 40 temas. El tiempo concedido para la realización 
de dicho ejercicio será de 60 minutos, quedando a criterio 
del Tribunal la posibilidad de ampliación del mismo durante 
su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos, quedando facultado el Tribunal 
para establecer el número de respuestas correctas necesarias 
para que se entienda superada esta prueba.

- Para el Grupo D existirá una única prueba de carácter 
teórico-práctico, eliminatoria, que consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de 30 preguntas de tipo test con tres 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, 
penalizándose cada tres respuestas incorrectas con la anula-
ción de una correcta.  

Las preguntas versarán sobre el programa de materias 
aprobado para cada especialidad que se recoge en los Anexos 
correspondientes a cada categoría y que para el Grupo D con-
sistirá en 20 temas. El tiempo concedido para la realización 
de dicho ejercicio será de 40 minutos, quedando a criterio 
del Tribunal la posibilidad de ampliación del mismo durante 
su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos, quedando facultado el Tribunal 
para establecer el número de respuestas correctas necesarias 
para que se entienda superada esta prueba.

- Para el Grupo E existirá una única prueba de carácter teórico-
práctico, eliminatoria, que consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 20 preguntas de tipo test con tres respuestas alter-
nativas, siendo sólo una de ellas la correcta, penalizándose cada 
tres respuestas incorrectas con la anulación de una correcta.  

Las preguntas versarán sobre el programa de materias 
aprobado para cada especialidad que se recoge en los Anexos 
correspondientes a cada categoría y que para el Grupo E consisti-
rá en 10 temas. El tiempo concedido para la realización de dicho 
ejercicio será de 40 minutos, quedando a criterio del Tribunal la 
posibilidad de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos, quedando facultado el Tribunal 
para establecer el número de respuestas correctas necesarias 
para que se entienda superada esta prueba.

Comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios 
que puedan efectuarse deberán hacerse públicos por el Tribunal 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

B) Fase de Concurso. 
Esta fase tendrá una puntuación máxima de 10 puntos y 

consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que se detalla a continuación, de los méritos que acrediten 
los aspirantes.

Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal re-
querirá a los aspirantes que la hayan superado para que en 
el plazo de diez días hábiles acrediten documentalmente, los 
méritos alegados en el impreso de autobaremación adjunto a 
su instancia.

La documentación justificativa de los méritos valorables 
deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se 
citan los méritos en el impreso de autobaremación, debiendo 
consistir en fotocopias debidamente compulsadas,  de acuerdo 
con los criterios establecidos en la Base Quinta.

Los participantes quedan exentos de dicha justificación do-
cumental respecto de los méritos alegados que se encuentren 
inscritos en el Registro General de Personal de la Diputación 
de Sevilla, debiendo aportar en relación con ellos sólo copia 
de la Hoja de Acreditación de Datos.

Los criterios para la valoración de los méritos variarán en 
función de si las plazas se convocan por el turno de promoción 
interna o por el turno libre.

A) Turno libre:

1. Experiencia Profesional: Se valorará la experiencia 
profesional, obtenida en los últimos diez años anteriores a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
con un máximo de 7 puntos, en la forma siguiente:

- Por cada mes de servicio completo prestado en la Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla desarrollando trabajos de la 
misma categoría a la que se opta: 0,06 puntos.

- Por cada mes de servicio completo prestado en otras 
Administraciones Públicas, desarrollando trabajos de la misma 
categoría a la que se opta: 0,03 puntos. 

2. Cursos de formación o perfeccionamiento. Por la 
presentación de diploma o certificado de asistencia a cursos 
impartidos u homologados por cualquier Administración Públi-
ca, obtenida en los últimos diez años anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, siempre 
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar 
en la categoría a la que se opta, hasta un máximo de 1 punto, 
en la forma siguiente:

- Cursos de hasta 14 horas: 0,025 puntos.
- Cursos de 15 a 29 horas: 0,075 puntos.
- Cursos de 30 a 99 horas: 0,125 puntos.
- Cursos de 100 horas en adelante: 0,25 puntos.

3. Antigüedad en las Administraciones Públicas. Se valorará 
la antigüedad en las Administraciones Públicas, correspondiente 
a los últimos diez años anteriores a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, con un máximo de 2 pun-
tos, en la forma siguiente:

- Por cada mes de servicio completo prestado en la Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla: 0,02 puntos.

- Por cada mes de servicio completo prestado en otras 
Administraciones Públicas: 0,01 puntos.

Se entenderá por categoría, a los efectos anteriormente 
señalados, la denominación de la plaza a la que se opta.

B) Promoción interna:

1. Experiencia Profesional: Se valorará la experiencia 
profesional, obtenida en los últimos diez años anteriores a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
con un máximo de 4 puntos, en la forma siguiente:
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- Por cada mes de servicio completo prestado en la Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla desarrollando trabajos de la 
misma categoría a la que se opta: 0,034 puntos.

- Por cada mes de servicio completo prestado en otras 
Administraciones Públicas, desarrollando trabajos de la misma 
categoría a la que se opta: 0,017 puntos. 

2. Cursos de formación o perfeccionamiento. Por la 
presentación de diploma o certificado de asistencia a cursos 
impartidos u homologados por cualquier Administración Públi-
ca, obtenida en los últimos diez años anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, siempre 
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en 
la categoría a la que se opta, hasta un máximo de 3 puntos, 
en la forma siguiente:

- Cursos de hasta 14 horas: 0,075 puntos.
- Cursos de 15 a 29 horas: 0,225 puntos.
- Cursos de 30 a 99 horas: 0,375 puntos.
- Cursos de 100 horas en adelante: 0,750 puntos.

3. Antigüedad en las Administraciones Públicas. Se valorará 
la antigüedad en las Administraciones Públicas, correspondiente 
a los últimos diez años anteriores a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, con un máximo de 3 pun-
tos, en la forma siguiente:

- Por cada mes de servicio completo prestado en la Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla: 0,030 puntos.

- Por cada mes de servicio completo prestado en otras 
Administraciones Públicas: 0,015 puntos. 

Se entenderá por categoría, a los efectos anteriormente 
señalados, la denominación de la plaza a la que se opta.

El resultado final del concurso será la suma de las puntua-
ciones obtenidas en el conjunto de los tres apartados.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá se aplicada para superar la fase de oposición.

A la puntuación obtenida en la fase de oposición se 
le sumarán los puntos obtenidos en la fase de concurso, 
obteniéndose de esta forma la puntuación final de cada as-

pirante y el número de aprobados. En caso de empate, éste 
se dirimirá estableciéndose un orden de prelación a favor del 
aspirante/s de mayor edad.

Finalizadas las fases de oposición y  concurso, el Tribunal 
hará pública en el tablón de anuncios de la Corporación la 
relación de aspirantes aptos, así como la propuesta de nom-
bramiento a favor del aspirante/s, sin que puedan rebasar 
estos últimos el número de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos y nombramiento.
El aspirante o aspirantes propuestos aportarán ante la 

Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales desde 
que se hagan públicas las relaciones de aprobados, relación 
de los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en las Bases Tercera y Cuarta de la 
convocatoria, y los que se exijan en su caso, en cada uno de 
los Anexos. El cumplimiento del requisito c) de la Base Cuarta, 
habrá de acreditarse a través del Servicio de Prevención y Salud 
Laboral de esta Corporación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara 
la documentación o no reuniera los requisitos exigidos para 
ocupar la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en el proceso de selección.

En este caso, la Presidencia de la Corporación resolverá el 
nombramiento a favor del aspirante que, figurando en la relación 
de aptos, se encontrara en el puesto inmediato inferior, en orden 
de calificación, al último aspirante propuesto. De la misma forma 
se actuará en caso de renuncia del aspirante propuesto.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pública 
de quien dependa, acreditando la condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Una vez ratificada por la Presidencia de la Corporación la pro-
puesta del Tribunal Calificador, el opositor u opositores nombrados 
habrán de tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir 
del siguiente al que les sea notificado el nombramiento.
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ANEXO 1 (Turno libre)

Denominación del puesto/plaza: Economista.
Número de plazas a turno libre: Dos. Las vacantes convocadas 
que, reservadas al turno de Promoción Interna, resultaren 
desiertas por no haber aspirantes o no haber obtenido los mis-
mos la puntuación mínima para superar las correspondientes 
pruebas, se acumularán a las ofertadas al turno libre.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnico Superior.
Grupo: A.
Titulación exigida: Licenciado en Economía o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 30 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El tiempo 
concedido para la realización de dicho ejercicio será de 120 
minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad de 
ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión.

3. El Defensor del Pueblo.
4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Administrativo. 

6. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con 
rango de Ley. El Reglamento.

7. El acto administrativo. Concepto y clases. 
8. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez. 
9. Las fases del procedimiento administrativo general. El 

silencio administrativo. 
10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11. Las formas de acción administrativa de las Entidades 

Locales. 
12. Especial consideración del Servicio Público. Formas 

de gestión.
13. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-

rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo.

14. El personal laboral: Tipología y selección.
15. Derechos y deberes del personal al servicio de los 

Entes Locales
16. Responsabilidad. Régimen disciplinario. Incompatibili-

dad del personal al servicio de los Entes Locales.
17. Los contratos administrativos de las Entidades 

Locales.
18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

Política Regional. Promoción y Empleo. Recursos Humanos.

1. La política regional. Objetivos. Evolución.
2. La planificación económica en Andalucía. Objetivos y 

programas.
3. MCA (período vigente) para las regiones españolas 

de objetivo núm. 1. Estrategia y prioridades. Financiación y 
adicionalidad.

4. Programa Operativo Integrado de Andalucía (período 
vigente). Fundamentos de su estrategia, estructura operativa 
y prioridades de intervención.

5. La política social y de empleo en la Unión Europea. 
Características generales y normas principales. 

6. La Administración Local como prestadora de servicios 
y la Gestión de la Calidad. Herramientas y técnicas para la 
Gestión de la Calidad total.

7. La planificación estratégica y racionalización de los Re-
cursos Humanos en las Corporaciones Locales. El presupuesto 
de personal como instrumento de planificación y análisis.

8. Gestión de los puestos de trabajo en la Administra-
ción Local. Análisis y descripción. Técnicas de selección de 
personal.

9. La formación en la Administración Local. Tipos. Aplica-
ción y evaluación de los Planes de Formación.

10. Estructura, diseño y gestión de las retribuciones en la 
Administración Local. La política salarial: Criterios de estrategia 
retributiva.

11. Valoración de puestos de trabajo en las Administracio-
nes Locales. Métodos cualitativos y técnicas cuantitativas.

12. El control y la evaluación de la gestión de Recursos 
Humanos en la Administración Local. Auditoría organizativa.

13. El control presupuestario como elemento fundamental 
para las decisiones en Recursos Humanos.

Grupo III

Hacienda Pública Local. Presupuesto.

1. Concepto de Presupuesto. Elementos caracterizadores. 
Objetivos del Presupuesto. Los principios presupuestarios.

2. El ciclo presupuestario general. Evolución de la presu-
puestación. El Presupuesto administrativo o de medios. La 
clasificación funcional del Presupuesto. El Presupuesto de 
ejecución.

3. El Presupuesto por programas. Principales aspectos 
conceptuales. Etapas. El Presupuesto de base cero.

4. La Hacienda Pública en la Constitución. La financiación 
de las Comunidades Autónomas.

5. Las Haciendas Locales en España: Principios constitucio-
nales. El principio de reserva de Ley en materia tributaria. El Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

6. Magnitudes del sector público local. El gasto local. 
Composición de los Ingresos locales.

7. El Presupuesto de las Entidades Locales. El principio 
de Presupuesto único. Su significado.

8. Estructura presupuestaria de las Entidades Locales. 
Estructura del Presupuesto de ingresos. Estructura del Pre-
supuesto de Gastos. La partida presupuestaria y el crédito 
presupuestario.

9. Formación y aprobación del Presupuesto. Las bases de 
ejecución del Presupuesto. Reclamaciones y recursos. Publica-
ción y entrada en vigor. Prórroga del Presupuesto. 

10. Las modificaciones presupuestarias en las Corpora-
ciones Locales y su tramitación.

11. Ejecución del Presupuesto de gastos. Situación de los 
créditos. Operaciones de gestión del Presupuesto de gastos: 
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Autorización, disposición, reconocimiento y liquidación de la 
obligación. Competencias.

12. Gastos de carácter plurianual. Pagos a justificar. 
Anticipos de caja fija.

13. Liquidación del Presupuesto de gastos y del Presupues-
to de ingresos. Agrupación de Presupuestos cerrados.

14. Resultado presupuestario del ejercicio. Delimitación 
y cálculo. Ajustes del resultado presupuestario. Desviaciones 
de financiación de gastos con financiación afectada. Gastos 
financiados con remanente de Tesorería.

15. Remanentes de crédito. Delimitación y cálculo. Cuali-
ficación de los remanentes de crédito. 

16. Remanentes de Tesorería. Delimitación y cálculo. Cua-
lificación de los remanentes de Tesorería. Su utilización.

17. Normas complementarias para Organismos Autóno-
mos. Normas específicas para las Sociedades Mercantiles.

18. El principio de suficiencia de las Haciendas Locales. 
La potestad tributaria de los Entes Locales. La potestad regla-
mentaria en materia tributaria: Contenido de las Ordenanzas 
fiscales. Procedimiento de aprobación y publicación.

19. Ingresos locales no impositivos. Ingresos de derecho 
privado. Subvenciones y otros ingresos de derecho público.

20. Tasas y precios públicos. Régimen jurídico. Régimen 
de cálculo y aprobación de las tarifas de los Servicios Públicos. 
Referencia a las contribuciones especiales.

21. Los impuestos locales. Clasificación. El Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

22. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El Impues-
to sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

23. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana.

24. Las Haciendas Provinciales.
25. El crédito local. Concepto y finalidad de las operacio-

nes. Competencia, límites y requisitos para su concertación. 
Garantías y avales.

26. El Patrimonio de las Entidades Locales. Clasificación 
de los bienes. El Dominio Público Local. Bienes patrimoniales. 
Bienes comunales. El Inventario: Su gestión.

27. Los controles financieros de eficacia y eficiencia del 
Sector Público.

28. El Tribunal de Cuentas. Organización, jurisdicción y 
competencias. Composición y medios.

29. El control de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
sobre las Corporaciones Locales. Informes. Estructura de los 
mismos.

30. Fiscalización interna de la gestión económica de 
las Corporaciones Locales. La función interventora. Proce-
dimiento.

Grupo IV

Microeconomía. Macroeconomía.

1. Economía. Concepto y método.
2. El concepto de utilidad como soporte de la teoría de la 

demanda. El equilibrio del consumidor basado en la teoría de 
la indiferencia-preferencia. Teoría de la preferencia revelada y 
teoría de la elección en condiciones de riesgo.

3. Las funciones de demanda. Efecto renta y sustitución. 
Las distintas elasticidades de demanda.

4. La función de demanda bajo los supuestos de 
equilibrio parcial. Los distintos conceptos de excedente del 
consumidor.

5. Las funciones de producción en la producción simple 
y en la conjunta. Análisis del equilibrio de la producción como 
fundamento para la determinación de los costes.

6. Comportamiento de la producción ante variaciones 
proporcionales en la cantidad de factores. La ley de las pro-
porciones variables. Economías de Escala.

7. La teoría del Monopolio. Intervención y regulación de 
los mercados. La política de precios y subvenciones. Efectos 
microeconómicos de las intervenciones fiscales.

8. La teoría del Oligopolio. Formulaciones empíricas y 
teóricas.

9. La inflación. Concepto. Clases y efectos. Inflación y 
empleo.

10. Política monetaria versus política fiscal. El nuevo 
monetarismo.

11. La política de Rentas: Sus fines y efectividad. Situa-
ción actual.

12. Variables macroeconómicas. Concepto y problemas 
de valoración.

13. El modelo keynesiano completo.
14. La teoría de la demanda de consumo. La teoría de la 

demanda de inversión.
15. La teoría de la demanda de dinero. La teoría de la 

oferta de dinero.
16. Los activos financieros monetarios y no monetarios. 

Los intermediarios financieros bancarios y no bancarios. Las 
funciones del Banco Central Europeo y el proceso de creación 
del dinero bancario.

17. Política monetaria. El control de la liquidez del siste-
ma económico. Análisis de los principales instrumentos de 
actuación.

18. Política de administración de la Deuda Pública. La 
monetización de la Deuda.

Grupo V

Contabilidad y Matemáticas Financieras.

1. Interés simple y compuesto.
2. Sustitución de créditos. Vencimiento común y medio.
3. Rentas e interés compuesto. Rentas constantes y 

rentas variables.
4. Amortización de préstamos. El préstamo alemán y 

americano.
5. Endeudamiento de las Entidades Locales. Su determi-

nación. La cuenta de financiación. Interpretación.
6. Análisis de Balances. Aspectos contables, económicos 

y financieros.
7. El sistema de contabilidad de la Administración Local. 

Principios generales. Competencias. El modelo normal de 
la Institución de Contabilidad para la Administración Local. 
Estructura y contenido.

8. La contabilidad de las Corporaciones Locales. Do-
cumentos contables. Libros de contabilidad. Operaciones 
contables.

9. La cuenta general de las Entidades Locales. Estados, 
cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus Organismos 
Autónomos: Contenido y justificación.

10. La planificación financiera. El Plan de Tesorería y el 
Plan de disposición de fondos. Las operaciones de Tesorería.

11. Las cuentas de las Sociedades Mercantiles. Trami-
tación de la Cuenta general. Otra información a suministrar 
al Pleno, a los órganos de gestión y a otras Administraciones 
Públicas.

ANEXO 1 bis (Promoción interna)

Denominación del puesto/plaza: Economista.
Número de plazas. Dos. Reservadas a funcionarios de carrera 
de esta Corporación, pertenecientes al Grupo B de Clasificación 
en los que concurran, además de los requisitos generales y el 
de titulación, el de contar con una antigüedad, al menos, de 
dos años en la Escala, Subescala, Clase y Categoría desde la 
que accedan.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnico Superior.
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Grupo: A.
Titulación exigida: Licenciado en Economía o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 30 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El tiempo 
concedido para la realización de dicho ejercicio será de 120 
minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad de 
ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión.

3. El Defensor del Pueblo.
4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Administrativo. 

6. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con 
rango de Ley. El Reglamento.

7. El acto administrativo. Concepto y clases. 
8. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez. 
9. Las fases del procedimiento administrativo general. El 

silencio administrativo. 
10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11. Las formas de acción administrativa de las Entidades 

Locales. 
12. Especial consideración del Servicio Público. Formas 

de gestión.
13. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-

rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo.

14. El personal laboral: Tipología y selección.
15. Derechos y deberes del personal al servicio de los 

Entes Locales
16. Responsabilidad. Régimen disciplinario. Incompatibili-

dad del personal al servicio de los Entes Locales.
17. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 

aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

Política Regional. Promoción y Empleo. Recursos Humanos.

1. La política regional. Objetivos. Evolución.
2. La planificación económica en Andalucía. Objetivos y 

programas.
3. MCA (período vigente) para las regiones españolas 

de objetivo núm. 1. Estrategia y prioridades. Financiación y 
adicionalidad.

4. Programa Operativo Integrado de Andalucía (período 
vigente). Fundamentos de su estrategia, estructura operativa 
y prioridades de intervención.

5. La política social y de empleo en la Unión Europea. 
Características generales y normas principales. 

6. La Administración Local como prestadora de servicios 
y la Gestión de la Calidad. Herramientas y técnicas para la 
Gestión de la Calidad total.

7. La planificación estratégica y racionalización de los 
Recursos Humanos en las Corporaciones Locales. El pre-
supuesto de personal como instrumento de planificación y 
análisis.

8. Gestión de los puestos de trabajo en la Administra-
ción Local. Análisis y descripción. Técnicas de selección de 
personal.

9. La formación en la Administración Local. Tipos. Aplica-
ción y evaluación de los Planes de Formación.

10. Estructura, diseño y gestión de las retribuciones en la 
Administración Local. La política salarial: Criterios de estrategia 
retributiva.

11. Valoración de puestos de trabajo en las Administracio-
nes Locales. Métodos cualitativos y técnicas cuantitativas.

12. El control y la evaluación de la gestión de Recursos 
Humanos en la Administración Local. Auditoría organizativa.

13. El control presupuestario como elemento fundamental 
para las decisiones en Recursos Humanos.

Grupo III

Hacienda Pública Local. Presupuesto.

1. Concepto de Presupuesto. Elementos caracterizadores. 
Objetivos del Presupuesto. Los principios presupuestarios.

2. El ciclo presupuestario general. Evolución de la presu-
puestación. El Presupuesto administrativo o de medios. La 
clasificación funcional del Presupuesto. El Presupuesto de 
ejecución.

3. El Presupuesto por programas. Principales aspectos 
conceptuales. Etapas. El Presupuesto de base cero.

4. La Hacienda Pública en la Constitución. La financiación 
de las Comunidades Autónomas.

5. Las Haciendas Locales en España: Principios constitu-
cionales. El principio de reserva de Ley en materia tributaria. 
El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

6. Magnitudes del sector público local. El gasto local. 
Composición de los Ingresos locales.

7. El Presupuesto de las Entidades Locales. El principio 
de Presupuesto único. Su significado.

8. Estructura presupuestaria de las Entidades Locales. 
Estructura del Presupuesto de ingresos. Estructura del Pre-
supuesto de Gastos. La partida presupuestaria y el crédito 
presupuestario.

9. Formación y aprobación del Presupuesto. Las bases de 
ejecución del Presupuesto. Reclamaciones y recursos. Publica-
ción y entrada en vigor. Prórroga del Presupuesto. 

10. Las modificaciones presupuestarias en las Corpora-
ciones Locales y su tramitación.

11. Ejecución del Presupuesto de gastos. Situación de los 
créditos. Operaciones de gestión del Presupuesto de gastos: 
Autorización, disposición, reconocimiento y liquidación de la 
obligación. Competencias.

12. Gastos de carácter plurianual. Pagos a justificar. 
Anticipos de caja fija.

13. Liquidación del Presupuesto de gastos y del Presupues-
to de ingresos. Agrupación de Presupuestos cerrados.

14. Resultado presupuestario del ejercicio. Delimitación 
y cálculo. Ajustes del resultado presupuestario. Desviaciones 
de financiación de gastos con financiación afectada. Gastos 
financiados con remanente de Tesorería.
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15. Remanentes de crédito. Delimitación y cálculo. Cuali-
ficación de los remanentes de crédito. 

16. Remanentes de Tesorería. Delimitación y cálculo. Cua-
lificación de los remanentes de Tesorería. Su utilización.

17. Normas complementarias para Organismos Autóno-
mos. Normas específicas para las Sociedades Mercantiles.

18. El principio de suficiencia de las Haciendas Locales. 
La potestad tributaria de los Entes Locales. La potestad regla-
mentaria en materia tributaria: Contenido de las Ordenanzas 
fiscales. Procedimiento de aprobación y publicación.

19. Ingresos locales no impositivos. Ingresos de derecho 
privado. Subvenciones y otros ingresos de derecho público.

20. Tasas y precios públicos. Régimen jurídico. Régimen 
de cálculo y aprobación de las tarifas de los Servicios Públicos. 
Referencia a las contribuciones especiales.

21. Los impuestos locales. Clasificación. El Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

22. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El Impues-
to sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

23. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana.

24. Las Haciendas Provinciales.
25. El crédito local. Concepto y finalidad de las operacio-

nes. Competencia, límites y requisitos para su concertación. 
Garantías y avales.

26. El Patrimonio de las Entidades Locales. Clasificación 
de los bienes. El Dominio Público Local. Bienes patrimoniales. 
Bienes comunales. El Inventario: Su gestión.

27. Los controles financieros de eficacia y eficiencia del 
Sector Público.

28. El Tribunal de Cuentas. Organización, jurisdicción y 
competencias. Composición y medios.

29. El control de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
sobre las Corporaciones Locales. Informes. Estructura de los 
mismos.

30. Fiscalización interna de la gestión económica de 
las Corporaciones Locales. La función interventora. Proce-
dimiento.

Grupo IV

Microeconomía. Macroeconomía.

1. Economía. Concepto y método.
2. El concepto de utilidad como soporte de la teoría de la 

demanda. El equilibrio del consumidor basado en la teoría de 
la indiferencia-preferencia. Teoría de la preferencia revelada y 
teoría de la elección en condiciones de riesgo.

3. Las funciones de demanda. Efecto renta y sustitución. 
Las distintas elasticidades de demanda.

4. La función de demanda bajo los supuestos de equilibrio 
parcial. Los distintos conceptos de excedente del consumidor.

5. Las funciones de producción en la producción simple 
y en la conjunta. Análisis del equilibrio de la producción como 
fundamento para la determinación de los costes.

6. Comportamiento de la producción ante variaciones 
proporcionales en la cantidad de factores. La ley de las pro-
porciones variables. Economías de Escala.

7. La teoría del Monopolio. Intervención y regulación de 
los mercados. La política de precios y subvenciones. Efectos 
microeconómicos de las intervenciones fiscales.

8. La teoría del Oligopolio. Formulaciones empíricas y 
teóricas.

9. La inflación. Concepto. Clases y efectos. Inflación y 
empleo.

10. Política monetaria versus política fiscal. El nuevo 
monetarismo.

11. La política de Rentas: Sus fines y efectividad. Situa-
ción actual.

12. Variables macroeconómicas. Concepto y problemas 
de valoración.

13. El modelo keynesiano completo.
14. La teoría de la demanda de consumo. La teoría de la 

demanda de inversión.
15. La teoría de la demanda de dinero. La teoría de la 

oferta de dinero.
16. Los activos financieros monetarios y no monetarios. 

Los intermediarios financieros bancarios y no bancarios. Las 
funciones del Banco Central Europeo y el proceso de creación 
del dinero bancario.

17. Política monetaria. El control de la liquidez del siste-
ma económico. Análisis de los principales instrumentos de 
actuación.

18. Política de administración de la Deuda Pública. La 
monetización de la Deuda.

Grupo V

Contabilidad y Matemáticas Financieras.

1. Interés simple y compuesto.
2. Sustitución de créditos. Vencimiento común y medio.
3. Rentas e interés compuesto. Rentas constantes y 

rentas variables.
4. Amortización de préstamos. El préstamo alemán y 

americano
5. Endeudamiento de las Entidades Locales. Su determi-

nación. La cuenta de financiación. Interpretación.
6. Análisis de Balances. Aspectos contables, económicos 

y financieros.
7. El sistema de contabilidad de la Administración Local. 

Principios generales. Competencias. El modelo normal de 
la Institución de Contabilidad para la Administración Local. 
Estructura y contenido.

8. La contabilidad de las Corporaciones Locales. Do-
cumentos contables. Libros de contabilidad. Operaciones 
contables.

9. La cuenta general de las Entidades Locales. Estados, 
cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus Organismo 
Autónomos: Contenido y justificación.

10. La planificación financiera. El Plan de Tesorería y el 
Plan de disposición de fondos. Las operaciones de Tesorería.

11. Las cuentas de las Sociedades Mercantiles. Tramitación 
de la Cuenta general. Otra información a suministrar al Pleno, a 
los órganos de gestión y a otras Administraciones Públicas.

ANEXO 2

Denominación del puesto/plaza: Oficial de Bomberos.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnicos Superiores.
Grupo: A.
Titulación exigida: Titulado Universitario de Grado Superior y 
Permiso de conducir Clase C + Autorización BTP para conduc-
ción de vehículos de emergencia.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 30 euros.

Requisitos específicos.
No padecer enfermedad o defecto físico de los relaciona-

dos en el Cuadro de Inutilidades que a continuación se especi-
fica, en grado que impida el normal ejercicio de las funciones 
correspondientes a la plaza a la que aspira.

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

El aspirante ha de estar exento de toda enfermedad orgá-
nica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia 
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física o psíquica que pueda constituir una dificultad en la 
práctica profesional, y/o aquellas características somáticas 
que puedan provocar patología en el aspirante debido a la 
profesión. Se tendrán como base los criterios preventivos que 
se indican a continuación:

I. Obesidad-Delgadez. 
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo. peso 
no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calculado según 
la fórmula siguiente:

PI = [(talla en cm - 100) + edad/4] x 0,9

II. Exclusiones definitivas.
2.1. Ojo y visión:

2.1.1. Agudeza visual con o sin corrección, inferior a los 
dos tercios de la visión normal en ambos ojos.

2.1.2. Queratotomía radial.
2.1.3. Desprendimiento de retina.
2.1.4. Estrabismo.
2.1.5. Hemianopsias.
2.1.6. Discromatopsias.
2.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los inspectores médicos dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

2.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una 
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 45 decibelios o de 
4.000 hertzios a 60 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o 
superior a 40 decibelios.

2.3. Otras exclusiones:

2.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomo-
tor que alteren o dificulten el desarrollo de la función propia de 
la categoría, o que pueda agravarse a juicio de los inspectores 
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo. (Patología 
ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales 
de causa muscular o articular, defectos en la columna vertebral 
otros procesos óseos, musculares o articulares.) 

2.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores 
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

2.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de 
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras de reposo 
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así 
como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 
juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

2.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía 
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una 
ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del 
aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función 
propia de la categoría.

2.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, 
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros 
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función 
propia de la categoría.

2.3.6. Piel y faneras: Ezcema, cicatrices que produzcan 
limitación funcional y otros procesos patológicos que dificulten 
o limiten el desarrollo de la función propia de la categoría.

2.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión 
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas, 
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio de 
la función propia de la categoría.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de 
los siguientes ejercicio, todos ellos comunes para todos los 
aspirantes y de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primer ejercicio. Aptitud física. Que consistirá en la rea-
lización de las pruebas físicas que a continuación se relacio-
nan, con las marcas mínimas que asimismo se especifican, 
debiendo superar los aspirantes todas y cada una de las 
pruebas de que consta, siendo la calificación del mismo de 
apto o no apto.

Quienes pertenecieran, con la condición de funcionario o 
personal laboral a Cuerpos de Bomberos de la Administración 
Pública, quedarán exentos de la realización de las pruebas de 
Aptitud física, debiendo acreditar mediante Certificación del 
Organismo correspondiente la superación de las mismas para 
el ingreso en el citado Cuerpo.

Será requisito indispensable para la realización de este 
ejercicio que el Opositor presente un Certificado médico en 
modelo oficial del Colegio Médico, en el que se indique que 
no padece ningún tipo de lesión ni patología que le impida la 
realización de las pruebas físicas de que consta el ejercicio.

Si algún aspirante el día que le corresponda realizar las 
pruebas físicas, aportase ante el Tribunal, Certificado médico 
por enfermedad o lesión que acredite la imposibilidad de rea-
lizar las pruebas, se le aplazará la realización de las mismas 
al último día en que se realicen éstas, quedando eliminado en 
caso de no poder efectuarlas.

Del mismo modo, si durante la realización de las pruebas 
se lesionase algún aspirante y, a petición propia o prescripción 
del médico presente en las mismas, solicitase aplazamiento, se 
le concederá realizar las que les queden pendientes el último 
día de la celebración de las mencionadas pruebas, quedando 
eliminado en caso de no poder efectuarlas.

Pruebas físicas.

Ejercicio 1. Lanzamiento de balón medicinal.
Ejecución del ejercicio: Desde la posición inicial (*) habrá 

que lanzar un balón medicinal de 5 Kg. hacia adelante con 
toda la fuerza posible, de forma que caiga dentro del sector 
de lanzamiento.

En ningún caso podrán separase totalmente los pies del 
suelo. No se permitirá dar pasos al frente.

Ninguna parte del cuerpo podrá tocar el suelo delante de 
la línea de demarcación.

El lanzamiento se medirá desde el centro de la línea de 
demarcación hasta el punto de caída del balón.

Para la ejecución de este ejercicio el opositor podrá reali-
zar dos intentos, puntuándose el de mayor distancia y siendo 
necesario alcanzar una marca mínima de 5,00 mts. (hombres) 
y 4,80 mts. (mujeres).

(*) Posición inicial: Sin impulso previo, desde parado, 
con las piernas cómodamente separadas, los pies en posición 
simétrica y el balón sostenido con ambas manos por encima 
y por detrás de la cabeza.

Ejercicio 2. Flexión de brazos en barra (dominadas).
Ejecución del ejercicio: El opositor desde la posición de 

suspensión pura con palmas al frente, total extensión de bra-
zos, realizará flexiones asomando la barbilla por encima de la 
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita el 
balanceo del cuerpo o ayudarse con movimientos de piernas. 
Para la ejecución de este ejercicio el opositor sólo dispondrá de 
un intento siendo necesario realizar un mínimo de 4 flexiones 
(hombres) y 3 (mujeres).
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Ejercicio 3. Salto de longitud con los pies juntos.
Ejecución del ejercicio: El opositor se colocará justo detrás 

de una línea, marcada por el Tribunal, desde donde debe reali-
zar un salto hacia delante impulsado con los dos pies al mismo 
tiempo. Se permitirá el balanceo de pies de talón a metatarso, 
sin perder el contacto con el suelo de uno o ambos pies antes 
del salto. Se tomará la medida hasta la señal más retrasada 
que deje el opositor. Se permitirán tres intentos, puntuándose 
el de mayor distancia y siendo necesario alcanzar una marca 
mínima de 2,00 mts. (hombres) y 1,80 mts. (mujeres).

Ejercicio 4. Carrera de 100 mts. lisos en calle.
Ejecución del ejercicio: El opositor tendrá que recorrerlos 

en un tiempo máximo de 16 segundos (hombres) y 16,5 se-
gundos (mujeres).

Ejercicio 5. Carrera de 1.000 mts. lisos en calle.
Ejecución del ejercicio: El opositor tendrá que recorrerlos 

en un tiempo máximo de 4,20 minutos (hombres) y 4,30 
minutos (mujeres).

Ejercicio 6. Press de banca.
Ejecución del ejercicio: El opositor habrá de tenderse boca 

arriba sobre un banco gimnástico donde habrá de hacer una 
flexión completa de brazos con la barra, a la que previamente se 
le habrá colocado el peso gimnástico deseado por el opositor. 
La forma de ejecutar la flexión-extensión será desde la altura 
de los hombros en la posición boca arriba hasta la extensión 
total de los brazos. Se permitirá tres intentos, puntuándose la 
máxima obtenida y siendo necesario levantar un peso mínimo 
de 40 Kg. (hombres) y 30 Kg. (mujeres).

Segundo ejercicio. De carácter teórico-práctico, que consis-
tirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 preguntas 
de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas inco-
rrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El tiempo 
concedido para la realización de dicho ejercicio será de 120 
minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad de 
ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión.

3. El Defensor del Pueblo.
4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Administrativo. 

6. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con 
rango de Ley. El Reglamento.

7. El acto administrativo. Concepto y clases. 
8. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez. 
9. Las fases del procedimiento administrativo general. El 

silencio administrativo. 
10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11. Las formas de acción administrativa de las Entidades 

Locales. 
12. Especial consideración del Servicio Público. Formas 

de gestión.

13. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo.

14. El personal laboral: Tipología y selección.
15. Derechos y deberes del personal al servicio de los 

Entes Locales.
16. Responsabilidad. Régimen disciplinario . Incompatibi-

lidad del personal al servicio de los Entes Locales.
17. Los contratos administrativos de las Entidades 

Locales.
18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

1. La materia y su composición. Estados de la materia. 
Cambios de estado.

2. La combustión. Conceptos químicos básicos. Análisis 
de los elementos de un incendio. Tipos. Transmisión del calor. 
Productos de combustión

3. Teoría del fuego. Comportamiento de la materia según 
su estado físico. Pirólisis. Inflamabilidad de los gases de un 
incendio. Fuentes de ignición.

4. Formación de los gases del incendio. Tipos de gases del 
incendio y de llamas. Presiones en un compartimento. Plano 
neutro. Localización del fuego inicial. Factores de influencia en 
incendios de interiores.

5. Desarrollo de incendios en interiores. Teoría del flasho-
ver y del backdraft.

6. Técnicas y métodos de extinción con agua. Método direc-
to, indirecto y de enfriamiento de los gases. Método ofensivo.

7. El mando de intervención en incendios de interiores. 
Metodología de actuación. Señales y síntomas de flashover y 
backdraft. Procedimientos.

8. Prevención de incendios. Actuación sobre los elementos 
de incendio. Actuación sobre la conducta humana.

9. Medidas de Protección Activa Contra Incendios. Extin-
tores. Columna seca. Boca de incendio equipada.

10. Medidas de Protección Activa Contra Incendios. 
Hidrantes. Equipos de detección y alarma. Sistemas fijos de 
extinción.

11. Medidas de Protección Pasiva Contra Incendios. Acción 
del fuego sobre los elementos estructurales: comportamiento 
de los materiales ante el fuego.

12. Medidas de Protección Pasiva Contra Incendios. Acción 
del fuego sobre los elementos estructurales: comportamiento 
de las estructuras ante el fuego.

13. Elementos estructurales de un edificio. Patología y 
lesiones en las edificaciones y construcciones.

14. Derribos: Métodos de demolición. Apeos y apunta-
lamientos.

15. Comportamiento de las estructuras de acero frente a 
la acción del incendio. Comportamiento del hormigón armado 
frente a la acción del incendio.

16. Vehículos contra incendios. Autobombas. Autoesca-
leras y autobrazos.

17. El cemento aluminoso: Sus características, usos y 
patologías.

18. Equipamiento personal del Bombero. Equipo autóno-
mo de protección respiratoria: Componentes. Características 
principales.

19. Seguridad y control en intervenciones. Niveles de 
protección. Seguridad y control de equipos de trabajo con 
equipo autónomo de protección respiratoria.

20. Aparatos de Medición y Detección. Explosímetros. 
Características.

21. Equipos de desencarcelación. Equipos de elevación.
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22. Hidrodinámica aplicada a la extinción de incendios. 
Conceptos generales.

23. Máquinas Hidráulicas: Bombas de vehículos contra 
incendios. Motobombas. Turbobomba.

24. Conceptos generales, elementos y utilización de las 
instalaciones con mangueras.

25. NBE-CPI96: Estructura básica. Objeto y campo de 
aplicación. Compartimentación en sectores de incendio.

26. NBE-CPI96. Instalaciones de protección contra in-
cendios: Extintores portátiles. Instalaciones de columna seca 
y BIE’s.

27. NBE-CPI96. Instalaciones de protección contra incen-
dios: Detección y  alarma. Rociadores automáticos de agua.

28. NBE-CPI96: Accesibilidad y entorno de los edificios.
29. NBE-CPI96. Instalaciones de protección contra incen-

dios: Instalaciones de extinción mediante agentes extintores 
gaseosos.

30. RD 1942/1993: Reglamento de Instalaciones de Pro-
tección contra incendios. Estructura básica. Objeto y ámbito 
de aplicación. Características e instalación de los aparatos, 
equipos y sistemas de Protección Contra Incendios.

31. Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. Objeto y ámbito de aplicación. 
Régimen de implantación, construcción y puesta en servicio. 
Inspecciones periódicas. Actuación en caso de incendio.

32. Reglamento de seguridad contra incendios en los es-
tablecimientos industriales: condiciones y requisitos que deben 
satisfacer los establecimientos industriales en relación con su 
seguridad contra incendios. Responsabilidad y sanciones.

33. Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales: Caracterización de los esta-
blecimientos industriales en relación con la seguridad contra 
incendios.

34. Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales: Requisitos constructivos de 
los establecimientos industriales según su configuración, 
ubicación y nivel de riesgo intrínseco. Requisitos de las 
instalaciones de protección contra incendios de los estable-
cimientos industriales.

35. Incendios urbanos e industriales. Características. 
Procedimientos de actuación.

36. Incendios Forestales. Tipos de incendios. Factores 
que determinan su comportamiento. Extinción. Organización 
Plan Infoca.

37. Los fenómenos peligrosos de tipo mecánico: Ondas 
de presión y los proyectiles.

38. Los fenómenos peligrosos de tipo térmico: Radiación 
térmica, bola de fuego y boilover.

39. Procedimientos de actuación de los servicios de bom-
beros ante riesgos eléctricos.

40. Intervención en incendios en túneles. Medidas de 
seguridad.

41. Investigación de incendios.
42. Transmisiones. Conceptos generales. Mensajes de 

urgencias. Red de transmisiones de los Bomberos en las 
Corporaciones Locales.

43. Actuación ante accidentes de tráfico. Sistemática de 
actuación general.

44. Socorrismo básico en el rescate. Protocolo de actua-
ción. Técnicas de soporte vital básico.

45. El mando en los servicios de Bomberos. Cualidades 
del mando. Niveles de mando y dirección de emergencias.

46. Procedimientos para la toma de decisiones en emer-
gencias. Puesto de mando avanzado.

47. Conocimiento geográfico de la Provincia de Sevilla. 
Localidades. Principales vías de comunicación.

48. Plan de Protección Civil. Tipos de planes. Plan terri-
torial de emergencias.

49. Orientación y movilidad con escasa o nula visibilidad. 
Técnicas.

50. Los servicios de Bomberos y el Medio Ambiente: 
Contaminación provocada por los siniestros y la derivada 
de las actuaciones de los servicios de Bomberos. Dirección 
de siniestros y toma de decisiones en relación con el Medio 
Ambiente.

51. Materias peligrosas: Conceptos básicos de Física y 
Química en relación con las materias peligrosas. Clasificación 
e identificación.

52. Protocolos de intervención en accidentes con mercan-
cías peligrosas: Clases y riesgos de las materias peligrosas. 
Mitigación de accidentes con materias peligrosas. Seguridad 
y control del personal. Protocolos de actuación.

53. Equipos de protección personal y niveles de protección 
en actuaciones con materias peligrosas. Descontaminación en 
actuaciones con materias peligrosas.

54. Incidentes con presencia de explosivos: Definiciones 
y características físicas de los explosivos. Clasificación de 
materias explosivas. Etiquetas de peligro. Almacenamiento y 
transporte. Actuaciones generales.

55. Materias comburentes u oxidantes y peróxidos orgáni-
cos: Clasificación e identificación. Propiedades físicoquímicas. 
Usos, almacenamiento y transporte. Características de peligro-
sidad, equipos de protección, medidas a adoptar, incidentes sin 
incendio, incidentes con incendio, primeros auxilios.

56. Intervención en incidentes con gases: Clasificación e 
identificación. Transporte, válvulas y dispositivos de seguridad. 
Riesgo de los gases. Control de riesgos.

57. Intervención en incidentes con líquidos inflamables: 
Clasificación e identificación. Características físicoquímicas. 
Riesgos de los líquidos inflamables. Control de riesgos. Siste-
mática de intervención.

58. Productos tóxicos y corrosivos: Clasificación e iden-
tificación. Riesgos. Intervención en incidentes con materias 
tóxicas y corrosivas.

59. Radiactividad: Radiaciones ionizantes, tipos. Fuentes 
radiactivas, localización de éstas. Protección radiológica. Uni-
dades de medida. Señalización. Las dosis. Aparatos de medida. 
Intervención con fuentes radiactivas.

60. La autoprotección: Objetivos. Planes de autoprotec-
ción. Contenido.

61. Servicios Especiales de Protección y Extinción de 
Incendios de la Provincia de Sevilla. Organización. Protocolo 
de actuación.

62. Primeros auxilios psicológicos a las víctimas. Medi-
das de apoyo psicológico al personal que interviene en una 
actuación.

63. Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía: Dispo-
siciones generales. Derechos, deberes y atribuciones. Ordena-
ción general de emergencias.

64. Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía: Pre-
vención y extinción de incendios y salvamento. Infracciones 
y sanciones.

65. Plan Territorial de Emergencias de Andalucía Provin-
cia de Sevilla: Objetivos y marco de planificación. Análisis de 
riesgos. Estructura.

66. Plan Territorial de Emergencias de Andalucía Provincia 
de Sevilla: Niveles y fases de emergencia. Activación del Plan. 
Procedimientos de alerta y movilización. Zonificación.

67. Plan Territorial de Emergencias de Andalucía Provincia 
de Sevilla: Centros de coordinación operativa. Medidas de 
actuación. Avisos e información a la población. Catalogación 
de medios y recursos. Implantación y mantenimiento.

68. Plan de emergencia ante el riesgo de inundaciones 
en Andalucía: Operatividad. Medidas de actuación. Planes de 
emergencias de presas. Planes de actuación de ámbito local. 
Implantación y mantenimiento.

69. Plan de emergencia ante el riesgo de accidentes en el 
transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril 
en Andalucía: Operatividad. Medidas de actuación. Planes de 
actuación local. Implantación y mantenimiento.
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70. Plan de emergencia por incendios forestales en Anda-
lucía: Operatividad. Planes locales de emergencias y planes de 
autoprotección. Prevención social. Mantenimiento del Plan.

71. Riesgos laborales específicos en el colectivo de Bom-
beros, según estudios del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo.

72. Alteraciones de la salud en el colectivo de Bomberos 
y patologías específicas, según estudios del Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

ANEXO 3 (Turno libre)

Denominación del puesto/plaza: Periodista.
Número de vacantes: Dos. Las plazas convocadas que, reser-
vadas al turno de Promoción Interna, resultaran desiertas, por 
no haber aspirantes o no haber obtenido éstos la puntuación 
mínima para superar las correspondientes pruebas, se acumu-
larán a las ofertadas al turno libre.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnicos Superiores.
Grupo: A.
Titulación exigida: Licenciado en Periodismo o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 30 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El tiempo 
concedido para la realización de dicho ejercicio será de 120 
minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad de 
ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión.

3. El Defensor del Pueblo.
4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Administrativo. 

6. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con 
rango de Ley. El Reglamento.

7. El acto administrativo. Concepto y clases. 
8. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez. 
9. Las fases del procedimiento administrativo general. El 

silencio administrativo. 
10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11. Las formas de acción administrativa de las Entidades 

Locales. 
12. Especial consideración del Servicio Público. Formas 

de gestión.
13. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-

rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo.

14. El personal laboral: Tipología y selección.

15. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales

16. Responsabilidad. Régimen disciplinario. Incompatibili-
dad del personal al servicio de los Entes Locales.

17. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-
ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

1. La comunicación humana. La operación comunicativa: 
Estructura, elementos y fases del proceso.

2. Clases de comunicación: Primaria y secundaria.
3. Elementos de comunicación no verbal huma. Kinésica. 

Proxémica.
4. Orígenes y desarrollo de la comunicación colectiva. Las 

ciencias de la comunicación y la difusión.
5. Proceso de comunicación colectiva. Elementos y 

fases.
6. Sistemas de comunicación colectiva. Tipologías. Regí-

menes autoritarios y democráticos.
7. El pluralismo comunicacional. Libertades públicas. 

Funciones de los poderes públicos en los sistemas demo-
cráticos.

8. La comunicación de masas. Evolución y presente de 
los medios masivos.

9. La fuente de comunicación. Los profesionales. Las 
organizaciones comunicativas.

10. Derecho de información. Implicaciones jurídicas del 
hecho informativo. Derecho de réplica y rectificación.

11. Derecho a la información. Definiciones. Sujeto y objeto 
del derecho a la información. Derecho a investigar, a difundir 
y a recibir informaciones y opiniones.

12. Información y derechos personales. Derecho al honor, 
a la intimidad y a la propia imagen. Principios y límites. Regu-
lación legal y jurisprudencia.

13. Derechos de los informadores. Libertad y responsabi-
lidad del informador. Cláusula de conciencia: Regulación legal. 
Secreto profesional. Código deontológico.

14. Los Colegios profesionales y las Asociaciones de perio-
distas. La situación en Andalucía y en la provincia de Sevilla.

15. El mensaje: Signos y significado. Contenidos de los 
mensajes según su finalidad.

16. El Canal de la comunicación. Canal y medio. Medios 
no de masas.

17. Los medios de comunicación social. Evolución y 
situación actual.

18. Los medios escritos. La prensa diaria y no diaria.
19. La prensa en España. Orígenes y realidad actual.
20. Semanarios y publicaciones especializadas. Panorama 

de tales publicaciones en España. Las publicaciones gratuitas. 
Otras publicaciones.

21. La retórica de la comunicación. Fundamentos. 
22. El lenguaje periodístico. Características y finalidad. El 

lenguaje publicitario. Características según el medio.
23. El lenguaje político. La metáfora en la política.
24. Los géneros del periodismo escrito. Definiciones y 

clasificación: Información, crónica, reportaje, entrevista y 
opinión.

25. La noticia como discurso. La crónica y el reportaje.
26. La entrevista y los géneros de opinión.
27. La radio: Evolución y momento actual de este medio 

en España. Sus contenidos informativos. Públicos y audiencias. 
Perspectivas.

28. La televisión. Evolución y realidad actual de este medio 
en España. Sus contenidos informativos.
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29. La televisión como servicio público. Las televisiones 
públicas. Las televisiones privadas y de pago: Panorama actual 
y perspectiva de futuro.

30. Las agencias de noticias. Agencias internacionales. 
Agencias españolas de información general y especializada. 
Perspectivas.

31. Los servicios locales de las agencias de noticias en la 
provincia de Sevilla.

32. Los medios electrónicos: Internet. Utilización actual 
de la Red como vehículo informativo. «World wide web». Na-
turaleza de los servidores web. Edición y normas de diseño 
de las páginas web.

33. El periodismo electrónico. Los medios de comunica-
ción en soporte digital.

34. Los destinatarios de la comunicación social. Audien-
cias, público y masa. Procesos selectivos de la audiencia, 
tamices, reinterpretación. Eficacia comunicativa.

35. La opinión pública. Historia.
36. Procesos psicológicos y sociológicos de formación de 

la opinión pública. Manifestación de la opinión: Identificación 
y mensuración. Marco legal de los sondeos.

37. La propaganda y la opinión pública. Naturaleza, tipos 
y efectos de la propaganda. Evolución histórica.

38. La publicidad: Historia, naturaleza y características. 
Estrategias de la comunicación publicitaria. Influencia en el 
comportamiento del consumidor.

39. Investigación y planificación de medios. Características 
del mensaje publicitario. Evaluación de la eficacia publicitaria.

40. Regulación legal de la publicidad en España. Carac-
terísticas del sector publicitario español. Inversión publicitaria 
en medios de comunicación.

41. La publicidad institucional. Actividad publicitaria de 
instituciones y empresas públicas en España. Objetivos y 
medios utilizados. Aspectos económicos.

42. La publicidad institucional en las Administraciones 
Locales.

43. Los gabinetes de comunicación de las Instituciones 
Públicas. Objetivos y funciones. Medios utilizados. Implantación 
en las Instituciones españolas. Empresas de imagen y asesoría 
en materia de comunicación.

44. Las relaciones públicas. El patrocinio o esponsoriza-
ción como estrategia de comunicación. El mecenazgo. Normas 
legales que lo favorecen.

45. La identidad institucional. Concepto y relevancia. El 
estilo corporativo. Clases de identidad institucional.

46. Imagen corporativa. La imagen corporativa como 
simbología. Utilización y aplicaciones. La imagen corporativa 
en las Administraciones territoriales.

47. El manual de imagen institucional. Concepción e 
implantación del manual de imagen.

48. La gestión de los vectores de imagen: Génesis y 
comunicación de la identidad institucional.

49. Documentación informativa. Concepto. Funciones 
y organización de un centro de documentación. Análisis y 
lenguajes documentales. 

50. Nuevas tecnologías y soportes en información y 
documentación.

51. La Ofimática. Aplicación en un Gabinete de Prensa.
52. Organización de documentación por métodos infor-

máticos. Bases de datos. Correo electrónico.
53. El diseño gráfico en los medios de comunicación es-

crita. Composición, maquetación y edición de publicaciones. 
Conceptos básicos y uso de aplicaciones de composición y 
diseño de textos.

54. La comunicación audiovisual. Características de la 
producción audiovisual. Técnicas y formas de la comunicación 
audiovisual. Marco jurídico y deontológico.

55. La comunicación interna. La auditoría de comunica-
ción interna. El plan de comunicación interna y los recursos 
para su aplicación.

56. La comunicación interna en las Corporaciones Loca-
les. Actualidad y perspectivas.

57. La comunicación de crisis. Tipología. Identificación 
de riesgos y concepción del plan preventivo. Gestión y control 
de crisis.

58. El sector de la comunicación en Andalucía. Evolu-
ción y panorama general. Estructura empresarial. Ámbitos 
informativos.

59. La prensa en Andalucía. Evolución histórica. Realidad 
actual. Prensa regional y nacional con información especializa-
da sobre la región y la provincia. Los dossieres de prensa.

60. El consumo de información en Andalucía. Difusión 
de los medios de prensa diaria, radio y televisión. El perfil del 
consumidor.

61. Competencias de la Junta de Andalucía en radiodi-
fusión y adjudicación de frecuencias: normativa reguladora. 
Emisoras de radio más importantes de la región.

62. Competencias de la Junta de Andalucía en televisión. 
La RTVA, creación, naturaleza jurídica y funciones. Implan-
tación territorial de los canales de RTVA. El Consejo Asesor 
RTVE en Andalucía.

63. La publicidad en Andalucía. Características del sector. 
Publicidad en los medios de comunicación. La publicidad 
institucional: Regulación legal.

64. La prensa local y comarcal en la Provincia de Sevilla. 
Evolución histórica y realidad actual. El consumo de informa-
ción en la provincia. Difusión de los medios informativos.

65. Los sondeos de opinión y las encuestas periodísticas. 
Metodología.

66. Los boletines municipales y provinciales de informa-
ción. Forma y contenidos. Destinatarios y periodicidad.

67. Relación del Gabinete de Comunicación con los medios 
de información. Agenda o fichero de medios. Difusión de la 
información. Imagen del Gabinete ante los profesionales de 
los medios.

68. Ruedas de prensa: Dinámica en la preparación, pre-
sentación y complemento. Ventajas e inconvenientes de las 
ruedas de prensa.

69. Notas informativas: Formas y modos de redactarlas, 
selección de destinatarios y seguimiento. Ventajas e inconve-
nientes de las notas informativas.

70. El Gabinete de Comunicación como Portavoz oficial 
de la Institución. Los actos susceptibles de información en una 
Administración Pública.

71. Campañas de información y de difusión de la acción 
de gobierno de la Institución. 

72. Catálogo de buenas prácticas de la comunicación 
Local Pública.

ANEXO 3 bis (Promoción interna)

Denominación del puesto/plaza: Periodista.
Número de vacantes: Una. Reservada a funcionarios de carrera de 
esta Corporación, pertenecientes al Grupo B de Clasificación en 
los que concurran, además de los requisitos generales y el de titu-
lación, el de contar con una antigüedad, al menos de dos años en 
la Escala, Subescala, Clase y Categoría desde la que accedan.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnicos Superiores.
Grupo: A.
Titulación exigida: Licenciado en Periodismo o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 30 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.
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Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El tiempo 
concedido para la realización de dicho ejercicio será de 120 
minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad de 
ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión.

3. El Defensor del Pueblo.
4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-

mía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía 
de Andalucía.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Administrativo. 

6. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con 
rango de Ley. El Reglamento.

7. El acto administrativo. Concepto y clases. 
8. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez. 
9. Las fases del procedimiento administrativo general. El 

silencio administrativo. 
10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11. Las formas de acción administrativa de las Entidades 

Locales. 
12. Especial consideración del Servicio Público. Formas 

de gestión.
13. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-

rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo.

14. El personal laboral: Tipología y selección.
15. Derechos y deberes del personal al servicio de los 

Entes Locales.
16. Responsabilidad. Régimen disciplinario. Incompatibili-

dad del personal al servicio de los Entes Locales.
17. Los contratos administrativos de las Entidades 

Locales.
18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

1. La comunicación humana. La operación comunicativa: 
Estructura, elementos y fases del proceso.

2. Clases de comunicación: Primaria y secundaria.
3. Elementos de comunicación no verbal huma. Kinésica. 

Proxémica.
4. Orígenes y desarrollo de la comunicación colectiva. Las 

ciencias de la comunicación y la difusión.
5. Proceso de comunicación colectiva. Elementos y 

fases.
6. Sistemas de comunicación colectiva. Tipologías. Regí-

menes autoritarios y democráticos.
7. El pluralismo comunicacional. Libertades públicas. Fun-

ciones de los poderes públicos en los sistemas democráticos.
8. La comunicación de masas. Evolución y presente de 

los medios masivos.
9. La fuente de comunicación. Los profesionales. Las 

organizaciones comunicativas.

10. Derecho de información. Implicaciones jurídicas del 
hecho informativo. Derecho de réplica y rectificación.

11. Derecho a la información. Definiciones. Sujeto y objeto 
del derecho a la información. Derecho a investigar, a difundir 
y a recibir informaciones y opiniones.

12. Información y derechos personales. Derecho al honor, 
a la intimidad y a la propia imagen. Principios y límites. Regu-
lación legal y jurisprudencia.

13. Derechos de los informadores. Libertad y responsabi-
lidad del informador. Cláusula de conciencia: Regulación legal. 
Secreto profesional. Código deontológico.

14. Los Colegios profesionales y las Asociaciones de perio-
distas. La situación en Andalucía y en la provincia de Sevilla.

15. El mensaje: Signos y significado. Contenidos de los 
mensajes según su finalidad.

16. El Canal de la comunicación. Canal y medio. Medios 
no de masas.

17. Los medios de comunicación social. Evolución y 
situación actual.

18. Los medios escritos. La prensa diaria y no diaria.
19. La prensa en España. Orígenes y realidad actual.
20. Semanarios y publicaciones especializadas. Panorama 

de tales publicaciones en España. Las publicaciones gratuitas. 
Otras publicaciones.

21. La retórica de la comunicación. Fundamentos. 
22. El lenguaje periodístico. Características y finalidad. El 

lenguaje publicitario. Características según el medio.
23. El lenguaje político. La metáfora en la política.
24. Los géneros del periodismo escrito. Definiciones y 

clasificación: Información, crónica, reportaje, entrevista y 
opinión.

25. La noticia como discurso. La crónica y el reportaje.
26. La entrevista y los géneros de opinión.
27. La radio: Evolución y momento actual de este medio 

en España. Sus contenidos informativos. Públicos y audiencias. 
Perspectivas.

28. La televisión. Evolución y realidad actual de este medio 
en España. Sus contenidos informativos.

29. La televisión como servicio público. Las televisiones 
públicas. Las televisiones privadas y de pago: Panorama actual 
y perspectiva de futuro.

30. Las agencias de noticias. Agencias internacionales. 
Agencias españolas de información general y especializada. 
Perspectivas.

31. Los servicios locales de las agencias de noticias en la 
provincia de Sevilla.

32. Los medios electrónicos: Internet. Utilización actual 
de la Red como vehículo informativo. «World wide web». Na-
turaleza de los servidores web. Edición y normas de diseño 
de las páginas web.

33. El periodismo electrónico. Los medios de comunica-
ción en soporte digital.

34. Los destinatarios de la comunicación social. Audien-
cias, público y masa. Procesos selectivos de la audiencia, 
tamices, reinterpretación. Eficacia comunicativa.

35. La opinión pública. Historia.
36. Procesos psicológicos y sociológicos de formación de 

la opinión pública. Manifestación de la opinión: Identificación 
y mensuración. Marco legal de los sondeos.

37. La propaganda y la opinión pública. Naturaleza, tipos 
y efectos de la propaganda. Evolución histórica.

38. La publicidad: Historia, naturaleza y características. 
Estrategias de la comunicación publicitaria. Influencia en el 
comportamiento del consumidor.

39. Investigación y planificación de medios. Caracte-
rísticas del mensaje publicitario. Evaluación de la eficacia 
publicitaria.

40. Regulación legal de la publicidad en España. Carac-
terísticas del sector publicitario español. Inversión publicitaria 
en medios de comunicación.
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41. La publicidad institucional. Actividad publicitaria de 
instituciones y empresas públicas en España. Objetivos y 
medios utilizados. Aspectos económicos.

42. La publicidad institucional en las Administraciones 
Locales.

43. Los gabinetes de comunicación de las Instituciones 
Públicas. Objetivos y funciones. Medios utilizados. Implantación 
en las Instituciones españolas. Empresas de imagen y asesoría 
en materia de comunicación.

44. Las relaciones públicas. El patrocinio o esponsoriza-
ción como estrategia de comunicación. El mecenazgo. Normas 
legales que lo favorecen.

45. La identidad institucional. Concepto y relevancia. El 
estilo corporativo. Clases de identidad institucional.

46. Imagen corporativa. La imagen corporativa como 
simbología. Utilización y aplicaciones. La imagen corporativa 
en las Administraciones territoriales.

47. El manual de imagen institucional. Concepción e 
implantación del manual de imagen.

48. La gestión de los vectores de imagen: Génesis y 
comunicación de la identidad institucional.

49. Documentación informativa. Concepto. Funciones 
y organización de un centro de documentación. Análisis y 
lenguajes documentales. 

50. Nuevas tecnologías y soportes en información y 
documentación.

51. La Ofimática. Aplicación en un Gabinete de Prensa.
52. Organización de documentación por métodos infor-

máticos. Bases de datos. Correo electrónico.
53. El diseño gráfico en los medios de comunicación es-

crita. Composición, maquetación y edición de publicaciones. 
Conceptos básicos y uso de aplicaciones de composición y 
diseño de textos.

54. La comunicación audiovisual. Características de la 
producción audiovisual. Técnicas y formas de la comunicación 
audiovisual. Marco jurídico y deontológico.

55. La comunicación interna. La auditoría de comunica-
ción interna. El plan de comunicación interna y los recursos 
para su aplicación.

56. La comunicación interna en las Corporaciones Loca-
les. Actualidad y perspectivas.

57. La comunicación de crisis. Tipología. Identificación 
de riesgos y concepción del plan preventivo. Gestión y control 
de crisis.

58. El sector de la comunicación en Andalucía. Evolu-
ción y panorama general. Estructura empresarial. Ambitos 
informativos.

59. La prensa en Andalucía. Evolución histórica. Realidad 
actual. Prensa regional y nacional con información especializa-
da sobre la región y la provincia. Los dossieres de prensa.

60. El consumo de información en Andalucía. Difusión 
de los medios de prensa diaria, radio y televisión. El perfil del 
consumidor.

61. Competencias de la Junta de Andalucía en radiodi-
fusión y adjudicación de frecuencias: Normativa reguladora. 
Emisoras de radio más importantes de la región.

62. Competencias de la Junta de Andalucía en televisión. 
La RTVA, creación, naturaleza jurídica y funciones. Implan-
tación territorial de los canales de RTVA. El Consejo Asesor 
RTVE en Andalucía.

63. La publicidad en Andalucía. Características del sector. 
Publicidad en los medios de comunicación. La publicidad 
institucional: Regulación legal.

64. La prensa local y comarcal en la Provincia de Sevilla. 
Evolución histórica y realidad actual. El consumo de informa-
ción en la provincia. Difusión de los medios informativos.

65. Los sondeos de opinión y las encuestas periodísticas. 
Metodología.

66. Los boletines municipales y provinciales de informa-
ción. Forma y contenidos. Destinatarios y periodicidad.

67. Relación del Gabinete de Comunicación con los medios 
de información. Agenda o fichero de medios. Difusión de la 
información. Imagen del Gabinete ante los profesionales de 
los medios.

68. Ruedas de prensa: Dinámica en la preparación, pre-
sentación y complemento. Ventajas e inconvenientes de las 
ruedas de prensa.

69. Notas informativas: Formas y modos de redactarlas, 
selección de destinatarios y seguimiento. Ventajas e inconve-
nientes de las notas informativas.

70. El Gabinete de Comunicación como Portavoz oficial 
de la Institución. Los actos susceptibles de información en una 
Administración Pública.

71. Campañas de información y de difusión de la acción 
de gobierno de la Institución. 

72. Catálogo de buenas prácticas de la comunicación 
Local Pública.

ANEXO 4 (Promoción interna)

Denominación del puesto/plaza: Psicólogo.
Número de plazas: Una. Reservada a funcionarios de carrera de 
esta Corporación pertenecientes al Grupo B de Clasificación en 
los que concurran, además de los requisitos generales y el de titu-
lación, el de contar con una antigüedad, al menos de dos años en 
la Escala, Subescala, Clase y Categoría desde la que accedan.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnicos Superiores.
Grupo: A.
Titulación exigida: Licenciado en Psicología o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 30 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El tiempo 
concedido para la realización de dicho ejercicio será de 120 
minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad de 
ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión.

3. El Defensor del Pueblo.
4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Administrativo. 

6. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con 
rango de Ley. El Reglamento.

7. El acto administrativo. Concepto y clases. 
8. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez. 
9. Las fases del procedimiento administrativo general. El 

silencio administrativo. 
10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11. Las formas de acción administrativa de las Entidades 

Locales. 
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12. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

13. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo.

14. El personal laboral: Tipología y selección.
15. Derechos y deberes del personal al servicio de los 

Entes Locales.
16. Responsabilidad. Régimen disciplinario. Incompatibili-

dad del personal al servicio de los Entes Locales.
17. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

1. La comunicación humana. Elementos psicológicos de 
la comunicación.

2. La entrevista como técnica psicológica. Concepto y 
tipología.

3. La entrevista en la selección de personal.
4. El diagnóstico psicológico. Procesos, criterios y difi-

cultades.
5. La comunicación en la organización. Barreras en los 

procesos de la comunicación organizativa.
6. Técnicas de comunicación y habilidades sociales para 

la intervención en grupo. Las terapias de grupo.
7. El clima laboral. Medición del clima laboral.
8. La encuesta. Probabilidades y limitaciones como técnica 

de recogida de datos. Campos de aplicación.
9. El cuestionario. Utilidades. Construcción del cuestiona-

rio. Fiabilidad y validez del cuestionario.
10. Concepto de actitud. Técnicas de medición de las acti-

tudes: Escalas de actitud. Proceso de cambio de actitudes.
11. La orientación profesional y los procesos de toma de 

decisión vocacional. 
12. La madurez vocacional y el proyecto de vida. El auto-

conocimiento y la elección de estudios y profesiones. 
13. Modelos y programas de orientación profesional.
14. Deontología y código de ética profesional del psicólogo.

Grupo III

1. Evolución del concepto de salud. Prevención y pro-
moción.

2. Educación para la salud. Metodología y líneas de 
actuación.

3. La reforma sanitaria en Andalucía.
4. La reforma psiquiátrica en Andalucía. Situación de par-

tida. Objetivos. Dispositivos de atención a la salud mental.
5. La Ley de dependencias. 
6. La atención sanitaria al paciente crónico y al anciano 

en Andalucía. La educación sanitaria en dichos campos.
7. Síndrome de inmunodeficiencia adquirida. Implica-

ciones sanitarias, psicológicas y sociales. Estrategias de 
intervención.

8. Dispositivos para la atención a los pacientes con SIDA 
en Andalucía. Programas de prevención.

9. Drogas y adicciones: Concepto, clasificación y ante-
cedentes. 

10. Líneas generales y estructura del Plan Andaluz sobre 
Drogas y Adicciones.

11. Los andaluces ante las drogas y adicciones. Pro-
blemática actual en la población juvenil. Prevención de las 
drogodependencias en sus diferentes ámbitos. 

12. El abordaje de las drogodependencias y adicciones: 
Programa terapéuticos. 

13. Tabaco y alcohol. Prevención. Estrategias de Preven-
ción del consumo de drogas.

Grupo IV

1. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus dis-
posiciones de desarrollo. 

2. La prevención de riesgos laborales en la Administración 
de la Junta de Andalucía: Regulación, competencias y modelos 
de organización preventiva adoptado.

3. El accidente de trabajo. Factores humanos y técnicos 
causantes de los accidentes laborales. Predisposición al 
accidente.

4. La carga mental: Definición y factores que la deter-
minan. La valoración de la carga mental. La fatiga mental. 
Prevención.

5. El conflicto colectivo en la Organización: Génesis y 
manifestación. Modelos de negociación. 

6. Técnicas y proceso de resolución de conflictos.
7. La motivación en el trabajo. Efectos de los estilos de 

liderazgo sobre el comportamiento y la productividad del equi-
po de trabajo. Técnicas de motivación aplicables al entorno 
laboral.

8. Definición y clasificación de los factores psicosociales. 
Referencia a sus métodos de análisis: LEST y el Método de 
los Perfiles de trabajo. 

9. Intervención psicosocial sobre la organización del tra-
bajo y sobre los trabajadores.

10. Ergonomía del tiempo de trabajo. Efectos de las dis-
tintas modalidades de jornada y horario sobre el trabajador. 
Jornadas a turno y jornadas nocturnas. Técnicas preventivas 
aplicables.

11. Violencia en el lugar de trabajo. Factores que contri-
buyen al incremento de las conductas violentas o agresivas. 
Prevención de la violencia.

12. El hostigamiento psicológico en el trabajo o mobbing: 
Definición y formas de expresión. Causas. Dinámica del hosti-
gamiento y consecuencias sobre la organización y el trabajador. 
Prevención del mobbing.

13. El síndrome de estar quemado o burnout: Definición, 
variables predictoras y consecuencia para el trabajador. Ins-
trumentos de medida del burnout. Técnicas de intervención 
sobre el burnout.

Grupo V

1. La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de 
Andalucía. Estructura, competencias, gestión y participación.

2. El Plan Andaluz de Servicios Sociales. Contextos de 
los Servicios Sociales en Andalucía. Objetivos, seguimiento y 
evaluación del plan. Planes integrales.

3. El papel de las Administraciones Locales en la promo-
ción económica y el fomento de empleo. Nuevos yacimientos 
de empleo: Empleos de futuro y desarrollo local.

4. Concepto de indicador psicosocial. Definiciones y 
tipología de indicadores.

5. Metodología de elaboración de un sistema de indicado-
res de cambio social. Límites de los indicadores.

6. La familia como contexto socializador: procesos funda-
mentales. La terapia de familia.

7. La comunidad como unidad de acción. Concepto 
y características de la programación de la intervención 
comunitaria.

8. Tipos y modalidades de los programas comunitarios. 
Diseño, administración, formación, participación y coordinación 
en los programas comunitarios.

9. La evaluación sistemática de programas, aspectos 
metodológicos de la evaluación. Propósitos evaluativos.

10. Servicios Sociales Comunitarios. Concepto. Bases 
normativas. Prestaciones y servicios. 
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11. Territorialización, implantación y desarrollo en An-
dalucía. Sistema de financiación de los Servicios Sociales 
Comunitarios en Andalucía.

12. Las personas con discapacidad: Descripción, clasifica-
ción y valoración. Normativa aplicable. Recursos existentes.

13. Las Políticas de Igualdad de Oportunidades y los 
Planes de Igualdad. Recursos de atención a las mujeres que 
sufren violencia en la Comunidad Autónoma Andaluza.

14. Violencia y malos tratos hacia las mujeres: Definición 
y características generales. Etiología, contexto social y proceso 
de los malos tratos. 

15. Aspectos, características psicológicas y situación 
personal de las víctimas y de los maltratadores. Indicadores de 
violencia. La intervención en crisis. La violencia sexual.

16. Formación del asociacionismo de mujeres. Creación 
de redes.

17. Los planes integrales para la infancia.
18. Desarrollo evolutivo en la infancia: Problemas relacio-

nados con el ciclo vital.
19. Desarrollo evolutivo en la adolescencia.
20. Características evolutivas de la madurez y senectud.
21. Desarrollo socioemocional en la adolescencia: La 

familia, los iguales. Valores y estilos de vida.
22. La inadaptación en la infancia y adolescencia.
23. Marco jurídico de la protección infantil en el Estado 

español y en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
24. Definición de los conceptos de maltrato y desprotec-

ción infantil. Tipologías de las situaciones de desprotección 
infantil.

25. Características psicosociales de los jóvenes delincuen-
tes y de los menores delincuentes. Tipología de delitos. 

26. Modelos explicativos de la delincuencia juvenil y mo-
delos de intervención socioeducativa.

27. Inmigración y emigración: Análisis de la situación y 
repercusiones en Andalucía. Plan integral para la Inmigración 
en Andalucía.

28. Las nuevas bolsas de pobreza y su repercusión en los 
programas sociales.

29. El voluntariado social. Definición, funciones y ámbitos 
de actuación.

30. Características psicosociales de la tercera edad.
31. Psicología ambiental. Concepto y líneas de inves-

tigación.
32. Problemas urbanos y ecológicos. Marginados sin 

hogar y refugiados.

ANEXO 5

Denominación del puesto/plaza: Sociólogo.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnicos Superiores.
Grupo: A.
Titulación exigida: Licenciado en Ciencias Políticas o Sociología 
o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 30 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El tiempo 
concedido para la realización de dicho ejercicio será de 120 
minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad de 
ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos. 

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión.

3. El Defensor del Pueblo.
4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Administrativo. 

6. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con 
rango de Ley. El Reglamento.

7. El acto administrativo. Concepto y clases. 
8. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez. 
9. Las fases del procedimiento administrativo general. El 

silencio administrativo. 
10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11. Las formas de acción administrativa de las Entidades 

Locales. 
12. Especial consideración del Servicio Público. Formas 

de gestión.
13. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-

rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo.

14. El personal laboral: Tipología y selección.
15. Derechos y deberes del personal al servicio de los 

Entes Locales.
16. Responsabilidad. Régimen disciplinario. Incompatibili-

dad del personal al servicio de los Entes Locales.
17. Los contratos administrativos de las Entidades 

Locales.
18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

Políticas de Igualdad y Bienestar Social

1. El Estado de Bienestar Social: Características, modelos 
y crisis.

2. Ciudadanía, derechos sociales y políticas de igualdad. 
Las políticas de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres.

3. Los sistemas de protección y promoción social.
4. Los Servicios Sociales en el marco de la política social.
5. Los Servicios Sociales en España: Procesos de im-

plantación.
6. El sistema público de los servicios sociales: Definición, 

objetivos; principios operativos y normativa.
7. El Sistema Público de Servicios Sociales en Andalucía. 

Los Servicios Sociales en la Junta de Andalucía: Estructura 
administrativa actual y retos de futuro.

8. Las políticas de infancia y familia de la Junta de An-
dalucía.

9. Las políticas de atención a la dependencia y la disca-
pacidad.

10. Las políticas de inclusión social: Colectivos vulnerables 
y zonas desfavorecidas.
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11. Políticas y planes de lucha contra las drogodepen-
dencias.

12. Los Servicios Sociales en las Corporaciones Locales: 
Fundamentación, competencias y programas.

13. El papel de las Diputaciones Provinciales en el Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía.

14. Metodología para la evaluación de género en las 
políticas públicas.

15. Las políticas y planes de igualdad de género en 
Andalucía. El Instituto Andaluz de la Mujer: Estructura y 
competencias.

16. La red de centros de atención a las mujeres: Compe-
tencias y prestaciones.

17. Metodología de planificación y evaluación de Políticas 
Públicas de Igualdad y Bienestar Social.

18. La participación social en el diseño y evaluación de 
las Políticas Públicas de Igualdad y Bienestar Social.

19. El papel del tercer sector en las Políticas Públicas de 
Igualdad y Bienestar Social.

20. Normativa sobre voluntariado, fundaciones, participa-
ción social y asociacionismo.

21. La economía social y su papel en Andalucía: Coope-
rativas, mutualidades, fundaciones y asociaciones.

22. Los nuevos yacimientos de empleo y los servicios de 
proximidad.

23. Los Servicios Sociales comunitarios: Prestaciones 
básicas. El sistema de información de usuarios de Servicios 
Sociales. 

24. Los servicios sociales especializados: Niveles de 
intervención y poblaciones objetivo.

25. Las políticas de apoyo a la familia: Nuevas perspecti-
vas. Los programas de tratamiento familiar.

26. La protección de menores: Apoyo a las familias y 
medidas protectoras.

27. La atención social de menores infractores: Programas 
de prevención y reeducación.

28. Los programas de educación de adultos: Retos de 
futuro.

29. Preparación a la jubilación y políticas de participación 
para personas mayores.

30. Los programas de garantías de rentas mínimas: Del 
salario social a la renta básica.

31. Iniciativas locales de lucha contra la exclusión y zonas 
de transformación social.

32. Políticas de integración de minorías étnicas e inmi-
grantes extranjeros.

33. Las drogodependencias: Programas de prevención, 
tratamiento y reinserción.

34. Las políticas para jóvenes y la red de informadores 
juveniles.

35. Políticas de formación y empleo para mujeres.
36. Normativa sobre la igualdad de géneros.
37. La Ley de protección integral a víctimas de violencia 

de género. La atención a mujeres víctimas de violencia de 
género.

38. Campañas de información y sensibilización contra la 
violencia sexista para hombres y mujeres.

39. La atención a hombres con problemas de género.

Grupo III

Sociología y Sociedad

1. Ciencia, ciencias sociales y sociología.
2. Teoría sociológica y Sociología aplicada.
3. La investigación sociológica. Tipos y fases de la inves-

tigación.
4. Perspectivas metodológicas en la investigación social.
5. Perspectiva de género e investigación social. Repertorio 

de técnicas y prácticas de investigación social.

6. Análisis de contenido de fuentes orales y escritas.
7. La entrevista abierta en las prácticas de investigación 

de la Sociología cualitativa.
8. Historias de vida e historia oral como método de in-

vestigación social.
9. Los Grupos de discusión.
10. Metodologías participativas de investigación social.
11. Análisis sociológico de textos y discursos.
12. Las encuestas por muestreo estadístico con cues-

tionario precodificado como técnica de investigación social: 
Características y limitaciones.

13. El diseño técnico de una encuesta: Cuestionario, 
muestreo, trabajo de campo y análisis de datos.

14. Informática aplicada a las Ciencias Sociales: Bases de 
datos, hojas de cálculo, paquetes estadísticos y programas de 
análisis de contenido.

15. Organización y dirección de equipos de investigación.
16. Fuentes estadísticas y bancos de datos para Ciencias 

Sociales.
17. El IEA y el sistema estadístico de Andalucía.
18. Sistemas de Información de Bienestar Social: Indica-

dores sociales y georeferenciación.
19. El cambio social y los procesos de modernización.
20. Los retos de la globalización económica, cultural y 

política.
21. Estructura y jerarquía social: las nuevas desigualdades.
22. Pobreza y exclusión en Andalucía.
23. Ideología, consumo y calidad de vida.
24. El sistema sexogénero.
25. La división sexista del trabajo.
26. Género y poder.
27. Feminismos y nuevos movimientos sociales: la ciuda-

danía como nuevo sujeto social.
28. Democracia y nuevas formas de participación social.
29. Sociología electoral y sistema de partidos en España.
30. La situación social de las mujeres en Andalucía y 

España.
31. Los nuevos hábitos de ocio nocturno de los jóvenes 

andaluces: De la «movida» a la «botellona».
32. Las personas mayores en Andalucía: Necesidades y 

estilos de envejecimiento.
33. La población extranjera en Andalucía: De la inmigra-

ción a la integración.

ANEXO 6

Denominación del puesto/plaza: Técnico de Organización.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Grupo: A.
Titulación exigida: Licenciado en Economía o Ciencias Em-
presariales, Derecho, Ingeniero en Organización Industrial, 
Licenciado en Psicología o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 30 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El tiempo 
concedido para la realización de dicho ejercicio será de 120 
minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad de 
ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.
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Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión.

3. El Defensor del Pueblo.
4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Administrativo. 

6. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con 
rango de Ley. El Reglamento.

7. El acto administrativo. Concepto y clases. 
8. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez. 
9. Las fases del procedimiento administrativo general. El 

silencio administrativo. 
10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11. Las formas de acción administrativa de las Entidades 

Locales. 
12. Especial consideración del Servicio Público. Formas 

de gestión.
13. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-

rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo.

14. El personal laboral: Tipología y selección.
15. Derechos y deberes del personal al servicio de los 

Entes Locales
16. Responsabilidad. Régimen disciplinario. Incompatibili-

dad del personal al servicio de los Entes Locales.
17. Los contratos administrativos de las Entidades 

Locales.
18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

Organización y Administración Pública

1. La modernización de la Administración Pública: Ante-
cedentes y situación actual.

2. La Administración Local y su modernización. Experien-
cias en el ámbito local.

3. Principios clásicos de gestión. La gestión del cono-
cimiento en la Administración Pública.

4. Paradigmas actuales de gestión: Gestión de recursos 
y capacidades.

5. El Benchmarking: Aproximación teórica y tipos. El 
Benchmarking en la Administración Pública.

6. La gestión por competencias en la Administración 
Pública.

7. La cultura organizativa. Tipología de culturas en la 
Administración Pública. 

8. La función de organización en la Administración Pública. 
Principios de organización. Formas de control organizacional.

9. Principios fundamentales de dirección. Estilos de 
dirección. Dirección por objetivos: Fijación de objetivos e 
indicadores.

10. Dirección estratégica y su aplicación en la Adminis-
tración Pública.

11. Métodos y técnicas de trabajo en equipo.  Liderazgo y 
dirección de equipos. La Dirección de Recursos Humanos en 
el ámbito de la Administración Pública.

12. Orígenes y sistematización en la evaluación de políticas 
y programas de acción pública. Evaluación por objetivos de 
políticas y programas

13. Técnicas de gestión de Recursos Humanos en la 
Administración Pública.

14. La comunicación en las Administraciones Públicas. 
Flujos y barreras de la comunicación.

15. La comunicación interna y externa: la imagen corpo-
rativa y el marketing público.

16. La estructura organizativa. Tipología de organigramas.
17. El diseño organizativo de una Organización. Especial 

estudio en la Administración Pública.
18. Tipología de configuraciones estructurales: La estruc-

tura simple y la burocracia.
19. El proceso de reorganización corporativa: Fases de 

implantación.
20. La departamentalización en la Administración Pública: 

Area, servicio, sección y negociado.
21. Las partes de la Organización. Actividades de línea y 

staff. Downsizing y Outsourcing.
22. El entorno organizacional: Stakeholders.
23. El dimensionamiento de las unidades organizativas: Cri-

terios de decisión sobre el número de integrantes de la unidad.
24. El cuadro de mando integral en la Administración Públi-

ca. Concepto y criterios para la construcción de indicadores.
25. Problemática actual de la gestión de los Recursos 

Humanos en la Administración Local.
26. La Administración Pública al servicio de los ciuda-

danos. Responsabilidad social y ética en la Administración 
Pública.

27. El poder en las Organizaciones: Configuraciones del 
poder y su impacto sobre los resultados.

28. Planificación estratégica versus Planificación operati-
va: El proceso de Planificación estratégica.

29. El control presupuestario como elemento fundamental 
para las decisiones en Recursos Humanos.

30. Gestión de proyectos.
31. Las cartas de servicio. Compromisos e indicadores 

fundamentales.
32. Motivación y clima organizacional.
33. La calidad en la Administración Pública. Círculos de 

calidad y herramientas básicas en la mejora de la calidad.
34. La gestión de la calidad en la Administración Local. El 

modelo europeo EFQM. Enfoque y criterios que lo sustentan.
35. La mejora continua. Aplicación en la Administración 

Pública. Grupos de mejora.

Grupo III

Procesos y Puestos de Trabajo

1. La gestión por procesos: Conceptos y aspectos fun-
damentales. Areas de mejora; identificación y propuesta de 
planes de mejora.

2. El proceso de toma de decisiones en la Administración 
Pública.

3. Técnicas de análisis y diagramación de procesos. Re-
diseño de procesos.

4. Normalización de documentos y registros de informa-
ción: El diseño de documentos administrativos.

5. El análisis de funciones y tareas en la Administración 
Pública. Reparto de tareas y mecanismos de coordinación: La 
búsqueda de efectos sinérgicos.

6. Caracterización de los puestos de trabajo. El puesto 
de trabajo en la Administración Pública: Puesto, plaza, tareas 
y funciones.

7. Diseño de puestos: Eficacia, eficiencia y dotación de recur-
sos. Análisis y descripción de puestos de trabajo. Sus formas.

8. La prevención de riesgos laborales en los puestos de 
trabajo.
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9. El sistema retributivo en la Administración Pública. 
Especial referencia a la Administración Local. Normativa de 
aplicación.

10. Valoración de puestos de trabajo: Utilidades, implica-
ciones y sistemas genéricos de valoración.

11. Los sistemas no analíticos y no cuantitativos de valo-
ración de puestos.

12. Los sistemas analíticos y cuantitativos de valoración 
de puestos: El sistema de puntuación de factores.

13. Las relaciones de puestos de trabajo en la Adminis-
tración Pública.

14. La auditoría operativa en la Administración Pública: 
Definición, objetivos y aplicación.

15. Medición del trabajo. Muestreo de trabajo. Estudio de 
tiempos en el puesto de trabajo. La organización del trabajo.

16. Planificación en la disposición del espacio de trabajo 
y la distribución en planta.

17. Enfoques y criterios en la evaluación del rendimiento. 
Métodos de evaluación del rendimiento.

18. Marco Normativo de la Formación Continua en la 
Administración Pública.

19. La formación en la Administración Pública. Modelos 
de organización de la función de formación. La aplicación de 
nuevas tecnologías en la actividad formativa.

20. El Plan de formación: Diseño, medios, implantación, 
control y evaluación.

21. Conexiones laterales: Roles de enlace, comités per-
manentes y grupos ocasionales de trabajo. Las conexiones 
laterales desde una perspectiva contingente.

22. La descentralización y sus formas. Descentralización, 
delegación y desconcentración.

Grupo IV

Informática Organizativa

1. La Administración virtual. Tecnologías de la información 
y de la comunicación en la Administración Pública. La moder-
nización tecnológica.

2. Indicadores en el análisis de circuitos informatizados. 
Administración de un sistema de flujos de trabajo informa-
tizado.

3. Tecnología y flujos de información en la Administración 
Pública. Los sistemas de información directiva.

4. Gestión de procesos y Workflow. Proceso de implantación.
5. Planificación de sistemas de información: Metodología 

métrica.
6. Automatización y racionalización de procedimientos 

administrativos. La simplificación de procesos.
7. Administración de usuarios en un sistema automatizado 

de gestión de procedimientos administrativos.
8. Herramientas de gestión documental: Invesdoc. Implan-

tación de un sistema de gestión documental.
9. Herramientas de flujo de trabajo: Invesflow.
10. Herramientas de gestión de flujos de información: 

Scripts, formularios, plantillas y documentos.
11. Diseño de modelos de flujos de trabajo: Ifdfesigner.
12. Herramientas de seguimiento de flujos de trabajo apli-

cados a la toma de decisiones: Monitorización y estadísticas.
13. Herramientas de diagramación de procedimientos 

administrativos: Igrafx Proccess.
14. La tecnología como elemento innovador en la organi-

zación: La firma y notificaciones electrónicas.
15. Groupware y organización.

ANEXO 7 (Promoción interna)

Denominación del puesto/plaza: Educador.
Número de plazas: Una. Reservada para funcionarios de carrera 
de esta Corporación pertenecientes al Grupo C de Clasificación, 

en los que concurran, además de los requisitos generales y el 
de titulación, el de contar con una antigüedad, al menos, de 
dos años en la Escala, Subescala, Clase y Categoría desde la 
que accedan.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnicos Medios.
Grupo: B.
Titulación exigida: Diplomado Universitario o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos. 

P R O G R A M A

Grupo I

Materias Comunes

1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. 

2. Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régimen 
actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-

plinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. El Estado de Bienestar Social: Características, modelos 
y crisis.

2. El concepto de Comunidad. La Comunidad como objeto 
de intervención.

3. La estratificación social: Definición y características 
que definen a cada grupo social en razón de sus situaciones 
sociales, económicas y culturales.

4. La familia. Estructura y funciones de la familia moderna. 
La familia en situación de riesgo social.
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5. Los Servicios Sociales en España. Evolución histórica 
y situación actual.

6. La Ley Andaluza de Servicios Sociales. 
7. La atención y derechos del menor. Regulación jurídica.
8. Los Servicios Sociales Comunitarios y los Servicios 

Sociales Especializados.
9. Las Diputaciones Provinciales en el ámbito territorial de 

la Comunidad Autónoma Andaluza: Competencias en materias 
de Servicios Sociales.

10. La Ley de atención y protección a las personas con 
discapacidad en Andalucía.

11. Concepto y clasificación de la deficiencia mental. El 
deficiente mental en la estructura familiar.

12. Programas educativos de desarrollo personal, autono-
mía y autoestima de las personas con discapacidad mental.

13. La atención y protección a las personas mayores. 
Regulación jurídica.

14. La dinamización sociocultural en los Centros de 
Mayores.

15. Las drogodependencias. Situación actual y recursos 
para la atención a drogodependientes.

16. Intervención socioeducativa con inmigrantes y mino-
rías étnicas.

17. Características y tipología de familias usuarias de 
Servicios Sociales.

Grupo III

1. La inadaptación social de la infancia y la adolescencia. 
Génesis y alternativas socioeducativas.

2. La protección de menores en situación de riesgo social. 
Aspectos evolutivos.

3. Familias disfuncionales y multiproblemáticas. Definición 
y características.

4. El maltrato infantil: Definición, tipología, causas y 
consecuencias.

5. El desarrollo físico, psicológico y social en la adolescencia.
6. La educación compensatoria de carencias ambientales. 

La educación para la igualdad.
7. La institucionalización y sus efectos en el desarrollo 

integral del menor. Aspectos psicológicos. Socialización y 
autonomía.

8. Recursos de Atención a la infancia y adolescencia. 
Atención al menor en su propio medio.

9. Comunidades infantiles. Centros de acogida inmediata.
10. Casas Tuteladas. Centros de día.
11. Programas de intervención familiar en situaciones de 

desprotección infantil.
12. Intervención socioeducativa en niños con problemas 

comportamentales en el medio familiar.
13. Intervención socioeducativa en adolescentes con 

problema comportamentales en el medio familiar.
14. Programas específicos con padres en dificultades. 

Madres jóvenes.
15. Programas de intervención con padres negligentes o 

violentos. Padres con limitaciones cognitivas.
16. Programa de tratamiento familiar. Familias susceptibles 

de tratamiento. Concepto de tratamiento y fases.
17. Desamparo y tutela.
18. Acogimiento y adopción.

Grupo IV

1. Los métodos de investigación socioeducativa. Aspectos 
generales.

2. La intervención socioeducativa.
3. La socialización, tipos y agentes.
4. La educación para la salud. La educación para el 

tiempo libre.

5. La Pedagogía social: Concepto y objeto.
6. La Psicología social: Concepto y objeto.
7. Los problemas de conducta. Técnicas de modificación 

de conducta.
8. Los Equipos Sociales en la Administración Local. Com-

posición y funciones.
9. La educación sexual.
10. La educación ambiental.
11. El Educador: Características personales y métodos de 

intervención socioeducativa.
12. El Educador en el ámbito familiar.
13. La animación sociocultural y el papel del Educador 

como dinamizador de grupos.

ANEXO 8

Denominación del puesto/plaza: Graduado Social.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnicos Medios.
Grupo: B.
Titulación exigida: Diplomado en Relaciones Laborales o 
equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos. 

P R O G R A M A

Grupo I

Materias Comunes

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
2. Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régimen 
actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.
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Materias Específicas

Grupo II

1. Aparición del sistema de Seguridad Social en España. 
Planteamiento Constitucional. El concepto de Seguridad 
Social.

2. Estructura y composición del sistema de Seguridad 
Social en España.

3. La gestión del sistema de Seguridad Social español.
4. La colaboración en la gestión.
5. La financiación del Sistema de Seguridad Social en 

España.
6. La acción protectora del Sistema.
7. La responsabilidad en orden a las prestaciones. 

Responsabilidades empresariales derivadas. Infracciones y 
sanciones.

8. Sujetos protegidos y Entidades Gestoras.
9. La cotización a la Seguridad Social. La acción recau-

datoria del Sistema.
10. La alteración de la Salud como contingencia protegida. 

Prestaciones.
11. El accidente de trabajo y la enfermedad profesional.
12. La Incapacidad Temporal.
13. La Maternidad.
14. Incapacidad Permanente: Grados de Incapacidad. Re-

quisitos del hecho causante de la Incapacidad Permanente.
15. La Jubilación.
16. Pensiones de Viudedad y Orfandad.
17. Las prestaciones a favor de familiares.
18. El Desempleo.
19. Las prestaciones no contributivas de la Seguridad 

Social.
20. El Sistema de Seguridad Social del personal al servicio 

de las Entidades Locales.
21. La Ley Andaluza de Servicios Sociales y legislación 

complementaria de aplicación.

Grupo III

1. El concepto de Derecho del Trabajo. Naturaleza y 
caracteres. Ambito de aplicación. Principios inspiradores del 
Derecho del Trabajo.

2. Criterios de interpretación y aplicación de la Norma 
laboral.

3. El contrato de trabajo: Concepto, sujetos, objeto y ca-
racteres. Diferencias con otras relaciones jurídicas.

4. Modalidades de contratos de trabajo.
5. Contenido del contrato de trabajo: Derechos y deberes 

de las partes.
6. El objeto de la obligación. El poder de dirección y 

organización.
7. El «ius variandi». El control de trabajo prestado: El 

poder disciplinario.
8. El tiempo de prestación de trabajo. El modo de la 

prestación de trabajo: La diligencia del trabajador y el ren-
dimiento debido. 

9. El deber de buena fe. Prohibición de concurrencia y los 
pactos de no concurrencia.

10. El salario: Concepto. Clases y estructura legal. Liqui-
dación y pago del salario. Las garantías del salario. El Fondo 
de Garantía Social.

11. Interrupción y suspensión del contrato de trabajo.
12. Modificación del contrato de trabajo: La novación.
13. La extinción del contrato de trabajo. El despido disci-

plinario. El despido por causas objetivas.
14. Prevención de riesgos laborales. Legislación aplicable.
15. Las Entidades Locales como empresarios. El personal 

al servicio de las Entidades Locales.
16. La libertad sindical en la Constitución española.

17. El derecho de representación en la empresa. Los 
órganos unitarios de representación del personal.

18. La negociación colectiva. Análisis del artículo 37 de 
la Constitución.

19. El Convenio Colectivo: Concepto y caracteres. Capaci-
dad y legitimación negocial. Ambito de vigencia. La adhesión 
y extensión de Convenios.

20. Elaboración del Convenio Colectivo. Su contenido: 
El contenido mínimo, el contenido obligacional y normativo. 
Aplicación e interpretación del Convenio.

21. Los Convenios Colectivos de eficacia limitada: Con-
cepto y características. Distinción de los Convenios Colectivos 
estatutarios.

22. La negociación de los empleados públicos.
23. El derecho de Huelga en la Constitución española. 

Regulación legal del derecho de huelga. El cierre patronal. Los 
conflictos colectivos. Solución de los conflictos colectivos.

24. La jurisdicción española de trabajo. Sistema español: 
Organos jurisdiccionales de trabajo: Extensión y límites de la 
jurisdicción de trabajo.

25. El objeto del proceso: La pretensión procesal. Las 
partes.

26. La conciliación extraprocesal: La conciliación como 
presupuesto del proceso, el órgano de la conciliación, proce-
dimiento conciliatorio.

27. La reclamación administrativa previa: procedimiento 
y efectos.

ANEXO 9 (Turno libre)

Denominación del puesto/plaza: Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas.
Número de plazas: Dos. Las vacantes convocadas que, reserva-
das al turno de Promoción Interna, resultaren desiertas por no 
haber aspirantes o por no haber obtenido la puntuación mínima 
para superar las correspondientes pruebas, se acumularán a 
las ofertadas al turno libre.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnicos Medios.
Grupo: B.
Titulación exigida: Ingeniero Técnico de Obras Públicas o 
equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos. 

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. 

2. Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-

mía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía 
de Andalucía.
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4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régimen 
actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, apro-
bación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos 

locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-

plinario.

Materias Específicas

Grupo II

Generalidades

1. Proyectos, pliegos y replanteo previo de las obras civiles 
pertenecientes a la Administración Local.

2. Replanteo, dirección, ejecución y responsabilidades de 
las obras civiles pertenecientes a la Administración Local.

3. Recepción, liquidación y garantía de las obras civiles 
pertenecientes a la Administración Local.

4. Medición, control de obra, cubicaciones. Estudios de 
compensación de explanaciones.

5. Estabilidad de laderas, desmontes y terraplenes. Co-
rrecciones y mejoras. Obras de contención. Muros.

6. Estabilidad superficial de taludes. Control de erosiones 
e impacto ambiental.

7. El drenaje de las obras lineales. Problemas que plantea 
y soluciones.

8. Elaboración de estudios de seguridad y salud en obras 
civiles de promoción de la Administración Local.

9. Control de calidad en las obras de Ingeniería civil.
10. Los sistemas de información geográfica. Su utilización 

para el planeamiento y proyectos de redes de abastecimiento.
11. Ley de aguas. Reglamentos que la desarrollan. El 

dominio público hidráulico. Aprovechamiento de aguas subte-
rráneas. Procesos kársticos.

12. Técnicas operacionales en un vertedero.
13. Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autó-

noma Andaluza. Objetivos. Estructura de prevención, calidad 
y disciplina ambiental.

Grupo III

Carreteras

1. La Geotecnia en la provincia de Sevilla. Dificultades que 
presenta para obras de pavimentaciones y carreteras.

2. Construcción de firmes con mezclas bituminosas. Tipos 
y aplicaciones. Aplicaciones en la provincia de Sevilla. 

3. Estabilizaciones de capas de asiento. Tendencias.
4. Emulsiones bituminosas en vías de baja intensidad de 

tráfico. Reciclado de firmes en vías de baja intensidad de tráfico. 
Tipos y aplicaciones en la provincia de Sevilla.

5. Pavimentos de hormigón en vías de baja intensidad 
de tráfico.

6. Vías multimodales. Actuaciones. Diseño. Aplicaciones 
en carreteras de la provincia de Sevilla. 

7. La seguridad vial. Concepto y actividades que engloban. 
Planes e interdependencia con la seguridad de las obras.

8. Tecnologías de regulación de tráfico en travesías. Me-
didas para mejorarlas y avances.

9. Sistemas de contención de vehículos. Situación y obje-
tivos en las carreteras de la provincia de Sevilla.

10. La conservación de carreteras en las redes locales. 
Objetivos y necesidades. Experiencias y características espe-
ciales. Inspección visual de carreteras, auscultación de firmes 
semirrígidos.

11. Autorizaciones de obras en las carreteras. Tasas. 
Referencia a la red provincial.

12. La Ley de Carreteras de Andalucía. Competencias y 
transferencias.

13. La explotación de carreteras. Objetivos, medios y 
sanciones.

Grupo IV

Ciclo Hidráulico y Medio Ambiente

1. Depuración biológica natural. Filtración intermitente a 
través del suelo. Filtraciones en el subsuelo. Aspersión. Riegos 
por filtración. Estanques de peces. Zanjas sinuosas.

2. Depuración biológica artificial. Filtros bacterianos. 
Procesos por lodos activos.

3. Redes de distribución. Sistemas y recomendaciones 
generales sobre trazado. Colocación de tuberías. Aplicaciones 
de redes existentes. Acometidas domiciliarias.

4. Redes de abastecimiento y saneamiento de aguas. 
Modelización, mantenimiento y explotación de redes.

5. Geografía física de la provincia de Sevilla. Relieve y 
morfología. Hidrología. Acuíferos.

6. Hidrogeología. Acuíferos de la provincia de Sevilla. 
Características hidrogeológicas. Actividades económicas rela-
cionadas con las aguas subterráneas. Calidad química.

7. Hidrología. Cuencas hidrográficas. Comarcas naturales. 
Clima de la provincia de Sevilla.

8. El abastecimiento de agua a la provincia de Sevilla. 
Fuentes y recursos. Instalaciones, características principales 
y régimen de explotación.

9. El vertido de las aguas residuales. Instalaciones de depu-
ración. Panorama actual y horizonte en la provincia de Sevilla. 

10. La Geología y la Geotecnia de la provincia de Sevilla. 
Dificultades que presenta para las obras de canalización (agua 
y alcantarillado).

11. Control de consumo y rendimiento en redes de distri-
bución de agua potable aplicado sobre la provincia de Sevilla. 
Técnicas actuales de depuración de aguas residuales.

12. Aguas residuales urbanas. Usos del agua revalorizada. 
Experiencias en la provincia de Sevilla.

13. Sistemas de aforos. Características. Estructuras, fun-
cionalidad y distribución espacial de la provincia de Sevilla.

14. Sistemas de tratamiento de pilas botón. Operatividad 
del proceso. Gestión en la provincia de Sevilla. 

15. Gestión de RSU. Estado actual y perspectiva en la 
provincia de Sevilla.

16. El tratamiento de los RSU en la provincia de Sevilla. 
Instalaciones de carácter supramunicipal. Puntos limpios, 
centros de transferencia. Aprovechamiento y valorización: 
Distribución espacial, características principales y régimen 
de Explotación.

17. Los Planes directores de gestión de RSU. Objetivos y 
metodología de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla.

18. Condiciones de protección sanitaria en vertido contro-
lados de residuos sólidos urbanos aplicados sobre la provincia 
de Sevilla.

19. Plantas depuradoras de aguas residuales. Líneas de 
fangos. Problemática aplicados a la provincia de Sevilla.
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20. Vertederos de residuos tóxicos y peligroso. Factores 
de implantación. Criterios de proyecto. Aplicaciones de la 
provincia de Sevilla.

21. La Geología y la Geotecnia de la provincia de Sevilla. 
Su consideración a la ubicación y tipología de los tratamientos 
y almacenamiento de residuos sólidos.

22. Plan Ambiental de la provincia de Sevilla. Elementos 
ambientales para el desarrollo sostenible. 

ANEXO 9 bis (Promoción interna)

Denominación del puesto/plaza: Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas.
Número de plazas: Dos. Reservadas para funcionarios de ca-
rrera de esta Corporación pertenecientes al Grupo C de los de 
Clasificación, en los que concurran, además de los requisitos 
generales y el de titulación, el de contar con una antigüedad, al 
menos, de dos años en la Escala, Subescala, Clase y Categoría 
desde la que accedan.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnicos Medios.
Grupo: B.
Titulación exigida: Ingeniero Técnico de Obras Públicas o 
equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos. 

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. 

2. Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régimen 
actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.

11. Derechos y deberes de los empleados públicos 
locales. 

12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

Materias Específicas

Grupo II

Generalidades

1. Proyectos, pliegos y replanteo previo de las obras civiles 
pertenecientes a la Administración Local.

2. Replanteo, dirección, ejecución y responsabilidades de 
las obras civiles pertenecientes a la Administración Local.

3. Recepción, liquidación y garantía de las obras civiles 
pertenecientes a la Administración Local.

4. Medición, control de obra, cubicaciones. Estudios de 
compensación de explanaciones.

5. Estabilidad de laderas, desmontes y terraplenes. Co-
rrecciones y mejoras. Obras de contención. Muros.

6. Estabilidad superficial de taludes. Control de erosiones 
e impacto ambiental.

7. El drenaje de las obras lineales. Problemas que plantea 
y soluciones.

8. Elaboración de estudios de seguridad y salud en obras 
civiles de promoción de la Administración Local.

9. Control de calidad en las obras de Ingeniería civil.
10. Los sistemas de información geográfica. Su utilización 

para el planeamiento y proyectos de redes de abastecimiento.
11. Ley de aguas. Reglamentos que la desarrollan. El 

dominio público hidráulico. Aprovechamiento de aguas subte-
rráneas. Procesos kársticos.

12. Técnicas operacionales en un vertedero.
13. Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autó-

noma Andaluza. Objetivos. Estructura de prevención, calidad 
y disciplina ambiental.

Grupo III

Carreteras

1. La Geotecnia en la provincia de Sevilla. Dificultades que 
presenta para obras de pavimentaciones y carreteras.

2. Construcción de firmes con mezclas bituminosas. Tipos 
y aplicaciones. Aplicaciones en la provincia de Sevilla. 

3. Estabilizaciones de capas de asiento. Tendencias.
4. Emulsiones bituminosas en vías de baja intensidad de 

tráfico. Reciclado de firmes en vías de baja intensidad de tráfico. 
Tipos y aplicaciones en la provincia de Sevilla.

5. Pavimentos de hormigón en vías de baja intensidad 
de tráfico.

6. Vías multimodales. Actuaciones. Diseño. Aplicaciones 
en carreteras de la provincia de Sevilla. 

7. La seguridad vial. Concepto y actividades que engloban. 
Planes e interdependencia con la seguridad de las obras.

8. Tecnologías de regulación de tráfico en travesías. Me-
didas para mejorarlas y avances.

9. Sistemas de contención de vehículos. Situación y obje-
tivos en las carreteras de la provincia de Sevilla.

10. La conservación de carreteras en las redes locales. 
Objetivos y necesidades. Experiencias y características espe-
ciales. Inspección visual de carreteras, auscultación de firmes 
semirrígidos.

11. Autorizaciones de obras en las carreteras. Tasas. 
Referencia a la red provincial.

12. La Ley de Carreteras de Andalucía. Competencias y 
transferencias.

13. La explotación de carreteras. Objetivos, medios y 
sanciones.



Sevilla, 3 de agosto 2006 BOJA núm. 149  Página núm. 145

Grupo IV

Ciclo Hidráulico y Medio Ambiente

1. Depuración biológica natural. Filtración intermitente a 
través del suelo. Filtraciones en el subsuelo. Aspersión. Riegos 
por filtración. Estanques de peces. Zanjas sinuosas.

2. Depuración biológica artificial. Filtros bacterianos. 
Procesos por lodos activos.

3. Redes de distribución. Sistemas y recomendaciones 
generales sobre trazado. Colocación de tuberías. Aplicaciones 
de redes existentes. Acometidas domiciliarias.

4. Redes de abastecimiento y saneamiento de aguas. 
Modelización, mantenimiento y explotación de redes.

5. Geografía física de la provincia de Sevilla. Relieve y 
morfología. Hidrología. Acuíferos.

6. Hidrogeología. Acuíferos de la provincia de Sevilla. 
Características hidrogeológicas. Actividades económicas rela-
cionadas con las aguas subterráneas. Calidad química.

7. Hidrología. Cuencas hidrográficas. Comarcas naturales. 
Clima de la provincia de Sevilla.

8. El abastecimiento de agua a la provincia de Sevilla. 
Fuentes y recursos. Instalaciones, características principales 
y régimen de explotación.

9. El vertido de las aguas residuales. Instalaciones de depura-
ción. Panorama actual y horizonte en la provincia de Sevilla. 

10. La geología y la geotecnia de la provincia de Sevilla. 
Dificultades que presenta para las obras de canalización (agua 
y alcantarillado).

11. Control de consumo y rendimiento en redes de distri-
bución de agua potable aplicado sobre la provincia de Sevilla. 
Técnicas actuales de depuración de aguas residuales.

12. Aguas residuales urbanas. Usos del agua revalorizada. 
Experiencias en la provincia de Sevilla.

13. Sistemas de aforos. Características. Estructuras, fun-
cionalidad y distribución espacial de la provincia de Sevilla.

14. Sistemas de tratamiento de pilas botón. Operatividad 
del proceso. Gestión en la provincia de Sevilla. 

15. Gestión de RSU. Estado actual y perspectiva en la 
provincia de Sevilla.

16. El tratamiento de los RSU en la provincia de Sevilla. 
Instalaciones de carácter supramunicipal. Puntos limpios, centros 
de transferencia. Aprovechamiento y valorización: Distribución 
espacial, características principales y régimen de explotación.

17. Los planes directores de gestión de RSU. Objetivos y 
metodología de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla.

18. Condiciones de protección sanitaria en vertido contro-
lados de residuos sólidos urbanos aplicados sobre la provincia 
de Sevilla.

19. Plantas depuradoras de aguas residuales. Líneas de 
fangos. Problemática aplicados a la provincia de Sevilla.

20. Vertederos de residuos tóxicos y peligroso. Factores 
de implantación. Criterios de proyecto. Aplicaciones de la 
provincia de Sevilla.

21. La geología y la geotecnia de la provincia de Sevilla. 
Su consideración a la ubicación y tipología de los tratamientos 
y almacenamiento de residuos sólidos.

22. Plan ambiental de la provincia de Sevilla. Elementos 
ambientales para el desarrollo sostenible. 

ANEXO 10

Denominación del puesto/plaza: Suboficial de Bomberos
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnicos Medios.
Grupo: B.
Titulación exigida: Titulado Universitario de Grado Medio o 
equivalente y Permiso de conducir Clase C + Autorización BTP 
para conducción de vehículos de emergencia.

Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Requisitos específicos.
No padecer enfermedad o defecto físico de los relaciona-

dos en el Cuadro de Exclusiones Médicas que a continuación 
se especifica, en grado que impida el normal ejercicio de las 
funciones correspondientes a la plaza a la que aspira.

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

El aspirante ha de estar exento de toda enfermedad orgá-
nica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia 
física o psíquica que pueda constituir una dificultad en la 
práctica profesional, y/o aquellas características somáticas 
que puedan provocar patología en el aspirante debido a la 
profesión. Se tendrán como base los criterios preventivos que 
se indican a continuación:

I. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo. Peso 
no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calculado según 
la fórmula siguiente:

PI = [(talla en cm - 100) + edad/4] x 0,9

II. Exclusiones definitivas.
2.1. Ojo y visión:

2.1.1. Agudeza visual con o sin corrección, inferior a los 
dos tercios de la visión normal en ambos ojos.

2.1.2. Queratotomía radial.
2.1.3. Desprendimiento de retina.
2.1.4. Estrabismo.
2.1.5. Hemianopsias.
2.1.6. Discromatopsias.
2.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los inspectores médicos dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

2.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una 
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 45 decibelios o de 
4.000 hertzios a 60 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o 
superior a 40 decibelios.

2.3. Otras exclusiones:

2.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomo-
tor que alteren o dificulten el desarrollo de la función propia de 
la categoría, o que pueda agravarse a juicio de los inspectores 
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo. (Patología 
ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales 
de causa muscular o articular, defectos en la columna vertebral 
otros procesos óseos, musculares o articulares.) 

2.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores 
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

2.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de 
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras de reposo 
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así 
como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 
juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

2.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía 
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una 
ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del 
aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función 
propia de la categoría.
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2.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, 
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros 
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función 
propia de la categoría.

2.3.6. Piel y faneras: Ezcema, cicatrices que produzcan 
limitación funcional y otros procesos patológicos que dificulten 
o limiten el desarrollo e la función propia de la categoría.

2.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión 
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas, 
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio de 
la función propia de la categoría.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de 
los siguientes ejercicios, todos ellos comunes para todos los 
aspirantes y de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primer ejercicio. Aptitud física. Que consistirá en la realiza-
ción de las pruebas físicas que a continuación se relacionan, 
con las marcas mínimas que asimismo se especifican, debiendo 
superar los aspirantes todas y cada una de las pruebas de que 
consta, siendo la calificación del mismo de apto o no apto.

Quienes pertenecieran, con la condición de funcionario o 
personal laboral a Cuerpos de Bomberos de la Administración 
Pública, quedarán exentos de la realización de las pruebas de 
Aptitud física, debiendo acreditar mediante Certificación del 
Organismo correspondiente la superación de las mismas para 
el ingreso en el citado Cuerpo.

Será requisito indispensable para la realización de este 
ejercicio que el Opositor presente un Certificado médico en 
modelo oficial del Colegio Médico, en el que se indique que 
no padece ningún tipo de lesión ni patología que le impida la 
realización de las pruebas físicas de que consta el ejercicio.

Si algún aspirante el día que le corresponda realizar las 
pruebas físicas, aportase ante el Tribunal, Certificado médico 
por enfermedad o lesión que acredite la imposibilidad de rea-
lizar las pruebas, se le aplazará la realización de las mismas 
al último día en que se realicen éstas, quedando eliminado en 
caso de no poder efectuarlas.

Del mismo modo, si durante la realización de las pruebas 
se lesionase algún aspirante y, a petición propia o prescripción 
del médico presente en las mismas, solicitase aplazamiento, se 
le concederá realizar las que les queden pendientes el último 
día de la celebración de las mencionadas pruebas, quedando 
eliminado en caso de no poder efectuarlas.

Pruebas físicas.

Ejercicio 1. Lanzamiento de balón medicinal.
Ejecución del ejercicio: Desde la posición inicial (*) habrá 

que lanzar un balón medicinal de 5 Kg. hacia adelante con 
toda la fuerza posible, de forma que caiga dentro del sector 
de lanzamiento.

En ningún caso podrán separase totalmente los pies del 
suelo. No se permitirá dar pasos al frente.

Ninguna parte del cuerpo podrá tocar el suelo delante de 
la línea de demarcación.

El lanzamiento se medirá desde el centro de la línea de 
demarcación hasta el punto de caída del balón.

Para la ejecución de este ejercicio el opositor podrá reali-
zar dos intentos, puntuándose el de mayor distancia y siendo 
necesario alcanzar una marca mínima de 5,00 mts. (hombres) 
y 4,80 mts. (mujeres).

(*) Posición inicial: Sin impulso previo, desde parado, 
con las piernas cómodamente separadas, los pies en posición 
simétrica y el balón sostenido con ambas manos por encima 
y por detrás de la cabeza.

Ejercicio 2. Flexión de brazos en barra (dominadas).
Ejecución del ejercicio: El opositor desde la posición de 

suspensión pura con palmas al frente, total extensión de bra-
zos, realizará flexiones asomando la barbilla por encima de la 
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita el 
balanceo del cuerpo o ayudarse con movimientos de piernas. 
Para la ejecución de este ejercicio el opositor sólo dispondrá de 
un intento siendo necesario realizar un mínimo de 4 flexiones 
(hombres) y 3 (mujeres).

Ejercicio 3. Salto de longitud con los pies juntos.
Ejecución del ejercicio: El opositor se colocará justo detrás 

de una línea, marcada por el Tribunal, desde donde debe reali-
zar un salto hacia delante impulsado con los dos pies al mismo 
tiempo. Se permitirá el balanceo de pies de talón a metatarso, 
sin perder el contacto con el suelo de uno o ambos pies antes 
del salto. Se tomará la medida hasta la señal más retrasada 
que deje el opositor. Se permitirán tres intentos, puntuándose 
el de mayor distancia y siendo necesario alcanzar una marca 
mínima de 2,00 mts (hombres) y 1,80 mts (mujeres).

Ejercicio 4. Carrera de 100 mts. lisos en calle.
Ejecución del ejercicio: El opositor tendrá que recorrerlos 

en un tiempo máximo de 16 segundos (hombres) y 16,5 se-
gundos (mujeres).

Ejercicio 5. Carrera de 1.000 mts. lisos en calle.
Ejecución del ejercicio: El opositor tendrá que recorrerlos 

en un tiempo máximo de 4,20 minutos (hombres) y 4,30 
minutos (mujeres).

Ejercicio 6. Press de banca.
Ejecución del ejercicio: El opositor habrá de tenderse boca 

arriba sobre un banco gimnástico donde habrá de hacer una 
flexión completa de brazos con la barra, a la que previamente se 
le habrá colocado el peso gimnástico deseado por el opositor. 
La forma de ejecutar la flexión-extensión será desde la altura 
de los hombros en la posición boca arriba hasta la extensión 
total de los brazos. Se permitirá tres intentos, puntuándose la 
máxima obtenida y siendo necesario levantar un peso mínimo 
de 40 Kg. (hombres) y 30 Kg. (mujeres).

Segundo ejercicio. De carácter teórico-práctico, que con-
sistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 preguntas 
de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas inco-
rrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Grupo I

Materias Comunes

1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. 

2. Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.
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5. La responsabilidad de la Administración. Régimen 
actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos 

locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-

plinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. Las materias y su composición. Estados de la materia. 
Cambios de estado.

2. La combustión: Conceptos básicos. Factores del incen-
dio: triángulo y tetraedro del fuego. Productos de la combustión. 
Mecanismos de extinción.

3. Teoría del fuego. Comportamiento de la materia según 
su estado físico. Pirólisis. Inflamabilidad de los gases de un 
incendio. Fuentes de ignición.

4. Formación de los gases del incendio. Tipos de gases del 
incendio y de llamas. Presiones en un compartimento. Plano 
neutro. Localización del fuego inicial. Factores de influencia en 
incendios de interiores.

5. Desarrollo de incendios en interiores. Teoría del flasho-
ver y del backdraft.

6. Técnicas y métodos de extinción con agua. Método direc-
to, indirecto y de enfriamiento de los gases. Método ofensivo.

7. El mando de intervención en incendios de interiores. 
Metodología de actuación. Señales y síntomas de flashover y 
backdraft. Procedimientos.

8. Agentes Extintores.
9. Prevención de incendios. Actuación sobre los elementos 

de incendio. Actuación sobre la conducta humana.
10. Medidas de Protección Activa Contra Incendios. Extin-

tores. Columna seca. Boca de incendio equipada.
11. Medidas de Protección Activa Contra Incendios. 

Hidrantes. Equipos de detección y alarma. Sistemas fijos de 
extinción.

12. Medidas de Protección Pasiva Contra Incendios. Acción 
del fuego sobre los elementos estructurales: Comportamiento 
ante el fuego de los materiales.

13. Medidas de Protección Pasiva Contra Incendios. Acción 
del fuego sobre los elementos estructurales: Comportamiento 
ante el fuego de las estructuras.

14. Patología y lesiones en las edificaciones y construc-
ciones. Derribos: Métodos de demolición.

15. Vehículos contra incendios. Autobombas. Autoesca-
leras y autobrazos.

16. Equipamiento personal del Bombero. Equipo autóno-
mo de protección respiratoria: Componentes. Características 
principales.

17. Seguridad y control en intervenciones. Niveles de pro-
tección. Seguridad y control de equipos de trabajo con equipo 
autónomo de protección respiratoria.

18. Aparatos de Medición y Detección. Explosímetros. 
Características.

19. Equipos de desencarcelación. Equipos de elevación.
20. Hidrodinámica aplicada a la extinción de incendios. 

Conceptos generales.

21. Máquinas Hidráulicas: Bombas de vehículos contra 
incendios. Motobombas. Turbobomba.

22. Conceptos generales, elementos y utilización de las 
instalaciones con mangueras.

23. NBE-CPI96: Estructura básica. Objeto y campo de 
aplicación. Compartimentación en sectores de incendio.

24. NBE-CPI96. Instalaciones de protección contra in-
cendios: Extintores portátiles. Instalaciones de columna seca 
y BIE’s.

25. NBE-CPI96. Instalaciones de protección contra incen-
dios: Detección y alarma. Rociadores automáticos de agua.

26. NBE-CPI96: Accesibilidad y entorno de los edificios.
27. NBE-CPI96. Instalaciones de protección contra incen-

dios: Instalaciones de extinción mediante agentes extintores 
gaseosos.

28. RD 1942/1993. Reglamento de Instalaciones de Pro-
tección contra incendios. Estructura básica. Objeto y ámbito 
de aplicación. Características e instalación de los aparatos, 
equipos y sistemas de Protección Contra Incendios.

29. Mercancías peligrosa. Definición y clasificación.
30. Intervenciones con materias peligrosas. Principales 

riesgos producidos con materias peligrosas. Mitigación de 
accidentes con materias peligrosas. Planteamiento del lugar 
de intervención. Maniobra de descontaminación.

31. Incendios urbanos e industriales. Sistemática de 
actuación general.

32. Incendios Forestales. Tipos de incendios. Factores 
que determinan su comportamiento. Extinción. Organización 
Plan Infoca.

33. Los fenómenos peligroso de tipo mecánico: Ondas de 
presión y los proyectiles.

34. Los fenómenos peligrosos de tipo térmico: Radiación 
térmica, bola de fuego y boilover.

35. Transmisiones. Conceptos generales. Mensajes de 
urgencias. Red de transmisiones de los Bomberos en las 
Corporaciones Locales.

36. Actuación ante accidentes de tráfico. Sistemática de 
Actuación general.

37. Investigación de incendios.
38. Socorrismo básico en el rescate. Protocolo de actua-

ción. Técnicas de soporte vital básico.
39. El mando en los servicios de Bomberos. Cualidades 

del mando. Niveles de mando y dirección de emergencias.
40. Procedimientos para la toma de decisiones en emer-

gencias. Puesto de mando avanzado.
41. Conocimiento geográfico de la Provincia de Sevilla. 

Localidades. Principales vías de comunicación.
42. Plan de Protección Civil. Tipos de planes. Plan territorial 

de emergencias.
43. Orientación y movilidad con escasa o nula visibilidad. 

Técnicas.
44. Conceptos básicos de la orientación espacial. Trans-

misión de la información.
45. La Autoprotección: Objetivos. Planes de Autoprotec-

ción: Contenido.
46. Servicios Especiales de Protección y Extinción de 

Incendios de la Provincia de Sevilla. Organización. Protocolo 
de actuación.

47. Primeros auxilios psicológicos a las víctimas. Medi-
das de apoyo psicológico al personal que interviene en una 
actuación.

48. Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía: Es-
tructura básica. Objeto y ámbito de aplicación. Principios de 
actuación. Derechos y deberes. Atribuciones. 

ANEXO 11 (Turno libre)

Denominación del puesto/plaza: Técnico Medio.
Número de plazas: Dos. Las vacantes que, reservadas al turno 
de Promoción Interna resultaran desiertas, por no haber aspi-
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rantes o no haber obtenido los mismos la puntuación mínima 
para superar las correspondientes pruebas, se acumularán a 
las ofertadas al turno libre.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnicos Medios.
Grupo: B.
Titulación exigida: Diplomado universitario o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. 

2. Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-

mía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía 
de Andalucía.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régimen 
actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos 

locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-

plinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. La política de empleo: Definición. Objetivos de la política de 
empleo. Planificación y ejecución de la política de empleo. Conver-
gencia y empleo: Objetivos del Programa Nacional de Reforma.

2. El sistema nacional de empleo: Concepto. Fines. 
Organos del sistema nacional de empleo. Principios de orga-
nización y funcionamiento. Funciones del sistema nacional 
de empleo.

3. El servicio público de empleo estatal: Concepto. Natura-
leza y régimen jurídico. Organización. Competencias. Políticas 

activas cofinanciadas por los fondos de la Unión Europea. 
Organos de seguimiento y control de los fondos.

4. Los servicios públicos de empleo de las Comunidades 
Autónomas: Concepto y competencias. Organización. Financia-
ción autonómica de las políticas activas de empleo.

5. El Servicio Andaluz de Empleo. Ley de creación. Natu-
raleza y atribuciones del Servicio Andaluz de Empleo.

6. Las políticas activas de empleo: Concepto. Enfoque 
preventivo. Clasificación y Colectivos.

7. Formación Profesional Ocupacional de la Administración 
de la Junta de Andalucía: Objetivos.

8. Acciones formativas: modalidades y prácticas profe-
sionales. Especialidades formativas en FPO: Modalidades y 
Nuevos Yacimientos de Empleo.

9. Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo. 
Las Unidades Territoriales de Promoción y Desarrollo: Defini-
ción y beneficiarios.

10. La Orientación Profesional para el Empleo en An-
dalucía: Objeto, Unidades de orientación y Red Andalucía 
Orienta.

11. Itinerarios de Inserción de la Junta de Andalucía: Defini-
ción, Objeto y Fases. Programas para la Inserción Laboral de la 
Junta de Andalucía: Objeto, Fines y Personas destinatarias.

12. Programa de implantación y desarrollo de experiencias 
piloto sobre los Nuevos Yacimientos de Empleo en Andalucía: 
Objeto y Requisitos.

13. Políticas Comunitarias de Empelo. Directrices para 
las Políticas de Empleo (2005-2008). Fortalecimiento de la 
dimensión local de la estrategia europea de empleo.

14. La iniciativa comunitaria de Empleo Equal: Para el 
período 2004-2007 en la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
Objeto, Fases financiadas por la Iniciativa Comunitaria Equal 
y Beneficiarios de las Ayudas.

Grupo III

1. El enfoque sistémico en las organizaciones. Planifica-
ción, Organización, Dirección y Control.

2. Dirección Estratégica. El marco de la planificación. El 
proceso de la planificación. Descripción del Plan Estratégico.

3. Principios generales de la organización. Técnicas orga-
nizativas. Organigramas.

4. Teoría del Valor. Conceptos fundamentales. Teoría de 
Recursos y Capacidades. Las tres ideas básicas fundamentales. 
El conocimiento como recurso y capacidad.

5. La Gestión del Conocimiento. Comunicación, cultura, 
conocimiento y capital intelectual. El Aprendizaje organizacio-
nal. La Gestión por competencias.

6. El enfoque de Mejora Continua. La Administración 
Local y su modernización. Tipos de servicios públicos. Tipos 
de demanda.

7. Cartas de Servicio. Compromisos e indicadores fun-
damentales.

8. La Gestión de la Calidad en la Administración Local. El 
modelo europeo EFQM. Enfoque y criterios que lo sustentan.

9. El Benchmarking. Concepto, aspectos y categorías 
del benchmarking. Metodologías: Fases del proceso de 
benchmarking.

10. La gestión por procesos: Conceptos y aspectos fun-
damentales. Areas de mejora: Identificación y propuesta de 
planes de mejora.

11. La comunicación en la organización. Elementos del 
sistema comunicativo. El plan de comunicación: Hitos funda-
mentales.

12. El trabajo administrativo: Los roles administrativos. 
Comportamiento administrativo efectivo.

13. El Ciclo de Proyecto: Adaptación a las políticas de 
juventud. Fases y principios del Ciclo de Proyecto. Estructura 
de los documentos de proyectos y programas. Programas 
sectoriales.
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14. Enfoque del Marco Lógico. Definición y límites de la 
herramienta. Etapa de análisis: Diferentes tipos. Etapa de pla-
nificación: La elaboración de la matriz del marco lógico.

15. Aplicaciones del marco Lógico. El calendario de acti-
vidades. El calendario de recursos. El Marco Lógico aplicado a 
la planificación de actividades complejas: Los marcos lógicos 
en cascada.

16. Cuadro de Mando Integral. Concepto y criterios para 
la construcción de indicadores.

17. Bases de datos MSAcces. Bases de datos relacionales. 
Diseño y desarrollo de bases de datos. Consultas, formularios 
y macros.

Grupo IV

1. Funciones y competencias en materia de Juventud de 
la Administración del Estado. Legislación aplicable. Estructuras 
institucionales para la Juventud.

2. Funciones y competencias concretas de la Administra-
ción Local. Coordinación técnica y territorial en el ámbito local. 
Legislación aplicable. 

3. Políticas de juventud. Concepto. Modelos de interven-
ción en políticas de juventud. Planificación estratégica.

4. Características sociodemográficas de la juventud actual 
en España. La juventud en los medios urbano y rural. Los jó-
venes ante la sociedad y las instituciones. Relaciones sociales 
y nuevos espacios de convivencia juvenil.

5. Modelos de intervención sociocultural con jóvenes. 
Funciones, ámbitos de intervención y destinatarios de la acción 
socioeducativa con jóvenes.

6. El técnico de juventud: Perfil, funciones y niveles de 
intervención. Interdisciplinariedad y colaboración con otros 
profesionales.

7. El asociacionismo juvenil: Evolución histórica y análisis 
crítico. Viabilidad de las políticas de promoción del asociacio-
nismo juvenil.

8. La información juvenil: Concepto y fines informativos. 
Modelos de información. Técnicas de información y docu-
mentación juvenil. Los Centros de Información Juvenil. Redes 
europeas de información juvenil.

9. La participación juvenil y el concepto de políticas afirma-
tivas de juventud: Ciudadanía, los jóvenes como sujeto de dere-
chos. Participación y democracia. Implicación de los jóvenes y 
sensibilidad de las Instituciones. Cauces para la participación 
social de los jóvenes. Dinámica de la participación.

10. Juventud y tiempo libre. Concepto de ocio y tiempo 
libre. Tipología de actividades. Turismo activo. Legislación 
autonómica.

11. La pedagogía del ocio como marco de intervención en 
el tiempo libre juvenil. Formación de animadores y educadores 
de tiempo libre.

12. Juventud y educación. El Sistema Educativo: Estruc-
tura y contenidos. Legislación nacional y autonómica. Nuevos 
espacios de autoformación.

13. Juventud y salud. Sexualidad y relaciones de género. La 
calidad de vida y la prevención de las drogodependencias.

14. Juventud y sociabilidad. Redes sociales aplicadas al 
sector juvenil. La emancipación de la juventud. Juventud y 
vivienda. Planes de ayuda.

15. Juventud y nuevas tecnologías. Programas de alfa-
betización digital y acceso del joven a las nuevas tecnologías. 
Internet como recurso para la información y la formación. 
Aplicación del software creativo, educativo y lúdico a los pro-
gramas de Juventud.

16. Juventud y Europa: Principios y objetivos de la políticas 
comunitaria de juventud. La juventud y la construcción de 
Europa. Programas europeos de juventud.

17. Juventud y cultura. Promoción cultural en el sector 
juvenil. Promoción artística y profesional en sectores creativos 
juveniles.

ANEXO 11 bis (Promoción interna)

Denominación del puesto/plaza: Técnico Medio.
Número de plazas: Dos. Reservadas a funcionarios de carrera 
de esta Corporación, pertenecientes al Grupo C de Clasificación 
en los que concurran, además de los requisitos generales y el 
de titulación, el de contar con una antigüedad, al menos de 
dos años en la Escala, Subescala, Clase y Categoría desde la 
que accedan.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnicos Medios.
Grupo: B.
Titulación exigida: Diplomado universitario o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. 

2. Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régimen 
actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-

plinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. La política de empleo: Definición. Objetivos de la política 
de empleo. Planificación y ejecución de la política de empleo. 
Convergencia y empleo: Objetivos del Programa Nacional de 
Reforma.
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2. El sistema nacional de empleo: Concepto. Fines. 
Organos del sistema nacional de empleo. Principios de orga-
nización y funcionamiento. Funciones del sistema nacional 
de empleo.

3. El servicio público de empleo estatal: Concepto. Natura-
leza y régimen jurídico. Organización. Competencias. Políticas 
activas cofinanciadas por los fondos de la Unión Europea. 
Organos de seguimiento y control de los fondos.

4. Los servicios públicos de empleo de las Comunidades 
Autónomas: Concepto y competencias. Organización. Financia-
ción autonómica de las políticas activas de empleo.

5. El Servicio Andaluz de Empleo. Ley de creación. Natu-
raleza y atribuciones del Servicio Andaluz de Empleo.

6. Las políticas activas de empleo: Concepto. Enfoque 
preventivo. Clasificación y Colectivos.

7. Formación Profesional Ocupacional de la Administración 
de la Junta de Andalucía: Objetivos.

8. Acciones formativas: Modalidades y prácticas profe-
sionales. Especialidades formativas en FPO: Modalidades y 
Nuevos Yacimientos de Empleo.

9. Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo. 
Las Unidades Territoriales de Promoción y Desarrollo: Defini-
ción y beneficiarios.

10. La Orientación Profesional para el Empleo en An-
dalucía: Objeto, Unidades de orientación y Red Andalucía 
Orienta.

11. Itinerarios de Inserción de la Junta de Andalucía: Defini-
ción, Objeto y Fases. Programas para la Inserción Laboral de la 
Junta de Andalucía: Objeto, Fines y Personas destinatarias.

12. Programa de implantación y desarrollo de experiencias 
piloto sobre los Nuevos Yacimientos de Empleo en Andalucía: 
Objeto y Requisitos.

13. Políticas Comunitarias de Empelo. Directrices para 
las Políticas de Empleo (2005-2008). Fortalecimiento de la 
dimensión local de la estrategia europea de empleo.

14. La iniciativa comunitaria de Empleo Equal: Para el 
período 2004-2007 en la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
Objeto, Fases financiadas por la Iniciativa Comunitaria Equal 
y Beneficiarios de las Ayudas.

Grupo III

1. El enfoque sistémico en las organizaciones. Planifica-
ción, Organización, Dirección y Control.

2. Dirección Estratégica. El marco de la planificación. El 
proceso de la planificación. Descripción del Plan Estratégico.

3. Principios generales de la organización. Técnicas orga-
nizativas. Organigramas.

4. Teoría del Valor. Conceptos fundamentales. Teoría de 
Recursos y Capacidades. Las tres ideas básicas fundamentales. 
El conocimiento como recurso y capacidad.

5. La Gestión del Conocimiento. Comunicación, cultura, 
conocimiento y capital intelectual. El Aprendizaje organizacio-
nal. La Gestión por competencias.

6. El enfoque de Mejora Continua. La Administración 
Local y su modernización. Tipos de servicios públicos. Tipos 
de demanda.

7. Cartas de Servicio. Compromisos e indicadores fun-
damentales.

8. La Gestión de la Calidad en la Administración Local. El 
modelo europeo EFQM. Enfoque y criterios que lo sustentan.

9. El Benchmarking. Concepto, aspectos y categorías 
del benchmarking. Metodologías: Fases del proceso de 
benchmarking.

10. La gestión por procesos: Conceptos y aspectos fun-
damentales. Areas de mejora: Identificación y propuesta de 
planes de mejora.

11. La comunicación en la organización. Elementos del 
sistema comunicativo. El plan de comunicación: Hitos funda-
mentales.

12. El trabajo administrativo: Los roles administrativos. 
Comportamiento administrativo efectivo.

13. El Ciclo de Proyecto: Adaptación a las políticas de 
juventud. Fases y principios del Ciclo de Proyecto. Estructura 
de los documentos de proyectos y programas. Programas 
sectoriales.

14. Enfoque del Marco Lógico. Definición y límites de la 
herramienta. Etapa de análisis: Diferentes tipos. Etapa de pla-
nificación: La elaboración de la matriz del marco lógico.

15. Aplicaciones del marco Lógico. El calendario de acti-
vidades. El calendario de recursos. El Marco Lógico aplicado a 
la planificación de actividades complejas: Los marcos lógicos 
en cascada.

16. Cuadro de Mando Integral. Concepto y criterios para 
la construcción de indicadores.

17. Bases de datos MSAcces. Bases de datos relacionales. 
Diseño y desarrollo de bases de datos. Consultas, formularios 
y macros.

Grupo IV

1. Funciones y competencias en materia de Juventud de 
la Administración del Estado. Legislación aplicable. Estructuras 
institucionales para la Juventud.

2. Funciones y competencias concretas de la Administra-
ción Local. Coordinación técnica y territorial en el ámbito local. 
Legislación aplicable. 

3. Políticas de juventud. Concepto. Modelos de interven-
ción en políticas de juventud. Planificación estratégica.

4. Características sociodemográficas de la juventud actual 
en España. La juventud en los medios urbano y rural. Los jó-
venes ante la sociedad y las instituciones. Relaciones sociales 
y nuevos espacios de convivencia juvenil.

5. Modelos de intervención sociocultural con jóvenes. 
Funciones, ámbitos de intervención y destinatarios de la acción 
socioeducativa con jóvenes.

6. El técnico de juventud: Perfil, funciones y niveles de 
intervención. Interdisciplinariedad y colaboración con otros 
profesionales.

7. El asociacionismo juvenil: Evolución histórica y análisis 
crítico. Viabilidad de las políticas de promoción del asociacio-
nismo juvenil.

8. La información juvenil: Concepto y fines informativos. 
Modelos de información. Técnicas de información y docu-
mentación juvenil. Los Centros de Información Juvenil. Redes 
europeas de información juvenil.

9. La participación juvenil y el concepto de políticas afirma-
tivas de juventud: Ciudadanía, los jóvenes como sujeto de dere-
chos. Participación y democracia. Implicación de los jóvenes y 
sensibilidad de las Instituciones. Cauces para la participación 
social de los jóvenes. Dinámica de la participación.

10. Juventud y tiempo libre. Concepto de ocio y tiempo 
libre. Tipología de actividades. Turismo activo. Legislación 
autonómica.

11. La pedagogía del ocio como marco de intervención en 
el tiempo libre juvenil. Formación de animadores y educadores 
de tiempo libre.

12. Juventud y educación. El Sistema Educativo: Estruc-
tura y contenidos. Legislación nacional y autonómica. Nuevos 
espacios de autoformación.

13. Juventud y salud. Sexualidad y relaciones de género. La 
calidad de vida y la prevención de las drogodependencias.

14. Juventud y sociabilidad. Redes sociales aplicadas al 
sector juvenil. La emancipación de la juventud. Juventud y 
vivienda. Planes de ayuda.

15. Juventud y nuevas tecnologías. Programas de alfa-
betización digital y acceso del joven a las nuevas tecnologías. 
Internet como recurso para la información y la formación. 
Aplicación del software creativo, educativo y lúdico a los pro-
gramas de Juventud.
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16. Juventud y Europa: Principios y objetivos de la políticas 
comunitaria de juventud. La juventud y la construcción de 
Europa. Programas europeos de juventud.

17. Juventud y cultura. Promoción cultural en el sector 
juvenil. Promoción artística y profesional en sectores creativos 
juveniles.

ANEXO 12

Denominación del puesto/plaza: Trabajador Social.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnico Medio.
Grupo: B.
Titulación exigida: Diplomado en Trabajo Social o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 75 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 90 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos. 

P R O G R A M A

Grupo I

Materias Comunes

1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. 

2.Derechos y deberes fundamentales.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

5. La responsabilidad de la Administración. Régimen 
actual.

6. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. 

7. Especial consideración del Servicio Público. Formas 
de gestión.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. 

10. El personal laboral: Tipología y selección.
11. Derechos y deberes de los empleados públicos locales. 
12. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-

plinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. Precedentes del Trabajo Social. Orígenes y evolución 
del Trabajo Social.

2. Valores y principios básicos del Trabajo Social. Objeto, 
sujeto y objetivo del Trabajo Social.

3. Concepto de Bienestar Social. Estado de Bienestar.
4. El Plan Andaluz de inclusión social. Objetivos, caracte-

rísticas y desarrollo. Regulación jurídica.
5. Perspectivas de estudio en la inadaptación social. 

Concepto de normalidad social.
6. El Plan Andaluz de actuación gitana. El Plan de de-

sarrollo gitano. Regulación jurídica.
7. El Plan Andaluz sobre drogas y adicciones. Regulación 

jurídica.
8. Trabajo Social y salud mental. La Ley de atención y 

protección a personas con discapacidad en Andalucía. Legis-
lación completa.

9. La entrevista en Trabajo Social. Concepto y tipología. 
La entrevista en el estudio de las necesidades.

10. Los métodos de Trabajo Social. El instrumento básico 
del Trabajo Social: El informe social.

11. Características psicosociales de la 3.ª edad. La 
atención y protección a las personas mayores. Regulación 
jurídica.

12. La inserción laboral. Regulación jurídica. Estrategias 
de intervención.

13. Violencia doméstica.  Definición y características. Indi-
cadores de violencia. Violencia sexual. Regulación jurídica.

14. El proceso de socialización y su influencia en la in-
adaptación social.

15. Epidemiología psicosocial.
16. El Trabajo Social en salud: Objetivos y funciones del 

mismo. El método en Trabajo Social. Etapas de actuación.
17. El profesional del Trabajo Social y los Servicios Sociales: 

el Trabajador/a Social.
18. La atención y derechos del menor. Regulación jurídica.
19. Etiología y efectos de los malos tratos infantiles. 

Servicios Sociales especializados para menores.
20. La familia en riesgo social. Ayuda a la familia. Terapia 

de familia. Epidemiología sociofamiliar.
21. El acogimiento familiar. La adopción.
22. Política Social y Trabajo Social. Los Servicios Sociales 

y las Corporaciones Locales.
23. Salud mental e intervención comunitaria.
24. La igualdad de oportunidad, no discriminación y 

accesibilidad a las personas con discapacidad. Regulación 
jurídica.

25. Servicios Sociales especializados para toxicómanos.
26. Servicios Sociales y minorías étnicas. Integración 

social de los extranjeros.
27. La Ley de Servicios Sociales en Andalucía y demás 

legislación sectorial. Política social en la Constitución Española 
de 1978.

28. Estructura de la red pública de Servicios Sociales 
en Andalucía. Financiación en la Comunidad Autónoma An-
daluza. 

29. Estructura organizativa del sistema público de Servicios 
Sociales: Nivel primario. Características. Funciones. Modalidades 
organizativas.

30. Estructura organizativa del sistema público de Servicios 
Sociales: Nivel secundario. Características. Equipamientos.

31. La eficiencia en la Asistencia Social. La Asistencia 
Social y el mercado. Planificación de la Asistencia social. 
Componentes e instrumentos.

32. Movimientos urbanos y cambio social.
33. El Servicio de Ayuda a domicilio. Funciones. Objetivos. 

Características de los usuarios. Rol del Trabajador Social.
34. La Tercera Edad. Problemática general. Servicios 

Sociales especializados.
35. Los marginados sin hogar. Problemática. Servicios So-

ciales especializados para grupos marginales. Los albergues.
36. Necesidades de la Comunidad. Concepto y tipología. 

Evaluación de las necesidades de la Comunidad.
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37. Las Instituciones residenciales para la atención de la 
Infancia. Alternativas a la institucionalización.

38. El desarrollo comunitario. Principios y métodos.
39. Las Diputaciones Provinciales en el ámbito territorial de 

la Comunidad Autónoma Andaluza: Competencias en materia 
de Servicios Sociales Comunitarios y Especializados.

40. Proyecto, planificación y evaluación de Programas en 
Servicios Sociales.

41. El proceso de socialización. La inadaptación social.
42. Mujer: Problemática social en Andalucía.
43. El Programa de solidaridad de los andaluces. La 

filosofía de la prestación. Análisis comparativo con otras 
normativas.

44. La reconceptualización del Trabajo Social en España.
45. Movimientos ciudadanos y Trabajo Social.
46. Juventud: problemática social en Andalucía.
47. Intervención familiar. Concepto. Influencias teóricas. 

Cambio social.
48. Las iniciativas comunitarias y los fondos estructurales 

en la política social de la Unión Europea.

ANEXO 13 (Turno libre)

Denominación del puesto/plaza: Administrativo.
Número de plazas a turno libre: Una. Las vacantes convocadas 
que, reservadas al turno de Promoción Interna, resultaren 
desiertas por no haber obtenido los aspirantes la puntuación 
mínima para superar las correspondientes pruebas, se acumu-
larán a las ofertadas al turno libre.
Número de plazas reservadas a personal con minusvalía: Una. 
Plaza que se reserva a aquellos aspirantes que, padeciendo un 
grado de minusvalía superior al 33%, debidamente acreditado 
mediante Certificación o Informe expedido por el Organismo 
competente, y siempre que ésta no le impida el desarrollo de 
las funciones propias de la plaza, así lo soliciten.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo: C.
Titulación exigida: Bachiller Superior, FP II, o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa adjunto. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 60 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
Estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La Corona. 
4. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 

español. Tipología de las Administraciones Públicas.
5. La Administración Autonómica: Principios informadores 

y organización.

6. Competencias y organización de la Comunidad Autó-
noma Andaluza.

7. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: Sus 
clases. 

8. El Reglamento. Otras fuentes del Derecho Administra-
tivo: La Costumbre y los principios informadores del Ordena-
miento jurídico.

9. Los contratos administrativos. Concepto y clases. La 
selección del contratista.

10. Los Bienes de las Entidades Locales: Bienes de do-
minio público y patrimonio privado.

11. Las formas de actividad administrativa. La Policía.
12. La actividad administrativa de Fomento.
13. El Servicio Público. Modos de gestión.

Grupo II

Materias Específicas

1. Régimen Local español. Entidades que lo integran. 
Principios constitucionales y regulación jurídica.

2. La Provincia en el Régimen Local. Organización provin-
cial. Competencias.

3. El Municipio. Organización municipal. Competencias y 
elementos del Municipio.

4. La Ley de las Haciendas Locales. Clasificación de los 
recursos.

5. Las Ordenanzas fiscales.
6. El Presupuesto local. Concepto. Estructura y tramitación.
7. Régimen jurídico del gasto público local.
8. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Pro-

cedimiento general.
9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
10. El personal al servicio de las Administraciones Pú-

blicas: Sus clases. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos y personal laboral.

11. Responsabilidad e incompatibilidad de los funcionarios 
públicos y personal laboral.

12. Régimen disciplinario de los funcionarios públicos y 
personal laboral.

13. Derecho de representación colectiva. La representa-
ción de los trabajadores: Organos de representación.

14. Los Convenios Colectivos.
15. El administrado. Derechos subjetivos e intereses 

legítimos.
16. Los actos administrativos: Concepto y clases. Motiva-

ción y notificación.
17. Eficacia y validez de los actos administrativos. La 

convalidación del acto administrativo.
18. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento administrativo común. Principios 
informadores y ámbito de aplicación.

19. El Procedimiento administrativo (I). Concepto y sujetos. 
Dimensión temporal del procedimiento administrativo: Días y 
horas hábiles. Cómputo de plazos.

20. El Procedimiento administrativo (II). Sus fases: Inicia-
ción, ordenación e instrucción.

21. El Procedimiento administrativo (III). Terminación del 
procedimiento. El silencio administrativo.

22. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
23. El Registro de documentos. Requisitos de la presen-

tación de documentos. 
24. El Registro de Entrada y Salida de documentos.
25. Funcionamiento de los Organos Colegiados locales. Con-

vocatoria y Orden del día. Actas y certificados de acuerdos.
26. La Informática en la Administración Pública. El Orde-

nador personal: Sus componentes fundamentales.
27. La Ofimática: En especial el tratamiento de textos, 

Bases de datos y Hojas de cálculo.
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ANEXO 13 bis (Promoción interna)

Denominación del puesto/plaza: Administrativo.
Número de plazas: Cuatro. Reservadas para funcionarios de 
carrera de esta Corporación pertenecientes al Grupo D de los 
de clasificación, en los que concurran, además de los requisitos 
generales y el de titulación, el de contar con una antigüedad, al 
menos, de dos años en la Escala, Subescala, Clase y Categoría 
desde la que accedan.
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Novena del RD 364/1995, de 10 de marzo, la falta del requi-
sito de titulación señalado en el párrafo anterior, podrá ser 
subsanado con la acreditación de una antigüedad de 10 años 
en la Subescala de Auxiliar Administrativo.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo: C.
Titulación exigida: Bachiller Superior, FP II, o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa adjunto. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 60 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
Estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La Corona. 
4. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 

español. Tipología de las Administraciones Públicas.
5. La Administración Autonómica: principios informadores 

y organización.
6. Competencias y organización de la Comunidad Autó-

noma Andaluza.
7. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: Sus clases. 
8. El Reglamento. Otras fuentes del Derecho Admi-

nistrativo: La Costumbre y los principios informadores del 
Ordenamiento jurídico.

9. Los contratos administrativos. Concepto y clases. La 
selección del contratista.

10. Los Bienes de las Entidades Locales: bienes de domi-
nio público y patrimonio privado.

11. Las formas de actividad administrativa. La Policía.
12. La actividad administrativa de Fomento.
13. El Servicio Público. Modos de gestión.

Grupo II

Materias Específicas

1. Régimen Local español. Entidades que lo integran. 
Principios constitucionales y regulación jurídica.

2. La Provincia en el Régimen Local. Organización provin-
cial. Competencias.

3. El Municipio. Organización municipal. Competencias y 
elementos del Municipio.

4. La Ley de las Haciendas Locales. Clasificación de los 
recursos.

5. Las Ordenanzas fiscales.
6. El Presupuesto local. Concepto. Estructura y tramitación.
7. Régimen jurídico del gasto público local.
8. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Pro-

cedimiento general.
9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
10. El personal al servicio de las Administraciones Pú-

blicas: Sus clases. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos y personal laboral.

11. Responsabilidad e incompatibilidad de los funcionarios 
públicos y personal laboral.

12. Régimen disciplinario de los funcionarios públicos y 
personal laboral.

13. Derecho de representación colectiva. La representa-
ción de los trabajadores: Organos de representación.

14. Los Convenios Colectivos.
15. El administrado. Derechos subjetivos e intereses 

legítimos.
16. Los actos administrativos: Concepto y clases. Motiva-

ción y notificación.
17. Eficacia y validez de los actos administrativos. La 

convalidación del acto administrativo.
18. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento administrativo común. Principios 
informadores y ámbito de aplicación.

19. El Procedimiento administrativo (I). Concepto y sujetos. 
Dimensión temporal del procedimiento administrativo: Días y 
horas hábiles. Cómputo de plazos.

20. El Procedimiento administrativo (II). Sus fases: Inicia-
ción, ordenación e instrucción.

21. El Procedimiento administrativo (III). Terminación del 
procedimiento. El silencio administrativo.

22. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
23. El Registro de documentos. Requisitos de la presen-

tación de documentos. 
24. El Registro de Entrada y Salida de documentos.
25. Funcionamiento de los Organos Colegiados locales. Con-

vocatoria y Orden del día. Actas y certificados de acuerdos.
26. La Informática en la Administración Pública. El Orde-

nador personal: Sus componentes fundamentales.
27. La Ofimática: En especial el tratamiento de textos, 

Bases de datos y Hojas de cálculo.

ANEXO 14 (Promoción interna)

Denominación del puesto/plaza: Gobernante/a.
Número de plazas: Una. Reservada para funcionarios de ca-
rrera de esta Corporación pertenecientes al Grupo D de los de 
Clasificación, en los que concurran, además de los requisitos 
generales y el de titulación, el de contar con una antigüedad, al 
menos de dos años en la Escala, Subescala, Clase y Categoría 
desde la que accedan.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales, Cometidos Especiales.
Grupo: C.
Titulación exigida: Bachiller Superior, FP II, o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.
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Las preguntas versarán sobre el programa adjunto. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 60 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales. 
Clases de Entes Locales. 

4. El municipio y la provincia.
5. El procedimiento administrativo: Sus fases.
6. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 

sus clases. La función pública local: Selección, provisión de 
puestos y situaciones administrativas.

7. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incom-
patibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, apro-
bación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

Materias Específicas

Grupo II

1. Definición del puesto de trabajo de Gobernante/a. 
Cometidos principales inherentes a la plaza.

2. Incardinación del puesto de Gobernante/a en el orga-
nigrama jerárquico y funcional.

3. El Gobernante/a en Complejos Educativos y Centros Re-
sidenciales de Atención a Personas mayores y discapacitados.

4. Características diferenciales entre los residentes de 
ambos Centros. Las relaciones humanas con los residentes 
de unos y otros.  

5. Servicios y personal a cargo del Gobernante/a.
6. Organización general del trabajo propio y del personal 

a su cargo. Turnos y tareas. Control de presencia.
7. Cuidado del aspecto, higiene y uniforme. Aspectos 

disciplinarios.
8. La previsión de artículos a suministrar a los Centros 

residenciales, en base a las exigencias anuales de consumo: 
Víveres, limpieza y ropería.

9. Concepto de higiene. Importancia de la limpieza en la 
vida diaria.

10. El servicio de limpieza. La limpieza de las distintas 
Dependencias: Frecuencia e intensidad.

11. Supervisión de la limpieza. Productos a emplear.
12. El servicio de lavandería y ropería. Coordinación con 

el jefe de lavandería.
13. Previsión de vestuario y demás confecciones. Deman-

da de material.
14. Los servicios de Office y comedor. Coordinación con 

el Jefe de cocina.
15. Organización del reparto de comida y retirada de 

desperdicios.
16. Limpieza del menaje. Productos de limpieza.
17. Las funciones de Mozos de Servicio y Operarios de 

Servicios Generales. Distribución de tareas. Uniformidad.
18. Conservación, orden y decoración en las Dependen-

cias. Propuestas del Gobernante/a a este respecto. Relación 
con el Servicio de Mantenimiento.

19. Propuestas de amueblamiento, decoración, reparación 
y reforma de instalaciones. Horario de revisión.

20. Revisión de Dependencias: Habitaciones, aseos y zo-
nas comunes. Forma y frecuencia de las revisiones. Informes 
del resultado.

21. Funciones de un Centro Residencial de Atención a 
personas mayores y discapacitados psíquicos. Condiciones 
higiénicosanitarias en Centros de Servicios Sociales de carác-
ter residencial: Especificidades a observar según cada tipo de 
Dependencia.

22. Organización de un Servicio de ropería en una Residen-
cia. Organización y distribución del personal de servicio.

23. La previsión de artículos a suministrar a una Residen-
cia en base a las exigencias anuales de consumo. 

24. Sistemas organizativos de almacén de artículos.
25. Conceptos de mercadería.
26. Previsión, solicitud, almacenamiento y control de sali-

das y existencias del material correspondiente: Ropa de cama, 
menaje, productos de limpieza, útiles y enseres varios.

27. Sistemas a implantar para conocer en cada momento 
y a partir de la adjudicación de los géneros, el disponible factu-
rado y servicio en relación con los distintos proveedores.

28. Sistemas de control y supervisión: Partes, controles 
y estadillos. Comunicación permanente con su superior di-
recto. Comunicación y coordinación con los diferentes Jefes 
de Servicio.

29. Manipulación de alimentos: Conservación de pro-
ductos.

30. Sistemas organizativos de almacén de artículos. Con-
trol de entradas y salidas de existencias de todo tipo.

31. Seguridad e higiene en el trabajo en Complejos Educa-
tivos y Residencias de ancianos y discapacitados psíquicos.

32. Primeros Auxilios. Nociones básicas y pautas de 
intervención.

ANEXO 15 (Promoción interna)

Denominación del puesto/plaza: Sargento de Bomberos.
Número de plazas: Dos. Reservadas para funcionarios de ca-
rrera de esta Corporación pertenecientes al Grupo D de los de 
clasificación, en los que concurran, además de los requisitos 
generales y el de titulación, el de contar con una antigüedad, al 
menos, de dos años en la Escala, Subescala, Clase y Categoría 
desde la que accedan.
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Novena del RD 364/1995, de 10 de marzo, la falta del requi-
sito de titulación señalado en el párrafo anterior, podrá ser 
subsanado con la acreditación de una antigüedad de 10 años 
en la Subescala de Bombero.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Cometidos Especiales, Personal de Extinción de 
Incendios.
Grupo: C.
Titulación exigida: Bachiller Superior, FP II o equivalente y Per-
miso de conducir Clase C + Autorización BTP para conducción 
de vehículos de emergencia.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 25 euros.

Requisitos específicos.
No padecer enfermedad o defecto físico de los relaciona-

dos en el Cuadro de Exclusiones Médicas  que a continuación 
se especifica, en grado que impida el normal ejercicio de las 
funciones correspondientes a la plaza a la que aspira.

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

El aspirante ha de estar exento de toda enfermedad orgá-
nica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia 
física o psíquica que pueda constituir una dificultad en la 
práctica profesional, y/o aquellas características somáticas 
que puedan provocar patología en el aspirante debido a la 
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profesión. Se tendrán como base los criterios preventivos que 
se indican a continuación:

I. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo. peso 
no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calculado según 
la fórmula siguiente:

PI = [(talla en cm - 100) + edad/4] x 0,9

II. Exclusiones definitivas.
2.1. Ojo y visión:

2.1.1. Agudeza visual con o sin corrección, inferior a los 
dos tercios de la visión normal en ambos ojos.

2.1.2. Queratotomía radial.
2.1.3. Desprendimiento de retina.
2.1.4. Estrabismo.
2.1.5. Hemianopsias.
2.1.6. Discromatopsias.
2.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los inspectores médicos dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

2.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una 
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 45 decibelios o de 
4.000 hertzios a 60 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o 
superior a 40 decibelios.

2.3. Otras exclusiones:

2.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato lo-
comotor que alteren o dificulten el desarrollo de la función 
propia de la categoría, o que pueda agravarse a juicio de 
los inspectores médicos, con el desempeño del puesto de 
trabajo. (Patología ósea de extremidades, retracciones o limi-
taciones funcionales de causa muscular o articular, defectos 
en la columna vertebral otros procesos óseos, musculares 
o articulares.) 

2.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores 
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

2.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de 
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras de reposo 
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así 
como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 
juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

2.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía 
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una 
ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del 
aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función 
propia de la categoría.

2.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, 
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros 
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función 
propia de la categoría.

2.3.6. Piel y faneras: Ezcema, cicatrices que produz-
can limitación funcional y otros procesos patológicos que 
dificulten o limiten el desarrollo de la función propia de la 
categoría.

2.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión 
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas, 
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio de 
la función propia de la categoría.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de 
los siguientes ejercicios, todos ellos comunes para todos los 
aspirantes y de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primer ejercicio. Aptitud física. Que consistirá en la rea-
lización de las pruebas físicas que a continuación se relacio-
nan, con las marcas mínimas que asimismo se especifican, 
debiendo superar los aspirantes todas y cada una de las 
pruebas de que consta, siendo la calificación del mismo de 
apto o no apto.

Quienes pertenecieran, con la condición de funcionario o 
personal laboral a Cuerpos de Bomberos de la Administración 
Pública, quedarán exentos de la realización de las pruebas de 
Aptitud física, debiendo acreditar mediante Certificación del 
Organismo correspondiente la superación de las mismas para 
el ingreso en el citado Cuerpo.

Será requisito indispensable para la realización de este 
ejercicio que el Opositor presente un Certificado médico en 
modelo oficial del Colegio Médico, en el que se indique que 
no padece ningún tipo de lesión ni patología que le impida la 
realización de las pruebas físicas de que consta el ejercicio.

Si algún aspirante el día que le corresponda realizar las 
pruebas físicas, aportase ante el Tribunal, Certificado médico 
por enfermedad o lesión que acredite la imposibilidad de rea-
lizar las pruebas, se le aplazará la realización de las mismas 
al último día en que se realicen éstas, quedando eliminado en 
caso de no poder efectuarlas.

Del mismo modo, si durante la realización de las pruebas 
se lesionase algún aspirante y, a petición propia o prescripción 
del médico presente en las mismas, solicitase aplazamiento, se 
le concederá realizar las que les queden pendientes el último 
día de la celebración de las mencionadas pruebas, quedando 
eliminado en caso de no poder efectuarlas.

Pruebas físicas.

Ejercicio 1. Lanzamiento de balón medicinal.
Ejecución del ejercicio: Desde la posición inicial (*) habrá 

que lanzar un balón medicinal de 5 Kg. hacia adelante con 
toda la fuerza posible, de forma que caiga dentro del sector 
de lanzamiento.

En ningún caso podrán separase totalmente los pies del 
suelo. No se permitirá dar pasos al frente.

Ninguna parte del cuerpo podrá tocar el suelo delante de 
la línea de demarcación.

El lanzamiento se medirá desde el centro de la línea de 
demarcación hasta el punto de caída del balón.

Para la ejecución de este ejercicio el opositor podrá reali-
zar dos intentos, puntuándose el de mayor distancia y siendo 
necesario alcanzar una marca mínima de 5,00 mts. (hombres) 
y 4,80 mts. (mujeres).

(*) Posición inicial: Sin impulso previo, desde parado, 
con las piernas cómodamente separadas, los pies en posición 
simétrica y el balón sostenido con ambas manos por encima 
y por detrás de la cabeza.

Ejercicio 2. Flexión de brazos en barra (dominadas).
Ejecución del ejercicio: El opositor desde la posición de 

suspensión pura con palmas al frente, total extensión de bra-
zos, realizará flexiones asomando la barbilla por encima de la 
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita el 
balanceo del cuerpo o ayudarse con movimientos de piernas. 
Para la ejecución de este ejercicio el opositor sólo dispondrá de 
un intento siendo necesario realizar un mínimo de 4 flexiones 
(hombres) y 3 (mujeres).

Ejercicio 3. Salto de longitud con los pies juntos.
Ejecución del ejercicio: El opositor se colocará justo detrás 

de una línea, marcada por el Tribunal, desde donde debe reali-
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zar un salto hacia delante impulsado con los dos pies al mismo 
tiempo. Se permitirá el balanceo de pies de talón a metatarso, 
sin perder el contacto con el suelo de uno o ambos pies antes 
del salto. Se tomará la medida hasta la señal más retrasada 
que deje el opositor. Se permitirán tres intentos, puntuándose 
el de mayor distancia y siendo necesario alcanzar una marca 
mínima de 2,00 mts (hombres) y 1,80 mts (mujeres).

Ejercicio 4. Carrera de 100 mts. lisos en calle.
Ejecución del ejercicio: El opositor tendrá que recorrerlos 

en un tiempo máximo de 16 segundos (hombres) y 16,5 se-
gundos (mujeres).

Ejercicio 5. Carrera de 1.000 mts. lisos en calle.
Ejecución del ejercicio: El opositor tendrá que recorrerlos 

en un tiempo máximo de 4,20 minutos (hombres) y 4,30 
minutos (mujeres).

Ejercicio 6. Press de banca.
Ejecución del ejercicio: El opositor habrá de tenderse boca 

arriba sobre un banco gimnástico donde habrá de hacer una 
flexión completa de brazos con la barra, a la que previamente se 
le habrá colocado el peso gimnástico deseado por el opositor. 
La forma de ejecutar la flexión-extensión será desde la altura 
de los hombros en la posición boca arriba hasta la extensión 
total de los brazos. Se permitirá tres intentos, puntuándose la 
máxima obtenida y siendo necesario levantar un peso mínimo 
de 40 Kg. (hombres) y 30 Kg. (mujeres).

Segundo ejercicio. De carácter teórico-práctico, que con-
sistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas 
de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas inco-
rrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa adjunto. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 60 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía 
de Andalucía.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales. 
Clases de Entes Locales. 

4. El municipio y la provincia.
5. El procedimiento administrativo: Sus fases.
6. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 

sus clases. La función pública local: Selección, provisión de 
puestos y situaciones administrativas.

7. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incom-
patibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscali-
zación.

Materias Específicas

Grupo II

1. La combustión. Conceptos químicos básicos. Análisis 
de los elementos de un incendio. Tipos. Transmisión del calor. 
Productos de combustión.

2. Teoría del fuego. Comportamiento de la materia según 
su estado físico. Pirólisis. Inflamabilidad de los gases de un 
incendio. Fuentes de ignición.

3. Formación de los gases del incendio. Tipos de gases del 
incendio y de llamas. Presiones en un comportamiento. Plan 
neutro. Localización del fuego inicial. Factores de influencia en 
incendios de interiores.

4. Desarrollo de incendios en interiores. Teoría del flasho-
ver y del backdraft.

5. Técnicas y métodos de extinción con agua. Método direc-
to, indirecto y de enfriamiento de los gases. Método ofensivo.

6. El mando de intervención en incendios de interiores. 
Metodología de actuación. Señales y síntomas de flashover y 
backdraft. Procedimientos.

7. Agentes Extintores.
8. Prevención de incendios. Actuación sobre los elementos 

de incendio. Actuación sobre la conducta humana.
9. Equipamiento personal del Bombero. Equipo autónomo de 

protección respiratoria: Componentes. Características principales. 
10. Aparatos de Medición y Detección. Explosímetros. 

Características.
11. Equipos de desencarcelación. Equipos de elevación.
12. Máquinas Hidráulicas: Bombas de vehículos contra 

incendios. Motobombas. Turbobombas.
13. Incendios urbanos. Características. Procedimientos 

de actuación.
14. Incendios industriales. Características. Procedimientos 

de actuación.
15. Incendios Forestales. Tipos de incendios. Factores 

que determinan su comportamiento. Extinción. Organización 
Plan Infoca.

16. Los fenómenos peligrosos de tipo mecánico: Ondas 
de presión y los proyectiles.

17. Los fenómenos peligrosos de tipo térmico: Radiación 
térmica, bola de fuego y boilover.

18. Transmisiones. Conceptos generales. Mensajes de 
urgencias. Red de transmisiones de los Bomberos en las 
Corporaciones Locales. 

19. Actuación ante accidentes de tráfico. Sistemática de 
actuación general.

20. Rescate urbano en altura. Rescate urbano fluvial.
21. Socorrismo. Técnicas de soporte vital básico.
22. El mando en los servicios de Bomberos. Cualidades 

del mando. Niveles de mando y dirección de emergencias.
23. Procedimientos para la toma de decisiones en emer-

gencias. Puesto de mando avanzado. 
24. Conocimiento geográfico de la Provincia de Sevilla. 

Localidades. Principales vías de comunicación.
25. Materias peligrosas: Conceptos básicos de Física y 

Química en relación con las materias peligrosas. Clasificación 
e identificación.

26. Protocolos de intervención en accidentes con mercan-
cías peligrosas: Clases y riesgos de las materias peligrosas. 
Mitigación de accidentes con materias peligrosas. Seguridad 
y control del personal. Protocolos de actuación.

27. Equipos de protección personal y niveles de protección 
en actuaciones con materias peligrosas. Descontaminación en 
actuaciones con materias peligrosas.

28. Incidentes con presencia de explosivos: Definiciones 
y características físicas de los explosivos. Clasificación de 
materias explosivas. Etiquetas de peligro. Almacenamiento y 
transporte. Actuaciones generales.

29. Materias comburentes u oxidantes y peróxidos orgáni-
cos. Clasificación e identificación. Propiedades físicoquímicas. 
Usos, almacenamiento y transporte. Características de peligro-
sidad, equipos de protección, medidas a adoptar, incidentes  
sin incendio, incidentes con incendio, primeros auxilios.

30. Intervención en incidentes con gases: Clasificación e 
identificación. Transporte, válvulas y dispositivos de seguridad. 
Riesgo de los gases. Control de riesgos.
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31. Intervención en incidentes con líquidos inflamables: 
Clasificación e identificación. Características físico-químicas. 
Riesgos de los líquidos inflamables. Control de riesgos. Siste-
mática de intervención.

32. Productos tóxicos y corrosivos: Clasificación e iden-
tificación. Riesgos. Intervención en incidentes con materias 
tóxicas y corrosivas.

ANEXO 16

Denominación del puesto/plaza: Bombero.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Cometidos Especiales, Personal de Extinción de 
Incendios.
Grupo: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FPI, o equivalente y Per-
miso de conducir Clase C + Autorización BTP para conducción 
de vehículos de emergencia.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20 euros.

Requisitos específicos.
No padecer enfermedad o defecto físico de los relaciona-

dos en el Cuadro de Exclusiones que a continuación se espe-
cifica, en grado que impida el normal ejercicio de las funciones 
correspondientes a la plaza a la que aspira.

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

El aspirante ha de estar exento de toda enfermedad orgá-
nica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia 
física o psíquica que pueda constituir una dificultad en la 
práctica profesional, y/o aquellas características somáticas 
que puedan provocar patología en el aspirante debido a la 
profesión. Se tendrán como base los criterios preventivos que 
se indican a continuación:

I. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo. Peso 
no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calculado según 
la fórmula siguiente:

PI = [(talla en cm - 100) + edad/4] x 0,9

II. Exclusiones definitivas.
2.1. Ojo y visión:

2.1.1. Agudeza visual con o sin corrección, inferior a los 
dos tercios de la visión normal en ambos ojos.

2.1.2. Queratotomía radial.
2.1.3. Desprendimiento de retina.
2.1.4. Estrabismo.
2.1.5. Hemianopsias.
2.1.6. Discromatopsias.
2.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los inspectores médicos dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

2.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una 
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 45 decibelios o de 
4.000 hertzios a 60 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o 
superior a 40 decibelios.

2.3. Otras exclusiones:

2.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomo-
tor que alteren o dificulten el desarrollo de la función propia de 

la categoría, o que pueda agravarse a juicio de los inspectores 
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo. (Patología 
ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales 
de causa muscular o articular, defectos en la columna vertebral 
otros procesos óseos, musculares o articulares.) 

2.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores 
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

2.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras de reposo los 145 
mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión diastólica; 
varices o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra 
patología o lesión cardiovascular que, a juicio de los inspectores 
médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

2.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía 
crónica obstructiva, el neumotoórax espontáneo (en más de 
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos 
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función 
propia de la categoría.

2.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, 
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros 
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función 
propia de la categoría.

2.3.6. Piel y faneras: Ezcema, cicatrices que produzcan 
limitación funcional y otros procesos patológicos que dificulten 
o limiten el desarrollo de la función propia de la categoría.

2.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión 
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas, 
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio de 
la función propia de la categoría.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de 
los siguientes ejercicio, todos ellos comunes para todos los 
aspirantes y de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primer ejercicio. Aptitud física. Que consistirá en la realiza-
ción de las pruebas físicas que a continuación se relacionan, 
con las marcas mínimas que asimismo se especifican, debiendo 
superar los aspirantes todas y cada una de las pruebas de que 
consta, siendo la calificación del mismo de apto o no apto.

Quienes pertenecieran, con la condición de funcionario o 
personal laboral a Cuerpos de Bomberos de la Administración 
Pública, quedarán exentos de la realización de las pruebas de 
Aptitud física, debiendo acreditar mediante Certificación del 
Organismo correspondiente la superación de las mismas para 
el ingreso en el citado Cuerpo.

Será requisito indispensable para la realización de este ejer-
cicio que el Opositor presente un Certificado médico en modelo 
oficial del Colegio Médico, en el que se indique que no padece 
ningún tipo de lesión ni patología que le impida la realización 
de las pruebas físicas de que consta el ejercicio.

Si algún aspirante el día que le corresponda realizar las 
pruebas físicas, aportase ante el Tribunal, Certificado médico 
por enfermedad o lesión que acredite la imposibilidad de rea-
lizar las pruebas, se le aplazará la realización de las mismas 
al último día en que se realicen éstas, quedando eliminado en 
caso de no poder efectuarlas.

Del mismo modo, si durante la realización de las pruebas 
se lesionase algún aspirante y, a petición propia o prescripción 
del médico presente en las mismas, solicitase aplazamiento, se 
le concederá realizar las que les queden pendientes el último 
día de la celebración de las mencionadas pruebas, quedando 
eliminado en caso de no poder efectuarlas.

Pruebas físicas.

Ejercicio 1. Lanzamiento de balón medicinal.
Ejecución del ejercicio: Desde la posición inicial (*) habrá 

que lanzar un balón medicinal de 5 Kg. hacia adelante con 
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toda la fuerza posible, de forma que caiga dentro del sector 
de lanzamiento.

En ningún caso podrán separase totalmente los pies del 
suelo. No se permitirá dar pasos al frente.

Ninguna parte del cuerpo podrá tocar el suelo delante de 
la línea de demarcación.

El lanzamiento se medirá desde el centro de la línea de 
demarcación hasta el punto de caída del balón.

Para la ejecución de este ejercicio el opositor podrá reali-
zar dos intentos, puntuándose el de mayor distancia y siendo 
necesario alcanzar una marca mínima de 5,00 mts. (hombres) 
y 4,80 mts. (mujeres).

(*) Posición inicial: Sin impulso previo, desde parado, 
con las piernas cómodamente separadas, los pies en posición 
simétrica y el balón sostenido con ambas manos por encima 
y por detrás de la cabeza.

Ejercicio 2. Flexión de brazos en barra (dominadas).
Ejecución del ejercicio: El opositor desde la posición de 

suspensión pura con palmas al frente, total extensión de bra-
zos, realizará flexiones asomando la barbilla por encima de la 
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita el 
balanceo del cuerpo o ayudarse con movimientos de piernas. 
Para la ejecución de este ejercicio el opositor sólo dispondrá de 
un intento siendo necesario realizar un mínimo de 4 flexiones 
(hombres) y 3 (mujeres).

Ejercicio 3. Salto de longitud con los pies juntos.
Ejecución del ejercicio: El opositor se colocará justo detrás 

de una línea, marcada por el Tribunal, desde donde debe reali-
zar un salto hacia delante impulsado con los dos pies al mismo 
tiempo. Se permitirá el balanceo de pies de talón a metatarso, 
sin perder el contacto con el suelo de uno o ambos pies antes 
del salto. Se tomará la medida hasta la señal más retrasada 
que deje el opositor. Se permitirán tres intentos, puntuándose 
el de mayor distancia y siendo necesario alcanzar una marca 
mínima de 2,00 mts (hombres) y 1,80 mts (mujeres).

Ejercicio 4. Carrera de 100 mts. lisos en calle.
Ejecución del ejercicio: El opositor tendrá que recorrerlos 

en un tiempo máximo de 16 segundos (hombres) y 16,5 se-
gundos (mujeres).

Ejercicio 5. Carrera de 1.000 mts. lisos en calle.
Ejecución del ejercicio: El opositor tendrá que recorrerlos 

en un tiempo máximo de 4,20 minutos (hombres) y 4,30 
minutos (mujeres).

Ejercicio 6. Press de banca.
Ejecución del ejercicio: El opositor habrá de tenderse boca 

arriba sobre un banco gimnástico donde habrá de hacer una 
flexión completa de brazos con la barra, a la que previamente 
se le habrá colocado el peso gimnástico deseado por el opositor. 
La forma de ejecutar la flexión-extensión será desde la altura 
de los hombros en la posición boca arriba hasta la extensión 
total de los brazos. Se permitirá tres intentos, puntuándose la 
máxima obtenida y siendo necesario levantar un peso mínimo 
de 40 Kg. (hombres) y 30 Kg. (mujeres).

Segundo ejercicio. De carácter teórico-práctico, elimina-
torio, y que consistirá en contestar por escrito un cuestionario 
de 30 preguntas de tipo test con tres respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta, penalizándose cada tres 
respuestas incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 40 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales. 
Clases de Entes Locales. El municipio y la provincia.

4. El procedimiento administrativo: Sus fases.
5. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 

sus clases. La función pública local: Selección, provisión de 
puestos y situaciones administrativas.

6. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incom-
patibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. La materias y su composición. Estados de la materia. 
Cambios de estado.

2. La combustión: Conceptos básicos. Factores del 
incendio: Triángulo y tetraedro del fuego. Productos de la 
combustión. Mecanismos de extinción.

3. Clasificación de los fuegos: Carga térmica y curvas de 
fuego. Combustibilidad de los sólidos, líquidos y gases.

4. Cadena del incendio. Propagación del incendio. Flas-
hover. Backdraft.

5. Agentes Extintores.
6. Prevención de incendios. Actuación sobre los elementos 

del incendio. Actuación sobre la conducta humana.
7. Medidas de Protección Activa Contra Incendios. Extin-

tores. Columna seca. Boca de incendio equipada.
8. Medidas de Protección Activa Contra Incendios. Hidrantes. 

Equipos de detección y alarma. Sistemas fijos de extinción.
9. Equipamiento personal del Bombero.
10. Socorrismo básico en el rescate. Protocolo de actua-

ción. Técnicas de soporte vital básico.
11. Teoría de equipo personal para rescate urbano. Teoría 

de cuerdas. Los nudos.
12. Equipo autónomo de protección respiratoria: Compo-

nentes. Características principales.
13. Mercancías peligrosas. Definición y clasificación.
14. Transmisiones. Conceptos generales. Mensajes de 

urgencias. Red de transmisiones de los bomberos de las Cor-
poraciones Locales.

ANEXO 17 (Promoción interna)

Denominación del puesto/plaza: Conductor.
Número de plazas: Una. Reservada para funcionarios de carrera de 
esta Corporación pertenecientes al Grupo E de Clasificación, en los 
que concurran, además de los requisitos generales y el de titulación, 
el de contar con una antigüedad, al menos, de dos años en la 
Escala, Subescala, Clase y Categoría desde la que accedan.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales, Personal de Oficio.
Grupo: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP I o equivalente y 
Permiso de conducir Clase D.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, y que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 30 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
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una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 40 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales. 
Clases de Entes Locales. El municipio y la provincia.

4. El procedimiento administrativo: Sus fases.
5. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 

Sus clases. La función pública local: Selección, provisión de 
puestos y situaciones administrativas.

6. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incom-
patibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. El motor. Tipos de motor. Elementos principales que 
lo componen.

2. La culata, el cárter y la bomba de agua. Elementos 
que los componen.

3. La puesta en marcha y el distribuidor. Elementos.
4. La bomba de gasoil y de gasolina. Diferencias. Elemen-

tos que las componen.
5. El embrague. Elementos que componen el conjunto. 

Tipos de embrague.
6. Caja de cambio y sus elementos. Diferencial. Elementos 

que lo componen.
7. Las carrocerías de los distintos tipos de vehículos. 

Elementos principales que la componen.
8. Elementos de seguridad integrados en vehículos de 

portes de viajeros. Medidas de seguridad en las carrocerías 
de autobuses. El tacómetro.

9. Señales prohibitivas, informativas y recomendatorias 
vigentes en el Código de la Circulación.

10. Diferentes tipos de permisos de conducir y sus carac-
terísticas. Principales motivos de su retirada.

11. Seguridad vial: Especial referencia a la seguridad en 
el transporte de personas en vehículos oficiales.

12. Sistemas de comunicación móvil en vehículos. 
Radiotransmisión. Elementos y códigos. Normas de uso. 
Códigos Q.

13. Comportamiento en caso de accidentes. Primeros 
auxilios.

14. Principales vías de penetración al centro de la ciudad 
de Sevilla. Rondas de circunvalación. Localización de Centros 
Oficiales en Sevilla.

ANEXO 18

Denominación del puesto/plaza: Especialista.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales, Clase Personal de Oficio.
Grupo: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP I o equivalente.

Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 30 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 40 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales. 
Clases de Entes Locales. El municipio y la provincia.

4. El procedimiento administrativo: Sus fases.
5. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 

Sus clases. La función pública local: Selección, provisión de 
puestos y situaciones administrativas.

6. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incom-
patibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. Equipamiento básico en: a) Pabellón Cubierto; b) Pistas 
exteriores.

2. Vestuarios: Dimensiones, aseos, duchas, ventilación, etc.
3. Diferentes pavimentos en pistas cubiertas y pistas 

exteriores.
4. Ideas generales y plannig anual del mantenimiento de 

Instalaciones Deportivas (Cubiertas y exteriores). 
5. Higiene y limpieza de Instalaciones deportivas.
6. Control e inventario del material de unas Instalaciones 

deportivas. El Almacén de material deportivo.
7. Normas de almacenaje en Instalaciones Deportivas, 

diferencias entre fungible e inventariable.
8. Instalaciones Acuáticas: Estructura, equipamiento y 

mantenimiento.
9. Tratamiento químico del agua de unas Instalaciones 

Acuáticas.
10. Tratamiento físico del agua de unas Instalaciones 

Acuáticas. Sistemas de depuración de agua para unas Insta-
laciones Acuáticas.

11. Reglamento Sanitario de piscinas de uso colectivo.
12. Prevención de riesgos laborales en unas Instalaciones 

Deportivas.
13. Nociones básicas sobre primeros auxilios.
14. Reanimación cardiopulmonar básica (RCP).

ANEXO 19 (Promoción interna)

Denominación del puesto/plaza: Gobernante/a.
Número de plazas: Una. Reservada para funcionarios de ca-
rrera de esta Corporación, pertenecientes al Grupo E de los de 



Página núm. 160 BOJA núm. 149 Sevilla, 3 de agosto 2006

Clasificación, en los que concurran, además de los requisitos 
generales y el de titulación, el de contar con una antigüedad, al 
menos de dos años en la Escala, Subescala, Clase y Categoría 
desde la que accedan.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales, Cometidos Especiales.
Grupo: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP I, o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 30 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 40 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales. 
Clases de Entes Locales. El municipio y la provincia.

4. El procedimiento administrativo: Sus fases.
5. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 

Sus clases. La función pública local: Selección, provisión de 
puestos y situaciones administrativas.

6. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incom-
patibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. Definición del puesto de trabajo de Gobernante/a. 
Cometidos principales inherentes a la categoría.

2. El Gobernante en Centros Educativos y Centros Resi-
denciales de Mayores y discapacitados.

3. Servicios y personal a cargo del Gobernante.
4. Organización general del trabajo propio y del personal 

a su cargo. Turnos y tareas. 
5. Control de presencia, higiene y uniformes.
6. La previsión de artículos a suministrar a los Centros en base 

a las exigencia anuales de consumo: Víveres, limpieza y ropería.
7. El servicio de limpieza. La limpieza de las distintas 

Dependencias: Frecuencia e intensidad. 
8. El servicio de lavandería y ropería.
9. Los servicios de Office y comedor. Coordinación con 

el Jefe de cocina. 
10. Organización del reparto de comida y la retirada de 

desperdicios. La higiene en la cocina.
11. Revisión de dependencias: Forma y frecuencia.
12. Sistemas organizativos de almacén de artículos. Con-

trol de entradas y salidas de existencias de todo tipo.
13. Conservación de las dependencias. Relación del Go-

bernante con el servicio de mantenimiento.
14. Seguridad e Higiene en el Trabajo en Complejos Educa-

tivos y Residencias de Ancianos y Discapacitados psíquicos.

ANEXO 20

Denominación del puesto/plaza: Mozo de Polideportivo.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales, Clase Personal de Oficio.
Grupo: E.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equivalente y 
Curso de Animador Polideportivo.
Derechos de examen: 20 euros.

Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de una 
única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 20 pre-
guntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas 
incorrectas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será 
de 40 minutos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad 
de ampliación del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

P R O G R A M A

Materias Comunes

Grupo I

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Organi-
zación territorial del Estado.

2. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: 
Sus clases. Especial referencia al personal funcionario.

3. Régimen Local español. Clases de Entes Locales.
4. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incom-

patibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

Materias Específicas

Grupo II

1. Equipamiento básico en: a) Pabellón cubierto; b) Pistas 
polideportivas; c) Pistas de atletismo.

2. Ideas generales sobre el mantenimiento, higiene y 
limpieza en instalaciones deportivas.

3. Vestuarios: Dimensiones, aseos, duchas, ventilación, etc.
4. Mantenimiento básico de un campo de césped. Man-

tenimiento del agua en instalaciones acuáticas.
5. Almacenaje deportivo. Tipos de materiales. Definición 

de inventariable y fungible.
6. Prevención y riesgos laborales en unas instalaciones 

deportivas.

Sevilla, 13 de junio de 2006.- PD Resolución (2944/04), el 
Secretario General, Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 26 de junio de 2006, del Ayuntamien-
to de Albolote, de bases para la selección de una plaza 
de Letrado/a-Asesor/a.

La Junta de Gobierno Local de fecha 14.6.06, aprobó 
como órgano competente por delegación de la Alcaldía las 
siguientes bases, pertenecientes a la Oferta de Empleo Públi-
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co aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 2.2.06 y 
publicada en el BOE de fecha 31.3.06.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por turno 

libre de una plaza de funcionario/a de carrera de Letrado/a-
Asesor/a, Escala: Administración Especial, Subescala: Técnica, 
Clase: Técnicos Superiores, encuadrada en el Grupo A y dotada 
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo A y 
las retribuciones complementarias previstas en la Relación de 
Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento, a quien le 
corresponderá realizar las funciones que el citado puesto tiene 
asignadas en la RPT.

Procedimiento de selección: Concurso-Oposición.

2. Legislación aplicable.
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 

con carácter preferente las presentes bases, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la normativa sobre función pública aplicable 
a la Administración Local, especial la Ley 30/84; la Ley 7/85 
de Bases de Régimen Local, el RDL 781/86, el RD 896/91 y 
el RD 364/95.

3. Requisitos de los aspirantes.
Es necesario que los/las aspirantes a la provisión de 

las plazas convocadas, antes de que termine el último 
día de presentación de solicitudes, reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, en los términos previstos en la Ley 17/1993 de 
23 de diciembre y en el RD 543/2001 de 18 de mayo.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título exigible de Licenciado/a en 

Derecho, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas 
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

4. Solicitudes.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en 
las pruebas selectivas cursarán su solicitud mediante instancia 
que se dirigirá al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación y 
se presentará en el Registro General del Ayuntamiento o en 
cualquiera de las formas contempladas en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992. Las solicitudes presentadas a través de 
las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de dicho organismo 
antes de ser certificadas.

Durante el plazo referido se presentará la instancia 
adjuntando fotocopia del DNI, resguardo de abono de los 
derechos de examen, documentos originales o debidamente 
compulsados sobre los méritos alegados y servicios a tener en 
cuenta, además de enumerarlos en su solicitud. La solicitud 
se presentará conforme al anexo 2.

Los derechos de examen, de conformidad con la ordenan-
za fiscal en vigor son 32 euros y deberán ser abonados dentro 
del plazo de presentación de instancias, lo cual deberá acredi-
tarse acompañando a la solicitud el resguardo correspondiente. 
Los derechos de examen no serán devueltos salvo cuando por 
causa no imputable al aspirante la actividad administrativa no 
se desarrolle.

Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de concur-
so de méritos acompañarán a su instancia los documentos de la 
presente convocatoria, además de enumerarlos en la solicitud. 
Los documentos habrán de ser originales, legalizados o, en 
caso de presentar, deberán estar debidamente compulsados 
por la Secretaría General del Ayuntamiento, previa exhibición 
del original. También se admitirán compulsas expedidas por 
organismos públicos.

Los méritos estarán referidos a la fecha en que comience 
el plazo de presentación de instancias.

5. Admisión de aspirantes y subsanación de errores.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Sr. 

Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobada la 
relación de admitidos/as y excluidos/as con indicación de las 
causas y plazo de subsanación de defectos. Los aspirantes 
excluidos dispondrán de un plazo de diez días contados a partir 
del siguiente de la publicación de la resolución para subsanar 
los defectos que hayan motivado su exclusión indicando que, 
si así no lo hiciera, se tendrá por desistida la petición, archi-
vándose sin más trámite.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la Resolución del Sr. Alcalde por la que se 
apruebe la lista definitiva, que se hará pública mediante anun-
cio a publicar en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en 
el BOP y en el que se señalarán la fecha de comienzo de los 
ejercicios, el lugar de los mismos y el nombre de todos y cada 
uno de los miembros que compongan el Tribunal.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

Las sucesivas publicaciones y llamamientos se realizarán 
a través del tablón de edictos del Ayuntamiento de Albolote a 
tenor del art. 59.5.b) de la LRJPAC.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente 

forma:

Presidente: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o quien 
legalmente le sustituya.

Secretario/a: Quien ejerza la secretaría general de la 
corporación o funcionario en quien delegue.

Vocales:

- Un funcionario de carrera de Administración Local con 
habilitación de carácter Nacional. 

- Un Delegado de los funcionarios del Excmo. Ayuntamiento 
de Albolote. 

- Un funcionario de carrera del Ayuntamiento. 
- Un representante de cada uno de los grupos muni-

cipales.
- Un representante de la Junta de Andalucía.

Los miembros del Tribunal deberán tener igual o superior 
titulación que la exigida a los aspirantes. Junto a los miembros 
titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos. El Tribunal podrá acordar la incorporación 
de asesores especialistas que se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, que serán la única base de su colabo-
ración con el órgano de decisión. Tendrán voz pero no voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos de cinco de sus miembros, pudiendo acudir 
indistintamente a cada sesión que se celebre el titular o bien 
el suplente.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
un número superior de aspirantes al de la vacante convocada. 
Las propuestas de aprobados que contravengan este límite 
serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
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y de la sujeción de los plazos establecidos para realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los re-
sultados.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, 
a excepción del Secretario que sólo tendrá voz. El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas que se presenten 
en la interpretación de las presentes bases y para adoptar 
los acuerdos necesarios en relación con aquellos aspectos 
no regulados en la presente convocatoria y en la legislación 
vigente. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al órgano convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos, cuando concurran las causas previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992.

7. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección es el concurso oposición por 

considerarse, a juicio de esta Corporación el más adecuado al 
puesto de trabajo a desarrollar.

La fase de Concurso será previa a la Oposición, y en nin-
gún caso tendrá carácter eliminatorio. Los puntos obtenidos 
en la fase de concurso se sumarán a los obtenidos en la fase 
de oposición a efectos de determinar el aspirante seleccio-
nado de conformidad con la mayor puntuación obtenida en 
ambas fases. El cómputo total de ambas no podrá superar 
el máximo de 25 puntos, correspondiendo 10 puntos, como 
máximo, a la fase de Concurso y 15, como máximo, a la fase 
de Oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso en ningún 
caso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

7.1. Fase del concurso: Puntuación máxima de 10 puntos.
El Tribunal valorará los méritos alegados y documentalmente 

justificados, con arreglo al siguiente baremo:

- Experiencia profesional: 7 puntos.
- Formación: 2 puntos.
- Expediente académico: 1 punto.

7.1.1. Experiencia profesional (7 puntos).

A) Experiencia en servicios como funcionario letrado/a 
asesor/a en Ayuntamientos. Máximo 4,5 puntos.

- 0,12 puntos por cada mes de prestación efectiva de 
servicios profesionales como letrado/a asesor/a, mediante 
vinculación contractual en régimen de funcionario, subescala 
grupo A, con tareas propias de representación y defensa 
jurídica ante los órganos judiciales y asesoramiento jurídico-
legal.

Se computarán como un mes completo los períodos de 
tiempo igual o superior a quince días, no computándose en 
ningún caso los inferiores.

La acreditación de este mérito se efectuará mediante 
certificación (o fotocopia compulsada de la misma) del 
Ayuntamiento en el que se hayan prestado los servicios. 
En la certificación deberá hacerse constar expresamente 
como requisito necesario para su valoración los siguientes 
aspectos:

- Que el ejercicio de sus funciones se incluye el desempeño 
de la representación y defensa jurídica de la Corporación ante 
los órganos judiciales, así como asesoramiento jurídico.

- Que la subescala en la que está incluido como funcio-
nario/a es de grupo A.

B) Experiencia en servicios como letrado/a asesor/a en 
la Administración Autonómica o Central y en Ayuntamientos 
con una vinculación contractual en régimen administrativo o 

laboral, así como experiencia en el ejercicio profesional de la 
abogacía. Máximo 2,5 puntos.

b.1. 0,11 puntos por cada mes de prestación efectiva de 
servicios profesionales como letrado asesor en la Adminis-
tración Autonómica o Central y en Ayuntamientos con una 
vinculación contractual en régimen administrativo o laboral, 
con tareas propias de representación y defensa jurídica ante 
los órganos judiciales y asesoramiento jurídico.

La acreditación de este mérito se efectuará mediante 
certificación de la respectiva Administración en los términos 
expuestos en el apartado a)

b.2. 0,10 puntos por cada mes de experiencia en ejercicio 
profesional de la abogacía como profesional libre.

La acreditación de este mérito se efectuará mediante 
certificación del Colegio de Abogados respectivo.

En ambos casos computarán como un mes completo 
los períodos de tiempo igual o superiores a quince días, no 
computándose en ningún caso los inferiores. Sumando, en 
su caso, la valoración obtenida en los dos subapartados 
b.1 y b.2 la puntuación máxima total no superará los 2,5 
puntos.

- En caso de concurrencia en la prestación de servicios 
incluidos en los apartados anteriores (a y b), no podrán ser 
valorados de modo independiente servicios prestados simul-
táneamente en el tiempo. En caso de simultaneidad y para el 
periodo de tiempo de que se trate, se valorará aquella actividad 
que otorgue al aspirante una mayor puntuación conforme al 
baremo establecido en los párrafos anteriores.

7.1.2. Formación (2 puntos).
Por Cursos y Master impartidos por Instituciones de 

Carácter Público o Universidades Públicas o Privadas, con 
manifiesto interés para el desarrollo técnico de la labor dentro 
de la Administración para el puesto para el que se concursa, 
según su duración, con arreglo a los tramos siguientes:

- De 20 a 39 horas: 0,01 puntos.
- De 40 a 79 horas: 0,02 puntos.
- De 80 a 199 horas: 0,1 punto.
- De 200 a 549 horas: 0,4 puntos.
- De 550 a 699 horas: 0,6 puntos.
- 700 horas en adelante: 1,3 puntos.

Los cursos se acreditarán mediante certificación o copia 
compulsada expedida por el centro u organismo correspondien-
te en que se haya cursado o mediante copia compulsada del 
diploma o título expedido. En el certificado o en el título deberá 
constar la denominación del curso, centro que lo imparte, 
período de celebración del mismo y número de horas. De no 
resultar acreditado este último dato, el curso de que se trate 
será valorado por la puntuación mínima. Los cursos inferiores 
a 20 horas no serán valorados.

7.1.3. Otros méritos: Expediente académico (1 punto).
Se valorará con 0,3 puntos cada asignatura de la Licencia-

tura en Derecho en que se haya obtenido Matrícula de Honor 
y 0,1 punto cada Sobresaliente.

Se acreditará mediante certificación académica personal 
expedida por la Universidad respectiva.

7.2. Fase de oposición: Puntuación máxima de 15 puntos.
Consistirá en dos ejercicios uno teórico y otro práctico 

que se celebrarán en distintos días con un intervalo mínimo 
de 72 horas y un máximo de una semana. No obstante se 
podrán reducir los plazos indicados si lo propusiese el Tribunal 
y aceptaran todos los aspirantes o fuera solicitado por éstos 
unánimemente.



Sevilla, 3 de agosto 2006 BOJA núm. 149  Página núm. 163

7.2.1. Ejercicio teórico. Máximo 12 puntos. Será de ca-
rácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en desarrollar por 
escrito tres temas del anexo, durante un período máximo de 
cuatro horas.

Para determinar los tres temas que debe desarrollar el as-
pirante, se extraerá al azar inmediatamente antes del comienzo 
del ejercicio dos temas correspondientes a cada una de las 
tres partes en que se divide el anexo. El aspirante desarrollará 
a su elección uno de los dos temas extraídos de cada una de 
las tres partes.

Cada tema se puntuará con un máximo de 4 puntos. Será 
necesario sacar al menos un punto en cada tema.

En este ejercicio se valorará la formación general univer-
sitaria, la sujeción a los epígrafes de cada tema, la aportación 
personal del aspirante y su capacidad de síntesis. Los aspi-
rantes podrán disponer de un índice del temario durante la 
realización de la prueba.

7.2.2. Ejercicio práctico. Máximo de 3 puntos. Será de 
carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en desarrollar 
por escrito en un tiempo máximo de dos horas y media, la 
siguiente prueba que constará de dos partes determinada por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización.

a) Dictamen jurídico sobre un supuesto práctico.
b) Redacción de la Contestación a una Demanda en un 

supuesto práctico de un recurso contencioso-administrativo.

El aspirante podrá utilizar códigos y legislación durante el 
desarrollo de la prueba.

Para entender superado el ejercicio práctico deberá 
obtenerse la puntuación mínima de un punto sumadas dos 
partes del ejercicio.

8. Desarrollo de las pruebas.
En la Resolución del Excmo. Sr. Alcalde Presidente de la 

Corporación, a que se refiere la base quinta, y que se publicará 
en el BOP, se anunciará el día, hora y lugar en que se celebrará 
el primer ejercicio de la oposición. Una vez comenzadas las 
pruebas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el 
BOP. Estos anuncios se harán públicos en la forma prevista 
en la base quinta.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su personalidad. Los aspirantes serán 
convocados para cada ejercicio en llamamiento único siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan. El 
programa que habrá de regir las pruebas selectivas es el que 
figura como anexo. Si durante el transcurso del procedimiento 
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan. El Tribunal establecerá el tiempo y medios adecuados 
para la realización de la oposición por los aspirantes minusvá-
lidos si los hubiere de manera que se respete la igualdad de 
oportunidades con el resto de los aspirantes.

Los ejercicios tendrán que ser leídos por los aspirantes en 
sesión pública en el momento en que determine el Tribunal. 
Cumplida la lectura de los ejercicios, el Tribunal podrá dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto del mismo y pedirle 
cualquier explicación complementaria.

9. Calificación de los ejercicios.
La calificación de los ejercicios será el resultado de sumar 

las puntuaciones otorgadas a los mismos por todos los miembros 
del Tribunal asistentes y dividir tal suma por el número de dichos 
miembros, siendo necesario alcanzar como mínimo la puntua-
ción indicada en la base séptima para entenderlos superados.

La puntuación definitiva de cada aspirante obtenida en 
la fase de oposición estará determinada por las sumas de las 

puntuaciones obtenidas en los correspondientes ejercicios 
obligatorios y eliminatorios.

La puntuación total de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso y oposición.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el primer ejercicio 
de la fase de oposición, en caso de continuar el empate se 
atenderá a la mayor puntuación en el segundo ejercicio, en 
caso de proseguir el empate se atenderá a la mayor puntuación 
obtenida en el concurso, y si continuara el empate, se tendrá 
en cuenta la mayor puntuación en el apartado de experiencia 
del concurso.

10. Lista de aprobados, presentación de documentos, 
nombramiento y toma de posesión.

La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en los 
locales en los que se hayan celebrado los mismos, así como 
en el tablón de edictos de la Corporación.

Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará 
publico el anuncio del/la aspirante aprobado/a con máxima 
puntuación, con especificación de la puntuación total obtenida 
sumadas las fases de concurso y oposición y publicándolo 
igualmente en el local de celebración de las pruebas y en el 
tablón de anuncios de la Corporación.

El aspirante anunciado por el Tribunal que hubiera obtenido 
la puntuación más alta en el proceso selectivo, presentará en 
la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
naturales a partir de la publicidad de la relación de aprobados, 
los siguientes documentos.

Dicho anuncio será elevado al Sr. Presidente con propuesta 
del candidato/a para el nombramiento.

El aspirante que hubiera obtenido la puntuación más 
alta en el proceso selectivo, presentará en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir 
de la publicidad de la relación de aprobados, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica exigida.
c) Declaración de no haber sido condenado por delito 

doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas de aplicación. Quienes 
sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar docu-
mentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito 
previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación, 
que acredite su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado el/la aspirante designado/a 
no presentara la documentación o no reuniera los requisitos 
obtenidos, no podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
inicial, designándose a tal fin la persona siguiente de la lista 
con más puntuación.

Quien haya sido designado será nombrado/a funcionario/a 
de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

12. Recursos.
Las presentes Bases, la convocatoria y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los interesados/as el correspondiente 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal compe-
tente, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al 
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de la publicación de la convocatoria en el BOE. No obstante 
puede interponerse en Recurso potestativo de Reposición en 
el plazo de un mes a contar desde la mencionada publicación, 
o cualquier otro recurso que se estime procedente.

A N E X O 

Temario

Primera parte. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española: 1. Introducción, 2. 
Estructura, 3. Contenido esencial: Parte dogmática y organi-
zación del Estado, 4. Reforma Constitucional, 5. Estatuto de 
Autonomía en la Constitución: Concepto.

Tema 2. Los derechos fundamentales y libertades públicas 
en la Constitución: 1. Evolución histórica, caracteres y natura-
leza jurídica, 2. Clasificación de derechos y libertades.

Tema 3. La Ley: 1. Concepto, 2. Caracteres, 3. Las leyes 
estatales, iniciativa legislativa, 4. Procedimiento legislativo co-
mún, 5. Leyes ordinarias y orgánicas, 6. Normas del Gobierno 
con fuerza de Ley.

Tema 4. El reglamento: 1. Concepto, 2. Potestad reglamen-
taria de las entidades locales, 3. Procedimiento de elaboración 
de ordenanzas y reglamentos locales, 4. El reglamento orgánico 
municipal y los bandos.

Tema 5. La Administración Pública y el Derecho: 1. In-
troducción histórica, 2. Principio de Legalidad, 3. Potestades 
regladas y discrecionales, 4. Discrecionalidad y conceptos 
jurídicos indeterminados, 5. Límites de la discrecionalidad.

Tema 6. El Administrado: 1. Concepto, 2. Capacidad 
jurídica y sus circunstancias modificativas, 3. Situaciones 
jurídicas del Administrado, 4. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con la administración.

Tema 7. El Acto Administrativo: 1. Concepto, 2. Elementos, 3. 
Clases, 4. Requisitos, 5. Actos administrativos convencionales.

Tema 8. Eficacia del Acto Administrativo: 1. Eficacia, prin-
cipio de autotutela declarativa, 2. Condiciones de eficacia, 3. 
La notificación, contenido, plazo y práctica, 4. Publicación, 5. 
Demora y retroactividad en la eficacia.

Tema 9. Invalidez del acto administrativo: 1. Supuestos 
de nulidad de pleno derecho y anulabilidad, 2. El principio de 
conservación del acto administrativo, 3. Revisión de actos y 
disposiciones por la Administración. Revocación de actos, 
rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 10. Disposiciones generales sobre el procedimiento 
administrativo: 1. Iniciación, subsanación y mejora de solicitu-
des, 2. Términos y plazos, cómputo, ampliación y tramitación 
de urgencia, 3. Ordenación, 4. Instrucción, intervención de los 
interesados, pruebas e informes.

Tema 11. Terminación del procedimiento: 1. Causas y 
obligación de resolver, 2. Contenido de la resolución expresa, 
congruencia, 3. Terminación convencional, 4. Silencio adminis-
trativo, 5. Desistimiento y renuncia, 6. Caducidad.

Tema 12. Coacción administrativa: 1. El principio de autotu-
tela ejecutiva, 2. Ejecución forzosa, medios y principios de utiliza-
ción, 3. Coacción administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 13. Principios generales de los recursos administra-
tivos: 1. Naturaleza y régimen jurídico, 2. Actos susceptibles 
de recurso. Motivos, clases y elementos subjetivos, 3. Reglas 
generales de tramitación, 4. Procedimientos sustitutivos de 
los Recursos.

Tema 14. Recursos administrativos: 1. Clases, 2. Reclama-
ciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.

Tema 15. Potestad sancionadora: 1. Concepto y signi-
ficado, 2. Principios para su ejercicio, 3. El procedimiento 
sancionador y sus garantías, 4. Medidas sancionadoras 
administrativas.

Tema 16. Responsabilidad patrimonial de la Administración 
Pública: 1. Caracteres, 2. Presupuestos de la responsabilidad, 

3. La acción y el procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad, 4. La responsabilidad de las autoridades y 
funcionarios.

Tema 17. Los contratos de las Administraciones locales: 
1. Régimen jurídico, 2. Especialidades de las corporaciones 
locales en relación con el régimen general de la contratación, 
3. Atribuciones de los órganos locales en la contratación.

Tema 18. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales: 1. Clases de sesiones del Ayuntamiento Pleno, 2. Re-
quisitos previos a la celebración de las sesiones, 3. Requisitos 
de celebración y desarrollo de la sesión.

Tema 19. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les Il: 1. Sistema de votaciones, 2. Materias objeto de mayoría 
absoluta, 3. Funcionamiento de la Junta de Gobierno Local, 
4. Comisiones Informativas.

Tema 20. Impugnación de actos y acuerdos locales y 
ejercicio de acciones: 1. Impugnaciones del Estado y CCAA 
de actos y acuerdos locales, 2. Acciones de la administración 
local contra actos del Estado y CCAA.

Tema 21. El patrimonio de los Entes Locales: 1. Concepto 
y régimen jurídico, 2. Clasificación, 3. Afectación y desafecta-
ción, 4. Adquisición de bienes, 5. Utilización de los bienes de 
dominio público y de los bienes patrimoniales, 6. Enajenación 
de bienes Patrimoniales.

Tema 22. Conservación y tutela del patrimonio local: 1. 
Inventario, 2. Inscripción en el Registro de la propiedad, 3. 
Custodia de valores mobiliarios, 4. Investigación, 5. Deslinde, 
6. Autotutela ejecutiva.

Tema 23. El personal al servicio de las Corporaciones Lo-
cales: 1. Régimen jurídico, 2. La función pública local: Clases 
de funcionarios locales, 3. Organización de los funcionarios de 
carrera propios de las corporaciones locales.

Tema 24. Instrumentos de organización del personal: 1. 
Sistema de organización de la burocracia, 2. Instrumentos de 
organización del personal: Plantilla y Relación de puestos de tra-
bajo, 3. Instrumentos reguladores de los recursos humanos.

Tema 25. El acceso a los empleos locales: 1. Principios regula-
dores, 2. Requisitos para el acceso, 3. Sistemas selectivos, 4. El régi-
men de provisión de puestos de trabajo: Sistemas de provisión.

Tema 26. Las situaciones administrativas de los fun-
cionarios locales: 1. Régimen jurídico, 2. Servicio Activo y 
servicios en CCAA, 3. Servicios Especiales, 4. Excedencias y 
suspensiones.

Tema 27. La relación estatutaria: 1. Los derechos indivi-
duales de los funcionarios locales, 2. La promoción profesional 
y la promoción interna como manifestaciones del derecho a la 
carrera administrativa.

Tema 28. La relación estatutaria II: 1. Retribuciones de 
los funcionarios locales, 2. Régimen de responsabilidad civil, 
penal y patrimonial de los funcionarios, 3. El régimen de 
incompatibilidades.

Tema 29. Las Haciendas Locales: 1. Poder tributario 
derivado de las Haciendas Locales. Marco constitucional, 2. 
Clasificación general de recursos, 3. Tasas, precios públicos y 
contribuciones especiales.

Tema 30. Los impuestos locales: 1. Impuesto sobre bie-
nes inmuebles, 2. Impuesto sobre actividades económicas, 3. 
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Tema 31. Los impuestos locales Il: 1. Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras, 2. Impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Segunda Parte

 Derecho urbanístico de Andalucía

Tema 32. El Sistema de planeamiento Andaluz: 1. Régimen 
y rango normativo del planeamiento urbanístico, 2 Clases de 
instrumentos de planificación territorial, 3. Clases de instru-
mentos de planificación urbanística.
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Tema 33. El Planeamiento de desarrollo: 1. El Plan Parcial 
de Ordenación, concepto, determinaciones y contenido docu-
mental, 2. Planes especiales, 3. Estudios de Detalle.

Tema 34. Otros instrumentos de ordenación urbanística: 
1. Normativas directoras de ordenación urbanística, 2. Orde-
nanzas municipales de edificación y urbanización, 3. Proyectos 
de delimitación en suelo urbano.

Tema 35. El régimen del suelo urbano consolidado: 
1. Clasificación y categorización en la legislación Estatal y 
Andaluza, 3. Régimen urbanístico en la legislación Estatal 
y Andaluza, 4.Sustitución del propietario incumplidor del 
deber de edificar.

Tema 36. El régimen del suelo urbano no consolidado y 
urbanizable: 1. Clasificación y categonzación, legislación Estatal y 
Andaluza, 2. Régimen urbanístico de la propiedad, 3. Requisitos 
para urbanización y edificación simultáneas.

Tema 37. El suelo no urbanizable: 1. Régimen jurídico, 
marco general y clasificación conforme a la legislación Estatal, 
2. Perspectiva jurisprudencial, 3. Categorización y criterios de 
adscripción, 4. Contenido urbanístico del derecho de propiedad. 
5. Régimen del suelo.

Tema 38. Las actuaciones de interés público en el suelo no 
urbanizable: 1. Definición, 2. Objeto, 3. Contenido de los Proyec-
tos de Actuación y Planes Especiales, 4. Obligaciones asumidas 
por los promotores, 5. Procedimiento de aprobación.

Tema 39. Ejecución del Planeamiento. Disposiciones 
generales y presupuestos: 1. La ejecución del planeamiento: 
Concepto y principios, 2. Ejecución sistemática y asistemáti-
ca: Concepto, tipos de sistemas y medios asistemáticos.

Tema 40. La ejecución material del Planeamiento. Los pro-
yectos de urbanización: 1. Concepto y naturaleza, 2. Contenido 
y documentación, 3. Supuestos de aplicación y excepciones. 
Las obras públicas ordinarias.

Tema 41. La actuación mediante Unidades de Ejecución. 
Disposiciones generales: 1. Concepto de Unidad de ejecución, 
distinción respecto a Sectores y Areas de Reparto, 2. Requisitos 
y procedimiento de delimitación, 3. Elección y sustitución de 
los sistemas de actuación.

Tema 42. La Reparcelación: 1. Concepto y objeto, 2. 
Régimen y criterios de la Reparcelación, 3. Reparcelación 
económica, voluntaria y forzosa.

Tema 43. Los convenios urbanísticos: 1. Concepto y 
naturaleza, 2. Convenios en materia de planeamiento, 3. 
Convenios de ejecución del planeamiento, 4. Procedimiento 
de aprobación.

Tema 44. Conservación de obras de edificación: 1. Deber 
normal de conservación, 2. Ordenes de ejecución e inspección 
de edificios, 3. Cese del deber de conservación. La declaración 
de ruina.

Tema 45. Recepción y conservación de las urbanizacio-
nes: 1. Conservación de obras ejecutadas y no recepcionadas, 
2. Recepción de las obras: Objeto, procedimiento y efectos, 
3. Entidades Urbanísticas de Conservación.

Tema 46. Licencias urbanísticas: 1. Introducción, mar-
co normativo, 2. Actos sujetos y excluidos, 3. Estructura y 
naturaleza de sus cláusulas, 4. Autorizaciones concurrentes, 
3. Caducidad.

Tema 47. Los patrimonios públicos del suelo: 1. Fines, 
2. Bienes y recursos integrantes, 3. Destino de los bienes, 
ingresos y recursos, 4. La gestión de los PPS, 5. Disposición 
de los bienes.

Tema 48. Protección de la legalidad urbanística: 1. La ins-
pección urbanística, 2. Actos en ejecución sin licencia o contra-
viniéndola, 3. Restablecimiento de la legalidad y reposición de la 
realidad física alterada, 4. Competencias de la Junta de Andalucía, 
5. Licencias incompatibles con la ordenación urbanística.

Tema 49. Infracciones urbanísticas: 1. Las infracciones y 
sus consecuencias, 2. Personas responsables, 3. Elementos 
objetivos, 4. Procedimiento sancionador, 5. Prescripción de las 
infracciones urbanísticas y sus sanciones.

Tema 50. Tipos específicos de infracciones urbanísticas: 1. 
Infracciones y sanciones en materia de parcelación, 2. En materia 
de ejecución, 3. En materia de edificación y uso del suelo, 4. En 
materia de bienes y espacios del patrimonio, 5. Infracciones con 
incidencia medioambiental, 6. En materia de inspección.

Tema 51. Los delitos sobre la ordenación del territorio: 
1. Introducción y bien jurídico protegido, 2. Tipo básico de 
delito urbanístico: Sujeto activo y acción delictiva, 3. Tipo 
complementario de prevaricación especial de autoridades y 
funcionarios públicos.

Derechos Reales

Tema 52. Los derechos reales: 1. Concepto, 2. Concep-
ciones históricas, 3. Regulación en el derecho español, 4. 
Caracteres y elementos diferenciadores con los derechos de 
obligaciones, 5. Categorías intermedias.

Tema 53. Los derechos reales II: 1. Clasificación, 2. Sis-
tema de números clausus o numerus apertus, 3. Régimen de 
los bienes y de los derechos reales en el derecho internacional 
privado: Propiedad intelectual e industrial.

Tema 54. La posesión: 1. Concepto, 2. Posesión natural, 
civil y civilísima, 3. Posesión en concepto de titular, 4. Posesión 
inmediata y mediata, 5. Posesión en nombre propio y ajeno, 
6. Posesión justa o injusta, 7. La coposesión.

Tema 55. La posesión II: 1. Adquisición y personas capa-
citadas para la adquisición, 2. Conservación y pérdida de la 
posesión, 3. Tutela de la posesión, las acciones posesorias.

Tema 56. Derecho de propiedad: 1. Concepto doctrinal y 
legal, 2. Caracteres esenciales, 3. Contenido, 4. Acciones que 
protegen el dominio. La acción reivindicatoria.

Tema 57. Modos de adquirir el dominio: 1. Clasificación, 
2. La teoría del título y el modo, 3. La ocupación, concepto y 
requisitos, 4. La tradición: Concepto y clasificación.

Tema 58. La accesión: 1. Concepto y clases, 2. Accesión 
continua en inmuebles, 3. Accesión de cosas muebles, 4. La 
accesión invertida.

Tema 59. La usucapión: 1. Concepto, fundamento y clases, 
2. Sujetos y objeto, 3. Requisitos comunes a toda usucapión, 
4. Requisitos especiales de la usucapión ordinaria, 5. Efectos, 
6. La usucapión y el registro de la propiedad.

Tema 60. El Derecho real de servidumbre: 1. Concepto y 
caracteres, 2. Clases, 3. Servidumbres personales, concepto 
y régimen, 4. Servidumbres reales, 5. Constitución, contenido 
y extinción.

Tema 61. Servidumbres legales: 1. Concepto y naturaleza 
jurídica, 2. Servidumbre de aguas, 3. Servidumbre de paso 4. 
Servidumbre de medianería, 5. Servidumbre de luces y vistas, 
6. Servidumbre de desagüe de edificios, 7. Distancias y obras 
intermedias.

Cuarta Parte. Derecho Procesal

Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Tema 62. El proceso contencioso: 1. Evolución histórica, 
2. Naturaleza jurídica, 3. Extensión, 4. Límites, delimitación 
positiva y negativa, 5. Improrrogabilidad de la jurisdicción.

Tema 63. Competencia y actos políticos del gobierno: 1. 
Control de los actos políticos: Origen y regulación actual, 2. 
Disposiciones generales sobre la competencia y criterios inter-
pretativos para su distribución, 3. La competencia territorial 
de Juzgados y Tribunales.

Tema 64. Distribución de competencias objetivas y funcio-
nales: 1. Juzgados de lo Contencioso, 2. Juzgados Centrales 
de lo Contencioso, 3. Salas de lo Contencioso de los Tribunales 
Superiores de Justicia, 4. Sala 3 de la AN, 5. Sala 3 del TS.

Tema 65. Las partes: 1. El interés legítimo, 2. Capacidad 
procesal, 3. Legitimación activa, 4. Legitimación pasiva, 5. La 
representación y defensa de las partes.
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Tema 66. El objeto del proceso: 1. Introducción, 2. Re-
curso contra actos administrativos. Requisitos y excepciones, 
3. Recuso contra disposiciones generales: El recurso directo 
y el indirecto.

Tema 67. La inactividad de la Administración: 1. Intro-
ducción, 2. Supuestos de inactividad: Formal y material, 3. El 
recurso contra la inactividad prestacional, 4. Recuso para la 
ejecución de actos firmes.

Tema 68. Recurso contra la vía de hecho: 1. Introducción, 
2. Definición de vía de hecho, 3. Naturaleza jurídica de la 
acción, 4. Peculiaridades procesales.

Tema 69. La pretensión procesal administrativa: 1. Con-
cepto y pretensiones deducibles, 2. Pretensiones según la 
actuación impugnada, 3. Congruencia respecto a la pretensión, 
4. Acumulación, ampliación y tramitación preferente.

Tema 70. La cuantía del Recurso: 1. Introducción, 2. Requi-
sitos procesales y competencia, 3. Determinación de la cuantía, 
4. Especialidades administrativas para la valoración.

Tema 71. Procedimiento en primera o única instancia: 
1. Diligencias preliminares, 2. Interposición del recurso, regla 
general y excepciones, 3. Plazos para la interposición, 4. Ex-
pediente administrativo.

Tema 72. Procedimiento en primera o única instancia II: 
1. Emplazamiento a los interesados, 2. El incidente de inadmi-
sión, 3. La Demanda, 4. Alegaciones previas y contestación 
a la demanda.

Tema 73. La prueba en materia contencioso-administra-
tiva: 1. Especialidades probatorias en materia contenciosa, 
2. Actividad probatoria a instancia de parte, 3. Actividad 
probatoria acordada de oficio por el órgano jurisdiccional, 5. 
El trámite de vista y escrito de conclusiones.

Tema 74. Terminación normal por Sentencia: 1. Plazos, 2. Con-
gruencia, 3. Sentencias de inadmisibilidad, 4. Sentencias de fondo: 
Contenido y alcance, 5. Efectos de la sentencia.

Tema 75. Los modos anormales de terminación: 1. De-
sistimiento, 2. Allanamiento, 3. Satisfacción extraprocesal de 
la pretensión, 4. Transacción judicial. Requisitos objetivos y 
subjetivos.

Tema 76. El procedimiento abreviado: 1. Introducción y 
antecedentes, 2. Ambito de aplicación, 3. Tramitación, 4. El 
acta del juicio, contenido, 5. Terminación del procedimiento, 
particularidades procesales.

Tema 77. Los recursos procesales: 1. Recurso de súplica: 
Concepto y caracterización, 2. El recurso de apelación contra 
autos, 3. El recurso ordinario de apelación. Efectos, ejecución 
provisional y medidas cautelares, 4. El recurso de revisión.

Tema 78. El recurso de casación: 1. Objeto del recurso: 
las resoluciones recurribles, 2. Los motivos de casación, 3. El 
procedimiento, 4. La sentencia, pronunciamientos posibles.

Tema 79. El recurso de casación para la unificación de la 
doctrina, 1. Recurso para la unificación de la doctrina estatal: 
Resoluciones recurribles y motivos, 2. Procedimiento, 3. Re-
curso autonómico para unificación de doctrina.

Tema 80. El recurso de casación en interés de Ley: 1. 
Introducción, 2. Recurso estatal en interés de Ley: Resolucio-
nes recurribles, motivos, legitimación activa, procedimiento, 
3. Recurso autonómico en interés de Ley.

Tema 81. La ejecución de Sentencias: 1. Introducción, los 
poderes generales de ejecución, 2. Ejecuciones aparentes, 3. 
La ejecución imposible, 4. Expropiación de la Sentencia, 5. 
Publicidad del fallo.

Tema 82. El procedimiento de ejecución de sentencias: 1. 
La ejecución voluntaria, 2. La ejecución forzosa, 3. La ejecución 
de condenas pecuniarias, 4. La extensión a terceros de los 
efectos de la sentencia.

Tema 83. Procedimiento para la protección de los derechos 
fundamentales: 1. Antecedentes y naturaleza jurídica, 2. Objeto del 
recurso, 3. Procedimiento, 4. La tutela del derecho de reunión.

Tema 84. La cuestión de ilegalidad: 1. Recurso indirecto 
contra disposiciones generales y cuestión de ilegalidad, 2. Obje-
to del recurso, 3. Procedimiento, 4. Efectos de la Sentencia.

Tema 85. Procedimiento en los casos de suspensión 
administrativa previa de acuerdos: 1. Antecedentes, 2. Na-
turaleza y ámbito de aplicación, 3. Objeto del procedimiento, 
4. Tramitación.

Tema 86. Tutela cautelar y ejecutividad de los actos admi-
nistrativos: 1. Introducción, 2. Tipos de medidas cautelares y 
contracautelares, 3. Presupuestos de adopción de las medidas 
cautelares, 4. Aspectos procedimentales de la tutela cautelar.

Tema 87. Régimen común de los plazos: 1. Plazos con 
improrrogabilidad absoluta, 2. Plazos con improrrogabilidad 
relativa, 3. Especificidades en el cómputo de los plazos, 4. Lugar 
de presentación de escritos.

Jurisdicción Social

Tema 88. El proceso laboral: 1. Principios informadores 
del proceso, 2. Organos jurisdiccionales laborales, 3. Intentos 
de solución preprocesal, 4. Diligencias preliminares, 5. Pres-
cripción de acciones.

Tema 89. El proceso ordinario del trabajo: 1. Demanda, 
2. Acumulación de acciones y autos, 3. Citación de las partes, 
4. Conciliación apud iudicem, 5. Juicio, 6. Diligencias para 
mejor proveer.

Tema 90. Los recursos en el proceso laboral: 1. Recurso 
de Casación, 2. Recurso de Casación para unificación de 
doctrina, 3. Recurso de suplicación, 4. Recursos contra pro-
videncias y autos.
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ANEXO 2 

MODELO DE SOLICITUD

Nombre y apellidos: ................................................................................................................................................................... 
DNI: ...................................................
Fecha nacimiento: ....................................
Domicilio: ...................................................
TIf. de contacto: ...........................................

1. Experiencia profesional:

Incluir tantos apartados como servicios prestados en distintas Administraciones.

- Mérito: Experiencia en servicios como funcionario letrado/a asesor/a en Ayuntamientos:

Ayuntamiento de: ......................................................................................................
Fecha inicio (a considerar): ................................................
Fecha final (a considerar): ..................................................

- Mérito: Experiencia en servicios como letrado/a asesor/a en la Administración Autonómica y en el Estado:

Administración de: .....................................................................................................
Fecha inicio (a considerar): ................................................
Fecha final (a considerar): ..................................................

- Mérito: Experiencia en servicios como letrado/a asesor/a en Ayuntamientos con una vinculación contractual en régimen 
administrativo o laboral:

Ayuntamiento de: ........................................................................................................
Fecha inicio (a considerar): ................................................
Fecha final (a considerar): ..................................................

- Mérito: Experiencia en e ejercicio profesional de la abogacía:

Denominación del Colegio de Abogados: ........................................................................................................
Fecha inicio (a considerar): ................................................
Fecha final (a considerar): ..................................................

2. Formación:

Mérito: Cursos y Master impartidos por Instituciones de Carácter Público o Universidades Públicas o Privadas, con manifiesto 
interés para el desarrollo técnico de la labor dentro de la administración para el puesto para el que se concursa.

Cursos y Master núm. de horas  Núm. de cursos impartidos

De 20 a 39 .............................................................................................................................................
De 40 a 79 .............................................................................................................................................
De 80 a 199 ...........................................................................................................................................
De 200 a 549 .........................................................................................................................................
De 550 a 699 .........................................................................................................................................
700 hrs. en adelante .............................................................................................................................

3. Expediente académico:

- Licenciatura en derecho: ....................................................................................................................................
- Núm. de matriculas de honor: ..........................................
- Núm. de sobresalientes: ....................................................

- Localidad, fecha: .................................................................................................................................................. 
- Fdo. Nombre y apellidos: .......................................................................................................................................

Lo que se hace público para general conocimiento, en Albolote 26 de junio de 2006.- El Alcalde-Presidente, Vicente Marcial 
Ballesteros Alarcón.
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ANUNCIO de 26 de junio de 2006, del Ayuntamien-
to de Albolote, de bases para la selección de una plaza 
de Profesor/a Infantil.

La Junta de Gobierno Local de fecha 14.6.06, aprobó 
como órgano competente por delegación de la Alcaldía las 
siguientes bases, pertenecientes a la Oferta de Empleo Públi-
co aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 2.2.06 y 
publicada en el BOE de fecha 31.3.06.

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión por turno 

libre mediante sistema de concurso oposición de una plaza de fun-
cionario/a de carrera de Profesor/a Infantil, Escala: Administración 
Especial, Subescala: Técnica, Clase: Técnico Medio, encuadrada en 
el Grupo B y dotada con las retribuciones básicas correspondientes 
al Grupo B y las retribuciones complementarias previstas en la 
Relación de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento.

2. Legislación aplicable.
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 

con carácter preferente las presentes bases, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la normativa sobre función pública aplicable 
a la Administración Local, especial la Ley 30/84; la Ley 7/85 
de Bases de Régimen Local, el RDL 781/86; el RD 896/91, el 
RD 364/95 y demás legislación concordante.

3. Requisitos de los candidatos.
Es necesario que los/las aspirantes a la provisión de las 

plazas convocadas, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, en los términos previstos en la Ley 17/1993 de 
23 de diciembre y en el RD 543/2001 de 18 de mayo.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación de Diplomatura en magisterio 

especialidad en preescolar, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
que termine el plazo de presentación de instancias, en su caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

4. Solicitudes.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud mediante instancia que 
se dirigirá al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación y se presen-
tará en el Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de 
las formas contempladas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992. 
Las solicitudes presentadas a través de las oficinas de Correos 
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

Durante el plazo referido se presentará la instancia 
adjuntando fotocopia del DNI, resguardo de abono de los 
derechos de examen, documentos originales o debidamente 
compulsados sobre los méritos alegados y servicios a tener en 
cuenta, además de enumerarlos en su solicitud. La solicitud 
se presentará conforme al anexo 2.

Los derechos de examen, de conformidad con la ordenanza 
fiscal en vigor son 25 euros y deberán ser abonados dentro del plazo 
de presentación de instancias, lo cual deberá acreditarse acompa-
ñando a la solicitud el resguardo correspondiente. Los derechos de 
examen no serán devueltos salvo cuando por causa no imputable 
al aspirante la actividad administrativa no se desarrolle.

Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de concurso de 
méritos acompañaran a su instancia los documentos de la presente 

convocatoria, además de enumerarlos en la solicitud. Los documen-
tos habrán de ser originales, legalizados o, en su caso de presentarse 
fotocopias, deberán estar debidamente compulsados por la Secretaría 
General del Ayuntamiento, previa exhibición del original. También se 
admitirán compulsas expedidas por organismos públicos.

Los méritos estarán referidos a la fecha en que comience 
el plazo de presentación de instancias.

5. Admisión de aspirantes y subsanación de errores.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Sr. Alcal-

de-Presidente dictará Resolución declarando aprobada la relación 
de admitidos/as y excluidos/as con indicación de las causas y plazo 
de subsanación de defectos. Los aspirantes excluidos dispondrán 
de un plazo de diez días contados a partir del siguiente de la pu-
blicación de la Resolución para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión indicando que, si así no lo hiciera, se tendrá 
por desistida la petición, archivándose sin más trámite.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o recha-
zadas en la Resolución del Sr. Alcalde por la que se apruebe la lista 
definitiva, que se hará pública mediante anuncio a publicar en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento y en el BOP y en el que se señalarán la 
fecha de comienzo de los ejercicios, el lugar de los mismos y el nombre 
de todos y cada uno de los miembros que compongan el Tribunal.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

Las sucesivas publicaciones y llamamientos se realizarán 
a través del Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Albolote a 
tenor del art. 59.51) de la LRJPAC.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o quien 
legalmente le sustituya.

Secretario/a: Quien ejerza la secretaría general de la 
corporación o funcionario en quien delegue.

Vocales:

- Un representante designado por los Delegados del per-
sonal funcionario. 

- Un representante de cada uno de los grupos municipales.
- Un representante de la Junta de Andalucía.

Los miembros del Tribunal deberán tener igual o superior 
titulación que la exigida a los aspirantes. Junto a los miembros 
titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos. El Tribunal podrá acordar la incorporación 
de asesores especialistas que se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, que serán la única base de su colabo-
ración con el órgano de decisión. Tendrán voz pero no voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al 
menos de cinco de sus miembros, pudiendo acudir indistintamen-
te a cada sesión que se celebre el titular o bien el suplente.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
un número superior de aspirantes al de la vacante convocada. 
Las propuestas de aprobados que contravengan este límite 
serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables 
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la 
sujeción de los plazos establecidos para realización y valoración 
de las pruebas y para la publicación de los resultados.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a excepción 
del Secretario que sólo tendrá voz. El Tribunal queda autorizado 
para resolver las dudas que se presenten en la interpretación de las 
presentes bases y para adoptar los acuerdos necesarios en relación 
con aquellos aspectos no regulados en la presente convocatoria y en 
la legislación vigente. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo al órgano convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos, cuando concurran las causas previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992.

Los miembros del Tribunal deberán tener igual o superior 
titulación que la exigida a los aspirantes. Junto a los miembros titu-
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lares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos. El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores 
especialistas para todas o algunas de las pruebas que valorarán 
los ejercicios correspondientes a su especialidad técnica.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a excepción 
del Secretario que sólo tendrá voz. Las dudas que puedan suscitarse 
en la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria serán resueltas por el Tribunal. Los miembros del 
Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al órgano 
convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran 
las causas previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

7. Procedimiento de selección.
7.1. Fase de concurso.
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 

de oposición, obteniéndose una puntuación máxima de 4,5 
puntos atendiendo al siguiente baremo:

Serán méritos a valorar por el Tribunal los siguientes:

- 3 puntos por experiencia laboral, (0,025 puntos por mes 
trabajado en el Ayuntamiento de Albolote en puesto igual o de 
similar categoría).

- 1 punto por experiencia laboral, (0,010 puntos por mes 
trabajado en otras administraciones locales).

La puntuación máxima de la experiencia laboral será de 
3 puntos.

No se computarán las fracciones tiempo inferiores a un 
mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados y se deducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial.

Se consideran como servicios prestados, los realizados en ré-
gimen laboral, en régimen funcionarial (de carrera o interinidad).

- 0,50 punto por cursos:

Cursos de 20 a 40 horas: 0,05 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,10 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 201 en adelante: 0,50 puntos.

- 1 punto por otros méritos:

Por desempeño de puesto de coordinación en centros 
infantiles públicos (0,020 puntos por mes).

No se computarán las fracciones tiempo inferiores a un 
mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados y se deducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial.

Se consideran como servicios prestados, los realizados en ré-
gimen laboral, en régimen funcionarial (de carrera o interinidad).

7.2. Fase de oposición.
La fase de oposición consistirá en la realización de tres 

pruebas, que tendrán carácter obligatorio y eliminatorio. Se 
desarrollarán de la siguiente manera:

- Primer ejercicio de carácter escrito. Desarrollar por escrito 
uno de los dos temas extraídos al azar sobre las materias del 
temario del grupo 1 en el plazo máximo de una hora. El ejercicio 
tendrá una puntuación máxima de 5,5 puntos, aunque será 
necesario obtener un 2,75 para superar el ejercicio.

- Segundo ejercicio de carácter escrito. Desarrollar uno de 
los dos temas extraídos al azar de la parte del temario del grupo 
2 en el plazo de una hora. El ejercicio tendrá una puntuación 
máxima de 5,5 puntos, aunque será necesario obtener un 2,75 
para superar el ejercicio.

- Tercer ejercicio de carácter escrito. Supuesto práctico: 
Planificación de una jornada completa de trabajo en un centro 
infantil. Trabajar un tema transversal. El ejercicio tendrá una 
puntuación máxima de 5,5 puntos, aunque será necesario 
obtener un 2,75 para superar el ejercicio.

8. Desarrollo de las pruebas.
En la Resolución del Excmo. Sr. Alcalde Presidente de la 

Corporación, a que se refiere la base quinta, y que se publicará 
en el BOP, se anunciará el día, hora y lugar en que se celebrará el 
primer ejercicio de la oposición. Una vez comenzadas las pruebas 
no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas en el BOP. Estos anuncios 
se harán públicos en la forma prevista en la base quinta.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspiran-
tes para que acrediten su personalidad. Los aspirantes serán con-
vocados para cada ejercicio en llamamiento único siendo excluidos 
del proceso selectivo quienes no comparezcan. El programa que 
habrá de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo. 
Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento 
del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexacti-
tudes o falsedades deberá dar cuenta a los órganos municipales 
competentes, a los efectos que procedan. El Tribunal establecerá el 
tiempo y medios adecuados para la realización de la oposición por 
los aspirantes minusválidos si los hubiere de manera que se respete 
la igualdad de oportunidades con el resto de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios 
que no puedan realizarse conjuntamente se iniciará alfabéti-
camente previo sorteo público realizado.

9. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición se calcularán de la forma 

siguiente:

- La calificación de los aspirantes será el resultado de sumar las 
puntuaciones otorgadas a los mismos por todos los miembros del tri-
bunal asistentes y dividir tal suma por el número de dichos miembros, 
siendo necesario alcanzar como mínimo la puntuación indicada en la 
base séptima para entenderlos superados (Fase Oposición).

- Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros 
del Tribunal exista una diferencia de tres o más puntos serán auto-
máticamente excluidas las calificaciones máximas y mínimas, ha-
llándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.

- La puntuación definitiva de cada aspirante obtenida en 
la fase de oposición estará determinada por las sumas de las 
puntuaciones obtenidas en cada una de los ejercicios de la 
misma y dividida por el número de ejercicios realizados.

- La puntuación total de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso y oposición.

- En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a las 
mejores puntuaciones obtenidas en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, en caso de continuar el empate se atenderá a la mayor 
puntuación en el segundo ejercicio, si se repite nuevamente el empate 
se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio, 
en caso de proseguir el empate se atenderá a la mayor puntuación 
obtenida en el concurso, y si continuara el empate se tendrá en cuenta 
la mayor puntuación en el apartado de experiencia del concurso.

10. Lista de aprobados, presentación de documentos, 
nombramiento y toma de posesión.

La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en los 
locales en los que se hayan celebrado los mismos, así como 
en el tablón de edictos de la Corporación.

Finalizados los ejercicios de la oposición, el tribunal hará 
publico el anuncio del/la aspirante aprobado/a, que no podrá 
exceder de la plaza objeto de esta convocatoria, con especifi-
cación de la puntuación total obtenida sumadas las fases de 
concurso y oposición. Dicho anuncio será elevado al Sr. Presi-
dente con propuesta del candidato/a para el nombramiento.

El aspirante que hubiera obtenido la puntuación más alta en 
el proceso selectivo, presentará en la Secretaría del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días naturales a partir de la publicidad 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica exigida.
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c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso 
ni separado del servicio del Estado, de la Administración Autóno-
ma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de la aplicación del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas de aplicación. Quienes sean funcionarios públicos 
estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos 
que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debien-
do presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado el/a aspirante designado/a no 
presentara la documentación o no reuniera los requisitos obteni-
dos, no podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial, designándose a 
tal fin la persona siguiente de la lista con más puntuación.

Quien haya sido designado será nombrado/a funcionario/a 
de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

11. Recursos.
Las presentes Bases, la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los interesados/as el correspondiente Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal competente, en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el BOE. No obstante puede interponerse en Recurso potestativo 
de Reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada 
publicación, o cualquier otro recurso que se estime procedente.

ANEXO I

Temario Oposiciones. Puesto: Profesor/a Infantil

A) Grupo 1: Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características 
y principios generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Garantías.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Administraión 
Central, Autonómica y Local.

Tema 4. Principios de actuación de la Administración 
Pública. Principio de Legalidad.

Tema 5. El administrado. El Estatuto del ciudadano. Par-
ticipación y colaboración de los ciudadanos en las funciones 
administrativas. El Procedimiento Adminstrativo Común.

Tema 6. El régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y régimen jurídico. La provincial, organización, compe-
tencias. Relaciones con los Ayuntamientos.

Tema 7. El municipio. Organización y competencias de los 
Ayuntamientos. Competencias de los órganos. Delegaciones 
de competencias. Otras Entidades Locales.

Tema 8. El presupuesto local. El gasto público. Fases.
Tema 9. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-

cales. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatorias, requisitos, orden del día. Actas y certificaciones.
Tema 11. Personal al servicio de las Entidades Locales. 

La función pública local. Organización, derechos y deberes, 
situaciones administrativas y régimen de incompatibilidades.

Tema 12. La informática en la administración local. Redes 
locales.

B) Grupo 2: Materias Específicas

Tema 1. Características generales del/de la niño/a hasta 
los 6 años.

Tema 2. El desarrollo infantil en el primer año de vida.

Tema 3. El dasarrollo psicomotor en los/as niños/as hasta 
los 6 años.

Tema 4. La sensación y percepción como fuentes de 
conocimientos.

Tema 5. El desarrollo de la personalidad.
Tema 6. Principales conflictos emocionales.
Tema 7. El niño descubre a los otros.
Tema 8. La escuela como institución socializadora.
Tema 9. Desarrollo cognitivo hasta los 6 años.
Tema 10. Influencia de las principales corrientes pedagó-

gicas y psicológicas en la educación infantil.
Tema 11. La familia como primer agente de socialización.
Tema 12. Expectativas familiares respecto a la educación 

infantil.
Tema 13. Educación para la salud.
Tema 14. Prevención de accidentes, primeros auxilios y 

enfermedades infantiles.
Tema 15. Alimentación, nutrición y dietética.
Tema 16. Trastornos infantiles relacionados con la ali-

mentación.
Tema 17. La educación sexual en la etapa infantil.
Tema 18. Consecución de las capacidades generales a 

lo largo la etapa.
Tema 19. Principios de intervención educativa en la edu-

cación infantil.
Tema 20. Una metodología basada en la observación y 

en la experimentación.
Tema 21. La programación en el primer ciclo de educación 

infantil.
Tema 22. La programación en el segundo ciclo de edu-

cación infantil.
Tema 23. Las distintas unidades de programación.
Tema 24. La función del/la maestro/a en educación 

infantil.
Tema 25. Relaciones interactivas entre el/la niño/a y el/la 

educador/a.
Tema 26. La organización del espacio y del tiempo.
Tema 27. Ritmos y rutinas.
Tema 28. Equipamiento, material didáctico y materiales 

curriculares en educación infantil.
Tema 29. Selección, utilización y evaluación de los recur-

sos materiales.
Tema 30. El desarrollo del lenguaje.
Tema 31. Evolución de la comprensión y de la ex-

presión.
Tema 32. La enseñanza y el aprendizaje de la lengua en 

educación infantil.
Tema 33. Técnicas y recursos para la comprensión y 

expresión oral.
Tema 34. La literatura infantil.
Tema 35. Actividades a partir del cuento. La biblioteca 

del aula.
Tema 36. La educación musical en educación infantil.
Tema 37. Características y criterios de selección de las 

actividades musicales.
Tema 38. Evolución de la expresión plástica en los 

niños/as.
Tema 39. Elementos de la programación de la expresión 

plástica.
Tema 40. La expresión corporal.
Tema 41. El juego simbólico y juego dramático.
Tema 42. La influencia de la imagen en el/la niño/a.
Tema 43. El cine, la televisión y la publicidad.
Tema 44. Formación de las capacidades relacionadas con 

el desarrollo lógico-matemático.
Tema 45. Recursos didácticos y actividades adecuadas a 

la etapa de educación infantil.
Tema 46. Planificación de la jornada escolar.
Tema 47. Los temas transversales.
Tema 48. Actividades y rutinas diarias.
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SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a la que aspira: .......................................................................................................................................................................

2. Datos personales: ..............................................................................................................................................................................

Nombre y apellidos: ................................................................................................................................................................................

Fecha de nacimiento: ...........................................................

DNI núm.: ..............................................................................

Domicilio a efectos de notificaciones: C/ ....................................................................................................

Núm. ........................ Municipio: ................................................. Provincia: ..............................

CP ............................... Teléfono: ...........................................

3. Titulación académica: .................................................................................................................................

4. Documentos que se adjuntan:

Curriculum-Vitae. 

Copia compulsada de certificados de cursos y títulos académicos. 

Certificados de experiencia profesional. 

Otros: Especifíquese: ............................................................................................................................................................................

El/la abajo firmante, solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, declara que son ciertos 
los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones señaladas en las Bases de la Convocatoria y que acepta plenamente.

 En ..................................................... a ............. de ........................... de ................ 
 
 Firma,

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE-GRANADA

Lo que se hace público para general conocimiento, en Albolote, 26 de junio de 2006.- El Alcalde-Presidente, Vicente Marcial 
Ballesteros Alarcón.
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ANUNCIO de 26 de junio de 2006, del Ayuntamien-
to de Albolote, de bases para la selección de una plaza 
de Coordinador/a de Juventud.

La Junta de Gobierno Local de fecha 14.6.06, aprobó 
como órgano competente por delegación de la Alcaldía las 
siguientes bases, pertenecientes a la Oferta de Empleo Públi-
co aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 2.2.06 y 
publicada en el BOE de fecha 31.3.06.

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión por 

turno libre mediante sistema de concurso oposición de una 
plaza de funcionario/a de carrera de Coordinador de Juventud, 
Escala: Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: 
Técnico Medio, encuadrada en el Grupo B y dotada con las 
retribuciones básicas correspondientes al Grupo B y las retri-
buciones complementarias previstas en la Relación de Puestos 
de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento.

2. Legislación aplicable.
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 

con carácter preferente las presentes bases, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la normativa sobre función pública aplicable 
a la Administración Local, especial la Ley 30/84; la Ley 7/85 
de Bases de Régimen Local, el RDL 781/86; el RD 896/91, el 
RD 364195 y demás legislación concordante.

3. Requisitos de los candidatos.
Es necesario que los/las aspirantes a la provisión de las 

plazas convocadas, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, en los términos previstos en la Ley 17/1993 de 
23 de diciembre y en el RD 543/2001 de 18 de mayo.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 

Magisterio o Educación Social, o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha que termine el plazo de presentación de instancias, 
en su caso.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

4. Solicitudes.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en 
las pruebas selectivas cursarán su solicitud mediante instancia 
que se dirigirá al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación y 
se presentará en el Registro General del Ayuntamiento o en 
cualquiera de las formas contempladas en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992. Las solicitudes presentadas a través de 
las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de dicho organismo 
antes de ser certificadas.

Durante el plazo referido se presentará la instancia 
adjuntando fotocopia del DNI, resguardo de abono de los 
derechos de examen, documentos originales o debidamente 
compulsados sobre los méritos alegados y servicios a tener en 
cuenta, además de enumerarlos en su solicitud. La solicitud 
se presentará conforme al Anexo II.

Los derechos de examen, de conformidad con la ordenan-
za fiscal en vigor son 25 euros y deberán ser abonados dentro 

del plazo de presentación de instancias, lo cual deberá acredi-
tarse acompañando a la solicitud el resguardo correspondiente. 
Los derechos de examen no serán devueltos salvo cuando por 
causa no imputable al aspirante la actividad administrativa no 
se desarrolle.

Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de concur-
so de méritos acompañarán a su instancia los documentos de la 
presente convocatoria, además de enumerarlos en la solicitud. 
Los documentos habrán de ser originales, legalizados o, en su 
caso de presentarse fotocopias, deberán estar debidamente 
compulsados por la Secretaría General del Ayuntamiento, 
previa exhibición del original. También se admitirán compulsas 
expedidas por organismos públicos.

Los méritos estarán referidos a la fecha en que comience 
el plazo de presentación de instancias.

5. Admisión de aspirantes y subsanación de errores.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Sr. 

Alcalde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la 
relación de admitidos/as y excluidos/as con indicación de las 
causas y plazo de subsanación de defectos. Los aspirantes 
excluidos dispondrán de un plazo de diez días contados a partir 
del siguiente de la publicación de la resolución para subsanar 
los defectos que hayan motivado su exclusión indicando que, 
si así no lo hiciera, se tendrá por desistida la petición, archi-
vándose sin más trámite.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la Resolución del Sr. Alcalde por la que se 
apruebe la lista definitiva, que se hará pública mediante anun-
cio a publicar en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en 
el BOP y en el que se señalarán la fecha de comienzo de los 
ejercicios, el lugar de los mismos y el nombre de todos y cada 
uno de los miembros que compongan el Tribunal.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

Las sucesivas publicaciones y llamamientos se realizarán 
a través del Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Albolote a 
tenor del art. 59.51) de la LRJPAC.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente 

forma:

Presidente: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o quien 
legalmente le sustituya.

Secretario/a: Quien ejerza la secretaría general de la 
corporación o funcionario en quien delegue. 

Vocales:

- Un representante designado por los Delegados del per-
sonal funcionario. 

- Un representante de cada uno de los grupos muni-
cipales.

- Un representante de la Junta de Andalucía.

Los miembros del Tribunal deberán tener igual o superior 
titulación que la exigida a los aspirantes. Junto a los miembros 
titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos. El Tribunal podrá acordar la incorporación 
de asesores especialistas que se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, que serán la única base de su colabo-
ración con el órgano de decisión. Tendrán voz pero no voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al 
menos de cinco de sus miembros, pudiendo acudir indistintamen-
te a cada sesión que se celebre el titular o bien el suplente.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
un número superior de aspirantes al de la vacante convocada. 
Las propuestas de aprobados que contravengan este límite 
serán nulas de pleno derecho.
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Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
y de la sujeción de los plazos establecidos para realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los 
resultados.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, 
a excepción del Secretario que sólo tendrá voz. El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas que se presenten 
en la interpretación de las presentes bases y para adoptar 
los acuerdos necesarios en relación con aquellos aspectos 
no regulados en la presente convocatoria y en la legislación 
vigente. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al órgano convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos, cuando concurran las causas previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992.

7. Procedimiento de selección.

Fase de concurso.
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 

de oposición, obteniéndose una puntuación máxima de 4,5 
puntos atendiendo al siguiente baremo:

Serán méritos a valorar por el Tribunal los siguientes:

a) Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo 
completo en el Ayuntamiento de cualquier municipio superior 
a 12.000 habitantes en plaza o puesto de similar contenido al 
que se opta: 0,035 (hasta un máximo de 2,5 puntos).

No se computarán las fracciones tiempo inferiores a un 
mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados y se deducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial.

b) Por cada mes completo de servicios en un Ayuntamiento 
de cualquier municipio con una población inferior a 12.000 
habitantes en plaza o puesto similar contenido al que se opta: 
0,010 (hasta un máximo de 1 punto).

No se computarán las fracciones tiempo inferiores a un 
mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados y se deducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial.

Se consideran como servicios prestados los realizados 
en régimen laboral y en régimen funcionarial (de carrera o 
interinidad).

La puntuación máxima de los apartados a) y b) será de 
2,5 puntos.

c) Por haber coordinado las Colonias municipales en mu-
nicipios mayores de 12.000 habitantes y acreditado mediante 
la correspendiente certificación expedida por el Ayuntamiento: 
0,50 puntos (puntuación máxima: 0,5 puntos.)

d) Por méritos académicos, (hasta un máximo de 2 
puntos).

Formación extraacadémica: Se considera en este apar-
tado la asistencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas 
o similar, impartidos por organismos públicos y/u oficiales, 
relacionados con el puesto a desempeñar:

- De 20 a 40 horas de duración: 0,03 puntos.
- De 41 a 100 horas de duración: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 201 a 300 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 301 a 500 horas de duración: 0,30 puntos.
- De 501 horas en adelante: 0,50 puntos.

Por título de postgrado o Master relacionado con el puesto 
a desempeñar: 0,50 puntos.

Por titulación académica complementaria a razón de 0,50 
puntos por la Licenciatura de Pedagogía.

Fase de oposición.
La fase de oposición consistirá en la realización de tres 

pruebas, que tendrán carácter obligatorio y eliminatorio. La 
puntuación máxima de las mismas será de 5,5 puntos. Se 
desarrollarán en los términos que se indican a continuación:

- Primer ejercicio. Será de carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en una prueba tipo-test (40 preguntas), con tres 

respuestas alternativas en un tiempo de 45 minutos, elaborado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en 
relación con los temas contenidos en el Grupo I del Anexo I 
de esta convocatoria.

El ejercicio tendrá una puntuación máxima de 5,5 puntos, 
aunque será necesario obtener 2,75 puntos para entender 
superado el ejercicio. Las respuestas erróneas no contarán 
negativo.

- Segundo ejercicio. Será de carácter obligatorio y elimi-
natorio.

Consistirá en desarrollar por escrito y por un tiempo 
máximo de 1,30 horas un tema de entre dos extraídos al azar 
del Grupo II del Anexo I del Temario. El ejercicio tendrá una 
puntuación máxima de 5,5 puntos, aunque será necesario 
obtener 2,75 puntos para entender superado el ejercicio.

- Tercer ejercicio. Consistirá en la resolución de un su-
puesto práctico referido al Municipio de Albolote y determinado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización en el 
tiempo que determinará éste. El Tribunal podrá formular, en 
su caso, preguntas sobre el contenido del supuesto práctico 
realizado.

El ejercicio tendrá una puntuación máxima de 5,5 puntos, 
aunque será necesario obtener 2,75 puntos para entender 
superada la prueba.

8. Desarrollo de las pruebas.
En la Resolución del Excmo. Sr. Alcalde Presidente de la 

Corporación, a que se refiere la base quinta, y que se publicará 
en el BOP, se anunciará el día, hora y lugar en que se celebrará 
el primer ejercicio de la oposición. Una vez comenzadas las 
pruebas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el 
BOP. Estos anuncios se harán públicos en la forma prevista 
en la base quinta.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspiran-
tes para que acrediten su personalidad. Los aspirantes serán con-
vocados para cada ejercicio en llamamiento único siendo excluidos 
del proceso selectivo quienes no comparezcan. El programa que 
habrá de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo. 
Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento 
del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexacti-
tudes o falsedades deberá dar cuenta a los órganos municipales 
competentes, a los efectos que procedan. El Tribunal establecerá el 
tiempo y medios adecuados para la realización de la oposición por 
los aspirantes minusválidos si los hubiere de manera que se respete 
la igualdad de oportunidades con el resto de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios 
que no puedan realizarse conjuntamente se iniciará alfabéti-
camente previo sorteo público realizado.

9. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición se calcularan de la forma 

siguiente:

- La calificación de los aspirantes será el resultado de 
sumar las puntuaciones otorgadas a los mismos por todos 
los miembros del tribunal asistentes y dividir tal suma por 
el número de dichos miembros, siendo necesario alcanzar 
como mínimo la puntuación indicada en la base séptima para 
entenderlos superados (Fase Oposición).
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- Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miem-
bros del tribunal exista una diferencia de tres o más puntos 
serán automáticamente excluidas las calificaciones máximas 
y mínimas, hallándose la puntuación media entre las califica-
ciones restantes.

- La puntuación definitiva de cada aspirante obtenida en 
la fase de oposición estará determinada por las sumas de las 
puntuaciones obtenidas en cada una de los ejercicios de la 
misma y dividida por el número de ejercicios realizados.

- La puntuación total de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso y oposición.

- En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a 
las mejores puntuaciones obtenidas en el primer ejercicio de la 
fase de oposición, en caso de continuar el empate se atenderá 
a la mayor puntuación en el segundo ejercicio, si se repite 
nuevamente el empate se atenderá a la mayor puntuación 
obtenida en el tercer ejercicio, en caso de proseguir el empate 
se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el concurso, y si 
continuara el empate se tendrá en cuenta la mayor puntuación 
en el apartado de experiencia del concurso.

10. Lista de aprobados, presentación de documentos, 
nombramiento y toma de posesión.

La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en los 
locales en los que se hayan celebrado los mismos, así como 
en el tablón de edictos de la Corporación.

Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará 
público el anuncio del/la aspirante aprobado/a, que no podrá 
exceder de la plaza objeto de esta convocatoria, con especifi-
cación de la puntuación total obtenida sumadas las fases de 
concurso y oposición. Dicho anuncio será elevado al Sr. Presi-
dente con propuesta del candidato/a para el nombramiento.

El aspirante que hubiera obtenido la puntuación más 
alta en el proceso selectivo, presentará en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir 
de la publicidad de la relación de aprobados, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica exigida.
c) Declaración de no haber sido condenado por delito 

doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas de aplicación. Quienes 
sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar docu-
mentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito 
previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación, 
que acredite su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado el/a aspirante designado/a 
no presentara la documentación o no reuniera los requisitos 
obtenidos, no podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
inicial, designándose a tal fin la persona siguiente de la lista 
con más puntuación.

Quien haya sido designado será nombrado/a funcionario/a 
de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

11. Recursos.
Las presentes Bases, la convocatoria y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los interesados/as el correspondiente 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal compe-

tente, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el BOE. No obstante 
puede interponerse en Recurso potestativo de Reposición en 
el plazo de un mes a contar desde la mencionada publicación, 
o cualquier otro recurso que se estime procedente.

ANEXO I

Temario de Oposiciones para una plaza de Coordinador de 
Juventud en el Ayuntamiento de Albolote

A) Grupo I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características 
y principios generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Garantías.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Administración 
Central. Autonomías y Administración Local.

Tema 4. Principios de actuación de la Administración 
Pública. El principio de legalidad.

Tema 5. El administrado. El Estatuto del ciudadano. Par-
ticipación y colaboración de los ciudadanos en las funciones 
administrativas. El Procedimiento Administrativo Común.

Tema 6. El régimen local español. Principios constituciona-
les y régimen jurídico. La provincia: Organización, competencias 
y sus relaciones con los ayuntamientos.

Tema 7. El Municipio. Organización y competencias de los 
ayuntamientos. Competencias de los órganos. Delegaciones 
de competencias. Otras Entidades Locales.

Tema 8. El presupuesto local. El gasto público. Fases.
Tema 9. Ordenanzas y reglamentos de las entidades loca-

les. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatorias, requisitos, orden del día. Actas. Certificaciones.
Tema 11. Personal al servicio de las entidades locales. 

La función pública local. Organización, derechos y deberes, 
situaciones administrativas y régimen de incompatibilidades.

Tema 12. La informática en la Administración Local. 
Redes locales.

B) Grupo II. Materias Específicas

Tema 1. Concepto, metodología e historia de la animación 
sociocultural.

Tema 2. La animación sociocultural: Características y 
modalidades.

Tema 3. El territorio como base de la gestión sociocultural: 
Análisis y conocimiento del término del término municipal.

Tema 4. Tecnología y animación.
Tema 5. La animación sociocultural como sistema de 

comunicación.
Tema 6. La educación social en España. Perspectivas y 

áreas de intervención.
Tema 7. El animador y su relación con las instituciones.
Tema 8. El asociacionismo juvenil en la actividad sociocultural. 

Cuestiones generales. Creación de asociaciones. Dinámica.
Tema 9. Pedagogía del ocio.
Tema 10. La animación sociocultural en la juventud. Con-

dicionantes. Objetivos. Espacios vitales. Instrumentos para la 
intervención. Funciones del animador.

Tema 11. La animación sociocultural en la infancia. La 
educación en el tiempo libre.

Tema 12. Animación sociocultural ante la marginación social.
Tema 13. El voluntariado en la animación sociocultural.
Tema 14. El animador sociocultural. Perfil y formación.
Tema 15. El marketing sociocultural.
Tema 16. Ambitos de la pedagogía del ocio. Análisis y tipos.
Tema 17. El juego. Concepto. Formas. Principales teorías.
Tema 18. El juego infantil. Etapas en el desarrollo evolutivo. 

Características y tipos.
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Tema 19. El juguete. Concepto. Necesidad. Tipos.
Tema 20. La cultura y el juego. Origen y evolución de los 

juegos tradicionales.
Tema 21. Las grandes actividades lúdicas. Características 

y estructura de los grandes juegos.
Tema 22. Los juguetes en la Ludoteca. Criterios de inclu-

sión. Análisis y valoración.
Tema 23. Ludotecas. Concepto. Necesidad. Ludotecas 

en diferentes países.
Tema 24. Las Ludotecas en España. Origen. Funciones. Tipos.
Tema 25. El análisis de la realidad juvenil. Destinatarios. 

Grupos. Preparación y planificación del trabajo.
Tema 26. Recursos económicos, sociales, políticos y 

culturales para la juventud a nivel local.
Tema 27. Características diferenciales de la subcultura 

juvenil y la animación. El joven: Características sociales.
Tema 28. Las Casas de la Juventud. Análisis. Equipamientos, 

metodología y estructura.
Tema 29. Gestión de Casas de la Juventud. Marketing. 

Creatividad aplicada. El animador.
Tema 30. Campamentos y colonias de verano. Diseño y 

organización. Planteamientos previos. Proyecto educativo.
Tema 31. El grupo: Concepto, clasificación, estructuras y 

elementos de comunicación en los grupos.
Tema 32. Etapas del desarrollo grupal. El rol del animador 

dentro del grupo.

Tema 33. Dinámicas y técnicas de grupo. Origen y desarro-
llo. El grupo. La motivación, comunicación y participación.

Tema 34. Concepto de coordinación. La coordinación 
interinstitucional. Instrumentos.

Tema 35. Los medios de comunicación y su función 
social.

Tema 36. La salud en la juventud. Prevención. Principales 
factores de riesgo.

Tema 37. Educación social y drogodependencias.
Tema 38. Organización de recursos humanos. El equipo 

de trabajo. La reunión.
39. El liderazgo. Concepto. Características y cualidades 

de un líder.
Tema 40. Organización de recursos materiales y eco-

nómicos.
Tema 41. El análisis de la realidad.
Tema 42. Técnicas de planificación.
Tema 43. Metodología en Animación sociocultural.
Tema 44. La evaluación de proyectos de Animación 

sociocultural.
Tema 45. La Animación sociocultural y lúdica en el Mu-

nicipio de Albolote.
Tema 46. Las nuevas tecnologías de la información.
Tema 47. El trabajo educativo en situaciones de ocio.
Tema 48. La intervención de los educadores con los 

servicios sociales comunitarios.
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SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a la que aspira: .......................................................................................................................................................................

2. Datos personales: ..............................................................................................................................................................................

Nombre y apellidos: ................................................................................................................................................................................

Fecha de nacimiento: ...........................................................

DNI núm.: ..............................................................................

Domicilio a efectos de notificaciones: C/ ....................................................................................................

Núm. ........................ Municipio: ................................................. Provincia: ..............................

CP ............................... Teléfono: ...........................................

3. Titulación académica: .................................................................................................................................

4. Documentos que se adjuntan:

Curriculum-Vitae. 

Copia compulsada de certificados de cursos y títulos académicos. 

Certificados de experiencia profesional. 

Otros: Especifíquese: ............................................................................................................................................................................

El/la abajo firmante, solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, declara que son ciertos 
los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones señaladas en las Bases de la Convocatoria y que acepta plenamente.

 En ..................................................... a ............. de ........................... de ................ 
 
 Firma,

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE-GRANADA

Lo que se hace público para general conocimiento, en Albolote, 26 de junio de 2006.- El Alcalde-Presidente, Vicente Marcial 
Ballesteros Alarcón.
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ANUNCIO de 26 de junio de 2006, del Ayuntamien-
to de Albolote, de bases para la selección de una plaza 
de Psicólogo/a.

La Junta de Gobierno Local de fecha 14.6.06, aprobó 
como órgano competente por delegación de la Alcaldía las 
siguientes bases, pertenecientes a la Oferta de Empleo Públi-
co aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 2.2.06 y 
publicada en el BOE de fecha 31.3.06.

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión por 

turno libre mediante sistema de concurso oposición de una 
plaza de funcionario/a de carrera de Psicólogo/a, Escala: 
Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Técnico 
Superior, encuadrada en el Grupo A y dotada con las retribu-
ciones básicas correspondientes al Grupo A y las retribuciones 
complementarias previstas en la Relación de Puestos de Trabajo 
de este Excmo. Ayuntamiento.

2. Legislación aplicable.
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 

con carácter preferente las presentes bases, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la normativa sobre función pública aplicable a 
la Administración Local, en especial la Ley 30/84; la Ley 7/85 
de Bases de Régimen Local, el RDL 781/86; el RD 896/91, el 
RD 364/95 y demás legislación concordante.

3. Requisitos de los Candidatos.
Es necesario que los/las aspirantes a la provisión de 

las plazas convocadas, antes de que termine el último 
día de presentación de solicitudes, reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, en los términos previstos en la Ley 17/1993 de 
23 de diciembre y en el RD 543/2001 de 18 de mayo.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación de Licenciado/a en 

Psicología, o en condiciones de obtenerlo en la fecha que ter-
mine el plazo de presentación de instancias, en su caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

4 Solicitudes.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en 
las pruebas selectivas cursarán su solicitud mediante instancia 
que se dirigirá al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación y 
se presentará en el Registro General del Ayuntamiento o en 
cualquiera de las formas contempladas en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992. Las solicitudes presentadas a través de 
las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de dicho organismo 
antes de ser certificadas.

Durante el plazo referido se presentará la instancia adjun-
tando fotocopia del DNI, resguardo de abono de los derechos 
de examen por importe de 32 euros, documentos originales o 
debidamente compulsados sobre los méritos alegados y servi-
cios a tener en cuenta, además de enumerarlos en su solicitud. 
La solicitud se presentará conforme al Anexo II.

Los derechos de examen, de conformidad con la ordenan-
za fiscal en vigor son 32 euros y deberán ser abonados dentro 

del plazo de presentación de instancias, lo cual deberá acredi-
tarse acompañando a la solicitud el resguardo correspondiente. 
Los derechos de examen no serán devueltos salvo cuando por 
causa no imputable al aspirante la actividad administrativa no 
se desarrolle.

Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de concur-
so de méritos acompañaran a su instancia los documentos de la 
presente convocatoria, además de enumerarlos en la solicitud. 
Los documentos habrán de ser originales, legalizados o, en su 
caso de presentarse fotocopias, deberán estar debidamente 
compulsados por la Secretaría General del Ayuntamiento, 
previa exhibición del original. También se admitirán compulsas 
expedidas por organismos públicos.

Los méritos estarán referidos a la fecha en que comience 
el plazo de presentación de instancias.

5. Admisión de aspirantes y subsanación de errores.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Sr. 

Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobada la 
relación de admitidos/as y excluidos/as con indicación de las 
causas y plazo de subsanación de defectos. Los aspirantes 
excluidos dispondrán de un plazo de diez días contados a partir 
del siguiente de la publicación de la resolución para subsanar 
los defectos que hayan motivado su exclusión indicando que, 
si así no lo hiciera, se tendrá por desistida la petición, archi-
vándose sin más trámite.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la Resolución del Sr. Alcalde por la que se 
apruebe la lista definitiva, que se hará pública mediante anun-
cio a publicar en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en 
el BOP y en el que se señalarán la fecha de comienzo de los 
ejercicios, el lugar de los mismos y el nombre de todos y cada 
uno de los miembros que compongan el Tribunal.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

Las sucesivas publicaciones y llamamientos se realizarán 
a través del Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Albolote a 
tenor del art. 59.5.b) de la LRJPAC.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente 

forma:

Presidente: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o quien 
legalmente le sustituya.

Secretario/a: Quien ejerza la secretaría general de la 
corporación o funcionario en quien delegue.

Vocales:

- Un representante designado por los Delegados del per-
sonal funcionario. 

- Un representante de cada uno de los grupos muni-
cipales.

- Un representante de la Junta de Andalucía.

Los miembros del Tribunal deberán tener igual o superior 
titulación que la exigida a los aspirantes. Junto a los miembros 
titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos. El Tribunal podrá acordar la incorporación 
de asesores especialistas que se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, que serán la única base de su colabo-
ración con el órgano de decisión. Tendrán voz pero no voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos de cinco de sus miembros, pudiendo acudir 
indistintamente a cada sesión que se celebre el titular o bien 
el suplente.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
un número superior de aspirantes al de la vacante convocada. 
Las propuestas de aprobados que contravengan este límite 
serán nulas de pleno derecho.
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Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
y de la sujeción de los plazos establecidos para realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los 
resultados.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, 
a excepción del Secretario que sólo tendrá voz. El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas que se presenten 
en la interpretación de las presentes bases y para adoptar 
los acuerdos necesarios en relación con aquellos aspectos 
no regulados en la presente convocatoria y en la legislación 
vigente. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al órgano convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos, cuando concurran las causas previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992.

7. Procedimiento de selección.

7.1. Fase de concurso.
Esta fase, que será previa a la oposición, no tendrá ca-

rácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las 
pruebas de la fase de oposición. La puntuación máxima de 
la fase de concurso será del 45 por ciento del total de puntos 
máximos posibles de todo el proceso selectivo.

Puntuación máxima: 4,5 puntos.

La valoración de los méritos, previamente alegados y 
justificados, se ajustarán a los siguientes criterios:

a) Por méritos profesionales hasta un máximo de 3 
puntos:

- Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo 
completo en el Ayuntamiento de cualquier municipio superior 
a 12.000 habitantes en plaza o puesto igual o similar al que 
se opta: 0,04 puntos (hasta un máximo de 3 puntos).

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a 
un mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados y se deducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial.

- Por cada mes completo de servicios en un Ayuntamiento 
de cualquier municipio con una población inferior a 12.000 
habitantes en plaza o puesto igual al que se opta: 0,01 puntos 
(hasta un máximo de 1 punto).

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a 
un mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados y se deducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial.

b) Por méritos académicos hasta un máximo de 1,5 
puntos:

- La asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento, 
seminarios, congresos y jornadas siempre que se encuentren 
relacionados con la plaza a la que se opta y que hayan sido 
impartidos, reconocidos u homologados por centros oficiales 
(hasta un máximo de 0,5 puntos):

De 20 a 40 horas de duración: 0,05 puntos.
De 41 a 100 horas de duración: 0,10 puntos.
De 101 a 200 horas de duración: 0,20 puntos.
De 201 horas en adelante: 0,25 puntos.

- Por haber impartido docencia como Tutor Externo en 
la Universidad de Granada: 0,4 puntos por curso académico 
(hasta un máximo de 1 punto).

Aplicación del concurso: Los puntos obtenidos en la fase de 
concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de opo-
sición a los efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. 

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios 
de la fase de oposición.

7.2. Fase de oposición, (puntuación máxima 5,5 puntos).
Constara de los siguientes ejercicios, siendo eliminatorios 

cada uno de ellos.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio, igual 
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito 
un tema de dos del temario de los grupos 1 y 2 , elegidos al azar 
en un tiempo de dos horas. El ejercicio tendrá una puntuación 
máxima de 5,5 puntos, aunque será necesario obtener un 2,75 
para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito durante un período de dos horas un tema 
de dos extraídos al azar de entre los contenidos en el grupo 3. 
Este ejercicio tendrá una puntuación máxima de 5,5 puntos 
aunque será necesario obtener un 2,75 para superarlo.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de un 
supuesto práctico, determinado por el Tribunal inmediatamente 
antes de su realización, de entre las materias contenidas en 
el Grupo 3, en un tiempo máximo de dos horas. Este ejercicio 
tendrá una puntuación máxima de 5,5 puntos.

Calificación de los ejercicios:

a) Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 5,5 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 2,75 puntos.

b) Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 5,5 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 2,75 
puntos.

c) Tercer ejercicio. se calificará de 0 a 5,5 puntos siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 2,75 puntos.

La calificación de la fase de oposición será la suma de 
las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la 
misma y dividida por el número de ejercicios realizados.

La puntuación total del proceso selectivo vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

8. Desarrollo de las pruebas.
En la Resolución del Excmo. Sr. Alcalde Presidente de la 

Corporación, a que se refiere la base quinta, y que se publicará 
en el BOP, se anunciará el día, hora y lugar en que se celebrará 
el primer ejercicio de la oposición. Una vez comenzadas las 
pruebas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el 
BOP. Estos anuncios se harán públicos en la forma prevista 
en la base quinta.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
aspirantes para que acrediten su personalidad. Los aspirantes 
serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único 
siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparez-
can. El programa que habrá de regir las pruebas selectivas 
es el que figura como anexo. Si durante el transcurso del 
procedimiento llegara a conocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades 
deberá dar cuenta a los órganos municipales competentes, 
a los efectos que procedan. El Tribunal establecerá el tiempo 
y medios adecuados para la realización de la oposición por 
los aspirantes minusválidos si los hubiere de manera que 
se respete la igualdad de oportunidades con el resto de los 
aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios 
que no puedan realizarse conjuntamente se iniciará alfabéti-
camente previo sorteo público realizado.
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9. Calificacion de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición se calcularán de la forma 

siguiente:

- La calificación de los aspirantes será el resultado de 
sumar las puntuaciones otorgadas a los mismos por todos 
los miembros del tribunal asistentes y dividir tal suma por 
el número de dichos miembros, siendo necesario alcanzar 
como mínimo la puntuación indicada en la base séptima para 
entenderlos superados (Fase Oposición).

- Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miem-
bros del tribunal exista una diferencia de tres o más puntos 
serán automáticamente excluidas las calificaciones máximas 
y mínimas, hallándose la puntuación media entre las califica-
ciones restantes.

- La puntuación definitiva de cada aspirante obtenida en 
la fase de oposición estará determinada por las sumas de las 
puntuaciones obtenidas en cada una de los ejercicios de la 
misma y dividida por el número de ejercicios realizados.

- La puntuación total de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso y oposición.

- En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a 
las mejores puntuaciones obtenidas en el primer ejercicio de la 
fase de oposición, en caso de continuar el empate se atenderá 
a la mayor puntuación en el segundo ejercicio, si se repite 
nuevamente el empate se atenderá a la mayor puntuación 
obtenida en el tercer ejercicio, en caso de proseguir el empate 
se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el concurso, y si 
continuara el empate se tendrá en cuenta la mayor puntuación 
en el apartado de experiencia del concurso.

10. Lista de aprobados, presentación de documentos, 
nombramiento y toma de posesión.

La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en los 
locales en los que se hayan celebrado los mismos, así como 
en el tablón de edictos de la Corporación.

Finalizados los ejercicios de la oposición, el tribunal hará 
publico el anuncio del/la aspirante aprobado/a, que no podrá 
exceder de la plaza objeto de esta convocatoria, con especifi-
cación de la puntuación total obtenida sumadas las fases de 
concurso y oposición. Dicho anuncio será elevado al Sr. Presi-
dente con propuesta del candidato/a para el nombramiento.

El aspirante que hubiera obtenido la puntuación más 
alta en el proceso selectivo, presentará en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir 
de la publicidad de la relación de aprobados, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica exigida.
c) Declaración de no haber sido condenado por delito 

doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas de aplicación. Quienes 
sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar docu-
mentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito 
previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación, 
que acredite su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado el/a aspirante designado/a 
no presentara la documentación o no reuniera los requisitos 
obtenidos, no podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
inicial, designándose a tal fin la persona siguiente de la lista 
con más puntuación.

Quien haya sido designado será nombrado/a funcionario/a 
de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

11. Recursos.
Las presentes Bases, la convocatoria y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los interesados/as el correspondiente 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal compe-
tente, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el BOE. No obstante 
puede interponerse en Recurso potestativo de Reposición en 
el plazo de un mes a contar desde la mencionada publicación, 
o cualquier otro recurso que se estime procedente.

ANEXO I

Temario Oposiciones. Puesto: Psicólogo/a

A) Grupo I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características 
y principios generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Garantias.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Administración 
central, autonomías y Administración Local.

Tema 4. Principios de actuación de la administración 
pública. El principio de legalidad.

Tema 5. Los principios generales del Derecho. Las fuentes 
de Derecho Público.

Tema 6. El Administrado. El Estatuto del ciudadano. Par-
ticipación y colaboración de los ciudadanos en las funciones 
administrativas.

Tema 7. El régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y régimen jurídico.

Tema 8. La Provincia en el régimen local. Organización 
provincial. Competencias.

Tema 9. El Municipio. El término municipal. La población. 
El empadronamiento. Competencias.

Tema 10. Organización y competencias de los Ayun-
tamientos. Competencias de los órganos. Delegaciones de 
competencias.

Tema 11. Entidades de ámbito territorial inferiores al 
Municipio. Las Comarcas, Mancomunidades de Municipios. 
Areas metropolitanas.

Tema 12. El presupuesto local. Concepto, principios y 
estructura. La elaboración del presupuesto. Su liquidación.

Tema 13. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades 
Locales. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 14. Las formas de acción administrativa. El fomento 
y sus medios. La policía administrativa. Servicio público.

Tema 15. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatorias, requisitos, orden del día. Actas, certificaciones.

Tema 16. Personal al servicio de las Entidades Locales. La 
función pública local. Organización y selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 17. Bienes de las entidades locales. Bienes de 
dominio público. Bienes patrimoniales.

Tema 18. Organigrama municipal del Ayuntamiento de 
Albolote.

B) Grupo II

Tema 1. El proceso sensitivo. Psicología básica de la per-
cepción: Cómo organiza el cerebro la información sensorial.

Tema 2. Teorias sobre el desarrollo de la personalidad. 
Medidas de la personalidad.

Tema 3. Aprendizaje: Condicionamiento clásico, condicio-
namiento operante. Aprendizaje vicario.
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Tema 4. Memoria: Modelos. Medida de la memoria: Re-
conocimiento, recuerdo, reaprendizaje.

Tema 5. Inteligencia: Definición de inteligencia. Teorias 
sobre la inteligencia. Medida de la inteligencia. Influencias sobre 
la inteligencia.

Tema 6. Lenguaje y pensamiento: Lenguaje. Formación de 
conceptos. Resolución de problemas. Creatividad.

Tema 7. Motivación y emoción.
Tema 8. El desarrollo psicológico del niño hasta los seis 

años (I): Desarrollo social, motor y afectivo.
Tema 9. El desarrollo psicológico del niño hasta los seis años (II): 

Lenguaje y comunicación. Pensamiento precepto motor.
Tema 10. El desarrollo psicológico del niño de seis a doce 

años (I): Desarrollo social, motor y afectivo.
Tema 11. El desarrollo psicológico del niño de seis a doce 

años (II): Lenguaje y comunicación. Pensamiento concreto.
Tema 12. El desarrollo psicológico durante la adolescen-

cia (I): Adolescencia y juventud. Cambios que acompañan 
a la pubertad.

Tema 13. El desarrollo psicológico durante la adolescencia (II): 
Desarrollo cognitivo, el pensamiento formal abstracto.

Tema 14. El desarrollo psicológico en la adultez y vejez (I): 
Cambios en la adultez y vejez. Desarrollo social.

Tema 15. El desarrollo psicológico en la adultez y vejez (II): 
Desarrollo cognitivo, procesos sensoperceptivos, procesos de 
atención y memoria, procesos superiores.

Tema 16. Personas con necesidades educativas especia-
les: Del modelo del déficit al de Nee.

Tema 17. Personas con retraso mental: Características de 
su desarrollo: Definición, clasificación.

Tema 18. Retraso mental: Desarrollo cognitivo, atención 
y memoria.

Tema 19. Educación psicomotriz en el retraso mental: Mo-
dalidades de aplicación de la educación psicomotriz. Pedagogía 
práctica. Examen psicomotor.

Tema 20. El autismo. Bases biológicas del autismo. 
Conducta social. Problemas en el lenguaje. Principales teorias 
cogniti vas del autismo.

Tema 21. El síndrome de Down: Aspectos biológicos. 
Aspectos psicológicos. Intervención: Líneas generales y áreas 
de intervención.

Tema 22. Sistema de manejo y organización de contingen-
cias: Economía de fichas. Contrato de contingencia. Factores 
que potencian los efectos de las técnicas.

Tema 23. Deficiencias, discapacidades y minusvalias: 
Pluralidad terminológica. Clasificación de deficiencias, disca-
pacidades y minusvalias: Objetivos y utilidad.

Tema 24. Desarrollo de servicios para personas con dis-
capacidad intelectual: La atención al entorno. La atención al 
deficiente: Cadena de servicios.

Tema 25. Técnicas operantes I: Crear, mantener e 
incrementar conductas: Conceptos y principios básicos. Re-
forzamiento, moldeamiento, encadenamiento. Factores que 
potencian los efectos de las técnicas.

Tema 26. Técnicas operantes II: Eliminar, reducir o debi-
litar conductas: Reforzamiento diferencial. Extinción. Castigo. 
Costo de respuesta. Tiempo fuera. Saciación. Sobrecorrección. 
Factores que potencian los efectos de las técnicas.

Tema 27. Análisis de la definición de discapacidad intelectual.

C) Grupo III

Tema 1. Instrumentos y técnicas de evaluación psico-
pedagógica. Contenidos de la evaluación: Evaluación de la 
capacidad intelectual, evaluación de las actitudes básicas. 
Tipos de técnicas e instrumentos de evaluación.

Tema 2. Deficiencia mental en España. Sector público, 
sector privado.

Tema 3. El autismo. Diagnóstico y evaluación del autismo. 
Intervención y tratamiento del autismo.

Tema 4. La epilepsia: Concepto. Etiología de la epilepsia. 
Clasificación. Estado mental.

Tema 5. Desorden de déficit de atención e hiperactividad: 
Definición. Terapia conductual. Terapia cognitiva.

Tema 6. Deficits sensoriales: Personas sordas. Tipos y 
evaluación. Sistemas de comunicación en personas sordas.

Tema 7. Deficits sensoriales: Personas ciegas y amblíopes. 
Sus tipos y evaluación. Sistemas de comunicación en personas 
ciegas.

Tema 8. Intervención en personas con déficits sensoria-
les: Intervención con deficientes visuales. Intervención con 
deficientes auditivos.

Tema 9. Personas con disfunciones o déficits motores. 
Tipos. Sistemas de comunicación alternativos.

Tema 10. Alteraciones estructurales y sensomotoras del 
habla. Disfonías. Disglosías. Disartrías y apraxia del habla. 
Alteración de la fluidez verbal: Disfemias.

Tema 11. Problemas de conducta. Tipología. Intervención 
y tratamiento de los problemas de conducta.

Tema 12. Alteraciones del lenguaje lectoescrito: Dislexia. 
Tipos de dislexia evolutiva. Dislexia adquirida. Evaluación de la 
dislexia. Tratamiento de las alteraciones lectoras.

Tema 13. Problemas en control de esfínteres: Enuresis y 
encopresis. Definición. Evaluación y tratamiento.

Tema 14. Habilidades sociales: Modelo de programa de 
habilidades sociales para retraso mental. La conducta adap-
tativa en el retraso mental.

Tema 15. Aplicación de un modelo de economía de fichas 
para un centro ocupacional: Componentes esenciales, fases 
de aplicación.

Tema 16. Programas de rehabilitación (I): Programa de 
repertorios básicos: Programa de atención, programa de imi-
tación, programa de seguimiento de instrucciones.

Tema 17. Programa de rehabilitación (II): Programas de 
conducta verbal: Mutismo, imitación vocal, tactos. Programa 
de conducta social: Programa para el seguimiento de pautas 
sociales, programa de cooperación. Programa para la discrimi-
nación de conductas problemáticas: Berrinches, hiperactividad, 
agresividad, autoestimulación y autodestrucción.

Tema 18. Programas de rehabilitación (III): Programas 
académicos: Relaciones espaciotemporales, discriminación de 
formas y colores, preescritura, comprensión y aritmética.

Tema 19. Intervención del psicólogo/a para favorecer la 
autonomía personal del usuario de un centro ocupacional: 
Entrenamiento en habilidades de autocuidado.

Tema 20. Evaluación profesional de personas con dis-
capacidad. Concepto de evaluación profesional. Modelos, 
instrumentos de evaluación profesional.

Tema 21. Formación profesional para personas con dis-
capacidad. Tipos de programas: Entrenamiento en programas 
de formación profesional.

Tema 22. Características de los ancianos con retraso 
mental: El proceso de envejecimiento. Programas: Evaluación 
y programas de intervención.

Tema 23. Evaluación y tratamiento en el retraso mental: 
Evaluación de la inteligencia. Evaluación de las habilidades de 
adaptación. Evaluación psicoemocional.

Tema 24. Interdisciplinariedad en personas con disca-
pacidad. Actuaciones Interdisciplinares: Equipos de trabajo 
interdisciplinario.

Tema 25. La sociedad ante la persona con discapacidad: 
Actitudes del profesional ante la persona con discapacidad. Eva-
luación de las actitudes, intervención.

Tema 26. La convivencia en un centro ocupacional. Aspec-
tos de la sexualidad de los discapacitados intelectuales.

Tema 27. Características básicas de los centros de aten-
ción para gravemente afectados. Relación entre los centros 
residenciales, los centros ocupacionales y el entorno social.

Tema 28. Personal de un centro ocupacional. Funciones. 
La relación como equipo interdisciplinario.
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Tema 29. Servicios Sociales especializados para discapa-
citados intelectuales. Conceptos. Funciones y tipología.

Tema 30. Producción, comercialización y participación 
económica en los resultados de la venta de lo producido en 
un centro ocupacional.

Tema 31. Centros especiales de empleo y centros ocupa-
cionales: Características diferenciadoras.

Tema 32. Filosofía y objetivos de los programas deportivos 
para discapacitados intelectuales.

Tema 33. Programaciones deportivas en un centro ocu-
pacional: Modelo de jornada deportiva.

Tema 34. Definición de centro ocupacional: Población 
destinataria: Usuarios, derechos y deberes. Capacidad de un 
centro ocupacional.

Tema 35. Servicios de un centro ocupacional: Formación labo-
ral/ocupacional. Habilitación personal y social. Formación y apoyo 
a la familia. Atención a la comunidad. Comedor. Transporte.

Tema 36. Estructura y organización de un centro ocupa-
cional: Dirección, administración, producción, comercialización, 
atención: Usuario, familia y comunidad.

Tema 37. Organigrama de un centro ocupacional. Necesi-
dad de un trabajo en equipo y formación permanente.

Tema 38. Proyección del centro ocupacional hacia la inte-
gración laboral: CEE. Empleo con soporte. Integración laboral 
en el mundo ordinario del trabajo.

Tema 39. Proyección del centro ocupacional hacia la vida: 
Residencias. Pisos tutelados/asistidos. Ayuda a domicilio. 
Voluntariado. Centro de día. Hogares propios.

Tema 40. Funciones del maestro/a de taller y del edu-
cador/a en un centro ocupacional: Funciones generales, 
funciones específicas.

Tema 41. El coordinador/a de un centro ocupacional: Perfil 
humano y profesional: Funciones.

Tema 42. Tipología y adecuación de las actividades de un 
centro ocupacional.

Tema 43. Programación de un taller ocupacional.
Tema 44. Personas con discapacidad: Recursos y pres-

taciones existentes.
Tema 45. Personas con discapacidad: Descripción. Cla-

sificación y valoración.
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ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a la que aspira: .......................................................................................................................................................................

2. Datos personales: ..............................................................................................................................................................................

Nombre y apellidos: ................................................................................................................................................................................

Fecha de nacimiento: ...........................................................

DNI núm.: ..............................................................................

Domicilio a efectos de notificaciones: C/ ....................................................................................................

Núm. ........................ Municipio: ................................................. Provincia: ..............................

CP ............................... Teléfono: ...........................................

3. Titulación académica: .................................................................................................................................

4. Documentos que se adjuntan:

Curriculum-Vitae. 

Copia compulsada de certificados de cursos y títulos académicos. 

Certificados de experiencia profesional. 

Otros: Especifíquese: ............................................................................................................................................................................

El/la abajo firmante, solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, declara que son ciertos 
los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones señaladas en las Bases de la Convocatoria y que acepta plenamente.

 En ..................................................... a ............. de ........................... de ................ 
 
 Firma,

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE-GRANADA

Lo que se hace público para general conocimiento, en Albolote, 26 de junio de 2006.- El Alcalde-Presidente, Vicente Marcial 
Ballesteros Alarcón.
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ANUNCIO 3 de julio de 2006, del Ayuntamiento de 
Albolote, de bases para la selección de Policías Locales.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 3.7.06, se aprueban 
las siguientes bases, pertenecientes a la Oferta de Empleo Público 
aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 2.2.06 y publicada 
en el BOE de fecha 31.3.06 y a la ampliación de Oferta de Empleo 
Público publicada en el BOE núm. 153 de fecha 28.6.06.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 
dos plazas, y, mediante sistema de movilidad sin ascenso, por 
el procedimiento del concurso de méritos, de una, todas ellas 
vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía 
del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con el acuerdo 
de la Junta Local de Gobierno de fecha 14.6.06.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movilidad 
no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque fuesen 
declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo 
no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición por el 

turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el úl-
timo día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del 
servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucio-
nal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
al presentar la instancia, salvo el de la estatura que se hará 
antes de las pruebas físicas.

3.2. Para  participar en el proceso selectivo por movilidad sin 
ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el úl-
timo día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad 

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 

al de la publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes 
deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud 
dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, mani-
festando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 20 euros, para los que opte a la plaza de 
movilidad sin ascenso, y 120 euros según la ordenanza fiscal 
reguladora, para los que opten a las plazas por oposición libre, 
esta cantidad deberá ser ingresada de la siguiente forma:

- 70 euros correspondientes a los derechos de examen y pruebas 
físicas, deberán ser abonados mediante autoliquidación practicada 
en modelo del Ayuntamiento en el Dpto. de Recaudación, cuyo 
justificante deberá acompañar a la instancia para ser admitido en 
el proceso de selección, o remitido por giro postal o telegráfico a la 
Tesorería Municipal, indicando expresamente el concepto, y el nombre 
del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

- 50 euros restantes deberán ser ingresados una vez supe-
radas las pruebas físicas para poder continuar con el proceso 
selectivo, de la misma forma indicada en el apartado anterior.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la indi-
cada solicitud, presentarán la documentación que acredite los 
méritos a valorar en el concurso de méritos, según el contenido 
del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las 
causas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
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la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-
bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los 
cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación de 
documentos y toma de posesión para el sistema de movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concur-
so de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación de 
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados por 
los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profe-
sional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad. 

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo IV de 
la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso por 
movilidad estarán exentos de la realización del curso de ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará pú-
blico los resultados de la misma, por orden de puntuación, en el 
tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al titular de la 
Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de carrera del 
Ayuntamiento de Albolote, a tantos aspirantes como número de 
plazas convocadas, en razón de las puntuaciones obtenidas.

7.3. Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados de la baremación, la documen-
tación que acredite los requisitos de la Base 3.2 de la presente 
convocatoria.

7.4. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos 
no presentaran la documentación requerida o no reunieran los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera del Ayuntamiento de Albolote y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

7.5. Una vez acabado el plazo para la presentación de la 
documentación, los aspirantes propuestos serán nombrados por 
el titular de la Alcaldía funcionarios de carrera del Ayuntamiento 
de Albolote, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación del nombramiento, debiendo pre-
viamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para 
la oposición

8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 
alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

9.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que 
establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba. Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que 

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presente 
convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada una de 
ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las prue-
bas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, 
debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando la 
calificación, en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que 
el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses 
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspi-
rantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplazamiento no 
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afectará al desarrollo del proceso selectivo de las restantes plazas. En 
todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspi-
rantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos  rendimientos 
iguales o superiores a los normales en la población general, según la 
baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en función 
del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de  adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de 
constatación o refutación mediante la realización de una entrevista 
personal en la que, además de lo anterior, se valorará también el esta-
do psicológico actual de los candidatos. De este modo, aparte de las 
características de personalidad señaladas anteriormente, se explorarán 
también los siguientes aspectos: Existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; 
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

9.1.3. Tercera prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario 

tipo test de preguntas con respuestas alternativas, propuestos 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el tema-
rio de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta 
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos 
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La 
calificación final, será la suma de ambas dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio. 

9.1.4. Cuarta prueba. Examen médico. 
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

9.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que 

aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del 
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso, 
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de 

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación 
de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Lo-
cal o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán 
ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación.
12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, 
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en 
las Escuelas Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular 
de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.
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12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Munici-
pal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamien-
to  un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas  de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el 
de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, 
o bien interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el 
día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de confor-
midad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 
30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados 
podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente 
en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 

teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-
ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo 
caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudien-

do realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la 

prueba son:
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el 
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin 

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.
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Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-
cibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos 

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
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10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-
tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de po-
deres. Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 1978. 
Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El 
Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. De-
rechos y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y 
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

Tema 3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación 
en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La 
tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido 
de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de 
honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho 
a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

Tema 4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las garantías 
de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

Tema 5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. For-
mas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

Tema 6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. 
Estructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

Tema 7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

Tema 8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía 
de las normas.

Tema 10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el 
recurso extraordinario de revisión.

Tema 11. El procedimiento administrativo. Concepto y 
principios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

Tema 12. El Régimen Local Español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

Tema 13. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La Provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del Municipio. El pleno. El 
alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

Tema 14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 15. La licencia municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a licencia. Tramitación.

Tema 16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

Tema 17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

Tema 18. Ley de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la Policía Local como policía 
administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental.

Tema 21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

Tema 23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

Tema 25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

Tema 26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones 
y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

Tema 27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

Tema 29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 30. Normas generales de circulación: Velocidad, 
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. 
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Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Seña-
les de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

Tema 32. Procedimiento sancionador por infracciones a 
la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 33. Accidentes de circulación: Definición, tipos 
y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 34. Estructura económica y social de Andalucía: De-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

Tema 35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión 
e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y modelos expli-
cativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración 
con otros servicios municipales.

Tema 36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo 
y atención a la ciudadanía.

Tema 37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Tema 38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

Tema 39. La Policía en la sociedad democrática. El 
mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

Tema 40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero  o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 

Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 
prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías 
inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 
prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos 
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un 
cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido un periodo 
superior a cinco años desde la finalización del primer curso y los 
cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 
A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación 
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
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A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

A.5. Opcionales.
Conocimiento de otros idiomas distintos al español, al nivel 

de traducción o conversación, previo establecimiento de dicho 
mérito en las bases de la convocatoria, según valoración del 

Tribunal Calificador, por examen directo o a través de asesores, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.
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ANEXO V

INSTANCIA PARA SOLICITAR TOMAR PARTE EN PRUEBAS SELECTIVAS (POLICIA LOCAL)

Don/Doña.................................................................................................................., nacido/a en el Municipio de ...............................

.........................., provincia de .........................................., provisto/a de DNI núm ............................, expedido en ...................................

el día...................... Domicilio a efectos de notificaciones: ..............................................................................................................................

Municipio: ............................................ Provincia: ......................CP: ...................... Teléfono: ..........................

E X P O N E

1. Que conoce la convocatoria de:

Oposición libre para cubrir en propiedad una plaza de policía local, publicada en el BOE núm. .....................................................
del día ...................................

2. Que desea tomar parte en la misma y manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria  
y especificados en el punto 3 de las bases de la misma.

3. Que acompaña recibo o justificante de haber ingresado, a nombre de este Ayuntamiento, la cantidad de setenta euros (70 
euros) por derechos de examen, y que deberé ingresar 50 euros más tras superar las pruebas de aptitud física.

4. Que se adjunta el certificado médico a que aluden las bases que rigen esta convocatoria para la realización de las pruebas 
de aptitud física.

Por ello solicita ser admitido para tomar parte en este proceso selectivo que se convoca y declara que son ciertos los datos 
que consigna en esta instancia.

 En Albolote (Granada), a................... de.......................... de 2006.

 Fdo: 

 SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE.

Lo que se hace público para general conocimiento, Albolote 3 de julio de 2006.- El Alcalde Presidente, Vicente Marcial 
Ballesteros Alarcón.
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ANUNCIO de 4 de julio de 2006, del Ayuntamiento 
de Jaén, Patronato Municipal de Cultura, Turismo y 
Fiestas, de bases para la provisión de una plaza de 
Técnico Medio de Gestión.

Habiendo sido aprobada por Resolución de fecha 4 de julio de 
2006, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.l.g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
según redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
las Bases que han de regir el proceso para cubrir en propiedad 
una plaza de Técnico Medio de Gestión, por medio del presente 
se efectúa la convocatoria, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propie-

dad de una plaza de Técnico Medio de Gestión, Escala Adminis-
tración General, Subescala de Gestión, vacante en la plantilla de 
funcionarios por el procedimiento de promoción interna mediante 
concurso-oposición, dotada con las retribuciones básicas corres-
pondientes al grupo B y con las retribuciones complementarias 
establecidas en el presupuesto del Patronato. La plaza convocada 
corresponde a la Oferta de Empleo Público del año 2005.

II. Requisitos de los aspirantes.

a) Acreditar, al menos, dos años de servicios efectivos como 
funcionario de carrera perteneciente al grupo de titulación inmediato 
inferior al que se aspira, en este Patronato o en el Ayuntamiento de 
Jaén, el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

b) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero o Arquitecto Técnico.

c) Carecer en el expediente personal de anotaciones por 
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No 
se tendrá en cuenta las anotaciones ya canceladas.

Ill. Presentación de solicitudes.
Los aspirantes deberán presentar instancia, en la que 

soliciten tomar parte en el proceso selectivo y manifestando 
que reúnen las condiciones exigidas en la Base II.

Las instancias se presentarán en el Registro General del Patro-
nato, de lunes a viernes, de 9 a 13 horas, durante el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
después de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén y en el de la Junta de Andalucía.

También podrán presentarse en la forma establecida en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre.

En función de lo prevenido en el art. 7 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, las personas con minusvalía serán 
admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspirantes.

Los aspirantes que, en aplicación de esta Ley precisen 
adaptaciones de tiempo o medios para la realización de las 
pruebas selectivas, deberán indicarlo en la solicitud y especi-
ficar el tipo de adaptación que solicitan así como certificado 
médico acreditativo para dicha adaptación.

Los aspirantes deberán ingresar la cuantía de 30,00 euros en la 
cuenta número 2103 0363 76 0030002248 abierta a nombre del 
Patronato de Jaén en la entidad Unicaja, sucursal c/ Los Alamos.

Los derechos de examen no serán satisfechos cuando se tra-
te de empleados públicos de este Ayuntamiento o Patronato.

A la instancia se acompañará el resguardo de haber sa-
tisfecho los derechos de examen.

Los aspirantes que soliciten tomar parte en el proceso 
selectivo por el turno de promoción interna adjuntarán a la 
instancia los documentos, originales o fotocopias compulsadas, 
que sean objeto de baremación en el concurso.

IV. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Pre-

sidenta del Patronato dictará resolución, a propuesta del Sr. 
Director-Gerente del Patronato, declarando aprobada la relación 

provisional de admitidos y excluidos, que se hará pública en el BOP, 
exponiéndose, además, en el tablón de anuncios del Patronato, 
concediéndose un plazo de diez días hábiles para subsanación.

En dicha resolución se efectuará el nombramiento de los 
miembros del Tribunal, a lo efectos de abstención y recusación 
previstos en la Ley 30/1992 y se determinará el lugar, hora, fecha 
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos ale-
gados por los aspirantes que se presenten por promoción interna, 
así como lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiere formulado recla-
mación alguna, la lista provisional devendrá automáticamente 
en definitiva, sin necesidad de nueva publicación.

En otro caso, resueltas las reclamaciones, la autoridad convo-
cante elevará a definitiva la lista de admitidos y excluidos mediante 
resolución que se publicará en el tablón de anuncios del Patronato.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

V. Tribunal.

Presidente: El del Patronato Municipal de Cultura, Turismo 
y Fiestas.

Vocales:

- Un funcionario público designado por la Junta de Andalucía.
- Un funcionario público designado por la Junta de Personal.
- Un funcionario Técnico designado por el Ilmo. Sr. Alcalde 

experto en la materia objeto de la convocatoria.
- Un funcionario designado por el Ilmo. Sr. Alcalde.

Secretario: El del Patronato o funcionario en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o 
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal que intervendrá en el proceso selectivo objeto 
de esta convocatoria, se clasifica dentro de la categoría segun-
da, a los efectos de lo establecido en el RD 462/2002, de 24 
de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas. Dichos asesores colaborarán con 
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas.

Para lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del procedimiento de selección.

VI. Procedimiento de selección y desarrollo del proceso 
selectivo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los siguientes anuncios de celebración 
de los restantes ejercicios en el Boletín Oficial de la Provincia, 
siendo suficiente la publicación en el Tablón de anuncios de 
este Patronato.

Desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del 
siguiente no podrán transcurrir menos de 72 horas ni más de 
45 días naturales.

Los opositores serán convocados para los ejercicios en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

El procedimiento selectivo constará de dos fases: Una de 
concurso y otra de oposición.

Fase de concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición. Los 

puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la 
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puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de 
establecer los aspirantes seleccionados.

Los puntos obtenidos en el concurso no podrán ser apli-
cados para superar la fase de oposición.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados 
documentalmente por los aspirantes con arreglo al baremo 
establecido en el Anexo II de la convocatoria.

Los aspirantes deberán acompañar a su instancia certifica-
ción expedida por el Organismo correspondiente que justifique 
los servicios prestados en cualquier Administración Pública.

Asimismo deberán presentar justificante, o copia cumpulsada, 
de los cursos que hubiesen realizado en organismos oficiales.

Fase de oposición.
Consistirá en la realización de una prueba que constará 

de dos ejercicios, uno práctico y otro teórico.

A) Ejercicio práctico:
Consistirá en la realización de un supuesto práctico a 

elegir entre tres propuestos por el Tribunal y relacionados con 
el contenido del programa, especificado en el Anexo I.

El supuesto estará desglosado en 18 preguntas con tres 
respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.

El tiempo máximo para la realización del supuesto será 
de una hora.

El ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, sien-
do eliminados los que no alcancen un mínimo de 10 puntos.

B) Ejercicio teórico:
Consistirá en la realización de una batería de 50 preguntas 

tipo test, con dos respuestas alternativas, sobre las materias 
especificadas en el Anexo I, siendo el tiempo de duración de 
una hora. Será valorado hasta un máximo de 10 puntos.

El Tribunal queda facultado para determinar el nivel míni-
mo exigido para la superación de cada una de las pruebas.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas.

El Tribunal, una vez determinados los aprobados, publicará, 
en el tablón de anuncios del Patronato, relación de los mismos, 
que no podrá superar el número de plazas convocadas, empe-
zando a contar desde ese día los plazos para las posibles impug-
naciones y recursos a tenor de lo establecido en la legislación 
vigente y elevará dicha relación al Ilmo. Sr. Alcalde para que 
formule la correspondiente propuesta de nombramiento.

VII. Presentación de documentos y nombramiento.
El aspirante aprobado aportará dentro del plazo de veinte días 

naturales, contados desde la fecha en que se hagan públicas las 
relaciones de aprobados, la documentación que acredite cada uno 
de los requisitos especificados en la Base II de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la instancia.

Una vez presentada la documentación por el aspirante, 
si ésta se halla conforme a lo dispuesto en estas bases, será 
nombrado funcionario de carrera, debiendo tomar posesión 
en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que le sea notificado el nombramiento.

VIII. Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazo y en 
la forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para todo lo no previsto en las presentes bases será de apli-
cación el RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, así como el RD 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado.

ANEXO I

Temario

I. Derecho Constitucional y Organización Adminitrativa

Tema 1. La Constitución española de 1978: Características 
y estructura. La Reforma Constitucional.

Tema 2. La Constitución española de 1978: Principios 
constitucionales y valores superiores en la Constitución.

Tema 3. Derechos fundamentales y libertades públicas. 
Su garantía y suspensión.

Tema 4. Los derechos económicos y sociales en la 
Constitución Española. Principios informadores del modelo 
económico. Los deberes constitucionales.

Tema 5. La Jefatura del Estado: La Corona. Significado y atri-
buciones constitucionales. Sucesión y Regencia. El refrendo.

Tema 6. Las Cortes Generales: Composición y funciones 
del Congreso de los Diputados y el Senado. El funcionamiento 
de las Cámaras: Procedimiento de elaboración, debate y apro-
bación de las Leyes.

Tema 7. El Gobierno. Composición, funciones y potestades 
en el sistema constitucional español.

Tema 8. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Genera-
les. Designación y remoción del Gobierno y su Presidente.

Tema 9. Organos constitucionales de control de la Admi-
nistración. El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas: 
Composición, organización y funciones.

Tema 10. El Poder Judicial: La regulación constitucional de la 
Justicia. El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 11. La Justicia Constitucional. El Tribunal Constitucional. 
Composición, organización y atribuciones. Recurso de inconstitucio-
nalidad y cuestión de inconstitucionalidad. El recurso de amparo.

Tema 12. La Administración Pública: Principios Constitu-
cionales que la informan. La Administración General del Estado. 
Organos superiores de la misma.

Tema 13. La Administración Periférica del Estado: Dele-
gados del Gobierno y Subdelegados del Gobierno. Relaciones 
entre las Administraciones Públicas: Mecanismos de coopera-
ción, coordinación y control.

Tema 14. Los Organismos Públicos estatales. La Adminis-
tración Institucional de la Comunidad Andaluza. 

Tema 15. La organización territorial del Estado: Regulación 
constitucional.

Tema 16. Las Comunidades Autónomas. Organización 
política y administrativa. Los Estatutos de Autonomía.

Tema 17. La delimitación constitucional de competencias 
entre las Administraciones Públicas. Las competencias norma-
tivas de las Comunidades Autónomas. Principio constitucional 
de autonomía local.

Tema 18. La Comunidad Autónoma de Andalucía (I). El 
Estatuto de Autonomía: Estructura y contenido. Las competen-
cias de la Comunidad Autónoma Andaluza: Potestad legislativa, 
potestad reglamentaria y función ejecutiva.

Tema 19. La Comunidad Autónoma de Andalucía (II): La 
Asamblea Legislativa. Composición, funciones y potestades.

Tema 20. La Comunidad Autónoma de Andalucía (III): 
El Presidente de la Comunidad y el Gobierno: Funciones y 
potestades. Composición, designación y remoción.

Tema 21. La Comunidad Autónoma de Andalucía (IV): La 
Administración Autonómica: Organización y estructura básica 
de las Consejerías. La Administración Institucional de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía: Tipología y regulación.

Tema 22. La Administración Local: Regulación constitu-
cional. Entidades que la integran. 

Tema 23. El municipio y la Provincia: Organización y 
competencias.
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II. Derecho Administrativo

Tema 1. El Derecho Administrativo: Concepto, contenido 
y límites. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Consti-
tución, La Ley: Teoría general y tipos de leyes. Disposiciones 
del ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 2. El reglamento. Concepto, naturaleza y clases. 
Fundamento y límites de la potestad reglamentaria. Las fuentes 
subsidiarias e indirectas del Derecho Administrativo.

Tema 3. La relación jurídico-administrativa: Concepto, 
elementos y clases. La personalidad jurídica de las Adminis-
traciones Públicas.

Tema 4. Teoría del Administrado. Las situaciones jurídicas subje-
tivas. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Adminis-
tración Pública. La protección de los datos de carácter personal. 

Tema 5. El órgano Administrativo: Concepto, naturaleza y 
clases, los órganos colegiados. 

Tema 6. Principios de la organización administrativa. La 
competencia. Centralización y descentralización. Concentra-
ción y desconcentración. 

Tema 7. El acto administrativo: Concepto y clases. Los ele-
mentos del acto administrativo. Motivación, notificación y publi-
cación de los actos. La obligación de resolver: Acto presunto. 

Tema 8. La eficacia del acto administrativo. Principios generales. 
Efectividad del acto administrativo. Procedimientos de ejecución. 

Tema 9. Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos 
administrativos. Conversión, conservación y convalidación de los 
actos administrativos. La revocación. La revisión de oficio.

Tema 10. La Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 
Ambito de aplicación y principios rectores. 

Tema 11. Los interesados en el procedimiento. Términos 
y plazos.

Tema 12. El Procedimiento Administrativo: Concepto y 
naturaleza. La estructura del procedimiento: Iniciación, orde-
nación, instrucción y finalización. 

Tema 13. Los recursos administrativos: Concepto y princi-
pios generales. Clases de recursos. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones civiles y laborales. 

Tema 14. La responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración en el régimen jurídico español. Lesion determinante, 
sujetos y causas de imputación. La extensión de la reparación. 
La acción de responsabilidad. Responsabilidad de las autorida-
des y funcionarios. Responsabilidad de la Administración por 
actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 15. La potestad sancionadora de la Administración: Princi-
pios de la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador.

III. Gestión de recursos humanos

Tema 1. Personal funcionario al servicio de las Administra-
ciones Públicas. La selección de los funcionarios: Procedimientos 
de selección. Tribunales de Selección. Acceso de los nacionales 
de la Unión Europea a la Función Pública.

Tema 2. Planes de empleo. La Oferta de Empleo Público. 
Las relaciones de puestos de trabajo.

Tema 3. Adquisición y pérdida de la condición de funcio-
nario. La carrera administrativa: La promoción profesional y la 
provisión de puestos de trabajo. La formación de los recursos 
humanos.

Tema 4. Situaciones administrativas de los funcionarios. 
Derechos y deberes. Régimen de incompatibilidades.

Tema 5. El régimen disciplinario de los funcionarios. La 
responsabilidad de las autoridades y el personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.

Tema 6. Los sistemas de retribución: Retribuciones básicas 
y complementarias.

Tema 7. Relaciones laborales en la Administración Pública. 
Organos de representación, determinación de las condiciones 
de trabajo y participación del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Tema 8. El personal laboral al servicio de las Administra-
ciones Públicas: Regulación legal. Los Convenios Colectivos. 
Concepto, naturaleza y régimen jurídico. Contenido normativo 
y obligacional. El proceso de negociación colectiva.

Tema 9. El contrato de trabajo (I): Concepto y naturaleza. 
Forma. Contenido y régimen jurídico.

Tema 10. Modalidades del contrato de trabajo. Las relacio-
nes laborales de carácter especial. La contratación temporal 
del personal en las Administraciones Públicas.

Tema 11. El contrato de trabajo (II): Duración. Modificación, 
suspensión y extinción. El despido Disciplinario.

Tema 12. Condiciones de trabajo. Jornada y descansos.
Tema 13. El sistema retributivo. Categoría y clasificación 

profesional.
Tema 14. Participación y régimen de representación del 

personal laboral: Comités de Empresa y Delegados del Perso-
nal. La libertad sindical.

Tema 15. Los conflictos colectivos de trabajo: La huelga 
y el cierre patronal, referencia al sector público. 

Tema 16. La Administración laboral: Organos y competencias.

IV. Gestión Finaciera

Tema 1. El sistema tributario español (I). La imposición 
directa: Especial referencia al Impuesto sobre la renta de las per-
sonas fisicas y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Tema 2. El sistema tributario español (II). La imposición 
indirecta: Especial referencia al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido y el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

Tema 3. La financiación de las Comunidades Autónomas (I). 
Financiación incondicionada: La participación en los ingresos del 
Estado. Los tributos cedidos.

Tema 4. La financiación de las Comunidades Autónomas (II). 
Financiación condicionada: el Fondo de Compensación Interterrito-
rial. Los fondos de la Unión Europea. Otras subvenciones finalistas. 
Fuentes de financiación autónoma.

Tema 5. La formación del presupuesto: Elaboración, exa-
men, enmienda y aprobación. La estructura presupuestaria.

Tema 6. Modificaciones presupuestarias. Créditos extraordina-
rios y suplementos de crédito. Transferencias. Otras modificaciones 
presupuestarias. Desglose de aplicaciones presupuestarias.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS

A) Méritos profesionales.

1.a) Por cada año o fracción superior a 6 meses como fun-
cionario en Cuerpos o Escalas del Grupo D, prestados tanto en el 
Ayuntamiento de Jaén como en este Patronato: 0,15 puntos.

1.b) Por cada año o fracción superior a 6 meses como fun-
cionario en Cuerpos o Escalas del Grupo C, prestados tanto en el 
Ayuntamiento de Jaén como en este Patronato: 0,25 puntos.

1.c) Por cada año o fracción superior a 6 meses por servicios 
prestados, tanto en el Ayuntamiento de Jaén como en este Patro-
nato, en puesto o plaza de igual nivel de titulación a la convocada: 
0,50 puntos.

B) Méritos por cursos de formación y perfeccionamiento.
Siempre que se encuentren relacionados con las funciones 

a desarrollar y hayan sido organizados bien por una Adminis-
tración Pública, bien por una institución Pública o Privada en 
colaboración con la Administración Pública.

Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
De 71 a 100 horas o de duración 13 a 20 días: 0,40 puntos.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días: 0,50 

puntos.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.
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Los cursos en los que no se expresa duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
escala anterior.

Puntuación total por este apartado: 4 puntos.

C) Méritos específicos: Ambito funcional.
Por estar desempeñando a la fecha de publicación de esta 

convocatoria un puesto:

- En la Escala de Administración General: 2,00 puntos.
- En la Escala de Administración Especial: 1,00 punto.

En el supuesto de que se produjera un empate el Tribunal 
calificador podrá resolver el mismo atendiendo preferentemente 
a los siguientes criterios:

- El orden de prelación en la correspondiente oposición 
que le dio acceso a la Administración Pública.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la 
Ley 70/78, prestados en esta Corporación y en el Patronato 
Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la Ley 
70/78 prestados en cualquiera de las Administraciones Pública.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Jaén, 4 de julio de 2006.- La Presidenta, Cristina Nestares 
García-Trevijano.

ANUNCIO de 4 de julio de 2006, del Ayuntamiento 
de Jaén, Patronato Municipal de Cultura, Turismo y 
Fiesta de bases para la provisión de una plaza de Sub-
director Banda de Música.

Habiendo sido aprobada por Resolución de fecha 4 de Julio de 
2006, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
según redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
las Bases que han de regir el proceso para cubrir en propiedad la 
plaza de Subdirector Banda de Música, por medio del presente se 
efectúa la convocatoria, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad de una plaza de Subdirector Banda Música, Escala 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Cometidos Especiales, vacante en la plantilla de funcionarios por 
el procedimiento de promoción interna mediante concurso-opo-
sición, dotada con las retribuciones básicas correspondientes al 
grupo B y con las retribuciones complementarias establecidas en 
el presupuesto del Patronato. La plaza convocada corresponde 
a la Oferta de Empleo Público del año 2005.

II. Requisitos de los aspirantes.

a) Acreditar, al menos, dos años de servicios efectivos como 
funcionario de carrera perteneciente al grupo de titulación inmediato 
inferior al que se aspira, en este Patronato o en el Ayuntamiento de 
Jaén, el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

b) Estar en posesión del Título de Grado Medio de Música.
c) Carecer en el expediente personal de anotaciones por 

faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No 
se tendrá en cuenta las anotaciones ya canceladas.

III. Presentación de solicitudes.
Los aspirantes deberán presentar instancia, en la que 

soliciten tomar parte en el proceso selectivo y manifestando 
que reúnen las condiciones exigidas en la Base II.

Las instancias se presentarán en el Registro General del 
Patronato, de lunes a viernes, de 9 a 13 horas, durante el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial 

del Estado, después de su íntegra publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Jaén y en el de la Junta de Andalucía.

También podrán presentarse en la forma establecida en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En función de lo prevenido en el art. 7 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, las personas con minusvalía serán 
admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspirantes.

Los aspirantes que, en aplicación de esta Ley precisen 
adaptaciones de tiempo o medios para la realización de las 
pruebas selectivas, deberán indicarlo en la solicitud y especi-
ficar el tipo de adaptación que solicitan así como certificado 
médico acreditativo para dicha adaptación.

Los aspirantes deberán ingresar la cuantía de 30,00 euros en la 
cuenta número 2103 0363 76 0030002248 abierta a nombre del 
Patronato de Jaén en la entidad Unicaja, sucursal c/ Los Alamos.

Los derechos de examen no serán satisfechos cuando se tra-
te de empleados públicos de este Ayuntamiento o Patronato.

A la instancia se acompañará el resguardo de haber sa-
tisfecho los derechos de examen.

Los aspirantes que soliciten tomar parte en el proceso 
selectivo por el turno de promoción interna adjuntarán a la 
instancia los documentos, originales o fotocopias compulsadas, 
que sean objeto de baremación en el concurso.

IV. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Pre-

sidenta del Patronato dictará resolución, a propuesta del Sr. 
Director-Gerente del Patronato, declarando aprobada la relación 
provisional de admitidos y excluidos, que se hará pública en el BOP, 
exponiéndose, además, en el tablón de anuncios del Patronato, 
concediéndose un plazo de diez días hábiles para subsanación.

En dicha resolución se efectuará el nombramiento de los 
miembros del Tribunal, a los efectos de abstención y recusación 
previstos en la Ley 30/1992 y se determinará el lugar, hora y fecha 
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos ale-
gados por los aspirantes que se presenten por promoción interna, 
así como lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiere formulado recla-
mación alguna, la lista provisional devendrá automáticamente 
en definitiva, sin necesidad de nueva publicación.

En otro caso, resueltas las reclamaciones, la autoridad convo-
cante elevará a definitiva la lista de admitidos y excluidos mediante re-
solución que se publicará en el tablón de anuncios de Patronato.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

V. Tribunal.

Presidente: El del Patronato Municipal de Cultura, Turismo 
y Fiestas.

Vocales:

- Un funcionario público designado por la Junta de Andalucía.
- Un funcionario público designado por la Junta de Personal.
- Un funcionario Técnico designado por el Ilmo. Sr. Alcalde 

experto en la materia objeto de la convocatoria.
- Un funcionario designado por el Ilmo. Sr. Alcalde.

Secretario: El del Patronato o funcionario en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

El Tribunal que intervendrá en el proceso selectivo objeto 
de esta convocatoria, se clasifica dentro de la categoría segun-
da, a los efectos de lo establecido en el RD 462/2002, de 24 
de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas. Dichos asesores colaborarán con 
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas.

Para lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del procedimiento de selección.

VI. Procedimiento de selección y desarrollo del proceso 
selectivo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria 
la publicación de los siguientes anuncios de celebración de los res-
tantes ejercicios en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo suficiente 
la publicación en el tablón de anuncios de este Patronato.

Desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del 
siguiente no podrán transcurrir menos de 72 horas ni más de 
45 días naturales.

Los opositores serán convocados para los ejercicios en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

El procedimiento selectivo constará de dos fases: Una de 
concurso y otra de oposición.

Fase de concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición. Los 

puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la 
puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de 
establecer los aspirantes seleccionados.

Los puntos obtenidos en el concurso no podrán ser apli-
cados para superar la fase de oposición.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados 
documentalmente por los aspirantes con arreglo al baremo 
establecido en el Anexo II de la convocatoria.

Los aspirantes deberán acompañar a su instancia certifica-
ción expedida por el Organismo correspondiente que justifique 
los servicios prestados en cualquier Administración Pública.

Asimismo deberán presentar justificante, o copia cumpulsada, 
de los cursos que hubiesen realizado en organismos oficiales.

Fase de oposición.
Consistirá en la realización de una prueba que constará 

de dos ejercicios, uno práctico y otro teórico.

A) Ejercicio práctico.
Constará de dos partes y se desarrollará con Banda de Música.

Primera Parte. Consistirá en concertar e interpretar, en un 
tiempo determinado por el Tribunal, una obra musical que elegi-
rá el opositor de entre las tres obras que seleccione el Tribunal, 
correspondientes al repertorio de la Banda de Música.

El aspirante dispondrá de 15 minutos para su preparación 
con la Banda, previo al desarrollo del ejercicio.

Segunda Parte. Consistirá en concertar e interpretar una 
obra del repertorio de banda de libre elección por el opositor, 
que comunicará al Tribunal al comienzo del ejercicio.

El ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, sien-
do eliminados los que no alcancen un mínimo de 10 puntos.

B) Ejercicio teórico.
Consistirá en la realización de una batería de 50 preguntas 

tipo test, con dos respuestas alternativas, sobre las materias 
especificadas en el Anexo I, siendo el tiempo de duración de 
una hora. Será valorado hasta un máximo de 10 puntos.

El Tribunal queda facultado para determinar el nivel míni-
mo exigido para la superación de cada una de las pruebas.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas.

El Tribunal, una vez determinados los aprobados, publicará, 
en el Tablón de anuncios del Patronato, relación de los mismos, 
que no podrá superar el número de plazas convocadas, empe-
zando a contar desde ese día los plazos para las posibles impug-
naciones y recursos a tenor de lo establecido en la legislación 
vigente y elevará dicha relación al Ilmo. Sr. Alcalde para que 
formule la correspondiente propuesta de nombramiento.

VII. Presentación de documentos y nombramiento.
El aspirante aprobado aportará dentro del plazo de veinte días 

naturales, contados desde la fecha en que se hagan públicas las 
relaciones de aprobados, la documentación que acredite cada uno 
de los requisitos especificados en la Base II de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, 
no presentasen la documentación, no podrán ser nombrados, quedan-
do anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia.

Una vez presentada la documentación por el aspirante, 
si ésta se halla conforme a lo dispuesto en estas bases, serán 
nombrado funcionario de carrera, debiendo tomar posesión 
en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que le sea notificado el nombramiento.

VIII. Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazo y en 
la forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para todo lo no previsto en las presentes bases será de apli-
cación el RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, así como el RD 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso 
del personal al servicio de la Administración General del Estado.

ANEXO I

Temario Materias Comunes

Tema 1. La Constitución española de 1978: Características 
y estructura. La Reforma Constitucional.

Tema 2. La Constitución española de 1978: Principios 
constitucionales y valores superiores en la Constitución.

Tema 3. Derechos fundamentales y libertades públicas. 
Su garantía y suspensión.

Tema 4. Los derechos económicos y sociales en la 
Constitución Española Principios informadores del modelo 
económico. Los deberes constitucionales.

Tema 5. La Jefatura del Estado: La Corona. Significado y 
atribuciones constitucionales. Sucesión y Regencia. El refrendo.

Tema 6. Las Cortes Generales: Composición y funciones 
del Congreso de los Diputados y el Senado. El funcionamien-
to de las Cámaras: Procedimiento de elaboración, debate y 
aprobación de las leyes. 

Tema 7. El Gobierno. Composición, funciones y potestades 
en el sistema constitucional español. 

Tema 8. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Genera-
les. Designación y remoción del Gobierno y su Presidente. 

Tema 9. Organos constitucionales de control de la Admi-
nistración. El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas: 
Composición, organización y funciones. 

Tema 10. El Poder Judicial: La regulación constitucional de la 
Justicia. El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal. 

Tema 11. La Justicia Constitucional. El Tribunal Consti-
tucional. Composición, organización y atribuciones. Recurso 
de inconstitucionalidad y cuestión de inconstitucionalidad. El 
recurso de amparo. 

Tema 12. La Administración Pública: Principios Constitu-
cionales que la informan. La Administración General del Estado. 
Organos superiores de la misma.
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Temario Materias Específicas

Tema 1. La banda de música. La banda sinfónica. Aspec-
tos diferenciales. 

Tema 2. La orquesta, conjunto instrumental. Aspectos 
generales. 

Tema 3. La banda, conjunto instrumental. Aspectos 
generales. 

Tema 4. Clases de instrumentos: Cuerda. Viento. Percusión. 
Tema 5. El violín. Aspectos generales del instrumento.
Tema 6. La viola. Aspectos generales del instrumento.
Tema 7. El violencello. Aspectos generales del instrumento.
Tema 8. El contrabajo. Aspectos generales del instrumento. 
Tema 9. Transpositores y otros instrumentos en la orquesta. 
Tema 10. Instrumentos de viento madera. Características 

de los mismos. 
Tema 11. Instrumentos de viento metal. Características 

de los mismos. 
Tema 12. Instrumentos de percusión. Clases. Generalidades.
Tema 13. Los timbales. Aspectos generales de éstos.
Tema 14. El xilofón. Aspectos generales del instrumento. 
Tema 15. La lira, timbres, campanas, bombo, caja, platillos 

y otra percusión. Aspectos generales de estos instrumentos.
Tema 16. Instrumentos transpositores en la banda. 
Tema 17. Afinación y colocación de la banda. 
Tema 18. La flauta. Aspectos generales del instrumento.
Tema 19. Familia de las flautas. Instrumentos que la 

componen. 
Tema 20. Instrumentos de caña o lengüeta doble. Gene-

ralidades. 
Tema 21. El oboe. Aspectos generales del instrumento.
Tema 22. El corno inglés. Aspectos generales del instrumento. 
Tema 23. El fagot. Aspectos generales del instrumento.
Tema 24. El fliscorno. Aspectos generales del instrumento.
Tema 25. El clarinete. Aspectos generales del instrumento.
Tema 26. Familia de los clarinetes. Instrumentos que lo 

componen. 
Tema 27. El saxofón. Aspectos generales del instrumento.
Tema 28. Familia de los saxofones. Instrumentos que la 

componen.
Tema 29. La trompa. Aspectos generales del instrumento.
Tema 30. La trompeta. Aspectos generales del instrumento. 
Tema 31. Familia de las trompetas. Instrumentos que la 

componen. 
Tema 32. El trombón. Aspectos generales del instrumento.
Tema 33. Familia de los trombones. Instrumentos que 

la componen. 
Tema 34. El bombardino. Aspectos generales del instrumento.
Tema 35. La tuba. Aspectos generales del instrumento. 
Tema 36. Aspectos y criterios en la programación de 

conciertos. 
Tema 37. Función artística y cultural de la banda de 

música en la Ciudad. 
Tema 38. La Banda Municipal de Jaén. Historia y 

evolución. 
Tema 39. Emilio Cebrián. Director y compositor vincu-

lado a Jaén. 
Tema 40. José Sapena. Director y compositor vincula-

do a Jaén. 
Tema 41. Importancia de la zarzuela en la programación 

de la banda. 
Tema 42. La zarzuela. Compositores más significativos. 
Tema 43. La transcripción como medio de adaptación 

instrumental. Aspectos básicos. 
Tema 44. El sonido. Cualidades principales. 
Tema 45. La voz humana. Clasificación y extensión de 

las voces.
Tema 46. El Barroco. Compositores más significativos 
Tema 47. El Clasicismo. Compositores más significativos. 
Tema 48. El Romanticismo. Compositores más significativos.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS

A) Méritos profesionales:

1.a) Por cada año o fracción superior a 6 meses como fun-
cionario en Cuerpos o Escalas del Grupo D, prestados tanto en el 
Ayuntamiento de Jaén como en este Patronato: 0,15 puntos.

1.b) Por cada año o fracción superior a 6 meses como fun-
cionario en Cuerpos o Escalas del Grupo C, prestados tanto en el 
Ayuntamiento de Jaén como en este Patronato: 0,25 puntos.

1.c) Por cada año o fracción superior a 6 meses por servicios 
prestados, tanto en el Ayuntamiento de Jaén como en este Patro-
nato, en puesto o plaza de igual nivel de titulación a la convocada: 
0,50 puntos.

B) Méritos por cursos de formación y perfeccionamiento.
Siempre que se encuentren relacionados con las funciones 

a desarrollar y hayan sido organizados bien por una Adminis-
tración Pública, bien por una institución Pública o Privada en 
colaboración con la Administración Pública.

Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
De 71 a 100 horas o de duración 13 a 20 días: 0,40 puntos.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días: 0,50 

puntos.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valo-
rados con la puntuación mínima a que se refiere la escala anterior.

Puntuación total por este apartado: 4 puntos.

C) Méritos específicos: Ambito funcional.
Por estar desempeñando a la fecha de publicación de esta 

convocatoria un puesto:

- En la Escala de Administración General: 1,00 punto.
- En la Escala de Administración Especial: 2,00 puntos.

En el supuesto de que se produjera un empate el Tribunal 
calificador podrá resolver el mismo atendiendo preferentemente 
a los siguientes criterios:

- El orden de prelación en la correspondiente oposición 
que le dio acceso a la Administración Pública.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la 
Ley 70/78, prestados en esta Corporación y en el Patronato 
Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la Ley 
70/78 prestados en cualquiera de las Administraciones Pública. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 4 de julio de 2006.- La Presidenta, Cristina Nestares 
García-Trevijano.

ANUNCIO de 5 de junio de 2006, del Ayuntamien-
to de Jódar, de bases para la selección de Personal 
Funcionario.

Que por Resolución de alcaldía de fecha 5 de junio de 
2006, se han aprobado las siguientes Bases:

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA 
DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRU-
PO A, ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA 

TECNICA, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante 

el sistema de concurso-oposición, de una plaza de funcionario de 
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carrera perteneciente al Grupo A, Escala de Administración Gene-
ral, Subescala Técnica, Clase Técnico de Administración General, 
vacante en la plantilla de funcionarios, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 1.995, al amparo de lo dispuesto en el 
art. 39 de la Ley 50/98 de 20 de diciembre de Medidas Fiscales 
Administrativas y del Orden Social.

2.º Régimen jurídico aplicable. Las pruebas selectivas 
que se convocan, se regirán por las presentes Bases y por las 
siguientes disposiciones legales:

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública.

- Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la 
Función Pública de Andalucía. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local.

- Real Decreto 781/86, de 18 de abril. Aprobatorio del Texto Re-
fundido de Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecieron las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y modificación por Ley 4/1999, de 14 de enero.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.

3.º Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitido a esta convocatoria será necesario 

reunir los requisitos siguientes: 

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes vigen-
tes. Tener la nacionalidad española o cualquiera de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados miembros, 
que en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 
de aquella edad que de acuerdo con sus antecedentes de 
cotización a la Seguridad Social le permita alcanzar la edad 
de jubilación a los 65 años.

c) Estar en posesión del Título de licenciado en Derecho, en Cien-
cias Políticas o Empresariales o estar en condiciones de obtenerlo. Se 
entiende que se está en condiciones de obtener el título académico 
cuando se han abonado los derechos por su expedición.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

3.2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior 
deberán poseerse el día de la finalización del plazo de presen-
tación y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera en la plaza que se trate.

4.º Funciones.
Realizarán las tareas propias de Técnico de Administración 

General establecida en la relación de puestos de trabajo.

5.º Solicitudes.
5.1. Podrán instar la participación en el proceso selectivo 

mediante simple instancia, con el contenido establecido en el 
art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se dirige 

(Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Jódar).

En dicha instancia, el peticionario deberá, además, formular 
declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos y cada uno 
de los requisitos y condiciones establecidos en las bases de la 
convocatoria, comprometiéndose a probarlo documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o 
fisicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar, en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

5.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse junto con los documentos 

que se han de presentar para acreditar que se cumplen los requisitos 
señalados en los apartados a), b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber 

abonado los derechos para su expedición.
A las instancias deberán acompañarse las certificaciones 

y documentos justificativos de los méritos alegados por los 
interesados/as conforme a la base del concurso de méritos. 
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni 
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse, en cualquier momento, de oficio a instancia de 
los interesados/as.

5.3. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro Ge-

neral del Excmo Ayuntamiento de Jódar, o por los medios previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
dentro del plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente 
en que aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil 
siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.

En el caso de su presentación en las Oficinas de Correos, las 
instancias se presentarán en las Oficinas de Correos en sobre abier-
to, a fin de que por el empleado que admita el envío se estampe el 
sello de fechas en el documento, de manera que aparezcan, con 
claridad, el nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

En el supuesto de presentación de instancias en Administra-
ción distinta, deberá comunicarse por telegrama a la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento de Jódar, en el plazo de 5 días naturales 
desde que terminó el plazo de presentación de instancias.

6.º Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 70 euros, que se 

ingresarán en la Tesorería Municipal o a través de giro postal 
o telegráfico. El justificante de haber efectuado el ingreso se 
acompañará a la solicitud.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del 
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

7.º Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por el 

Alcalde Presidente se dictará Resolución, declarando aprobada 
la lista de admitidos y excluidos, e indicando, en su caso, la 
causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-
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tas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 10 días para 
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

También se determinará, el lugar y fecha de comienzo 
de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los 
aspirantes, para establecer el orden en que habrán de actuar 
los opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente se verificará por sorteo, único para todas las 
convocatorias, según el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 
10 de marzo.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será 
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de 
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Excmo. Sr. Presidente procederá al nombramien-
to del Tribunal que se hará público junto con la referida lista en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de recusación previstos 
en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Contra la exclusión definitiva podrán interponerse recurso 
de reposición potestativo ante el órgano que la dictó, en el 
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación, 
ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

8.º Tribunal Calificador.

Presidente: El de la Corporación o concejal en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 

delegue. 
Vocales: 

- Un funcionario de carrera, Técnico o Secretario de Ayun-
tamiento experto en la materia, designado por el Sr. Presidente 
de la Corporación. 

- Un/a representante de los trabajadores de este Ayuntamiento, 
designado por el Sr. Presidente de la Corporación. 

- Un/a funcionario/a de carrera designado por la Junta 
de Andalucía. 

- A designar por el Sr. Alcalde.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual a 
la exigida para el acceso a la plaza convocada. La designación 
de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos 
suplentes, indistintamente. El Presidente podrá disponer o 
requerir de cuantos asesores considere conveniente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tramitación 
y buen orden de la convocatoria.

9.º Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de Concurso y 

otra de Oposición.
La fase de Concurso será previa a la de Oposición.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán a 

la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de 
establecer el aspirante seleccionado. Estos puntos no podrán 
ser aplicados para superar la fase de oposición. 

Fase l: Concurso. El Tribunal valorará los méritos alegados 
y justificados documentalmente por los interesados de confor-
midad con el siguiente baremo: 

A) Méritos profesionales.
Servicios prestados: 

a) Por cada mes completo de servicios prestados como fun-
cionario interino en la Administración local, en puesto Técnico de 
Administración General, como al que se aspira: 0,10 puntos. 

Puntuación máxima en este apartado: 5 puntos. 
b) Por cada mes completo de servicios prestados como 

funcionario interino en puestos de Secretaría-Intervención o 
Entrada de la Administración local: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima en este apartado 1,5 puntos. 

B) Formación complementaria. Se valorarán cursos, 
seminarios, jornadas, de carácter jurídico, económico o relacio-
nados con el puesto, y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Publica o Universidad, bien por una Institución 
Pública o privada, conforme a la siguiente clasificación:

- Hasta 20 horas o 3 días: 0,05 puntos.
- De 21 a 40 horas o de 4 a 7 días: 0,07 puntos.
- De 41 o más horas o de 8 o más días: 0,09 puntos.

Puntuación total máxima por este apartado: 0,25.

C) Superación de exámenes.
En este apartado se valorará la formación adquirida a tra-

vés de la superación de pruebas o exámenes a nivel nacional, 
autonómico y local:

a) Por cada ejercicio superado en las pruebas selectivas 
a nivel nacional para el acceso a Subescala de Secretaría-
Intervención o Entrada de la escala de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional: 0,50 
puntos por cada uno.

Puntuación total por este apartado: 1 punto.
b) Por superación de procesos selectivos convocados por 

las Administraciones Autonómicas para plazas de funcionarios 
interinos o de carrera, para plazas de Técnico de Administración 
General o bien para la subescala de Secretaría-Intervención o 
Entrada, se computará: 0,25 por proceso superado.

Puntuación total por este apartado: 0,50 puntos.
c) Por cada proceso selectivo a nivel local superado para 

cubrir puestos Técnico de Administración General, Secretaria-
Intervención o Entrada, ya sea como Funcionario interino o de 
carrera, se computará: 0,20 puntos por cada proceso.

Puntuación total por este apartado 0,80 puntos.
d) Por cada proceso selectivo completo superado para ac-

ceder a puestos de funcionarios pertenecientes a Grupos B o C, 
se computará 0,10 puntos por proceso selectivo superado.

Puntuación total por este apartado: 0,20 puntos.

Justificación de los méritos alegados:

- Experiencia profesional: Mediante certificación expedida por 
la Administración, en la que se acrediten los servicios prestados.

- Superación de exámenes o pruebas selectivas: Certifica-
ción expedida por la administración correspondiente.

- Cursos: Certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora. 

Fase 2: Oposición.
Esta fase constará de dos ejercicios, uno práctico y otro teórico.

Ejercicio Teórico. Consistirá en la realización de una batería de 
preguntas tipo test sobre Materias comunes del programa que figura 
en el anexo de estas bases, el tiempo de duración será determinado 
por el Tribunal. Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos.

Ejercicio práctico. Consistirá en la realización de dos supuestos 
prácticos entre tres propuestos por el Tribunal y relacionados con las 
materias específicas del programa y las funciones encomendadas a 
la plaza a la que se opta. El tiempo de duración será determinado 
por el Tribunal. Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos.
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Para la realización de esta prueba los aspirantes podrán 
venir provistos de legislación no comentada.

La calificación global de esta fase será el resultado de 
la media de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios, 
para poder superar la fase de oposición, será necesario obtener 
una puntuación media de 5 puntos, quedando eliminado el 
aspirante que no alcance dicha puntuación.

La Calificación final será el resultado de sumar las califica-
ciones obtenidas en la fase de concurso y de oposición.

Resolución de empates. En caso de empate, se realizará 
una entrevista por parte del Tribunal, relacionada con el temario 
anexo y el puesto a desempeñar.

10.º Desarrollo de los ejercicios.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora 
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos 
alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguiente fases del proceso selectivo 
se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Hasta la terminación de la fase de oposición los opositores 
podrán pedir al tribunal que revise la fase de concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

11.º Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentos y designación.

Terminada la calificación de los ejercicios y valoración de 
los méritos, el Tribunal publicará el nombre del/a aspirante que 
haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma de 
las puntuaciones obtenidas en las fases de Concurso y Oposi-
ción, que se elevará al Sr. Alcalde de la Corporación para que 
proceda a formular el nombramiento como funcionario/a de 
carrera. En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados 
mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas.

El/a aspirante propuesto/a presentará en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales, a contar 
desde el siguiente a que se haga pública la propuesta, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, 
el/a aspirante propuesto/a no presentase la documentación, no 
podrá ser nombrado y perderá todos los derechos, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir.

Quien tuviere la condición de funcionario/a estará exento/a 
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para 
su anterior nombramiento o designación, debiendo presentar 
únicamente certificado de la Administración Pública de quien 
dependa, acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal.

12.º Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten 

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del 
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de 
junio; y supletoriamente, y en lo no previsto en lo anterior, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado, y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado y 
demás disposiciones legales que le sean de aplicación.

13.º Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo in-
terponer los/as interesados/as recursos en los casos y formas 
establecidos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

A N E X O

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española. Estructura y contenido.
Tema 2. Organización Territorial del Estado. Especial 

referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.
Tema 3. Los conceptos de Administración Pública y Derecho 

Administrativo. El sometimiento de la Administración al Derecho. 
El principio de legalidad. Las potestades administrativas.

Tema 4. Las fuentes del Derecho Administrativo. El Re-
glamento: Titularidad de la potestad reglamentaria. Ambito 
material del Reglamento. El procedimiento de elaboración 
de los reglamentos. Eficacia del reglamento. Control de los 
reglamentos ilegales y efectos de su anulación. 

Tema 5. La relación jurídico administrativa. Las personas 
jurídicas públicas: Clases. Capacidad de las personas públicas. 
El administrado: Concepto y clases. La capacidad de los admi-
nistrados y sus causas modificativas. Las situaciones jurídicas 
del administrado; derechos subjetivos e intereses legítimos.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. Requisitos: La motivación y forma.

Tema 7. La eficacia de los actos administrativos: el principio de 
autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo 
y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación 
por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 8. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de 
nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conserva-
ción del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones 
por la propia Administración: Supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación 
de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 9. Disposiciones generales sobre los procedimientos 
administrativos y normas reguladoras de los distintos procedimien-
tos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los 
administrados. La iniciación del procedimiento: Clases, subsanación 
y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Ins-
trucción: Intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 10. Terminación del procedimiento. La obligación de 
resolver. Contenido de la resolución expresa: Principios de con-
gruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación 
convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 11. La coacción administrativa: El principio de 
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos admi-
nistrativos: Sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 12. La potestad sancionadora: Concepto y significado. 
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. Principios 
del procedimiento sancionador. El procedimiento sancionador y 
sus garantías. Medidas sancionadoras administrativas.

Tema 13. Régimen jurídico de los contratos de las Ad-
ministraciones Públicas: Administrativos típicos, especiales 
y privados. Requisitos de los contratos. La Administración 
contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de la Ley de 
Contratos; el órgano de contratación. El contratista: Capacidad, 
solvencia, prohibiciones, clasificación.

Tema 14. La selección del contratista, actuaciones previas 
a la contratación. Procedimientos, formas y criterios de adjudica-
ción. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato.
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Tema 15. Ejecución y modificación de los contratos admi-
nistrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de 
precios. Extinción del contrato.

Tema 16. Clases de contratos administrativos: Contrato 
de obras, de gestión de servicios públicos y de suministros. 
Otros contratos administrativos típicos.

Tema 17. El Régimen local: Significado y evolución históri-
ca. La Administración local en la Constitución. Carta europea 
de la autonomía local. Clases de entidades locales.

Tema 18. La potestad reglamentaria de las entidades 
locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elabo-
ración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. Ordenanzas y 
Reglamentos del Ayuntamiento de Jódar

Tema 19. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal: El problema de la planta municipal. Alteraciones 
de términos municipales. Legislación básica y legislación 
autonómica.

Tema 20. La población municipal. El Padrón de habitantes. 
El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 21. La organización municipal. Especial referencia 
al Ayuntamiento de Jódar. Organos necesarios: El Alcalde, 
Tenientes de Alcalde, el Pleno, y la Junta de Gobierno Local.

Tema 22. Organos complementarios: Comisiones Infor-
mativas, consejos sectoriales y otros órganos. Los grupos 
políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El 
concejo abierto. Otros Regímenes especiales.

Tema 23. Las competencia municipales: Sistema de 
determinación. Competencias propias, compartidas y dele-
gadas. Los servicios mínimos. La reserva de servicios.

Tema 24. La provincia como entidad local. Concepto y elemen-
tos. Organización y competencias. La cooperación municipal.

Tema 25. Otras Entidades Locales. Legislación básica y 
legislación autonómica. Entidades locales de ámbito inferior al 
municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. 
Las áreas metropolitanas.

Tema 26. El sistema electoral local. Causas de inelegibili-
dad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. 
Elección de Diputados Provinciales y Presidentes.

Tema 27. La moción de censura y la cuestión de confianza 
en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto 
de los miembros electivos de las Corporaciones locales.

Tema 28. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificacio-
nes y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.

Tema 29. Singularidades del procedimiento administrativo 
de las Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos 
de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesa-
dos. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y 
jurisdiccionales contra los actos locales.

Tema 30. El personal al servicio de las Corporaciones 
Locales: Clases y régimen jurídico. La función pública local: 
clases de funcionarios locales.

Tema 31. Los instrumentos de organización del personal: 
plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos 
reguladores de los recursos humanos: La oferta de empleo, los 
planes de empleo y otros sistemas de racionalización. Sistemas 
de selección y provisión de puestos de trabajo. 

Tema 32. Derechos, deberes y situaciones administrativas. 
Derechos económicos y Seguridad Social. Negociación colectiva. 
Régimen de incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 33. La Ley de bienes de Andalucía. Los bienes de las enti-
dades locales. Clases. Bienes de dominio público. Bienes comunales. 
Bienes patrimoniales. Los montes vecinales en mano común.

Tema 34. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en 
relación con sus bienes. El inventario. Administración, disfrute y aprove-
chamiento de los bienes. La enajenación. La acción de desahucio.

Tema 35. La Hacienda Local. Los recursos de las Ha-
ciendas locales. La imposición y ordenación de tributos y el 
establecimiento de recursos no tributarios. Ordenanzas fiscales. 
Finalidades, características y tramitación.

2. Materias Específicas

Tema 1. Evolución histórica de la legislación urbanística 
española. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. El marco 
constitucional del urbanismo. La Sentencia 61/97 del Tribunal 
Constitucional. El nuevo marco competencia del urbanismo y 
su repercusión en Andalucía.

Tema 2. Régimen del suelo vigente en Andalucía: La ley de 
ordenación Urbanística de Andalucía: antecedentes, Estructura. 
Principios y objetivos.

Tema 3. La Ordenación Urbanística: Clases de planes 
de ordenación. Naturaleza jurídica de los instrumentos de 
planeamiento. El régimen de su impugnación.

Tema 4. El plan general de ordenación urbanística: Defi-
nición, contenido, objeto.

Tema 5. Determinaciones del Plan General de ordenación 
estructural y pormenorizada. Estándares urbanísticos.

Tema 6. Otros instrumentos de ordenación urbanística.
Tema 7. Planeamiento de desarollo: Planes parciales de 

ordenación. Planes especiales. 
Tema 8. Estudios de Detalle.
Tema 9. Otros instrumentos de ordenación urbanística.
Tema 10. Ordenación urbanística en municipios sin pla-

neamiento general.
Tema 11. Proyectos de delimitación del suelo urbano y 

normas de aplicación directa.
Tema 12. Las actuaciones de interés público en Suelo no 

urbanizable. Plan especial y proyectos de actuación: Contenido, 
obligaciones, requisitos y tramitación.

Tema 13. Elaboración y aprobación de los planes. Sus-
pensión del otorgamiento de licencias. Iniciativa y colaboración 
ciudadana. Competencias administrativas en la elaboración y 
aprobación de los planes. Procedimiento de aprobación. Publi-
cación y publicidad de los planes.

Tema 14. El Patrimonio municipal del suelo: Constitución, 
bienes que lo integran y destino.

Tema 15. Recursos administrativos: Principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo, disposiciones 
generales y actos administrativos impugnables directamente en 
sede jurisdiccional: La comunicación previa. Suspensión de la 
ejecución del acto recurrido. Resolución del recurso: Expresa, 
por silencio y por procedimiento de conciliación, medición y 
arbitraje. El recurso ordinario. El recurso de revisión.

Tema 16. La jurisdicción contencioso-administrativa. Su natura-
leza. Extensión y límites. Organos y competencias de los mismos.

Tema 17. Las partes en el proceso contencioso-adminis-
trativo. El objeto del recurso contencioso-administrativo. El 
procedimiento en primera o única instancia.

Tema 18. La legislación reguladora de los contratos de las 
Administraciones Públicas. La figura del contrato administrativo. 
Contratos administrativos y contratos privados de la Administra-
ción en el ordenamiento vigente. Requisitos de los contratos.

Tema 19. La selección del contratista. Actuaciones previas 
a la contratación. 

Tema 20. Procedimiento, formas y criterios de adjudica-
ción. Garantias.

Tema 21. Perfeccionamiento y formalización del contrato. 
Resolucion de los contratos.

Tema 22. Los contratos de las Administraciones locales. 
Especialidades en relación con el régimen general de la con-
tratación de las Administraciones Públicas. Las atribuciones 
de los órganos de las Corporaciones locales en materia de 
contratación.

Tema 23. El contrato de obras. Actuaciones administrativas 
preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos. 
Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras.

Tema 24. El contrato de concesión de obra pública.
Tema 25. Ejecución de obras por la propia Administración.
Tema 26. El contrato de gestión de servicios públicos. El con-

trato de suministros. Otros contratos administrativos típicos.
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Tema 27. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación 
de la potestad expropiatoria. Los sujetos de la potestad expropia-
toria. La causa expropiandi. El contenido de la expropiación.

Tema 28. Procedimiento expropiatorio general. La decla-
ración de necesidad de la ocupación de los bienes o derechos 
objeto de la expropiación. La indemnización o justo precio. La 
garantía del justiprecio frente a demoras y depreciación mo-
netaria. El pago. La declaración de urgencia de la ocupación 
de los bienes afectados por la expropiación.

Tema 29. La responsabilidad de la Administración Pú-
blica. Evolución. Presupuestos. Efectividad de la reparación. 
La acción de responsabilidad. La responsabilidad por actos 
administrativos.

Tema 30. La ley de Haciendas Locales: Principios inspiradores 
y principales modificaciones con respecto a la legislación anterior.

Tema 31. El presupuesto de las entidades locales: Conteni-
do, aprobación, ejecución y liquidación. El gasto público local.

Tema 32. Impuesto sobre bienes Inmuebles. Naturaleza, 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. 
Base imponible.

Tema 33. El Impuesto sobre actividades económicas. 
Naturaleza, Hecho imponible, sujeto pasivo. Exenciones.

Tema 34. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones 
y obras.

Tema 35. Impuesto de vehículos de tracción Mecánica, Impuesto 
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Tema 36. Tasas, contribuciones especiales y precios 
públicos.

Tema 37. Ordenanzas fiscales. Finalidades, características 
y tramitación.

Tema 38. Los consorcios. Los Organismos autónomos 
Locales, especial referencia a Jódar.

Tema 39. Las licencias urbanísticas y licencias de activi-
dad. La Ley de protección ambiental de Andalucía. Especial 
referencia a la apertura de establecimientos.

Tema 40. Las licencias y el medio ambiente. Especial 
referencia a las licencias en suelo no urbanizable. Las licencias 
y el patrimonio Histórico.

Tema 41. Deberes de conservación y régimen de la decla-
ración de ruina. Procedimiento de declaración de ruina.

Tema 42. La organización municipal en el Ayuntamiento de 
Jódar: El Pleno. La Junta de Gobierno Local. Las Comisiones 
Informativas. Otros órganos. Régimen de sesiones y acuerdos.

Tema 43. Los bienes de las entidades locales de Andalucía. 
Régimen jurídico.

Tema 44. Tráfico jurídico de los bienes. Adquisición, 
disposición de bienes según la ley 7/99 y Reglamento de 
aplicación.

Tema 45. Utilización de bienes de dominio Público y pa-
trimoniales de las entidades locales de Andalucía.

Tema 46. Alteración de la calificación jurídica de los bienes 
y Mutaciones demaniales. El Inventario de bienes. Regulación 
actual en Andalucía. Formación y revisiones.

Tema 47. Prerrogativas de las entidades locales de Anda-
lucía respecto de sus bienes.

Tema 48. Responsabilidades y sanciones en materia de 
bienes según la legislación Andaluza.

Tema 49. Las formas de actividad de las entidades locales. 
La intervención administrativa local en la actividad privada. Las 
licencias y autorizaciones administrativas: Sus clases.

Tema 50. La cooperación económica del Estado a las inversio-
nes de la Entidades Locales. Los Planes provinciales e insulares de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal y de 
red viaria local. Especial referencia a la provincia de Jaén.

Tema 51. La iniciativa pública económica de las Entidades 
locales y la reserva de servicios. El servicio público en las enti-
dades locales. Los modos de gestión. Especial referencia a la 
concesión de servicios y a la empresa pública local.

Tema 52. El personal al servicio de las entidades locales. 
La función pública local. Clases de empleados públicos lo-

cales. El acceso a los empleos públicos. Requisitos. Sistemas 
selectivos. La extinción de la relación de empleado público.

Tema 53. Los funcionarios propios de la corporación.
Tema 54. El personal laboral al servicio de las Entidades 

locales. El personal contratado laboral temporal. El personal 
laboral fijo. El personal eventual. 

Tema 55. Derechos, deberes y situaciones administrativas 
del personal al servicio de las Entidades Locales.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION 
LIBRE, CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE JARDINERO, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA 

CORPORACION 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Se convoca concurso-oposición libre, para cubrir, en 

propiedad, una plaza de Jardinero, vacante en la plantilla de 
funcionarios de esta Corporación, de la Oferta de Empleo de 
1991 y que se encuadra en: 

Grupo: D. 
Escala: Administración Especial. 
Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Personal de Oficios. 
Denominación: Jardinero.
Edad de jubilación: 65 años. 

Segunda. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por las 

presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales: 

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública.

- Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la 
Función Publica de Andalucía. 

- Ley 7/1985. de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local. 

- Real Decreto 781/86, de 18 de abril, Aprobatorio del 
Texto Refundido de Disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local. 

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecieron las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y modificación por Ley 4/1999, de 14 de enero.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración Civil del Estado. 

Tercera. Requisitos de los aspirantes: 

a) Ser miembro de la Comunidad Europea. 
b) Tener una edad mínima de 18 años. 
c) Estar en posesión del Graduado escolar, FP de primer 

grado o equivalente. 
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

normal ejercicio de la función.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-

nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas con sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad especifica previstas en la legislación vigente.

Cuarta. Realizarán las tareas propias de Jardinero, deter-
minadas en la relación de puestos de trabajo.
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Quinta. Instancias y documentos a presentar. 
5.1. Forma.
Podrán instar la participación en el proceso selectivo 

mediante simple instancia, con el contenido establecido en el 
art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se dirige 

(Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Jódar).

En dicha instancia, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos 
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en 
las bases de la convocatoria, comprometiéndose a probarlo 
documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o 
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar, en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

5.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse junto con los docu-

mentos que se han de presentar para acreditar que se cumplen 
los requisitos señalados en los apartados a), b) y c) serán los 
siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber 

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones 
y documentos justificativos de los méritos alegados por los 
interesados/as conforme se determina en la base del concurso. 
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni 
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse, en cualquier momento, de oficio a instancia de 
los interesados/as.

5.3. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro 

General del llmo. Ayuntamiento de Jódar, o por los medios 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales, 
a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo 
terminase en un día inhábil.

En el caso de su presentación en las Oficinas de Correos, 
las instancias se presentarán en las Oficinas de Correos en 
sobre abierto, a fin de que por el empleado que admita el envío 
se estampe el sello de fechas en el documento, de manera 
que aparezcan, con claridad, el nombre de la Oficina y la fecha 
de presentación.

En el supuesto de presentación de instancias en Admi-
nistración distinta, deberá comunicarse por telegrama a la 
Secretaría del llmo. Ayuntamiento de Jódar, en el plazo de 5 
días naturales desde que terminó el plazo de presentación de 
instancias.

Sexta. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de 30 euros, que deberán 

abonarse mediante pago directo en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, donde se expedirá al interesado el recibo o carta 
de pago.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también, 
por medio de Giro Postal, o Telegráfico, dirigido a la citada 
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y la prueba selectiva a que se presenta, identificándola 
específicamente.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud de 
los interesados/as, en el supuesto de no ser admitidos/as.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del 
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Séptima. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por el 

Alcalde Presidente se dictará Resolución, declarando aprobada 
la lista de admitidos y excluidos, e indicando, en su caso, la 
causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 10 días para 
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

También se determinará, el lugar y fecha de comienzo de los 
ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes. 
Para establecer el orden en que habrán actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente se 
verificará por sorteo, único para todas las convocatorias, según 
el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será 
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de 
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombramien-
to del Tribunal que se hará público junto con la referida lista en 
el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de recusación 
previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Contra la exclusión definitiva podrán interponerse recurso 
de reposición potestativo ante el órgano que la dictó, en el plazo 
de un mes o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente a su publicación, ante el órgano compe-
tente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Octava. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
El sistema de selección de los aspirantes será el de con-

curso-oposición libre.
La selección constará de dos fases: Una fase de Concurso 

y otra de Oposición libre. La fase de Concurso será previa a 
la de Oposición.

Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán a 
la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de 
establecer el aspirante seleccionado. Estos puntos no podrán 
ser aplicados para superar la fase de oposición.

La calificación final del proceso vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición 
y en la de concurso.

Fase 1. Concurso.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados 

documentalmente por los/as interesados/as, hasta un máximo 
de 7 puntos, con arreglo al siguiente baremo:

Experiencia profesional: A estos efectos no se computarán 
servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con 
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otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente 
los prestados a tiempo parcial, estableciéndose la puntuación 
de la siguiente manera:

a) Por cada mes completo o fracción de mes de servicios 
prestados como Jardinero en la Administración Local: 0,10 
puntos, por mes completo y la parte proporcional por fracción 
de mes.

b) Por cada mes completo o fracción de mes de servicios 
prestados en puesto similar al que se opta, en cualquier otra 
Administración Pública o en empresa privada: 0,05 puntos, 
por mes completo y la parte proporcional por fracción de 
mes.

Justificación de los méritos alegados:

Experiencia profesional:

- Certificación expedida por la Administración correspon-
diente, en la que se acrediten los servicios prestados.

- Certificado de cotizaciones de la Seguridad Social 
acompañado del contrato de trabajo o nóminas o cualquier 
otro documento con fuerza probatoria.

Fase 2. Oposición.
Hasta un máximo de 10 puntos, constando de dos ejer-

cicios:

Primero. Prueba profesional libremente designada por el 
Tribunal, relacionada con el cargo de Jardinero.

Segundo. Prueba oral durante quince minutos, consistente 
en una batería de preguntas fijadas por el Tribunal referidas a 
la materias comunes y especificas que se fijan como anexo a 
esta convocatoria, a través de las cuales se podrá valorar la ca-
pacidad y aptitud para el desempeño del puesto de trabajo.

Calificación de los ejercicios.
Cada una de los ejercicios se calificará de 0 a 10 puntos, 

siendo la Calificación global la media de las dos puntuaciones 
obtenidas. Será necesario obtener una puntuación media, 
entre los dos ejercicios de 5 puntos, para poder superar la 
fase de oposición, quedando eliminado/a el/la aspirante que 
no alcance dicha puntuación mínima exigida.

La Calificación final, será el resultado de sumar las califica-
ciones obtenidas en las Fases de Concurso y de Oposición.

Novena. Resolución de empates.
En caso de empate, se realizará una prueba oral por parte 

del Tribunal relacionada con el temario anexo y el puesto a 
desempeñar.

Décima. Tribunal Calificador.

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien 
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue.

Vocales: 

- Un funcionario de carrera, designado por el Sr. Presidente 
de la Corporación.

- Un/a representante de los trabajadores de este Ayuntamien-
to, designado por el Sr. Presidente de la Corporación.

- Un/a funcionario/a de carrera designado por la Junta 
de Andalucía. 

- El Concejal delegado responsable del área de que se trate.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual a 
la exigida para el acceso a la plaza convocada. La designación 

de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos 
suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tramitación 
y buen orden de la convocatoria.

El Tribunal podrá disponer o requerir de cuantos Aseso-
res considere conveniente para aquellas materias que crea 
conveniente.

Undécima. Relación de aprobados/as, presentación de 
documentación y designación.

Terminada la calificación de los ejercicios y valoración 
de los méritos, el Tribunal publicará el nombre de los aspi-
rantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función 
de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
Concurso y Oposición, que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente 
de la Corporación para que proceda a formular la designación 
como funcionario de carrera. En ningún caso podrá el Tribunal 
declarar aprobados mayor número de aspirantes que el de 
plazas convocadas.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría General 
del Ilmo. Ayuntamiento de Jódar dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública 
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos para tomar 
parte en la convocatoria.

Si el propuesto tuviese la condición de funcionario 
público o personal laboral fijo, estará exento de justificar 
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente 
certificación del Organismo de que dependa acreditando 
su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del plazo 
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación 
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las bases, no podrá ser 
nombrado funcionario de carrera, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiere 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Decimosegunda. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten 

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del 
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará 
a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado, y de provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de 
la Administración General del Estado y demás disposiciones 
legales que le sean de aplicación.

BASE FINAL

Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo ser 
impugnados por los/as interesados/as en los casos y formas 
establecidos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.
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Temario de Jardinero 

I. Materias Comunes 

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios 
generales.

Tema 2. La Corona. Carácter, sucesión y proclamación. 
Funciones. 

Tema 3. El Municipio. El Término Municipal.
Tema 4. Organización Municipal. Competencias. 

II. Materias Específicas

Tema 1. Labores de Jardinería: Preparación del terreno, 
sembrar, escardar, binar, siega. 

Tema 2. Tipos de riego.
Tema 3. Labores de mantenimiento del césped. 
Tema 4. Trasplante de árboles y arbustos.
Tema 5. Elementos de seguridad e higiene en las labores 

de jardinería.
Tema 6. Condiciones Generales de Seguridad en la carga 

y transporte de materiales. Carga y transporte de materiales a 
mano. Uso de carretillas de mano riesgos y Prevención. 

Tema 7. Fertilizantes: Características. Abonos simples y 
compuestos. 

Tema 8. Fertilizantes de los diferentes grupos de plantas 
de jardinería. 

Tema 9. Tipos de plantaciones según tamaño de las 
plantas. Densidades de plantación. 

Tema 10. Césped: Implantación, trabajos previos, prepa-
ración del terreno. Densidad y época de la siembra. Clases 
de césped. 

Tema 11. Mantenimiento del césped. Siega. Escarificado y 
aireado. Abonados. Principales problemas fitosanitarios.

Tema 12. Utiles y herramientas más frecuentes en jardi-
nería: Clasificación, características y usos. 

Tema 13. Tipos de Poda: Criterios generales. El corte. 
Problemas derivados de una mala poda. 

Tema 14. Tratamientos fitosanitarios: Enfermedades y 
plagas de los jardines, métodos de control y lucha. 

Tema 15. Calendario de mantenimiento. Programación de 
los trabajos. Frecuencias y labores a realizar. 

Tema 16. Especies vegetales: Frondosas, arbustos y plan-
tas herbáceos más utilizadas en los jardines y calles de Jódar. 
Mantenimiento de las mismas.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION 
LIBRE, CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AYUDANTE DE 
JARDINERIA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIO 

DE ESTA CORPORACION 

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convoca concurso-oposición libre, para cubrir, en 

propiedad, una plaza de Ayudante de Jardinería, vacante 
en la plantilla de funcionarios de esta Corporación, más 
las vacantes que puedan producirse y que se encuentra 
encuadrada en: 

Grupo: E. 
Escala: Administración Especial. 
Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Personal de Oficios. 
Denominación: Ayudante de Jardinería. 
Edad de jubilación: 65 años. 

Segunda. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán 

por las presentes Bases y por las siguientes disposiciones 
legales:

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública. 

- Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la 
Función Pública de Andalucía. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local. 

- Real Decreto 781/86, de 18 de abril, Aprobatorio del 
Texto Refundido de Disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local. 

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecieron las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y modificación por Ley 4/1999, de 14 
de enero.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. por el que se 
aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración Civil del Estado. 

Tercera. Requisitos de los aspirantes.

a) Ser miembro de la Comunidad Europea. 
b) Tener una edad mínima de 18 años.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, equi-

valente o superior.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

normal ejercicio de la función. 
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-

nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas con sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad especifica previstas en la legislación vigente.

Cuarta. Realizarán las tareas propias de Ayudante de Jar-
dinería, determinadas en la relación de puestos de trabajo.

Quinta. Instancias y documentos a presentar. 
5.1. Forma.
Podrán instar la participación en el proceso selectivo 

mediante simple instancia, con el contenido establecido en el 
art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se dirige 

(Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Jódar).

En dicha instancia, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos 
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en 
las bases de la convocatoria, comprometiéndose a probarlo 
documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o 
fisicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
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drán solicitar, en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

5.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse junto con los documentos 

que se han de presentar para acreditar que se cumplen los requisi-
tos señalados en los apartados a), b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber 

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones 
y documentos justificativos de los méritos alegados por los 
interesados/as conforme se determina en la base del concurso. 
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni 
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse, en cualquier momento, de oficio a instancia de 
los interesados/as.

5.3. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro 

General del llmo. Ayuntamiento de Jódar, o por los medios pre-
vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, dentro del plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
siguiente en que aparezca el extracto del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer 
día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.

En el caso de su presentación en las Oficinas de Correos, las 
instancias se presentarán en las Oficinas de Correos en sobre abier-
to, a fin de que por el empleado que admita el envío se estampe el 
sello de fechas en el documento, de manera que aparezcan, con 
claridad, el nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

En el supuesto de presentación de instancias en Administra-
ción distinta, deberá comunicarse por telegrama a la Secretaría 
del Ilmo. Ayuntamiento de Jódar, en el plazo de 5 días naturales 
desde que terminó el plazo de presentación de instancias.

Sexta. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de 20 euros, que deberán 

abonarse mediante pago directo en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, donde se expedirá al interesado el recibo o carta 
de pago.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también, por 
medio de Giro Postal, o Telegráfico, dirigido a la citada Tesorería, 
haciendo constar en tales giros el nombre del aspirante y la prueba 
selectiva a que se presenta, identificándola específicamente.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud de 
los interesados/as, en el supuesto de no ser admitidos/as.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del 
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia. 

Séptima. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por el 

Alcalde Presidente se dictará Resolución, declarando aprobada 
la lista de admitidos y excluidos, e indicando, en su caso, la 
causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 10 días para 
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

También se determinará, el lugar y fecha de comienzo de los 
ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes. 
para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores 
en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente 
se verificará por sorteo, único para todas las convocatorias, según 
el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será 
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de 
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombramien-
to del Tribunal que se hará público junto con la referida lista en 
el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de recusación 
previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Contra la exclusión definitiva podrán interponerse recurso 
de reposición potestativo ante el órgano que la dictó, en el plazo 
de un mes o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente a su publicación, ante el órgano compe-
tente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Octava. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
El sistema de selección de los aspirantes será el de con-

curso-oposición libre.
La selección constará de dos fases: Una fase de Concurso 

y otra de Oposición. La fase de Concurso será previa a la de 
Oposición.

Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán a 
la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de 
establecer el aspirante seleccionado. Estos puntos no podrán 
ser aplicados para superar la fase de oposición.

La calificación final del proceso vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición 
y en la de concurso.

Fase 1. Concurso.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados 

documentalmente por los/as interesados/as, hasta un máximo 
de 7 puntos, con arreglo al siguiente baremo:

Experiencia profesional: A estos efectos no se computarán 
servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con 
otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente 
los prestados a tiempo parcial, estableciéndose la puntuación 
de la siguiente manera:

a) Por cada mes completo o fracción de mes de servicios 
prestados como Ayudante de Jardinería en la Administración 
Local: 0,10 puntos, por mes completo y la parte proporcional 
por fracción de mes.

b) Por cada mes completo o fracción de mes de servicios 
prestados en puesto similar al que se opta, en cualquier otra 
Administración Pública o en empresa privada: 0,05 puntos, por 
mes completo y la parte proporcional por fracción de mes.

Justificación de los méritos alegados.

Experiencia profesional:

- Certificación expedida por la Administración correspon-
diente, en la que se acrediten los servicios prestados.

- Certificado de cotizaciones de la Seguridad Social 
acompañado del contrato de trabajo o nóminas o cualquier 
otro documento con fuerza probatoria.

Fase 2. Oposición.
Hasta un máximo de 10 puntos, constando de dos ejercicios:
Primero. Prueba profesional libremente designada por el 

Tribunal, relacionada con el cargo de Ayudante de Jardinería.
Segundo. Prueba oral durante quince minutos, con-

sistente en una batería de preguntas fijadas por el Tribunal 
referidas a la materias comunes y especificas que se fijan 
como anexo a esta convocatoria, a través de las cuales se 
podrá valorar la capacidad y aptitud para el desempeño del 
puesto de trabajo.
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Calificación de los ejercicios. 
Cada uno de los ejercicios se calificará de 0 a 10 puntos, 

siendo la Calificación global la media de las dos puntuaciones 
obtenidas. Será necesario obtener una puntuación media, 
entre los dos ejercicios de 5 puntos, para poder superar la 
fase de oposición, quedando eliminado/a el/la aspirante que 
no alcance dicha puntuación mínima exigida. La Calificación 
final, será el resultado de sumar las calificaciones obtenidas 
en las Fases de Concurso y de Oposición. 

Novena. Resolución de empates.
En caso de empate, se realizará una prueba oral por parte 

del Tribunal relacionada con el temario anexo y el puesto a 
desempeñar. 

Décima. Tribunal Calificador.

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien 
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Vocales: 

- Un funcionarios de carrera, designado por el Sr. Presi-
dente de la Corporación. 

- Un/a representante de los trabajadores de este Ayuntamiento, 
designado por el Sr. Presidente de la Corporación.

- Un/a funcionario/a de carrera designado por la Junta 
de Andalucía. 

- Concejal delegado responsable del área de que 
se trate.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual a 
la exigida para el acceso a la plaza convocada. La designación 
de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos 
suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tramitación 
y buen orden de la convocatoria.

El Tribunal podrá disponer o requerir de cuantos Aseso-
res considere conveniente para aquellas materias que crea 
conveniente.

Decimoprimera. Relación de aprobados/as, presentación 
de documentación y designación.

Terminada la calificación de los ejercicios y valoración 
de los méritos, el Tribunal publicará el nombre de los aspi-
rantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función 
de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
Concurso y Oposición, que se elevará al llmo. Sr. Presidente 
de la Corporación para que proceda a formular la designación 
como funcionario de carrera. En ningún caso podrá el Tribunal 
declarar aprobados mayor número de aspirantes que el de 
plazas convocadas.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría General 
del llmo. Ayuntamiento de Jodar dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública 
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos para tomar 
parte en la convocatoria.

Si el propuesto tuviese la condición de funcionario público 
o personal laboral fijo, estará exento de justificar las condicio-
nes y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-

bramiento, debiendo presentar únicamente certificación del 
Organismo de que dependa acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del plazo 
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación 
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las bases, no podrá 
ser nombrado funcionario, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiere 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Decimosegunda. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten 

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del 
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará 
a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado, y de provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de 
la Administración General del Estado y demás disposiciones 
legales que le sean de aplicación.

BASE FINAL

Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo ser 
impugnados por los/as interesados/as en los casos y formas 
establecidos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común. 

Temario de Ayudante de Jardinería 

I. Materias Comunes 

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios 
generales.

Tema 2. La Corona. Carácter, sucesión y proclamación. 
Funciones. 

Tema 3. El Municipio. El Término Municipal. 
Tema 4. Organización Municipal. Competencias. 

II. Materias Específicas 

Tema 1. Labores de Jardinería: Preparación del terreno, 
sembrar, escardar, binar, siega. 

Tema 2. Tipos de riego. 
Tema 3. Labores de mantenimiento del césped. 
Tema 4. Trasplante de árboles y arbustos. 
Tema 5. Elementos de seguridad e higiene en las labores 

de jardinería. 
Tema 6. Condiciones Generales de Seguridad en la carga 

y transporte de materiales. Carga y transporte de materiales a 
mano. Uso de carretillas de mano riesgos y Prevención. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Jódar 5 de junio de 2006.- El Alcalde, José Luis Angulo 
Navarro.
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